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No.- 3271 DECRETO 180

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 51 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL: A SUS HABITANTES 
SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGESIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, 
FRACCIÓN XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por e! artículo 36. fracción XLI de la 
Constitución Política del Estado Libre y 'Soberano de Tabasco, la calificación de las 
Cuentas Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se 
apoya en las Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base, en ios elementos 
técnicos y financieros que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado, de 
conformidad con ios artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y ¡a 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, 
contar con los mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gasto púbiieo.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la
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transparencia y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e impe'ativcs pa'a 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe eiercer de forma objetiva sus 
atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta Pública

TERCERO.- La función fiscalizadora ae este Congreso del Estado, se constituye en una 
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de 
manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que 
deben estar fuera de la contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre ios 
Poderes.

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que 
si los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes 
hubieren tenido el manejo directo de los recursos, de conícrmidad con los artículos 25, 26 
y 36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución Política dei Estado Libre y Soberano 
de Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo de! 
Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y 
la emisión de información financiera, programática y presupuesta! de ios entes públicos a 
través dei proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres 
órdenes de gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de la 
información respectiva y en la calificación de esta Cuenta Publica

QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el 
artículo 63, fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está 
facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública con fundamento en los 
Informes de Resultados y demás soportes documentales que nnda el Organo Superior de 
Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de ia Ley de Fiscalización Superio' dei Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO 
ZAPATA, fABASCO  durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 
2013, obtuvo los siguientes resultados

Conforme al E STADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO
administró recursos por la cantidad de $226’840.769.67 (DOSCIENTOS VEINTISEIS 
MILLONES OCHOCIENTOS CUARENTA MIL SETECIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 67/100 M. N.) de ¡os cuaies devengó un importe de $239’683,262.86 
(DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL 
DOSCIENTOS SESENTA Y DOS PESOS 86/100 M. N.), mismos que fueron revisados 
con base a fichas de . depósitos bancanos. pólizas de ingresos, recibos oficiales y 
confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de recursos de! orden 
federal y estatal con la Secretaría de Planeación y Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión ai ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió ía verificación de la 
autorización y afectación presupuesíal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento; la Ley de Planeación; ¡a Ley Orgánica de ios Municipios de! Estado de 
Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del
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Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité 
de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios Relacionados con Bienes Muebles del 
Municipio de Emiliano Zapata; el Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio 
de Emiliano Zapara y el Programa Operativo Anual autorizado, mediante ias 
correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original que 
integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones 
físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO - Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que 
nos ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario 
reiterar a los servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la 
correcta aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, asi corno la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su 
Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del 
Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de los Comités de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y de Obra Pública del Municipio 
de Emiliano Zapata para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, 
honradez, economía y sobre todo calidad; asi como la transparencia en la aplicación de 
los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano 
interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. 
Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, sobre 
los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben 
realizar, de conformidad con el articulo 41 último párrafo de la Constitución Politica del 
Estado Libre y'Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a los procesos de 
planeación, programación, presupuestación, ejecución, evaluación y contro! del gasto 
público, asi como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten 
procedentes.

OCTAVO.- De acuerde al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; durante el 
ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, fue objeto de Observaciones 
Documentales. Presupuéstales, Financieras y de Control Interno, mismas que no fueron 
solventadas en tiempo y forma: (Ver anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron 
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión I0043, I0055, 10001, 10130, I0098, 10132 y 
10131. presentan irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto 
devengado según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente 
Municipal instruya al Órgano Interno de Control para que en el ámbito de su competencia 
lleve a cabo los procedimientos administrativos a que haya lugar, CON base a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de 
los funcionarios que por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas por otra parte requiera a los contratistas involucrados en las 
irregularidades físicas a efecto de que realicen las reparaciones necesarias ó se gestione 
hacer válidas las fianzas correspondientes e informe a la Segunda Comisión Inspectora 
de Hacienda a través del Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, 
así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los 
procedimientos resarcitonos que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de
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Hacienda y a! H Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política 
quedando excluidos del presente dictamen los proyectos antes mencionados..

Asi mismo los proyectos de inversión: I0001, 10012, 100' 3 10014, I0C30, 10031, I0042, 
I0043, I0055. I0074 y I0075,quedaron observados por irregularidades administrativas en ¡a 
falta de documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en 
expedienté unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en 
integración de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en 
el Anexo 3A por le que se solicita al C. Presidente Municipal para que instruya a su 
Órgano Interno de Control en el'ámbito de su competencia la realización de los 
procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley ae Responsabilidades de ios 
Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos responsables que por su 
encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas e informe al 
Órgano Superior de Fiscalización de ios resolutivos correspondientes

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el Periódico 
Oficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciem bre 2013, en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA. TABASCO, por el ejercicio 2012, 
párrafo segundo, referenciado en el considerando OCTAVO respecto al seguimiento 
relativo a las Observaciones Documentales, Presupuestóles, Financieras y de Control 
Interno correspondiente a la Calificación de la Cuenta Publica del ejercicio 2012, el 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones de seguimiento 
correspondientes, quedando los asuntos en el status siguiente (Ver anexo A)

(Todo lo anterio r se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Inform e de Resultados 2013, 
emitido p o r el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado).

DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el 
Periódico Oficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciembre 2013,
en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Publica del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA, TABASCO, por el ejercicio 2012, 
párrafo segundo, referenciado en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento 
relativo a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la Calificación de la 
Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado llevó a 
cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando ios asuntos en e¡ status 
siguientes: (Ver anexo B)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto in form e de Resultados 2013, 
em itido po r ei Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el 
Periódico Oficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciembre 2013.
en su Artículo Único, dpnde se aprueba en lo general la Cuenta Publica del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA, TABASCO. por el ejercicio 2012 
párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto a 
seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Publica correspondiente a ia 
Calificación de ¡a Cuenta Pública del ejercicio 2011. e! órgano Superior de Fiscalización 
del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguientes: (Ver anexo C)
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(Todo lo an terio r se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación  IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguim iento de Decreto Inform e de Resultados 2013, 
em itido po r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el 
Periódico O ficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciem bre 2013,
en su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA, TABASCO, por el ejercicio 2012, 
párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto al 
seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguientes: (Ver anexo D)

(Todo lo anterio r se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguim iento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
em itido po r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el 
Periódico Oficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciem bre 2013,
en su Artículo Unico, doñee se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional dei Municipio de EMILIANO ZAPATA, TABASCO, por el ejercicio 2012, 
párrafo cuarto, referenciado en el considerando DÉCIMO TERCERO respecto al 
seguimiento relativo a las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y 
de Control Interno correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 
2004. el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones de 
seguimiento correspondientes, quedando los asuntos en el status siguiente' (Ver anexo 
E)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguim iento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
em itido p o r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 051 publicado en el 
Periódico Oficial número 1431, Suplemento 7434 M, de fecha 04 de diciem bre 2Q13,
en su Artículo Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Publica del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA, TABASCO, por el ejercicio 2012, 
párrafo cuarto, referenciado en el Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al 
seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública, correspondiente a la 
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004, el Órgano Superior de Fiscalización 
del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los 
asuntos en el status siguientes: (Ver anexo F)

(Todo lo anterio r se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación  IR- 
S-07, sección 5.3, ANEXO 1; Seguim iento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
em itido p o r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras y 
acciones con recursos del presupuesto autorizado 2013, que se reportaron en proceso o 
no iniciados con recursos refrendados para la continuación y/o finalización de su 
ejecución al cierre del ejercicio, así como las obras o acciones nuevas que se 
programaron con remanentes presupuéstales, se incluirán dentro del Dictamen 
correspondiente a! ejercicio fiscal en el cual se concluyan.
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A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes de los laudos laborales 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos del 
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control 
del Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto de deslindar para 
fincarse las responsabilidades administrativas que resulten procedentes.

DECRETO 180

ARTÍCULO ÚNICO- Se aprueba la Cuenta Pública del AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO,
correspondiente al ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013; con las 
salvedades señaladas en los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente 
Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con 
posterioridad, a quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en 
términos del párrafo cuarto del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del 
Estado de Tabasco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos 
administrativos que corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, respecto de las observaciones no 
solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones 
necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda 
Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de EMILIANO ZAPATA, 
TABASCO, y en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se 
inicíen los procedimientos de responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, 
los que deberá promover ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO QUINTO del presente Decreto, se instruye 
al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos, iniciados en contra de los servrdores públicos 
responsables e informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA 
COMISIÓN INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos De igual manera 
informe del resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio 
Órgano Fiscaíizador en contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a ios 
Considerandos del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el 
patrimonio de la Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional dei Municipio de 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO, y en su caso, determinar la existencia de elementos 
suficientes para que se inicien los procedimientos de responsabilidades administrativas en 
los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar los elementos probatorios ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.
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Asimismo si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito 
en los términos de las fracciones Vil del artículo 40 de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y 
coadyuvar en el procedimiento de que se trate con el Ministerio Público aportando las 
pruebas o demás datos técnicos que sean necesarios.

Este Congreso del Estado con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio 
de su potestad constitucional consagrada en los artículos 25, 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas 
Publicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO, para que a 
través de su Organo Interno de Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar 
las sanciones correspondientes para los servidores públicos y personas que resulten 
responsables

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales 
de Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2014, un informe específico de sus actuaciones en 
seguimiento a este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que 
haya lugar

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las 
acciones que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
EMILIANO ZAPATA, TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo 
la presentación de los informes necesarios para la realización de la actividad ftscalizadora, 
la clasificación de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de 
conformidad con la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones 
necesarias para cumplir con las disposiciones aplicables.

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALON DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN 
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS 
ONCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. 
FRANCISCO JAVIER CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ 
AGUSTÍN, SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.

“ SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION”

LIC. ARTUR 
GOBERNADOR

NUNEZ JIMENEZ 
ESTADO DE TABASCO

C. CÉSAR RAUL OJEDA ZUBIETA 
SECRETARIO DE GOBIERNO

,______
L IO JUAN JOSÉ FCRAT fe TÖCIL

COORDINADOR GENERAL D t ASUNTOS 
JURÍDICOS
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M U N IC IP IO  DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO  

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS  

DEL EJERCICIO  2013 NO SOLVENTADAS

PRIM ER TRIMESTRE.

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000 - Servicios 
Personales, se observó la cantidad de $>85,424.88 según lo siguiente:

1.- Pago de remuneraciones excedidos en relación al tabulador de sueldos 
autorizado;

C. José Manuel Guzmán Centeno, con categoría de Auxiliar de Secretaría, obtuvo 
remuneraciones por $14,800.00 en los meses de enero, febrero y marzo y el sueldo 
asignado para esa categoría en el tabulador de Sueldos es de $10,000.00, 
excediéndose $4,800.00 'cada mes, lo que hace un total de $14,400.00.

146,685.0C

1

C. Magnolia Segovía Ramón, con categoría de Auxiliar de Decur, obtuvo 
remuneraciones por $12,000.00 en los meses de enero, febrero y marzo y el sueldo 
asignado para esa categoría en el tabulador de Sueldos es de $10,000.00, 
excediéndose $2,000.00 cada mes, lo que hace un total de $6,000.00.

De lo anterior se tiene que el monto observado ascendió a $20,400.00.

2.- Remuneración mayor al C. Gobernador para el Presidente Municipal e igual o 
mayor que la de su superior jerárquico en Servidores Públicos como a continuación 
se detalla:

C. José Armín Marín Saury, con categoría de Presidente Municipal, obtuvo 
remuneraciones por $140,000.00 en los meses de enero, febrero y marzo, 
superiores a lo percibido por el C. Gobernador del Estado por $97,906.00 menos 
$1 00 para efectos de comparación, resultando un excedente de $42,095.00 en 
cada mes, haciendo un total de $126,285.00.

C. Andrea Godoy Cervera y Sindy Anai Lara Marín, ambas Coordinador! 
Presidencia, obtuvieron remuneraciones en febrero por $38,000.00 y marz 
$36,000.00 cada una, superiores a las de la C Odette Carolina Lastra Gárcí 
Secretaria del Ayuntamiento, quien percibe sueldos mensuales por $30,000. 
menos $1.00 para efectos de comparación, resultando un excedente de $8,001 .Olí 
en febrero y $6,001.00 en- marzo por cada una, totalizando el excedente de ¡ 
$28,004.00.

C. Juan Jacinto Chávez Sánchez, Coordinador de Presidencia, obtuvo 
remuneraciones en enero y febrero por $30,864.76 superiores a las de la C. Odette 
Carolina Lastra García, Secretaria del Ayuntamiento, quien percibe sueldos 
mensuales por $30,000.00 menos $1.00 para efectos de comparación, resultando 
un excedente de $865.76 en cada uno de los meses, totalizando el excedente de
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$1,731.52,

C. Armando Robledo Flores Cervera, jefe de Departamento "C" de la Decur, 
obtuvo remuneraciones en febrero por $33,000 00 y er marzo por $30,000 00 
supenores a las de la C. Ana Imelda Marín Cortés, Directora de Decur, quien 
percibe sueldos mensuales por $30,000.00 menos $1 00 para efectos de 
comparación, resultando un excedente de $3,001.00 en febrero y $1.00 en marzo, 
totalizando el excedente de $3,002.00.

C. José Rubén Pacheco Ávalos, jefe de Departamento "A" de la Dirección de 
Finanzas, obtuvo remuneraciones en febrero por $32.999.36 superiores a los de 
Luís Arturo Vallejo Juárez, Director de Finanzas, quien percibe sueldos mensuales 
por $30,000.00 menos $1.00 para efectos de comparación, resultando un excedente

C. Santiago Mendoza Sánchez, jefe de Departamento "C" de la Dirección de 
Desarrollo, obtuvo remuneraciones en febrero por $33,000 00 y en marzo por 
$30,000.00 superiores a los del C. Alfonso Díaz Cabrera, Director de Desarrollo, 
quien percibe sueldos mensuales por $30,000 00 menos $1,00 para efectos de 
comparación, resultando un excedente de $3,001,00 en febrero y $1.00 en marzo, 
totalizando el excedente de $3,002.00. j

3.- Desorden administrativo en la asignación de suélaos, ya que en el trimestre de |
)'enero-marzo se otorgaron sueldos que no cumplen con los principios de igualdad, i 
proporcionalidad y racionalidad según lo siguiente'

Directores de Administración, Obras Públicas y Programación con sueldos de 
$120,000.00; Asuntos Jurídicos, Decur, Finanzas, Protección Ambiental y Desarrollo

Pública con $60,000.00, Atención a la Mujeres con $54,000.00, Atención Ciudadana 
con $45,000.00; Coordinadores de Presidencia con sueldos desde $94.000.00, 
$90,093.97 y $51,000.00; Deporte con $75,000.00;Fonento Económico y DIF con

con $44,001.20 y $35,500.54, Coordinador de Finanzas y Secretaria co, 
$36,000.36; Coordinador de Limpia con $31,500.81; Jefes de Departamento di 
Secretaria, Decur y Desarrollo con sueldos de $83.000.00; Finanzas coi, 
$82,998.08, Obra Pública con $37,003.85; Secretaria y Programación con 
$36,000.00; Administración con $33,325.20; Contralona con $30,217.26; Protección 
Civil con $30,000.00; Contraloria con $29,609.34; Finanzas con $12,636.27; 
Auxiliares de Decur con sueldos que van desde $36,000.00 Presidencia 
$30,000.00; Secretaria $44,000.00; Jefe de Area de la Central Camionera que va 

: desde $48,000.00 y de Desarrollo $20,000.00,

de $3,000.36.

De ¡o anterior se tiene que el mento observado ascendió a $165,024.88.

con sueldos de $90,000.00; Fomento Económico, Tránsito Municipal, y Seguridad

$54,000.00; Desarrollo Social, Protección Civil y DIF ron $46,000.00; Biblioteca
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I 4.- Inconsistencias contenidas en el Presupuesto de Egresos Municipal.

El presupuesto ce egresos para el ejercicio fiscal 2013 fue aprobado en Acta de 
Cabildo número 2 de fecha 11 de enero de 2013, publicándose en el Periódico 
Oficial numero 7356, Acuerdo 238 de fecha 6 de marzo de 2013, en el cual fue 

! incluido el fabulador de sueldos para el ejercicio fiscal 2013,

’ Lo anterior se observa como una falta administrativa, en razón a lo siguiente:

La Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado y sus Municipios 
tiene como finalidad regular las bases para fijar los fabuladores salariales, 
estableciendo los requisitos de forma, condiciones y lineamientos a que éstos deben 
sujetarse, señalando una sanción de carácter penal al no darse cumplimiento a los 
mismos, específicamente en el artículo 21, aplicable ai servidor público que cause 
un daño patrimonial a las Haciendas Públicas, teniendo como tal, la acción que 
derive de un pago basado en un fabulador que no esté contenido en el presupuesto 
que corresponda a determinado ejercicio.

En ese sentido, tal situación escapa de la esfera de competencia de este Órgano 
Técnico, dado que, si bien es cierto, literalmente prevé un daño patrimonial 
sancionado penalmente, también lo es que las facultades de esta autoridad se 
constriñen al ámbito administrativo-resarcitorio, además, para que este ente revisor 
lo determine como tai, deben conocerse hechos de fondo que demuestren la 
malversación, desvio o mal uso del erario público, a la luz de un proceso de 
fiscalización objetivo y sistemático de evidencias que los acredite, aplicando el j 
marco jurídico que lo regula, aunado a que debe, acreditarse el menoscabo, : 
disminución, perjuicio, detrimento, pérdida o deterioro de los bienes o recursos 
públicos, pues la doctrina y la ley consideran a estos elementos como determinantes 
para que se configure

De acuerdo a lo antenor, en el caso particular, el incumplimiento a la disposición 
referida, matenalmente no implica un daño al erario municipal, pues en base a los 
procedimientos y principios que ngen la fiscalización, se comprobó de la revisión ; 
practicada a una muestra a la documentación soporte de los pagos realizados por ! 
concepto de sueldos y sálanos, que éstos fueron destinados a cubrir 
percepciones devengadas por los trabajadores que conforman la plantilla laboral 
ese Ayuntamiento, mismas que se encuentran registradas en contabilida: 
reportadas en la Autoevaluación del primer trimestre 2013.

Corresponde entonces al ente público que se considera lesionado en su hacienda 
pública, presentar las querellas ante las autondades competentes.

Ahora bien, para determinar si hubo un excedente de pago por concepto de 
remuneración, se consideró el fabulador de sueldos contenido en el presupuesto de
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egresos municipal del ejercicio 2012, aprobado y publicado en el Suplemento H al j 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 7233 de fecha 31 de diciembre de : 
2011, toda vez que, al tratarse de pagos comprometidos dada la naturaleza de éstos : 
(salarios) no se puede eludir el cumplimiento de esta obligación, por lo que se i 
consideró aplicar supletoriamente, de conformidad con el articulo 6 de la Ley de j 
Fiscalización Superior del Estado, la Ley Estatal de Presupuesto, Contabilidad y 
Gasto Público, misma que en su articulo 22 dispone: "En caso de que una vez 
iniciado el año, no esté aprobado e! presupuesto de egresos para dicho periodo, 
transitoriamente se utilizarán los parámetros aprobados para el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, en lo referente al gasto cuya erogación estuviera comprometida, 
por tratarse de sueldos y demás prestaciones laborales, arrendamientos, obras , 
públicas en proceso y obligaciones adquiridas conforme a los artículos 16 y 17 de 
esta Ley".

De lo anterior se determina incumplimiento a lo establecido en los Artículos 127 
fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 75 
fracciones III y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 47 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 3 y 13 de 
la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios y Tabulador de Sueldos publicado en el Suplemento H al Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado número 7233 de fecha 31 de diciembre de 2011

A través de la cédula de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio CM/1423.11/2013 en fecha 13 de noviembre de 2013, 
manifestaron lo siguiente:

No solventan el inciso 1), ya que argumentan que la diferencia de $20,400.00 
.determinada considerando el tabulador de sueldos de fecha 31 de diciembre de 

'011, no es procedente, ya que los sueldos se calcularon apegándose al tabulador 
de sueldos publicado en el Suplemento D al Periódico Oficial número 7340 de fecha 
9 de enero de 2013, del cual anexan copia fotostática, mismo que incumple lo 
establecido en los artículos 75 segundo párrafo de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y 65 fracción VI segundo párrafo de ¡a Constitución 
Política del Estado de Tabasco, pues debió integrarse en el presupuesto de egresos 
para el ejercicio fiscal 2013.

Solventan parcialmente el inciso 2), toda vez que del monto observado 
$165,024.88, no realizan el reintegro del excedente del C José Armin Marín Sau 
por $126,285.00, ya que consideran para efectos de comparación del sueldo del d. 
Gobernador, las prestaciones adicionales referentes a importes pagados una o do§/' 
veces en el año, divididos entre doce por concepto de aguinaldo; adicional de 
ajustes compleméntanos, entre otros conceptos que no forman parte del importe de 
la remuneración cobrada por el C Presidente Municipal. Así mismo, anexan pólizas 
de ingreso número 10 a la 13 por concepto de reintegm de los excedentes de 
sueldos en relación con el superior jerárquico de los CC Andrea Godoy Cervera y
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Siridy Ánai Lara Marin, Juan Jacinto Chávez Sánchez, Armando Robledo Flores 
Cervera, José Rubén Pacheco Ávalos, Santiago Mendoza Sánchez y la ficha de 

! depósito por $38,739.88 a la cuenta de origen, con error en el concepto de reintegro 
| de las pólizas 10 y 11, toda vez que en cada una de ellas debe refenrse al 
excedente de ambas coordinadoras de presidencia por el mes de febrero, la número 
10 y la número 11 al mes de marzo, en los que registran en una cuenta por pagar a 
corto plazo el excedente de sueldo, debiendo cancelar el gasto registrado con la 
finalidad de identificar plenamente que el reintegro lo realizó el servidor público 
observado Deberá anexar para ello, oficio donde el servidor público manifiesta que 
anexa la ficha de depósito por el pago que realiza.

Solventan el inciso 3). Manifiestan que la asignación de sueldos y de salarios se J 
hace respetando la Ley de Remuneraciones en su artículo tercero respecto de la | 
Equidad y Proporcionalidad, que tiene que ver con el nivel de responsabilidad y ! 
complejidad del cargo.

No solventan el inciso 4). Anexan procedimiento administrativo y resolutivo 
consistente en sanción pecuniaria por importe de $613.80 al ex Secretario del 
Ayuntamiento por no haber publicado en tiempo el presupuesto de egresos; 
situación que no los exime de la responsabilidad de dar cumplimiento a las 
publicaciones del mismo conforme a la normatividad aplicable.

Hasta en tanto el Organo Interno de Control envíe el resolutivo del procedimiento, 
derivado de lo anterior, se determina que solventan el inciso 3), no solventan los 
incisos 1) y 4) y queda parcialmente solventado el inciso 2). Por lo que la 
observación se determina Parcialmente Solventada. I

SEG UNDO  TRIM ESTRE

Participaciones Federales.

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000, Servicios 
Personales, se observó que el C. José Armín Marín Saury, con categoría de 
Presidente Municipal, obtuvo remuneraciones por $140,000.00 en los meses de 
abril, mayo y junio, supenores a le percibido por el C. Gobernador del Estad; 
($97,906.00) menos $1.00 para efectos de comparación, resultando un excedei 
de $42,095.00 en cada mes haciendo un total de $126,285.00.

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 75 Fracció.
II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 47 fracciónil/ 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales 
anexas remitida a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número 
CM/189.02/2014 de fecha 7 de febrero de 2014, signado por la C.P. María Josefina 
Cano Bastar. Contralora Municipal, se advierte que enviaron copia certificada de la 
ficha de depósito por elimporte de $126.285.00 observado, el oficio donde el

r .
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servidor público manifiesta que anexa la ficha de depósito bancaria por el reintegro j 
que realizó, póliza de ingresos e inicio del Procedimiento Administrativo número Cl j 
02/CEZ/2014, sin embargo, toda vez que falta enviar en copia fotostática certificada j 
la póliza de diario por la cancelación del gasto registrado, se determina que la i \
observación no se solventa. \

Rubros Específicos.

Punto No. 2.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 30 de 
junio de 2013, específicamente a la cuenta 11230, Deudores Diversos por Cobrar 
a Corto Plazo, se determinaron las siguientes observaciones por un monto de 
$10,062.36

a) El C. José Humberto Jiménez Sosa presenta un saldo de $5,000.00 con una 
antigüedad mayor a 6 meses. Lo anterior se encuentra registrado contablemente 
como saldo inicial en el mes de enero de 2013.

b) El C. Jean Pierre Kovac Cruz presenta un saldo de $2,093.00 con una 
antigüedad mayor a 6 meses; cabe señalar que el saldo inicial al 1 de enero de 
2013 fue de $26,460.18, el servidor público reintegró la cantidad de $24,367.18 
según póliza de ingresos número 70 de fecha 13 de marzo de 2013

5,000 00

i

i

V.
c) La C. Ana Imelda Marín Cortés presenta un saldo de $2,969.36 que 
corresponde a la diferencia de los recursos financieros que le fueron otorgados por 
concepto de Gastos a Comprobar con fecha 11 de junio de 2013, según póliza de 
egresos número 14 y cheque 173 por un monto de $8,000.00, de los cuales 
comprobó el 25 de junio de 2013 la cantidad de $5,030.64 según póliza de diario 
número 655. De acuerdo con la solicitud de recursos, debió reintegrarse con fecha 
19 de junio de 2013.

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 pnmer 
y tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 I 
párrafos décimo tercero y décimo cuarto de la Constitución Política del Estado Libre ; 
y Soberano de Tabasco; 79 fracciones XII y XIV, 86 fracciones I y II de la Ley ÓT 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 16 fracción V y 18 fracción VÍ^fiC 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documental' 
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estaao mediante óficioi 
número CM/189.02/2014 de fecha 7 de febrero de 2014, signado por la C.P. Maricj 
Josefina Cano Bastar, Contralora Municipal, se advierte que respecto a! inciso ajó' 
no reintegraron el monto observado de $5,000.00; en relación a los incisos b) y c 
enviaron lo requerido por un monto de $5.062.36, así como copia fotostática 
certificada del Procedimiento Administrativo número C! 02/CEZ'2014. sin embargo, 
al no reintegrar el monto observado en el inciso a), se determina que la 
observación no se solventa.

x
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1

; Punto No.3.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 30 de
| jumo de 2013, específicamente a la cuenta 11310, Anticipo a Proveedores por 
! Adquisición de Bienes y Prestación de Servicios a Corto Plazo, se
¡ determinaron las siguientes observaciones por un monto de $110,061.19:

a) El C. José Jesús Ramos Marín presenta un saldo de $80,046.43 con una 
antigüedad mayor a 6 meses. Lo anterior se encuentra registrado contablemente
como saldo inicial en el mes de enero de 2013

b) La empresa Surtidora Mundo Maya presenta un saldo de $2,450.01 con una i 
antigüedad mayor a 6 meses lo anterior, de acuerdo a que se encuentra registrado 
contablemente como saldo inicial en el mes de enero de 2013.

c) La empresa Prefabricados de Palenque S.A DE C.V , presenta un saldo de 
$5,047,67 con una antigüedad mayor a 6 meses. Lo anterior se encuentra !
reaístrado contablemente como saído inicial en el mes de enero de 2013 I

d) a empresa Tiendas Chedraui S.A DE C.V presenta un saldo de $20,367.00 con 
una antigüedad mayor a 5 meses, recurso otorgado según pólizas de egresos 
número 75 y 76 de fecha 04 de enero de 2013 por concepto de compra de pasteles 
y bicicletas para la celebración del día del niño.

e) La empresa Top Music S. DE P-.L. DE C.V presenta un saldo de $2,150.08 con 
! una antigüedad mayor a 3 meses, recurso otorgado según póliza de egresos 

número 9464 de fecha 39 de marzo de 2013 por concepto de compra de aparatos 
musicales para la Casa de la Cultura.

Le anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer 
y tercer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 j 
párrafos décimo terceto y décimo cuarto de la Constitución Política de! Estado Libre 
V Soberano de Tabasco; 79 fracciones Xil y XIV, 86 fracciones I y II de ¡a Ley ! 

^Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 16 fracción V y 18 fracción V!i 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado de! análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales 
anexas remitidas s este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio 
número CM/189.02/2G14 de fecha 7 de febrero de 2014, signado por la C.P. María' 
Josefina Cano Bastar, Contraiora Municipal, se advierte que respecto a ios inciso^ 
a), bj y c), no reintegraron el importe observado por $87,544.11; en relación a ld$ 
incisos d) y e). enviaron lo requendo por un monto de $22,517.08 y copia'] 
foiostática certificada de¡ Procedimiento Administrativo número Cl 02/CEZ/2014; sin \ 
embargo, ai no reintegrarse e! monto total observado de ios incisos a), b) y c), se i 
determina cue la observación no se solventa. i

87 .544.11

\

TERCER TRIMESTRE
ingresos de Gestión.

1.00
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Punto No. 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y ; 
justificatoria del componente o proyecto C0225.- Fiestas de Septiembre de 2013. i 
autonzado y ejercido por importe de $184,597.09, se observó que las pólizas de j 
egresos número 254 y 896, ambas de fecha 26 de agosto de 2013 por importes de j 
$14,916.00 y $6,752.64, respectivamente, suman un total de $21,668.64. sin que se ! 
obtuviera evidencia de la documentación soporte del gasto

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer 
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo 
décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 
42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 primer párrafo y 
fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos j
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 
16 de junio de 2014, signado por la Contralora Municipal del Ayuntamiento, se 
aprecia que envían evidencia documental debidamente certificada de las pólizas de 
egresos número 254 por un importe de $14,916.00 y 196 por $6,752.64 con su 
documentación soporte; asimismo, el cuaderno de investigación número Cl 
03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en el libro de Procesos ! 
Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal j 
razón se determina que la observación NO SE SOLVENTA. j

Participaciones Federales.

- iH

Punto No. 2.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.-Servicios 
Personales, se observó un importe de $126,285.00 por concepto de excedente de 
sueldos del C. José Armin Marín Saury, Presidente Municipal, quien obtuvo 

N remuneraciones por $140,000.00 en los meses de julio, agosto y septiembre de 
^2013, montos supenores a lo percibido por el C. Gobernador del Estado por 
^$97,906.00, resultando un excedente de $42,095.00 en cada uno de los meses 

mencionados.

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 127 
fracciones II, III y V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 
fracciones I, II, III, V y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco; 79 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de, 
Tabasco, 47 fracciones I, II y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidor! 
Públicos; 12, 13, 14, 15, 16, 18 y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidor] 
Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios; Tabulador de Sueldos 
Personal de Confianza aplicable a Puestos Administrativos y Operativos de 
Dependencias y Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco de fecha 26 de diciembre de 
2012 y Tabulador de Sueldos publicado en e! Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado Suplemento 7356 de fecha 06 de marzo de 2013 y 7336 de fecha 25 de 
diciembre de 2012.

1 00

Denvado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este
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órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha j 
16 de junio de 2014, signado por la Contralora Municipal del Ayuntamiento, se ■ 
aprecia que envían copias debidamente certificadas de las pólizas de ingresos y ; 
ficha de depósno por el reintegro del excedente de sueldo por importe de i 
$126,285.00 del C José Armin Marin Saury, Presidente Municipal, correspondiente i 
al tercer trimestre 2013 y escrito mediante el cual el servidor público realizó el 1 
reintegro, asimismo, el cuaderno de investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha j 
13 de jumo registrado en el libro de Procesos Administrativos, quedando pendiente i 
de enviar el resolutivo correspondiente, por tal razón se determina que la j 
observación NO SE SOLVENTA.

Punto No. 3.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y ¡ 
justificatoría del componente o proyecto C0224.- Copa Telmex, autorizado y | 
ejercido por importe de $17,720.19, se observó en la póliza de egresos número 3 de 
fecha 2 de octubre de 2013 un importe de $13,420.19 por adquisición de artículos 
deportivos; sin embargo, no se tuvo la evidencia de la documentación soporte del 
gasto De la póliza de diarios número 142 de fecha 11 de septiembre de 2013 por 
concepto de gastos a comprobar autorizados a la Lie. Ana Imelda Marin Cortés, | 
Directora de Educación, Cultura y Recreación, anexan 4 recibos a nombre de la j 
Asociación de Fútbol Aficionado del Estado de Tabasco, A.C de fecha 06 de 
septiembre de 2013 por importes de $2,100.00 por 21 credenciales de afiliación, 
$800.00 por pago de arbitraje, $1,000.00 correspondiente al pago de inscripción de 

; 15 equipos y $400.00 por el pago de inscripción de la Selección de Emiliano Zapata,
| Tabasco, los cuales no cumplen con los requisitos fiscales a los que se refiere el 

Codigo Fiscal de la Federación

1 QQ

i

í

: Lo antenor constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer 
j párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo 
■ décimo tercero de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco;
J 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 47 primer párrafo y 

"¡fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos y 29 A del ¡ 
ÓCódigo Fiscal de la Federación j

CX
\

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 
15 de junio de 2014, signado por la Contralora Municipal del Ayuntamiento, se 
aprecia que envían la póliza de egresos número 3 de fecha 2 de octubre 2013 por la, 
cantidad de $13,420.19 y egreso número 11 por $4,300.00 con su documentad 
soporte; las facturas número 836, 837, 838, y 839 emitidos a nombre dq/  
Asociación de Fútbol Aficionado del Estado de Tabasco, A.C., que sustituyen' 
recibos que no contaban con los requisitos fiscales, evidencia aocume 
debidamente certificada, asimismo, el cuaderno de investigación númer^ 
03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en el libro de Procesos 
Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal 
razón se determina aue la observación NO SE SOLVENTA.

CUARTO TRIMESTRE
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Ramo General 33 Fondo IV.

Punto No. 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria del j 
Componente o Proyecto de la muestra CO048 Gasto de Operación de Seguridad ¡ 
Pública, se observó que no se cuenta con la documentación comprobatoria como i 
son orden de pago póliza de cheque y nóminas de sueldos que amparen la , 
cantidad de $17,439.49, por lo que no se puedo constatar que efectivamente el j 
cheque expedido fue para el pago de ¡o que se indica, limitando con ello el ejercicio j 
de la fiscalización.

El hecho anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 
primer párrafo de' la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 ; 
párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de ■ 
Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental j
Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este ! 
Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número CM/729.07/2014 de fecha ! 
10 de julio de 2014 signado por la Contralora Municipal, se advierte que envían 
fotocopias certificadas de la orden de pago número 2937 de fecha 13 de mayo de 
2013 y póliza de diario número 454 con la misma fecha, correspondientes a la 
nómina de sueldo de la primera quincena del mes de mayo 2013 por un monto de ; 
$17,439.49, donde se refleja el monto observado que corresponde a la retención de i 
impuesto ISPT y el cual fue pagado con la póliza de egresos numero 5 de fecha 03 : 
de julio de 2013 al SAT, anexando comprobantes de recibo bancano del pago del I 
impuesto, el acuse de recibo y la línea de captura; sin embargo, en el pago de la j 
retención no fueron consideradas las actualizaciones y recargos correspondientes al 
tratarse de un pago extemporáneo; por lo anterior se considera que la 
OBSERVACIÓN NO SE SOLVENTA.

17 439 49

\ i

2 5 6 ,6 7 2 .6 0TO T A L
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PRIM ER TR IM ESTR E

Participaciones Federales. \
; Punto No. 1.- En revisión efectuada al rubro de contribuciones por pagar a corto plazo, se observó qu&
] los pagos correspondientes a los meses de enero, febrero y marzo, por concepto de retenciones deP 
j Impuesto Sobre la Renta (I S R.), fueron enterados ante el Servido de Administración Tributaría'
I (S A T.) con fecha 9 de mayo de 2013, cada uno, reflejando incumplimiento por 80, 52 y 21 dias,
! respectivamente, a los cuales deberán efectuarse el cálculo y entero de recargos por la presentación 
: extemporánea para no generar el pago de multas y gastos de ejecución si se efectúan a gestión de 
¡ Autondad, que deberán ser cubiertas per el Servidor Público que incumplió con la normatividad.

De lo anterior se determina incumpliendo a lo establecido en los Artículos 47 de la Ley/de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 102 y 113 de la Ley del Impuesto Sobre la Renta y $ cjel 
Código Fiscal de la Federación N

y

A través de las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediaQlé' 
oficio CM/1423.11/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, manifiestan que a la fecha no han recibido 
notificación por parte de la Secretaria de Hacienda en donde se les apliquen recargos por la 
presentación extemporánea de los enteros; sin embargo, queda de manifiesto por parte del órgano 
Superior de Fiscalización que si surgieran recargos en lo futuro, serán cubiertos por el Servidor Pública  ̂
responsable de realizar los pagos extemporáneos, quedando pendiente el fincamiento de 
responsabilidades administrativas por el incumplimiento de la normatividad, por lo que la observación 
se determina parcialmente solventada.

Generales.

\Punto No. 2.- En revisión a la situación que guardan los laudos laborales dictados e)>CcoÓtrĝ -dél 
■ Ayuntamiento, se observó que se tiene notificadas seis sentencias por un monto de $3,/42flí,327.24, 

mismas contingencias que no se registraron en el Estado de Situación Financiera ni en el presupuesto 
de egresos del presente año, por lo que su aplicación generaría un daño considerable al patrimonio.

De lo anterior se determina incumpliendo lo establecido en los Artículos 39 y 47 de la Ley dé̂  
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 45 de la Ley General /de 
Contabilidad Gubernamental, 109 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y/lca 
Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente, Importancia Relativa j ,

I TRegistro e integración Presupuestana

A través de las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización medii i 
oficio CM/1423.11/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, anexan oficios dirigidos a las Direccio^s 
de Finanzas y Administración, signados por el Director de Asuntos Jurídicos, reportando los laudos que 
se encuentran firmes segúr, relación anexa por un monto de $1'109,327.24 para su registro en 
contabilidad y en el presupuesto de egresos del próximo ejercicio, sin anexar los registros y/o en su 
caso ante proyecto del presupuesto de egresos en el que se confirme el registre, omitiendo señalar las
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acciones a realizar o efectuadas por ios laudos en cantidad de S2 320,000,00 y el fincamiento de 
responsabilidades a los servidores públicos que en el ejercicio de su gestión dejaron proceder las 
demandas laborales, por lo que la observación se determina no solventada.

Rubros Específicos.

Punto No. 3.- En revisión al expediente de información financiera del mes de marzo oe 2013\ 
específicamente a las conciliaciones bancarias. se detectaron cheques en tránsito con antigüedad 

i superior a 30 y 210 dias según lo siguiente:

A) Participaciones Federales. Cuenta bancaria número 4055814107 de HSBC, antigüedad mayor a 
30 dias; los cheques 178, 234 y 315 de fechas 06, 18 y 28 de febrero de 2013 por $95.12, $8,452.64 y 
$464.00, respectivamente, a favor de Socorro Peña Góngora, 182 de fecha 06 de febrero de 2013 por 
$3,556.44, a favor de Dupplexsa Peninsular S.A, de C V.; 309 de fecha 28 de febrero de 2013 por 
$1,500.00, a favor de Guadalupe García Urbina; 311 de fecha 28 de febrero de 2013 por $4,046.00 a, 
favor de José Jesús Ramos Marín; 314 de fecha 28 de febrero de 201 3 por $1,740.00 a favor de Leqin,. 
Pérez Jiménez; 317 de fecha 28 de febrero de 2013 por $925.00 a favor de Promelab Comercializadora 
S.A de C.V.; 302 y 303 de fecha 28 de febrero de 2013 por $12,040.00 y $12,065.00 respectivamente, 
del Sindicato Único de Trabajadores al Servicio del Estado.

B) Participaciones Federales. La cuenta número 4055392864 de HSBC presenta una antigüedad 
mayor a 30 días, cheque 126 por $38,456.32 a favor de Cemex, S.A de C V.; 151 por $11,483.34 a 
favor del municipio de Emiliano Zapata; 153 por $409.99 a favor de Elvia Vázquez Arce de fechas 20 y 
28 de febrero de 2013, respectivamente

C) Ramo General 33 Fondo III. La cuenta número 4054093133 de HSBC presenta una antigüedad 
mayor a 210 días, los cheques 121 por $2,329.90 a favor del Municipio de Emiliano Zapata, 122 por 
^931.96 a favor del Instituto de Capacitación de la Industna; 123 por $192.85 a favor del municipio de 
Emiliano Zapata; 124 por $77.14 a favor del Instituto de Capacitación de la Industna de fechas 14 y 20 
de septiembre de 2012.

De lo anterior se determina incumplimiento a lo establecido en los Artículos 181 de la Ley Genera! de 
Títulos y Operaciones de Crédito y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de 
Tabasco.

A través de las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante 
oficio CM/1423.11/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, comprueban por medio de Estados de 
Cuenta e! cobro de cheques expedidos en el ejercicio 2013, quedando pendiente el seguimiento de los 

| cheques en tránsito del ejercicio 2012, por lo que la observación se determina parcialmente 
I solventada.i

j Punto No. 4.- No se da cumplimiento a la disposición normativa a que se refiere ei Articulo 73 de la 
j Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, que establece que "Todos /P' 
! empleados de Hacienda que tuvieren a su cargo caudales públicos en e! Estado o tyúnicj^b.
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i garantizarán suficientemente su manejo".

! De lo anterior se determina incumplimiento a lo establecido en los artículos 73 de la Constitución 
i Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 36 fracción VIII de la Ley Orgánica de los Municipios
t
I del Estado de Tabasco

v .

i A través de las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización median^, 
i oficio CM/1423 11/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, envían copia certificada de la fianza de)' 
¡ fidelidad con numero de folio A-6820 en favor del Director de Finanzas; no envían lo correspondiente^
I la cajera principal y el lincamiento de responsabilidades por el incumplimiento a la normatividad, por lo 

que la observación se determina parcialmente solventada.

i

Punto No. 5.- En revisión efectuada a la conciliación bancaria de Participaciones Federales cón 
número de cuenta 4055392864 del banco HSBC, se constató que los cheques 1282 por $10,101.9/ n 
favor de Frezky S.A de CAL, 1229 por $928.00 a favor de Lennin Pérez Jiménez 1578 porL 
$200,000.00 a favor de Mima García Guzmán. 1580 por $200,000.00 a favor de Irma del CamÍQ¡> 
García Sánchez. 1590 por $28,179.00 a favor de Wilber Dehara Jasso, 1599 por $244,120.14 a favor 
de Miguel Ángel Jiménez Landero, 60 por $12,030.00 a favor del Sindicato Único de Trabajadores 
Servicio del Estado, 140 por $10,566.90 a favor de Cornelío Martínez Luna, 1263 y 1593 por 
$17,940.00. cada uno, a favor de Seguros Atlas S.A.. fueron entregados por la administración anterior a 
sus beneficiarios, sin embargo, éstos no fueron cobrados oportunamente y la administración actual 
canceló la cuenta bancaria con fecha 2 de enero de 2013. sin considerar el cobro de los cheques 
relacionados; asi mismo, durante el proceso de la entrega-recepción se proporcionaron a la 
administración entrante los cheques que no fueron proporcionados a sus beneficiarios y se encuentran 
en poder del Director de Finanzas: 1602 por $13,500.00 a favor de Cruces de Tabasco S.A de C.V., 
1524 por $936.45 a favor del Municipio del Centro, 1266 por $1,070.00 a favor de Diseños y Muebles 
Monte Cnsto S.A de C.V., 1408 por $2,076.55 a favor de ABC Aerolínea S.A. de C.V. y 956 por 

'^$1,034.70 a favor de Municipio del Centro.

anterior se determina incumplimiento a lo establecido en los Artículos 181 y 186 de la Ley* 
General de Títulos'y Operaciones de Crédito y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco

r

6

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio CM/1423.11/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, se determina que 
de los 15 cheques no cobrados y emitidos por la pasada Administración, sólo justifican el seguimiento 
de 3, quedando pendiente las acciones realizadas por los 12 cheques restantes, por lo que la 
observación se determina no solventada.

SEGUNDO TRIM ESTRE

■ Generales.

 ̂ Punto No. 1,- De ja revisión a! cumplimiento de las obligaciones generales
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Cuenta Pública, se observó que el Gobierno Municipal no cumplió oportunamente con la publicación 
en el Periódico Oficial de su Plan Municipal de Desarrollo, lo cual realizó hasta el dia 06 de julio de 
2013. debiendo ser el 30 de abril de 2013 como fecha limite, presentando un desfase de 67 dias, así 
como también omitió publicarlo en algún medio de comunicación impreso para darlo a conocer a la 
población en general.

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 65 fracción III de la Leyí 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracción I de la Ley de Responsabilidades dé 
los Servidores Públicos

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/189.02/2014 de fecha 7 
de febrero de 2014, signado por la C.P. María Josefina Cano Bastar, Contralora Municipal, se 
advierte que enviaron copia del artículo 25 de la Ley de Planeación donde se establece que e! Plap- 
Municipal de Desarrollo deberá aprobarse y publicarse a los seis meses de toma de posesión d£l 
Ayuntamiento, asimismo enviaron copia fotostática certificada del Procedimiento Administrativo numeijcx 
Cl 02/CEZ/2014; sin embargo, toda vez que no remitieron evidencia de la publicación en algún medio' 
impreso, se determina que la observación no se solventa. \

Rubros Específicos.

Punto No. 2.- En revisión efectuada al expediente de información financiera del mes de junio de 2013, 
específicamente a las conciliaciones bancarias, se determinaron las siguientes observaciones.

—tx$~.

a) En la cuenta número 4055813927 de HSBC, la cual corresponde a la modalidad de financiamiento 
de Recursos Propios 2013, se observan cheques en tránsito que presentan una antigüedad de 30 
días, los cuales se detallan a continuación: Cheque número 159 por importe de $371.20 a favor de 
María Victoria Palma Gallegos, cheque número 164 por un monto de $145.00 a favor de Bellamra 
Espinosa Sánchez y cheque número 166 por la cantidad de $2,608.00 a favor de Zulems Mejía 
Olivera, todos con fecha 31 de mayo de 2013.

b) En la cuenta número 4055813067 de HSBC, la cual corresponde a la modalidad de fmanciamiento 
de Recursos Propios 2012, se observa 1 cheque en tránsito que presenta una antigüedad de 30 
días, mismo que se detalla a continuación' Cheque número 252 por importe de $2,356.88 a favor de 
Bellanira Espinosa Sánchez de fecha 31 de mayo de 2013.

c} En la cuenta número 4055392864 de HSBC, la cual corresponde a la modalidad de financiamiento 
de Participaciones Gasto Corriente Remanentes, se observan cheques en tránsito que presentan 
una antigüedad de 30 días, los cuales se detallan a continuación: Cheque número 275 por importe de 
$28,921.58 a favor de Gutza Import S. A. de C.V.. cheque número 278 por un monto de $3,098.00 a 
favor de Javier Antonio López Ramírez, ambos con fecha 31 de mayo de 2013.

d) En la cuenta número 4055814107 de HSBC, la cual corresponde a la modalidad de fmanciamiento 
de Participaciones Gasto Corriente 2013, se observan cheques en tránsito que presentan una 
antigüedad de 30 a 44 días, los cuales se detallan a continuación Cheque número 645 por importe de 
$33,461.50 a favor de Comisión Estatal de Agua y Saneamiento de fecha 17 de mayo de 2013 
cheque número 722 por un monto de $5,800.00 a favor de Roberto Carlos Abrpu-Suárez, cheque 
número 737 por la cantidad de $5.548.01 a favor de Gutza Import S.A de C^yRfchegoe número 750chejjoe

ti
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por la cantidad de $799.99 a favor de Miguel Ángel Mendoza Mosqueda y cheque número 756 por la 
cantidad de $71,992.53, todos con fecha 31 de mayo de 2013.

e) En la¡ cuenta número 2855733 de BANAMEX, la cual corresponde a la modalidad de financiamiento 
de Participaciones Gasto Corriente 2013, se observan cheques en tránsito que presentan una 
antigüedad de 30 a 60 días, los cuales se detallan a continuación: Cheque número 39 por importe de 
$17,848.00 a favor de Seguros Atlas S A de .echa 30 de abril de 2013, cheque número 54 por un 
monto de $17,786.00 a favor de Seguros Atlas S.A., cheque número 55 por la cantidad de $12,040.00
a favor del Sindicato Unico al Servicio del Estado, ambos con fecha 31 de mayo de 2013. \ \\\

lekalLo anterior constituye incumplimiento a lo establecido en los artículos 181 fracción III de la Ley Gene/^ 
de Títulos y Operaciones de Crédito y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del EstádcK 
de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaclones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/189.02/2014 de fecha 7 
de febrero de 2014, signado por la C.P. María Josefina Cano Bastar, Contralora Municipal, se 
advierte que enviaron copia certificada de los estados de cuenta bancarios, donde se aprecia que los 
cheques que motivaron la observación fueron cobrados, quedando pendiente el cheque número 722 
por un monto de $5,800.00 de la cuenta número 4055814107 del banco HSBC, correspondiente a r  
inciso d), razón por la cual la observación no se solventa.

TERCER TR IM ESTR E

Ingresos de Gestión.

—u

Punto No. 1.- En revisión efectuada a la documentación comprobatona y justifícatoria del componenTe" 
o proyecto AO064.- Adquisición de Vehículo, autorizado y ejercido bajo la modalidad de Ingresos de 
Gestión Remanentes con un importe de $314,700.00, se determinó lo siguiente:

^k) - Los integrantes del Comité de Compras fundamentan según los artículos 25 y 39 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamiento y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, 48 y 49 del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones del Estado de Tabasco. sin precisar en qué fracción e inciso se 
fundamenta dicha adquisición.

B) - Se adjudica directamente camioneta tipo suburban modelo 2010 según articulo 22 fracción IV y 25 
fracción ! de la Ley de Adquisiciones y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco, en la que se 
establece que previa investigación de mercado y con la justificación ante el comité de compras que 
realice la entidad, no exista el bien o proveedor que garantice oferta en cantidad o garantía de caiidad 
dentro de los inscritos en el padrón, y se requiera una compra especializada, ésta podrá asignarse 
directamente al proveedor que cuente con los bienes: es el caso que sí cuentan con proveedores en 
venta de vehículos nuevos pero no con proveedores de vehículos semlnuevos y de los cuales se les 
piden a 5 proveedores coticen unidades nuevas y usadas modelos 2010; dichos proveedores cotizan 
unidades nuevas modelo 2013 con un costo promedio de $496,440.00, por lo que se asigna la compra 
a un proveedor fuera del estado con un costo de $314,700.00. Los integrantes del comité de compras 
no tomaron en consideración el costo beneficio de la unidad que se adquirió, ya quegxjsten. otras i 
camionetas nuevas con las mismas especificaciones y características dentro del mercadoa igual précio ¡ 
que la unidad adquirida. s iifí1

/  1____ i
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Lo anterior constituye un incumplimiento a io establecido en los artículos 134 pnmer párrafo de ¡a 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 76 décimo tercer párrafo de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 37 y 41 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 25 fracción I, 39 fracción IV de la Ley de Adquisiciones. Arrendamiento y Prestación de 
Servicios del Estado, de Tabasco; 48 fracción I y III, 49 numeral 2 del Reglamento de la Ley de . 
Adquisiciones del Estado de Tabasco; 22 fracción IV y 25 fracción I del Reglamento del Comitecde i 
Compras del Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco. X 1

x
Denvado del análisis efectuado a la cédula de solveníaciones remitida a este Órgano Técnico /4e\ 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 16 de jumo de 2014 signado por la 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que remiten documentación conforme a lo siguiente

Del inciso A), copia certificada del Acta de Sesión Extraordinaria numero MEZ132906 actualizada, 
haciendo la mención específica de las fracciones y numerales que corresponden, y referente al inciso ¡ 
B), aclararan que en el Acta de Sesión Extraordinaria número MEZ132906 se expusieron las í 
condiciones costo beneficio consideradas y en las cuales se tomaron en cuenta las especificaciones ¡ 
requeridas en la requisición 3475, mismas que fueron solicitadas en las unidades cotizadas y de las : 
cuales se envían copias certificadas en las que se podrá constatar que todas ellas se encuentran fuera-4 
del techo presupuestal para poder llevar a cabo la compra de un vehículo nuevo, por lo que en fa i 
misma acta de adjudicación en su hoja 6 párrafo 3 se describe el costo beneficio de comprar la unidad^ 
usada, ya que la diferencia con la unidad más económica está en $100,000.00, equivalente a un 
aumento por ampliación en un 33% más al techo presupuestal micialmente señalado, recurso que no 
estaba disponible para poder ejercerlo ya que los recursos se encuentran programados de acuerdo a 
las necesidades; sin embargo, las cotizaciones corresponden a vehículos modelos 2013; asimismd', 
envían el cuaderno de investigación número CI03/CEZ/2014 de fecha 13 de jumo registrado en el litóro 
de Procesos Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal razón 
determina que la observación NO SE SOLVENTA. I cr

Participaciones Federales.

-Bu.nto No. 2.- En revisión efectuada a la documentación comprobatoria y tusiififcatgQiá deljxfrnponente 
o Proyecto C0218.- Apoyo a Estudiantes de Escasos Recursos Econ^niicos con Útiles 

scolares, autorizado y ejercido por un importe de $128,006.00, se observa en^el acta de donación 
que de los 18 paquetes escolares entregados, las firmas de las personas que solicitan y reciben no 
coinciden con los apellidos asentados en las calificaciones de los estudiantes beneficiados, tampoco 
hay evidencia fotográfica de la entrega.

Lo antenor constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución 

.Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
Gubernamental; 47 primer párrafo y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos.

Denvado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por la 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían copias fotostáticas de 18 paquetes de 
actas de donación debidamente certificado e integrados con a documentación correspondiente 
(solicitud de! beneficiario, copia del IFE, copia de la boleta del estudiante, relación de útiles entregados 
así como fotografía del alumno a! momento de recibir la donación) asimjsmcy el cuaderno de
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10

OBSERVACIONES DE CONTROL IN T ERNO DEL E JER C IC IO 2013 NO SOLVENTADAS

C O N C EPTO

investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en el libro de Procesos 
Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal razón se determina que 
la observación NO SE SOLVENTA.

! Ramo General 33 (Fondo III).
!
| Punto No. 3.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público 

(SHCP). mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, 
destino y resultados obtenidos con ios recursos que le fueron asignados, se observó que el 
Ayuntamiento no dió cumplimiento a través del Formato Unico respecto a la información trimestral 
sobre Indicadores de Gestión (porciento de Potencialización de los Recursos del FISM, de Ejecución 
de los Recursos en el Año y de Municipios que informan sobre el Uso de los Recursos en tiempo y con 
Información de Calidad)

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de' 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2Q14 de fecha 16 de junio de 2014, signado por la 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían copias fotostáticas del formato único, 
donde manifiestan que fueron presentados los indicadores de gestión "Porcientos de Potencialización 
de los recursos del FISM" y "ejecución de los recursos en el año", los cuales se reportan de manera 
anual y que e! Ayuntamiento dió cumplimiento a esto en el cuarto trimestre 2013, (se anexan reportes 
del tercer y cuarto trimestre); asimismo, informan que el indicador "Municipios donde informan sobre el 
uso de los recursos el FISM en tiempo y con información de calidad", según las fichas técnicas que nos 
hace llegar la Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través del FORMATO UNICO, de la lectura 
del mismo se desprende que el responsable del registro de avances es el ESTADO, toda vez que se 
refiere a información de los 17 municipios (se anexa reporte); de igual forma, envían el cuaderno de 
investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en e! libro de Procesos 
Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, portal razgo-ajgjtetermina que 

observación NO SE SOLVENTA.

f

Ramo General 33 (Fondo IV).

Punto No. 4.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaria de ÚaéieBcilfy Crédito Público 
(SHCP) mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación pe/ reportar el ejercicio^, 
destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron transferidos, se observó que el 
Ayuntamiento no dió cumplimiento a través del Formato Único respecto a la información trimestral 
sobre Gestión de Proyectos y Técnicas de Indicadores de Gestión (índices de Aplicación Prioritaria de 
Recursos, de Logro Operativo y de Avances en las Metas).

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 48 de la Ley de Coordinación Fiscal y 85 
fracción II de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de ¡ 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha_16 de junio de 2014, signado por la j
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N U M
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CONCEPTO

v I

Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían copias fotostáticas de ia guía de! j 
FORMATO UNICO y explicación donde manifiestan que los proyectos de inversión o adquisiciones . 
(gastos de inversión) son los que se reportan en gestión de proyectos, en este caso el FONDO IV no 
aplica toda vez que el Ayuntamiento realizó con los recursos de este fondo pago a servicios del 
personal adscrito a la Dirección de Seguridad Pública (gasto corriente) y no se realizaron obras de 
inversión; por lo tanto, sólo se reporta a nivel fondo (se anexa reporte nivel fondo. Sobre el indicador I 
"índice de aplicación pnoritaria de recursos", de acuerdo a la ficha técnica que les hace llegar''te 
Secretaria de Hacienda y Crédito Público a través de FORMATO UNICO, se reportan de maneráo 
semestral dando cumplimiento a esto en el cuarto tnmestre 2013 (anexan reporte del tercer y cuarto) 
trimestre). Respecto a los indicadores "Logro operativo" y "avance en las metas", manifiestan que estosyi 
no fueron reportados debido a que en la fórmula para obtener los resultados intervienen mas de dos 
variables, tal y como se especifica, anteriormente el municipio no ejecutó obras o acciones sociales ¡ 
con el Fondo IV, sólo se efectúa el pago a servicios de personal de la Dirección de Segundad Publica, ; 
por lo que no se pueden manifestar metas; asimismo, envían cuaderno de investigación número Cl 1 
03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en el libro de Procesos Administrativos, quedando ; 
pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal razón se determina que la observación NO SE j 
SOLVENTA, v

Generales. H

Punto No. 5.- En análisis efectuado a las conciliaciones bancarias al 30 de ¿eptiénrtbie-tee 2013, se 
determinó que en la cuenta número 4055392864 de HSBC de Participaciones Federales Remanente 
de Gasto Corriente, se encuentran detallados 10 cheques en tránsito con más de 360 días de 
antigüedad, siendo éstos los siguientes Números 1282, 1602, 1229, 1524, 1266, 1578, 1580, 1599,
0140, 0042 de fechas 02/01/2013, 03/02/2013, 4/01/2013 y 31/01/2013, por importes de $10,101 97 
$13,500.00, $928.00, $936.45, $1,070 00, $200,000.00, $200,000.00, $244,120.00, $10.566.90 y 
$1,034.70, respectivamente, haciendo un total por la cantidad de $682,258.16.

Tte anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 79 fracciones II y XII de la 
L^y Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 181 fracción I de la Ley General de Títulos y 

-"-Operaciones de Crédito; 47 pnmer párrafo y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los 
Servidores Públicos.

Denvado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de í 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado porrtá i 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían documentación consistente en copfas í 
fotostáticas de pólizas de ingresos numero 96, 97, 98. 99, 100 y 101 de fecha 31 de octubre de 2CÍt3^ 
por importes de $10,101.97, $13,500.00, $928.00, $936.45, $1,034.70 y $1,070 00, respectivamente jó 
así como copias certificadas de los cheques en tránsito mediante las cuales se prueba que fueron-"' 
reintegradas a la cuenta número 4055392864 HSBC ias cantidades señaladas; manifestando que los j 
beneficiarios señalaron que el Ayuntamiento no les adeudaba pagos sin embargo, no remiten copia de I 
la declaratoria de los beneficíanos; también remiten copia certificada del escrito mediante el cual el ¡ 
Despacho Pimienta Abogados Asociados justifica e informa que el cheque 140 por la cantidad de j 
$10,566.90 con fecha 31/ene/2012 se remitió a la Magistrada de la Segunda Sala del H. Tribunal de lo ! 
Contencioso Administrado a espera de una resolución. Se remite copia certificada de los oficios 
mediante los cuales se invita a los beneficiarios de los cheques 1578 y 1599 para cambiarlos por ' 
cheques vigentes ya que la cuenta bancana del ejercicio 2012 donde se expidieron fue cancelada por 
cambio de Administración; sin embargo, hasta la fecha no se ha recibido respuesta alguna. Asimismo, 
remiten cuaderno de investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en e! libro
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NUM
CONCEPTO

I de Procesos Administrativos, no enviando ¡a resolución de los mismos, por tal razón se determina que j 
| la observación NO SE SOLVENTA. !

i Punto No. 6.- En análisis efectuado a las conciliaciones bancarias al 30 de septiembre de 2013, se 
; observó que la cuenta número 4047201272 de HSBC de Convenios Federales Cuentas Productivas
■ por importe de $60,164.48, no tiene los Estados de Cuenta Bancarios Originales, sólo anexan a ja  
| conciliación bancaria copia de consulta de saldo de fecha 01 de octubre de 2013.

í Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 .primer párrafo de la 
¡ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitució 
i Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad/ 
i Gubernamental, 47 primer párrafo y fracción II de la Ley de Responsabilidades de los Servidor«^; 
i Públicos, /

1 3
| Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de 
! Fiscalización mediante oficio numero CM/645.06/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por la 
i Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían copias fotostáticas como pruebas 
I aportadas ya que del estado de cuenta bancario no se recibió el original y después fue cancelada dicha 

cuenta, por lo tanto el banco no puede emitirlo; anexan copia fotostática de la póliza de egresoV, 
número 428 de fecha 24/Oct/2013 donde fueron traspasados esos recursos y el estado de cuenta 
bancario donde se refleja dicho movimiento. Asimismo, se remite copia de la conciliación bancaria 
emitida al 30 de septiembre de 2013 y oficio número MEZ/DF/0433/2014 de fecha 13 de junio del año 
en curso mediante el cual se solicitó al banco H.S.B.C. el estado de cuenta certificado del mes de 
septiembre de 2013 en virtud de que se refleja en la copia fotostática del estado de cuenta del mes 
de octubre de 2013, el depósito por la cantidad de $60,164.48. De igual forma se advierte que envían ei 
cuaderno de investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en el libro de 
Procesos Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal razón se 
determina que la observación NO SE SOLVENTA.

710010 No. 7.- En revisión efectuada a las pólizas de egresos número 74, 56 y 122 de fechas 19 de 
„^jalic, 13 y 21 de septiembre de 2013, respectivamente, por concepto de arrendamiento de bienes 

inmuebles correspondiente a los meses de julio y septiembre donde se encuentra ubicado ei 
departamento del Catastro, la bodega de la Dirección de Administración y la de Usos Múltiples, según 
contratos número DAM/08/2013, DAM/02/2013 y DAM/09/2013 de fechas 1 de julio y 1 de septiembre 
de 2013, se observó que éstos no se encuentran registrados ante la Secretaría de Planeador 
-inanzas del Estado.

AJLo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 65 fracción VI párrafo qui 
de la constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 29 fracción VI de la Ley Orgánica 
de los Munidpios del Estado de Tabasco y punto 13.5.1. del Manual de Normas Presupuéstales y del
Ejercicio del Gasto Público Municipal Normas Generales.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por la 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían copias fotostática de la publicación 
realizada en el penódico oficial de fecha 10 de agosto de 2013, Suplemento 7401 del manual de 
Normas Presupuestarias del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, mencionando que en el punto 
3 T4 se refiere lo relativo al Contrato de Arrendamiento de Bienes Inmuebles y de la lectura del mismo
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CONCEPTO

j no se encontró que sea una obligación el registrar los mismos en la Secretaria de Planeación y ! 
Finanzas del Estado Asimismo, manifiestan que en el articulo 74 de la Ley de Hacienda del Estado de 
Tabasco refiere que se realiza un cobro por el servicio de certificación de los contratos de ' 
arrendamientos, más no refiere a que sea obligación el registre de los mismos; sin embargo, en base a ■ 
la observación realizada se remiten copias certificadas de los contratos número DAM/08/2013, j 
DAM/02/2013 y DAM/09/2013 de fechas 01 de junio y 01 de septiembre de 2013, los cuales en la hoja j 
de firmas contienen el sello de recibido por parte de la Secretaria de Planeación y Finanzas del Estado: ; 
asimismo, envían el cuaderno de investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado i 
en el libro de Procesos Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal j 
razón se determina que la observación NO SE SOLVENTA.

15

16

Punto No. 8.- En revisión al cumplimiento de los requisitos establecidos en ia Ley General de i 
Contabilidad Gubernamental y Lincamientos del Consejo Nacional de Armonización Contable ; 
(COÑAC) para el Sistema Contable del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco, se determinó que ¡ 
existen debilidades en la ¡mplementación del sistema de contabilidad en los almacenes del j 
Ayuntamiento, ya que aún cuando dicho sistema se encuentra instalado en los equipos de cómputo L 
correspondientes a dichas áreas, no está operando con la descarga de la información que se genera 
que compete al almacén, lo que trae como consecuencia que los momentos contables no se estén ■ 
cumpliendo conforme ¡a normatividad respectiva.

Lo anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 16, 18 y 19 fracciones II y Vil 
de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 79 fracciones XII y XIII de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solveníaciones remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/645.06/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por la 
Contralora Municipal del Ayuntamiento, se aprecia que envían documentación en copias fotostáticas 
certificada con respecto al módulo de almacén y de los cuales se anexan movimientos auxiliares 
correspondientes al mes de enero de 2014; anexan también copia certificada de evidencia fotográfica 

ue demuestra que el módulo contable del almacén del sistema administrativo ya se instalo y opera en 
este Ayuntamiento, dando cumplimiento a lo establecido en la Ley General de Contabilidad 

bemamental y lincamientos del consejo Nacional de Armonización Contable (COÑAC), Asimismo 
envían el cuaderno de investigación número Cl 03/CEZ/2014 de fecha 13 de junio registrado en e! libro 
de Procesos Administrativos, quedando pendiente de enviar el resolutivo del mismo, por tal razón se 
determina que la observación NO SE SOLVENTA.

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión.

Punto No. 1.- En revisión a las fuentes generadoras de ingresos en especif\cp' al mercado publico 
"Gregorio Cabrera Garda" y mediante verificación física del mismo se observó que no existe relación 
alguna entre la administradora del mercado y el Ayuntamiento, por lo que no existen ingresos por 
concepto de arrendamientos de los espacios que ocupan los comerciantes para realizar sus 
actividades propias, dejando el municipio de percibir ingresos por este concepto, lo que denota falta de 
control en este servicio responsabilidad del Ayuntamiento como lo indica la ley

El hecho antenor constituye un jncumpHm¡ento_a lo establecido en los artículos 115 fracción II primer
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T~T

Vi

párrafo y II! inciso D de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción II inciso 
D y V inciso C de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 34 fracción I, 79 
fracciones I, V. VIII, IX y IXI, 84 fracción XII, 110. 126 inciso D y 237 de la Ley Orgánica de los 
Municipios de! Estado de Tabasco

Denvado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM7729.07/2014 de fecha 10 de julio de 2014, signado por la 
Contralora Municipal, se advierten que envían copia certificada de Acta de Cabildo número 10 
correspondiente al segundo año del ejercicio Constitucional de la Administración Municipal, en la cual 
se expone en el punto numero 6 que "en uso de la voz el C. José Armín Marín Saury, Presidente 
Municipal, expuso al H Cabildo que el cobro de cuotas a los locatarios de los diferentes mercados 
Públicos que no se ha efectuado. El C. José Armín Marín Saury, Presidente Municipal también 
manifiesta que es un compromiso compartido, autondad y 'locatarios, el mejoramiento y mantenimiento 
de la infraestructura, por lo cual para ser congruente solicita ¡a aprobación del H. Cabildo para exentar j 
el pago de cuotas desde la aprobación del presente acuerdo y hasta que se rehabiliten ios Mercados 
Públicos que correspondan, a lo que la Secretaría del Ayuntamiento sometió este punto a votación, 
siendo aprobado por unanimidad", lo anterior para efectos de que se verifique el cumplimiento de que 
los mercados públicos generen ingresos a las arcas del Ayuntamiento, incumpliendo con lo establecido 
en la-Ley de la materia; asimismo, con oficio número CM/768.07/2014 envían copia fotostática 
certificada del procedimiento de responsabilidad administrativa y resolutivo número PRA 04/CEZ/2Q14, 
sin que se hayan reportado ingresos por este concepto; por lo anterior se considera que la 
OBSERVACIÓN NO SE SOLVENTA.

; Convenio Semarnat.

to No. 2.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra del CoruíeñJo Federal |  
(SEVlARNAT) AO069.- Adquisición de 3 Vehículos Recolectores y 12 Contenedorek-zfe residuos
sólidos urbano por un monto de $4'555,999.00, se observó falta de registro ante la Dirección de 
Tránsito Estatal, no presentan tarjeta de circulación, placas y seguro de las unidades motrices que 

I respalde sus actividades diarias, por lo que en caso de algún percance mayor no se podrá respaldar el 
| daño que se ocasione y de ser necesario alguna erogación mayor causara con ello un daño patrimonial 
j a la Hacienda Municipal, por lo que deberá a la brevedad regularizar estas unidades. ¡
I
¡ El hecho antenor constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 134 primer párrafo de la ’ 

i ? j Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad 
i Gubernamental, 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

■ Denvado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico de 
Fiscalización mediante oficio número CM/729.07/2014 de fecha 10 de julio de 2014, signado por la 

' Contralora Municipal, se advierte que envían copia certificada de las pólizas de seguro de los 
i vehículos observados, así como ficha de depósito por el inicio de trámite ante la Secretaria de 

Planeación y Finanzas por el empíacamiento de los mismos; asimismo, con oficio número 
CM/768.07/2014 envían resolutivos de los procedimientos de responsabilidad administrativa número 

I PRA 04/CEZ/2014; sin embargo, no envían evidencia de haber concluido el trámite de emplacamiento 
; de los vehículos recolectores de basura; por lo anterior se considera que la OBSERVACIÓN NO SE j 
’ SOLVENTA.

1 8 Rubros Específicos.
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OBSERVACIO N ES DE CONTROL IN TERNO DEL EJERCICI O 2 0 1 3 NO SO LVENTADAS

CONCEPTO
\  -

Punto No. 3.- En revisión efectuada a las conciliaciones bancarias al 31 de diciembre de 2013, se 
observaron situaciones que requieren ser atendidas tales corno:

En revisión a las conciliaciones bancanas al 31 de diciembre de 2013 se observaron cheques en 
tránsito de las cuentas bancarias número 2055733 de Banamex, Participaciones Gasto Comente 
4055814107 HSBC Participaciones Gasto Corriente 2013, 4055392864 HSBC Participaciones Gasto 
Corriente Rem. 2012, que no han sido cobrados por los proveedores, teniendo más de 48 días de 
antigüedad en promedio, haciendo un total de $6'865,090.41.

El hecho anterior constituye un incumplimiento a lo establecido en los artículos 22 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental. 79 fracciones XII. XIV y XVI de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; 181 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito y al 
Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental, Revelación Suficiente Importancia Relativa y 
Registro e Integración Presupuestaria.

Derivado del análisis efectuado a la cédula de solventaciones remitida a este Órgano Técnico dê  
Fiscalización mediante oficio número CM/729.07/2014 de fecha 10 de julio de 2014 signado por la 
Contralora Municipal, se advierte que envían Estados de Cuentas de las Instituciones Bancanas de 
Banamex número de cuenta 2855733 por los meses de enero y febrero 2014, donde se detalla ei 
cobro de los cheques en tránsito número 222 y 300 reflejado en la conciliación bancaria del 31 de 
diciembre de 2013, así como también del Banco HSBC con número de cuenta 4055814107 del mes de 
enero 2014, donde se detalla el cobro del cheque número 1709 reflejado en la conciliación bancaria del 
31 de diciembre 2013; se anexa la documentación del acta circunstanciada levantada por el Director de 
Asuntos Jurídicos donde notifica a los beneficiarios de los cheques en transito de la cuenta de banco 
HCBS número 4055392864 por los montos reflejados en la conciliación bancaria al 31 de diciembre de 

13 por $200,000.00, $200,000.00 y $244,120.14, sin que hayan sido cobrados los cheques 
servados; asimismo, con oficio número CM/768.07/2014 envían resolutivos de los procedimientos 
responsabilidad administrativa número PRA 04/CEZ/2014; sin embargo, no prueban que se hayan ■ 

realizado las gestiones correspondientes a fin de depurar estos cheques y usar los recuréo^ en las 
necesidades del Municipio; por lo anterior se considera que la OBSERVACION NO SE SOI/VEf^TA.
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DÒ04 3 -
Elaboración de 
micio caipeta de 
4 cnis de espesor 
a oase de 
cúnetele asfáltico 
sistema en
cállenle con
granulometria 
densa de giava 
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cemente asfaltico 
k -20 en calle 
^hable entre Av

Emiliano
Zapata

l 616 i 9 M-

CAPJFE 2013 (refrendo y
■ emanante 2012)

Contrato

S842 638 12

i

I0055 -
Corrsti uccion de 
catpela asfàltica 
de 6 eros de 
espesor a base de 
conci e lo asfaltico 
èrst^ma en
calieYile con

rjlFnjìoi nenia 
densa do grava 
de 1/2" a finos y 
cemento asfaltico 
ac 20 en la Calie 
S iD iou ina

Emiliane
Zapata

4 66 7 21 M

"OPEDEP 2013

Contrato

$1*99 3 'ì 94 90

Derivado de la auditoría efectuada ai ente fiscalizado se encontró la siguien 
observación !) - En el tramo de i?, calle Ganadera y Sibiquina se observará) 
agrietamientos en ei pavimento en diversos puntos de este tramo 
2).- En caso de no efectuarse las reparaciones físicas señaladas en el punjo 
), se determinará el gasto de las irregularidades de acuerdo a los precios 
unitarios del presupuesto
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. 
referente a los incisos 1) y 2) ei Ayuntamiento envía documentación tales 
como Oficio No DOOTSM/853/2014 de fecha 04/06/2014 donde se solicitan 
las reparaciones físicas o en su caso la aplicación de Fia nía  de Vicios 
Ocultos Copia certificada del Oficio No. DOOT5M/939/2014 de fecha 
09/05/2014. donde se le recuerda al Contratista que realice las reparaciones 
en un codo plazo y Oficio No IVANSA-078/2014 de fecha 09/06/2014, donde 
comunica ta Empresa Contratista que nc ha podido realizar las reparaciones 
por las constantes lluvias que ha imperado en la legión. Se toman sus 
actuaciones sin embargo se determina dejar en firme estos incisos debido a 
que no han sido reparadas las observaciones físicas (queda pendiente 
determinar el_gasto del inerso No t j

l

Derivado de la auditoria efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación: 1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios 
lealizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los 
ti abajos licitados con relación a los precios de mercado de la construcción 
vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 
12.07% por un importe de $265.480.65 (doscientos sesenta y cinco rnil 
cuatrocientos ochenta pesos 65/100 m.n.) Motivo por el cual no se cumple 
con el precepto de economía en cuanto a precio
a continuación se mencionan algunos de los.conceptos que presentan precios 
unitarios altos con sus respectivos porcentajes de incidencia:

03b - demolición de concreto asfáltico de 12 cms de espesor 
promedio en malas condiciones con equipo mecánico "retroexcavadora" 
expiotesa con martillo neumático, incluye: mano de obra, herramienta y

_____  _ ¿___________   ̂ _ _____  ____  j equipo necesario
el cuai iepresenta un 31% de incremento

06b - suministro, colocación acarreo y tendido de base hidráulica a base de material pétreo grava en greña de cerro de 3/4" a finos, 
debidamente humedecida y compactada con rodillo compactador vibratorio al 95%, de 20 cms de espesor promedio medido compacto incluye: afine de 
capa superficial materiales, acarreos, mano de obra y equipo necesario 
el cual representa un 5% de incremento

09b - aplicación de poréo a base d i arena limpia a tazón de 10 tts/mZ sobre base hidráulica tratada con emulsiones, incluye. materia lesy'fnant^
/dé obra, herramienta y equipo necesario 

e! cual representa un 14% de incremento 
12b ~ elaboración de concreto asfáltico para construcción de carpeta de £ cms de espesor compacto, construida con sistema de mezcla en ¿aliente, 

elaborada en planta con emulsiones, grava de 1/2" a finos . asfaltos ac-20, incluye materiales pétreos, mano de obra, elaboración, acarreo. < quipe y 
herramienta necesaria. >
eí cual representa un 23% de incremento 1 ' v
por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte al solicitar los recursos económicos y establecer el techo financiero para 
la ejecución de los trabajos y realizar e! procedimiento de contratación aplicado con base ai catálogo de conceptos licitado, este presenta un irstípne 
total de $2.200,000.00, permitiendo la adjudicación de la obra con un presupuesto de S2.0S3.568.49. sin embargo, con base al análisis elaborado por el 
Órgano Superior de Fiscalización, los parámetros de construoción a costos de mercado de! catálogo presupuestado se estiman en $1.934,519.34, por lo 
que se observa un importe de $159,049 15 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la obra
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, relerente ai punto 1) envía documentación que consistió en costo de flet< 
le unión de propietarios de camiones de volteos, materiales de construcción en general del Municipio de Emiliano Zapata, Tabasco de fecha 4 de Abril ( 
2013, cotización def concreto asfáltico de la Empresa Escudero de fecha 3 de enero de 2013, copia de la circular No. SCT/003/2012 de fecha 21 
junio de 2012 de la SCT tarifa de acaneos, cotización de renta de maquinaria de la Empresa Ecorent S.A de C.V. sin fecha, cotización de/rentíj 
maquinaria de la CEMATAB de! periodo 2013, matriz de precios unitarios de los conceptos observados y copia de una página del libro de 4ost< 
construcción pesada del ing Leopoldo Verela, mismo que tue revisada y analizada pare su aceptación, concluyendo que la información presenta 
son aceptables debido a que carecen de soporte, el martillo neumático usado psía la integración del precio unitano del concepto 03B no es¡ leciftM.fcl 
peso del martillo neumático dato importante para definir el rendimiento, asi como evidencia del equipo utilizado en obra, asimismo en foto d< I pn 
constructivo enviados a este Órgano se ve que utilizan otro equipo para realizar los trabajos de este concepto y no el indicado en su análisis d 
en el concepto D6B el costo de la arena utilizada no corresponde al cotizado, respecto al concepto 12B se utilizó concreto asfáltico en cdíiefltd 
granuiometría densa con grava de 1/2" a finos y cemente asfáltico AC-20 cotizado por la empresa Escudero planta Vfllahc/mosa, sin embároo/hay 
evidencia que en el km 47 carretera Emiliano Zapata a Tenosique del Ejido Pomona, existió una planta que elaboraba concreto asfáltico en caWnte y 
fue quien surtió a la contratista de dicho material sin embargo nc fueron ajustados los coploí"ai mcíraento de pagar las estimaciones al acanear a menos 
distancia Por todo lo anterior se concluye dejar en firme la observación 
Importe por írregularidades al 9 asto^ 159,049^1 £
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10001 - 

Construcción de 
pavimento de 
concreto
hidráulico fc=200 
kg'cm2 de 15 
cms. de espesor 
en calle Granada 
entre Prolong de 
Gatearía y
prolong de
matamoros. Col. 
El Manga!.
Emiliano Zapata. 
Tabasco.

Emiliano
Zapata

1,327 10 M:

Ramo 33 fondo lil 2013 
(Refrendos y Remanentes 

2012)

Contrato

$734,009.08

RTO TRIMESTRE

Derivado de la auditoria efectuada a ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación 1; Se requiere oue e¡ area operativa determine dentro de los 
gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios del contratista, la 
lernuneración que conesponde por ia elaboración de las pruebas de 
laboratorio de la our,- las cuales no realizó v efectuar el reioiegio 
correspondiente
De acuerdo a la solveruaciofi enviada en ios tiempos establecidos en Ley. 
Respecto ai punto 1) el Ayuntamiento anexa los siguientes documentos 
Esculo aclaratorio del ingeniero Suilo Ríos López administrador único de la 
Empiesa Grupo Integra: de Ingenieros S.A de C.V Pruebas de Laboratorio 
Certificacas y Recibo d< papo de fecha 19/06/2013 donde el contratista paga 
el servicio de elaboración de las piuebai cr laboratorio a Grupo Iniegia’ de 
Ingenieros S.A de C V Lo anterior se loma en cuenta . sin embargo er t i 
Escrito aclaratorio el ingeníelo Suilo R íos López administrador un¡cc- de Guipo 
Integral manifiesta que por error involuntario se reconoció las pr.iebos en 
seniido negativo debido a que no se encontraba el expediento: de la Empresa 
Construcción de Obras Civiles AZCAR S A de C V por ser nuevo cliente que 
empezó a solicitar sus servicios en el año 2013. por lo que en ¡os momentos 
de la visito del personal de i Organo Supenc de Fiscalización, su personal no 
encontraba los datos del mismo; mediante Acta de compulsa No 5 -10001 
levantada el dia 21/01/2014. ei ingeniero Suilo Ríos lope 2, persona que actúe 
como compareciente er e1 Acto de confirma' la veracidad de las operaciones 
comerciales, en el Apartado de Observaciones declara que los fórmalos uue- 
utilizaron para el repone de estas pruebas son parecidas a las que su 
empresa usa, con la diferencia de que ellos emiten las pruebas cor, letras 
minúsculas y las firmas están remarcadas y que en ningún momento dichas 
pruebas fueron hechas por el Laboratorio que él representa por le tanto se 
deslinda de responsabilidad r on respecto a las pruebas presentadas en este 
proyecto. Acta que firma y sella de conformidad su contenido Razón por la 
cual se queda en firme la observación de este inciso (queda pendiente 
determinar el gasto del inciso No 1)

10130-
Construcción de 
pavimento de 
concreto

hidráulico fc=200 
kcycm2 de 15

Guerrero y calle 5 
de mayo.

Emiliano
Zapata

1,222.40 M7

Ramo 33 Fondo III 2013

Contrato

Derivado de la auditoria efectuada a! ente fiscalizado se encontré la siguiente 
Observación 1)- Durante la visita de inspección tísica realizada el día 02 de 
Abril de 2014. se observó que ¡a colonia en donde se realizaron los, trabaios 
de construcción de pavimento de concreto hidráulico, cuenta con los servicios 

hidráulico (0=200 $736,903 40 de drenaje sanitario, alumbrado público, casa-habitación de mampostera de
korcm2 de 15 una y dos plantas, constatándose que esta zona no se encuentra dentro de

4^5ms. de espesor los rubros de rezago social y pobreza extiema, de acuerdo a ios criterios
determinados en la Ley de Coordinación Fiscal, la cual establece que iae 
aportaciones para la infraestructura social que reciban los estaaos > úus 
municipios, se destinarán exclusivamente al financiamrento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones aue beneficien directamente a sectorestie su 
población, que se encuentren en condiciones de rezago social y pdbr^a 
extrema, lo cual en este proyecto no ocurrió v

2).- Derivado de la inspección fisica se detectó la indebida aplicación de recursos del Ramo 33 Fondo Mí, por lo cual se observa et monto totai dt:ve|igach* 
en este proyecto, que es de $736,903.40
De acuerdo a ia solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, referente a ios incisos 1 v ?> Envíe copias certificadas de' acta m- a-uimuic*- 
para priorización de obras y acciones y elección de representantes comunitarios de fecha 20 de marzo de 2013 certificación de acta de sesión ordinaria 
de Cabildo No, 18 celebrada e¡ dia treinta del mes de septiembre de 2013; ambas relacionadas con el proyecto 10130, acta de asamblea para 
priorización de obras y acciones y elección de representantes comunitarios de fecha 20 de marzo de 20:2 > certificación del acta de sesión ordinaria oe 
Cabildo No 14 celebrada el dia doce del mes de agosto; ambas relativas al proyecto 10098 y hojas de polígono No 31127001 de: Censo de Población y 
Vivienda 2010, expedidas por ia Secretaria de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en las cuaies se indica que las colonias er' donde 
fueron realizados los proyectos 101 30 e I0098, se encuentran dentro de ios polígonos Hábitat. Asi mismo c! Ente municipal remite a este Órgano Técnico 
de Fiscalización como documentación solventatoria, copia simple del diario oficial del acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación de! 
Programa Hábftaí
Por todo lo anterior y una vez llevado a cabo el análisis de la documentación presentada, esle Organo Tjjpucq ,Superior oe Fiscalización cíele; mina 
desestimar las copias simples del diario oficial del acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operaciórvdel Proarabia antes refeienciado, debido a que
estas reglas de operación corresponden a una fuente de financiamiento del Ramo 20, que tienen 
ordenamiento territorial para contribuir a mejorar ia calidad de wda de los habitantes de zonas 

j infraestructura y servicios urbanos, a diferencia del Fondo de Aportaciones para !a Infraestructura 
e 10130) que se destina exclusivamente al financiamiento de obras, acciones sociales básicas y 
rezago social y pobreza extrema
En relación a la documentación certificada relativa <¡ las hojas del polígono Ne 31127001 de!, 
Secretaría de Desarrollo Agrario.. Territorial y Urbano (SEDATU), en el cual se indica que las 
mencionados anteriormente, se encuentran en zonas de rezago social y pobreza extrema; se

ción del desarrollo urbano y el 
resentan pobreza y rezago en 

se realizaron los proyectos 10098
ficien directamente a sectores rio

y Vivienda L’C'lO. expedidas po- le 
realizaron las obras de los proyectos 

sus aroumentos sin embargo estos no
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PROYECTO OBSERVACIÓN

justificar o desvirtúan las observaciones ya que los polígonos referidos en dicho elemento documenta!, fueron ern/tidos por la Secretaría de Desarrollo
A^rauc Territorial y urbano paia la aplicación del recurso proveniente del Ramo 20 (Hábitat), faldeándose tas irregularidades en la aplicación de los 
recursos, de! Ramo 3c Fondo II). pues este fue ejercido en un sector que no reúne las condiciones para la aplicación de dicha fuente de financiamienlo. 
tal y cotTií se manifiesta en las actas de verificación para comprobación del uso de recutsos del Ramo 33 Fondo lll en las cuales la C Paloma Sánchez 
Dzib Cur¡ domicilio en la calle Agrarssla No 1 00 y el C Rafael Heredia Aguila* con domicilio en calle Agrarista s/n declaran bajo protesta de decir la 
verdac que ei sitio.en donde se realizaron las obras del proyecto 10130 cuenta con servicios de red de agua potable, red de telefonia y energía eiectnca. 
red de drenaje ¿¡anuario, alumbrado publico escuelas a una distancia de 5D0 mellos y servicios médicos (hospital a una distancia de 1 km.) Así'mismo 
el C Román Magaña García enr domicilie en la calle Aguacate, ubicada en la colonia Ganadera y le C Mariana Laguna Mendoza, declaran bajo 
pFotesra oe üecti ia verdad que el luga/ en donde se efectuaron los trabajos relativos a! proyecto 10096, cuenta can servicios de red de agua potable red 
de telefonía, retí oe energía eléctrica, red de drenaje sanitario, alumbrado público escuelas a una distancia de 500 metros, contar con transporte público 
y hosj.rtaies a una distancia de 1 km Por lo antes expuesto y una vez analizada la demás documentación certificada enviada como elementos 
solvéntatenos de estos incisos por parte de! ente fiscalizado, quedan en fume las observaciones, quedando a caigo de ia Conlraloria Municipal de 
acucie,, ,< las íacuuades que le confiere ef Articulo 61 de ¡a Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. conocer e investigar los actos, 
omisiones o conductas de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, aplicar las sanciones que correspondan en 
los ion mimos que las leyes señalen y en su caso, cuando se bate de delitos perseguidos oe oficio, hacer las denuncias ante ei ministerio público.
Importe por irregularidades al gasto $736,903.40.
Medíanle oficie CM'1294 12/2014. de fecha dos de diciembre de 2014, el ente presente documentación soporte para solventar la presente observación, 
consistente en Oficie No DO 5426 1191/2014 signado por el Delegado Federal de la Secretaria de Desarrollo Social José Rubén Fernández Fernández, 
señalando que e¡ lugar donde se realizó la obra, se encuentra catalogado como zona de alención prioritaria, en consecuencia se tiene por solventada la 
pieserite observación

f c — 200

: 10096 - 
Consfrucc 

-i fiavimenlc 
r c n n a  e.to 
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Derivado de la auditoria efectuada a! ente fiscalizado se encontró la siguiente 
observación 1;.- Dinanle la visita de inspección física realizada el día C2 de' 
Abn! de 20t4. se observó que la colonia en donde se realizaron tos trabajos 
de construcción de pavimento de concreto hidráulico, cuenta con los servicios 
de drenaje sanitario, alumbrado público, casas-habitación de manipostería de 
una y dos plantas, constatándose que esta 2ona no se encuentra dentro de 
lus rubros de rezago social y pobreza extrema, de acuerdo a los criterios 
determinados en la Ley de Coordinación Fiscal, la cual establece que las 
aportaciones para la infraestructura social que reciban ios estados y los 
municipios, se destinarán exclusivamente al financiamiento de obras, acciones 
sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza 
extreme, lo cual en este proyecto no ocurrió 

2) derivado de la inspección fisics se detectó la indebida aplicación de recuisos del Ramo 33 Fondo lll por lo cual se observa el monto total devengado 
en este p oyecto. que es de 5675,923.27.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley referente a los incisos 1j y 2) Envía copias certificadas del acta de asamblea 
para pnonzación de obras y acciones y elección de representantes comunitarios de fecha 20 de marzo de 2013, certificación de acta de sesión ordinaria 
de Cabildo No 18 celebrada el dia treinta del mes de septiembre de 2013. ambas relacionadas con el proyecto 10130, acta de asamblea para 
pnorización de obras y acciones y elección de representantes comunitarios de fecha 20 de marzo de 2013 y certificación del acta de sesión ordinaria de 
Cabildo No 14 celebrada el día doce del mes de agosto: ambas relativas al proyecto 10098 y hojas de polígono No. 31 127001 del Censo de Poblacióo'y' 
Vivienda 2010. expedidas por le Secretarla de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano (SEDATU), en las cuales se indica que las colonias en donde 
fueron realizados los proyectos 10130 e 10098, se encuentran dentro de los polígonos Hábilat. Así mismo ei Ente municipal remite a este Órgano Tócn 
de Fiscalización como documentación solventatoria. copia simple de! diario oficial de1 acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación 
Programa Hábitat
Por todo lo anterior y una vez llevado a cabo el análisis de la documentación presentada, este Órgano Técnico Superior de Fiscalización, deternin^ 
desestimar las copias simples del diario oficial de! acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación dei Programa antes referenciado, debido a que, 
estas reglas de operación corresponden a una fuente de financiamienlo de! Ramo 20. que tienen como finalidad la promoción del desarrollo urbano y e! 
ordenamiento territorial para contribuir a mejora! ta calidad de vida de ios habitantes de zonas urbanas en fas que se presentan pobreza y rezago en 
infraestructura y ser victos urbanos a diferencia del Fonac de Aportaciones pata le infraestructura (recursos con los que se realizaron los proyectos 10098 
e 10130} que se destina exclusivamente af (mandamiento de obras, acciones socraies basteas ya  inversiones que beneficien directamente a sectores de 
rezago social y pobreza extrema
En re,acion a la documentación certificada relativa a las hojas de’ polígono No 3-127001 del Censo de Población y Vivienda 2010, expedidas por la 
Secretaría de Desarrollo Agrario. Terrüona! y Urbano (SEDATU), en eí cual se indica que las colonias donde se realizaron las obras de ios proyectos 
mencionados anteriormente, se encuentran en zonas de rezago social y pobreza extrema, se toman en cuenta sus argumentos, sin embargo estos no 
justifican o desvirtúan las observaciones, ya que los polígonos referidos en dicho elemento documental, fueron emitidos por la Secretarla.de Desarrollo 
Aorano T iritona) y Urbano para la aplicación del recurso proveniente de! Ramo 20 (Hábitat), ratificándose las irregularidades en la aplicación de los 
fe guisos uel Rafiio 23 Fondo ili. pues este fue ejercido én un sector que no reúne tac condiciones para la aplicación de diche fuente de financiamienlo 
tal y como se manifieste en las actas de verificación para comprobación oe) uso de recursos del Ramo 33 Fondo lll, en las cuales la C Paloma Sánchez 
Dzib con domicilio en la calle Agrarists No. i 5o y e! C. Rafael Heredia Aauilar con domicilio en calle Agrarista s/n, declaran bajo protesta de decir la 
verdad que e¡ sitio en donde se realizaron las obras del proyecto 10130 cuente con servicios de retí de agua potable, red de telefonía y energía eléctrica, 
red de drenaje sanitario, alumbrado público., escuelas a una distancia de 500 metros y servicios médicos (hospital a una distancia de 1 km.). Así mtsme 
e; C Román Magaña Garcia con domicilie en la calie Aguacate, ubicada er¡ la colonia Ganadera y la C Mariana Laguna Mendoza, declaran bato 
protesta de decir la verdad que el lugar en donde se efectuaron los trabajos relativos a! proyecto I0096, cuenta con servicios de retí de agua potable, red 
de leHío'na. red de energía eléctrica, red oe drenaie sanitario alumbrado púbkx. escuelas a una distancia de 500 metros, contar con transporte púbíico 
y hospitales a una distancia de 1 km Por lo antes expuesto y una vez analizadora—demás documentación certificada enviada como elementos 
solvéntatenos de estos incisos por parte dei ente fiscalizado, quedar en firme j^<^ob^^yticic)qes, quedando a cargo de la Contraloria Municipal de

...... ......  .... t-.. % :  ■ y  ......
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RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA. DERIVADAS 
DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEl EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS 

POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 
MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA, TABASCO

a c u e rd e  a las fa c u lta d e s  qu e  le co n fie re  el A rtíc u lo  81 de la Ley  O rg á n ic a  de los M u n ic ip io s  del E s ta d o  de T a b a s c o  cono ce r i- in v e s tig a r lo s  actos 
o m is io n e s  o c o n d u c ta s  de los s e rv id o re s  p ú b lic o s  que  p u e d a n  c o n s titu ir  re s p o n s a b ilid a d e s  a d m in is tra tiv a s , a p lic a r  las sa n c io n e s  que c o rre s p o n d a n  en 
lo s  té rm in o s  q u e  la s  le y e s  s e ñ a ie n . y en su ca so , cu a n d o  se tra te  de d e lito s  p e rse g u ía o s  de o fic io , n a c e ' las d e n u n c ia r  an te  e! m in is te r io  pub licc 
Im porte por irregu la ridades a l gasto $675,923.27.
M e d ia n te  o f ic io  C M /1 2 9 4 .1 2 /2 0 1 4 , de fe ch a  dos de d ic ie m b re  de 2 0 1 4 , el en te  p re se n to  d o c u m e n ta c ió n  s o p o rte  p a ro  s o lv e n ta ' ¡a pi úsen te  o b s e rv a c ió n  
c o n s is te n te  en O fic io  N o  D D  54 26  1 191 /201 4  s ig n a d o  por e! D e le g a d o  F e d e ra l de  la S e c re ta r ia  cu- D e s a rro llo  S o c ia l José  R u b é n  F e rn a n d e z  d e m a n d e ;- 
s e ñ a la n d o  q u e  ef lu ga r d o n d e  se re a liz ó  !a ob ra , se e n cu e n tra  c a ta lo g a d o  co m o  zona de a te n c ió n  p r io r ita r ia  e r  c o n s e c u e n c ia  se t ie n e  p>or so lv e n ta d a  la 
p re s e n te  o b s e rv a c ió n .

6 10132 - E m ilia n o
A m p lia c ió n  de Z a p a ta
g im n a s io
m u n ic ip a l y 1 M a n d e
re h a b ilita c ió n  de

. s e rv ic io s
.
V i ,'s a n ita r io s  de la

U n id a d  D e p o r tiv a
V e n tu ra  M a rín

... J O ca m p o

CONADE 2013

$ 1 '9 3 7 .3 5 4 .5 2

D e riva d o  de la a u d ito r ia  e fe c tu a d a  a¡ en te  fis c a liz a d o  se e n c o n tré  la s ig u ie n te  
o b s e rv a c ió n  1 ) • D e a cu e rd e  co n  el a n á lis is  c o m p a ra tiv e  de p re c io t u n ita rio s  
re a liza d o  por es te  ó rg a n o  té c n ic o  co n  re s p e c to  ai p re s u p u e s to  r o n t ra ia d c  de 
la obra  se o b s e rv a  un in c r^ n n -n in  en e: nos tri io ta ! p re su p u e s ta rle ; de Ice 
tra b a jo s  lic ita d o s  con  re la c ió n  a los p ru n o s  de m o te a d o  de la c o n s h ucc io  ' 
v ig e n te s  5 la teo ria  de I«.- p re s e n ta c ió n  y a p e rtu ra  de \a p ro p u e s ta  a razar, dei 
23 4 2%  por un im p o rte  de $ 44 6  831 92 <c u a tro c ie n to s  cu a re n ta  > se is n i'l
o ch o c ie n to s  tre in ta  y un p e s o s  S 2 d 0 0  m n ¡ M ota 
con el p re ce p to  de e co n o m ía  en c u a n to  a p rec io

¡ra! no se cum p le

n ce n ta je s  de in c ide

i y conr  reír. 30

A continuación se mencionan algunos délos conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos f. 
con el presupuesto inicial interno, que sirvió de parámetro par« determinar !« observación al presupueste contratado

2.- Desmantelamiento de ventanas de aluminio y crista!, incluye, recuperación de materiales, carga acarree y est 
El Cual lepresenla un 86% de incremento

4 Demolición de muro de block de concreto con herramienta manual 
E¡ Cual representa un 139% de incremento

6 Demolición de recubrimiento cerámico en muros con herramienta manual
El Cual representa un 12082 de incremento.

7 - D e m o lic ió n  de re c u b r im ie n to  ce rá m ic o  en  p isos  con  h e rra m ie n ta  m a n u a l
El Cual representa un 224% de incremento.

8 - Carga y acaneo de material producto de las demoliciones hasta 50 m en canchila
El Cual representa un 104% de incremento

10 - Acarreo en camión volteo en km subsecuentes ai primero 
El Cual lepresenta un 234% de incremento.

12.- Construcción de castillos y/o cadenas reforzadas con 4 vs de 3/8M” diam. y estribos de alambren dr. 1/4"' ciiani a cada 20 en 
kg/cm2, incluye: material, habilitado, nivelado, cimbra. descimbrado, cambio en la siguiente posición, herramienta y mano de obia 

El Cual represen!« un 67%, de inclemente.
16.- Cimbra común para trabes y columnas, medido por superficie de contacto, incluye, matena 

siguiente posición, herramienta y mano de obta
E l C u a l re p re s e n ta  un 72%  de in c re m e n to .

17 - Cimbra común de madera paia fosas y rampas de escalera, medido por superficie de contacto, incluye; material, habilitado, nivelado, 
desetmbrado, cambio a la siguiente posición, herramienta y mano de obra.

E i c u a l re p re s e n ta  un 5 7 %  de in c re m e n to .
18 - Suministre, elaboración y vaciado de concreto hidráulico con agregados pétreos máximo de 3/4", ’ c-=200 kg/c-mZ, en ¡osas, bases y firmev.

El cual repiesenta un 26% de incremento.
19. * Construcción de losa rehculada de 20 cms de espesor, armada con nervaduras reforzadas ae 4 vs de 3/8 0 fy=2400 kg/cm2, y estribos ae

alambran de 1/4'~ con sección de 0 12x0.20 cms., casetón de 0 15x0 60x0 60 cms , malla electrosoldaaa 6x6-10/10 y concreto rc-250kg/crr,2. inc/uye; 
material, habilitado, nivelado, cimbra, descimbrado, cambio en la siguiente posición, herramienta y mano de obra '

El cual representa un ‘ 36% do incremento ,[ \
20. - Apianaoc- en muros y platones cor, mortero de cernentc-arene propcicior. 14 ,

El cual representa un 19% de incremento
21 - Emboquillado en puertas y ventanas cor. mortero de cemento-aren« proporción 1 -4 

El cual representa un 160% de incremento.
22.- Firme de mortero de cemento-arena, proporción 1:4 para nivelar área ae desoíante ae pise ceiánucc hasta c cr: de espesor 

Ei cual representa un 186% de incremento
23 - Piso ae concreto fc=20Q kg/cm2., incluye: cargo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan, desperdicio, acarreo 

hasta ei lugar de su utilización, trazo y rectificación de niveles. nivelado y maestreado vibrado, curadu, pruebas, limpieza y retiro de sobrantes iuera de 
obra, equipo de seguridad, instalaciones específicas, depreciación y de mas derivados ae! use de fc>era'nier¡:,; \ eaume er cualauier nivel n< 8 ern de 
espesor Agregado máximo de 19 rnm

El cual represente un 46% de incremento.
28.- Suministró y colocación de recubrimiento cerámico en pisos, asentado con pegazulejo 

Ei cual representa un 35% de incremente.
22.- Suministre y aplicación de pintura vinfiica-acrílica a dos manos en platón, incluye, limpieza Ge ía sunerrtc¡e y ¡2 aplicación de un2 mane de sellado' 

vmiiico.
Eí cual representa un 21% de incremento.

23 - Suministro y aplicación de pintura virilice-a críiica a dos manos en mures, incluye, ti mu. era ce .2 supe, lie • v ;? aplicación de una mane ue : enado- 
vmiiico

El cu«' /epresenis un 226, de incremento

H a b ilita d o , 'n iv e la d o , d e s o im b ra o o , c a m in o  en la

/
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E ; c u a l re p ré se n la  un 2 4 t/< a t in c fe m e rr  
íu m im s tro  e instalación de sauría sauiiau«' pa 

y r.one n o n e s
B; cual representa ur.  S2% ríe inuí-rienio

46  D e s c a rg a  de tin a co  con tu b e u a  de cobre  de 1 a 1/2" pulg.  in c l C o n e x io n e s  y llaves  
£ ; curtí re p re se n ta  un I ’ ?%  do in c re m e n to  

50  D u m m is iro  hap iiiladc, y c o lo c a c ió n  de v e n ta n a s  d
oredi:- o

El c¡
01 S u m in is tr

CO:

muebles de bañe. wr. hasta 4 m de distancia, con tubería de ove reforzada 4'.

aiurninio "duranodik" linea de 2' con costal transparente de 6 inni

incluya-; 'pentteaíic

abstn c hojas de aluminio ’ riuianndik" linea de 3" reforzada ondas

aluminio ‘'duranodik'' linea de 2" con cosía! transparente de 6 mm espesor en moduios fijo.

:V: representa ur 570--. de increm ento 
habilitado y cn lo ca a on  de pueda de 

(hnmnsiones Je ” 6C > ? 0C a 2 1G m alio 
El c.ip! representa ur- 17'vv do in ri e m erjo  

6 2 ou’o.no.fr.. haMiforíu y 'a locución  de verdonas 
C.'pijed.’ abatióte*'

E! cual fepiesenta un 80% de incremento
79 Pise de concreto fc = 20í' xyien.2 incluye caigo directo por el costo de los materiales y mano de obra que intervengan desperdicio, acarreo 

hasta rl luüai de su utilización, trazo y rectificación de niveles nivelado y maestreado, vibrado, curado, pruebas, limpieza y retiro de sobrantes fuera de 
oh/a equipo Je segundad instalaciones especificas depreciación y de más derivados del uso de herí amienta y equipo en cualquier nivel de 10 cm <je 
espesor Agregado máximo ríe 1H mm ^

E>' cual representa un 4 i % de mciumonU-
Po- lo anuiuor se oeiermina que ei ni esupueslo inicial míeme elaborado como soporte ai solicitar los lecursos económicos y establecer el techo 
financiero para la ejecución de ios ti abajos > leariza- el procedimiento qf nonti elación aplicado, con base a! calálogo de conceptos licitado, este 
píeseme un importe total de $1 936 000 QC permiti-mcir, la adjudicación de la obra con un piesupoesto contratado de Ü 1.908 106 62. sin embargo corr 
base ai análisis elaborado por e! Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catálogo 
presupuestado se estiman en 51 461,274 70, por lo que se observa un importe de $446,631 92 pagados por costo elevado a precio unitario al ejecutar la 
obra
De acuerdo a la sotventaoón enviada en los tiempos establecidos en Ley, respecto al inciso 1) en alcance a ios oficios CM/766 07/2014 de techa 22 de 
Julio ríe 2014, CM/771.07/2014 ríe techa 23 de Julio de 20U, se remite documentación de solventación que consistió en tarjetas de precios unitarios, 
cotizaciones de diversas casas comerciales como oí de Fernando Javier Landero de fecha 06 de: enero de 2013, quien al compulsar por teléfono el dia 
‘ 5 de Julio de 20'4 este negó haber realizado la cotización, debido a que: los precios de les materiales están alterados por ejemplo el material de relleno 
arcilla para relleno tiene un costo de $1.000 00 el viaje ce 7m? puesta en ta Cabecera Municipal de Emiliano 2 apata donde- fueron realizados los, 
ti abajos a la leería de la llamada, sin embrego en la cotización remitida pata justificar ios altos costos de la observación tiene un costo de este mismo' 
material de 52.450.00, el proveedor manifestó que están utilizando sus datos para presentar dicha cotización, pero al realizar fa compulsa con elf 
proveedor el 22 de Julio de 2014 por el personal de este Organo Técnico, este manifiesta haber realizado le cotización retractándose lo dicho por 
telefono en techas pasadas, sin embaí ge, al proporcionar como R F C. JALF790917KR3 el cuai no corresponde al que aparece en la cotización 
compulsada ríe R F.C JIF79Q91 ~KR3 el cuai lúe verificado en la página web de internet del Sistema de Administración Tributaria resultando como 
Invalida existiendo incongruencia con los registros federal de contribuyentes; Prefabricados de Palenque S.A de C.V. es otra de las cotizaciones cpnv 
fecha no 28 ríe febrero de 2013 que también presentan alteraciones debido que los precios vigentes del 3D de Octubre de 2013 en poder de este Órc^ino 
Técmc ■ sun más bajos que- ios precios que presentan como solveritación de! mismo año de la sucursal Emiliano Zapata, que aí realiza; la compulsa con 
el proveedor el 22 de Julio de 2014 por eí personal deí Órgano Superior de Fiscalización este manifieste haber reahzaoc la cotización sin mostrar>qJ 
documento Proveedora Monteciisto es otra de- las cotizaciones con fecha de 01 ríe abrí! de 2013, pero a! realizar la compulsa con el proveedoi e! |>2 
Juno as 2014 po; e! persona1 de! Órgano Superior cíe Fiscalización de Estado, este manifieste haber realizado la cotización., sin embargo al proporcionar 
como R.F C CACS930530 ei cual uc corresponde al que aparece en ta cotización compulsada de R.F.C PAML690506CJ2: eí cual es-verificado ton 1? 
página web del Sistema de Administración Tributaria resuttande como Válida existiendo incongruencia con los regisuos federa! de contribuyentes, asi 
mismo de' Proveedor Fabián Ramón Pérez no existe la casa comercial en el domicilio indicado en la cotización según acta circunstanciada de hechos de 
fecha 22 de Julio de 2014. también envían listado oe salarios mínimos de la comisión nacional de los salarios mínimos vigentes en el 2012 utilizado para 
ei calculo oe! factor de salario real la cua! romeen, sin embargo o; salario base de cotización deí ayudante general que usan para el cálculo del factor de 
satanc rea; es de $250.00 multiplicado por el íactor calculado por e! ente nos da un salario integrado de $421.34, que resulta un salario demasiado alto 
con respecto al tercer trtmestie de! mismo año auditado que fue de $250.OG ya como salario integrado de le misma categoría.
En cuanto a la integración de los precios unitarios presentan cantidades excesivas de insumos, mismo que no es soportado por generadores y planos de 
detalle el íactor de herramienta y equipo de seguridad tienen un porcentaje de 6 y 5 % en algunos análisis de precios, cuando debieron sei de 3 y 2 % 
respectivamente en to d a  la in te g r a c ió n  d e  lo s  p r e c io s  del presupuesto de la obra, rendimiento de la mano de obra bajos, así como auxiliares que no 
deben de estar integrados en ei precio según alcance de los conceptos de trabajo, los costos de los insumos altos, al parecer fueron inflados, según 
cotización simulada remitida, así mismo se remite resolutivo de procedimiento ríe responsabilidad administrativa n ú m e r o  P R A  04/CEZ/2014 el cuai no 
desvirtúa io ouseivación. también (emiten cop.a ce tificada oe acta cncunsíanciadc de diversos bancos ríe materiales aonde se expone I?, problemática 
de! abasto de! material pétreo, copia certificada oe la instalación de sesión permanente del consejo municipal de protección civil contingencia 2CM3. como 
fotos de zonas inundadas todos fechados en el mes de octubre, se desecha debido que la observación es relacionado a los costos de los materiales de 
relleno y pétreos, sin embargo los costos utilizados en la integración de los precios unitarios del presupuesto base es de fecha 6 de enero de 2013 y que 
es d e  otro proveedor no e l m a n ife s ta d o  e n  c é d u la  n e  sofventación como el banco pimienta por lo tanto no tiene case exponer estos incidentes Por todo 
io anteriormente expuesto se considera que la información remitiría como solventación rio tiene validez y deja en firme ia observación
Importe por irregularidades af gasto $446,821.92 ______________________________
7 | I0f2i - Emiliano CONACüLTA 2013 ! Derivado de la auditoria efectuaría a; ente fiscal.zarío se encontró la siguiente

I Rehabilitación y ! Zapata i observación 1).- De acuerdo cor e! análisis comparativo de precios unitarios
' equipamiento r í e i _ C o m í a l o  _ realizado po' este órgano técnico con respecte- a! presupuesto contratado de
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A N t A U A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS \  
POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO 

MUNICIPIO. EMILIANO ZAPATA, TABASCO.

audnono al aire 
I libre "Parque de la 
! Raza"

S2 267.679 66

\

la obra, se observa un incremento en el coslo total presupuestado m- los 
[ trabajos licitados cun leiacion a los precios de mercado de la construcción 
I vigenles a la techa de la presentación y apertura de la propuesta a luzór de

| 16.68% por un impone de $398.2C2 5t ¿trecientos nóvenla y ocho mil doscientos dos pesos 5' '100 n; n ) Moiivn por et cual no se cumple cor e
; precepto de economia en cuanto a precio
j A continuación se mencionan algunos de. las conceptos que presentan precios unitarios altos ccn sus respectivos porcentajes de inciaencir ct i ¿Iunior 

con el presupuesto inicial interne que sirvió de parámetio para determinar la observación ai presupuesto contratado
1.- Trazo y nivelación en terreno, estableciendo ejes de referencia y bancos de nivel, incluye materiales mane de obra, equipo y henamient.-.

E! cual representa un 143% de incremento
3.- Dernoiicion de piso de concreto simple de un espesor de 10crn incluye lierramienia mano de obra, acarreo del materia! no utilizado producto .n- 

la demolición a 5 km fuera del área del trabajo.
‘ E l cua l re p re s e n ta  un 16 7%. de in c re m e n lo
í 4 Demolición de firme de concreto simple de un espeso.- prcm %• lOcm incluye herramienta mano de obra acarreo dei material n< utilizado
; producto de la demolición a 1 km lucra dei área del trabajo
; El cual representa uri 206% de incremente
! 6 - Suministro y aplicación de sellador silka flr> o similar en juntas lúas, el área de aplicación del producto deoeia esta' libre de poivt mcLwe
i materiales herramientas y mano de obra.

El cual representa un 4?% de incremento 
'  tO • Sum.. relleno y compactado con material producto de banco

El cual representa un 6 1% de incremento o
13 • Rampa para personas con capacidades diferentes, con las secciones señaladas en el plano anexo, construida con concrete simple fr= 15C 

kg/cm2 con 10 cm de espesor, incluye, trazos, suministro de los materiales cimbra, descimbra herramienta equipo mano de obra v limpieza de! aret, oel 
trabaje.

El cual representa un 25'% de incremento
16.- Construcción de gradas de escenario d/eoncreto fc=200 kg/cm2 rizo c/electmmalin 6 6d(h 10 c-relleno de material tipo arcilla conipnctada me! 

cimbra aparente . descimbra, vaciado y fraguado rie concreto u o.t.
El cual representa un 10% de incremento.

16 Recompactación c/medro manual de material de relleno existente en áreas de giadas rric! Afloje y acomodo de material arcilloso 
El cual representa un 171% de incremente.

17 - Suministro y aplicación de pintura vinilica lavable a una altura de 0.00 a 3 00 mts en muros columnas, trabes y plafones, trabaje, m-minado 
a dos manos, incluye: zoclos, pieparactòn de ie superficie y limpieza del area de trabajo

El cual representa un 23% de incremento
19 - Firme de concreto fc=l5C kg/cm? de 5 cm. de espesor, con electro malla soidiuts de 6x6 i0 - ‘. 0 incluye nivelación y compactacior. j  o :

El cual représenla un 13% de incremenlo.
22 - Base para 1 tinacos con block, incluye: cadena, castillo, aplanado, pintura, castillo, aplanado, pintura, umead do rrabajo terminado ver pu yeoto 

El cual representa un 42%. de incremento.
23 - Registro sanitario de 40x60crns. a profundidad próxima de 0.40 a 1 00 m con block de cemento ó tabique apianado interior con marco y 

contramarco metálico de ángulo de 3/l6"x1 1/4“ y tapa
J El cual representa un 66% de incremento
i 26.- Suministro y colocación de zoclo de azuleje de 8x22 cm? de primera calidad blanco» o de colo: [sc-pun indique supervisión' ,as»mi;:ao con 

cemento mortero-arena prop 1 ;5 junteado con cemente blanco, incluye cortes rectos, remates con pvc. emboquillado y desperdicios, u.o.t
El cual representa un 38% de- incremento - v

30.- Suministro y colocación de puerta de duelo de lámina ca! 18 con bastidor cíe fierro estructura' mciuye primario, pintura esmalte, bisigra^. 
soldadura y pasador Mano dé obra y herramienta, u.n.l. ! { /

E! cual representa un 102% de incremento
33 - Suministro y habilitado de mampara con maree de aluminio natura! eie 1 M2"" x 1 1/2'"' y duela lisa de aluminio natura) de 1.46 m de ancho \ ‘ 52 

I m de alto más 0 30 m de pie en el marco ademas de puerta de 0 90x1 5f m fu a ri a cr el mismo ma o> de mampara de 0.61 rr de ancho no: 1 1 C m n» 
i alio mas 0.30 m o t pie en e. maino \ una sección d 
' El cu3» representa un 343, ae incremente
i 35 .- Limpieza genera! de la obré cun cenillo agua y ácido clorhídrico, mciuye' mano ce  o d<& -, henamienfa 

E; cua; representa un 185%. de incremento.
27 - Desazolve s rehabilhacion de red de drenaje, tncí Registros, reüüas ine! Conexiones \ sopieteado 

El cual repi esente un 69% de incremento.
35.- Limpieza genera! de ib obra con cepillo, agua y ácido clorhídrico, in c lu ye  mano de ob-a y herramienta 

E¡ cual represente un 1652c de incremento
35 Construcción q- 'eerstr: :-Ljv..v  adicionada c'homnc eléctrica p;egua c/cárcamo mo! Con&cMres *. fmilic.

I E: cua! representa un 96% oe incremente
i 40.- Suministro y colocación de fiuxornetrc país w c en sanitarios de hombres y mujeres mar ca p.ra w c ce manija r *r. e-uj,-
j para spud 32 mm maree ne¡vo> r simiiar incluye' entrada ?. tubería par? su conexión editamente? herramienta rr.emr y lodo le necesarm r;a'a su 
! correcta instalación.
! E T ;í ' reoresnníó un 77% oe inclemente
j 4 1 . -  Suministre y  c c i o c e c i u - r  ds r r m c í i o o o s  p a r a  f u x o m e t r D  uor-  s e l :  3 ;- '  e m m  o:,- - u ;  m :  c a ; -  r: ¡- ■: v • ■\v . s . m C -  e- s a r m a r  ■: -:u 1 o .
! incluye' herramienta menu- v toe:, te- Recesaos cara su correcta aplicación 
i E' .v.¡a1 repfusoníó ur 33% re incremente; 4 2 -  Suminusírt' y  colocación, d e  fuixómetro cara mrnartono de mnnu?. c o n  nc.iE ;m.u v eot-ada - u n e  o v  r -k s  s p u c  9  m - y  marca %  ! v f ; ¿  r ;c i .: 4 r-
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M N t A U  O  l

RESUMEN DE IRREGULARIDADES FISICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADA^
DE LA NO SOLVE NT ACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS W  

POR EL ORGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO K '
MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA. TABASCO. C - ' -  y '

de 3 /4 "  in c luye  c o n e c lo re s , c o d o s , so ldadu ra  y

‘ in c lu y e  c o n e c lo re s . co d o s , s o ld a d u ra s  y p ru e b a s

El cual representa un 33% de inciemenlo
j 43 - Summisuo y colocación oe lavabos par a trampa Upo "p" con registro de 36mm" color blanco modelo colony marca helvex o similar en sanitario de 
: hombres incluye hunamienta menú/ y (odo lo necesario para su corred?- aplicación.
; El cual représenla un 129% Oe incremento
| 44 - Suministro y colocación de trampa upe p" cor- registro ú t  35mm"“ marca helvex incluye, herramienta menor y todo le necesario para su correcta
■ a p lic a c ió n

El cuai representa un 272% de incremento.
i 46 - Suministro y colocación de tinaco polietileno de alta densidad miopías o similar, capacidad de 1.700 lis Incluye válvula, flotador, filtro, tapa 
j herramienta menor para su correcta ejecución 
: El cual representa un 25% de incremento
j 47 - Linea de descarga hiduulica a fiase de insería de cobre de t 1/2" riiam Incluye coneclores codos., soldadura y pruebas, unidad de obra 
¡ terminada
| E¡ cual representa n;. 35% oe inmr.-rncnio

46.- Salida hidi áulica s¿inilariv. para mueble sanitario a base de tubo de cobre de 1 1/2". di 
. pruebas herramienta y todo io necesario para su coi ocla ejecución 
1 El cual representa ur. 2?fi% úe maemenlo.
■ 49 - Interconexión de red hidráulica para alimentación de tinacos con tubería de cobre de 1 1/1 
i herramienta pata su correcta ejecución.
I El cual representa un 185% de inc¡emen!o. S
í 51 - Fabricación y colocación de muro de medición según normas de C.F.E cimentación trecha a base de arrnex de 10x20 con medidas de
; 2 ,30x0 40>1 50 mis colado con concieto a 200 kg.crrr castillos de armex de 8xB-4. losa con doble malla electrosoldada ambos lados con concreto 
1 fe - 200 kg/nrr muro hecho a base de biocK macizo de 10x20x40, 2 00 mts de altura gabinete para equipo de medición de 70x40x30 cms de lamina
■ galvanizada c.a< '6 me tubo yak de 3Smm o. base de 131 20a conecto; y tubo licuante de 38mrn, mano de obra cimbra descimbrado 
; El cual <epfesenta un 1 76%. de meemento. ,
• 52 - Elaboración de nicno de mmcreic pain atojar equipo de medición, con dimensiones indicadas, incluye puerta de aluminio anodizado color

natura! de una ho¡a, con mirilla de aerifico en ;a pade superior de 0 3x0 15cm y fijo de aluminio en la parte inferior, cerradura, cimbra, colado, armado
\  i con var de 3/0" nivelado, malcría!, mane de obra, equipo y herramienta.
^  ¡ El cual representa un 318% de incremento.

; 55 - Suministro y colocación de interrupíoi termo magnético de 2 polos 20a, cal qo220 para tablero qo, marca square'd, incluye: acarreo, fijación,
material, mano de obra, equipo y herramienta

El cual representa un 79%  de incremento.
58 • Suministro y colocación de cable de cobre suave mono pola', cal 3/0 Bwg forro color negro, cableado clase 'V . 7 y 19 hilos, cubierta de pvc y 

jorro de nvíon tipo vinanel "ihw is" temperatura de operación de 75"c (húmedo), 90'c (seco)', nivel de aislamiento de 600v., incluye; acarreo, material, 
mano de obra, equipo y herramienta

El cual representa un 14% de incremento
62 - Canalización subterránea de dimensiones 438x138mm. incluye: 1 duelo de polietileno de alta densidad de 3dmme (11/2") de diam., excavación y 

compactación. material mano de obra, equipo y herramienta.
Ei cual representa ur¡ 36% de incremento

52 - Construcción de baso trapezoidal a base de concreto Fe- 200 kg/cm2. t.m.a 3/4" de base inferior de 1.0, base superior de 0.60 y 1,0m de altura, 
incluye ¿ 00 anclas de acero de % P "  o con rosca g a t v  y rondana plana de 3 /8 ” dejando 2" de rosca al descubierto, poliducto, excavación, relleno, mano 
de obra equipo y herramienta

El cual representa un 133% oe inóreme ilo. /"
65  - Registre de 60  x 60  x 80  cm medidas interiores, construido con un londo de 10 cm. a base de concreto f'c=150 kg/cm2; muros a base de bíock 

macizo 10 x2 0 x4 0 , a p la n a d o  con mortero oe cemente -siena en proporción 1,4 acabado pulido, tapa de 6 cm de espesor con marco de ángulo de 1 1/4" x 
3 /1 6 "  y contramarco ae á n g u lo  úe  1 1/2" x 3'16" colado con  co n cre to  f c - 2 0 0  kgJcm Z co n  armado de va rilla  de 3/8" a cada 20 cm en ambos senlfcJo5> 
incluye suministro de los materiales, mano de obra, equipo, herramienta, acarreos y limpieza I f

E! cua l repiesents un 110% de incremento. \
Registro ce 40 > 46 >• 50 cm medidas menores, construido con un fondo ce 10 cm. a base de concreto f c= 1 5 0  kg/cm2, muros s base de block^ 
! ú x2 0 > t C-, ap ianacc- co n  m o n c io  ue m e/)L  -arena en  proporción "» 4 acabado pulido, tape  de 6 cm d f  espesor con marco óe anpuic de 1 1 /4""

ot
m a c iz c  
y 3 ' 16 ' 
in c i uve

,'■6". o j ia d o  con concre ti = 20 0  kg /cm 2  cor. a rm a d o  de va rilla  de 3 /8 ” " a cada  20 cm  er, a m b o s  sen tidos .

68.-

v Lo n rra m a rco  oe a r iG U k  Je i 1/2"
su m in is tre  ae tos m a te ria le s , mane; de ob ra  equ ipo , h e rram ien ta , a ca rre o s  y lim p ieza  

E; cua l re p re se n ta  un 140%  oe incóem e uo.
S u rm n is i'c  y  c o lo c a c ió n  de ca b le  de cob re  s.uave m o n o  po lar, cai. 6 aw g fo rro  co lo r n e g ro , c a b le a d o  c la se  "b". 7 y 19 h ilo s , cu b ie rta  de p vp

"c (h ú m e d o ), 9 0 £c (s e c o ), n ive l de a is la m ie n to  de 6 0 0 v ., in c lu y e : a c a rre o . m a jjfo rro  de nyion. tipo  v in a n e i " íh w - 's "  te m p e ra tu ra  de o p e ra c ió n  de 
m a n e  oe co ra , e qu ipo  y h e rra m ie n ta

E '  c e a !  r e p r e s e n t a  i r ,  2 4 %  d e  i n c r e m e n t o  

. C • LvtminiL-cc y co iu C c iL ¡un  o ;  * . a c k  c .. i l / t  u í c i l g o , cíc  1... o ,vu.
El cu3 i re p re se n ta  u n  21%  de in c re m e n to  

- S u m in is tro  y co lo c a c ió n  ce p e s te s  m e tá lico s  de 9 m is  de a ltu ra  
s u p e rv is ió n , inG icaco  fe  te al luga : de ia oc re  c o m e a d o , a lin e a d o , y todi 

E c..-a re p re se n ta  un de in c re m e n to .
%  5 ¡ i m i n i o! • ' v c - ': . ; ;¡cic:n ¡•■itr-:?-.;p o r :c-’ o ;  .m agne tice  ú t  i poio

n c i u y c .  aCciuúo. m d ie rrd l, m a n o  de o b r e  e qu ipe  \ h e rra m ie n ta

in c lu ye , c ru ce ta  ga lv . pt25G , a b ra z a d e ra  1bs p in tu ra  e s m a lte  co lo r  in d i 
lo n e ce sa rio  pa ra  su  co rre c ta  c o lo c a c ió n .

caí q o 115 pa ra  tab le ro  q c . roca  sq u a re 'd  in c lu ye  a ca rre o  fija c ión .
' H C

■ '10

y r. ■ocncion 
C’ íjlLPC ’

qczuU  p a ra  ta b le ro  qc s q u a re 'c , in c lu ye  a c a rre e , fija c ión .
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A N t - A U  O
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FÍSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PUBLICA, DERIVADAS 

DE LA NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS \
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACION DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA, TABASCO. >:y

Lom D:

c¿i! 12 desn. registros galvanizados, tapa, chalup; uagadüi placò or ita

h.

y i’ dt

p ru e b a  ; 'iB fe r .n !, tic ''HUI

. nano de obra, equipo y herramienta 

v tubo de 219x8 18 (8”) y tensor os 25mm t "

El cual representa un 196% de incremente
78 Salida de alumbrado con tubo pvc. ligero incluye cableado thw ca! 12 

aíslame y iodo lo necesario para el buen íuncionamiento 
El cual representa un 82% de incremento

80 - SumintsUo y colocación de luminaria tipo arbotante con loco ahorrado' de energía de 32w de consumo y eficiencia de 10C 
soquet de porcelana tipo campana conexión, prueba, material, mano de obra y todo le necesario para su buen funcionamiento, u o i 

El cual representa un 235% de incremento
61 - Suministio y colocación de luminaria tipo slim-lme de 2x38w completo, oe sobre poner serie tfoMrr cal H- lo/sm-sr-M/2 38¡6l-o 1 l'hn ; ? moa 

d'carr lipht o similar en calidad, incluye. 2 lamparas ahorradoras, balastio, gabinete de 30x1 22om fabricado en lamina oe acero de pnme:a calidad rol ace 
en trio, acabado en pinlura poliésler micro pulverizado con aplicación electrostática v horneada de alta reflexión, fijación, material, mane de obra c-quip:. 

j y herramienta
; El cual representa un 155% de mciemen'o

83 • Suministro y colocación de unidad de aire acondicionado hpc rnmi split marca yen o similai de 2 0 loo a 222 volts de 2¿003 bu 
| tubería, pruebas y lodo lo necesario para su correcto íuncionamienio 
i Ei cuai representa un 49% de incremente
í 65- Suministro y colocación de contacto monofásico polarizado dúplex de 15arnp. incluye 
i herramienta

El erial repiesenta un 316% de incremento.
86 - Suministro y colocación de butaca en pi apitono de alia duración, incluye: traslada, material 

Ei cual representa un 9% de incremento
8 8 - Suministro y colocación de estructura metálica a base de tubería oc-273x9.27mm (1C") 

sujeción de velaría incluye, traslado, sujeción a base de soldadura maleiiai, mano de obra equipo y herramienta 
El cual (¿presenta un 443% de inclemente

Por lo anterior, se determina que el presupuesto inicial interno elaboicdo cuino soporte al solicitar los recursos económicos y esiabier ei e- 
f/nanctero para la ejecución de los trabajos, y realizar el procedimienlc oe rontrafación aplicaüo. con base a) catalogo de conceptos Ihiíúóí 
presenta un importe total de S2.427.181 01. permitiendo la adjudicación de ia obra con un presupuesto contratado de $2,367,223 18, $m embargo con 
base al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de construcción a costos de mercado del catalogo 
presupuestado se estiman en $1,989,030 67, por lo que se observa un importe de $398,202 51 pagados por costo elevado a precio unitario al eiecutai la 
obra.
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. referente al inciso 1) en alcance a los oficios CM/766 07/2014 de lecha 22 de 
Julio de 2014. CM/771.07/2014 de feche 23 de Julio de 2014. se remite documentación de solventación que consistió en tarjetas de precios unitarios 
cotizaciones de diversas casas comeicíales, como e! de Fernando Javier Landero de fecha 08 de enero de 2013, quién al compulsar por teléfono este 
negó haber realizado la cotización, debido a que los precios de los materiales están alterados po? ejemplo el material de relleno arcilla p.'rellenn tiene un 
costo de $1,000.00 con fecha de 15 de Julio de 2014 el viaje de 7m3 puesta en la Cabecera Municipal de Emiliano Zapata donde fueron realizados los 
trabajos, sin embargo en la cotización remitida para justifica) los altos costas de la observación tiene un costo este mismo material de relleno oe 
$2,450.00, el proveedor manifestó que están utilizando sus datos para presentar dicha cotización, pero al realizar la compulsa con el proveedor el 22 de 
Julio de 2014 por el personal def Órgano Superior de Fiscalización del Estado este manifiesta haber realizado ía cotización redactándose lo dicho por 
teléfono en fechas pasadas, sin embargo al proporcionar como R F C  JALF790917KR3 el cual no corresponde al que aparece en la cotización 
compulsada de R.F.C, JLF790917KR3 el cual fue verificado en la página web de internet del Sistema de Administración Tributaria resultanoo como 
Inválida existiendo incongruencia con los registros federal de contribuyentes; Prefabricados de Palenque S.A de C.V es otra de lus cotizaciones con 
fecha de 17 de Abril de 2013 que también presentan alteraciones debido que los precios vigentes de1 30 de Octubre de 2013 er. poder de de este 
Órgano Técnico son más bajos que los precios que presentan como solventación del mismo año de la sucursal Emiliano Zapata que al realizar la 
compulsa con el proveedor el 22 de Julio de 2014 por el personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, este manifiesta haber realizado la 
cotización sin mostrar el documento, Proveedora Montecristo es otra de las cotizaciones con fecha de 06 de Mayo de 2013, pero al realizar la compulsa 
con el proveedor el 22 de Julio de 2014 por el personal de este Órgano Técnico, manifiesta haber realizado la cotización, sin embargo al proporcionar

O  C C ' C ol Al n/-, /'/-»rrí»CT\»M-irlo u) m ia a A A r A AA an lo a 'í/sn n  r \ r»\ rsi il*- a A  Ae. O C f~~ DAt.AI COrtíflCí* IO a .ia I a.*. ,,An(,í~A/, a. „  iZ*

pa i.

H-ho
es¡e

como R.F C. CACS930530 el cual no corresponde ai que aparece en la cotización compulsada de R.F C PAML690506CJ2 el cual es verificado en 
página web de internet del Sistema de Administración Tributaria resultando come Válida existiendo incongruencia con los registros federal 
contribuyentes asi mismo el proveedor Fabián Ramón Pérez no existe la casa comercial er, ei domicilio indicado en la cotización segur, ndfa 
circunstanciada de hechos de fecha 22 de Julio de 2014. también envían listado de salarios mínimos de la comisión nacional oe los salarios mínnn&r 
vigentes en eí 2013 utilizado para el cálculo del factor de salario real que también ia remiten, sin embargo el salario base de cotización del ayudante 
genera! que usan para el cálculo del factor de salario real es de S250 pesos muítiplicado por el tacto: calculado por el ente nos da un salario integrado de 
$421.34 pesos, que resurta un salario demasiado arto con respecto al tercer trimestre de! mismo año auditado que fue de $250 pesos ya como salario 
integrado de la misma categoría En cuanto a la integración de los precios unitarios presentan cantidades excesivas de insumos mismos que no es 
soportado por generadores y planos de detalle, rendimientos de la mano de obra bajos, así como auxiliares que no deben de estar integrado en el precio 
según alcance de los conceptos de trabajo, los costas de los insumos altos a! parecer fueron inflados, según cotización simulada remitida, así mismc se 
remite resolutivo de procedimiento de responsabilidad administrativa número PRA 04/CEZ/2C14 e' cual no desvirtúa la observación, también 'emrten 
copia certificada de acta circunstanciada de diverso? bancos de materiales donde se expone la problemática dei apaste dd maten?'' pene»- ?op¡ ■>. 
certificada de la instalación de sesión permanente del consejo municipal de protección civil contingencia 2013, como fotos de zonas inundados todos 
fechados en el mes de octubre, se desecha debido que )a observación es relacionado a los costos de los materiales de relleno y pétreos, sin embargo 
(os costos utilizados en la integración de los precios unrtanos def presupueste base es de fecha 8 de enero de 2013 > que es de otro proveedor nc el 
manifestado en cédula de solventación corno e! Banco Pimienta. Por todo lo antenormente expuesto se considera que la información ¿fiptftida como 
solventación no tiene validez y oeja ei firme la observación ^
Importe por irregularidades ai gaste $396,202.51. - r  '

Le anterior Téfieja el incumplimiento a! marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables ya qtte de las «regularidades citadas st 
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio a la hacienda pública además de incurrir en taitas administrativas 
resultando un monto iota! observado de $1*004,083.58 (más e! gaslo que queda pendiente pot determinar) y 4 irregularidades físicas en los proyectos 
ames mencionados, tal y como se notificaron de manera detallada al Ayuntamiento en los diferentes Ph.-cms de Cargos generados por ni óipanr 
Superior de Fiscalización del Estado de I  abasco reialivos al Ejercicio fiscal 201 2



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO O FIC IAL 39

ANEXO 3A
R E S U M E N  D E  I R R E G U L A R ID A D E S  A D M I N I S T R A T IV A S  P O R  F A L T A  D E  IN T E G R A C IÓ N  D E  E X P E D IE N T E S  U N IT A R I O S ,  . . .  ¡ 

C U M P L I M I E N T O  D E  P R O G R A M A S  A N U A L E S  Y  F A L T A  D E  C O N T R O L  IN T E R N O ,  D E R I V A D A S  D E  L A  N O  S O L V E N T A C I Ó N  D F  '

. os p l i e g o s  d e  c a r g o s  d e l  e j e r c i c i o  f i s c a l  2 0 1 3
E M IT ID O S  P O P  E l  O R G A N O  S U P E R IO R  D E  F IS C A L IZ A C IO N  D E L  E S T A D O  D E  '

MUNICIPIO EMILIANO ZAPATA, TABASCO.
á B A S C O

TRIMESTRE.
10012 I004 5 I0055

Documentación que se encuentra integrada en expediente unflano del ente fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido:
tOO*2 La bitácora Ce obra carece de la fuma del dilecto? responsable de obra, io cual esta estipulado en la cláusula 
decir.a de¡ contrato de obra.
10042 No existe firma en bitácora de obra  del Director Responsable de Obra como lo manifiesta el contrato de obia 
en sl  c lausu la  décima
IOQ55 Er: las notas de bitácora no se encuentra reyist/o de firmas del Director Responsable de Obra como lo 
solicita el ayuntamiento en e! contrato de obia en su cláusula décima quinto párrafo relativo a supervisión de las 
obras
De acuerdo a la solveritacion enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentes‘y 
documentos 10 . cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las 
observaciones neñalaaas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cmgos 
generados po¡ H Organo Superior de Fiscalización oet Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 2013.

N°.
CÖNS

PERIODO Y 
LNo^ Ó Y E C T O 1 .

OBSERVACIÓN

TERCER I Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:
TRIMESTRE 1 Proyectos qm se concluyeron en un peiiodo mayor al programado
10001 10012. I001 2 ; Obras donde la meta y/o monto se reducen o incrementan significativamente con relación a lo programado,
10014, IG030, 1003 t lo cual refleja la falta de planeacíón y presupuestación del proyecto:
10042, 10043 10055 1 I003C La meto programada del proyecto fue de 2.221 27 mi y solo se alcanzó una meta real de 2,1 56.49 mi
IO074 10075 i reauc.ienoosL- en 3%. sin embargo su gasto ejercido fue de S424.077 23 y el programado de $468,143.64.

: reduciéndose en un 9%. con relación c le programado, toco lo anterior esta en correlación con los volúmenes de
i obra [»ayados en exceso al contratista que ejecutó la obra, lo cual refleja la falta de planeacíón de! proyecto,
j 10043- La mei-i programada del proyecto fue de 3.616.1S m2 y se alcanzó una meta real de 4,133,51 m2^ 
i incrementándose en 12 47%. sin embargo su gasto ejercido fue de S843.68S.16 y e¡ programado de $885.826.33 
! reduciéndose er un 4.76%; con relación a lo programado, lo cual refleja la falta de planeacíón y presupuestación peí Jd

mola piogramada del proyecto fue de 1,524 18 m2 y solo se alcanzó una meta real de 1,646.62 / 
incrementándose en 7 60% sin embargo su gasto ejercido fue de $432,067.31 y el programado de $484,911 
(educiéndose en un 10 90% con relación lo programado, le cual icfieja la latía de- planeador, y presupuestzAuji
d e ! p m y e c m

De aouercm a la solventacion enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argument «si, 
documentos ios cuates después de haber sido analizados se determina que no justifican o desv/rtúar1 J<f 
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Ca î 
generados noi Organo Superior de Fiscalización de i Estadc de Tabasnc relativos ai Ejercicio fiscal 2013

provante 
10074 Lr

. L  PERTpDO.Y r 'J C  
■ííTyó:¥f?OYEtÍTÓ! ' ' T - L OBSERVACION

TERCER 
TRIMESTRE- 
10001. 10030, 
10055, 10074,

10043

CUARTO
TRIMESTRE:
Solo se observaron 
proyectos ae le 
Cédula III

Falta de planeacíón, seguimiento y control en los procesos administrativos:
Inconsistencias ;>or falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado’ de 
acueido 2 come se estallé en el numere consecutivo t de este anexo referente a proyectos que en su expediente 
unitario no integran la documentación requerida o presenta inconsistencias. I v
Inconsistencias que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalp enf 
el número consecutivo 2 de este anexe referente a proyectos de observaciones a programas de obra reíereníeia la 
muesra fiscalizada V ^
inconsistencias en e: cumplimiento de contrate de ejecución de obra tales como:
Accione.* qwfc presentar, las estimaciones paicíales cor, fecha posterior a la terminación física de la obra.
10030 - No hav pruebas de laboratorio que garanticen que los conceptos de obra realizados cumplen con la calidad 
requerida, por D que se solicita a! órgano interne ae control valore el realizar ¡as pruebas de iaboratorio 
garanticen ¡a calidad de ¡ó otva. sin ocasionar daños que representen un riesgo en la vida útil de ia infraestrup1 
construida, recornendanoose en caso de realizarse, que sean elaboradas por prestadores de servicios que - 
con las certificaciones de acuerdo al trpo de ensaye que realiza para emitir el informe de laboratorio/ 
cumplimiento 2 las Normas Mexicanas de Construcción (
iQDct El pernee de eiecucior. ae los baba,os de ¡a estimar,¡ór. No ? firuntüL es OD 03/07-20‘.3- a' 31/07/2 
cuando la fecha de terminación real de la obra fue ei 15/08/2013 tal y como consta en bitácora de obra y acta < 
entrega-recepción
10074 - En el contrato en su clausula décima presentan al Ing. Esteban Sánchez con registro Nc 554 como Directa 
Responsable de Obra persona que estarla encargada de firmar los generadores de las estimaciones así como la
bitácora de orna sin embargo en los generadores firma el ing Apolonio Pérez García corno Director Responsable 
de O c a  n ,  um puendc le estipulado en el contrato de obra
Inconsistencias derivado de las compulsas de fianzas. Director Responsable de Obra y taboratonos tales
como
10001 Derivada de la compulsa efectuada ai laboratorio Grupo Integral de ingeníelos, S.A. de C V. con techa 
2 lT ’ i " " '4  * es Cr nfirtf Nl HC E-'CS-E \ ‘L ~EDIE '/'•D O " 4 mediante acia de compulsa c : comnarec¡énte C
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ANEXO 3A
R E S U M E N  D E  I R R E G U L A R ID A D E S  A D M I N I S T R A T IV A S  P O R  F A L T A  D E  IN T E G R A C IO N  D E  E X P E D IE N T E S  U N IT A R IO S  

C U M P L I M I E N T O  D E  P R O G R A M A S  A N U A L E S  Y  F A L T A  D E  C O N T R O L  IN T E R N O ,  D E R IV A D A S  D E  L A  N O  S O L V E N T A C I O N  D E ,

L O S  P L IE G O S  D E  C A R G O S  D E L  E J E R C IC IO  F IS C A L  2 0 1 3  3

E M IT ID O S  P O R  E L  Ó R G A N O  S U P E R IO R  D E  F I S C A L IZ A C IÓ N  D E L  E S T A D O  D E  'A B A S C O

MUNICIPIO: EMILIANO ZAPATA, TABASCO

■CONS

i

i

! Ing. Surto Ríos López manifiesta no haber realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le \
■ pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, lo que evidencia que los documentos presentados por i?, j 

conlratisia son apócrifos, razón por la cual los funcionarios deberán llevar a cabo las actuaciones correspondientes 
al contratista ejecutor de la obra por haber incurrido en falsedad de información Asi mismo en este acto s t solicite • 
copra certificada de las pruebas de labor atorre observadas presentadas por la contratista, las estimaciones facturas 
órdenes de pago y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución d< obra 
debiendo remitirlas ai Órgano Superior de Fiscalización de! Estado ! 
Incumplim iento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:
10001 - Se solicita al Órgano Interno de Control lleve a cabo las sanciones al contratista por presentar pruebas 
apócrifas y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasionar daños que 
representen un riesgo en ta vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en car*p de realizarse que 
sean realizadas por prestadores de servicios que cuente con las certificaciones de acuerdo al Upe de ensaye que 
realiza para emitir el informe de laboratorio y de cumplimiento a las Normas Mexicanas de Construcción 
I0043 - El Órgano de Control Interno deberá llevar a cabo la-sanción correspondiente y darle seaunmnio ai r-  
reintegro del importe conespondieníe al letieio alusivo a la obra por parte de ta contratista que no llevo „1 cano lo 
solicitado
De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y \ 
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan tas 
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos do Cargos ; 
generaoos por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco relativos al Ejercicio fiscal 201 3

inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento a! marco legal de sus obligaciones por los servidores públicos responsables al incurrir en fattns administrativas en 
los piocesos de integración documental remitida en la cuenta pública, de integración de la documentación en expediente unitano de obra def enie 
fiscalizado y en el cumplimiento al programa de ejecución de obra, ratificando además ia taita de control interno en vigilar el cumplimiento dt las ' 
normes internas y leyes de acuerdo al marco legal establecido. ¡
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M UNIC IPIO  OE EM ILIANO  ZAPATA, TABASCO

S E G U IM IE N T O  DE D ECR ETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  OE C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L  E JE R C IC IO  2 0 1 2

NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012 

Segundo Trimestre

Capitulo I.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno, 

a) Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Rubros específicos

Punió No. 1.-En revisión a la muestra de i?, cuenta 1101-00-000-000*000 Caja específicamente a las pólizas de ingresos se delectó lo
j siguiente

l A) Las pólizas de ingresos Nos 2, 3, 4. b. 6 , 8. 9 12. 13, 14 y 22 por la cantidad de $355,828.62 de lecha 3,4, 10, 11. 12, 13, 16, 19. 20, 23 y 
; 30 de abril de 2012 respectivamente se dnierminaron depósitos parciales de la recaudación propia de cada una de las fechas citadas. 
■ determinándose un latíante de $4,229.01

B) Las pólizas de ingresos Nos 3. 4. 5 8 !3 14 y 15 por la cantidad de $169,494.97, de fecha 4. 7, 8 , 14, 21. 22 y 23 de mayo de 2012 
respectivamente, se determinaron depósitos parciales de la recaudación propia recaudada de cade una de las lechas citadas, 
determinándose un faltanle de $1,677.00

C) Las pólizas de ingresos Nos 9 y 15 por la cantidad de $32,169.65. de fecha 13 y 21 de junio de 2012 respecbvarnente. se determinaron 
i depósitos parciales de la recaudación propia de cada una de las fechas citadas, determinándose un faltanle de $609.00. Por lo que el monto
j observado asciende a $6,515.01

| Monto Pendiente de Solventar: $6,515 01 

t El Organo Superior de Fiscalización del Estado informaJ Para los efectos del Procedimiento Administrativo ( competencia del municipio) se informa

J * Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013. se impuso a Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas, una 
sanción consistente en Apercibimiento Público ASUNTO CONCLUIDO.

Para los efectos del Procedimiento Resarcrforio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Punto No. 2.-En revisión a la muestra de la cuenta 1111-00-000-000-000 Gastos a Comprobar específicamente a las pólizas de eg
delectó lo siguienle:

A) Las pólizas de egresos Nos. 1117 y 1003 de fecha 30 de abril y 12 de mayo de 2012 respectivamente, se detectó que carecóa^e 
factura original, solo anexan copia fotostática de las facturas Nos. 0209 y 0210 de fecha 30 de abril y 2 de mayo de 2012, por la 
cantidad de $14,991.84 cada una por lo que el monto observado asciende a $29,983.68.

Monto Pendiente de Solventar: S29.963.68

El Oí gano Superior de Fiscalización del Estaco informa

Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013 Se impuso a «fosé A. Aguilar Lara, ex contralor mui
sanción económica por $2,4 55 20

• José A. Aguiiar Lara se inconformó ante el Tribunal Contencioso Administrativo, se da seguimiento a la denuncia en
expediente 509/2013-S-3

T ercer T rimestre:

Capitulo I * Observaciones Documentales, Presupuéstales. Financieras y al Control Interno, 

a).* Observaciones Documentales, Presupuéstales y Financieras 

Participaciones Federales

Punto No. 1.- De la revisión a ls_cuenla_de Gastos a ComproDar de la muestra de_audnoric deí lercerjnmestre de 2Ü1JP se observó un safdo
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M UNICIPIO  DE EM ILIANO  ZAPA TA , TABASCO

SE G U IM IE N TO  DE DECRETOS DE CALIFICACIÓ N DE CUENTA PÚ BLIC A DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

pendiente de comprobar al 30 de septiembre de 2012 con una antigüedad de saldo de 55 d/as naturales, por un monto de $300.00, a cargo 
del C Rubén Castellanos Lezama chofer de la Secretaria Municipal para traslado de vehículo (suburban) a la Cd de Villahermosa

Monto Pendiente de S o lventar: $283 12

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

YA
Con oficio CM/920.07/2013 de fecha 30 de julio de 2013. la Contralora Municipal remite copia certificada de fiche de I
depósito bancario por la cantidad de $300 Con memorándum 781 de fecha 18 de septiembre de 2013, se envía i
documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE, afín de que la valore. Cor 
memorándum 261 de fecha 26 de septiembre de 2013. informa que se dan por solventadas dichas observaciones 
ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización det Estado informa

* Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

J
Punto No.-2.- De la revisión a la cuenta de Deudores Diversos del tercer trimestre de 2012. se observaron saldos al 30 de septiembre de j 
2012. poi concepto de préstamos personales a empleados del Gobierno Municipal, por un monto de $41,700.00 corno se detalla a '■ 
continuación: CC. José Alexis Gallegos $2.000.00 y Ricardo Quevedo Zurita $2,000.00 de la Dirección de Programación, Cornelia López I 
Luna $500.00 de la Dirección de Administración, Pascual del Carmen Vázque2 Pech $6,500.00 de la Dirección de Cultura y Recreación, 
Fernando Pérez Pérez $300.00, Trinidad Palma Ramírez $1,100.00 Mima García Guzmán $10,000.00, Damtana Padilla Vázquez $1,300.00 y 
Miguel Robles Zetina, $5,000.00 de la Secretaria Municipal. Silfide Esther Lara Abreu $9,000.00 y Pedro Solis Pinto $4,000.00 de Ja 
Coordinación de Desarrollo Integral de la Familia, cabe señalar que estos préstamos se consideran indebidos, ya que estos recursos públicos 
fueron utilizados en objetivos no previstos en la ley.

Monto Pendiente de Solventar: $1,300.00.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para Jos efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

Con oficio CM/920.07/2013 de fecha 30 de julio de 2013, la Contralora Municipal reñirte copia certificada de ficha de 
depósito bancario por la cantidad de $1,300. Con memorándum 781 de fecha 18 de septiembre de 2013, se envía 
documentación a ta Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE, afin de que la valore. Con 
memorándum 261 de fecha 26 de septiembre de 2013, informa que se dan por solventadas dichas observaciones 
ASUNTO CONCLUIDO

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio ei Órgano Superior de Fiscalización de Estado informa

• Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

Primer Trimestre:

Capítulo !.- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y al Control Interno 

a) Observaciones al Control interno 

Participaciones Federales

Punto No. 1.-En revisión al expediente de información Financiera y Presupuestal enviada en Cuenta Pública corTesponcWnte al mes de 
marzo de 2012. cuenta 1102-00-000-000 Bancos, en específico las conciliaciones bancanas se obse'vó lo siguiente:

A) Cuenta 4050902337 H.S.B.C. de Participaciones Gasto Corriente, se detectó que los cheques Nos. 606 con importe de $2,743.40 y 610 
por $113.68, de fecha 30 de diciembre de 2011 a favor del Municipio de Emiliano Zapata, al 3i de marzo de 2012 no han sido cobrados.

B) Cuenta 4050902345 H S.B.C de Participaciones Gasto de Inversión, se detecte que el cheque No 864 por la cantidad de $328.02 de 
fecha 31 de diciembre de 2011 a favor del Municipio de Centro, al 31 de marzo de 2012 no ha sido copiado

C) Cuenta 4054093075 H S.B C de Participaciones Gasto Corriente, se detectó que el cheque No. 140 por la cantidad de $10,566.90 de 
fecha 31 de enero de 2012 a favor del C Cornelio Martinez Luna, al 31 de marzo de 2012 rio he sido cobrado

Monto Pendiente de Solventar: SIO.566.90.
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CONCEPTO

¡
i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Paia los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infoima

• Con oficie CM/920 07^201 3 de fecha 30 de jubo de 2013. el Contralor Municipal informa que se inició ei Pioc Adrn 
PRAyi4/CEZ/20l3 instruido en contra de los CC. Brenda del Carmen Olán Custodio y José Antonio Aguilar Lara, en 
el cual se determina sancionar a la C. Brenda del Carmen Otán Custodio con un APERCIBIMIENTO PÚBLICO y al C. 
José Antonio Aguilar Lara, con una SANCIÓN ECONÓMICA equivalente a S2.455.20.ASUNTO CONCLUIDO

Generales \

6

Punto No. 2.-En revision a la documentación que conforma la Cuenta Pública correspondiente 2 los meses de enero, lebieio y marzo de ! 
2012, se detectó que algunas óidenes de pago carecen de firma de los C C Wilver Dehara Jasso. Exdirecloi de Finanzas y José Antonio 
Aguilar Lai a, Ex contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización oel Estado informa

Para los electos del Procedimiento Administiativo (competencia del municipio) se informa

• Se inició procedimiento adrninishativo PRA 14/CEZ/2013, Se impuso a Jose A. Aguilar Lara, ex cuntialor municipal, 
sanción economica. ASUNTO CONCLUIDO

Punto No 3.-A través de la Contraloria Municipal, se solicitó a la Dirección de Finanzas, copia fotostática de las fianzas de fidelidad de los 
servidores públicos que manejan fondos revolvedles, mismas que rio fueron pioporClonadas

f
\ .

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento AdminisLativc {competencia del municipio) se informa.

Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013 Se impuso a Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de 
finanzas, una sanción consistente en Apercibimiento Público ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No 4.-A través de la Contiaioría Municipal, se solicitó copia fotostática del informe a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, sobre 
el ejercicio y destino de los Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de la Entidades Federativas Fifí, mismo que no fue proporcionado

El órgano Superior de Fiscalización riel Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia def municipio) se informa'

• Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013 Se impuso a Brenda def C. Olán Custodio ex directora de 
finanzas, una sanción consisiente en Apercibimiento Público ASUNTO CONCLUIDO.

Rubros Específicos

Punto No. 5.- De la revisión a la muestra de auditoria de los proyectos y/o componentes se observó que fa información contable y 
presupuesta! no cumple con los Postulados Básico de la contabilidad Gubernamental (Devengo Contable).

E> Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa;

Pars los efectos de! Procedimiento Administrativo íc.ompetnnc.ia del municipio) s* info'ma

♦ Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013 Se impuso a Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de 
finanzas, una sanción consistente en Apercibimiento Público ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 6.-En revisión a¡ Expediente de Información Presupuesta! y Financiera, a los Anexos del Catálogo de Cuentas específicamente e ! 
iss Cuentas de Activo en las que se detectó que a! inicio del Ejercicio Fiscal 2012. no se realizó la apertura de la cuenta de almacén

E l Ó r g a n o  S u p e r io r  d e  F is c a liz a c ió n  d e l E s ta d o  in fo rm a .

10

/•
"i
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j Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa;

• Se inició procedimiento administrativo PRA 14/CEZ/2013 Se impuso a Brenda del C. Olán C ustodio, ex director?, de \ -  )
finanzas, una sanción consistente en Apercibimiento Público. ASUNTO CONCLUIDO "ó

V

A utoeva luación  '

Punto No. 7 .-En revisión af Informe de Autoevaluación del primer üimesüe de 2012, se detectaron las siguientes observaciones 

El Anexo 1.1.A in fo rm ac ión  R elativa al Im puesto Predial
No refleja el importe de la facturación del Ejercicio Fiscal 2012. asi como de Rezago de Ejercicios Ameilores y recaudación efectuada de- 
enero a marzo

En el Cuadro 4 C oncentrado de las Acciones de Inversión, al 31 de marzo de 2012 se detectó en el rubio de Recursos P/opios, en la 
columna del capitulo 4000, reportan 20 acciones no iniciadas y en el Anexo 4 2 de Relación de Acciones de Inversión, refleja un iota ae 20 
acciones, cabe señalar que el total de las acciones que describen ambos documentos son incorrectos, y a que al efectuar la suma oe acciones 
se determinó que deben ser 12. existiendo una diferencia de 8 acciones de más.

No envían Anexo 4.9 R elación de A cc iones M unicipales Realizadas por Contrato, de las diversas modalidades.

Nc envían Anexo 4.B R elación de A cc iones Convenidas para su E jecución con Dependencias del Estado 

Nc envían Anexo 6 E stado de srtuación de la Deuda Pública

El Anexo 8 Cuadro de F irm as, en donde se relacionan ios nombres de los Servidores Públicos, carece de firma del C Lie. Antonio Aguila» ¡ 
Lara. Ex contralor Municipal

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa;

Para ios efectos del P roced im ien to  A dm in is tra tivo  (competencia del municipio) se informa

• Pendiente sanción adm in is tra tiva , toda vez que no han enviado micro de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contraloria interna del enre fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes ? 
fin de determinar si existe o no re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  por parte de los servidores públicos de conformidad con e:
Articule 87 fracción X IV  y  X V  de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabsscc

Segundo Trim estre : 

b).- O bservaciones a l C on tro l Interno 

Ramo 33 fon do  III

Punto No. 1.-Oe la revisión a las cuentas por pagar dei Fondo de Aportaciones para la infraestructura Social Municipal (Fondo lil i s í obsérve 
que la Administración Municipal aperturó 2 cuentas bancadas para la administración de estos recursos, la cuenta de ingresos No 4054093125 
y la de egresos No. 4054093133, por lo que contraviene e las disposiciones señaladas en e! presupuesto oe Egresos de la Federación para e' 
ejercicio fiscal 2012

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informe

• S? dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 18/CEZ/2013. 
impuso a Brenda del C. Olán C ustodio, ex directora de finanzas, una sanción consistente en Amonestación Pública

Ramo 33 Fondo IV

Punto No. 2.-De la revisión a las cuentas por pagar del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de tos Municipios y de la 
Demarcaciones Terrrtonales del Distrito Federa! (Fondo IV) se observó que le Administración Municipal aperturó 2 cuentas bancadas para la 
administración de estos recursos, la cuenta de ingresos No. 4054093141 y la de egresos No 4054093158 por lo que contraviene a Jas 
disposiciones señaladas en eí presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2 0 12

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
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\  : 1- 
i

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

• Se dio seguimiento al Pfoce.dimienio de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 16/CEZ/2013 Se impuso ax 
Brenda del C. Olán C ustodio, ex directora de finanzas, una sanción consistente en Amonestación Pública

Generales

Punto No. 3.-En revisión a la documentación que conforma la Cuenta Pública correspondiente a los meses de abril, mayo y jumo de 2012, se 
i detectó que algunas ordenes de pago carecen de firma del C. José Antonio Aguilar Lara. Ex contralor Municipal

: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

i Para ios electos oel Procedimiento Administrativo (competencia del municipio} se informa:

j *  S e  d¡o seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administiativa en-el expediente número PRA 18/CE272013. Se 
impuso al C. José A. A guilar Lara. ex contralor municipal, sanción económica por $5,101.60

\

Punto No. 4.-De la revisión a la muestra de auditoria de los proyectos y/o componentes se observó que ta información contable y 
presupuesta! no cumple con c! Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental Devengo Contable.

El ó fgano Superior de Fiscalización ool Estado informa:

Prs;a tos efectos del Procedimiento Aaministrativo (competencia del municipio} se informa:

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 18/CEZ/2013. Se impuso a 
Brenda del C, Olán C ustodio, ex directora de finanzas, una sanción«consistente en Amonestación Pública,

16

Rubros Específicos

Punto No. 5.-En levision a la muestra de la cuenta 1101-00-000-000-000 de caja específicamente al recibo oficial de ingresos No. 136655
poi la cantidad de $1,814.00 de fecha 26 de abril de 2012, por concepto de cobro de andenes de la Centra! Camioneta, se delectó que la cifra
antes mencionada es incongruente con relación a la que describe el propio recibo por $610.00 y $504,00 haciendo un total dé $1,314^00^
determinándose una diferencia de más de $500.00 /  i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (cornpelencia del municipio) se informa*

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 18/CE2/2013. Se impuso 
Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas, una sanción consistente en Amonestación Pública.

Para los efectos del P rocedim iento Resarcitorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

« Con oficio CM/920.07/2013 de fecha 30 de julio de 2013, la Confraiora Municipal remite copia certificada de ficha á t / ^ /  h 
depósito bancanc por la cantidad de $500.00. Con memorándum 781 de fecha 16 de septiembre de 2013, se envU 
documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación Gubernamental del OSFE. afín de que la valore. Ce n 
memorándum 261 de fecha 26 de septiembre de 2013, informa que se dan por solventadas dichas observacione 
ASUNTO CONCLUIDO.

Punto No. 6.-En revisión a la muestra de la cuenta 1108-00-000-000-000 de Pagos A ntic ipados, específicamente a la póliza de egbi 
5202 de fecha 12 de abril de 20 ,2  pot un importe de $205,591.76 correspondiente al contrato No. MEZ/DOOTSM/005/CPF/2011 
observó que la póliza de cheque carece de No concepto. No. de cuenta, nombre e importe, no anexan copía de acta de fallo y a d | licación, 
fidu¿d y puder notana'. que autorizo cubio de! documento correspondiente.

17 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado-informa:

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

Se dio seguimiento ai Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 18/CEZ/2013. Se 
impuso e Brenda del C. Olán C ustodio, ex directora de finanzas, una sanción consistente en Amonestación Pública
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| Punto No. 7.-En revisión a la muestra de la cuerna 1108-00-000-000-000 de Pagos Anticipados, específicamente a ja pól.za de egresos Me 
! 5204 de techa 20 de abril de 2012. por un importe de $143,376.71, se observe que la póliza de cheque carece de No Concepto, No. De 
j cuenta nombre e impone

18 : E! Órqario Superior oe Fiscalización del Estado informe
i

4
| Para ios electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

| • Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 18/CEZ/2Q13 Se
___J______ ___ impuso a Brenda del C. Oían Custodio, ex directora de finanzas, una sanción consistente en Amonestación Publica.

Tercer Trimestre: ^
i
i b).- Observaciones al Control Interno

Recaudación Propia

Punto No. I.- De la revisión a la cuenta de Bancos de Recaudación Propia No. 4C54093067 de H S B C específicamente a las conciliaciones 
bancaiias, se observó en tránsito el cheque No 119 de lecha 20 de abril de 2012, por un impone de $136,400.00, el cual presenta una 
antigüedad mayor a 150 dias

\
19

Eí Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se inlorrna

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en e! expediente numero PRA 21/CEZ/2013. en 
contra de Brenda del C. Oián Custodio, ex directora de finanzas.

• Pendiente sanción administrativa. .

Para los efectos de! Procedimiento Resarcitorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con oficio S/N de techa 07 de octubre de 2012, la Ex Contralora Municipal envia copia de estado de cuenta Con 
memorándum 834 de fecha 08 de octubre de 2013, se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental del OSFE. afín de que ia valore Con memorándum 300 de lecha 11 de noviembre de 201 3 informa que 
se dan por solventada dicha observación, ASUNTO CONCLUIDO.

Participaciones Federales

Punto No. 2.- De la revisión a la cuenta de Bancos de Participaciones gasto corriente 2012 No. 4054093075 de H.S.B C específicamente a 
las conciliaciones bancanas, se observó en tránsito ios cheques No 140 y 331 de fechas 31 de enero y 27 de marzo de 2012, por importes de 
S10,566.90 y $522.00 respectivamente, los cuales presentan una antigüedad mayor a 180 dias.

I

20

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado inlorma:

Para los efectos del Piocedimienlo Administrativo (competencia de! municipio) se informa

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZ/2012 er 
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas

• Pendiente sanción administrativa.

Para ios efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
• Con oficio S/N de fecha 07 de octubre de 2013 la Ex Contralora Municipal envia copie de estado de cuenta 

memorándum 634 oe lecn3 Ü8 de octubre de 2013, se envia documentación a la Dilección at Fiscalización y Evaluac. 
Gubernamental del OSFE, afin de que la valore. Con memorándum 300 de fecha 11 de noviembre de 2013, informa 
se dan por solventada dicha observación. ASUNTO CONCLUIDO

I • 1/
; Punto No. 3.* De la revisión al proyecto ADOOfi Adquisición de Mobiliario de oficina oe a muestra de a u d ito r ia  de: re rce : tnmesbe de 
; 201 2 , se observó falta de fuma de l Presidente Municipal y de la Sindico de Hacienda en la orden de papo No 5211 de fe ch a  16 de  june de 
¡2012

Ei Ó rg a n o  S u p e r  roí d e  f is c a l iz a c ió n  d e !  E s ta d o  in lo rm a :
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! Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

v\I • Se dio seguimiento a! Piocedimientc de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZ/2013. e n \ \  
contra de Brenda del C Otan Custodio, ex directora de finanzas.

• Pendiente sanción administrativa.

I Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Supenoi de Fiscalización del Estado informa:
" A -

' ' \
• Con oficio S/N de fecha 07 de octubre de 2013. la Ex Conl/alora Municipal envía copia de estado de cuenta Con 

memorándum 83¿ de fecha G8 de octubre de 2013 se envía documentación ?. la Dilección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental del OSFE, afín de que 'a valoie Con memorándum 300 de fecha 11 de noviembre de 2013, informa que 
la observación queda en firme ASUM O  CONCLUIDO.

Fondo I

22

Punto No. 4.- De la revisión a los proyectos IS239, IS240, IS241 e 1S242 Suministro de Láminas de Zinc para el Mejoramiento de la 
Vivienda, de la muestra de auditoria del tercer trimestre, del Fondo de Infraestructura Social Municipal (Fondo III) Ramo General 33. se 
observó que no anexaron en la documentación comprobatoria del gasto las actas de entrega lecepcion, el original de la cédula censal y las 
solicitudes de los beneficiarios, anexando copias fotostáticas simples.

E¡ Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Piocedirmenlo Administrativo (competencia del municipio) se iritorma

• Se dio seguimiento at Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CEZ/2013, en 
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Debes Pérez, ex Coordinador de 
Desarrollo Social Municipal, Ramo 33.

• Pendiente sanción administrativa.

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado inlonna
• Que se dar' po r solventada du;ha observación ASUNTO CONCLUIDO

23

Punto No. 5.- De la revisión a los proyectos IS243, (S24-4, IS245 e IS246 Suministro de Láminas de Zinc para el Mejoramiento de la
Vivienda, de la muestra de auditoria del tercer trimestre, del Fondo de Infraestructura Social Municipal (Fondo III) Ramo General 33. se 

: observó que no anexaron en le documentación comprobatoria del gasto las actas de entrega recepción, el original de la cédula censal y las 
l solicitudes de los beneficiarios, anexando copias fotostáticas simples asi mismo, las órdenes de pago carecen de firma de ia Sindico de 
| Hacienda y de la Directora de Finanzas

El Organo Superior de Fiscalización dei Estado informa

Pare los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa:

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CEZ/2013, en 
contra de Brenda del C. Olán Custodio ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Debes Pérez, ex Coordinador de 
Desarrollo Social Municipal, Ramo 33

• Pendiente sanción administrativa.

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

• Con oficio S/N de fecha 07 de octubre de 2013, la Ex Contralora Municipal Envía copia de estado de cuenta 
memorándum 834 de fecha 08 de octubre de 2013, se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evacuación 
Gubernamental del OSFE. afin de que la valore Con memorándum 300 de fecha 11 de noviembre de 2013, infoirné que 
la observación queda parcialmente solventada. ASUNTO CONCLUIDO

24

Punto No. 6 - £! Gobierno Municipal no entregó para su revisión el concurso No. 03 dei Fondo de Infraestructura Social Munictpfel (fondo !!!) 
Ramo General 33 que corresponde a ios proyectos de la muestra de auditoria en esta modalidad de recursos, por lo que eQp'au tocidad 
técnica se abstiene de poder determinar si el proceso liciíatorio de dicho concurso fue realizado dentro del marco legal respectivo

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Paia ios efecios del Procedimiento Administrativo ('competencia del municipio) se informa
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j • Se dio seguimiento al Ppocedimienlo de Responsabilidad Administrativa en el expediente numeio PRA 2 i.'CEZ.2013 en \
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Dehes Perez, ex Cooidmado; de ' 

| Desarrollo Social Municipal Ramo 33

i • Pendiente sanción administrativa.

! Para los efectos del Procedimiento Resarchorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa 
i

¡ ’ • Con oficio S/N de fecha 07 de octubre de 2013, la Ex Contralora Municipal Envié copia de estado de cuenta Con X
i | memorándum 634 de fecha 08 de octubre de 2013, se envía documentación a la Dilección de Fiscalización y Evaluación
| | Gubernamental del OSFE. a fin de que la valore Con memorándum 300 de fecna 1 1 de noviembre de 2013 intorma que
I | la observación queda en firme ASUNTO CONCLUIDO

Fondo IV

Punto No. 7.- De la revisión a la cuenta de Préstamos entre Cuentas Sanearías del tercer trimestre de 2012 se observo un préstame a t la 
cuenta No. 40540S3158 del banco H.S.B C. del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las- Demarcaciones del 
Distrito Federal (Fondo JV). por un monto de 534,763.75. con lecha 15 de mayó de 2012 a la cuenta No 4C540S3075 de Participaciones 
Federales, reintegrado a su cuenta de origen el 12 de septiembre de 2012 sin que se hayan depositado a la cuenta cW ungen tos mieicst-b 
correspondientes

:5

El Óigano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en e! expediente numero PRA 21X62/2013 en 
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas.

Pendiente sanción administrativa.

ara los efectos del Procedimiento Resarchorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Con oficio S/N de fecha 07 de octubre de 2013, la Ex Contralora Municipal Envía copia de estado de cuenta C 
memorándum 634 de fecha 08 de octubre de 2013, se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluad 
Gubernamental del OSFE. a fin de que la valore. Con memorándum 300 de fecha 11 de noviembre de 2013, informa 
se dan por solventada dicha observación ASUNTO CONCLUIDO

Generales

Punto No. 8 .- De la revisión a la información financiera (presupuesta! y contable) de los meses de julio, agosto y septiembre de 2012 se 
| observó que ésta no cumple con las normas y metodología emitidas por el Consejo Nacional de Armonización C ó m a n l e  ( C O Ñ A C )

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CE27 2013. en \ 
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas.

► Pendiente sanción administrativa.

Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

• Con oficio S/N de fecha C-7 de octubre de 2013, la Ex Contralora Municipal Envía copia de estado de cuenta Con 
memorándum 834 de fecha 08 de octubre de 2013 se envía documentación a le Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubernamental del OSFE. a fin de que la valore Con memorándum 300 de lecha 11 de noviembre de 20! 3 iniorrns que 
se dan por solventada dicha observación ASUNTO CONCLUIDO

; Punto No. 9.- De la revisión a ta muestra de audnotia de ios proyectos v/o componentes se v o  q . i e  la  i n t ü ' ' r . d - : . f n r  c o r i ' t i i n e  s
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presupuesta! no cumple con e! Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental “Devengo Contable’

Rt Drqarv Superior di- fiscalización dei Estado informa

r,ar:i U■: -leños cíe! P;ocedimientn Aummisr ativo icompetencia de¡ municipio) se informa'

• Se dio seguimiento ai Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZ/2Q13 en 
contra de Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas

* Pendiente sanción administrativa.

Pdia los efecto.'* cié¡ Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

-  Con oficio S'N de leer.a 0 7 ue octubre de 2013 . la Ex Contralor* Municipal envía copia de estado de cuenta Con 
memorándum $34 de fecha Oí de octuuie de 2013, se envía documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluación 
Gubemamenla del OST C a un di que la valore Con memorándum 300 de fecha 1 1 de noviembre de 2013. informa que 
se dar por solventada dicha observación ASUNTO CONCLUIDO

A

V .

C o n v e n io s

Punto No. 10- De la revisión a la cuerna de Pagos Anticipados de! tercer trimestre de 2012. se observó que no anexaron ?. la 
documentación comprobatoria la póliza üt ¡a fianza po: el anticipo otorgado a la C. Consuelo de ios Santos González, por concepto del 30% 
de anA-upo para I?. construcción de 6 'ecánaras de ampliación de Vivienda Rural en el Poblado Chacarné de! convenio FONHAPC 2012. 
según póliza de tgier.os No bA‘,-0 de fecha 27 de agosto de 2012

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

ara los efecto? del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa:

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PFIA 21/CEZ/2013. en 
corina dt: Brenda dei C. Olán Custodio. ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Dehes Pérez, ex Coordinador de 
Desarrollo Social Municipal. Ramo 33

¡ ♦ Pendiente sanción administrativa.

j  iR^ra los efecto? del Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con oficio S/N de fecha 07 de octubre ae 2013, la Ex Contialora Municipal envía copia de estado de cuenta 
memorándum 634 de fecha 08 de octubre de 2013. se envíe documentación a la Dirección de Fiscalización y Evaluad- 
Gubernamental de! OSFE a fin de que le valore Con memorándum 300 de fecha 11 de noviembre de 2013, inforip« 
se dan por solventada dicha observación. ASUNTO CONCLUIDO ^

Cuarto Trimestre:

29

l

i

j Capítulo I.-Observaciones Documentales. Presupuéstales, Financieras ya! Control Interno

□ ; • Observaciones af Control Interno 

i ingresos de Gestión

, Punto No. 1.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2012, en especifico a! proyecto 1S211 Apoyo Social a Personas 
; Discapacrtadas por un impone de $115,512.00 de Ingresos de Gestión, se observo que las actas de entrega recepción carecen de firmas de 

ios beneficiarios en las siguientes órdenes de pago número 1895 de fecha 29-marzo-2012 por concepto de Adquisición de artículos 
I comestibles proporcionadas a personas con capacidades diferentes por un importe de $34,800.00: beneficiarios de la Colonia Centro 2 folio 
, j 2 Jorge cuna Salvador Manuel Arco? Aguilar. Esperanza López Pérez. Tunicfad Mendoza Gutiérrez. Colonia El Mangal Reina Ángela j Jiménez Jiménez Emigro: Colonia El Piedral folio 19. Pérez Cruz Manuei Emtgrc; Colonia José Lehman folio 20 Rodríguez Pérez María 
í Guadalupe; Poblado Chacama folio 23. Cabrera Landero Edelmira, Lizcanc Hernández Edith del Carmen; número 2505 de fecha 30-abri!-
■ 2012 por concepto de Adquisición de articules comestibles que serán proporcionadas a personas con capacidades diferentes por un importe
■ de $40,356.00 beneficiarios de la Colonia Tiena de Montecristo folio 036 Ehuan Chan Rosa; 436S de fecha 30-abr¡l-2012 por concepto de 
j Adquisición de artículos comestibles, que serán proporcionadas a personas con capacidades diferentes por un importe de $40,356 00.
i beneficiarios de la Colonia Centre 2 folie 061 José Mendoza Sánchez.

r

E! Organo Superiof de Fiscalización ce1 Sstaoo iniorma

^ara lo? efectos dei Pioceoirnienu Administrativo (competencia dei municipio' se iniorma
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30

\

32

Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa es e' expediente numero PRA 22/CEZ-'20i3 
contra de Brenda del C. Otan Custodio, ex directora de finanzas

Pendiente sanción administrativa.

Punto No. 2.- En revisión correspondiente al cuarto trimestre 2012. en específico a! proyecto IS210 Apoyo Social a Personas de Escasos 
Recursos Económicos por un impone de $606,438.00 de Ingresos de Gestión se observó que carece de las firmas de los beneficíanos en 
las actas de entrega recepción correspondientes a las siguientes órdenes de pago 1893 de techa 29-marzo-20l 2 por concepto de Adquisición 
de artículos comestibles proporcionados a los adutlos mayores en plenitud por un importe de $162.700 00, beneficíanos de ¡a R/A tres letras\ 
tolio 05. Etda Cortés González. Poblado Chacama. Nelda Balbtna Cabrera landero. Elido Buena Cista folio 09 Lazaio Jiménez Moreno 
Oielia Aguilar Chan. Ejido Ctiacaj lofio 14. (ida Maria Mendoza Solórzano. R/A Abasóle folie 16, Carmen Jiménez Ru¡z. Colonia tida  \ José 
No. 39 No.2, Sebastiana Gómez de la Cruz: Colonia José Lehman No. 8, Lidia Aguilar Lastra. Ejido La Pria No 6 ,B. 14 tulio 20 Jesus Arcos 
Guer;a: José Martínez López, Oscar Aguilar Cabrera. Rodolfo Martínez López. Villa Gr.ablé folio 22 No 35 Eduardo Pére:: Rebolledo Josefa 
Magaña García, Mana Luisa Es cuffie Perez, asi mismo carecen de la identificación oficial

27 1 5 de fecha 30 abril 2012 por concepto de Adquisición de artículos comestibles que serán proporcionadas a personas con napacKiaoes 
diterecites pot un importe de $211.869 00; beneficíanos de la Nueve». Pochote No. 4, jesús Hernández Potenciarte; Villa Chabte N< 4C Ignacio 
Jiménez Salvador; Paso de San Román, Maria Soledad Chi Sánchez, de la Sección F'ochote No 8. Concepcion'Moreno Metelm. oe Colonia el 
Cerrilo No 056 Aurora Vaienzuela Cabrera, Colonia Colosio I No 080 Lucrecia López Sánchez, Manuel Lopez Lopez e identificación oficial; 
No. 7 Brígida Moreno Sánchez de la Sección avispero carece de la copia de la copie de la identificación oficial, falta sello del DIF en ia acta de 
donación de los folios 085, 064. 083. 061 062. 50, 59, 58. OSO. 079, 078. 77 76, 74. 73 de las Colonias Jose Mann Lara. Jefe de sección de 
ia Colonia Buenos Anes Colonia Caí los A Madrazo. Colonia Luis Oonnido Colosio I' Colonia del Barur Olvidado Colorirá Heberto Cabrera 
Jefe de sector Colonia las Lomas Colonia Centro. Coioma Luis Donaldo Colosio I, Colonia Último Esfuerzo Comma Buena Vista Colonia 
Unidos en Solidaridad. Colorila Lázaro Cá-Oenas Colon.a Santo Isabel. Colonia José Lehman Ocampc

El Órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se infor na

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 22/CEZ/2013 
contra de Brenda de! C. Otón Custodio e> directora de finanzas

♦ Pendiente sanción administrativa.

anticipaciones Federales

Punto No. 3.- No se tiene evidencia en este órgano Técnico de Fiscalización que el Municipio haya realizado la publicación dq l^O A  en los 
diarios de mayor circulación correspondiente al tercero y cuarto trimestre de 2012

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa /

* Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo j

| N O TA : Le Contr&lorís inferna de1 ente fiscalizado es is responsable oe mir.<ar les procedimientos administrativos correspcnc-entes ¿
\ fin de determinar s» existe c> no responsabilidad adm in is tra tiva  cor parte de /os servidores públicos de conformidad con 

Artículo 81 fracción XfV y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabases

Ramo General 33 Fondo Mi

Punto No. 4.* No se tiene evidencia en este Órgano Superior de Fiscalización del Estado que el Municipio haya publicado en la WEB y otros 
medio« de comunicación e? ejercicio de los recursos del Ramo Genera! 33 Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal 
(Fondo til) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de ios Municipios y de las Demarcaciones Territoriales de! Distrito Federal (Fondo 
IV/) según lo registrado en Cuenta Pública y Secretarla de Hacienda y Crédito Pública, correspondiente a los trimestres del ejercicio fiscal 
2012

í E! Organo Superior de Fiscalización deí Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia bel municipio) se informa

Pendiente sanción administrativa, toca vez que no han enviado micio de Procedimiento Administrativo
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NOTA : l a 'Coniraioria interna de ente fiscalizado es la resnonsable de mtaar tes procedimientos administrativos correspondientes a c~ 7 p  \
Un dr determinar s: e>:s!t o no responsa b ilidad  adm in istra tiva por parie de ios servidoies públicos de conformidad con e! \  \̂  j 
Adíeme tracción X !\ , > u oe Organice de ios Municipios de! Estaño de Iabasco  V \ :

Punto No. 5.- No se tiene evidencia en esie Organo Supenof oe Fiscalización que el Municipio haya iníoimado a la Auditoria Superior de la ; 
Federación (ASF) Secietaria de Hacienda y Crédito Publico (SHCP). Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) y a este Órgano j 
Superior de Fiscalización oe! Estado sobre la cuenta e institución bancana especifica en donde se recibieron las mimsoaciones del Fondo de ;
Aportaciones para Ja Infraestructura Soaa: Municipal (Fondo MI; ;

|
El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa ' " \ ^

3 a:a ios efectos de! Procedimiento Adm inistrativo (competencia oe! municipio) se informa

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que nc han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: l a Contiaiona mioma ce ; en.'c ñenv/rado es la responsable: o t ¡n-u<r ¡es procedimientos administrativos coiresnondienles 3 
fm de determinar Si existe o nc responsab ilidad  adm inistra tiva pea parte de ios servidores públicos, de conformidad con el 
Articule 81 tracción XIV y XV de ¡a Lev Orgánica de los Municipios de¡ Estado de Tabasco

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 6 - No se tiene evidencia en este Órgano Superior de Fiscalización del Estado que e! Municipio haya informado a la Auditoria 
Superior de la Federación (ASF), Secretaria oe Hacienda y Crédito Publico (SHCP) Secretaria de Administración y Finanzas (SAF) y a este 
Órgano Superior óe Fiscalización óe¡ Eslado, sobre la cuerna e institución bancana especifica en donde se recibieron las ministraciones del 
Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV) locales 
de difusión a disposición del público en general (publicaciones especificas y medios electrónicos)

i

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oei municipio) se informa.

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que nc han enviado micro de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Coniraioria interna del ente ftscaxzado es la responsable de iniciar ios procedimientos administrativos correspondu 
fin de determinar s< existe o no re sponsab ilidad  adm in is tra tiva por parte de ios servidores públicos, de conformidad 
Artículo 81 fracción XfV v XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabascc

Generales

Punto No. 7.- En revisión de cumplimiento de Plantillas, Nontbrarrnenlos y/o Movimientos de personal presentado por el Departamento de 
Control de Bienes Patrimoniales y Nombramientos se observó que incumplieron en el envío de la siguiente documentación:

I a) 75 Documentos de la Plantilla Inicial del Ejercicio Fiscal 2010
I
I b) Nombramientos y/o movimientos de personal que mensualmerife se hayan generado durante e! Ejercicio Fiscal 2010

I c) Nombramientos y/o movimientos ae personal que rnensuaimenie se hayan generado durante eí Ejercicio Fiscal 2C11

j d) Nombramientos y/o movimientos de personal que mensualmente se hayan generado durante ei Ejeicicio Fiscal 2012

35 i En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en e! articulo 79 fracciones Mi. V! y Vli oe ia Ley Orgánica de los Municipios del'Tsefadc de
: Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio 
CM/674.07/2013 de fecha 19 de julio ce 2013, no reniñen sotveniacion alguna, sin embargo anexan copia certificada del Auto dictado en el 
Cuaderno de Investigación No. Cl 09/CE2/2013, queda pendiente el resolutivo del procedimiento administrativo de responsabilidades que en 
su caso inicie ei órgano Interno de Controf con motivo de la presente observación, por lo que esta observación queda parcialmente 
solventada.

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa 

; Para ios efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informe

• Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo
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¡ NOTA: Lá Contralor¡a interna de: ente fiscalizado es !a responsable o t :n:ctw ¡os o ioredin ,lento : adrrvmr.'rai'vo.r. corres:.oudienie: c 
\ hn de determ inar $> existe o nc responsab ilidad  adm in is tra tiva  pe: paite de ¡os servido: c-i punite 15 de cuntonnicad : or- e 
j Articulo 81 tracción y iV e Vv de ¡a Ley Orgánica de ios. Municipios de- Estado de 7 adesco

N U M CONCERTO

Punto No. 8 .- Nn bene e v id e n c ia  en  este O rg a n o  T ecn ico  de Fiscalización que  H Munmipu- huya r r.-jlizu u .. ia ;.>u■ ; u ■ ion i r  u. ' 
: F m a n a e /o s  c o r re s p o n d ie n te s  a l prime/c y se g u n d o  se m e s ti e de 20 \ 2

| E1 Organo Superio1 de Fiscalización dei Estado Informa

\ P a ra  io s  e le c to s  de! Procedimiento Administrativo (c o m p e te n c ia  de; m u n ic ip io ' se in fo rm a

* Pendiente sanción administrativa, loda vez que no han enviado inicio oe ‘̂ rocrífinimnto Adnuntsirytivu

NOTA: i e Contrajo! ¡a interna de: ente fiscalizaos es ¡a >esp:jnsaò‘ù (Je ¡■-■euv L-s proc'.-dtrn>enío< aon;.r>.ouá!ii\ $ /r  
! do de deíotm irui’ ¿urde o no responsab ilidad  a d m in ís tra la s  pm pade oe i o ‘ scrvcJu-c: od;r'ir< oí- no dpy,., . ./■ o 
■ A rncuir- '- i tracción K-’ \y i- >' 0 oe la ie \  Organica oe ios Municipios de- L-da no oe lanas .0

\

Punto No. 9.- No sr tiene evidencia c.n este Oigano Técnico de Fiscalización que el Municipio haya inlonnado io? ovan-, f i  dei Pir-.n Mun"..-,,,*' 
de Desarrollo 201 2

Fl Orc)auo Superior de Fiscalización de! EsJado inio'rn«

Para los efectos dei Procedimiento Aüm.oistraiivo (competencia del municipio'! se mtor tía

Se dio seguimiento al Pioc.editruenk de ResponsabiHdaj Administrativa en el expediente numero PRA 
contra del C Carlos Adolfo Hernández Manzanero, ex cAeclor de administración.

2/CEZ/2013 e*'
// N

/  fv
/ 1 / 1

y
i Punto No. 10. Eii :uviSK>n al expedíanle de mícrmacion rinancieia > Fiesupueslai unvr&aa en Cuenta i-'unuc.a cunes,«ooáeniej <y te
! diciembre de 2012. específica mente a ios saldo* los anexos de catalogo cuenta 1102 Bancos po: un impon r- di- í  12.306,57 7 .3-4 i rsnet 'o 
¡ con lo pendiente de ejercer presupueslalmenlc del eje;cicio 2012 y reflejado en el Estado del Ejercicio Pi esupuesoa1 c u i<spondi' un- ¡o • ¡o 
| importe de $15,657,200.01 con 5o que la diferencie asciende a un importe de $2,390,622.67 n>c¡.imp"enu¡- ;o ci E . r r ■■ nc
¡ Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente

38 i El Organo Superior de fiscalización del cebade informa

i Para ios efectos dt.*l Procedimiento Administrativo (competencia del municipio', se informó 

j. \ ! ''X\  ■> Pendiente sanción administrativa, lodo vez une no fian enviado inicio de P o'eco
i J

 ̂ I \ ^ '  _IGNOTA: La Contraloria interne óeí ente ftscaiizaac es ia responsable ce tntc-ar ipc procedente-
i;*, ae aererrrwua.' sr e- 
Articulo 87 fracción -X / \ '

L- c nc. responsabilidad admin'r-'iraUva pc>- pace . 
r'\- do ic: Lev Orgánica eie ¡os f  'uníaceno dei Estado cA

1 Punto No. 11.- En revisión ai expediente de información Financiera s Presupuesta! t ovu-ma - r Cuente : unk r oun t •• .
i cvCiuf.Le c 0¿ Copec; tico r nc n¡ f. £ loe ScJicios oe ios riiC'.os os colriic-gu cueritc I d OC ragus An iic ip(,Gos .■■ uiuo te z % .
• respecte- a la antigüedad de saldos, origen y destine oe estas y oras ev¡oene;ax ae razonsbiitaac. ruri our r-e presentan ic £ fesvn.uv:vm; -oc t?/- 
: operaciones, se determinaron observaciones por antigüedades en ¡as siguientes TUbcuenta1 11O6-C2-O02-036-000 P'efahrn. aocs c,c 
; Palenque S.A. de C.V por un importe de $5.047.67. 1105-02-002-672-200 José Jesús Ramos Marín por un ¡mourh; n- $Fl¡.0'-6 4? r . 
; tocos con una antigüedad mayor oe 120 días 

39
1 E' O'oanr, Supen:)' de Asoauzacior de' Fó’ñcc in-orme

i ^ars ios efectos oe; ^rocedimieníc Administrativo rcompetencrc aei mumciDio; se tnforrrn:
1

* Se dio sequtmientc ai Procedimiento de Resoorsabilldad Aommtstraíiva en e t^pclícm e nume ' PRA 22iCEZ-’2013 --r.
¡ conpe oe' C Juan de Dios Saridovaí Bautista e> d.'ecto' de programación

Punte No. 12 - Er, revi^ior, a: expediente dr informacior ninanciura y --resj; ..'-¿raí e ívóc -, en 7ue If* • jpnr.-: ce. .-esu u -■ ¡r.-
diciembre ül ?Cu 2 específicamt.unH: c. ios saldo? cíe 'os anexos de '■Ja'ogo cuer a 1111 Gastos 0 Comprobar p.u m' ir uen-.
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\

resultados de ias operaciones se determinaron observaciones por antigüedades por un importe total de $241,460.18 en tas siguientes ̂  
subcuentas 1111*01-002-001-723 Miguel Ángel Jiménez Landero por un importe de $160,000.00, 1111-02-001-001-723 Miguel Ángel . 
Jiménez Landero por un importe de $50,400.00, 1111-02-001-003-429 WHver Dehara Jasso por un importe de $14,600.00 y 1111-02-001- í 
007-542 Jean Pierre Kovac Cruz por un impone de $26.460.18 con una antigüedades mayores de í?0 días j

L¡ Opaco Superior de Fiscalización oel Estado informa

P a rt: los e fe c to s  de i P rocec iirn ie n ¡o  Administrativo ^ c o m p e te n c ia  de¡ m u n ic ip io ) se  in ío im a

« Se dio seguimiento ai Piocedirmenlo de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 22/CEZ/201 3. en contra de , 
Brenda del C. Olán Custodio. e.x oneciera de finanzas.

N

\.

i r * * /

i

I

I

‘V u
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OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Segundo Trimestre:

Capitulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula II.* Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado. 

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra:

Proyecto OPG30 Convenio CAPUFE 2012 Remanente 2011 ^
1)  - El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 30/06/2012 y le obia se empezó <; iiertai vi ■ 5/03/2012 con la invitación el
02/04/2012 se da el fallo y el 09/04/2012 se realiza la contratación con fecha de inicio el 15/04/2012 con 15 nías oe ejecución, lo que indica
que la obra se inició antes que el cabildo autorizara los recursos paia su ejecución

Proyecto OP034, Convenio CAPUFE 2012 Remanente 2011.
2) . El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha dei 30/06/2012 y la obra se empezó a licitar el 22/03/2012 con la invitación, e!
11/04/2012 se da ei fallo y el 17/04/2012 se realeza la contratación con fecha de inicio el 23/04/2012 con 25 días de ejecución, lo que indica
que ¡a obra se imció antes que el cabildo autorizara los recursos para su ejecución

Proyecto OP037. Convenio FOPEDEP 2012
3) .- El acta de cabildo de apiobacióri de obra tiene techa de! 25/07/2012 y Ia obra se empezó a iicrtar el 16/04/7012 con la invitación er 
02/05/2012 se da el fallo y ei 08/05/2012 se realiza la contratación con fecha de inicio el 14/05/2012 con 45 días de ejecución, lo que indica 
que la obra se inició antes que el cabildo autorizara los tecursos para su ejecución

El Organo Superior de Fiscalización de! Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo de ios proyectos OPC30, OP034, OP037 (competencia del municipio) se informa. ^

« Se dio seguimiento af Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expodienie numeio PRA 22rC£2/2013 en ct/rura rie 
Brenda del C. Olán Custodio, ex directora de finanzas ’ ■

Tercer Trimestre:

Capítulo II.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula II.- Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en espediente unitario de! ente fiscalizado

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado que presenta inconsistencia en su 
contenido:

Proyecto OP069, Ramo 33 Fondo MI 2012.
1).- La fianza de vicios ocultos se expidió (07/08/2012) antes de haber concluido los trabajos ('23/08/2012) contraviniendo el marco lega! 
establecido.

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo del proyecto OP069 (competencia de! municipio) se informa

Se dio seguimiento ai Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZj'2013, en confía de 
Brenda del C Olán Custodio, ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Debes Pérez ex Coordinador de Desarrollo Social 
Municipal, Ramo 33 Pendiente em itir reso lu tivo .

Cuarto Trimestre:

C apitu lo II.- O bservaciones a la Obra Pública.

Cédula II -Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscMjzaüo, j  

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado:

OP068 Ramo 33 Fondo III 2012
1).- Planos definitivos debidamente validados___  ̂ _____  ________
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; OP080 Ramo 33 Fondo III 20 ¡2
! 2).- Explosión de insumos inicial debidamente elaborada y validada

1 OP093 Ramo 33 Fondo ll! 201? 
i 2).- Explosión de insumes inicial 
i 4) - Acia de formación de comité de obia comunitario

j OP800, CONADE 2012 Refrendo 2011
5) .- Acia de cabildo (2012) donde autorizan el refrendo de los recursos
6 ) Cédula de planeación y programación presupuestaria de obra pública inicia) (2D12).
7) .- Nuevo programa de ejecución del convenio de fecha 31/1 2/2011

| El Organo Superior cié Fiscalización del Estado informa

Para ios electos del Procedimiento AcrninistTalivo de los proyectos OP068, OP080, OP093. OP800 (competencia del municipio) se informa

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 18/CEZ/2013 Se impuse a 
José A. Aguilar Lara, ex contralor municipal, sanción económica por $5,101.60; a Jean Pierre Kovac Cruz, ex director de obras
sanción económica por 56,377.00

i
Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su

I contenido:

¡ OPG8G. Ramo 33 Fondo ill 2012
| 8) - En las invitaciones a la licitación y en la carátula del contraro, se señala como fecha de autorización de los recursos por cabildo el acta no 
I 62 de fecha 26/07/2012. sin embaulo la autorización de los recursos fue mediante acta no 68 de fecha 12/10/2012

: OP093. Ramo 33 Fondo lll 2012
; 9j - En el contrato de obra se señala el acta de cabildo No. 64 del 15/08/2012 que no corresponde a ia autorización de los recursos, debe
: ríeoi' No 69 de feche 24/10/2012

! OPBOO, CONADE 2012 Refrendo 2011
í 10) • En los convenios de fechas 21/12/2011 y 18/04/2012. no se establece oue ia empresa deberá otorgar la modificación a la fianza de 
i cumplimiento de contrato corno se establece en el articulo 91 del reglamento de la ley de obras públicas, asi como no señalan el porcentaje j de incremento conforme al plazo original considerado en el contrato.

El Organo Superici de Fiscalización de! Estado informa

N^ara ios efectos oei Procedimiento Administrativo de los proyectos OP080, OP093, OP&OO (competencia del municipio) se informa

Se dio seguimiento a! Piocecimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 18/CEZ/2013 Se impuso a 
José A. Aguilar Lara, ex contralor municipal, sanción económica por $5,101.60; a Jean Pierre Kovac Cruz, ex director de obras.
sanción económica por 56,37/.00. - "•

l

I

Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: 

OP08G. Ramo 33 Fonac li¡ 2012
11).- El acta de cabildo de aprobación de obra tiene lecha del 12/10/2012 y la obra se empezó a lidiar el 31/07/2012 con la rnvitacüjn^ef 
20/08/2012 se da el fallo y el 25/08/2012 se realiza la contratación con fecha de inicio el 28/08/2012 con 30 días de ejecución, lo que indica 
que la obra se inició ames que ei cabildc autorizara los recursos para su ejecución.

OP093, Ramo 33 Fondo III 2012
121 - El acta de cabildo de aprobación de obra tiene fecha del 24/10/2012 y la obra se empezó a licitar e! 20/08/2012 con la invrtaeióer-el 
03/09/2012 se da el tallo y el 07/09/2012 se realiza la contratación con techa de inicie el 17/09/2012 con 45 dias de ejecución, I 
que ia obra se inició 37 dias antes que el cabildo autorizara ios recursos para su ejecución

El Órgano Superior oe Fiscalización del Estado informa:

Para los efeclos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OPOSO, OPOS3 (competencia del municipio) se informa:

Se dio seguimiento ai Procedimiento de Responsabilidad Adminisoatíva e.i c: expediente número PRA 21/CEZ/2D13I er ofantra de 
Brenda del C. Olán Custodie, ex directora de finanzas y Rodolfo de Jesús Debes Pérez, ex Coordinador de Desajj lio Social
Municipal Ramo 33
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Tercer Trimestre:

Cédula IV.-Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

Inconsistencias pFogramático-presupüestal de proyectos:

6

Proyecto OP033, CAPUFE 201 2 Remanente 2C! 1
1) • Obra que se concluyó en ur período significativamente mayo' n! programado, lo que refleja la taita de pianeación y de contío! ¡nicno
programan 45 días caiendano y concluyeron con el pago finiquito en 81 dias calendario; diferencia 36 días calendario
Proyecto OP035, Convenio CAPUFE 2012 Remanente 201 1
2) O b ra  q u e  se concluyó en un periodo significativamente rnayoi a! programado, lo que re fle ja  la fa lta  de planeación y de  confio! ir ie 'n u
programan 30 días caiendano y concluyeron con e! pago finiquito en 57 d ia s  c a ie n r ia 'ic .  d ife it- r ic n i ?? d ías ca le n d a rio
Proyecto OP036 Convenio FOPEQEP 2012
3) Obra que se concluyó en un periodo mayot al programado lo que refleja la taita de piane.amón v de cor.uol interne, p r o g r a m a n  33 diei 
calendario y concluyeron con el pago finiquite en 74 dias calendario, diferencia 44 días calendaría
Proyecto OP039 Convenio FOPEDEP 2012
4) - Obra que se concluyó en un período significativamente mayor a! programado, lo que refleja la falta de planeacióri y de conno! minrm,
programan 45 días calendario y concluyeron con e! pago finiquito en 86 días calendario; diferencia 43 días calendario
Proyecto OP040, Convenio FOPEDEP 2012
5) .- Obia que se concluyo en un periodo significativamente mayoi al programado, io que refleja la Jalla de pianeación y de confio! ínterru» 
programan 45 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 73 dias calendario; diferencia 26 dias calendario
Proyecto OP045 Convenio FOPEDEP 2012
6) - Obra que se concluyó en u,i periodo mayor ai piogramado, lo que refleja la falla de planeación ) de control interno, programar1 30 días 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 54 dias calendario diferencia 24 efins calendario
Proyecto OP047, Convento FOPEDEP 2012
7 )  - Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y ríe control interno programar 30 olas 
calendario y concluyeron con el pago finiquito en 81 días calendario, diferencia 51 dias calendarle
Proyecto OP048, Convenio CAPUFE 2012
8) .- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno, programan Ai diai 
calendario y concluyeron con e! pago finiquito en 55 días calendario, diferencia 19 dias calendan:

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los electos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OP033, OP036, OP039, OP040, OP045, OP047, OP048, k,omqnieiicm 
del municipio) se informa:

* Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PEA 22/CE2/20J3, en conra oe 
Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez, ex Coordinador de Desarrollo Social Ramo 33

proyecto OP051, Ramo 20 (HÁBITAT) 2012.
yá).- Obra que se concluyó en un período mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación v de control interno programar 

calendario y concluyeron con e! pago finiquito en 79 dias calendario, diferencia 49 días calendarle

Proyecto OP069. Ramo 33 Fondo III 2012
10).- Obra que se concluyó en un período significativamente mayor al programado io que -eñeia la falla de planeación y do cont*o¡ míeme 
programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 65 dias calendario diferencia 2‘ d;a?. caiennano

7 | Todo lo anterior refleja la falta de seguimiento y control administrativo en el cumplimiento Je programas 
1 obra publica.

El órgano Superior de Fiscalización dei Estado informa

m u n ic ip a le s  re fe rè n t i,  i.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo de los proyectos OP051, OP069 (competencia de: municipio) se informa

♦ Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa er. el expediente numere PEA 21/2E2.2012, en con; a de 
Jean Pierre Kovac Cruz, ex director de obras

Cuarto Trimestre:

Cédula IV.- Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada. 

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos:

j OP068, Ramo 33 Fondo II! 2012 __ _ _____
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CONCEPTO

; 1} • Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la taita de planeación y de control interno, programan 30 dias
calenda;»o y concluyeron con el pago finiquite en 1 1 3 días calendario, diferencia 83 dias calendario

OP07 3 FONHAPO 201 ¿
2) - Proyecto que se concluyo en un periodo mayor al piogramado, lo que refleja la talla de planeación y de control interno, programan 59 dias 
calendario y concluyeron con ei pago finiquito en 121 dias calendario, diterencia 62 dias calendario, de los cuales 2C dias calendano se 
justifican mediante convenio, persistiendo una diferencia de 42*dias calendano

i OP800. CONADE 2012 Refrendo 201 i
. 3). Proyecto que se concluyó en un período significativamente mayor al reprogramado, lo que refleja la Jalla de planeación y de contio!

■ nlemc- reprograman 52 días calendano y concluyeron con el pago finiquito en 319 días calendario, diferencia 257 días calendario, de los 
cuales 212 dias calendano se justifican mediante convenios y 26 días calendario con sanción económica al contratista, persistiendo un& 
diferencia de 25 días calendario
4 ) - l a mota programada del proyecic tur oe 8.4 1 3 09 m2 y solo se alcanzo una meta real de 5,626.59 m2. reduciéndose en 33%, sin 
embargo su gasto ejercido final fue de Sr'061 235 54 y el programado de $6'072,534 00, reduciéndose en ur¡ 1 7% con relación a lo 
programado lo anterior derivado de que se realizaron cantidades adicionales y conceptos no previstos por un importe de Sl'488,560 49 

: representando un 24-a, respecto al presupuesto autorizado, todo lo anterior refleja la falta de planeación, control y piesupuestación del 
; provecto

; El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Paia los efectos cíe i Procedimiento Administrativo de los proyectos OP058, OP073, OP800 (competencia del municipio) se informa:

• De? dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZ/2013 en contra de 
Joan Pierre Kovac Cruz ex din; olor de obras

Segundo Trimestre:

Cédula V.- Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:
1) Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de acuerdo a como se 
detalla en ¡a cédula l* 1 "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente 
fiscalizado"

| E! Organo Superior dr Fiscalización del Estado informa

ViTv ■ J^ara loe efectos del Prouedinnenio Administrativo (competencia del municipio) se informa:

• Se dio seguimiento di Diocedimientc de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CEZ/2013. en contra de 
i Jean Pierre Kovac Cruz, ex director de obras

i Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

10

Proyecte OP042 Convenio CAPU-E 2012. _ x
2).- E: contratista expidió la fianza de vicios ocultos 1C días posterior a la entrega-recepción de la obra, contraviniendo e! marco legal 
establecido, fecha de ía entrego recepciór 22/06/2012, fecha en que fue constituida la fianza 02/07/2012, diferencia 10 días calendario.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
L,

Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CEZ/2013, en contra de 
Rodolfo de Jesús Dehesa Perez ex Coordinado) de Desarrollo Social. Ramo 33.

Terce r Trim estre:

Cédula V - Observaciones al Control Interno.

Falta de planeación, seguimiento y controlen los procesos administrativos de las acciones siguientes,
i ) - Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado di 
detalla en la cédula H "Cédula de oósea'actones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expe

a como se 
hitario dei eme



58 PERIODICO O FIC IAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

M UNICIPIO  DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO

r ; NUM

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚ BLIC A DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

fiscalizado"
2).- Acciones que piesentan irregularidades en su calidad oe ejecución a corno se especifica en la cédula II! "Cédula de observaciones físicas 
y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada"
3}.- Acciones que presentan incumplimiento a sl- programa de ejecución Je obra dt- acneido a como se detalle er, ¡;: cédula V  "Cédula de 
observaciones a programas de obra referente a le muestra fiscalizada"

j El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

j Paia los efectos del Procedimiento Administrativo icompetencia^del municipio) se informa

! • Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numeio PRA 21/0 62/2013 er, contra de
! Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez, ex Coordinador de Desanollo Social. Ramo 33

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra.
i ■ Pioyecto OP035. Convenio CAPUFE 2012 Remanente 201 I

| 4).- Derivado de los resultados de la compulsa al O.R.G Ing. Felipe del Jesús Gómez Marín se comprobé que efectivamente participo corno 
i director responsable- de obra designado por la contratista Consueto de los Santos González sin embargo también manifestó que fungió como 
I residente de obra del H Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, labasco al mismo tiempo que fungió corno D R O razón por la cual 
| se evidencia un posible confítelo de intereses, al trabajar la misma persona para un prestador de servicios que contrate la ejecución de la 
! obra, con el ente del cual tiene responsabilidades corno servidor público, así mismo no seria posible su participación en ¡a ejecución de la 

obra como D.R O. de acuerdo a lo que establece el Contrato y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con ;as Mismas de! Estado 
de Tabasco y al mismo liempo laborar como servidor público, razón poi la que se solicita al órgano Interno Ue Contro! Municipal efectúen ¡as 
averiguaciones correspondientes y en su caso determine las sanciones a ou« haya lugai y ios reintegros coiresponuiemes

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

! Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se mínima

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 22/CEZ/2013. en confia de 
Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez ex Coordinado; de Desarrollo Social Ramo 33

Proyecto OP036, Convenio FOPEDEP 2012
5).- El anticipo se entregó 4 días poslenor a la techa de inicio de la obra pactada er- el contrate sin aue existe evidencia fijndaa^jt-xmxfHujda, 
lecha de inicio de obra (según contrato) 14/05/2012. entrega de anticipo 18/05/20:2, lo que evidencia los 4 días de desfase, pófi.L-aviniyriac >1 
marco normativo.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

ara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se inlorrna

* Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administiativa en el exoedu-nte numen PRA 23j/CE 
Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez, ex Coordinador de Desarrollo Social Ramo 33 L

Proyecto OP038, Convenio FOPEDEP 2012.
6) -  Derivado de la compulsa efectuada el día 29/01/2013 s través de oficio Nú HCE/OSFE/D*1' E rJ!r>/396-'20i 3 a¡ aue designo ei cbntraCjstc 
como perito responsable el C Ing César Quevedo Romero, éste manifiesta no haber participado romo perito responsable, Ir que pvidenbia/ 
que los documentos presentados por ia contratista son apócrifos, razón por la cual los funcionarios municipales deberán lievai al cabe ia£ 
actuaciones correspondientes al contratista ejecutor de la obra, por haber ineunide en falsedad qe información as: mismo er estf actoAe- 
solicita copia certificada de la documentación observada presentada por e! contratista donde adauíere e! compromiso de asigna^ un CuR O en 
el proceso de la licitación, la carta donde designó al director responsable de obra el C Ing César Quevedo Romerc ia carta expedKhrfcor la 
comisión de admisión de directores responsables de obra y conesponsables del Estado de Tabascc donde autoriza a! D R C ejerce: durante 
el añe 2012, la carta de aceptación del D.R O . las estimaciones, facturas, órdenes de page v pólizas de cheque sopone ae: pago ce las 

>4 estimaciones y el contrato de ejecución de obla. cebiendo remitinas al órgano superior de fiscalización üei eslauo

Proyecto OP039, Convenio FOPEDEP 2012
7).- Derivado de la compulsa efectuada el dia 23/01/2013 a través de oficio No. HCE/05FE/DA7EpIP.’395/2C/3 al e je designó el contratista 

■ como perito responsable ei C ing. César Quevedo Romerc. éste manifiesta no haber participado come tiento responsaoie ic que evidencia 
; que ios documentos presentados por la contratista son apócrifos, razón pof la cua! tes funcionarios municipales debtr’ ár lleva: e cat e .as 
: actuaciones correspondientes a! contratista ejecutor de la obra, por haber incurrido en falsedad ó t información as! mismo en este arre se 
; solicita copia certificada de la documentación observada presentada poi ei contratista dond< adQjiere e! compromiso de asigna: ir  D R 2 en 
i el procese de la licitación, la carta donde designó al director responsable de obra e! C Ing C-esu- Quevedo Romerc Ja carta expedida po: la 
I comisión de admisión de directores responsables de obra v conesponsables del Estado de Tapasen donde autoriza ai C R O ejercer dirant*- 
I el año 2012, la carta de aceptación del D.R.C.. las estimaciones, facturas, ordenes de pago y pólizas de cf-eoue soporte oe pago ue «ds
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N U M  CONCEPTO

! estimaciones y el contrato de ejecución de obra debiendo remitirlas al Organo superior de fiscalización del estado

Proyecto OP040 Convenio r OPEDEP 2012 
8 ; Presentan ¡a estimación 1 parcial e¡ dia 04/06/2012. cuando la fecha de corle de la estimación fue e! día 28/05/2012, transcurriendo 7 dias 
entre ¡¿ fecha de corte y la piesentacior- de la estimación, violentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor'de 6 días 
9; Derivado de los resultados de la compulsa al O R.O. Ing. Felipe dei Jesús Gómez Marín se comprobó que efectivamente participo como 

■ director fesponsabie de obra designado por la contratista Consuelo de tos Santos González sin embargo también manifestó que fungió como 
i residente de obra de. H Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, tabasco al mismo tiempo que fungió como D.R O , razón por ia cual 
: se evidencia un posible conflicto de intereses al trabajar la misma persona para un prestador de servicios que contrató la ejecución de la 
! obra, con el ente dei cual tiene responsabilidades como servidor publico, así mismo no sería posible su participación en la ejecución de la 
; obra como D.R O de acuerdo a lo que establece el Contrato y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estadív 

de Tabasco y al mismo tiempo laboral ¡ orne servidor público, razón per la que se solicita al Órgano Interno de Coniiot Municipal efectúen las 
averiguaciones correspondientes y en su caso determine las sanciones a que haya lugar y los reintegros correspondientes.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Pata los electos dei Procedimiento Administrativo de los proyectos OPQ38. OP039, OP040, (competencia dei municipio) se informa

Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CEZ/2013. en contra de 
Jean Pierre Kovac Cruz, ex diiector de obras y Felipe del Jesús Gómez Marín, ex residente de obra

S \ J

15

Proyecto OP044 , Convenio CAPUFE 2C 12.
10; • Derivado de lob resultados de la compulsa ai D.R O Ing Felipe del Jesús Gómez Marín se comprobó que efectivamente participó como 
director responsable de obra designado por la contratista Consuelo de los Santos González, sin embargo también manifestó que fungió como 
residente de obra del H Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, tabasco ai mismo tiempo que fungió como D.R.O., razón por la cual 
se evidencia un posible conflicto de intereses, a! trabajar ia misma persona para un prestador de servicios que contrató ia ejecución de la 
obra, con el ente del cual tiene responsabilidades como servidor público, así mismo no seria posible su participación en la ejecución de la 
obra corno D.R O de acuerdo a lo que establece e¡ Contrato y to Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco y al mismo tiempo laborar como servidor público, razón por la que se solicita al Órgano Interno de Control Municipal efectúen las 
averiguaciones correspondientes y en su caso determine las sanciones a que haya lugar y los reintegros correspondientes.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos dei Procedimiento Administrativo {competencia del municipio) se informa

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 2l/CEZ/flbl3 
Jean Pierre Kovac Cruz ex director de obras y Brenda del C. Oían Custorio. ex directora de finanzas

16

¡ Proyecto OP047, Convenio FOPEDEP 2012.
¡ 11) - El anticipo se entregó 1 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en ei contrato, sin que exista evidencia fundada/' motivada 
: fecha de inicio de obra (según contrato' 12/06/2012. entrega de anticipo 13/06/2012. lo que evidencia 1 dias de desfase, contraviniendo e! 

maico normativo.
: 12) • Acción cuyo pago de estimaciones violentó ei plazo establecido en el marco legal: presentan las estimaciones nos. 2 y 3 parciales el 

17/07/2012 y efectúan el pago hasta el 31/08/2012. resultando 45 días de diferencia.
/

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa i 7 /
Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 21/CE2/2013, en centra de 
Jean Pierre Kovac Cruz ex director de obras y Felipe del Jesús Gómez Marín, ex residente de obra

Proyecto OP051 , Ramo 20 (HÁBITAT) 2012
13) - Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal, presentan la estimación no. 2 parcial el 16/07/2012 y 
efectúan el pago hasta el 28/08/2012, resultando 43 días de diferencia.
14) - Derivado de los resultados de la compulsa al D.R.O. Ing. Felipe del Jesús Gómez Marín se comprobó que efectivamente participó como 
director responsable de obra designado por la contratista Consuelo de los Santos González, sin embargo también manifestó que fungió como 
residente de obra del H. Ayuntamiento del municipio de Emiliano Zapata, tabasco al mismo tiempo que fungió como D.R.O., razón por la cual 
se evidencia un posible conflicto de intereses, al trabajar la misma persona para un prestador de servicios que contrató la ejecución de la 
obra, con el enie del cual tiene responsabilidades como servidor público, asi mismo no sería posible su participación en la ejecución de la 
obra como D.R.O de acuerdo a lo que establece el Contrato y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado 
de Tabasco y al mismo tiempo laborar como servidor público, razón por la que se solicita al Órgano Interno de Control Municipal efectúen las 
averiguaciones correspondientes y en su caso determine las sanciones <• nue haya lugar y los reintegros correspondientes
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\ '
!\

; El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa -

| Para tos efectos del Procedimiento Administrativc (competencia del municipio) se infoi ma

■ Se dio seguimiento a) Procedimiento oe Responsabilidad Administrativa en el expediente nuim'io PRA. 2 i <'CLZ-'201 ? en contra de 
! Jean Pierre Kovac Cruz, ex director de obras. Miguel Torres Osorio, ex confíalo» municipal y Felipe de! Jesús Gómez Marín ex
i residente de obra.

¡ Proyecto OP069, Ramo 33 Fondo til 2012
| 15).- La fianza de vicios ocultos se expidió el 07/03/20 ¡2 y la obra feiminc físicamente el 23/06/2012 contraviniendo e¡ nviic'
; establecido

i El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
18 I

Para los electos dei Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa'

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 21/CEZ/2012 en contra cte 
I Rodolfo de J. Dehesa Pérez ex Coordinado» de Desarrollo Social, Ramo 33 Brenda riel C. Olán Custorio ex directora de
| finanzas y Felipe det Jesús Gómez Marín, ex residente cíe obras

Cuarto Trim estre:

Cédula V.■ Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

j 1).- Inconsistencias por falta de integración de documentación en expediente unitario de obia del ente fiscalizado de acuerdo a como :>c 
• detalla en fa cédula II "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario de ente 
: fiscalizado*.
i 2) • Acciones que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerde a como se detalla en la i edula IV "C§¿L4*í 
; observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada' S " '

/ !

%> / ( /
Se dio seguimiento al Procedimiento oe Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PP,A 21 /CEi^Zt) l 3/enjconre J5t 
Jeart Pierre Kovac Cruz, ex director de obras y Brenda del C. Otan Custorio, ex directora de finanzas

j El Órgano Superior de Fiscalización deí Estado informa'

! Para ios efectos dei Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa

1 Inconsistencias en ei cumplimiento de contrato de ejecución de obra:

OPC53 Ramo 20 (HABITAT) 2012
3)- La expedición de la fianza de vicios ocultos se constituyó el 10/10/2012 y lo vigencia se reporta a partir deí 09 10/2212 le oi.e es 
contradictorio a! expedirse un documento con fecha posterior a la que está garantizando, debienoo entregarse- en terna previo a te rt-ceumn' 
de ¡os trabajos

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa'

* Se dio seguimiento a! Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediento numere PRA 22/CEZ/2D12 un conra ce 
Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez, ex Coordinador de Desarrollo Social Ramo 33

| OP068, Ramo 33 Fondo III 2012
j 4} - Ei anticipo se entregó 1 dia posterior a la fecha de inicio de ta obra pactada en ei co n tra to , sin que exista evidencia fundaos y m u t i l a s  
i feche de inicio de obra (según contrato) 16 /07 /2012 , e n tre g a  de a n tic ip e  1 7 /0 7 /2 0 1 2 , lo que e v id e n c ia  i d¡a de d e s fa se  c o n tra v in ie ro n  e 

21 i marco normativo
■ 5;.- P re s e n ta n  ia e s tim a c ió n  1 p a rc ia l e¡ día 2 1 /0 5 /2 0 1 2 , cu a n d o  la fe ch a  de co rte  de ¿a e s tim a c ió n  *ue día 1 4 .•'06/20 ¡ 2. b a n s c u ru e n tu  7 jv m  
; re s p e c tiv a m e n te  en tre  la fe ch e  de cone  y la p re se n ta c ió n  de ¡as e s t im a c io n e s , v io le n ta n d o  la ley de i¿ m a le n a  que in d ica  un p la zo  m. r:..-*yo. 
i de 6 d ías.

A cc ión  cu yo  p a g o  de e s tim a c io n e s  v io len te  ei p lazo e s ta b lé e n le  en  el m a re e  le ga l
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S E G U IM IE N T O  DE D ECR ETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L  E JE R C IC IO  2 0 1 2

CONCEPTO

6 ) Presentar la estimación No 1 el 2 i/Q8/20Í 2 y electúan el pago hasta el 04/10/2012 ; resultando 44 días de diferencia.
A c c i ó n  cuvo nape finiquite efectuado al contratista violentó el plazo establecido en el marco legal:
7) Concluyen la oh: a físicamente el 08/201? y efectúan el pago finiquito hasta ei 05/11/2012, resollando 83 días de diferencia

£¡ O»gane Superior ae £ iscai!.:ar.ior nA Estarte informa

ios elecios de¡ p 'ocedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa.

Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 22/CEZ/2013, en contra de 
Rodolfo de Jesús Dehesa Perez ex Coordinador de Desarrollo Social Ramo 33

OPO” ? FONHAPC ?0¡2
3¡ Torrando en consioeraoion .-¡ o n v n ir ,  por ampliación de 20 días ce piaz.o. ei contratista se deslaso 40 días calendario en la terminación 
de :a orna de acucio^ a la 'eche pdCtaa; en el contrato y no se aplicó la sanción de acuerda a Is clausula décima sexla dei contrato

El Oí gano Superior oc ^iscahzaoor de' listarlo informa

Para les elector; del Procedimiento Administrativo (competencia dei municipio) se informa

Se dio seguimiento a¡ Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente numero PRA 22/CEZ/201 3, en contra de Rodolfo 
de Jesús Dehesa Perez ex Coordinado de Desarrollo Social Ramo 33

ÜP093 Ramo 23 Foim.1l' til 2012
9) E anticipo be entogo £ días posten, t « u¡ fecha de inicio de la obra pactada,en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada; 
fecha rte inicio de obi ? (según contrato) 17/0S/201 2, entrega de anticipo 25/09/2012. lo que evidencia los 8 dias de desfase, contraviniendo el
marco normativo

£1 Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa

* Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente número PRA 22/CEZ/201 3. en contra de 
Jean Pierre Kovac Crin, ex di ectoi de obras

I
OP800. CONAOE 2012 Refrendo ?Cti

" \0 ) • La formulación o t estimaciones no se teaftzó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décimo 
pHmera que señala ei 15 31 ce diciembre de 2011 y ultimo dia hábil del programa autorizado de obra vigente, ya que las estimaciones 2 3,

/  5 6 , 7, £ 9 >• 1C tienen fecha de corte ei 31/01/2012 (2). 1 5/02/2012 Í3),'l5/Ü3/2012 (4, 5 y 6), 31/03/2012 (7. 6 y 9) y 30/04/2012 (10), 
violentando e! marco normativo
11) .- Presentan las estimaciones 2 y 3 parciales los días 1 1/02/2012 (2) y 05/03/2012 (3). cuando las fechas de corte de las estimaciones-
fueron los días 21/01/2012 (2) y  15/C2.'20l2 (3). transcurriendo 11 y 19 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación/de las 
estimaciones, violentando la Ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dias.
Acción cuyo pago de estimaciones violento e! plazo establecido en el marco legal:
12) . Presentan ¡a estimación No, 7 e¡ 05/04/2012 y efectúan el pago hasta el 29/05/2012. resultando 53 días de diferencia.
13) • Presenian las estimaciones Nos 6 y 9 e! 06/04/2012 y efectuar el pago hasta el 28/05/2012. resultando 52 días de diferencia, 

contratista se desfase 267 dia«- calendario en ¡e terminación de la obra, de acuerde a la fecha pactada en el convenio(de (¿cha 
d i ,  de ios cuales 212 mas caiencanc se justificaron mediante convenios teniendo una diferencia de 55 días calendario, de lic ú a le s

26 días calendarle se ies aplico sanción económica ai contratista por incumplimiento ai programa de obra, persistiendo una diferencia de 29 
días calendario, a los cuales no st  aplico ia sanción de acuerdo e ia clausula décimo sexta dei contrato.
■5) - La fianza de cumplimiento a! contrate se expidió oor un monto diferente al 10% de! monte contratado, contraviniendo el marco normativo. 
16)- La expedición de fianza de vicios xcuttos se constituyó e! 07/11/2012 y ia vigencia se reporta a partir oe¡ 0B/10/2012, lo que es 
contradictorio ai expedir un documento con fecha posterior a lo que está garantizando, debiendo entregarse en fecha previa a ía recepción
fís ica  de la obra

El O rg a n o  S u pe rio r de f is c a liz a c ió n  oe i Es:ado  ¡m o m ia

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

» Se dio seguimiento a! Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en ei expediente número PRA 22/í 
Jean Pierre Kovac Gruí’ e< director de obras

Incumplimiento ai marco legal dei servidor público municipal y recomendación:
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M UNICIPIO  DE EM ILIANO  ZAPATA, TABASCO

SEG UIM IENTO  DE DECRETOS DE C ALIFICACIÓ N DE CUENTA P Ú B LIC A  DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

" V
! OP800, CONADE 2012 Refrendo 2011
i 17).- Se solicita al órgano Interno de Contro! Municipal efectúe en sus averiguaciones la procedencia de las pruebas de laboratorio que 
j presentó el contratista ya que no pueden ser verificadas dehioc a que en la dirección Av Cuauhtémoc No i 16, int 103. Villa Ocuiíuapotián,
I Centro Tabasco, ce! 9932 65-00-56 plasmada de manera explícita en los reportes del laboratorio llamado laboratorio de control > calidad no 

existe en este domicilio, lo cual fue asentado en acta circunstanciadas de hechos con fecha 22/04/2013 en presencia de! auditor del CSf E y 
los testigos, por lo que se solicita remita éstas pruebas de laboratorio certificadas a esle organo fiscalizado', en caso contrano. lleve a cabo 
las sanciones al contratista y valore el realizar las pruebas de laboratorio que garanticen la calidad de la obra, sin ocasional danos que 
representen un riesgo en ¡a vida útil de la infraestructura construida, recomendándose en caso de realizarse que sean realizadas por 

■ prestadores de servicios que cuenten con las certificaciones de acuerdo al tipo de ensaye que realiza para emitir e* 1 informe de laboratorio y oe 
í cumplimiento a las normas mejicanas de construcción

: El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

I Para ios electos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa ^

• Se dio seguimiento al Procedimiento de Responsabilidad Administrativa en el expediente nurneio PRA 22/CEZ/20:3. en cuntía de 
Rodolfo de Jesús Dehesa Pérez, ex Coordinador de Desarrollo Social Ramo 33
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M U N IC IP IO  DE E M IL IA N O  Z A P A T A , TA B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE DECRETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  DEL E JE R C IC IO  2 0 1 1

N U M  C O N C E P TO _________ _______  ______  __________

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

. Cuarto Trimestre: /

i Capitulo II.- Observaciones a le Obra Publica

Cédula Mi Observaciones Físicas \ al Gasto Ejercido a ia Obra Muestra Fiscalizada.

! Proyecto OP442.- Construcción de red de drenaje sanitario a base de iuberia AOS. descarga domiciliarias y po20s de visita en las calles de la 
1 Coi José Mann tara ubicado en ia Ciudad de Emiliano Zapata, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio CAPUFE

2011

1).- Se requiere que el afea operativa municipal determine dentro de los gastos de los indirectos o de los anaiis-is de precios unitarios del 
contratista, ia remuneración que oo;responde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra que no realizó, y efectuar el reintegro 

¡ oonespondienle
i

Ei Ogaño Superior de Fiscalización del Pistado informa

Para los electos del Procedimiento ResarcrToric el Órgano Supenoi de Fiscalización del Estado irifoima
!
I . S<: iniciaiá Procedimiento pai¿ el Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos lesponsables

; Proyecto OP4-34.- Construcción de pavimento asfáltico en Av principal (Cuarzo) entre carretera cuatro carriles y calle Malaquita, colonia el 
j Piedral. ubicado en la Ciudad de Emiliano Zapata, ejecutada poi contrato bajo ta modalidad de inversión de Convenio CAPUFE 2011

| 1).- Se requiere que el área operativa municipal, determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios del 
! ¡ coniraiista. la remuneración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de la obra que no realizó. v efectuar el reintegro
j n \ correspondiente

j ; El ó rgano Superior do Fiscalización del Estado informa

! ' Para lo:- efectos del Procedimiento Resarcrtorio el órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
I ;
\_________  j • Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resaicitona a los piesunlos responsables
; 't

^ |A^q  | ) i
; . .^P royecto  OP435.- Construcción de pavimento asfáltico en calle Malaquita entre calle Cuarzo y calle Jaspe, colonia el PiedfSl, ul

i Ciudad de Emiliano Zapara, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio CAPUFE 2011 i

i ¡ 1).- Se requiere que el area operativa municipal, determine dentro de los gastos, de los indirectos o de los análisis de precios ámi
i contratista, la remuneración que corresponde por los servicios de las pruebas de laboratorio de le obra que no realizo, y efoctu;

 ̂ correspondiente

E! Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento ResarcHorio el Órgano Siipenor de Fiscalización del Estado informa

Se iniciaré procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

Cuenta Pública Anual:

Capítulo i.- Observaciones a la Obra Pública.

Cédula lll. Gbseivaciones físicas y ai gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregu la ridades en su gasto  ejercido:

Proyecto OP411.- Bacheo con concreto asfáltico sisteme en frío a base de emulsión superestable y grava de \í2 " a finos, mejoramiento de la 
pase hidráulica con grava triturada de ceños, en la calle Adolfo López Mateos entre ia Carretera Feoeral Villabermosa - Escarceas, ubicado 
en Villa Chablé. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de CAPUFE Remanente 2010

1).- Se requiere que ei area operativa municipal determine dentro de los gastos de los indirectos o de los análisis de precios unitarios del
.,ont;alista la 'emuneracion que corresponde por ¡a elaboración de las pruebas de laboratorio de la onra que no realizó y efectuar ei reintegro 
correspondiente.

El Ogaño Ejupenoi de Fiscalización de! Estado informa

'■"ctíc .os ele: ios de; Procedimiento Resarcrtoric e; üroanc Supenor de Fiscalización dei Estado informa
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M U N IC IP IO  DE E M IL IA N O  Z A P A T A , TA B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE D ECR ETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P U B L IC A  DEL E J E R C IC IO  2 0 1 0

N U M C O N C EPTO

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Cuarto Trimestre:

Cédula MI. Observaciones físicas y ai gasto ejercido ?. la obra muestra fisc

; Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

j Proyecto OP043.- Contracción de pozo profundo para agua potable de I40mts ne profundidad i.ol tubería de PVC de 8 pulgada 
y bomba sumergible de 10HP bifásica de 4L.ts/Seg y sub-estaciór. eléctrica de I5kv uhicndc en el Poblado Coronel G Méi 
ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo til 2010 
1).- De acuerdo con e¡ análisis comparativo de precios unitarios realizado por este om a n o  
obra se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos lic ita d o  
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón uei 3

diametro
Maaaóe

¿cruce con respecto a! presupuesto l.asr dr; I- 
con relación a los precios de mercado de I: 
4'v por un irriporte de $33.276 78 M/emla y tre*;
precepto di- conomia cuanto a prmil doscientos setenta y seis pesos 95/100 MN j Motivo por el cual no se cumple i 

continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos
• 5.* Suministro, mezclado y colocación de lodos bentoniticos, preparado cori agua limpia y pentoniía hasta obtener una mezcla homogénea 
incluye retiro del material al término de ios trabajos de perforación El cual representa ur 106% ne incremento
• 19.- Suministro y colocación de equipe de bombeo sumergible de 4Lts/Seg de 6" de Diámetro con motor trifásico de 10HP a 220 volts para 
una carga dinámica de 140rnts marca GRUNDFOS, incluye: colocación fijación y nivelación de la bomba en el sitio necesario instalaciones, 
suministre de! cable submarino, cinta aislante especial, mano de obra y equipo neresaur E; cual representa un 56% de incremento
• 20.- Suministro v colocación de tanque hidroneurnático vertical de 125 galones (modelo WP86 de 100PSI de presión máxima). c.yfb/adu v 
regulado a (a presión requerida y ajustada para arranque y paro automático incluye materiales insialaciom-u pruebas, mano de obro y ewuipo 
necesario El cual representa un 38% de incremento
* 80.- Trámites 
incremento.

a C.F.E. incluye revisión de proyecto, interconexión, libranza y contratación definitiva El cual representa un

M onto pendiente de solventar: $7,300.98

Ef órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

Paró los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! mon ■ se infoi ma

Con oficio PM/EZ/0242/2011 de fecha 24 de octubre de 2011. e! Contralor Mu 
031/2011, instruido en contra del C. Miguel Aurefio Cambrano Hernández.

icipal informa nue dentro de.l Proc. Adrn

NOTA: Le Contraíala interna del enie fiscalizado es la responsable de iniciar ios pruceaimienii 
determinar si existe o no responsab ilidad  adm in is tra tiva  por parte de los servidores públicos m 
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabanco

: administrativos ceinosponatentei 
r.nnfnrnvoád cor. e Articulo 8X rr&-

tO' J£

O X ’ l

Proyecto OP407.- Elaboración de micro carpeta de 4cms de espesor a base de concreto asfáltico sistema en caliente con granuiometjíñ 
densa de grava de 1/2 pulgadas a finos y cemento asfáltico AC-20 en Av Montecristo en el trame entre Av Abasólo y calle Sibiquma ubicado 
en la CD. Emiliano Zapata, ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de CAPUFE ?CM 0
2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto ai presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trábame licitados con relación a los precios de mercado de la 

; construcción vigentes a ls fecha de ia presentación y apertura de la propuesta r :azon de' 9 0? x  por un importe dt 5218 657 66 (doscientos 
; dieciocho mii seiscientos sesenta y siete pesos 66/100 MN.). Motivo por el cual no se curnpie c or e precepto de economía en cuantc a precio 

A continuación se detallan algunos de ios conceptos observados con precios altos
• 4.- Suministro, colocación, acarreo y tendido de material de relleno en zonas de rebob a base de materia) peüeo grava en greña dt  cerre
de 3/4" a finos, debidamente humedecida y compactada con rodillo compactaaor vibratorio ai 95%, de I0cm de espesor promedie jpciu 
afine de capa superficial, materiales, acarreos, mano de obra y equipo necesario El cual iepresentc un 76% de incremento j r
• 7.- Suministro de mezcla asfáltica para nivelación y bacheo de pavimento existente espesores vanables. compactado, construya co^ 
sistema de mezcla en caliente, elaborada en planta con emulsiones, grava de 1/2 a finos-asfalto AC-20 incluye adauisiciór ae mate^iajeí

; '■ mano de obra, elaboración acarreo, equipo y herramienta necesaria. El cual representa un 11% de incremenic
• 9.- Baitidü ue superficie c ualai poi medios mecánicos bajando la superficie iibie de mdtena uígaruca > maiei.u) peücu inJuyt mam, u<.

i obra, herramientas y equipo necesario El cual representa un 354% de incremento
j • 11.- Suministro de mezcla asfáltica para construcción de microcarpeta de 4cm de espesor compactado, construías con sistema de mezcla er
i caliente, elaborada en planta con emulsiones, grava de 1/2 a finos-asfalto AC-20, incluye adquisición de materiales mano de obra
j | elaboración, acarreo, equipo y herramienta necesaria. El cual representa un 11% de incremento
! | • 13.- Aplicación de pinlura para tráfico pesado marca COMEX o similar en color blanco para lineas de 10crr. de anche sobre pavimente pare
| ; rayas discontinuas en calles y avenidas. Incluye mlcroesfera de vidrio, materiales necesaros. mane de obia. trazo \ equipo para si. ejecución

i E' cual representa un 52% de mcremenlo.
| | • 21.- Picado sobre superficie de concreto de 2.5cm de espesor promedio con herramientas manuales (marro y cuña metálica) incluye
I ! desalojo de! materia! producto del picado, mano de obra, herramientas y equipo necesario El cual representa un 168% de incremento
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M U N IC IP IO  DE E M IL IA N O  Z A P A T A , TA B A S C O

S E G U IM IE N T O  DE D ECR ETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  D E L E JE R C IC IO  2 0 1 0

N U M C O N C EPTO

I ¡ Monto pendiente de solventar: $137,515.76

■ : t í  O rg a n o  S u p e rio r oe f is c a l iz a c ió n  ae> E stado  ¡n tonna

■ Parí- ios efectos dei Procedimiento Administrativo (com>x:-iencia a¿' /?un ra p ic }  se in fo rm a

/

• Con oficio PM/EZ./0242/2011 de fecha 24 oe octubre de 2 0 1 1 .  e! Contralor Municipal informa que dentro del Proc. Adm. CM/PAD- 
031/2011, instruido en conua del C. Miguel Aurelio Cambrano Hernández.

NOTA. C'Onlraior.a imams de-* t-nfe nscahr.aoo es !s responsable de irnan: los procedimientos admimsdaovcs conesponaientes a fin de 
determinar s existe o nc re sponsab ilidad  adm in is tra tiva pof parle Je ¡os servidores públicos de conformidad con e! Artículo 8) fracción XIV
v v\- de ¡a Ley O 'nánm e de los M-jmru><c-: Je! criad o  Je Tan a seo

Pata los efectos de! Procedimiento Resarcrtonc e! Organo Supenos oe Fiscalizacicn-del Estado informa v

E! 05/03/2012 se envío memo.ar»dnrr 2 2 4  a DATEPIP 'emitiendo documentación complementaria de solveníacion a fin de ser 
vaiciaaa

* Con memorándum no 450 la Dirección de Auditoria Técnica y Evaluación a Proyectos de Inversión Pública, informa que los 
proyectos  OP4Ó7 y OPÜ74 continúan firmes, toda vez que la documentación (emitida como soWentación poi el municipio fue 
insuficiente

Se iniciará Piocedunr iiio i.aie tí f'mcamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables

Proyecto OP507.- Consuuccon de pavimento de concreto hidráulico FG = 20GWg/cm2. calle pi elongación de Galeana entie calle Manila y calle 
Melón y calle Chabacano entre calle Phaya y calle Cerezo, Colonia Manga! ubicado en la CD Emiliano Zapata ejecutada por contrato bajo la 
modalidad de inversión de Ramo 20 - HABIT AI 2010
3) - De acuerdo con e! análisis comparativo de precios unitarios realizado por este órgano técnico con respecto al presupuesto base de la 
obra, se observa un incremento en el costo tola! presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la 
construcción vigentes a la fecha ríe la presentación y apertura de la propuesta a razón del 8.53% por un importe de $74,629.1 1 (setenta y 
cuatro mil seiscienlos veintinueve- pesos 1 1/100 MN ) Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuanto a precio. A 
continuación se detallar, algunos de tos conceptos observados con piecios altos
* 1.- Trazo y nivelación lopngrañca del leneno, para desplante de estructuras, estableciendo ejes y referencias, incluye puentes de madera, 
calcado relerencias, banco de niveles, todos los materiales necesarios, herramientas equipe de precisión y mano de obia El cual representa

, un 53% de incremento.
2.- Corte de terreno en material tipo "B" con equipo mecánico, desperdiciando el material del corte El cual representa un 39% de 

lAc/emenlc
4.- Suministro, colocación acarreo y tendido de base hidráulica s base de material pétreo grava en greña de cerro de 3/4" a finos, 

debidamente humedecida y compactada con rodillo compactador vibratorio al 95%, de 10cm de espesor promedio incluye: afine de capa 
superficial, materiales acarreos, mano de obra y equipo necesario. El cual representa un 89% oe incremento.
* 5.- Afine del terreno cor, herramientas manuales de hasta 3cm pata recibí' concreto en area de losas incluye: retiro del material producto del 
afine, materiales recésanos, herramientas v mano de obra El cual representa un 76% de incremento.
♦ 6.- Suministro y colocación de cimbra metálica central en pavimentos de concreto hidráulico a base de monten galvanizado de 6“ adicionada 
con ángulo de i i/2 “x í 1/2“. para que funcione come cuña y formar la sección endentada del acabado machimbrado entre las losas de 
concreto incluye. materiales mano de obra y equipo necesario. El cual representa un 91% de incremento.
• 9.- Concreto F'=200/ko/cm2 hecho en obra T.M.A 3/4 ' (19.00mm) de I5cm de espesor incluye: elaboración a máquina tendido del material, 
vibrado, regleaoo acabado escobillado y volteador perimetral, membrana de curado, mano de obra, herramienta y equipo. Ef cual representa 
un 6% de incremento.

■ Monto pendiente de solventar: $25,044.76

¡ E! Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa.

I Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa.

i • C on oficio PNVEZ/0242/201 1 cu focha ?4 J e  octubre de 2011. el C o n tra lo r M u n ic ip a ' in fo rm ,
¡ 031/2011, instruido en contra de! C. Miguel Aurelio Cambrano Hernández.

¡ NOTA: La Contraiorís Interne úei ente fiscalizado es la responsable de iniciar les procedimientos administrativos correspondientes a fin de 
¡ determinar s> existe c nc re s p o n s a b ilid a d  a d m in is tra tiv a  por parte oe los servidores púDhccs oe conformidad con el Articulo 8 1  fracción XIV
j v- X V  de la L e y  Organice oe les Municipios de1 Estaco de T3 bascc

Proyecto OP074.-Mantenimiento genera! a las instalaciones del parque de feria (parqueologico). ubicado en Emiliano Zapata. Cd., ejecutada 
por Administración bajo la modalidad de inversión de Participación Federa! 201C
4j - Derivado del análisis a! gasio o t  mveisjón de acuerpe con u>s ranajos especificados en el presupuesto final dei expediente técnico
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M UNICIPIO  DE EM ILIANO  ZAPA TA , TABASCO

I HUM i
i

SEG UIM IENTO  DE DECRETOS DE C ALIFICACIÓ N DE CUENTA PUBLICA DEL EJERCICIO 2010

CONCEPTO

Punitario, bitácora de obra, álbum fotográfico y números generadores remitidos en cuenta pública, constatados con los datos aportados en el 
! acta de supervisión física de los trabajos por parte del OSFE; no justifica los excedebtes de materiales adquiridos y mano de obra empleada 

para la ejecución de los trabajos; por tanto, se determinó una observación de $57,492 77 (cincuenta y siete mil cuatrocientos noventa y dos 
pesos 77/100 M.N.) IVA incluido en los materiales y del pago de mano obra, por concepto de gaste en exceso $16.876 77

Monto pendiente de solventar; $57,492.77

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

El 05/03/2C12 se envió memorándum 224 a DATEPIP remitiendo documentación complementaria de solventación a fin de se 
valorada. \

Con memorándum no. 460 la Dirección de Auditoria Técnica y Evaluación a Proyecios de Inversión Publica, iniorrna que ios 
proyectos OP407 y OP074 continúan firmes, toda vez que la documentación remitida como solventacion por ei municipio fue 
insuficiente

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables
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MUNICIPIO DE EM ILIAN O  ZAPATA, TASASCO

SEG UIM IENTO  DE DECRETOS DE CALIF IC AC IÓ N  DE CUENTA PÚ BLIC A DEL EJERCICIO 2004  

NUM CONCEPTO
t í a

OBSERVACIONES DOCUMENTALES PRESUPUESTALES. FINANCIERAS Y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2004
j
. En relación al considerando DÉCIMO PRIMERO, dei Decreto 131 de lecha 21 de diciembre de 2006, mediante el cual se calificó ia Cuenta 
j Publica del Ejercicio Fiscal 2007 dei Municipio de Emiliano Zapata; en relación al considerando NOVENO, dei Decreto 030 de" lecha 19 de 
i diciembre de 2007 de la calificación de la Cuenta Publica del Ejercicio Fiscal 2006. Derivado del Informe de Resultados y los demas soportes 
; documentales oue ñus ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, del H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
' MUNICIPIO DE EMILIANO ZAPATA, TABASCO; se desprende que en el Considerando Quinto del Decreto 105. publicado en ei Periódico 
; Oficiai del Estado de fecha 26 de diciembre de 2005, correspondiente a la calificación del Ejercicio Fiscal 2004, en la actualidad se encuentra 
j pendiente de solventar el Proyecto de Inversión AD005 "Adquisición de un Terreno para la Construcción de un Salón de Usos 
; Múltiples" en la Villa Chablé del Municipio de Emiliano Zapata. Tabasco. del Ejercicio Fiscal 2000, toda vez que se encuentra en trámite el 

Juicio Civil promovido ante el Juzgado Mixto de Primera Instancia del municipio de Emiliano Zapata

. Ei Organo Superior de Fiscalización riel Estado informa

Se requirió al r í . Ayuntamiento a travos de oficio No HCE/CSFE/005/2008 de fecha 07 de enere de 2008 mloime sobie las 
actuaciones realizadas de acueido a lo establecido en tos Considerandos Séptimo, Octavo, Noveno y Décimo.

Medíanle Oficio No HCE/OSFE/UAJ/1636/2008 de fecha 27 de jumo riel 2006. el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado, en 
seguimiento al segundo párrafo del articulo UNCO, del Decreto 030, publicado en el Periódico Oficial del Estado Suplemento 68i2 
6 : de fecha 1S de Diciembre de 200?. que contiene la calificación de la Cuenta Pública del Municipio de Emiliano Zapata, 
correspondiente al ejercicio de 0 ' de enero al 3' óe diciembre 2006, se requirió información al Municipio de Emiliano Zapata en 
relación al estado en que se encuentra el Juicio Ordinario Civil respectivo

i

i

Por oficio CM. 198/2006 de fecha 02 de julio-de 2008. el municipio Informa Del análisis do los autos encontrados en la Dirección de 
Asuntos Jurídicos de este H. Ayuntamiento Municipal y de la revisión física del expediente en el Juzgado Mixto de Primera Instancia 
del Municipio de Emiliano Zapata Tabasco, derivado del juicio ordinaria de segregación de una superpie de mancomunidad, con 
número de expediente 196/2000, se observa que dicho expediente se encuentra en INACTIVIDAD PROCESAL, tanto por la C 
Leyla Abreu Mach, como por este H Ayuntamiento Constitucional

Con oficio DAJ/6 10/2006, de fecha 21 de noviembre de 2008, el Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Emiliano Zapata, 
Tabasco, informa que de los autos del Exp. 196/2000, en contra de los CC. Humberto, Margarita, cesar, Oscar, Alicia, Vicenta, 
Salustino. Alberto, Leonor, Gudelia, Eneida, Rene y Esther, todos de apellidos Abreu Ochoa, se encuentra que dicho 
expediente está en la ETAPA DE FIJACIÓN DEL DEBATE.

Con oficio PM/EZ/0316/2010, de fecha 02 de Julio de! 2C1G, el Presidente Municipal informa que en relación al Juicio Civil 196/2000, 
promovido por la C. Leyla Abreu Mach y el Juicio Ordinario Mercantil con número de expediente 085/2005 promovido por la 
Empresa denominada GONBA Construcciones se ENCUENTRAN EN INACTIVIDAD PROCESAL.

i

Se envía oficio HCE/OSFE/DAJ/2091/2010, de fecha 13 de Julio de 2010, al Presidente Municipal de! H Ayuntamiento del 
Municipio de Emiliano Zapata, donoe se le expone que la inactividad procesal de cualquier juicic obedece a la omisión e ihtgr^s de 
continuar cor la litis expuesta, por io que se íes exhorta a que giren atentas instrucciones a efecto de realizar lo conducente

y
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M U N IC IP IO  DE E M IL IA N O  Z A P A T A , T A B A N C O

S E G U IM IE N T O  DE D ECR ETO S DE C A L IF IC A C IÓ N  DE C U E N T A  P Ú B L IC A  DEL E JE R C IC IO  2 0 0 4

N U M CONCEPTO

í

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2004
: En relación af considerando DÉCIMO SEGUNDO, del Decreto 131 de fecha 27 de diciembre de 2006. mecn.intr e cual se califico \h Cuento 
; Pública de! Ejercicio Fiscal 2007 del Municipio de Emiliano Zapata; en i elación al considerando DECIMO, de- Decreto 030 de iroh.j t? üe 
! diciembre de 2007; de la calificación de la Cuenta Pública dei Ejercicio c iscal 2006 derivado de! análisis realzado á¡ Inlorme de Resonados >■ 
I en relación al Considerando Sexto del Decreto 10S publicado en e! Periódico Oficia! de! Estado de fecha 26 do diciembre no 2005 
! correspondiente a la calificación del Ejercicio Fiscal 2004, se desprende que continúan pendientes de solventar los Proyectos de Inversión 
’ OP015 y OPÜ26, en virtud de que la Sala Regional competente, dictó sentencia dec;la»ando nulidad del reque;tmier,to de pacto do fianza 
i quedando pendiente de emitirse sentencia en Juicio Ordinario Civil respectivo

i E! Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa;

• Mediante Oficie No. hCE/OBFE/UAJ'T83e/2008 de lecha 27 de junio de! 2006. el Ogaño jiip c ru r de Piscan.mc-ún ne: Embije ok. 
seguimiento ai segundo párrafo del articulo ÚNICO, del Decreto 030. publicado :-r; e! P'-nodioo Clic ia¡ de¡ Esiado Suplemento 5812 
B de fecha 19 de Diciembre de 2007. que contiene ia calificación Pe la Cuoniu Publica del Municipio de Emiliano Zapata 
correspondiente al ejercicio de 01 de enero ai 31 de diciembre 2006 se r equino intoimacicn a; Municipio oe EmiOno Zapata en 
relación al estado en que se encuentra el Juicio Ordinario Civil respectivo

• Que en relación con el proyecto de inversión en ia Villa Chablé del Municipio de Emiliano Zapata Tapasen, y del J uicio Ordinario 
Civil respecto a tos pioyectos OP015 y OP026 se tiene el oficio HCEiOSFE/UAj/3094/2008. oe lecho 12 de Noviembre dei 2005 
donde este Organo Superior de Fiscalización del Estado ie requiere al H Ayuntamiento oe Emiliano Zapata, informe la situación 
actual, asi como tas últimas actuaciones realizadas sobre los proyectes antes mencionarlos

• Por oficio CLV1 9S.'20úS de lecha 02 de julio de 2006, el municipio Informa: Derivado ue. expediente 085/2005. relativo ai juicio
ordinario Mercantil promovido por la Empresa denominada GONBA Construcciones en contra del Municipio ne; Emiliano
Zapata, Tabasco, se informe que dicho expediente se encuentra en estado de INACTIVIDAD PROCESAL por parte de promoción 
de la parte actora

• Con oficio PM/EZ/0316/2010. de fecha 02 de Julio del 2010, el Presidente Municipal in iorm a que en i elación al J uicio Civil 196/2000,
promovido por la C. Leyia Abreu Mach y el Juicio Ordinario Mercantil con numero de expediente 085/2005 promovido por la
Empresa denominada GONBA Construcciones se ENCUENTRAN EN INACTIVIDAD PROCESAL

Se envía oficio HCE/OSFE/DAJ/2091/2010, de fecha 13 de Julio de 2010, al Presidente Municipal del H Ayuntamiento del 
Municipio de Emiliano Zapata, donde se le expone que la inactividad procesal de cunl.|un:f juicio obedece a la omisión e injerís de
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No.- 3272 DECRETO 181

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 51 
FRACCIÓN I, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL: A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LOS ARTÍCULOS 25, 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCIÓN 
XLI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

PRIMERO - Que de acuerdo a lo establecido por el articulo 36, fracción XLI de la 
Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las 
Cuentas Públicas es facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se 
apoya en las Comisiones Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos 
y financieros que le presenta el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de 
conformidad con los artículos 40 y 41 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y 2S de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la 
obligación de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, 
contar con les mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos 
relacionados con el uso y ejercicio del gasto público.

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para 
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran ¡a 
transparencia y ia rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para 
todos los servidores públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus 
atribuciones fiscalizadoras para calificar esta Cuenta Pública.

TERCERO.- La función fiscalizadora de este Congreso del Estado, se constituye en una 
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de 
manera eficaz y eficiente, e implica, además el ejercicio de facultades irrenunciables que 
deben estar fuera de ¡a contienda partidista en aras de un adecuado equilibrio entre los
Poderes

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y 
gastadas están de acuerdo con las partidas presupuéstales respectivas; de tal forma que sí 
los gastos no están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes 
hubieren tenido el manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 y 
36 fracción XLI párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, 39 párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado 
de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubernamental tiene como uno de sus 
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la 
emisión de información financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a 
través del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres 
órdenes de gobierno; éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los 
clasificadores de ingresos y de gastos y en consecuencia en la presentación de ¡a 
información respectiva y en la calificación de esta Cuenta Pública.

CONSIDERANDO
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QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el 
artículo 63, fracción VI, punto 2, inciso B, del Reglamento Interior de este Congreso, está 
facultada para examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en ios Informes 
de Resultados y demás soportes documentales que rinda ei Órgano Superior de 
Fiscalización del Estado, en términos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco y de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA. 
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo 
los siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
administró recursos por la cantidad de $273’330,001.65 (DOSCIENTOS SETENTA Y TRES 
MILLONES TRESCIENTOS TREINTA MIL UN PESO 65/100 M. N.) de los cuales devengó 
un importe de $274’947,571.59 (DOSCIENTOS SETENTA Y CUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS CUARENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS SETENTA Y UN PESOS 59/100 
M. N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de 
ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o 
transferencias de recursos del orden federal y estatal con la Secretaria de Pianeación y 
Finanzas del Gobierno del Estado.

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la 
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas dei Estado de Tabasco y su Reglamento, la Ley 
de Pianeación; la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de 
Coordinación Fiscal; la Ley de Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el 
Presupuesto de Egresos del Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y .Servicios Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Teapa; el 
Reglamento del Comité de Obras Públicas del Municipio de Teapa y el Programa Operativo 
Anual autorizado, mediante tas correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación 
comprobatoria original que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se 
practicaron supervisiones físicas a la muestra de proyectos seleccionados.

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que 
nos ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario 
reiterar a ios servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta 
aplicación de las disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, 
así como la ejecución de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su 
Reglamento y los Reglamentos de los Comités de Compras y de Obras del Municipio de 
Teapa para garantizar condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, 
economía y sobre todo calidad; así como la transparencia en la aplicación de los recursos 
públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, ei Órgano 
Interno de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. 
Congreso del Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado: sobre 
los pormenores de las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben 
realizar, de conformidad con el articulo 41 último párrafo de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Tabasco; destacando lo relacionado a ios procesos de 
pianeación, programación, presupuestados ejecución, evaluación y control del gasto
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público, así como de los procedimientos de responsabilidad administrativa que resulten 
procedentes.

OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO; durante el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2013. fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuéstales, 
Financieras y de Control Interno mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (ver 
anexos 1 y 2).

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron
como muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que el proyectos de inversión K14908063, K14908020, K14908037, presentan 
irregularidades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado según se 
describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al C. Presidente Municipal instruya al Órgano 
Interno de Control para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los 
procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que 
por su encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra 
parte requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que 
realicen las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas 
correspondientes e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a través del 
Órgano Superior de Fiscalización los resolutivos conducentes, asi mismo se instruye al 
Órgano Superior de Fiscalización del Estado para que efectúe los procedimientos 
resarcitoríos que resulten e informe a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda y al H. 
Congreso del Estado a través de la Junta de Coordinación Política quedando excluidos del 
presente dictamen los proyectos antes mencionados.

Asi mismo los proyectos de inversión: E141-08002, K14908016, K14908008, quedaron 
observados por irregularidades administrativas en la falta de documentación en expediente 
de cuenta pública, carencia de documentación en expediente unitario, falta cumplimiento de 
programas de obras, inconsistencias en integración de autoevaluaciones trimestrales y en 
el control interno, según se describe en el Anexo 3A por lo que se solicita al C. Presidente 
Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control en el ámbito de su competencia 
la realización de los procedimientos administrativos requeridos en apego a la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los funcionarios públicos 
responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus obligaciones 
administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos 
correspondientes

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el Periódico Oficial 
número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo Único, 
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del 
Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo tercero, referenciado en el 
Considerando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno, correspondiente a la 
Calificación de Cuenta Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en 
el status siguiente: ( Ver anexo A)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).
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DÉCIMO PRIMERO.- En atención a lo ordenado en ei Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013.
en su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo tercero 
referenciado en el Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó á cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo B)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013. 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decretc 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013, en
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012 párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno 
correspondiente a la Calificación de Cuenta Pública del ejercicio 2011, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente 
quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo C)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido po r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013,
en su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública de! 
ejercicio 2011, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo D)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estadc. )

DÉCIMO CUARTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013, en 
su Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO SEGUNDO respecto ai seguimiento relativo a 
las Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras y de Control Interno, 
correspondiente a la Calificación de Cuenta Pública del ejercicio 2010, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo E)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).
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DECIMO QUINTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013,
en su Articulo Unico donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012. párrafo quinto, 
referenciado en el Consicerando DÉCIMO TERCERO respecto al seguimiento relativo a 
los Proyectos de Inversión Púbiíca correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública 
de: ejercicio 20'0. el órgano Superio' de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones 
de seauimientc correspondiente, quedando ios asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo 
F)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEXTO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el Periódico 
Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo 
Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional 
del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en 
el Considerando DÉCIMO CUARTO respecto al seguimiento relativo a las Observaciones 
Documentales Presupuéstales, Financieras y de Control Interno, correspondiente a la 
Calificación de Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en 
el status siguiente ( Ver anexo G)

(Todo io anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SÉPTIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013,
en su Artículo Único donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO QUINTO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de ¡a Cuenta Pública del 
ejercicio 2009. el órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo H)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DECIMO OCTAVO.- En atención a lo ordenado en e> Decrete 053 publicado en el 
Periódico Oficial numero 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013,
en s_; Edículo Unico aonoe se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento 
Constitucional deí Mjnicipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012. párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DECIMO SEXTO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública del 
ejercicio 2008. el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevó a cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: ( Ver anexo I)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido p o r el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO NOVENO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en el 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013, en
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su Articulo Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública uel Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO SÉPTIMO respecto al seguimiento relativo a las 
Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financeras y de Control interno, 
correspondiente a la Calificación de Cuenta Pública dei ejercicio 2DC7, el Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, 
quedando los asuntos en el status siguiente ( Ver anexo J)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 053 publicado en e! Periódico 
Oficial número 1515, Suplemento 7438 F, de fecha 18 de diciembre 2013. en su
Artículo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pubiica del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012. párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando DÉCIMO OCTAVO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de Inversión Pública correspondiente a la Calificación de la Cuenta Pública de¡ 
ejercicio 2007, el Órgano Superior de Fiscalización dei Estado llevó a cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente ( Ver anexo K)

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013. 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO PRIMERO.- En atención a ¡o ordenado en el Decrete 053 publicado en ei 
Periódico Oficial número 1515, Suplemento 7438 F. de fecha 18 de diciembre 2013, 
en su Articulo Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Publica dei Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, 
referenciado en el Considerando VIGÉSIMO respecto al seguimiento relativo a los 
Proyectos de inversión Pública correspondiente a la Calificación de ia Cuenta Pública del 
ejercicio 2003, el Órgano Superior de Fiscalización del Estado llevo a cabo la acciones de 
seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente ( Ver anexo L)

(Todo lo anteñor se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S- 
16, sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto informe de Resultados 2013, 
emitido por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Los eventos posteriores y resultados sobre operaciones de obras 
'/ accio-es con memsos de! presupuesto autorizado 2013 ou' os renortai'on en oroceso c 
no iniciados con recursos refrendados oara l a  c o n t i n u a c i ó n  j  ; c  s'izaccn de s u  sjec « c ¡ r - r .  
al cierre de! ejercicio, así como las obras o acciones nuevas ace se programaron con 
remanentes presupuéstales, se incluirán dentro de! Dmtamen correspondiente a! ejercicio 
en e! cual se concluyan,

A efecto de evitar incrementos en los pasivos provenientes ir- As acides dnrmsms 
ejecutoriados pendientes de pago, éstos deberán registrarse y liquidarse con recursos de- 
Presupueste de Egresos que corresponda. En consecuencia el Organo : ’temo de Contro 
dei Ayuntamiento, deberá efectuar las acciones pertinentes a efecto ce deslindar par£ 
fíncame las responsabilidades administrativas que resulten pnce-dones.

DECRETO 181

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba la Cuenta Pública de.l AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, correspondiente al ejexicic
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ae 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013; con las salvedades señaladas en ios 
CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO del presente Decreto.

La calificación de la Cuenta Pública a que se contrae este Decreto, no exime de 
responsabilidad en caso de imeguíandades que se llegaran a determinar con posterioridad, 
a quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de ios Recursos en términos del 
párrafo cuarto del articulo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Ta basco.

En atención a los CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado, para que dé seguimiento a los procedimientos 
administrativos que corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL 
MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, respecto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias 
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del 
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TEAPA, TABASCO, y en su caso, 
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el 
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado de! seauimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referenciados 
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al VIGÉSIMO PRIMERO del presente Decreto, se 
instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los 
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables 
e informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISIÓN 
INSPECTORA DE HACIENDA, el resultado de los mismos.' De igual manera informe del 
resultado de los procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano 
Fiscalizador en contra de quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos 
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los 
Considerandos del presente Decreto se instruye a! Órgano Superior de Fiscalización del 
Estado, ejercitar las acciones necesarias para indemnizar y resarcir e! dañe causado en el 
patrimonio de ¡a Hacienda Pública del
Ayuntamiento Constitucional de! Municipio de TEAPA, TABASCO, y en su caso, 
determinar la existencia oe elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de 
responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso deberá aportar ios 
elementos probatorios ante el Órgano interno de Control correspondiente.

Asimismo si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en 
¡os términos de ¡as fracciones Vil del articulo 40 de la Constitución Política del Estado Libre 
y Soberano de Tabasco. XVI del articulo 14 y XVI del artículo 75 de la Ley de Fiscalización 
Superior ael Estado de Tabasco, se autoriza a! Órgano Superior de Fiscalización deí 
Estado para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el 
procedimiento de que se trate con el Ministerio Público aportando las pruebas o demás 
datos técnicos que sean necesarios.

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejercicio de 
su potestad constitucional consagrada en ios artículos 25, 26 y 27 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas 
Públicas Municipales de ejercicios anteriores, exhorta ai AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO, para que a través de su 
Organo Interno de Control, proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones 
correspondientes para los servidores públicos y personas que resulten responsables.
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De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre ¡es 
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior 
de Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta 
Pública del ejercicio fiscal 2014, un informe especifico de sus actuaciones en seguimiento a 
este mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las 
acciones que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE 
TEAPA, TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación 
de los informes necesarios para la realización de la actividad fiscaiizadora, la clasificación 
de ingreso y gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con 
la Ley de la materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para 
cumplir con las disposiciones aplicables.

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA 
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE 
DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO 
JAVIER CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTÍN. 
SECRETARIA. RÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé e' debido cumplimiento.

EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE 
TABASCO, A LOS DIECISEIS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL 
CATORCE.

TRANSITORIO

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN

LIC. AF í JIMENEZ
GOBERNADO )0  DE TABASCO

/  -f,- {. 6 ^
LICrJUAN JOS'rPÉRALTA FOCIL 

COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS 
JURÍDICOS

C. CESAR RAUL OJEDA ZUBIETA 
SECRETARIO DE GOBIERNO
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ANEXO 1

M U N IC IP IO  DE TE A P A, TABASCO

OBSERVACIONES D O C U M EN TALES, PRESUPUESTALES Y  F IN A N C IE R A S

DEL EJERCICIO  2 0 1 3  NO SOLVENTADAS

N U M . CONCEPTO P E N D IE N TE  DE
S O LV E N TA R

PRIMER TRIMESTRE

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Del análisis a ¡a documentación soporte de bono de dietas a 12 
servidores públicos (regidores), con la finalidad de comparar las percepciones 
obtenidas contra los montos señalados en el tabulador de sueldos, por el período 
comprendido dei 1 de Enero al 31 de marzo del ejercido 2013. se observó lo 
siguiente:

1.00

A) En el mes de enero según órdenes de pago números 402, 403, 404 y 405 
tuvieron un egreso por un monto de $511,551.31 y documentadón comprobatoria 
por un monto de $511,371.30 teniendo una diferencia no comprobada de $180.01.

B) En el mes de febrero según órdenes de pago números 1086, 1087, 1089 y 1090 
tuvieron un egreso por un monto de $740,234.15 y de documentación comprobatoria 
por un monto de $740,054.14 resultando una diferencia no comprobada por la 
cantidad de $180.01

C) En el mes de marzo según órdenes de pago números 1799, 1800, 1801 y 1802 
tuvieron un egreso por un monto de $694,196.44 y de documentación comprobatoria 

| por un monto de $694,016.44 resultando una diferencia no comprobada por la 
! cantidad de $180.00.

■ Ascendiendo e! total observado a $540.02.

En relación a lo antenor se incumplió lo establecido en los artículos 4 de la Ley de 
j Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 

Municipios, 8 fracción Vil de la ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,
: 42 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y punto 14.1 de las Normas 

Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este 
Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado mediante oficio número CM/395/2013 
ce fecha 12 ae noviembre de 2C13, envían fotocopias certificadas del oficio número 
CM/36S/2013 de fecha 28 de octubre de 2013, donde se instruye a! C.P. Tilo í 
Gómez Barahona Director de Finanzas realice eí reintegro correspondiente, por lo j 
que anexan póliza de ingresos núm. J2 de fecha 11 de noviembre de 2013, recibo ' 
de ingreso folio núm. A80805 de fecha 11 de noviembre de 2013 y ficha de depósito i 
efectuada indebidamente a la cuenta 4055814008 de Ingresos de Gestión dei ¡ 
banco HSBC por un importe de $540.02. Asi mismc remiten procedimiento | 
administrativo PACM-19/2-2013 y resolutivo correspondiente donde hacen un ! 
apercibiente privado al Director de Finanzas, por lo que la observación queda ¡ 
parcialmente solventada hasta que el recurso se reintegre a la cuenta de origen | 
Participaciones Federales), se cancele el gasto y se realícen las afectaciones ; 
presupuéstales correspondentes
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NUM.

AN EXO  1

M U N IC IP IO  DE TE A P A, TABASCO

O BSER VACIO N ES D O C U M EN TALES, PR ESUPUESTALES Y F IN A N C IE R AS  

DEL EJER C IC IO  2 0 1 3  NO SOLVENTADAS

CONCEPTO PEN D IEN TE DE 
SO LVENTAR

i

i
I
!

I

TERCER TRIMESTRE

j Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- Del análisis efectuado a la partida 1711 "bono de actuación” por 
importe de $604,334.79 se observó documentación comprobatoria faitante en e! mes 
de agosto de 2013, por la cantidad de $407,824.58 integrado según auxiliares de la j 
siguiente manera: póliza de diario número 1194 de fecha 16 de agosto de 2013, j 
orden de pago número 6038 por $54,549.50; póliza de diario número 1192 de fecha i 
16 de agosto de 2013, orden de pago número 6036 por $135,077.03; póliza de j 
diario número 1196 de fecha 16 de agosto de 2013, orden de pago número 6040 por 
$54,549.50; póliza de diario número 1193 de fecha 16 de agosto de 2013. orden de 
pago número 6037 por $54,549.50; póliza de diario número 1195 de fecha 16 de 
agosto de 2013, orden de pago número 6039 por $54,549.50; coliza ce diario ; 

¡ número 1197 de fecha 16 de agosto de 2013, orden de pago numero 6978 por J 
$54,549.50.

1 . 0 C

En relación a la observación antes citada se incumplió io estabiecidc en los artículos y  / 
i 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafos 
i décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del 
j Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones ! y ¡; de lo Ley 
j de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Tabascc; 42 y ¿2 de ¡a Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 fracción X l i  y 81 fracciones lli y V de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y Punto 14.1 de las Normas 
Presupuestarias y de Ejercicio del G asto  Público Municipa' D uplicadas en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado número 7C31 Suplemento C de fecha 23 j 

i de abril de 2010.

i

; Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales ;
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización oei Estado mediante oficio • 

[ número CM/337/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado pe- el L.C.? Salvado1- j 
i Juárez García, Contralor Municipa!. envía copia fotostática certificada de: la póliza 
I de egresos número 83, órdenes de pago números 6040 6978. 5 C 3 6  5037. 6038 y  i 
¡ 6039 todas de fecha 16 de agosto de 2013 con sus respectivos recioos ae uñero 
! que totalizan el importe observado de $407,824.58: asi mismo envía auto de 
I radicación número PACM-005-2014 y su resolutivo mediante e: c u a l  determinan i 
¡ acreditar y fincar responsabilidad administrativa a: C. _ iic Gómez Samnons 
| (amonestación privada); sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se 
: considera insuficiente en su resolución por tratarse ae un servidor publico 
: anteriormente sancionado, ouecandc pendiente ae enviar ;a aeterminación de las 
; responsabilidades administrativas ai servidor público que ro observo la 
normatividad, considerando que dicha resolución deberá tomar en cuenta las 

I sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron rara dicho servidor 
público, por le cual la observación se considera no solventada
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ANEXO 1

j NUM.

M U N IC IP IO  DE TEAPA, TABASCO

O BSERVACIO NES DO CUM ENTALES, PR ESUPUESTALES Y F INAN C IER AS 

DEL EJERCICIO 20 13  NO SOLVENTADAS

CONCEPTO
j PENDIENTE DE j SOLVENTAR

\A
\

Punto No. 2.- En revisión efectuada ai componente o proyecto muestra F166-09- 
001 "Festejos del Día de¡ Maestro 2013” por un importe de $1 '197,746.47, se 
observó que la documentación comprobatoria proporcionada por el Ayuntamiento 
hace un total de $1' 197,461.11. quedando pendiente por comprobar la cantidad de 
$285.36; según registros auxiliares de Cuenta Pública este faltante fue comprobado 
con orden de pago número 6663 de fecha 16 de agosto de 2013 misma que no fue 
proporcionada a los auditores. Así mismo, esta erogación se considera excesiva 
toda vez que la fundón primordial del Municipio es realizar las acciones para el 
desarrollo integral de éste y vigilar la correcta prestación de los servidos públicos 
municipales.

: En razón a io antes descrito se incumplió a lo estableado en Jos artículos 134 de la 
; Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafos décimo tercero, 
j décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y 
j Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracdones I y II de la Ley de 
! Responsabilidades de ios Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de 

Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 29 fracción I, 79 fracción XII, 81 fracciones i, III y V de- 
la Ley Orgánica de ¡os Municipios del Estado de Tabasco y Punto 14.1 de las 

i Normas Presupuestarias y de Ejercicio del Gasto Público Municipal publicadas en el 
| Periódico Oficia! de! Gobierne del Estado número 7031 Suplemento C de fecha 23 
¡ de abril de 2010.

Derivado deí análisis efectuado a ¡as cédulas de solventaciones y documentales 1 
¡ anexas remitidas ¿ este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio j 
; número CM,-337/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por el L.C.P. Salvador j 
Juárez García Contralor Municipal, envía copia fotostática certificada de: póliza de i 

, egreses numere 36, orden de pago número 6663 de fecha 16 de agosto de 2013 y 
factura número 2727 po: importe de $285.36 con su respectiva documentación l 
iustifícatoria; así mismo envía auto de radicación número PACM-005-2014 y su' ¡ 
resolutivo, mediante e' cua.! determinan acreditar y fincar responsabilidad I 

: administrativa ai C. Tiio Gómez Barahona (amonestación privada); sin embargo, el j 
procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por j  
tratarse de un servidor público anteriormente sancionado, quedando pendiente ! 
de enviar ia determinación ae ¡as responsabilidades administrativas ai servidor : 
público que no observó ¡a normatividad. considerando que dicha resolución deberá ' 
tomar en cuenta las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para j 

¡ dicho servidor publico, por io cual Ss observación se considera no solventada. !

Punto No. 3.- Er revisión efectuada al componente c proyecto muestra número ¡ 
K101-01-002 "Adquisición de Mobiliario de Oficina" por un importe de $2,390.00 j 
se observe que no fue proporcionads ¡a documentación comprobatoria y 
iustifícatoria deí gasto la cual según registros auxiliares de Cuenta Pública fue j 
realizada con orden ce pago numero 5434 de fecha 15 de agosto de 2013, misma I 
oue no fue prooorconads s ios auditores.

/I
!

■'?
/

\
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____________

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;’ 76 párrafos décimo tercero, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones I y II de la Ley de 
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Ley de 
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 42 y 43 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y Punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y de Ejercido 
del Gasto Público Municipal publicadas en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado número 7031 Suplemento C de fecha 23 de abril de 2010

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales 
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, medíante oficio 
número CM/337/2014 de fecha 16 de junio de 2014, signado por el L.C.P. Salvador 
Juárez García, Contralor Municipal, envía copia fotostática certificada de: póliza de 
egresos número 89, orden de pago número 5434 de fecha 15 de agoste de 2013 y 
factura número 2946 por importe de $2,390.00 con su respectiva documentación 
jusWicatoria; así mismo envía auto de radicación número PACM-005-2014 y su 
resolutivo, mediante el cual determinan acreditar y fincar responsabilidad 
administrativa al C. Tilo Gómez Barahona (amonestación pnvada); sin embargi 
procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su resolución por 
tratarse de un servidor público anteriormente sancionado, quedando pendiente 
de enviar la determinación de las responsabilidades administrativas a! servidor 
público que no observó la normatividad, considerando que dicha resolución deberá 
tomar en cuenta las sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para 
dicho servidor público, por lo cual la observación se considera no solventada

Participaciones Federales

Punto No. 4.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios j 
Personales, se observó por el importe de $545,242.32 lo siguiente j

a) De una muestra de 55 servidores públicos, seleccionados con ¡a finalidad de \ 
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalaccs en el íabulador 
de sueldos autorizado, por ei período comprendido cei 1 de juiic ai 3C de 
septiembre del ejercicio 2013, el C. Carlos Javier Nanguce López, adscrito a la 
Dirección de Administración con categoría de Jefe de Departamento y con 
percepción extraordinaria máxima autorizada en el Tabuíador de Sueldos de 
$40,000.00 mensuales, obtuvo por este concepto en e! mes de julio $45,525.29, 
agosto $47,463.50 y septiembre $47,453.50. excediéndose en julic en $5,525.29 
agoste en $7,463.50 y septiembre en $7.463.50; ascendiendo b observaos a 
$20,452.29.

b) Del análisis efectuado a ia documentación sopone de is cuenta as Sevicias 
Personales, específicamente a la partida 1711 "bono de actuación' por e¡ periodo 
comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre de! ejercicio 2í'i2 se observó ia 
cantidad de $217,031.99 conforme a lo siguiente

25 53C 83
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b 1 ) Se efectuaron pagos a personal que no se encuentra dentro de la plantilla 
laboral del Municipio, por un importe de $200,192.85, mediante las siguientes
pólizas:

I

Póliza número 143 de fecha 18 de julio de 2013, correspondiente a! pago de bono 
de actuación de ia primer quincena del mes de julio de 2013, en orden de pago 
número 5191 se encontraron recibos de pago a favor de Fernando Genares Brindis 
$5,662.19, Jorge Armando Cano Gómez $5,662.19; en orden de pago número 5192 
a favor de Marco Antonio García Alfaro $400.00, Norberto Hernández Morales 
$2,500.00, Juan Martínez Gómez $2,500.00; en orden de pago número 5200 a favor 
de Jesús Manuel Gómez C. $2,500.00, Arturo González Fiorez $2,324.40; en orden 
de pago número 5205 a favor de Martín Guadalupe Gómez $7,475.95; haciendo un 
tota! de $29,024.73.

Póliza número 206 de fecha 31 de julio de 2013, correspondiente al pago de bono 
de actuación de la segunda quincena del mes de julio de 2013, en orden de pago 
número 5208 se encontraron recibos de pago a favor de Job Cruz Vázquez por 
$1,000.00, Ronney Perez Alejandro $2,508.59, Fernando Genares Brindis 
$5,662.19, Jorge Armando Cano Gómez $5,662.19; en orden de pago número 5209 
a favor de Marco Antonio García Alfaro $400.00, Norberto Hernández Morales 
$2,508.59, Juan Martínez Gómez $2,508.59, Jorge Miguel Pérez Gómez $1,000  ̂
Evelyn Beltrán Gómez $1,000.00, Esther Enrique Cornelio $1,000.00, Crisl 
Cárdenas Sánchez $3,109.13; en orden de pago 5216 a favor de Jesús Manuel 
Gómez C. $2,508.59, Arturo González Fiorez $2,295.30; en orden de pago número 
5222 a favor de Martín Guadalupe Gómez $7,475.95 haciendo un total de 
$38,639.12.

/
/
J ! 
\) i

Póliza número 82 de fecha 15 de agosto de 2013, correspondiente al pago de bono 
de actuación de la primer quincena de! mes de agosto de 2013, en orden de pago 
número 5979 se encontraron recibos de pago a favor de Job Cruz Vázquez por 
$1,000.00, Ronney Perez Alejandro $2,508.59, Fernando Genares Brindis 
$5,662.19, Jorge Armando Cano Gómez $5,662.19; en orden de pago número 5980, 
a favor de Marco Antonio García Alfaro $400.00, Norberto Hernández Morales 
$2.500.00, Juan Martínez Gómez $2,500.00, Jorge Miguel Pérez Gómez $1,000.00,

¡ Eveiyn Beltrán Gómez $1,000.00. Esther Enrique Comelio $1,000.00; en orden de 
: pago número 5986, -a favor de Víctor Olán Pérez $4,181.40; en orden de pago 
i número 5988, a favor de Jesús Manuel Gómez C. $2,500.00, Arturo González 
| Fiorez $2,324 40, haciendo un total de $32,238.77.

; Póliza número 235 de fecha 31 de agosto de 2013. correspondiente al pago de bono 
| de actuación de is segunda quincena de! mes de agosto de 2013, en orden de pago 
| número 5996 se encontraron recibos de pago a favor de Jorge Armando Cano 
! Gómez por 55,652.19. -ernando Genares Brindis $5,662.19, en orden de pago 
i número 5997 se encontraron recibos oe pago a favor de Job Cruz Vázquez por 
| $1.000.00. Ronney Pérez Alejandro $2,508.58, Marco Antonio García Alfaro 
i S400.00, Norberto Hernández Morales S2.508.59, Juan Martínez Gómez $2,508.59, j 
I Jorge Miguel Pérez Gómez $1,000.00. Evelyn Beltrán Gómez $1,000.00, Esther j
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Enrique Corneiio $1,000.00, Martin Rafael Martínez López $2,000.00, en orden de 
pago número 6005, a favor de Jesús Manuel Gómez C. $2,508.59, orden de pago 
número 6012 a favor de José Benjamín Torres Muñoz $800.00 haciendo un total de 
$28,558.74. i
Póliza número 144 de fecha 19 de septiembre de 2013, correspondiente al pago de | 
bono de actuación de la primer quincena del mes de septiembre de 2013, en orden i 
de pago número 7059 se encontraron recibos de pago a favor de Mayra Alejandra | 
Robles Gómez por $5,662.19, Femando Genares Brindis por $5,662.19, en orden j 
de pago número 7060, a favor de Marco Antonio García Alfaro por $400.00, 
Norberto Hernández Morales $2,508.59, Juan Martínez Gómez $2,508.59, Ronney j 
Pérez Alejandro $2,508.59, Job Cruz Vázquez $842.09, Jorge Miguel Pérez Gómez 
$842.09, Evelyn Beltrán Gómez $842.09, Esther Enrique Corneiio $842.09, Martín 
Rafael Martínez López $2,000.00; en orden de pago número 7068, a favor de Jesús 
Manuel Gómez C. por $2,508.59, totalizando un importe de $27,127.10.

I

Póliza número 226 de fecha 30 de septiembre de 2013, correspondiente al pago de 
: bono de actuación de la segunda quincena del mes de septiembre de 2013, en 
| orden de pago número 7076, se encontró recibo de pago a favor de Fernando 
Genares Brindis por $5,662.19, en orden de pago número .7077 se encontraron 
recibos de pago a favor de Gonzalo Aguilar Espinoza por $824.40, Martin 
Guadalupe Gómez $3,473.13, Marco Antonio García Alfarc $400.00, Norberto 

| Hernández Morales $2,508.59, Juan Martínez Gómez $2,508.59, Ronney Pérez 
Alejandro $2,508.59, Job Cruz Vázquez $1,000.00. Jorge Miguel Pérez Gómez 
$1,000.00, Evelyn Beltrán Gómez $1,000.00, Esther Enrique Corneiio $1,000.00, 
Martín Rafael Martínez López $2,000.00; en orden de pago número 7080, a favor de 
Víctor Alfonso León Méndez por $2,320.00, Patricia Evelin Hernández C. $2,320.00, I 
José Luis Lavin Ayala $12,070.31, en orden de pago número 7083 a favor de Liliana ¡ 
Sánchez Áfvarez por $1,500.00, Jesús Manuel Gómez C por $2,508.59, totalizando 
un importe de $44,604.39.

‘ i

i

I t
b2) Se detectó falta de firmas en comprobantes de recibos de pago por bono de I 
actuación a favor de Efren Abel Gurría Nares, adscrito s la Secretaria de! 
Ayuntamiento en orden de pago número 7077 de fecha 30 de septiembre de 2013, ; 
correspondiente a bono de actuación de la segunda quincena ae septiembre del ; 
mismo año y a Jorge Ramírez García, adscrito a la Dirección de Finanzas en orden ; 

| de pago número 7078 de fecha 30 de septiembre de 2013, correspondiente a! pago i 
de bono extraordinario de la segunda quincena de noviembre de! mismo año, por : 
importes de $1,500.00 y $15,339.14 respectivamente, haciendo un total oe i 
$16,839.14. |

c) Del análisis a la documentación soporte de dietas a servidores públicos, se ¡ 
observa falta de documentación comprobatoria del gasto por la cantidad de j 
$307,758.04, en las' pólizas de egresos de los meses de julio, agesto y septiembre 

i de 2013, que se relacionan a continuación: I

Pólizas de egresos números 48 y 49 de fechas 31 y 1 de julio de 201? por 
$16,549.68 cada una, por concepto de pago de dieta de! mes oe jumo a regidores.
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I

l

; correspondientes a las órdenes de pago números 5058 y 5081, haciendo un faltante 
; total de documentación comprobatoria por la cantidad de $33,099.36.

| Pólizas de egresos números 301 y 199, de fechas 22 y 31 de julio de 2013, por 
I $58,216.34 cada una, por concepto de pago de dieta a regidores correspondientes 
al mes de julio de 2013, con órdenes de pago números 5288 y 5289, 
respectivamente, faltando por comprobar la cantidad de $17,900.99 en cada orden 
de pago, haciendo un total de $35,801.98.

Pólizas de egresos números 225 y 228, ambas de fechas 30 de agosto de 2013 por 
$56,846,09 y $155,000.00, por concepto de pago de dieta a regidores 
correspondientes al mes de agosto de 2013, relativas a las órdenes de pago 
números 5867 y 6014, faltando por comprobar las cantidades de $16,530.74 y 
41,438.16, respectivamente, haciendo un total de $57,968.90.

Pólizas de egresos números 125 y 215, de fechas 16 y 30 de septiembre de 2013, 
por $221,203 15 cada una, por concepto de pago de dieta a regidores del mes de 

i  septiembre de 2013, relativas a las órdenes de pago números 7106 y 7108, faltando 
por comprobar las cantidades de $6,123.25 y $174,764.55, respectivamente, 
haciendo un total de $180,887.80.

j d) En las pólizas de egresos números 205, 22S y 216, de fechas 28 y 30 de agosto y 
I 30 de septiembre de 2013, por $7,261.44, $75,000.00 y $221,203.15, por concepto 
de pago de dieta a regidores correspondiente a los meses de agosto y septiembre 
de 2013, relativas a las órdenes de pago números 6979, 6015 y 7109, 
respectivamente; contienen anexa documentación comprobatoria por importes 

j superiores al autorizado por $33,053.91, $15,891.14 y $23,565.00,
respectivamente.

j
j Derivado de todas las inconsistencias plasmadas en la presente observación se 
: incumplió a lo estableado en los artículos 75, 115 fracción IV penúltimo párrafo, 127 
| fracaones II y lll, 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
i 75 fracciones I, I! y lll, 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo 
: de la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la
■ Ley General de Contabilidad Gubernamental: ¿7 primer párrafo, fracciones I, II y XXI 
’ de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos, 18 fracción Vil de la
Ley de Hacienda Municipal del Estado oe Tabasco; 4, 7, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 de 

¡ la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
! Municipios; 79 fracción XII. 81 fracaones I, lll y V de la Ley Orgánica de los
■ Municipios dei Estado de Tabasco Punte 14.1 de las Normas Presupuestarias y de 
1 Ejercicio del Gasto Público Municipal publicadas en el Periódico Oficia! de! Gobierno 
; del Estado número 7031 Suplemento C de fecha 23 de abril de 2010 y Tabuiador de 
: Sueldos publicado en el Periódico Oficial de! Gobierno de! Estado de Tabasco
I número 30642 Suplemento 7337 X de fecha 29 de diciembre de 2012. .'

i
■ Anora bien. c¡e análisis efectuado a ias cédulas de soiventaaones y documentales ■ 
anexas remitidas a este Órgano Técnico oe Fiscalización del Estado, mediante oficio

, número CM/337/2014 de fecha 16 de junio de 2014. signado por eí L.C.P. Salvador i

I}
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j Juárez García, Contralor Municipal, no solventan el inciso b1) por un importe de 
$26,630.83 correspondiente a los bonos de actuación pagados a los CC. Marco 
Antonio García Alfaro, Martin Guadalupe Gómez, Víctor Olán Pérez, José Benjamín 
Torres Muñoz y Gonzalo Aguilar Espinoza, ya que sólo enviaron recibos de nómina 
del personal observado aclarando que sí se encuentran en plantilla sin embargo no 
procede, toda vez que la redacción de ios nombres en plantilla no coincide del todo 
con los de los recibos de bono de actuación y no prueban que se trate del mismo 
personal; así mismo queda pendiente de los incisos a) y b1), la cancelación del 
gasto correspondiente o en su caso ias pólizas de ingresos generadas Del inciso 
a), anexa copia fotostática certificada de la ficha de depósito del banco HSBC de 
fecha 13 de junio de 2014, por la cantidad de $20,452.29 depositado en la cuenta 
Participaciones Federales egresos número 357-4055763817; del inciso b1), anexa 
copia fotostática certificada de diversas fichas de depósito del banco HSBC de 
fechas 13 de junio de 2014, depositadas en ia cuenta Participaciones Federales 
egresos número 357-4055763817, totalizando un importe de $173,562.02; del 
inciso b2), anexa copia fotostática certificada de los recibos observados 
debidamente validados; del inciso c), anexa copia fotostática certificada de fichas 
de depósito del banco HSBC de fecha 13 de junio de 2014, a la cuenta 
Participaciones Federales egresos número 357-4055763817, por las cantidades de 
$16,549.68,. $16,549.68, $17,900.99, ,$17,900.99, $16,530.74 y $41,438.16; 
ascendiendo a un importe total de $126,870.24; de la póliza de egresos número 215 
de fecha 30 de septiembre de 2013 por concepto de pago de dieta a Regidores del ! 
mes de septiembre de 2013 anexa copias fotostáticas certificadas de la 
documentación comprobatoria fallante por $6,123.25; de la póliza de egresos 
número 125 de fecha 16 de septiembre de 2013, anexa copias fotostáticas 
certificadas de ficha de depósito del banco HSBC de techa 26 de septiembre de 
2013, depositada en la cuenta Participaciones Federales egreses número 352—- 
4055763817 correspondiente al reintegro con fecha 26 de septiembre de 2013 por la 
cantidad de $61,203.15 y recibos de dinero por pago de bonos por la cantidad de 
$113,561.40, totalizando la cantidad de $174,764.55, dei inciso d) anexa copia 
fotostática certificada de la documentación comprobatoria (recibos de dieta) que 
ampara el gasto de las pólizas de egresos número 205, 229 y 216, de fechas 28 y i 
30 de agosto y 30 de septiembre de 2013, por concepto ce pago de dieta a j 
regidores correspondientes a los meses de agoslo y septiembre de 2013; se j 
solventan los incisos b2) por un importe de $16,839.14, c) por un importe de j 

i $307,758.04 y d) con la aclaración correspondiente; así mismo envía auto de ; 
i radicación número PACM-005-2014 y su resolutivo, mediante el cual determinan j 

acreditar y fincar responsalidad administrativa al C. Tilo Gómez Barahona j 
(amonestación privada); sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se | 
considera insuficiente en su resolución por tratarse de un servidor público ; 
anteriormente sancionado, quedando pendiente de enviar la determinación de las j 

1 responsabilidades administrativas al servidor público que no observó is \
; normatividad, considerando que dicha resolución deberá tomar en cuenta ¡as ■
I sanciones administrativas que con anterioridad se dictaron para dicho servidor 
I público, por lo cual ia observación se considera no solventada.

I

í>¡

'J
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CUARTO TRIMESTRE

Participaciones Federales

Punto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al capítulo 1000.- Servicios 
Personales, se observó por el importe de $368,694.25 lo siguiente:

a) De una muestra de 55 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de 
comparar las percepciones netas obtenidas contra los montos señalados en el 
tabulador de sueldos autorizado, por el período comprendido del 1 de octubre al 31 
de diciembre del ejercicio 2013, el C. Joaquín Enrique Bastar Martínez, adscrito a la 
Dirección de Finanzas con categoría de Subdirector y con percepción extraordinaria 
máxima autorizada en el Tabulador de Sueldos de $70,000.00 mensuales, obtuvo 
por este concepto en el mes de octubre $70,994.18, excediéndose en $994.18.

b) Del análisis efectuado a la documentación soporte de la partida 1711 "bono de 
actuación”, por el periodo comprendido del 1 de octubre al 31 de diciembre del 
ejercicio 2013, se observó la cantidad de $258,219.78 conforme a lo siguiente:

b1) Se efectuarán pagos a personal que no se encuentra dentro de ia plantilla 
laboral del Municipio, por un importe de $203,105.78, mediante las siguientes 
pólizas:

Póliza número 128 de fecha 15 de octubre de 2013, correspondiente al pag 
bono de actuación de la primera quincena del mes de octubre de 2013, se 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 7391 a favor de Mayra Alejandra 
Robles Gómez por $5,662.19 y Fernando Genares Brindis por $5,662.19; orden de 
pago 7395 a favor de Norberto Hernández Morales por $2,508.59, Juan Martínez 
Gómez por $2,508.59, Ronney Pérez Alejandro por $2,508.59, Job Cruz Vázquez 
por $1,000.00, Jorge Miguel Pérez Gómez por $1,000.00, Evelyn Beltrán Gómez por 
$1,000.00, Esther Enrique Comelio por $1,000.00, Martin Rafael Martínez López por 
$2,000.00; orden de pago 7398 a favor de Patricia Evelin Hernández C. por 
52,320.00, José Luis Lavin Ayala por $12,070.31; orden de pago 7762 a favor de 
José Benjasmín Torres Moñuz por $800.00; haciendo un total de $40,040.46

Póliza número 234 de fecha 29 de octubre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de actuación de la segunda quincena del mes de octubre de 2013, se 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 7783 a favor de Mayra Alejandra 
Robles Gómez por $5,662.19, Femando Genarez Brindis por $5,662.19; orden de 
pago 7789 a favor de Patricia Evelin Hernández C. por $2,320.00 y José Luis Lavín 
Ayala por $12,070.31; haciendo un total de $25,714.69.

Póliza número 182 de fecha 19 de noviembre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de actuación de la primera quincena del mes de noviembre de 2013, se 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 8650 a favor de Mayra Alejandra 
Robles Gómez por $5,662.19, Femando Genares Brindis por $5,662.19; orden de 
pago 8651 a favor de María del Carmen Casanova Gómez por $3,423.31; orden de

1.00
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pago 8654, a favor de Patricia Eveiin Hernández C. por 52,320.00 y José Luís Lavín 
Ayala por $12,070.31; haciendo un total de $29,138.00.

Póliza número 275 de fecha 28 de noviembre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de actuación de la primera quincena del mes de noviembre de 2013, se 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 8581 a favor de José Benjamín 
Torres Muñoz por $800.00; orden de pago 8667 a favor de Norberto Hernández 
Morales por $2,508.59, Juan Martínez Gómez por $2,508.59, Ronney Pérez 
Alejandro por $2,508.59,.Job Cruz Vázquez por $1,000.00, Evelyn Bertrán Gómez 
por $1,000.00, Esther Enrique Gómez por $1,000.00, Jorge Miguei Pérez Gómez 
$1,000.00 y Martín Rafael Martínez López $2,000.00; haciendo un total de 
$14,325.77.

Póliza número 296 de fecha 29 de noviembre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de actuación de la segunda quincena del mes de noviembre de 2013, se 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 8682 a favor de Fernando Genares 
Brindis por $5,662.19 y Mayra Alejandra Robles Gómez por $5,662.19; orden de 
pago 8683 a favor de Norberto Hernández Morales por $2,508.59, Juan Martínez 
Gómez por $2,508.59, Ronney Pérez Alejandro por $2,508.59, Job Cruz Vázquez 
por $1,000.00, Evelyn Beltrán Gómez por $1,000.00, Esther Enrique Cometo por 
$1,000.00, Jorge Miguel Pérez Gómez por $1,000.00, María del Carmen Casanova 
Gómez por $3,423.31, Martín Rafael Martínez López por $2,000.00; orden de pago 
8686 a favor de Patricia Eveiin Hernández C. por $2,320.00, José Luis Lavin Ayala 
por $12,070.31; orden de pago 8699 a favor de José Benjasmín Torres Moñuz por 
$800.00; haciendo un total de $43,463.77.

Póliza número 152 de fecha 18 de diciembre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de. actuación de la primer quincena del mes de diciembre de 2013, se, 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 7862 a favor de Fernando Genares 
Brindis por $5,662.19 y Mayra Alejandra Robles Gómez por $5,662.19; orden de 
pago 7863, a favor de Norberto Hernández Morales por $2,508.59, Juan Martínez 
Gómez por $2,508.59 y María del C. Casanova Gómez por $3.423.31; orden de 
pago 7866 a favor de Patricia Eveiin Hernández C. por $2,290.36; orden de pago 
7876 a favor de José Benjasmín Torres Moñuz por $842.09; haciendo un total de 
$22,897.32.

Póliza número 94 de fecha 10 de diciembre de 2013, correspondiente al pago de 
bono de actuación extraordinario de fin de año de enero a diciembre de 2013. se j 
encontraron recibos de dinero en orden de pago 7888 a favor de Job Cruz Vázcuez i 
por $ 20,000.00.

/

Ú .

i

j Póliza número 473 de fecha 31 de diciembre de 2013, correspondiente al pago de j 
¡ bono de actuación extraordinario de fin de año de enero a diciembre de 2013, se i
I i
: encontraron recibos de dinero en orden de pago 7902 a favor de Beatriz García ; 
I Rosado por $2,508.59, Juana T, López por $2,508.59 y César Palacios Martínez por ¡ 
! $2,508.59: haciendo un total de $7,525.77. i

b2) Se observó falta de documentación comprobaror.a según póliza de egresos j



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO O FIC IAL 87

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES Y FINANCIERAS 

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

! NUM.
I

CONCEPTO J PENDIENTE DE 
! SOLVENTAR

número 152, orden de pago número 7873 de fecha 18 de diciembre de 2013 por 
importe de $12,057.51, correspondiente al pago de bonos de actuación del mes de 
diciembre de 2013, por un importe total de $12,057.51.

b3) Se detectó falta de firmas en comprobantes de recibos de dinero por concepto 
de bono de actuación extraordinario de la segunda quincena de diciembre de 2013 
en las siguientes órdenes de pago: 7899 de fecha 31 de diciembre de 2013 a favor 
de Balfred Blanco López, adscrito a la dirección de Obras Públicas, Ordenamiento 
Territorial y Servicios Municipales, 7902 de fecha 31 de diciembre de 2013 a favor 
de José Daniel Pérez A. y Rigoberto de la Cruz A. adscritos a la dirección de 
Seguridad Pública, por importes de $2,000.00, $2,508.59 y $2,508.59
respectivamente, haciendo un total de $7,017.18

b4) En las pólizas de egresos números 128, 234, 275, 296 órdenes de pago 
números 7762, 7795, 8681, 8699, de fechas 15 y 29 de octubre, 28 y 29 de 
noviembre de 2013 por importes de $1,000.00 cada una y póliza número 152 orden 
de pago número 7876 de fecha 18 de diciembre, por importe de $842.09, todas por 
concepto de pago de bono de actuación de los meses correspondientes, se 
detectaron recibos de dinero a nombre de Fauto Comelio Morales y Fausto Comelio 
Morales, en los cuales se aprecia la firma (nombre completo) de recibido de acuerdo 
al nombre impreso en el recibo correspondiente, ascendiendo lo observado a 
$4,842.09.

b5) Se detectó falta de documentación comprobatoria por un total de $11,292.82 por 
concepto de pago de bonos de actuación en las pólizas de egresos siguientes:

Póliza de egreso número 275 del 28 de noviembre de 2013, cheque número 686 por 
importe de $295,703.72 sólo presenta documentación comprobatoria por
$290,703.72, por lo que falta el soporte de $5,000.00

Póliza de egreso número 296 del 29 de noviembre de 2013, cheque número 688 por 
importe de $778,233.52 sólo presenta documentación comprobatoria por
$773,233.52, por lo que falta $5,000.00

Póliza de egreso número 94 del 10 de diciembre de 2013, cheque número 718 por 
importe de $397,115.50 sólo presenta documentación comprobatoria por
$397,046.81, por lo que falta $68.69

Póliza de egreso número 473 del 31 de diciembre de 2013, cheque número 112 por 
importe de $183,714.28 sólo presenté documentación comprobatoria por
$182,490.15, por lo que falta $1,224.13

b6) Se observó que la póliza de egresos número 234 de fecha 29 de octubre de 
2013, cheque número 580 por importe de $755,533.39 por concepto de pago de 
bonos de actuación presenta únicamente documentación comprobatoria por la 
cantidad de $454,865.80: sin embargo, la diferencia por $300,667.59 fue reintegrada 
a la cuenta número 4055763817 POA egresos hasta el 31 de diciembre de 2013, 
por lo que se dejó de percibir intereses mensuales por $9,952.10 de acuerdo a la

J.
f i
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tasa de interés pagadera de la cuenta 4055813950 POA Concentradora de 
Participaciones Federales 2013, totalizando en el trimestre $19,904.20.

c) Se detectó que 9 servidores públicos excedieron en sus percepciones netas en 
cantidad de $109,480.49, dichas remuneraciones fueron mayores a la establecida 
para su Superior Jerárquico en base a la Estructura Orgánica Municipal, 
considerando que ningún servidor público debe ganar igual o mayor a su Superior 
Jerárquico; para efectos de comparación se disminuye un peso al monto percibido 
del Superior Jerárquico, según se detalla a continuación:

* Tilo Gómez Barahona, Director de Finanzas, en el mes de octubre percibió 
$95,720.35 y en noviembre $94,828.95, con relación a su Superior Jerárquico 
(Presidenta Municipal) que percibió en los meses de octubre $94,400.55 y 
noviembre $94,400.35, excedió en $1,319.80 y $428.80, respectivamente; 
totalizando el excedente en un importe de $1,748.40.

* Martín Rafael Martínez Díaz, Coordinador de Seguridad Pública, en el mes de 
octubre percibió $13,956.00, noviembre $16,956.20 y en diciembre $22,448.00, con 
relación a su Superior Jerárquico (Subdirector) que percibió en los meses de octubre 
$12,740.01, noviembre $14,982.40 y diciembre $17,476.42, excedió en $1,215.99, 
$1,973.80 y $4,971.58, respectivamente; totalizando el excedente en un importe de 
$8,161.37.

* Agustín Somellera Sánchez, Coordinador de Administración, en el mes de 
octubre percibió $39,263.00, con relación a su Superior Jerárquico (Subdirector) que 
percibió en el mes de octubre $20,908.96, excedió en $18,354.04.

* Karina Guadalupe González Pérez, Coordinador de Administración, en el mes de 
octubre percibió $34,899.13 y en noviembre $39,647.53, con relación a su Supengt. 
Jerárquico (Subdirector) que percibió en ios meses de octubre $20,908.96 y 
noviembre $31,382.80, excedió en $13,990.17 y $8,264.73 respectivamente; 
totalizando el excedente en un importe de $22,254.90.

i

/

¡ * Carlos Javier Nanguce López, Jefe de departamento de Administración, en ei 
| mes de octubre percibió $29,574.17. con relación a su Superior Jerárquico 

(Subdirector) que percibió en el mes de octubre S20.908.96. en los meses de I 
noviembre $16,755.42 y diciembre percibió $24,268.82 con relación a su Superior j 
Jerárquico (Coordinador) que percibió en los meses de noviembre $7.554.07 y 
diciembre $9,736.20, excedió en $8,665.21, $9,201.35 y $14,532.62,
respectivamente; totalizando el excedente en un importe de $32,399.17.

■* Elena Pedrero Marcín, Jefe de departamento de Administración, en el mes j 
noviembre $23,748.20 y en diciembre $12,099.60, con relación a su Supenor j 
Jerárquico (Coordinador) que percibió en los meses de noviembre $7,554.07 y j 
diciembre $9,736.20. excedió en $16,194.13 y $2,363 40, respectivamente; ! 
totalizando el excedente en un importe de $18,557.53. ;

j * Andrés Sánchez Chávez, Jefe de departamento de Desarrolle, en el mes de j

i \
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diciembre percibió $15,294.16, con relación a su Superior Jerárquico (Coordinador) 
que percibió en el mes de diciembre $11,568.65, excedió en $3,725.51.

* Juan Carlos Sánchez Prats, Jefe de departamento de Obras Públicas, en el mes 
de noviembre percibió $16,967.88, con relación a su Superior Jerárquico 
(Coordinador) que percibió en el mes de noviembre $15,646.53, excedió en 
$1,321.35.

* Víctor Olán López, Jefe de departamento de Obras Públicas, en el mes de 
noviembre percibió $16,611.90, con relación a su Superior Jerárquico (Coordinador) 
que percibió en el mes de noviembre $15,646.53, excedió en $965.37.

* Balfred Blanco López, Auxiliar administrativo "A" de Obras Públicas, en el mes de 
diciembre percibió $10,693.15, con relación a su Superior Jerárquico (Jefe de 
departamento) que percibió en el mes de diciembre $8,700.30, excedió en 
$1,992.85.

En relación a las observaciones citadas con antelación se 'transgredió a lo 
establecido en los artículos 75, 115 fracción IV penúltimo párrafo, 127 fracciones II y 
ili,. 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones I, 
II y III, 76 párrafos décimo tercero, décimo sexto y décimo séptimo de la 
Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 42 y 43 de la Ley 
General de Contabilidad Gubernamental; 47 primer párrafo, fracciones I, II y XXI de 
la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 18 fracción Vil de la Le} 
de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 4, 7, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 21 de la 
Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus 
Municipios; 79 fracción XII, 81 fracciones I, III y V de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco; Punto 14.1 de las Normas Presupuestarias y de 
Ejercicio del Gasto Público Municipal publicadas en el Periódico Oficial de! Gobierno 
del Estado de fecha 23 de abril de 2010. Suplemento 7031 C y, Tabulador de 
Sueldos publicado en el periódico oficial del Gobierno de! Estado de Tabasco 
número 30642 de fecha 29 de diciembre de 2012 suplemento 7337X.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales 
t anexas remitlaas a este órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio 

CM/41 5/2014 de fecha 2" de julio de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez 
García Contralor Municipal, del inciso a), anexa copia fotostática certificada de la 
ficha de depósito del banco HSBC de fecha 18 de julio de 2014, por la cantidad de 
$994.18 depositado en la cuenta Participaciones Federales egresos número 357- 
4055763817; del inciso b) envía lo siguienie: b1), anexa copia fotostática certificada 
de diversas fichas de depósito del banco HSBC de fechas 18 de julio de 2014, 
depositadas en la cuenta Participaciones Federales egresos número 357- 
4055763817, totalizando un importe de $199,863.69 y por la diferencia de $3,242.09 
envía copia fotostática de credencial para votar con fotografía y recibos de sueldo 
con el nombre correcto del empleado José Benjasmín Torres Moñuz donde se 
evidencia que si se encuentra en la plantilla del Ayuntamiento; b2), anexa copia 
fotostática certificada de ficha de depósito dei banco HSBC de fecha 21 de juiio de 
2014, depositada en_ la cuenta Participaciones Federales egresos número _357-
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4055763817 por un importe de $12,057.51; b3), anexa copia fotostática certificada i 
de los recibos observados debidamente validados por un importe total de $7,017.18; ! 
b4) anexa los recibos observados debidamente corregidos con el nombre . 
correspondiente por la cantidad de $4,842.09, b5), anexa copia fotostática 
certificada de varias fichas de depósito del banco HSBC de fechas 21 de julio de 
2014, depositadas en la cuenta Participaciones Federales egresos número 357- 
4055763817 por un importe total de $11,292.82; b6), anexa copia fotostática 
certificada de ficha de depósito del banco HSBC de fecha 18 de julio de 2014, ; 
depositada en la cuenta Participaciones Federales egresos número 357- 
4055763817 por un importe de $19,904.20; del inciso c), anexa copia fotostática 
certificada de fichas de depósito del banco HSBC de fecha 18 de julio de 2014, a la 
cuenta Participaciones Federales egresos número 357-4055763817, por un importe 
de $109,480.49, reintegrando la cantidad total de $368,694.25; así mismo envia 
auto de radicación número PACM-008-1-2014 y su resolutivo, mediante el cual 
determinan acreditar y fincar responsabilidad administrativa al C. Tilo Gómez 
Barahona, Director de Finanzas (sanción económica); se solventan los incisos b3) 
y b4); quedando pendiente de los incisos a), b1), b2), b5), b6) y c) las pólizas de I 
ingresos generadas por los reintegros correspondientes, por lo cual la observación I 
se considera no solventada. I

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los Estados Financieros y Presupuéstales con 
cifras al 31 de diciembre de 2013, se observaron diversos saldos nG reintegrados 
por un importe total de $301,934.17 en las siguientes cuentas: *

a) La cuenta de Deudores Diversos número 1123 presenta saldo de $159,380.2 
con cargos a las subcuentas 1123-0001-000A3-2013-0001 -0002 1123-0001-0O0A3 ; 
2013-0001-0003, 1123-0001-000A3-2013-0001-0006, 1123-0001-OOOA3-2013-0001- | /  
0008, 1123-0002-000A3-2013, 1123-00G7-000A3-2013-0001-0002

b) La cuenta de Deudores por Anticipos de la Tesorería a Corto Razo número 1125 
presenta saldo de $10,703.81 con cargos a las subcuentas 1125-0001-00001, 1125- 
0001-00002,1125-0001-00003.

7 c) La cuenta de Anticipo a Proveedores por Adquisición de Bienes y Prestación de 
Servicios a Corto Plazo número 1131 presenta saldo de $131,853 08 con cargo a ¡a i 

| subcuenta 1131-0001-00001-2012-0001-0001 correspondiente al ejercicio 2012.

| En razón de lo antes descrito se contraviene lo establecido en los artículos 134 de la j 
| Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de 1 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabascc; 47 primer párrafo y : 
fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de ios Servidores Públicos: 79 i 
fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18; 
fracción Vil de la Ley de Hacienda Municioal deí Estado de Tabasco

! Derivado del análisis efectuado a las cédulas oe solventaciones y documentales ; 
I anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado mediante oficio i 
| CM/415/2014 de fecha 21 de julio de 2314. signado por e! L.C.P Salvador Juárez i
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García, Coníralor Municipal, se solventan los incisos a) y c), del inciso a) anexa 
copia fotostática certificada de fichas de depósito del banco HSBC de fecha 21 de 
julio de 2014, por un importe de $7,886.48 depositado en la cuenta Participaciones 
Federales egresos número 357-4055763817; así mismo adjunta oficio número 
ACT/168/2014 de fecha 16 de julio del 2014 signado por el Ing. Francisco Felipe 
Suárez Alonso, Agente Comercial de la División de Distribución Sureste, zona 
Villahermosa, Agencia Teapa de la Comisión Federal de Electricidad, mediante el 
cual informa al Ayuntamiento que el saldo pendiente en reclamación fue amortizado 
en su totalidad por la cantidad $151,493.80 de la facturación de los meses de 
agosto, octubre y diciembre de 2013 y febrero de 2014, así mismo envía anexo de 
catálogo de la contabilidad del Ayuntamiento de fecha 19 de julio de 2014 en el que 
se observa la amortización referida; del inciso b), anexa copia fotostática certificada 
de fichas de depósito del banco HSBC de fechas 21 de julio de 2014, depositadas 
en la cuenta Participaciones Federales egresos número 357-4055763817 por un 
importe total de $10,703.81; del inciso c), anexa copia fotostática certificada de 
póliza número 280 donde cancelan saldos pendientes de ejercicios anteriores por 
importe de $131,850.08 anexando póliza de diario número 280 del 19 de julio de 
2014 por concepto de reconocimiento en el resultado del ejercicio 2012; asimismo | 
envía auto de radicación número PACM-008-1-2014 y su resolutivo, mediante el i 
cual determinan acreditar y fincar responsabilidad administrativa al.C. Tilo Gómez 
Barahona, Director de Finanzas (sanción económica), quedando pendiente del 
inciso b) las pólizas de registro por los reintegros correspondientes, por lo cual la 
observación se considera no solventada.

TO TAL
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Punto No. 1.- Derivado de las actas de entrega recepción de fecha 1 de enero de 2013 de la Hacienda 
Municipal de las diferentes Direcciones del Municipio de Teapa, se revisó que siguen en proceso las 
observaciones que se detectaron en dicha entrega recepción, por lo cual se instauraron los autos de 
radicación números PACM/002/2013, PACM/003/2013. PACM/004/2013, PACM/005/2013,
PACM/006/2013, PACM/007/2013 y PACM/008/2013, que aún continúan en proceso.

1 En relación a lo antenor se incumplió lo establecido en el artículo 81 de la Ley Orgánica de ios 
Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de ■ 
Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/395/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013. ¡ 
envían fotocopias certificadas del oficio número CM/364-1/2013 de fecha 25 de octubre de 201-3, donde ,' 
el L.C.P. Salvador Garda Juárez, Contralor Municipal solicita a la Lie. Tila Patricia Wong Muñoz. ! 
Coordinadora de Dictr nenes Jurídicos de la Contraloria Municipal, información sobre esta observación j 
misma que con oficio número CM/379-1/2013 de fecha 25 de octubre de 2013, informa que los 
procedimientos se encuentran en proyecto de resolución para ser validados, emitidos y notificados, por ; 
lo que la observación queda no solventada. j

Punto No. 2.- Como resultado de la aplicación de procedimientos oe auditoria con la finalidaa ae 
detectar que se encuentren laborando cónyuges, parientes consanguíneos o por afinidad en línea recta 
y colateral hasta el cuarto grado por afinidad o civiles, o para terceros con los que tenga relaciones 
profesionales, laborales o de negocios, en cualquiera de las dependencias auxiliares del Ejecutivo 
Municipal, en base a una muestra de servidores públicos extraída de los informes mensuales "Pl^níííla 
de personal" enviados por este Ayuntamiento al Órgano Supeno; de Fiscalización úp\ Estado y con el 
apoyo de las actas de matrimonio y nacimiento que obran en e expediente de p^sonal, se dete'btó 
contratación a partir del 01 de enero de 2013 de Servidores Públicos que tienen/p(¿remesco cqmc sj 
describe a continuación:

a) Claudia Soledad Mazariego Aguilar con categoría de Jefe de üfi 
Educación, Cultura y Recreación, tiene relación por afinidad (cuñada 
Balboa, Segundo Regidor.

la adscrita a la Dirección de 
con la C. Dalia Maris Cañe

b) Mima Patricia Hernández Mollinedc con categoría de Jefe d e  Departamento adscrita a ía , 
Coordinación del DIF Municipal, tiene relación por afinidad (canaca; con la C. Dalia María Cano /  
Balboa, Segundo Regidor. C"T

| \
En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 34 fracción V de la Ley Orgánica de j 
los Municipios del Estado de Tabasco y 47 fracción XVI! de Ley de Responsabilidades de los ■ X 
Servidores Públicos.

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones 'emitidas a este Órgano Técnico de j 
| Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/395/2013 cíe fecha 12 de noviembre de 2013, : 
j envían fotocopias certificadas de los oficios números DAM/1510/201 3 y DAM'1611 de fechas 04 de 
j noviembre de 2013, en los que hacen del conocimiento a las C.C Claudia Soledad Mazariego Aguiiar y
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Mima Patricia Hernández Mollinedo que a partir del 1 de noviembre del 2013, son separadas de su 
cargo, sin la firma de recibido de las mismas, oficio DAM/1609 de fecha 31 de octubre de 2013, 
instrucción emitida por el Contralor Municipal al Lie. Ulises Francisco Balboa Mollinedo, Director de 
Asuntos Jurídicos, para que realice los procedimientos administrativos de finiquitos de ambas 
personas, de ios cuales no presentan evidencia del pago por la conclusión laboral, apercibimiento 
privado con núm. de expediente PACM-19/4-2013 al M.A.E. José Inés Jauregui Beltrán, Director de 
Administración, por incumplimiento a la normatividad, por lo que ia observación se determina como 
no solventada.

Punto No. 3.- Del análisis a la documentación contenida en los expedientes del peisonal, a una 
muestra de 78 servidores públicos, seleccionados con la finalidad de verificar que se encuentren 
debidamente integrados, se determinó que éstos no se encontraron totalmente requisitados toda véz 
que carecen de: 66 nombramientos, 6 curriculum vitae, 12 cartas de recomendación, 10 solicitud de 
empleo, 10 fotografías, 3 actas de nacimiento, 6 comprobantes de estudio, 9 comprobantes de 
domicilio y 12 cartilla del servicio militar.

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco, 86 fracción Vil de la Ley Orgánica de los Municipios 
del Estado de Tabasco y numeral 16.2 Nombramientos, movimientos de personal y hojas de servido' 
del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Teapa, Tabasco, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado de Tabasco, número 30317, Suplemento 7322E de fecha 7 de noviembre de 2012. ,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventadones remitidas a este Organo Técnii 
Fiscalización dei Estado mediante oficio número CM/395/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013’ 
reportan que los documentos faltantes ya se encuentran integrados en los expedientes 
correspondientes y envían fotocopias certificadas del oficio número CM/370/2013 de fecha 28 de 
octubre de 2013-, donde se instruye al M.A.E. José Inés Jauregui Beltrán, Director de Administración, 
que efectúe la integración de la documentación faltante a los 78 expedientes de personal» así como los 
oficios números DAM/924/2013, DAM/925/2013, DAM/926/2013 de fecha 5 de julio da 2013, donde 
envían a este Órgano Superior de Fiscalización los nombramientos para su registro y/certificación, por 
lo que la observación se determina como parcialmente solventada, en tanto ncf se integre la 
totalidad de la documentación faltante

Punto No. 4.- En revisión a los Estados Financieros Presupuéstales al 31 de marzo ,def2013, enviados 
a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número DFM/272/2013 de fecha 28 de mayo 
de 2013. presentan diferencias en cifras que no fueron concilladas presupuestal y financieramente por 
lo que no se puede determinar una disponibilidad financiera confíatele; por fuente de recursos como a 
continuación se detalla: /

Los saldos iniciales 2013 que reflejan en los estados financieros en los rubros î e: Participaciones 
$226.856.86: ingresos de Gestión $54,663.39; Fondo III $915,298.05 y Fondo IV $¿63,333.55 difieren 
de los que manejan en los Informes Presupuéstales por Fuente de Recursos en Participaciones 
$199,556.60; Ingresos de Gestión $45,580.91; Fondo III $1,051,864.69 y Fondo IV $126,766.91, lo que 
refleja diferencias por $27,300.26. $9,082.48. -$136,566.64 y $136,566.64 respectivamente. En cuanto 
al total de egresos acumulado en el período del 1er. trimestre conforme a Anexos del Catálogo se 
refleja un monto de $42,138,585.29 y en relación al Estado de Actividades reflejai. un importe de 
$42,230,259.81 resultando una diferencia por $91,674.72.
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Así mismo, se observó diferencias en los saldos que presentan en el Estado de Situación Financiera al 
31 de marzo de 2013 con relación a las que se reflejan en sus anexos de catálogo en las siguientes 
cuentas: proveedores por pagar a corto plazo, en el estado de situación financiera presentan un 
importe de $1,799,358.16 y en el anexo por $1,779,358.16 de lo que resulta una diferencia por 
$20,000.00; en la cuenta de retenciones y contribuciones por pagar a corto plazo, reflejan un saldo de 
$2,424,278.03 y en el anexo por $2,422,391.25 resultando una diferencia por $1,886.78.

En relación a la observación antes citada se incumplió lo establecido en los artículos 29 fracción VI de 
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 16 fracción Vil de la Ley de Hacienda 
Municipal del Estado de Tabasco y al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado 
"Registro e Integración Presupuestaria".

Derivado dei análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órgano Técnico de j 

Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/395/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013, 
anexan reportes Financieros modificados, quedando pendiente las afectaciones presupuéstales y las 
pólizas de reclasificación toda vez que modificaron otras partidas que no corresponden con las 
observadas y la cédula de disponibilidad financiera no contiene los saldos reales, por lo tanto 
observación queda parcialmente solventada. /

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Tabulador de Sueldos del Ayuntamiento publicado en a£ 
Periódico Oficial del Estado de Tabasco número 30642 Supiemento 7337 X, con fecha 29 de dicierñBre 
de 2012, vigente en el primer trimestre del ejercicio fiscal 2013, se observó lo siguiente:

a) Contiene indebidamente la nota siguiente: "Los montos presentados no consideran los incrementos
salariales que, en su caso, se autoricen, ni pagos extraordinanos tales como: Día del Policía, de las ¡' 
Madres, del Servidor público, del Padre, de la Secretaria, del Bibliotecano, del Chofer y del Barrendero, ! I 
Estímulos por Antigüedad, Útiles Escolares, Prima Vacacional, Días Adicionales, Bono navideño, 1 '-1 
Canasta Navideña y Pavo, Bono de fin de Sexenio y de trienio, Bono de Reyes, Dotación  ̂
Complementaria (Antidoping), Días Económicos no disfrutados, Aguinaldo, ni los bonos de actuación. ! ■ - 
los bonos de productividad y dietas, que constituyen un premio a la eficiencia, calidad y productividad | '  j  
de los trabajadores en términos de los artículos 11, 12, 13, 19 y 21 del Reglamento Interno1 i 
Administrativo para la Aplicación de Dotaciones Extraordinarias Denominados Bonos de Actuación : 
Bonos de Productividad y Dietas para los Trabajadores de Confianza, de Base y Regidores deK^ 
Ayuntamiento de Teapa, Tabasco, publicado en el Penódico Oficial del Estado de Tabasco'NCbv
Suplemento número 7072 D, el día 16 de Junio de 2010, en e! que se dispone que las dietas, los i íps
bonos de actuación o los bonos de productividad, según sea ei caso, por Su naturaleza especial.

; extraordinaria, aislada y única de ninguna manera forman parte integral del salario y demás
| prestaciones del regidor o servidor público beneficiado, siendo esto un estímulo independiente en los 
términos del Reglamento antes citado.

b) No contiene las categorías de Bombero, Maestra de Corte, Auxiliar de Niñera. Maestra de Belleza.
Maestra, Ayudante de Carnicero, Operador de Planta de Tratamiento. Bibliotecans, Auxiliar
Administrativo, Maestro de Marimba, Mecánico y Agente, mismas que se contienen en las nóminas del 
pago de personal de los meses de enero a marzo de 2013

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido a los artículos 14 y 15 de la Ley de 
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de TaDasco y sus Municipios: 75 y 127 fracción 
I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO O FIC IAL 95

ANEXO 2

M U N IC IP IO  DE TE A P A, TABASCO

OBSERVACIO NES DE CONTROL IN TER N O  DEL EJERCICIO  20 13  NO SO LV E N TA D A S
i-------------

N U M
CONCEPTO

\

Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/395/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013, 
envían fotocopias certificadas de! oficio núm. CM/370/2013 de fecha 28 de octubre de 2013, donde se 
instruye al M.A.E. José Inés Jauregui Bertrán, Director de Administración, que se lleven a cabo las 
medidas necesarias para que se corrija, modifique y publique el fabulador de sueldos debidamente, 
oficio núm DMA/1620/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013, que envía el M.A.E. José Inés Jauregui 
Beltrán, Director de Administración, al Profr. Lorenzo Iduarte Aguilar, Secretario Municipal, que ponga a 
consideración y aprobación de los regidores en la próxima sesión de cabildo el nuevo fabulador de 
sueldos y a su vez su publicación, procedimiento administrativo número PACM-19/4-2013 y resolutivo 
donde le hacen un apercibimiento privado para que realice sus funciones apegado a las 
disposiciones y procedimiento administrativo número PACM-19/1-2013 instaurado al servidor público 
saliente Javier Castillo Martínez, por sus actos u omisiones derivadas de esta observación, quedando 
pendiente de enviar ei nuevo tabulador publicado en el Periódico Oficial del Estado, por lo que la 
observación queda parcialmente solventada.

Punto No. 6.- De la revisión a la información contenida en el informe de Autoevaiuación 
correspondiente al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal 2013 se determinan las siguientes-^ 
observaciones:

a) En cuanto a los Ingresos de Gestión, el anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos", los ing( 
recaudados en el primer trimestre 2013, por concepto de Derechos, Productos y Aprovecha 
reflejan importes de 51,135,177.35, $59,286.44 y $670,998.67 y en el Estado de Actividades con' 
en ei expediente del Informe Financiero de cuenta pública del mes de marzo de 2013 reflejan importes 
por $1,138,527.72, $59,628.05 y $667,648.30 por lo que se observan diferencias de -$3,350.37, -

¡'$341.61 y $3,350.37 respectivamente, 
i
b) De los ingresos correspondientes a Aportaciones Federales, en el anexo 1.1 "Concentrado de 
Ingresos" reflejan un importe de $10,540,883.98 y el Estado de Actividades contenido en el expediente

/Lpeí Informe Financiero de cuenta pública del mes de marzo de 2013 reflejan en el mismo concepto un 
Vnporte de $10,540,629.00 por lo que se observa una diferencia de $254.98,

<t" * l: c) De los ingresos por Convenios, en el anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos" reflejan un Importe de 
j $1,822,546.63 y el Estado de Actividades contenido en el expediente del Informe Financiero de cuent,
| pública del mes de marzo de 2013 refleja en el mismo concepto un importe de $1,822,460.00 por lo 
¡ que se observa una diferencia de $86.63.
i

Se observan diferencias en los importes registrados en el anexo 1.2 de la Autoevaiuación 
j "Concentrado de Egresos" con relación a los Estados Financieros-Presupuestales en el Estado 
i Analítico por Gasificación Económica y Objeto del Gasto contenido en el expediente del Informe  ̂
j Financiero de cuenta pública del mes de marzo de 2013 como se relaciona a continuación:
i
* En el rubro de Participaciones Federales, el Concentrado de Egresos presenta importes de 
$1,380,602.00 en el modificado y $32,749,404.56 en el ejercido cuando el Estado Analítico por 

i Clasificación Económica y Objeto del Gasto contenido en el expediente del Informe Financiero de 
: cuenta pública de! mes ae marzo de 2013 reflejan cifras por $165,752,159.60 y $35,811,298.58 por lo 
que se observan diferencias de $164,371,557.60 y $4,061,894.02 respectivamente.

En el rubro de ingresos de Gestión ei Concentrado de Egresos el importe modificado lo refleja en
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$0.00 y en el ejercido $18,464.93 cuando el Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del 
Gasto contenido en el expediente del Informe Financiero de cuenta pública de! mes de marzo de 2013 
reflejan cifras por $9,155,115.91 y $54,816.79 por lo que se observan diferencias de $9,155,115.91 y 
$36,351.86 respectivamente.

* En el rubro de Aportaciones Federales Fondo III, el Concentrado de Egresos presenta un importe 
modificado de -$1,452,368.00 cuando el Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del 
Gasto contenido en el expediente del Informe Financiero de cuenta pública del mes de marzo 
de 2013 reflejan un importe de $14,599,496.69 por lo que se observa una diferencia de - 
$16,051,864.69.

* En el rubro de Aportaciones Federales Fondo IV, el Concentrado de Egresos presenta un importe
autorizado por $41,678,631.60. modificado por -$1,047,005.00, comprometido por $26,279.692.49 y 
ejercido por $5,018,141.61, cuando el Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto del Gasto 
contenido en el expediente del Informe Financiero de cuenta pública del mes de marzo de 2013 reflejan 
cifras por $25,626,766.91, $26,032,129.91, $25,897,692.89 y $5,131,224.47 por lo que se observan ' 
diferencias de $16,051,864.69, -$27,079,134.91, $381,999.60 y -$113,082.86 respectivamente. ¡

|
* En el rubro de Convenios, e! Concentrado de Egresos refleja un importe de $1,568,936.$4j
modificado y $134,212.82 ejercido cuando el Estado Analítico por Clasificación Económica y Objeto x 
del Gasto contenido en el expediente del informe Financière de cuenta pública del mes de w l 
marzo de 2013 reflejan importes de $2,962,924,16 y $141,246.42 por laque se obs,ervV 
diferencias -$1,393,987.52 y -$7,033.60 respectivamente. T W

En relación a las observaciones descritas con anterioridad se incumplió lo establecido en e! artículo 41 
Segundo y Tercer Párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco.

Derivado dei análisis efectuado a las cédulas de solventaciones remitidas a este Órganc Técnico de 
Fiscalización del Estado mediante oficio número CM/395/2013 de fecha 12 de noviembre de 2013, no 
solventan los incisos a), b) y c) debido a que no remiten los cambios respectivos en los formatos 
establecidos y solventan parcialmente el inciso d) envían el Anexo 1.2 Concentrado de Egresos con 
cifras conciliadas el cual refleja diferencia en ei importe ejercido con recursos de Participaciones, por lo 
que la observación queda parcialmente solventada.

, u
!; V

- I

SEGUNDO TRIMESTRE

•Ingresos de Gestión

Punta No. 1.- Derivado de la revisión a la documentación comprobatoria y jusíificaiona del 
componente o proyecto muestra M001-01-003.- Apoyo a productores ganaderos para 
mejoramiento genético, presentan recibo donde valida el representante de ¡a Asociación Ganade: 
Local de Teapa el otorgamiento del apoyo económico, faltando evidencia ce la entrega ael bien 
mediante relación firmada en la que conste el nombre y domicilio de los beneficiarios y no anexan acta 
constitutiva de ¡a sociedad que refleje ios nombres de sus integrantes, presentan propuesta del 
otorgamiento de $6,000.00 por beneficiario en la cual solo mencionan a 44 personas, debiendo ser 50 
los beneficiarios y cuál sería el impacto a favor del municipio, por tanto no consta de ia adquisición c¡e 
50 sementales para favorecer la producción genética bovina a productores que cuenten con ejemplares 
hembra que conlleven al cumplimiento de! objetivo. En cuanto a la cédula técnica clasifican 
indebidamente el proyecto en el programa presupuestario "apoyo a instituciones educativas" io cual no
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corresponde con objetivo, estratégico y línea de acción del Plan Municipal, falta de firma en la cédula 
técnica inicial de la Presidente Municipal Lie. Elda María Llergo Asmitia.

Así mismo se observó que el proyecto fue validado por Cabildo en la sesión extraordinaria diecisiete 
celebrada e! día 7 de julio de 2013 y reportan término real el 27 de abril de 2013, evidenciando falta de 
planeadón, toda vez que el recurso fue ejercido antes de la validación del Cabildo, situación que 
contraviene lo establecido en la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, que señala 
que para el ejercicio de los recursos primero deben autorizarse.

En tal sentido se incumplió lo establecido en los artículos 29 Fracción V, 65 fracción III y 79 fracciones 
XII y XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 42 de la Ley General de 
Contabilidad Gubernamental, Capitulo 2, apartado 6 de! Manual de Normas Presupuestarias para el 
Municipio de Teapa, Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, medíante oficio número CM/071/2014 de fecha 11 de 
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal, envian copia 
fotostática certificada del oficio número DP/034/2014, signado por el C. Manuel Ortiz Rosado, Director 
de Programación, mismo que contiene anexo copia de la cédula técnica del proyecto M001-01-003~N' 
Apoyo a Productores Ganaderos para Mejoramiento Genético; copia fotostática del oficio número 
CM/0036/2014 mediante el cual se instruye al Director de Finanzas, para que efectúe la integración 
en la cuenta pública de la documentación faltante justificatoria del gasto observado, copia fotost 
del oficio número CM/0038/2014 mediante el cual se Instruye al Director de Programación, para qul 
lo sucesivo, someta a aprobación de Cabildo, ios proyectos antes de ser ejercidos, actos que de' 
constar en actas de acuerdo en las que se detalle los números y nombre de proyectos, localidad en la 
que se ejercerá el importe autorizado, con la finalidad de transparentar el ejercicio del gasto púbiieo, en 
apego a la normatividad vigente; copia fotostática del oficio número CM/0039/2014, mediante el cual se 
instruye al Director de Desarrollo Municipal para que efectúe la integración en cuenta pública de la 
documentación faltante justificatoria del gasto observado. Así mismo envían copia fotostática certificada 
de los Procedimientos Administrativos y Resolutivos números PACM-001-2014, PACM-001/1-2014 y 
PACM-0G1/4-2014, así mismo envían copia fotostática certificada dei oficio número DDM/046/2014, 
mediante el cual el Director de Desarrollo Municipal, manifiesta que ia Asociación de la Ganadera Local 
de Teapa no ha entregado la documentación faltante, anexando al mismo copia fotostática de relación 
de 44 beneficiarios, con sus respectivas firmas y domicilios de los socios beneficiados, la cual no 

t relaciona a las 50 personas beneficiadas y carece de firmas de! Director de Desarrollo Municipal y d 
’ Presidente de la Asociación de la Ganadera Loca! de Teapa, razón por la cual la observación no se 
'solventa.

Ramo General 33 Fondo III

Punto No. 2.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el 
órgano local oficial de difusión y tener a disposición del público en genera! a través de su página de 
internet o de otros medios locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del Ramo Genera! 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal (Fondo III), correspondiente al segundo trimestre de 2013.

"o, lo que exista incumplimiento a lo establecido en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades 
de los Servidores Públicos, 48 primer párrafo de ic Ley de Coordinación Fiscal, 8 fracción IV, 10 
fracción V de! Presupuesto de egresos de la Federación. 85 fracción I! de la Ley Federal de
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Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría y Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 2013.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No. CM/071/2014 de fecha 11 de 
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal, anexan copia 
fotostática certificada de los Procedimientos Administrativos y Resolutivos números PACM-001-2014 y 
PACM-001/5-2014, sin embargo no envían evidencia de haber publicado en el órgano local oficial de 
difusión y tener a disposición de! público en general a través de su página de internet o de otros medios 
locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercicio y destino de los recursos 
correspondientes; razón por la cual la observación no se solventa.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 3.- Se observó que el Ayuntamiento no presentó evidencias de haber publicado en el 
órgano local oficial de difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de 
internet o de otros medios locales u oficiales de difusión los informes trimestrales sobre el ejercido y 
destino de los recursos del Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para el Fortaledmiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (Fondo IV), correspondiente a 
ségundo trimestre de 2013.

Por lo anterior se infringió lo estipulado en los artículos 47 de la Ley de Responsabilidades 
Servidores Públicos, 48 primer párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal, 8 fracdón IV, 10 fra< 
del Presupuesto de egresos de la Federación, 85 fracción II de la Ley Federa! de Presupu 
Responsabilidad Hacendaría y Presupuesto de Egresos para el Ejerddo 2013.

Derivado deí análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio No CM/071/2014 de fecha 11 de 
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal, anexan copia 
fotostática certificada de los Procedimientos Administrativos y Resolutivos números PACM-001-2014 y 
PACM-001/5-2014, sin embargo no envían evidencia de haber publicado en e! órgano local oficia! de 
difusión y tener a disposición del público en general a través de su página de internet o de otros medios 
(ocales u oficiales de difusión ios informes tnmestraies sobre el ejercicio y destino de los recursos 
correspondientes; razón por la cual la observación no se solventa.

10

; Generales

i Punto No. 4.- En revisión a les Estados Financieros y Presupuéstales ai 30 de junio de 2013, enviados 
¡ a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficio número DFM/0469/2013 de fecha 9 de 
j septiembre de 2013. presentan diferencias en cifras por io que se observa que no fueron concilladas 
j las cifras presupuesta! y financieramente por lo que no se puede determinar una disponibilida 
i financiera confiable: por fuente de recursos como a continuación se detalla:

: Conforme a los Estados de Actividades enviados en los Informes Financieros de cuenta pública al 30 
de junio de 2013, reflejan un monto total de ingresos y otros beneficios por $124'631,441.12 y en el ; 

; Estado Analítico de Ingresos de ios informes Presupuéstales a' 30 de junio presentan un importe de 
$124’633.0S7 B3. observándose una diferencia de -$1,626.71

En cuanto al tota! de Gastos y Pérdidas reflejados en los Estados de Actividades enviados en los
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I

Informes Financieros de cuenta pública al 30 de junio de 2013, presentan un importe total de 
$109’809,475.09 y en el Estado Analítico por clasificación Económica y objeto del gasto de los Informes 
Presupuéstales al 30 de junio presentan un importe de $124’633,067.83, observándose una diferencia 
de -$145823,592.74.

Así mismo reflejan diferencias entre los datos registrados en Anexos de Catálogo al 30 de junio de 
2013, ya que partiendo de los saldos iniciales registrados en los ingresos por fuente de recursos 
ascienden a un total de $118’624,827.92 en el capítulo 4000 y a un importe total devengado por 
$110'696,994.85 en el capitulo 8000 que con relación a los ingresos y egresos citados en los Estados 
de Actividades, se observan diferencias por $6'006,613.20 en los ingresos y -$887,519.71 en los 
egresos.

En los Anexos de Catálogo en la Cuenta Otras Provisiones a Corto Plazo al 30 de junio de 2013, 
presenta un saldo de $1'224,113.73 cuando la suma total de sus subcuentas asciende a $1’995,604.35 
por lo que se observa una diferencia de $771,490.62

En al sentido se dejó de observar lo establecido en los artículos 29 fracción VI de la Ley Orgánica de 
los Municipios del Estado de Tabasco, 16 fracción Vil de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Tabasco y al Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denominado "Registro e Integración 
Presupuestaria".

Derivado, del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a 
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/071/2014 de fecha 1i de I 
febrero de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal, envían 
requerido en el párrafo quinto, respecto a los párrafos segundo, tercero y cuarto, no envíqnj^^ 
información requerida, razón por la cual la observación no se solventa. I

Autoevaluación
! í

Punto No. 5.- De la revisión a la información contenida en el informe de Autoevaluación j ■- 
correspondiente ai Segundo Trimestre del Ejercicio Fiscal 2013 se determinan las siguientes ~ 
observaciones:

A) En cuanto a los Ingresos de Gestión, el anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos", los ingresqs 
recaudados en ei segundo trimestre 2013 por concepto de Derechos, Productos y Aprovechamientos 
reflejan importes de $1'128,821.82, $149,345.77 y $824,726.61 y en el Estado de Actividades 
contenido en el expediente del Informe Financiero de cuenta pública de los meses de abril, maye v 
junio de 2013, reflejan importes por $1 ’139,686.08, $152,600.28 y $811,676.35 por lo que se observan 
diferencias de -$10,864.26, -$3,254.51 y $13,050.26 respectivamente.

j-B) De los Ingresos correspondientes a Aportaciones Federales, en el anexo 1.1 "Concentrado de f\A 
Ingresos” reflejan un importe de $10’541,425.32 y ei Estado de Actividades contenido en e! | ’ 
expediente dei informe Financiero de cuenta pública de ios meses de abril, mayo y junio de 2013, j 
reflejan en el mismo concepto un importe de $10’540,629.00 por lo que se observa una diferencia de j 

í $796.32. í

! C) De los Ingresos por Convenios, en el anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos" reflejan un importe 
j  de $8’335,216.21 y vi Estado de Actividades contenido en el expediente dei Informe Financiero de 
j cuenta publica de los meses de abril, mayo y junio de 2013, refleja en ei mismo concepto un importe de
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$8’332,758.02 por lo que se observa una diferencia de $2,458.19.

D) En el Anexo 2.7 Resumen Presupuesto del Fondo IV Programa Normal, reflejan un importe 
aprobado por $25’905,363.00 a diferencia de el Anexo 3 Resumen de Programas Presupuestarios del 
Gasto Público Municipal que para la misma fuente de recursos refleja un importe de $25’500,000.00 
por lo que se observa una diferencia de $405,363.00.

E) En el Anexo 4 Concentrado de las acciones de gasto público, se observan diferencias, en el 
fondo de participaciones normal reflejan de presupuesto aprobado la cantidad de $164’371,557.60 y 
presupuesto modificado al periodo la cantidad de $166’497,678.60 cuando en la relación de acciones 
de inversión de la misma fuente de recursos presentan importes por $163’733,030.73 y 
$166’397,678.60 por lo que se observan diferencia por -$638,526.87 y -$100,000.00 respectivamente.

F) El Anexo 4.7 Relación del Acciones de inversión del Fondo IV de obras en proceso, se observa 
que en la columna correspondiente al total ejercido al 30 de junio de 2013 no refleja el monto total 
ejercido del proyecto relacionado en dicho anexo.

G) En el Anexo 4.1 Relación de Acciones de inversión de Participaciones programa normal de 
obras en proceso, se observa que el proyecto/componente L181-10-001 Resolución por concepto de 
Impuesto sobre la renta (ISR) correspondiente a ejercidos anteriores presenta avance financiero y_ 
físico al 100% por lo que debería relacionarse el cuadro correspondiente a acáones concluidas.

H) En el Anexo 4.3 Relación de Acciones de inversión de Ingresos de Gestión programa n
de obras en proceso, se observa que el proyecto/componente F181-10-001 Festejos del dí¡ 
Servidor Público presenta avance financiero y físico al 100% por lo que debería relacionarse el ci 
correspondiente a acciones concluidas.

I) En el Anexo 4.3 Relación de Acciones de inversión de Ingresos de Gestión programa normal
de obras en proceso, se observan los proyectos/componentes K203-11-001 Adquisición de mobiliario 
y equipo de ofidna y K206-11-001 Adquisición de cámaras fotográficas y de video con avance 
financiero al 100% y físicamente 0% lo que refleja que fueron pagados sin haber sido recibidos

rv ' y

J) En e! Anexo 4.3 Relación de Acciones de inversión de Ingresos de Gestión programa normal ¡ ^
de obras concluidas, se observan los proyectos/componentes ki 50-08-001 Adquisición de bienes, j 
mobiliario y equipos de construcción para la administración, K182-10-001 Adquisición de equipos 
aparatos de audio y K201-11-001 Adquisición de antena de radiocomunicación y accesorios, presentariS-JL^ 
avance finandero ai 100% y físicamente 02c io que refleja que 'ueron pagados sin haber siao recibíaos. ¡ n v

En el Anexo 4.5 Relación de Acciones de inversión de Fondo III programa normal de obras e
proceso, se observa que ei proyecto/componente M99S-C-003 Gastos de operación del FiSM, 
presentan avance físico financiero de! 0% por lo que realmente corresponde a la clasificación de obras  ̂
no iniciadas.

Respecto a lo que antecede se infringió io estipulado en el articule 41 Segundo y Tercer Párrafo de ia 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco

I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soiventaciones y documentales anexas remitidas a 
i este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio numero CM/071/2014 de fecha 11 de 
j febrero de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez Garda, Contralor Municipal, envían lo 
j requerido en los incisos A), B), C), D) y E) respecto de los incisos F), G), H), I), J) y K) no enviar, :n
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I infonnación requerida, razón por la cual la observación no se solventa.
I
I

I

¡Ingresos de Gestión,
!

TERCER TRIMESTRE

Punto NO.1.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria del
componente o proyecto muestra F166-09-001 "Festejos del Día del Maestro 2013" se observó que no
llevaron a cabo el proceso licitatoriocorrespondiente por la compra de automóvil modelo 2013 (para
donar como regalo por festejo del día del maestro), según póliza de egresos número 224, orden de
pago número 3681 de fecha 15 de mayo de 2013, por importe de $111,900.00, no adjuntando las
cotizaciones. .

I

En relación a la observación antes expuesta se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la

\

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercero y decimo cuarto párrafo de
la Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones I y 11de

Ila Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; 232 de la Ley Orgánica de los Municipios del

I

Estado de Tabasco; 21 primer párrafo, 22 fracciones 11, 111Y 36 de la Ley de Adquisiciones,
12 Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de Tabasco.

I .~

I

Derivado del análisis efectuado a
..

las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitid s a lI este 6rgano Técr1Íco de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/337/2014 de fecha 6 de

I

junio de 2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal. aclara q e '

I vehículo adquirido es uno de los más económicos en el mercado y que de acuerdo a la mar ,

Ipuede ser cotizado con otras marcas de agencias vehiculares y por el tipo, precio y características ¡

i particulares, no puede ser sujeto a licitación, ya que por su monto está por debajo de lo ya señalado en ¡
Iel 'Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Teapa, para las adquisiciones inmediatas ; ¡

I:sin embargo, el Ayuntamiento debió dar cumplimiento a la normatividad establecida en matena de I /,
Iplaneación de adquisiciones y no realizar compras inmediatas, por lo que resulta improcedente su ¡ 1:(

I argumento, debiendo proceder entonces a realizar autorización de compra directa por requerir una IC-J'¡

1

1marca en particular, previo dictamen y justificación técnica de la marca. Derivado de lo anterior, queda :"')
pendiente de enviar la determinación

.

de las responsabilidades administrativas en cumplimiento al ,-
artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, razón pOi la cual la .

~bse"'acIÓ~ se considera no solventada.
. ._~

\ i Punto No.2.. Se obse",ó que no fueron propordonadas las Cédulas de Programación y Planeado,; i '7
.
' Presupuestariainicial y final de los componentes o proyectos muestra F127.07-001 "Complemento

.

d

~
'

.

.
,

:.e-ria Municipal 2013" y "K003-Q1-001 Adquisición de Equipo de Cómputo de Presidencia" as !
/,

i

\omo las Cédulas de Programación y Planeación Presupuestaria fina: de los componentes o proyecto ).

1

I muestra M99S.18-0?2 Gastos de O~eración del DIF Municipal (Recursos Propios), OO

.

81-~~-QO ..

'.Gastos de Operaclon de Contralorra (Recursos propios), P041-03-003 Gastos de Operaclon de !'~
í3 i Finanzas (Recursos Propios) y P061-04-002 Gastos de Operación de Programación (Recursos '\

!Propios) .t-simismo se observa que el Ayuntamiento no ha realizado la actualización de su sistema de '

I contabilidad a efecto de nombrar la recaudación municipal "Ingresos de Gestión" conforme a lo
I establecido por el Consejo de Annonización Contable (CONAC)
I,
:Derivado de lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Politlca de los
!ESlados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y

__~_ber_an::> de Tabasco; 47E~r:ner párrafo _1fracciones l_jIIL~~~ey de Responsabilidades de los
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----

¡--r8ervidores Públicos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental; 79 fracción XII yBOJ
! I fracciónVIIIde la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

I

i
I Ahora bien. del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a I

I

Ieste Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/337/2014 de fecha 16 de
junio de 2014, signado por el LC.P. Salvador Juárez García, Contralor Municipal, anexa copia

I
fotostática de las Cédulas de Programación y Planeación Presupuestaria iniciales y finales observadas,

: las cuales refieren importes totales que no coinciden con lo reportado en el informe de Autoevaluación 1

del tercer trimestre y exhorto número CME/001/2014 de fecha 14 de junio de 2014, dirigido al Director
¡

de Programación para que en el ámbito de su competencia, obligaciones y atribuciones no incurra de
nueva cuenta en observaciones como ésta y hoja de! catálogo de cuentas y Estado de Actividades al
mes de septiembre de 2013 donde demuestran que su sistema de contabilidad cumple lo dispuesto por

1

,
el Consejo Nacionar de Armonización Contable, nombrando la recaudación municipal "ingresos de I
gestión", asimismo envía auto de radicación número PACM-OOS-2014 y su resolutivo, mediante el cual
determinan,.acreditar y fincar responsabilidad administrativa al C. Tilo Gómez Barahona (amonestación
privada); sin embargo, el procedimiento administrativo realizado se considera insuficiente en su
resolución por tratarse de un servidor público anteriormente sancionado, quedando pendiente de

, enviar la determinación de las responsabilidades administrativas al servidor púbJico que no observó la I
normatividad, considerando que dicha resolución deberá tomar en cuen~a las sanciones administrativas i
que con anterioridad se dictaron para dicho servidor público, así como aclaración respecto a las
cédulas finales citadas que no coinciden con lo informado con anterioridad, razón por la cual a

,_ observación se considera no solventada
'1

¡

r--¡;:~ General 33 FO~dO IIJ

~_._---

~I
!

Punto No.3.- En revisi6n efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
!(SHCP), mediante el cual los Municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio, )

destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el r:¡:

iAyuntamiento no dio cumplimiento a través del Formato Único respecto a la informaCión trimestral ~J\
sobre Indicadores de Gestión (Porcientos de Inversión en el Municipio en Integración y Desarrollo, de U
Potencialización de los Recursos del FISM, de EjecuCIón de los Recursos en el Año y de Municipios

i
'

que Informan sobre el Uso de los Recursos en Tiempo y con Información de Calidad)

~
j

:

.

'
.

l

.

En rel.ació~ a

.

dj~ha observación se incu~plió lo establecido en los artículos 134 párrafo primero de la.
.

.' 14 IConstltuclon POlitlC8 ae los Esiadcs Unidos Mexicanos. 48 de la Ley de Coordlnaclon Fiscal,! 85 1 ..;

ti
: I fracción Ii de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria I I f

i '
O;':¡w"dO del anális'5 efectuado a las cédulas d

.

e solventacione$ y documentales anexas 'emITid~s
1<,

.

,

r

.

'

\

este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número CM/337/2014 de fecha 16 ~.~
: junio de 2014, signado por el LC.P. Salvador Juárez Garcia. Contraior MJmicipal, aclara que el portal! \
, Iaplicativo de la Secretaría de Hacienda y CréditoPúblico. no se encuentra disponible para captura, ya ;
: que el periodo establecido para la captura, y modmcaciones son durante los primeros 15 días de cada ¡
I Jtrimestre y actualmente solo es para consulta, que en cuanto el porta! sea habilitado se realizará la

: )! /1 captura de la informació" solicitada observada. Quedando pendiente el cumplimiento de la obligación, !
;)/). así como enviar la determinación de las responsabilidades administrativas en cumplimiento al articulo I

1\~1 de la Ley Orgánica de los Municipios del ::stado de Tabascc. razón por la cual la observación s~ ¡
! considera no solventada .

.
\

~ '_'__' '__'_--'
, ~---, ~

,--- -. ~ ~
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l
Punto No.4.- Derivado de la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificatoria de los !
componentes o proyectos muestra E141-OS-002"Alumbrado Público en el Municipio de Teapa" y

I

K101...o6-001 "Adquisición de Tractor con Implementos Agrícolas para el Apoyo a Productores

I

Agropecuarios" por importes de $827,043.09 y $821,990.00 respectivamente, se observó que
indebidamente ambos componentes o proyectos se adjudicaron mediante modalidad de "invitación a

I¡ cuando menos tres personas" omitiéndose una "licitación pública nacional", no observando lo!
establecido en el marco normativo, que en este caso determina que el monto máximo total de cada I
operación podrá adjudicarse mediante invitacióna cuando menos tres personas hasta $504,000.00 sin

I

el IVA; lo que evidencia que los componentes o proyectos mayores de $584,640.00 deben adjudicarse I
I

mediante licitaciones públicas nacionales de acuerdo a los montos establecidos en el anexo .8 del j
Presupuesto de Egresos de la Federación del 27 de diciembre de 2012. - .L

Derivado de lo anterior, se ¡ncumplió lo establecido en los artículos 134 de la Consí itución pOliti

€
fJ

- los Estados Unidos Mexicanos; 47 primer párrafo y fracciones I y Ifde la Leyde Responsabilidades d I

los Servidores Públicos; 26, 40 y41 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Se or'
Público y a los montos establecidos en el anexo 8 del Presupuesto de Egresos de la Federación d I 27 :
de diciembre de 2012_ '

l'>
. --,,

I

[

'

Ahora bien, de~ a~álisis efectuado
_~

las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a ¡
1

I este Órgano TecnJco de FtscahzaClon del Estado, mediante oficIo numero CM/337/2014 de fecha 16 de

f.

-)

i junio de 2014, signado por el L_C.P_Salvador Juárez García, Contralor Municipal, envia el anexo 8 del r-~;

, Presupuesto de Egresos de la Federación Ejercicio Fiscal 2013, inserto en Cédula de solventaci6n y
e ';

I refieren que los proyectos autorizados se encuentran dentro de! rango de $750,000_00 a $1,000,000_00 K-J.
! y que tienen como monto máximo total de cada operación que podrá adjudicarse mediante invitación a ¡

,
,

cuando menos 3 personas por $2,562,000.00. Al respecto, es importante aclarar al Ayuntamiento que ¡
¡ el anexo 8 refiere cifras en miles de pesos, por lo que establece para este caso lo siguiente~

1

Presupuesto Autorizado de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicioshasta 15,00000 (miles d: i rr-
I

pesos) podrá adjudicar directamente 147 (miles de pesos) y 504 (miles de pesos) que podrá adjudicar!
', mediante invitación a cuando menos 3 personas; derivado de lo anterior se desprende que de un

I presupuesto autorizado de tiasta 15 millones de pesos el Ayuntamiento sólo podía comprar hasta 147 f
. I mil pesos de manera directa y 504 mil pesos por invitación a cuando menos 3 personas. En!

i I
consecuencia es eVidente que el Ayuntamiento realizó una interpretación indebida del anexo 8 del :

*f-.

:

-

.

_..

i citado presupuesto; por lo que queda pendiente de enviar la determinación de las respon$abilidade~,

: . administrativas en cumplimiento al artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de\\
! ~ basca. razón por la cual la observación se considera no solventada

- }\, ,

r=,j
: - - - -- ¡',

:

~
j Generales

¡ -
/-1j Punto No.5.- Se observó que los componentes o proyectos muestra F341-18-001 "Festejos del Día

/ i del Niño 2013", F341-18-002 "Festejos del Día de las Madres 2013" y F166-09-001 "Festejos del

~ I \ !Dio del Moesteo 2013" e,e"'iem, reeu",os el 24104!2013. 25104/2013 Y 1410512013 respectivame"e
/' .' \ j pero fueron aprobados por el Cabildo en acta de fecha 27/08/2013, K101-01-o02 "Adquisición de

.--: '\ Mobiliarios de Oficina", ejercieron re:;;urs8s el 15108/2013 pero fue aprobado por el Cabildo en acta
: \ mn__________________________________________

III

"
I

~~, II
I

I

I
Convenios

I

15
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de fecha 29/08/2013; K101-06-003 "Adquisici.6n de Vehículos y Equipos Terrestres y!
Complementos", ejercieron recursos el 16/08/2013 pero fue aprobado por el Cabildo en acta de fecha ¡

!

30/08/2013; K022-02-o01 "Adquisición de Mobiliario y Equipo de Oficina de la Secretaria, KOO3- 1
1

'

: 01-001 "Adquisición de Equipo de Cómputo de Presidencia" y K021-D2-o01 "Adquisición de ,
Equipo de Cómputo 2013 de la Secretaria del Ayuntamiento", ejercieron recursos el 05/08/2013,

I

11/09/2013 Y 11/09/2013 respectivamente, pero fueron aprobados por el Cabildo en acta de fecha I
07/10/2013; 0081-05-002 "Gastos de Operación de Contraloría (recursos propios)", P041-03-003

1

I

"Gastos de Operación de Finanzas (recursos propios)" y P061-04-002 "Gastos de Operación de I¡ Programación (recursos propios)" ejercieron recursos el 16/08/2013 pero fueron aprobados por el

lCabildo en acta de fecha 28/10/2013; M999-18-002 "Gastos de Operación del Dif Municipal
(recursos propios)", ejercieron recurso;:; el 18/09/2013 pero fue aprobado por el Cabildo en acta de Ifecha 12/11/2013 evidenciando falta de planeación, toda vez que los recursos fueron ejercidos antes de ¡
ser validados por el Cabildo. I

i

/
En relación a lo antes observado se incumplió a lo establecido en los articulos 134 primer párrafo d 'la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitu lón

, Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones I y 11de la Le d
Responsabilidades de los Servidores Públicos; 79 fracciones XII, XIV, 80 fracción VIII, 81 fraccion s 1,
111Y V de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y, numeral 6 "Adecuacio
Presupuestarias" del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio de Teapa, Tabasco,
publicado en el Periódico Ofiéial del Estado, Suplemento 7322 de fecha 7 de noviembre de 2012.

I

16 : ;1

"i
.

Deriv~do del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a i
.

!
I

~ : este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número CM/337/2014 de fecha 16 de 1".'

~ i i junio de 2014, signado por e! L.CP. Salva~or Juárez Garcia" Contralor Municipal. aclara que al inicio l'
''11 !.

i ! de la presente admmlstraclon, la Dlrecclon de Programaclon no contaba con el Presupuesto de ~' I

I

\
'

I

Egresos 2012 concluido, por lo que al no existir las cifras finales en el sistema no se podía cerrar el ¡ !
. i ! ejercicio y aperturar el siguiente (2013), que por tal motivo la citada dirección se encontraba:
: i

.

:
.

imposibilitada de llevar una planeación adecuada del ejercicio 2013; sin embargo el Ayuntamiento n

~r
.

i i /.! podía dejar de proporcionar los servicios a la población del Municipio. Asimismo anexa exhorto número
.

J{~ ICMEJ001/2014 de fecha 14 de junio de 2014, dirigido al Director de Programación para que en el Ilj
/ i '.' \ I ámbito de su competencia, obligaciones y atribuciones no incurra de nueva cuenta en observa:::iones 1

/
i \ I como ésta, derivado de lo anterior este Organo Técnico de FiscalIzación considera no válidos IO

~
i I

.

\'

argumentos del Ayuntamiento, ya que como se aprecia en la observación, en los meses de agosto de
.

i ¡

I ¡2013 aún se aprobaron componentes o proyectos por Cabildc que fueron ejercidos días antes e su ,\
!
..

~ aprobación ,--i°rto 0" -."eo '"
O"",,, feo,--;..,::>" ,,- ~ e 'D ;c;', k~ beJ ~-dr ~-"'-¡ O'- -1 Pr oble m¡- Que 5'" ¡es hab'aS .

...\
t

, ,'-
'-''- '1..." ~~ ,.".. I, ,)C -.1

IQ,¡ ¡le;¡
I <",.¿ü

'

~,,)IU ,; al I I el,
__

I
1'\

: ¡\presentado al inicio de la administración, por lo que queda penciiente de envía' la determinación ae las' \
---;' ¡responsabilidades administrativas en cumplimiento ai articule 2 í de la Ley Orgánica de los Municipios

I4e! Estado de TabascC!, razón por 13cual la observación se considera no solventada

L-L
___'__~__'

' '___
, I

!Autoevaluación

Punto NO.6.- De la revisión efectuada a la informa:::ión contenida en ei informe de .AutoevaluacJón
correspondienle al Tercer Trimestre del Ejercicio FisGa 2013 se determinan las siguientes
observaciones:
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO
NUM J

.
Ingresos" reflejan un importe de $10,710,958.84 Y el Estado de Actividades contenido en el!
expediente del Informe Financiero de cuenta pública de los meses de abril, mayo y junio de 2013, ¡

reflejan en el mísmo concepto un importe de $10,540,629.00 por lo que se obseNa una diferencia de
I

$170,329.84.
!

I

l

b) De los Ingresos correspondientes a Convenios, en el anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos" !
reflejan un importe de $14,171,686.47 Y el Estado de Actividades contenido en el expediente del

¡Informe Financiero de cuenta pública de los meses de julio, agosto y septiembre de 2013, reflejan en

1

,
el mismo concepto un importe de $14,757,988.04 por lo que se observa una diferencia de -
$586,301.57. .

I¡e) Se obseNa que en el Anexo 1.1 "Concentrado de Ingresos .., eJ ingreso por convenios federales lo

I

registran todo dentro del convenio FOPEDEP por un importe total acumulado de $22,214,861.36
cuando en el anexo 1.1.8 "Análisis de los ingresos por convenios" el ingreso está distribuido entre
los convenios de la siguiente manera: FOPEDEP por $2,204,049,95 Programas Regionales ~

1

I $14,999,970.06, CONACULTA por $2,100,809.24, S_ERNAPAM con $2.910,000.00 Y Rescate' de
Espacios Públicos por $32.11.

ld) En el Anexo 4.1.1 Relación de Acciones de inversión de Participaciones programa normal d
1

1

obras en proceso, se obseNa que el componente o proyecto K150-0S-Q02 Adquisición de Bienes,

,
MaCl~ina;,iay Equipos de Construcción para la Administráción presenta un avance físiéo financiero

i de 91.92í'0.
i

I e) En el Anexo 4.2.1 Relación de Acciones de inversión de Ingresos de Gestión programa normal
)

i de obras en proceso, se observa que los componentes o proyectos: M001-Q1-Q04 Acciones U
!Preventivas Complementos para Albergues en Razón de Contingencias Ambientales 2013
i presenta un avance físico financiero 98.67%; K002-01-001 Acciones Preventivas para Albergues env
1 .

! Razón de Contingencias Ambientales 2013 presenta avance físico financiero de 96.54% y K121-07-
i 001 Adquisición de Equipos y Herramientas presenta avance físico financiero de 98.34%.

Y
,

' ,
,~',

i ~ El Anexo 4.7 Relación del Acciones de 'nve",'ón de' Fondo 111de obcas en proCesO, se obseeva-L'1..
/! \ i que los componentes o proyectos K149-oS-018 Reparación de Drenaje de Aguas Negras, Po: 1'1-=/ : \ Ignacio Allende 2da. Sección presenta avance físico financiero de 99.08% y K149-08-02

~
; ,

.
¡\Rehabilitación de Pozo Profundo Ra. Mariano Pedrero 1ra sección (La Providencia) presenta' "
'avance físico de 100 00% y financiero de 94 00%

~

+i
' !

En cazón a b puntos obseevados, se mcumplió lo eslableddo en los artlculos 134 de la COns1itUdÓn'i\\
, : Política de los Estados Unidos Mexicanos: 41 cuarto párrafo y 76 décimo tercer párrafo de la i

. \ i ConstItución Política de: Estado Libre y Sobe,ano de Tabasco: 47 primer párrafo, fracciones I y 11de la I

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos :

17

Derivado del anáíisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
.

este Órgano Técnico de Fiscaiización del Estado, mediante oficio número CM/337/2014 de fecha 16 de .
Junto de 2014. signado por el LCP Salvador Juárez García, Contralor Municipal, envía los cuadros de

!

autoevaluación observados, los cuales siguen presentando diferencias; así también envía exhorto!
número CME/001/2014 de fecha 14 de junio de 2014, dirigido al Director de Programación para que en ¡

_~ ~ ámbíto~~~~c?r1}pete'2c¡a C>.?ligac~()n~~\,_~!i~ucio,'�es~i!1c~urra de nueva_~u_enta en observ _aciones
.

--- -- -. --~- -
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO

,

como ésta; quedando pendiente de enviar las correcciones requeridas al Informe de manera impresa y !
en medios magnéticos, así como la determinación de las responsabilidades administrativas en I
cumplimiento al artículo 81 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, razón por la ¡

I

cual la observación se considera no solventada.
,
'
,

CUARTO TRIMESTRE

Ingresos de Gestión

I Punto No.1.- Se observa que el Ayuntamiento recibió como Anticipo de Participaciones 2014 la l
cantidad de $2'000,000.00, misma que fue registrada como ingresos del ejercicio 2013. ;
La presente observación contravino a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

Ilos Estados Unidos Mexicanos; 76 décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y
Soberano de Tabasco; 47 primer párrafo y fracciones I y II de la Ley de Responsabilidades de ~l
Servidores Públicos; 29 fracción V, 65 fracción 1Il,79 fracción XII, 80 fracción VIII y 81 fracciones [/111, I
V, XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y el Postulado Bási de

I

Contabilidad Gubernamental "Período Contable".

18

Ahora bien del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remití '
este ÓJQano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio CM/415/2014 de fecha 21 de julio de

!

2014, signado por el LC.P. Salvador Juárez García, Contrator Municipal, envía autos de radicación I
números PACM-008-1-2014 y PACM-008-2-2014 con sus respectivos resolutivos, mediante los cuales
determinan acreditar y fincar responsabilidad administrativa (sanción económica) a los CC. Tilo Gómez
Barahona, Director de Finanzas y Manuel Ortíz Rosado, Director de Programación, así mismo aclara
que "El anticipo de participaciones fue registrado conforme a los Postulados Básicos de Contabilidad
Gubernamental establecidos en el artículo 22 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y el
acuerdo por el CONAC en donde emite los Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental de

1

fecha 20 de agosto de 2009, obedeciendo los siguientes postulados Sustancia Económica, Revelación !
Suficiente, Registro e Integración Presupuestaria y Valuación. El cual afectó todos los momentos
contables del ingreso y del egreso; por lo que de no realizar dichos asientos contables se incumplirían

·

los pnncipios señalados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. .~
Por lo antes mencionado, se considera no solventada la observación en virtud de que los recursos po~
la cantidad de $2,000,000.00 no corre:sp?nde1r'\a~ParticipacionesFederal~s de! ejercicio 2013, sino a ~~

i

\ f:'
anticipo a cuenta de Participaciones reaeral~ ¿Oí4, Importe que le sera descontado por la secretana

~.

.

.

¡-
de Planeación y Finanzas en este último eJ rcicio, por lo que es improcedente su registro como :

..

.

~
:

in~sos de! ejercicio 20í 3, por lo cualta obs a~!9J) se considera no solventada. l..-,,

-
.

--- - '\
¡ Convenios /
,

/¡
P.unto No.2.- En revisión efec:uada ~s Estado~;Financieros y Presupuestales con cifras a) 31 de

! diciembre de 2013, se observo I~ui;nte' \
i "-"!
¡

.

i a) La cuenta 1111 Efectivo presenta un saldo inicial y final de $599,08429 que no fue depositado a la

i cuenta de banco correspondiente

!

b) La cuenta 1236 Consirucciones en Proceso en Bienes ?ropios presenta un saldo de $51373020.60 !
"

o ~~__~__ _
- ~ ,---" ~~--------

~--
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO
~-- !

1

,
el cual incluye saldos de 2012, mismo que no fue reclasificado a la cuenta de Infraestructura al final del I
ejercicio por la ~pitalización de las obras terminadas de edificios, no habitacionales e infraestru~ura de i
los bienes propIos que cuenten con acta de entrega recepclon o en su caso a las donaClOnes a

i instituciones sin fines de lucro.

l

i

e) La cuenta 2179 Otras Provisiones a Corto Plazo presenta indebidamente un saldo de $1'224,113.73
con cargo a las subcuentas 2179-0003-00001-0001 y 2179-0004-00002-0001.

!

d) No incluyen la leyenda "Bajo protesta de decir verdad declaramos que los Estados Financieros y sus
¡ notas, son razonablemente correctos y son responsabilidad del emisor.
¡

I Derivado de todas las inconsistencias plasmadas en la presente observación se incumplió a lo I

I

establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 !
i décimo tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 16, 17, 18,

j
119, 21, 22, 23, 27. 29, 33, 34, 44, 49 Y 56 fracción I de la Ley General de Contabilidad GUbemamental;

.I 47 primer párrafo y fracciones I y 11de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; B.

I

fracción XII, 80 fracciones 11, 111de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco 18 l'
I fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y las Normas y Metodologías ara

I

la Emisión de Información Financiera y Estructura de los Estados Financieros Básicos del Ente P
,

b' o

19 I Y Características de su Notas en el Numeral 19 y Numeral Romano 11último párrafo del Co se"
I Nacional de Armonización Contable CONAC, Postulados Básicos de Contabilidad Gubemamental

Revelación Suficiente, Importancia Relativa y -Valuación; punto 2 de las Reglas Especificas del Registro
y Valoración del Patrimonio publicado el Martes 13 de diciembre de 2011 en el Diario Oficial de la
Federación y Lineamientos para la Elaboración del Catálogo de Bienes Inmuebles que permita la
interrelación automática con el Clasificador por Objeto del Gasto y la Lista de Cuentas.

Derivado del análisis efectuado ~ las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio CM/415/2014 de fecha 21 de julio de
2014, signado por el L.C.P. Salvador Juárez Garcia. Contralor Municipal, no se solventan los incisos
a}, b), e) y d}; anexa del inciso a) copia fotostática certificada de la póliza 279 de fecha 19 de julio de
2014 donde se cancela el saldo observado por corresponder a saldos de ejercicios anteriores; del
inciso b) envía copias fotostáticas certificadas de las pólizas 277 y 278 de fechas 19 de julio de 2014
mediante las cuales reclasifican la obra en proceso y anexos del catálogo de dichos movimientos; del
inciso c) envía copia fotostática certificada de la póliza 276 de fecha 19 de julio de 2014 mediante, I
cual cancelan el saldo observado y sus anexos del catálogo: del inciso d) envía copia fotostática i
certificada del Estado de SituaÓón Financiera al 30 de abril de 2014 con la leyenda requerida, así:
mismo envía los autos de radicación números PACM-008-1-2014 y PACM-008-2-2014 con sus

~
'

! respectivos resolutivos, mediante los cuales determinan acreditar y fincar responsabilidad .

~'..
'

/
I administrativa (sanción económica

....

)
" losCC Ti

.

'O Gómez Barahona. Director de Finanzas y Manuel.

.

'
_

¡ rtíz Rosado, Director de Programación, quedando pendiente de enviar las modificaciones reflejada .
I

l
.

en los Estados Finana

.

'eros co

~

e

.

spondiente

.

s. por lo cual la observación se considera no
¡

I ¡solventada. I '

1

i ! !¡
L \ .

\

\ \ ~.
\ \

/ ¡

\.../ /
)' /

//~_/./

~//

:

j
,~

.~

\



1.00 $3,654.70 $3,65'..70

1.00 $9,745.87 $9,745.87
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ANEXO :3
RESUMEN DE IRREGULARIDADES FíSiCAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA.PÚBLICA. DERIVADAS

DE LA NO SOLVENTAC1ÓNDE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 20í3 EMfTIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO.

MUNICIPIO: TEAPA. TABASCO.

CUARTO TRIMESTRE
1 K14908063.-

construcción de
red eléctrica en
media y baja

tensión Col.
liberación CO.
Tea a.

Teapa SEDA TU - Hábitat 2C13

1.0000
OBRA

Cont-ato

Derivado de la auditorla efectuada a! ente fiscalizado se encontr6 la siguiente
observación: 1).- Derivado de la supervisión ffsica y documental efectuada los
dlas 14 y 15/04,'2014 no se encontraron volúmenes de obra que fueron
estimados y pagados al contratista, referente a los conceptos signados Con las

claves: traOO1, tra002 y ela002

2).- Derivado de los hallazgos fisicos del punto No. 1, referente a volúmenes de obra pagados y no ejecutados signados con las claves TRA-001, TRA-
002 Y ELA-002., Se Determina Un Monto Observado De $20,985.29 como se describe con la tabla correspondiente

ELA-002 PZA 1.00

Cantidad

JVerificada

0.00 I
I
I

I

I
I
I

1.00

Costo
Unitario

$4,690.20

Importe

$4,690.20

Clave

TRA-
002

Concepto

Tramite ante c.Le. de red
eléctrica debidamente
recepcionada con acta de
energia con interconexión
de red nueva
Elaboración de plano
definitivo digitaflZado en
programa deprorred e
1m eso en a el bond
Tramite ante c.f.e. por
libranza e interconexión
de red nueva a red existe

Diferencta

1.00

0.00

TRA-
001

PZA 1.00 000
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AN EXO 3
RESUMEN DE IRREGULARiDADES FíSICAS Y AL GASTO DEVENGADO EN LA OBRA PÚBLICA, DERIVADAS

DE LA. NO SOLVENTACIÓN DE LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013 EMITIDOS
POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCAlIZ4CIÓN DEL ESTADO DE TABASCO

MUNICIPIO TEAPA, TABASCO.

obra.

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley. Reierenre al Inciso 1) Remiten información. solventatoria referente a este
inciso, la cual consiste en: análisis de los precios unitarios de los conceptos BAS-OD4, PAV-D10 y TUB-D04, cotizaciones de insumos empleados en la
integración de los precios. copia certificada de ficha de depósito del Banco Nacional de México, sucursal 358 del municipio de Teapa, Tabasco. a favor
del Municipio de Teapa ron un importe total de $53,477.10, para el reintegro del monto observado por la cantidad de $52,172.78, más intereses por la
cantidad de $1,304.32, por lo que se da por solventado el montc de S52, 172.78 de igual manera, incluyen acta del procedimiento administrativo No.
PACM-008-2014, sin embargo. no se menciona la resolución de responsabilidades al servidor püblico cOJTespondiente, ni se encuentra establecido el
pago de la cantidad antes mencionada, por lo que la observación se mantiene en me hasta que se aclare dicho Procedimiento Administrativo.

1.0000
OBRA

Contrato

Derivado de la auditorla efectuada al ente fiscalizado se encontró la siguiente
observación: 1).- Derivado de la falta de evidencias de la participación del
director responsable de obra en el seguimiento de la ejecución de la obra,
cuyo servicios fue considerado dentro de los análisis de costo de Indirectos
del contratista de la obra, por lo cual se observa el monto de $23,080.01
(incluye IV.A incflfectos y utJlídad).

I
2).- El contratista considero dentro de sus análisis de costos indirectos los
servicios de pruebas de laboratorios, sin embargo no existe eviden91t" I

documental de que estos se haUan elaborado, por lo que se observa el m to
de $5,611.00 (incluye I.VA indirectos y utilidad).

3 K1490B037.-
RehabUitaci6n del
sistema de
Iluminación de la
mana y gradas del
campo de sof!bol
del parque
"coI6gicx>, en el
municipio de
teapa. tabasco,

Teapa CONADE 2013

i
I

De acuerdo a le solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, 1) Envlan copias certificadas de Carta de asignación deJ Director respon b
de obra, por parte del C<lntrntista. carta de aceptación de la responsiva 0(> la obra, por parte del Director responsable de obra y oficio de autorlzaci n
la comisión de admisión de directores responsables de obra y corresponsable del Estado de Tabasco, como elemento probatorio de la participación de
director responsable de obras, en relación a esta observación, este Órgano técnico de fiscalización contacto vla correo electrónico ai C. Ing. Juan Carlos
Gutiérrez Vélez, para verificar su participación como Director Responsable de Obras en el proyecto K1~S--08-D37.- Rehabmtación del sistema de
iluminación de la malla y gradas del campo de softbol del parcue ecológico en el Municipio det Teapa, Tabasco, el dla lunes 26 de Julio de 2014,se

'

1

recibió respuesta desde el correo jc-gvelez@hotmail.com en la cual el C. Juan Carlos Vélez Gutiérrez manifiesta lo siguiente: adjunto carta de respuesta
negando cualquier relación laboral con el suscrito y asr mismo, agradcceré remitir carta de Director R

.

esponsable de Obra, presentada por la empresa

I

para proceder en términos legales. ya que este caso no es aislado y Se ha convertido en una constante la falsificación de estos documentos en

oc
Estado. Por lo anterior se determina dejar en firme la observaci6n relallva a este inciso, por un monto de 523,080.01 debido .a que no se acredit

'legalmente la procedencia de la documentación presentada durante la procedencia de la documentación presentada durante la solventación, quedando
\.

a cargo de la Contraloria Municipal de acuerdo a las faC1.Jltades que le confiere el titulo 81 dE la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco,
para .conocer e inves~gar los actos, omisiones o conducta de los servidores públicos que puedan constituir responsabilidades administrativas, aplica I
sanciones que correspondan en los términos que las Leyes senalan y en su caso, cuando se trate de delitos perseguibles de oficio, hacer las denunci ~correspondientes ante el ministerio püblico, derivado del no cumplimiento de sus obligaciones en el control y vigilancia de la ejecución y la aplicación del

Igasto en las obras; así como por presentar documentación que no acredita legalmente su procedencia durante el proceso de solventación a! pliego de .
observaciones correspondientes al cuarto tI imestre del ejercicio fiscal 2013. i

2) Envlan copia certificada de pruebas de laboratorio realizada a los concretos utilizados en obra, asl como copia del resolutivo coJTespondiente al I
procedimiente administrativo No. PACM/2014 de fecha 27 de Julio de 20',4. en relación a esta observación este Órgano técnice superior de fiscalización,. i
intento contactarse vla telefónica al laboratorío Lasico y/o LABORATORIO

y
ASESORIA AL SERVICIO DE LA INDUSTRIA PARA LA CONSTRUCCiÓN,

para constar la veracidad de los elementos probatorios remitidos por el ente, de lo cual no se obtuvo respuesta. Por lo anterior al no poder verificar
legalidad y procedencia de dichos documentos, se deteJTnina dejar en firmE esta observación por un monto de $5,511.00; quedando a cargo de la
contralorla Municipal de acuerde e las facultades que le confiere el articulo ~1 de la Ley Orgánica de los Municipios del Es'..ado de Tabasco. para
conocer, e investigar y comprobar la legalidad y/o procedenciE dt: lo~, informes (' rru':2oes dI¿; 'Ianoratoric .
EJ Ayuntamiento no envió documentación solventatoria, razón por la cual queda en fiJTnela observación. solicitando al Ayuntamiento que a través de su
órgano Interno de Conirol Municipal determine las actuaciones de Ics servidores públicos responsables de! no cumplimiento de sus obligaoiones en el
control y vigilanci~ de la ejecución y la aplicacH)n del g~sto e~ las obras.

"
de la mdeb!(ji] autonzacrón dE preCIos elevados en el presuDuesto base dE

obra incumpliendo con su obligación en buscar lé eGonOmf2 en la presupuestaci6r d€ conceptos dE obra dE- acuerde alas parámetros dE costos de
,mercado; todo en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. e informe a este Órgano Superior de Fiscalización oel Estado, lo que
detenmina para seguimiento. Por otra parte de las iJTegularidades citada, S<>consIdera la existencia de hechos e conductás que producen

da"" c. .
10 a la hacienda públicz por parte de los servidores püblicos. ademáó de incurrir en faltas administrativas.

Importe por irregularidades al gasto $28 ,691.01.

Lo anterior refieja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los se'VÍdores püblicos responsables)té que de las irregulatidades citadas se
desprende la existencia de hechos o conductas que producen daño o perjuicio

"
la hacienda públic~. además de incurrir er, falta. administrativas,

resultando un monto total observado de ~,131.64 y 3 Irregulandades físiG~s en les proyectos antes menCionados, tal y como se notificaron de manera
detallada al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos generados por ef Órganc Superior de Fiscalización del :::stadc de Tabasco relativos al
Ejercicio fiscal 2012.
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ANEXO 3A
RESUMEN DE IRREGULARIDADES ADMINISTRATIVAS POR FALTA DE INTEGRACiÓN DE EXPEDIENTES UNITARIOS.

CUMPLIMIENTO DE PROGRAMi.\S ANUALES y FALTA DE CONTROL INTERNO. DERIVADAS DE LA NO SOLVENTACIÓN DE
LOS PLIEGOS DE CARGOS DEL EJERCICIO FISCAL 2013

EMITIDOS POR EL ÓRGANO SUPERIOR DE FISCALIZACiÓN DEL ESTADO DE TABASCO,

MUNICIPIO: TEAPA, TABASCO,
-

E141-

CUARTO
TRIMESTRE:
K1490B016

CUARTO
TRIMESTRE:
K14908008,
K14908016

Documentación que no se encuentra integrada en expediente unitario del ente Jizado:
Dictamen de la excepción a la licitación pública fundado y motivado, Registro único de proveedores, Documento qU€

acredite la propiedad del predio, donde está instalada la planta de tratamiento,

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta
inconsistencia en su contenido:
E141-08002.- Las cotizaciones no fueron solicitadas con especificaciones técnicas precisas de referencia que
garantice la calidad de los ¡nsumos solicitados ,los cuales son requeridos para que los proveedores participantes a la
licitación cotizen en igualdad de condiciones

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y

documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtuan las
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes P6egos de Cargos
generados por el6rgano Superior de Fiscalización del Estado de Tabasco
relativos al E'ercicio fiscal2013,

E141-
Falta de planeación. seguimiento y c.ontrol en los p~50S administrativos:
Inconsistencias por ta~a de integración. de documentación en expediente unitario de obra del ente fiscalizado de
acuerdo a como se detalla en el nUmero consecutivo 1 de este anexo referente a proyectos que en su expediente
unitario no integran la documentación requerida o presenta inconsistencias.
Inconsistencías que presentan incumplimien1c a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en
el número consecutivo 2 de este anexo referente a proyectos de observaciones a programas de obra referentf, a la
muestra fiscalIZada,

Incumplimiento al marco legal del servidor público municipal y recomendación:
Durante el desarrollo de la auditoria, se solicitó el numero de Cedula Profesional del Director de Obras públicas
Romeo Sergio Rica<dezRobredo, el cual manifestó no tener el documento, por lo que se recofOlendaque todos los
proyectos Que desarrolle la Administración, Financiados con Recursos Estatales o Municipales que se rigen por la
Ley de Obras Públicas y ServicIos relacionados con las mismas del Estado de Tabasco, sean realizados, aprobados
y autorizados por profesionales en la materia, indicando su número de cedula profesional, como lo establecen los I
articulas 9 ultimc párrafo, 10 Y 11 del Reglamento de la misma Ley, particularmenle en las obras que el proyecto ¡
eJecutivc sea realizado y la obra ejecutada por personal del propio municipio a través de la modalidad <te

~
'administración directa, en la cual es indispensable contar con personal que cuente con cedula profesional, al igua :

..

'

..

'
que el residente determinado en la ejecución de las obras, en cumplimienlo al artículo 82 del Reglamento de la .

misma Ley. :

De acuerdo a la solventación enviada en los tiempos establecidos en Ley, el Ayuntamiento envió argumentos y '.J
documentos los cuales después de haber sido analizados se determina que no justifican o desvirtúan las !
observaciones señaladas de manera detallada y notificadas al Ayuntamiento en los diferentes Pliegos de Cargos i

enerados por!'..Ó'9an~erior de FIscalizacióndel Estado de Tabasco reiativos al Ejercicio fiscal 2013
:

Inconsistencias generales:
Lo anterior refleja el incumplimiento al marco legal de sus obligaciones por los servld

.

O

.

res públicos responsables al incurrir en faltas administrativas e

~
'

..

.

.

los procesos de integración documental remitida en la cuenta pública. de Integración de la documentación en expediente unitario de obra del ent
fiscalizado y en el cumplimiento al programa de ejecución de obra, ratificando además la taita de control interno en vigilar el cumplimiento de las
normas internas y leyes de acuerdo al marcc le>lal establecido. __n_'__ _~ I .

l
1\
1I
! \,
,\

I ..,! \. i
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TARASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

LNUM CONCEPTO

r OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS
y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2012

Cuarto Trimestre:

Capitulo L- Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras yal Control Interno

a).- Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras

Ingresos de Gestión

I

I

I

I

i

I

I
f-

Punto No. 1.- En revisión efectuada a la documemaci6n comprobatoria y justfficatoria del componente y/o proyecto muestra 150045 (E203)
Seguridad Pública, se detectó Que en la p61iza de egresos No, 193 que ampara la orden de pago No. 11133 de /echa 13 de diciembre 2012
por concepto de pago de sueldos y prestaciones a elementos de Seguridad PUblica el talón de pago del C. Rafae! Martln Martfnez Dlaz, por
$4,428.71 carece de su firma.

El Órgano Superior de FIscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo ícompelencia del municipio) se Inlorma:

Pendiente sanción administrativa. toda vez Que no han enviado inicIOde Procedimiento Administrativo.

NOTA: La Contralorla Inlema del ente fiscalizado es la responsable de imclar los procedimllimtos admmistrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púbúcos, de conformidad con el artfcuJo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resardtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se !¡lÍciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a Ios..presuntos responsables.

Ramo General 33 Fondo IV

Punto No. 2.- En revisión a la documentación comprobatoria y justificatoria del componente ylo proyecto muestra IS-iJ043 (E203) Seguridad
Pública por concepto de Pago de Sueldos y Prestaciones a Elemenlos de Seguridad Pública, se detectó que en las pólizas de egresos Nos.
225 correspondiente al mes de marzo, 237. 238 de mayc, 257 de junio. 260 agosto Que amparan las 6rdenes de pago No. 1931,3907.3844.
3911, 4943, 7493 por concepto de pago de sueldos, carecen de los talones de page de los empleados siguientes: C. Miguel Ángel Ruíz
Banios $150.00, Ellas Isidro Morales $600 y $2,550.68, Walter Pérez Uribe $600 y $2,550.&8, Melchor Rojas Méndez $2,689.70, $600. y'
$600. Juan Ballína Palacios $600.00, José Luis Vida! Castellanos $600.00 y Jesús Acop" Casanova $150.00, asimismo en la póliza 267
abril Que ampara ia orden de pago No. 2990 falta firma en el talón de pago del C. Freddy Palomeque Alegria por la cantidad de $600.00 por I
Que el monte total observado asciende a $12,291.06.

2
El Órgano Superior de Fiscallzaci6n del Estado informa:

Para loe efectos de! Procedimiento Administrativo (competenCia del mU,ntClplO) se informa:

~Pendiente sanción administrativa. toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Adminístraftvo

NOTA," =.,.oó, ',"m, ,'" ,," '''''''",0 " " m.,M"'" '" ,,"," b >oe,ófm""""~m.'.""" '"'''''''00''' ,
" "

i' .

{
'

.,.

'

.

.

...

'

.

'
de

.

temllca' SI ex

.

IS

.

te ano respo

.

nsabi/idad admmíS

.

trativa por pa,-r
.

e de ¡es servidores P

.

úbiicos. de ccnformidad cor el artículc 81 (reccló,., XIV .'

.

i Y X\I 0& la Li:}' Qroárucó de ¡os MUntCJpJOsoel Estado oe Tatasco
..

I Para los efec;os d~' Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: ¡

,'1 i .
, " """,' P,~'m"rno,."""~-,,, " R"p""'"'''' R~","~.

, .. "-,,, ",,",,,.,..
_, (f

. : Primer Trimestre:
.. .

~ \

~
\ r~ "l

l

' Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras yal Controllntemo .
'
.

/ l
.

'

.

.

~

,
3

,a).- Observaciones al ControlInterno .' .,r
\\

~""-General~s '-_ _>

Punto No.1.- No se tiene constanci~ en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de QuJ elll Ayuntamiento Ilaya

. enviado copia fotostatica de la Publicación de Lineamientos y Políticas de Registros Contables y Gula Contabilizadora MuniCIpal.
~

l_Dbserva~ose_Que éstos se e~uentran e~ trá-'!l~<!!. sel publica(j~,--- _ __~ ___
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TI:APA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

EJÓrgano Superior de RscarlZación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Admínistrativo (competencia del municIpio) se informa:

Se inició Pnocedímíento Administrativo PACM-012-2012.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondjenles a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de oonfomlldad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del EsJado de TabasG<J,

I-¡
Punto No.2.-Nose tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de que el H. Ayuntamiento haya

I

enviado copia fotostática de la Publicación de Lineamientos en Materia en Contabilidad Gubernamental par2 12 Formulación del Presupuesto y :
Registros de los Ingresos Municipales. :

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
I

Para los efectos del Pnocedimiento Administrativo (rompetencia del municipio) se informa:
I

Se inició Pnocedimiento Administrativo PACM-012-2012.,

;

I

I
I

H

4

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniCiar los procedimientos administrativos correspondientes a fin' de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públ1cos,de conformidad cor;el articulo81 fracciónXIV
y XV de le Ley Orgánicade los MunicipIOsdel EsJado de Tabasco,

Punto No.3.-Se detectó que el H. Ayuntamiento no, ~a publicado en el Periódico Oficial del Estado
correspondientes ar Primer Trimestre del ejercicio 2012 det'l:>rograma Operativo Anual

Adecuaciones y
A4i

~
¡"

,

.

/'
~ .

I
! '-

El Órgano Superior de Fiscaüzación del Estado informa:

5
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipJC) se informa,

/:. Se inició Procedimiento Administf3tivo PACM-012.2012, .,/

i
"

NOTA:La Contraloría

,

Interne de! e

,

n.t

,

~
,

iiscal:zad~ es I~ responsa

,

bie de iniciar los pro~edlmientos admmistrativo

,

corre~pondíentes afín'
determmar SI eXiste o no responsab,lIdad adrrnmstrativa por parte de los servIdores pub!1cos, de conformIdad cotel articulo 81 IracClon XI ,-
YXV de la Ley Orgamea de los Mumclplos del Estado de Tabas:;c

: 0'1
-,

, ,

-' ;~; i ''\
Auroevaluac:ión !:

I
Punto No'<\'- En revisión y análisis al Informe de AUloevaluación del pnmer trimestre del Ejercicio Fiscal 2012 enviado al Órgano Superior de l
Fiscalización del Estado se detectaron ias siguientes ¡nconsistencias:

~'
a) Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos, SE observó qUE e! Importe de: rubro dé Derechas al 31 de marzo de 2012 es de $1,148,844.4!1 y .

t
'según Estado de Actividades contentOO er, c.uent¡, Públ'co del mes de marzo ¡ef¡ej;, uc. irr,poi1e de $1,151,584.49 por 'e

que rcsu!ta 1]".2

;

diferencia de menos $2,740.0C i
'

6

nexo 1.1 Concentrado de Ingresos. se observó que e: importe ae! rubro de ProduclOs a: 31 de marzo de 2012 es de $52,579.92 y

según Es:ado de Actividades contenido en Cuenta Pública de' mes de marzo refleja un importe de 562,403.39 por le que resulta una
diferencra de menos $9,823.47

e) Anexo 1.1 Concentrado de Ingre-sos, se observó que e: importe del rubro de AProvechamientos al 31 de marzo de 2012 es de
$267,894.05 y según Esrado de Actividades wnte'lldo en Cuenta Público del mes oe marzo refleja un importe de $265.154.05 por lo que
resulta una diferencie de más $2,740.00

d) Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos se observó Que el ,mporte de: rubro de Convenios al 3' de marzo de 2012 es de $59,320.08 y

según Anexo 1 LB Análisis de los Inglesos por Convenio eJe!mes de marzc refleje un Imoorte de $67,867.93 por lo que resulta una di!erencla
de menos $8,547,85

e) Anexo 1.2 Concentrado de Egresos, se observe qu~ el Imponc del rubro dE- Bieneg Mueb!e~.. \nmueb~s e Intaogi~,j::s 2i 3¡ 'c::: L,~te:r:_Ol

, 2012 es de $149.00 y segun =-stado de FluJOS oe EteeDvo comenlae en Cuenta PÚDíiCé de! mes de enero refleja un impo:12 de $1>4,627.14 po,
¡¡lo que resulta una diferencia oe menos $84,478.11,

L L_., ~----
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL.EJERCICIO 2012

CONCEPTO

t) Anexo 12 Concentrado de Eg,..,sos, se observó que el importe del capitulo 1000 (S<!rvicios Personales) al 31 de marzo de 2012 es de
$10,948,697.55 y según Estado de Flujos de Efectivo con1enido en Cuenta Pública del mes de marzo refleja un importe de $10,940,897.55
por lo Que resulta una diferencia de más por $7,800.00

g) Anexo 1.2 Concentrado de Egresos, se observó que el importe del caplrulo 5000 (Bienes Muebles. Inmuebles e Intangibles) al 31 de
marzo de 2012 es de $3,074.00 y según Estado de FluJos de Efective contenido en Cuent2 Pública de' mes de marzo refleja un importe de
$15,519.99 por le que resulta una drterencia de menos $12,445.99

h) Anexo 1.2 Concentrado de Egnesos. se obsecvó que el importe de! capitulo 5000 al 29 de febrero de 2012 es de $39,987.41 y segun
Estado de FluJos de Efectivo contenido en Cuenta Pública del mes de febrero refleja un importe de $56.495.87 por lo que resulta una
diierencia de menos $16,508.46

i) En el cuadro 4 Concentrado de Acciones de la modalidad de Fondo 11I,se observó que presentan O acciones Concluidas yen en el
Anexo 4.5 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Fondo 11Ipresentan 1 acción la cual ya se encuentra conciuida poeque
refieja incongruencia en el numero de las acciones y no realizan una revisión exhaustiva de la autoevaluaci6n.

j) En el cuadro 4 Concentrado de Acciones de la modalidad de Fondo 11I.se observó Que presentan 7 acciones en Proceso y en en el
Anexo 4.5 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Fondo 11Ipresentan 3 acciones por que refleja incongruencia en el
numero de acciones y no realizan una revisión exhaustiva de la autoevaluacíón.

k) En el cuadro 4 Concentrado de Acciones de la modalidad de Fondo 11Ise observó Que presentar. 4 acciones No Iniciadas y en er el
Anexo 4.5 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Fondo 111presentar. 7 acciones por Que refleja incongruencIa en el
número de las acciones y no reaiizar. una revisión exhaustiva de la autoevaluación

1) En el anexo 4A Concentrado de Acciones del Gasto Público Convenidas, se observó que presentan 1 acción en Proceso y
Anexos 4.A.1 y 4.A.2 Relación de Acciones de los Convenios presentan 6 acciones por que refleja Incongruencia en el número
acciones y no realizan una revisi6n exhaustivo de le autoevaluación.

i
n) En el anexo 4.9 Relación de Acciones Municipales realizadas por Contra1o, se observó que no refiejar. en los Programa" f<142 I
(OPOOO~), (OPOD11) y (OP0014), el nombre de los contratistas.

I

\,
El Órgano Superior dé FíscallZación del Estado informa:

\' ,
\ Para105efectosdel Procedimiento Adminis.tratlvo (competencia de! mumciplo) se informa' \'

.~
i Se inició Procedimiento Administratiyo PACM'{)12-2012. Ci~
I

'

r

NOTA: ~a Conrra!or;a Intema de! ente fiscallzadc es la responsable de InrCIa' los procedimientos admims!. Ilvos correspondientes a fír dE
cJerermfna' s e'cste e no responsabilidad administrativa por Dan€: de t'O.5 servidores PÚb¡'C05. de conformJd e con el artícu/~) e-- f:'ar::clon x/v
y XV de lE: ~e\> C)rC¿n/;;2 de !as MUnlC,piOS oel Estado de :aba;cc.. ...-

.
~/ i-~~::::::~o,o"~ D==b"' "e'"~""~~, """",:,-,, Co"'~''".~~

..lv .

..

..~

'] , al.. Observacione,. al Contra: Interno /' , ;
---rr-~---

j
.

tI ~Generales
!\I

..
\

Punto No. 1..~ ~n reVlston a la documentación oue conforme 12Cuenté Púbhca correspondiente 1:los mese dE abri!, mayc y jUnio dé 201;: se
_ detecté oue

e"
su mayoría las órdenes de pagc. y documen;acion jU$tiflcalOria carecen dé firma de algunos bervldore' pÚbÍlcOS.

I f !

m) En el anexo 4A Concentrado de Acciones del Gasto Público Convenidas, se observó que presentan 41 acciones No Iniciada
los Anéx'os 4.A.2 Relación de Acciones de los Convenios presentan 7 acciones por Que refleja'- incongruencia en el número
acciones y no realizan una revísión exhaustiva de la autoevaluacjón.

E.' Qrgan(; Supenor de ~iscalizaci6n de1 Estadc Informé::

PaíZ iOE efectos de: Procedimiento Adminrstratfvo (comperencla oe,1 rnunlCJOIO) se informa:

Se in,ció Procedimiento Administrativo PACM'{)13-2013.

NOTA: :...;:; :'onr~3;:J'i& !!lterTi~ dei eme f¡s:.:a¡í22:j~) €~ f2 responsable dE m/clar 10$ DroceClJrTilentos admmfs!rarlvas CDrre$j)anCll~nre~ é 0,', CE

dere,';7vna' s- e,\'sre e De responsabilidad administrativa po' p2,'"7ECE jc~ servrdores púbJlco~ OE conf':Jrmidad cer, e articulc E"
ffa:;,::,::);,</~

1;0:
.'2 _e~~ ~').rg3ni:7E ÓE bs MuniCIpIOS de; Es.ad::; de ;abasc:c.

--.----.- ---,.-.-..-----.---.-- ~-----------
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE. DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012
~----

! NUM
!

CONCEPTO

n,
!

Tercer Trimestre;

Capitulo I Observaciones Documentales, Presupuestaies, Financieras yal Control Inlerno.

a).- Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras

Recaudación Propia

8

Punto No. 1.- En revisi6n al expediente de informadon Financiera y Presupuesta! correspondiente al mes de septiembre de 2012, cuenta
1112 BanC<Js. en especIfico en las concifiaciones bancarias se observó que la cuenta 357-404-4846335 H.S.B.C. de Recursos Propios.
presenta depósitos pendientes de aplicar por el banco por $43,767.50 correspondiente al mes de julio, $83,540.00 y $3,4-1)3,632.40 de agosto
y $65,090.00 de septiembre del año 2012 totalizando la cantidad de $3,596,029.90.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municIpio) se informa.

Se inició Procedimiento Administr.ltivo PACM-<J13-2012.

NOTA: La Contralorle Intema de! ente fiscalizado es la responsable de InICiar los procedimientos adminIslrativos correspondientes a fin de
determinar SI existe o no responsabilidad administrativa por pane de los servidores públicos de conformidad con el a¡fículo 81 frax!()r, XIV

,
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco

rt::,:oOO~' F"'rn'~
--1

I

i Punto No, 2.- En revisión a! expediente de Información Financiera y Presupuestal correspondiente al mes de septiembre de 2012, cuen:"
,

1

,
1102 Bancos, en especifico las conciliaciones bancanas se observó que en la cuenta 357-4044846384 H.S.B.C. de Participaciones Egresos,

! se detectó que existen depósitos pencflentes de aplicar pO' el banco por las canlídades

'

de $34,978.18 y $41,928.84 correspondiente al mes
de Julio, $-:..090.82 y $936.14 de agosto $4.295.86 $l3.&28.55 Y $10.147.68 de seDtlembre del ano 2012, totalIZando la cantidad ató

I

I
$102,006.01, :

'\ I i El Órgano Superior de Fiscahzaci6n del Estado Informa
\

~
,.

_

~ ! i Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoerenclio de: mUniCIpiO) se Informa: ,
~

!

\ i . Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo C/'-.",,\

A
l

.

r NOTA:. Le Contraioríe intemó del e
,

nte
,

fiscaÍlzadC e' ie responsaole de Iniciar les orocedimlentos adf'J/nIstratlV~s cxrespondlen!es a ¡¡r ce l

.

¡ detcrTnlTi ar SI eXIste e no responsabífídad administrativa por oane de les servrdore<:fJDbffCOS,de conforriUcJéJdcon e': artículo 81 fracción Xi V I
i

. y XV de la Ley Organice de los MUnicipIOSde! Estadc de TabascD !y .
:

. ':iTt-.
.. ._~ '

i \ IRamo General JJ Fondo 11I .

i

.
. \

¡

l

Punto No. 3.. Er. revisión al expediente de: mformacior, FinancIera y Presupuestai correspondiente al mes de septiembí€' dE 2012. cuen ~~
.

'

.
'

\1 1102 Bancos. en especffico las conciliaciones bancarias se observó que en 1& cuema 35&-681598-8 BANAMEX de Fondo 111Earesos, Sé !

\ ~/ , ~etectó que e.xisten dep6sito~ pendjente$ de aplicar por e; banco por las caí1tidades de S42.80L61 correspondiente 2! me~ de .iullc
-y $9~~6.72 : t

¡'

tr/,
___J

o~__agosto amDas de! año 2012. totalIzando la Gantloac De ~~.805.::;3.
1

.-t; ! El Órgano Superior de Fiscalízaciór; de! Estado inform2
, : Ilj

!
"

,
Para los efectos de, Procedimiento Administrativo (con-;!'>€:e-¡c';¿ CJe' mUniCIC¡O SE 'C!1om;"

I

nu n___

s~ inició ProcedimientC' Administrativo PACM.13-1-2013

NOTA: LE: C(J,';;.~ajo,-{¿ Inrarr;¿ o'e' E,'1te ftscaí:zad;.: et :2 res:x_i{;sab/:= 0(:- 1,11.':;¡3 ,C::;C6'':J"r¡71~;:'C': é:c,'71:n'$r,~aUvc;5. :".:xresp,:}nOi5rHCS
¿

"
'"--'~

dete.'Tnmar $: e,"/ste C'nc responsabilidad administrativa Dor parre de los se..//:!ore:;;; pú:Jf¡:os OE- :;~nf:Jrr71ldac con et articule Sí fr-aC,:ló.'; Xf\/
y XV o'e la Le;. C'igán:c? de Jo~ MUnIcipj05 dei Estaac ~c- T 2basc~'

b).- Observaciones a! Control Interno

Generaies

~ ~

, --

~

~-~._-----
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I
I
i

I¡

I
I

~ ¡---
\. ¡ I
~!

I

~

I
I El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:

I J I

P,ro'~ ",ct~ """~odim."~ AOmi"..~,= (~",oo'" M mw,o,<,
"

."'~,.
Se inició Procedimiento Administrativo PACM-{)13-t-2013.

/ J\ -' ,
.' \ j

,
I

r\
.

i

'j

i I El Órgano Superior de Flscalizacion del Esrado informé:,,

,

~IM

i
I
I

I
I

A.NEXO A.

MUNICIPIO DE TEAPA, TA.BASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2012

------

CONCEPTO

Punto No, 1.- En análisis a la plaotilla de personal efectuada ron el sistema ACL en el tercer trimestre del ejerd= fiscal 2012. se observ6 i
que al comparar con el tabulador de percepciones de fecha 28 de enero de 2012 Suplemento 7241, éste no presenta las categorlas de auxiliar

Ide nif\era, ayudante de carnicero, bibliotecaria, bombero, inspector jefe, delegado, jefe de sección. jefe de sector, maestra de belleza, maestra ,
de corte. maestro de marimba, maestro de pintura, mecánico, operador de planta de tratamiento, policia. polida de 1ra. policla de 2da,
subcoordinador, sUbdelegado, suboficial, topógrafo, mencionadas en la.plantiUa que nos fue proporcionada para estos efectos

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-{)1~1-2D13.

NOTA: La Contralorla Intema del ente ~scalizado es la responsable de in/ciar los procedimientos administratIVos correspondIentes a fin de
detem1inar SI existe o no responsablfidad administratNa por parte de los servidores publicos, de conformIdad con el articulo 81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasro

Punto No. 2..- No se tiene constancia en los archivos de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado. que el H Ayuntamiento haya
enviado Informe a la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) sobre el ejercicio y destino del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 11I)correspondiente al Tercer Trimestre de 2012

'12

El Órgano Superior de FiscaflZación del Estado inlonma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCIa del mUnicipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-{)1~1-2013.

. í-
NOTA: La ContraloríaInteme del ente ~scelízadc es la responsable de imciarlos procedImientos adrnimsfrahvo. correspondIentes 8 fi

}
de

determmar SI eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas, de conformidad con el articule 81 fraccló X'Vy XV de la Ley Orgánica de los MUni~ljJlos del Estado de Tabasco.

Punto No. 3.- No se tIene constancia en los archivos de este Ó,gano Superiol de Fiscalizacion del Estado de 12 Publicación en la We u
otros medIos el ejercicio correspondiente al tercer trimestre de 2012 del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura SocIal Municipal
(Fondo 111)y Fondo de Aportaciones paca el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Terrrtoriales del Dlstrrto Federal (Fondo
IV), según le regIstrado en Cuenta Pública,

~
..

.

.

I .

'-.'\::,
'"

NOTA: La Contra/oria Interna de! enre fiscalizado es la responsable de ¡'niciarlos procedirnienros admimstrarvos correspondienres 2 fjn de.
oetermlnar s, e"ste c no responsabilidad adminisrTaliva por pa,1e de los servIdores públicos de contorrmdad con el articulo 8; fcaceror XIII "x .

.

. 'y XV de /2 Ley Orgánica de /:)s lvIun:ciplos de! Estado de :ab2sco.

. . . .

~
.

.

'
.

. '..
.

_i~
Punto No. 4.- No se tIene constando en los archlvo$ de este Órgano Supenorde FIscalización del Estado que el MUnicipio rnformo a la :
Seetetarfa de Hacienda y Crédito Público {SHCPj, correspondiente al ter~er trimestre de 2012 sobre el ejercicIOy deslt[lo del Fondo de
Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federatlvas

14
Para los efectos de' Procedimiento Administrativo {cornpetenC!8 de! mumciPloj se informa'

Se-inició Procedimiento Administratrvo PACM-{)13-1-2013.

NOTA: Le Contra/aria interna de:' entE: fiscalJzadc es fa responsable ae [mCrar¡05 procedimientos adminrstrarvo$ correspcndtentes a fin oe
aetem)fr/ar s: existe e nc responsabílidad administrativa por parte de ios sefV!c:ores pÚblicos de cG.'1formidad CC,nel articulo 81 fr2~::iór,XIV

}"_y\,' de la ey O_rpám.:¿de lot MumcipID5 CJe.:Es!aac Ge :-abasco

t~ ~-"'-.-.----------

15



116 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA., TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAL.IFICACION DE CUENTA PÚBL.ICA DEL EJERCICIO 21H2

I NUM CONCEPTO

2012. se detectó que en su mayoria las órdenes de pago y documentación justificatoria carecen de firma de algunos servidores públicos
,

El Organo Superior de Fiscalización del Estado intorma'

Pare los efectos del Procedimiento Administrativo (Cúmpetencla del municipio) se Informa'

Se inició Procedimiento Administrativo PACM.oí3-1-Z013.

NOTA: La Contralorla Intema de; ente fiscailzadc e5 la responsable de Iniciar los procedimIentos administrativos correspondientes a fin de
determinar si eXiste o no responsabifidad administrativa por parte ae 105 servidores púolicos. de conformidad con el articula 81 fracción XIV
y XV de la Lev Orgánica de Ics MunicIpios del Estadc de Tabasco

r-
f

Cuarto Trimestre:

,

i

1
I¡
I

b).- Observaciones al Controllntemo

Ingresos de Gestión

Punto No. 1.- En revisión a 12documentación comprobatoria y JustifiC<ltoriadel componente y/o proyecto muestra 15.0019 (F1ZT) Asignadón
par;:¡ cubrir Gastos de Feria Municipal, se observó que no se localizó el Acta de comité de Fena. asimismo en la póliza de egresos No 2
que ampara la orden de pago 2474 de techo 8 de marzo de 2012 por concepto de pago de apoyo de elenco para la feria 2012, carece de
contrato de prestación de servicios.

16

El Órgano Superror de Fiscalización del Estado informa:

Paré los efectos del Procedimiento Administrativo (competenÓa de! municlpic) se Informa' ~
: i "\

I '
1

'" Se inició Procedimiento Administrativo PACM-014--2013.
.

i

~1
1

j ; .. /
: , ,

'

,

'.
.

,
I ,1

l..

NOTA: Le Cani'alona Intema oel ente flsca/¡zado e5 la responsable de iniCIar les pr::ced¡m¡eniOS admlnlsrratrvos correspondiente, a ¡ti, OE.~/,
¡

, determlna.r Si eXfste ano responsabilidad administrativa por parte de les serv/Oores DÚO/IGOS,de COnfOrTnfdadcon el artícuJc 81 t'aCCICfn
X"

ti

i ,
Y X. de la Ley Orgánicade los Municipiosdel ESiaco de Tabascc 1 ,

I
'

I

~ r~ ~-~- - - i-L ¡ .
,

I Participaciones Federales i
f

~
'

1
'~! Punto No. 2.- En revision a la d

.

ocumentacion cornorobatoria y jusfjficatoria de

.

Ias póliza', de cheques Nos. 140, 5S. 15. 54 _ 77, 158

.

Y 18 ,
l

.

' . 'i correspondiente a loS meses de octubre, noviembre y diciembre De 2012 que amparan la órdenes de pago Nos. 9961. 9S32, 11534. 11t 52..
',1602.11631,11647 se observo que éstas-ca'ecen de la firma Ot la C. Uc. Marra Magdalena Zetma Monbei. Directora de k;untos Jurídicos \\.

~

(-"'~El Organo Supenor de ~¡sGalizaClón ae! Estado informe

17
Far2 los efectos dej Procedimiento Administrativo (competenc.'a oel mUnICl.DJo) s~ inforrna

. Se Inició Procedimiento Administrativo PACM.o14-2013

~~~""

{: {:
NO TA.':""'2

,~Dn(r3jCJt¡¿ .Intema oe i ent=.: fl

.

S

.

caJ.i:2dC

.

e

..

S fa reSPC

.

JnS2DjE de

..

imcla,~ la!: lJroceCJ.'rn

.

,lenTOS aCn1mistr2fJVGS C:J,'Te$o:'n:;ie;nes ~ f,r; O¿-

.

:;
f

.....

/

~- ~~:~;~¡::i~/el~~'~~éá.~I~~ ;:~~so~~:~~~;~~: :e~~~~~~~a:~v~:oo~:c~rce
oe lOS serVIC10res ;cuDhccs Ot CQmormloac cor e arku'c 8' fracQl6r X, !

/
.

~--~.~ ~ ~---~ ~-~ r
"

Ramo General 33 Fondo 111 '

\
Punto No. 3>- Ei Municipic Pí€sen12 al 31 de diciembre oe 2012 un Subejercicio OelFondo de Aponaclones parE ia Intrae-stru~uré MUnicIpaL
por 12cantidad dE:$1,048.588 i f Que r~p'e$enta ~¡ 8°;,(d~! monto asjgn~dc' Dor $12.226.585.17 de" Elerc:~iú :::isca¡ "201=- le QU~d~T10t2t.né
Pianeacióc; v EJecuclar, oeftclent~ en e: e¡erClCIOde IDs 'ecursos óe esfe rond01

El C}rganc SunerJOr oe FrscafiZaCt~r oe! ESl3dr !nforrnc i
1\ ~

Pare ¡OS eiedos del Procedimten1o Administrativo ¡co,,'perenoc de rn~:n!:;:p!f; ~CiT¡2
IV' /

/("~ //
SE 'Inició Procedimiento Admin~strativo PACM-014-.20íJ
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

I
I
I
I
f--
I
:

NOTA: La ContraJoria Intema del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a ffr de :
determinar si existe o no responsabilidad admini$trativa por parte de los servidores públicos de conformidad con el artículo 81 fracción XIV I

XV de la Ley OrgánICa de los Municioios del Estado de Tabasco._:

Generales

Punto No. ~.- Durante la revisión de la auditoria se requirió los examenes de antidoping realizados a los agentes que laboran en la Dirección
de Seguridad Püblica MUnicipal, asi como la póliza de cheque con que se pagaron y orden de pago cOfTespondiente mismos. Que no fueron
proporcionados. .

El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

í9
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa'

Se inició Procedimiento Administrativo PACM~2.2013.

NOTA: La ContralorltJ Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admimstratNos COfTespondlentes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad admini$tratíva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artfculo 81 fracCIón XIV
y XV de la Ley Orgánica d& los MunÍCIpios del Estado de Tabasco

Punto No. 5.- Como resultado de la Confirmación de Operaciones reaHzada al 31 de diciembre de 2012 a los Prestadores de Bienes y

Servicios del Municipiode Teapa. Tabasco por personal del Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se determinaron la irregularidades
siguientes:

'

Raül Antonio Gómez Calcáneo, con domicilio fiscal José N. Rovirosa No. 110 Teapa, Tabasco, se observó Que no proporcio~aron
documentación para poder realizar el procedimiento de confirmaciónde operaciones

JComercializad ora Noriega S.A. de C,V. con domicilio fiscal calle Marcos E. Becerra No. 341 Teapa. Tabasco. se observó que no s local
el domicilio que rPglstra el contribuyente po' lo que no pudo realizarse el procedimiento de confirmación de operaciones.

.

~
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

~
.'"

Paralos efectos del Procedimiento Administrativo (competencl~ de! mUniCIpIO)se informa: /
.

1
. Se inició Procedimiento Administrativo PACM-14-2013. (. :

NO'"" ',,'m'''', ""m' '" ,,', ",.""" " " re,po","""
m,,",

'" ,ro=',m",<O,,'mmre',"",,~",,"o~, , " "
i

determinar Si eXiste e no responsabilidad administrativa por narte de los servidores púbficos, de conformidad con el artículo 81 fracCIón XIV I
1

:, '1~ "W"'"" ""'mo,"
,,, Mo,'oO>=

"" b',', '" """"w
_

~¡ ' i Punto No. 6.- En la revislon efectuada de :8 documentacion del Ramo General -:>3- del gasto con cargo a los recursos del Fondo 111y Fonao iI \ i IV se observ6 que la documentación origina: no se encuentra foliada ni cancelada con el sello "OPERADOFISM"
y "FORTAMUN.D F" I

i 1 respectivamente ~i, I
1 . ,

Jt" : :~~:::::,::::':,:~:::::: ::,:::::::::::~:m,e'M'" m,m,o,o)~ ""m,
i.

\,
;1\,

--¡ . Se inició Procedimiento Admonistratlvo PACM-14.2013.

..
'.

. .

i
v\i NOTA: La Contra/orié Intema ael ente frsca/ízadc e~ J6 responsable de m;clar los procedimientos aornJnlstratiVcs correspondIentes a fin de

1. , determmar $,' ex:ste o no responsabilidad administrativa por pa,íe oe jos sen,ddores públicos, de conformidad con ef articulo 81 fraccIón /\/'v :

Iy XV de la Ley Orgámca de los MUnlciplo$ ae; Estaca ae Tabascc f \'1
"

Lpunto No. 7.. E; revisión al exp:::e-n~e de :iorm~Ci:n-~:~~:~ al Estada de ~-;U~::, Financiera del mes de diciembre de 20~2. k~\
j específica mente a Í? cuenta de Bienes Inmuebles Infraestruc~ura se detecte la siguiente irregularidad' La cuenta de Construcciones en' ,

i Proceso Bienes Propios, refieja un Importe de S17,477,140.19 mismo Que oebió reclasi1icarse a 12 cuenta de Infraestructura. al tinal dei
ejerciCIO. pm iz capitalización -de ¡as obras terminadas de ed¡ficlo~ no habitacionales e ínfraestructura de los bienes propios. que cuenten cnn
acta de entrega recepciór.. o er, su case. 2 1<15cQnaciones a instítucíone~ sin fines dE lucro.

20

El Organo Supenor de Fiscalización de! ESiadc InfOím¡:r

' '---~
--.- - ""------- ~ ..----.--
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ANEXO A

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oel mUnicipio) se informa'

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-14-2013.

NOTA: La ContraJorla Interna del ente fisccíizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de les servidores públicos. de eonformidad con el artícule 81 fracdón XIV
y XV de la Ley Organica de los Municipios de! Estado de Tabasco

Punto No. 8.- En re\lisión al expediente de información contable (Estado de Situación Financiera) al mes de diciembre de 2012..

1

'

especflicamente a la cuenta de Almacén de Materiales y Suministros de Consumo, se detectó que no se realizó el registro de dicho <Ubro
en el estado financiero, así como ía cuantificadón de los artículos, materiales y suministro de consumo (entradas y salidas) de los Bienes del
Almacén Municipal, conforme a los lineamíentos emitidos por el CONAC (Consejo Nacional de Armonización Contable). I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-14-2013.

NOTA; La Contraloria In/ema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos co=spondientes B fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parle de los servidores públrcos, de conformidad con el articulo 81 fraccié'n XIV
}' XV de la Ley Orgánica de los Muntcipios del Estado de Tabasco

23

#
I I

I

~

\
\
i..

~ ~ " ~-- ~-~'



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 119

ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

~I CONCEPTO

I
! OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO FISCAL 2012 ~

I¡Cuarto 1 rimestre:

OP0055.- Remodelación de pisos, alumbrado y estructuras del casino teapaneco CD. 1eapa (RP.-2012), ubicado en Teapa, ejecutada con
modalidad Recaudación Propia 2012.
1).- El piso de concreto construido signado con la clave 0-07C01, presenta lisuras.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido

OP0055.- Remodelación de pisos, alumbrado y estructuras del casino teapaneco CD. Teapa (RP.-2012), ubicado en 1eapa, ejecutada con
modalidad Recaudación Propia 2012.
2).- En caso de no efectuarne las reparaciones f1sícas sef'aladas en el apartado de haRazgos flsicos del proyecto. señaladas en el punto No
de esta Cédula de Observaciones, se determinará el gasto de la irregularidad presentada de acuerdo a los precios unilarios del presupuesto.

Monto Pendiente de Solventar. $117,176.01

El Órga no Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-015-2013.

NOTA: La Contra/orla Inlema de! enle fiscalizado es la responsable de inicIar los procedimientos administrativos correspondientes a ~r: de
determinar si eXIste o no responsabilidad administTaffva por parte de los servidores públIcos. de conformIdad con el artlwlo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de lo~ Municipiosde! Estado de Tabascc

\ I

Para los efectos del Procedimiento R'esarcitorio el Órgano Superior de Fisca1ización del Estado informa: f

. Se indará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoria a los presuntos responsables. , j

~OP0056.-1echado de Cancha en Esc Primo .AJberto CarTea Zapata EJ. José Ma. Morelos y Pavón, las Delicias (FII~2012), ubicado en Jose
I

María Morelos y Pavón (las Delicias), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012. i
4)- Indebidamente el H Ayuntamiento aplicó un pago de $15,900.00 al proyecto con la orden de pago No. 6956 de fecha 05 de Julio de 2C12
poe concepto de 7 días de mano de obra, correspondiente a 14 trabajadores del periodo del 0210712012 al 08/0712012, fecha en que aun no
se habia iniciado la obra. por lo que se considera improcedente dicho pago ya que la fecha de inicio de la obra según cédula t;,cnica y nota de
brtawra no. 1. es el 09/07/2012 /¡
5).- SE encontraron insumos adqUiridos en exceso. referente al tubo para cImbra eJe 40x300 cm (p4~17). (SE adquirieron 44 pzas y solo se
utilizaron 20 pzas)

.

Monto Pendiente de Solventar: $24,774.27
. I

J _ ! El Órgano Superior de Flscalizaclon del Estado Informa. y- I /

%
'.L ¡ / \1./! ! Pafalos electos del Procedimtento Administrativo (competencia del muniCIpIo; se Inform .c'/ )

I : ,,//í

t-. . Pendien1e sanción administrativa, tOdc vez Que no har: enviado rnicie de Procedimiento Adlinisti3tJVC

~
. ,

ir NOTA: La Contraloría J.ílema del ente flscaJ;zaoc ES la responsable a~ ImClar las procedm1!1:mro~ aaJutlrsrrattVOS correspondlenft35 a flr' 0f
determjrrar si eXiste e nc- responsabilidad administrdtiv41 po; parTe dE-lo~ servrdore$ p(¡bJtcos de cor;/P.-mIÓad cor; el artículo 8-; r;acclór ,~'IV
y XV de fe Ley Orgánica de los Mumc;pfos del Estaoa de Tabasco :

Para los efectos del Procedimiento Resarcitono el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' i Q

'.
Se Iniciará Procedimiento par" el Flncamiento de Responsabilidad Resarcrtcria a los presuntos responsables. //-\\ J~

~~ ~~~~mestre:--~ ~ ~
~~---: ~

!
.

~fi
i i ~~

_ ¡ Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: \/' ,,"-----_j

I \ /
,

OP0019.- C"nvenios de Aporlaclón MIXta20t2 -~
:) - E' H f:.yuntémiento nc SOliCitÓen ias bases de Hcitac,~,jre; se.n¡ic!C. DO,F CO'1;:;~Ptc dE" D.,q.O., contravmiendc e! marce j~gn; cst~b1eC'¡do
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALlFICACI6N DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2012
---~~-~--~~-,

I :

i NUM L

~o sup-eriordeFls:alizacióndelE:ado informa:
-

I

I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) SE informa:
,

CONCEPTO

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013.

NOTA: La Contraloria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimrentos administranvos correspondientes él fin de
detemlinar SI exisie o no responsabilidad administrativa por parte de les selVidores publicos. de cenformldac! cen el artículo 81 IraocíÓn XIV
y XV de la Ley Orgánica de /05 MunicIpios del Estado de Tabasco

Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos;

Tercer Trimestre:

OPOOO1, Ramo 33 Fondo 11I2012
1).- Proyecto que se concluyó en un periodo significatJvamente mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control ¡nterno.
programan ~5 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 107 días calendario: diferencia 62 días calendario.

4 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infooma:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa;

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-201J.

NOTA: La Contraloría Intema dei ente fiscalizado es la responsable de miciar los procedimientos administratIVos correspondientes a fin de
determinar si eXiste o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores publicas. de conformidad con el artículo 81 ""ccién XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipIos del Estado de Tabasco

,
I

OP0002, Ramo 33 Fondo 1112012
'.. I2).- La meta programada y real del proyecto fue de 1 obra, Sin embargo su gasto ejercido fue de $381,30026 Y el programado de i

$522,904 10. reduciéndose en un 27% con relación a lo programa

.

dD

.

.
"

'o., ,.0". ,O

.

falta de planeación y presupuestación de! proyecto

~"..
.

El Organo Superior de Fiscalización del Estadc informa: .!

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencla de! munIcIp'o) se Informa: L,'..
i

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-201J. '

NO

.

TA: La contra/oria

.

Intema de' ente flscal:zaoc es la responsable de IniCIar/os Drocc:dlm,entos adrJ1Jnrstratlvos correspondIentes a /1é d~
.

.,.

:

determrnar SIeXiste c no responsabilidad administrativa por parte de ¡.~s servidores públicos. de conformlGad con el arllculo 81 fraccIÓn XI'
~vXV de la Ley Organlca de los MU!JICJDIOSde! Esiaoo d5 Tabasco i

.

,
~

-. -~~
~

OPOOOJ, Ramo Gcnernl 33 Fondo 11I2012
3)., La meta programada y real de] proyecto tUE de labra, sin embargo su gaste ejercido fue de ~437,231.84 y el programado de
$534,93-:--.02, íeducjéndos~ er; un 1BS.oCOI:re!8C¡Ór¡a Jú programadc, ic. cuai refteja Id fatt2de pianeación y presupuestación deJproyectG

_' rganc Superior dE Físoalizaolon de; Estado informa. '1

(

~

¡Para los efec10s del Procedimiento Administrativo (eo

.

mpetencra oel 'TIurl!crpis: se Informa,'

. .
.

.

...
. '.

'
1

1

i, I : ~.; \ I 11'" I'\ ¡ . Se inició Procedimientc Administrativo PACM-C13-1-2013. i(
'1

.

" \ 'v
.f.,

NOTA: Le Contra'or'" inremé, ele: e~'e "sea

.

¡,

.

'zacc e, i2 resporsabie de rn/cla' los prooEdlmlentos aamm:st'a(,,'os C0rrESDOnelren

f'e5
"

f¡~'uc ,:=jJ
:

~

\
1\ . determmar s' eXiste e tW responsabilidad administrativa par parte ae íos servlaores públicos. de cor,/ormlGad con e! articulo 81 _,ó', Xf',' . -.¡ "¡ ~ : )' ,;-':':Vdt:; /2 ~e\' Organrca de r05 MUniCI,DIO:Soei Es;adc de Tabasco

~
,:,

},' 1.'

l, '.',i iJ OP0008, Convenoos Estatales . . .

~ ,
_. \ 4;

-
Proyecte. que SE concluye. el' uc pe;ioac slgn,ficat:varnente mayor al programado lo que rene)2 la falta de planeaclon

y ee contrl,
'.

""; proqraman 45 días calenaaric \" con:juveror_ CCfl ei paac finiquite en 123 dias ca!end2rio drterenci2 78 días calendario.
~

! - ..-

- _' '_u
~,_____

- ~ ~---, ,' ~._-,-
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA pOaUCA DEI. E.JERCICIO 2012

~UM
-L-

CONCEPTO

,--
I
! Para los efectos del Procedimiento Admini!01rativo (competencia ael municipio) se ioforma:

,
I

I

I

r--I

i
I

Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013.

NOTA: La Contralorla Interna del enre fiscalizado es la responsable de inicIar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 tracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

OP0011, Convenios Feder."es
5).- Provee!\> Que se concluyó en un periodo significativa mente mayor al programado. lo que refleja la falta de planeacj6" y de control interno;
programan 60 días caíendario y concluyeron con el pago finiquito en 142 dlas calendario; diferencia 82 días calendario.

El Órgano Superior de Fiscafizacion del Estado informa:

Para los efectos de; Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de I,ÚÓar los procedimIentos administrativos correspondientes a fin 013
, determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públICOS, de conlormidad con el articulo 81 fracaÓn Xf\l

'

'

r
-'

y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ¡
,

-- ~
OP0014, Ramo General 33 Fondo 11I2012

"
]:6)'- Proyecto Que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que

.

refleja la lalta d

.

o ,'ooo.dO. , d, ".", 'm'mo, "og.moo '" ""' i! calendario y concluyeron con el pago finiquito en 93 dias calendario; diferencia 33 dias ~Iendano. .
I,

Ei Órgano Superior de Fiscafización del Estado informa: \ ,':.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUniCipiO) se informa: ~:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013. '-'''\ i
NOTA: La Contraloria I,~tema del ente fiscalizado es la responsabie de iniCiar los procedimientos administrativos correspondientes a fin oe)\
determinar SI eXiste o no responsabilidad administrativa por parre de los seNldores públicos. de oonformidao con el articulo 81 (racoón XIV i
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipIOS del Estado de Taba= I

~I
~i ¡

!
i

1---1

I IOP0016, Convenios de Aportacion Mixta
¡ I 7).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor ai programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno;

~.

,..

I

. .

;

.

'

calendario y concluyeron con el pago finiQU

.

ilo en

..

138

.

dI" ,,'oodooo, d".'

.

n

.

c

.

¡a

.

78 d

.

ias ""Iendario.

: ¡
El Órgano Superior de FiscalizacIón del Estado Informa:

i 1
~a~-"

los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa dei mIJn/CIDlO)se ,nforma:
¡ I
: I . Se inició Procedimiento AdministratIvo PACM-n13-1-2013,
! iI I NOTA: La Contra/oriaIntema de! enre fiscalizaoo es la responsabJe de In/CJar íos procedJmieníOsactmm!srratlvoscorrespc;ncJlenrese í,,,

'-''-'
I

determinar Sí existe ono responsa~iJiri.ad administrativa por parte de ¡O~servIdores púbitcos eJe conformidad con el articulo 81 fraccIón XiV

i
y XV de /a Lev Orgaf)l(;8 de los MUOIClplOS de! Esradc de Tabasco

-
.~

programan 50
dia~

'1
"

t Jii

-,J
i

11

OPOO17, Gonven ios de Aportacion Mixta
8). Proyecto Quese concluyó en un periodo signlflcatívamente mayor al programado /0 que refleja la tatta de planeacíór. y de corrtroI ípten[',
pro¡¡rarnan 60 dlas calendario y concluyeron con el pago finiquito en 103 días calendanc: diler!:ncia 43 dias calendario /
,,1Órgano Superior de FiscarlzacioneJelEstado Informe'

\
..

'~.

J;/

Para los efectos del Procedimienlo Administrativo (competenCJé de! muniCIpIO) se informa' .
'~'-..----

Se inicIó ProcedimienlD Administrativo PACM-nn..1..2013.

l ,--"!S!.IA: La Contra/;xfa Interna d~/ ent~ !iscéJllzadc es :8 .--espcnsdolf: dé I,;,c:ar ¡as procedlrmentos adrmnistjaf,vas correspondIentes a fl.r. 05
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\
\. ,,
\ ¡ . Se inició Procedimiento Administrativo PACM-015-2013.

'

~',.

' _.' ! NOT

.

A: La Contra/aria Interna oel en!

.

e fiscalizado es la respo
.

nsable ae ¡mc¡ar ICSPTDCedlm¡e
,
ntcs aomin:s;ra!lvcs correspondienres a fir; oe :

..

1, . detemllnar SI existe ú nc responsabilidad administrativa por Darta d€ les servidores pÚDllcos de confo,rTJIdad ccn e' artículc 81 traccrór; XI\! I , i,

~.' ,
_de la Ley Orgámca de los MumCiOloS

..

de.' EstadC

.

dE TaDélSGC
¡(\' ~j

.

,

1"
Y 1;.,,- ¡ ,¡ I . _. _ I( }t

i i OPOO1S, Convenios de Aportaclon Mixta 2()12
, 1'--'

I : 2) - Proyecto que se concluyó en un periodo significativameme mayo: al programado, le que refieja la fa~a de pl"neación y de control intep,o, ,
I ¡programan 60 días calendarIOy concluyeron con el pago finiquitoen 157 dias calendario; diferencio 97 dias calendario, 1:
.

. I ..3)- La meta program"da del proyecle fUEde ',,176 50 m2 y se alcanzó una meta rea: dE 1,499.00; ",crementándose er. 27%, sin emb'

f~
SU' '!

gasto ejercido fUE.de $1'067 ~3E.32y el progcamaaode$"07~448.DO red.uciéndose en un 0.68% con ,relación a 10 programado. d. la: //
que se eje

,

cuto mas valumen de pavrmenie

.

ya que Jn

,

'Cla

.

Imente se programo realiza

,

r 25 descargas domlclllanas, cO
,

nstrucclon de 25 re' ,siro
'-'

,,
"

sani'!anos, suminIstre v GOJo~aclbn de 1,5C rr. OE tuberiz. 22.5C m3 de exc:av3cíon de mater'¡aies, 2.25 m2 de cama de arena y 16.993 cte":
reileno con un monte de 85,39642. trabajos Que SE nac,ar, presupuestados y 12 ocra no los requeria, lo cual refleja la fa~ de planea~ón y 1/

,presupuestaclon del proyectc {

ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

r ,

~ CONCEPTO

determinar si existe o no responsabilidad administr;;¡tiva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fra,xJón XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

OPOO18, Convenios de Aportacion Mixta
9).- Proyecto que se concluyó en un periodo significativamen!e mayor al programado, lo que reneja ]a falta de planeación y de control interno,
programan 60 dlas calendarie y concluyeron con el pago finiquito en 125 dla~ calendario; diferencia 65 di as calendario.

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

12 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se ínfoffi'!a:

S. inició Procedimiento Administrativo PACM-013-1-2013.

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrabvos correspondientes a tin de
determinar si eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 fracciór XIV
y XV de la Ley Orgántca de los Municipios del Estado de Tabasco.

OPOOZ1, Recaudación Propia 2012
10).- Proyecto que se concluyó en un periodo mayor al programadc, lo que refteja la fa~ de planeación y de control interno; programan 60
dlas calendario y concluyeron con ei pago finiquito en 95 días calendario; diferencia 35 dias calendario.

El Órgano Superior de Fiscdozación dei Estado informa;

13 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa de! municipio) se infonna:

Se ipició Procedimiento Administrativo PACM-013-1-2013.

NOTA: La Contraloría Interna aei ente fiscalizado es la responsable dé iniciar Jos procedlmlenfos adminIstrativos correspondientes a flr. de
detemJinar sr eXIstE e no responsabífidad administrativa por parté de los ser.,.;jdc'_~esplíb/icos. dE:con(orn-lidad CQú e/ artJwío 8í fracción XI\'
y XV de la Ley OrgántCiE de los MUnicIpIOSdel Estado de TabascD

Cuarto Trime!>tre:

OP0006, Recaudación Propia 2012
1).- La meta programada del proyecto fue de 17,79000 m2 Y solo se alcanzo une meu. real de 14289,37 m2, reduciéndose en 20%, sin
embargo su gasto ejercido fue d~ $6D€ ,09826 Y el programado de $678,325.94 reduciéndose en un 11% con relación a lo programado.
consiatandose en revisión física que se dio maniemmiento a muros con diferentes texturas acabado eerroteado texturizados de diferente

~.
' I

,
tormas y acabados comun, ete. razón por la cual disminuye ei rendimiento programado, le cual refleja la falta de planeaclón' :
pr",supuestación del proyecte. í, .

El Órgano Superior de Fiscalizació~ de; Estado informa: : J
:¡

!

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei mUnicipio) se informa;

15

--~-~._-----
" u ~__
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2012

;

i NU.NI CONCEPTO

---¡

i
¡-- ] El Organo Superior' de Fiscalización del Estado informa:

!
1

Para 105 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

i
! Se inició Procedimiento Administrativo PACM-01S-2013.

I
NOTA: La ContralorlaIntema del ente fiscalizado es la responsable de iniciarlos procedimientcs administrativos cvrrespondientes a fin de

I

~etermmar sí existe o no responsabilidad administrativa por part
.

e de los servidores pubTIcos. de conformidad con el articulo 81 fracción XIV

~
XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

¡

¡
I

OP0019, Convenios de Aportación Mixta 2012
4).- Proyecto que se concluyó en un período signrncativamentemayor al programado, lo que relleja la taita de planeación y de control interno;
programan 60 dlas calendario y concluyeron conel pago finiquitoen 169 días calendario; diferencia 109 dias calendario.

I El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

116
Para los efectos def Procedimiento Administrativo (Gompetencia del municIpio) se informa:

I
I

. Se inició Procedimiento Administrativo PACM-01&-2013.

I

I NOTA: la Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondíentes a nn de

:
determmar SIexiste c no responsabilidad administrativa por parte de 105servidores pUbllcos,de conformidad con el articule 81 fracción XIV

i
_1

y XV de la Ley Orgánica de los Munidpios del Estado de Tabasca.

I
1

OP0020, Convenios Federales 2012

I . 5).- Proyecto que ~ concluyó en un periodo mayor al progr,1lmado, lo que reneja la falta de planeación y de control intemo; programan 60 d!as
I I calendario y concluyeron con el pago finiquito en 205 dias caiendario. diferencia 145 dias calendario

I

17

El Órgano Superior de FisGalización del Estado ¡nformB: . ;

Para 105efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se informa: ~\ : :,
'i

.

. $e inició Procedimiento Administrativo PACM~1 5-2013. c..(.~

HOT"','''''''',i. '"'~. ,,,.,,,. ",.,,,,,,.,,, "''''''',,'', "io",,, ,,, ,_',m.oio' "'m.i"",,~,'~m"='mo",,,
" "

1
determinar SIexiste o nc responsabilidad administrativa pOI parte de los servidores publicas, de conformidad con el artiGJ)lo81 fracción XiV '
Y XV de la ley OrgántGa de los MuniG¡pios del Estado de Tabasco

I~I OP0055, Reca:~adón Propia 2012 3~'j:
.

"

: '). Pm"ct,.", .. 00=''''' '" ""POi"" .",ffi<""m_ m""'
., """.m", . ." """

,. ,.fi.
""

d=, .. ,000"'mOiOO: i
1 I programan 75 dias calendario y concluyeron con el pago finiquito en 133 dias calendario. diferencia 58 dlas calendano. . ,

t
i -. I

El Or9a[10 Superior de Fiscalización del Estado informa:
i I

,: HL~

.

I

_.~~r2 los e1ectos oe! Procedimiento Ad

.

ministrat!VQ (cDmpetenCf8 del municipIo) se informa: 1':

\ . . Seinicié Procedimiento Administrativo PACM~15-2013. ,1

""

j
1\ .~

.

1 ).. ~
//

.

/

..

~OTA.

.

..~é1 r::o,'jtralo.ríi::

.

. Interna de! e~le fiscalizado es
'?

responsa

.

ble, de micJaf.'?5 proc::~!miento$ admlni~ra"V05 corre~,DOndlente5 á flr dE: ,: :

I
¡. ¡ oetermlna' SI eXIste o no responsabilIdad admlnlstratNa par parte ae los servlOores publlcos. de Genfornudad ron ei articule a- tracclór; XIV

, , ! \' XV De la Le> OrgánleG de 105 MuníClplos de! Estado de TabasC{) I~J
1;

¡ / \ l. .
!\ I~

~~+ -,
.

/'
/ : \

OP0056, R3mo 33 Fondo 11I2012 \
'

/,
7) - La meta programada y real de! proyecto fue de 1.0 obra, sin embargo su ga510 ejercido lue de $432.271.49 Y el prograrradc de\~ 7i
$509,;4E.29. reduciéndose en un 15% con relación a lo programado lo cual reneja la falta de planeación y presupuestació~ de! p'o~cto., ¡;.

\~
",---,,/ ~

::1Organc.Superior de Fiscalización de! Estadc infoín18.

Para lo~ eféc10s del Procedimtento Administrativo (cornperenci3 de: mur;¡ciplo; se informa

Se inició Procedimiento Administrativo PACM~15-2013_

~ ~--- ---~ -- ------
~

~-------
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2012

NUM CONCEPTO

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos admmistrahvos correspondientes a fin de
delemunar Si existe o no responsabilidad admínistnlt1va por parte de los serv.dores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracÓón XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco

!---r~POO55, Ramo 33 Fondo 11I2012 i
! I6)-"'OY'~ ~ o,""''''' "" "" ,."." .,"o,""'m,_, -", p,,,"m,o,,,,'" "..~ . ~'" "p",..,IO"" ro,,",'","m,

I

I

1
programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquitoen 126 dlas caJendario;diferencia 96 días calendario.

:
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado in1onna:

20 Para los efectos del Procedimiento Administrntivo (competencia del muniCIpIo) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C15-Z013.

NOTA: La Contra/oría Intema del ente fiscalizado es /a responsable de miclar los procedimientos administrativos correspondIentes a fin de
determinar SI existe o no responsabl7idad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artfculo 81 fraCCIón XiV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipIOSae! Estado de Tabascc

~-~ <

Tercer Trimestre:

Cedula V.- Observaciones al contro[ interno

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes:

21

1).- Acciones Que presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cédula IV 'Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada". .

A
I

Inconsistencias en el c~mPlimiento de contrato de ejecució~ de obra:

..
}

'
:'

OPOOO1. Ramo 33 fondo 11I2012 '
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: '2) - Concluyen la obra flsicamente el 16 de mayo de 2012 y efectúan ei pago finiqurto hasta el 17 de septiembre de 2012, resultando 62 dlas '.
de diferencia.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, vIolentó el plazo establecido en el marco legal:
3).- Concluyeron la obra flsicamente el 0310512012 y efectúan el pago finiquito hasta el 20 de Julio de 2012. resultando 78 dlas de diferencia!

I

"
El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Esfado informa

¡
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compet'2ncia ael mUnlClo'01 se informa' :

I

I

. Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2013.

.,

11
:

I ¡

I
.

I

NOTA: LE Cont;a/oría Inrerna de! e~~ flscai!zado es la respoqsable de inIcia! los proced;m{e,~(os adnlln/$Tra!1vos correspc;ndlentes a fm d~
¡

.

H H
determrn

.

ar Sí eXIste ano responsa

.

bllldad

.

admlntSrratrva po.~ par1E ae la~ serv!Oores publicas. Cle cO,';forml cO,';forml

.

~Bd con el artIcUle 81

.

f,'Bccfon Xlv

",

'. Iy XV de 12 Ley Orgámca de los MUnicipIOSdel Estado de Tabasco ¡
I

. 1 '""'_--; ~__"' ~ ~ ~----

I

:OP0011. Conveníos federale,,
4) - Presentan la estimaci6n 3 parcia: el dló G2 de agosto Ot 2012. cuandc la fecha de corte de la estimación fue el dio 05 de Julio de 2012,

!
.

: transcurriendo 29 días respectIVamente entre la fecha de corte y la presentacló~ de la est'maclon. violentando la Ley de la matena que mdlca
un plazo no mayor de 6 dlas.
Acción cuyo pago de estimaciones violentó el plazc establecido en el marcc legal
5).- Presentan la estimación no. : parC1al eí 03 de agosto de 2012 y dectuan e; pago hdsta e' 28 de seotíembre de 2012.
de diferencia. _

6)
- Presentan las estimaciones 2 y :; parClaies con ;eché pos1eflO' a iE Icrminaciór, físIca de la obra. cuando al estar 1erminaJa física¡:n~nt

ésta, solo debe efectuarse la entrada de la es1imaci6~ finiquita. fecha de terminación fisica de
1"

obra 05 de julia de 201:<, fecha de entJ;ada de
estImaciones parciales 06 de julio de 2012 (2) Y 03 de agosto de 2012 (3) i
Acción cuyo pago finiquito efectuado a;.contra1istD, violentó ei plazo establecido en e', marco legal '
7)- ConcllJ)'en la obra físicamente el 05 de julio de 2012 \' efectuan el pago flniqUJtcnast2 ei 2G de septiembre de 2012. resultando 85 ~ías e
diferencia \
8),~ La fianza de cumplimientc se otorgó 2-: dias posterior; íc; feche de notiflcacion de: falle tadjudlcacl6r, de obra). lo que cOlltrav~.~.:>1t
manifestado en eí marco legaí

Ei Órgano Superior de rlscaílzaclór cel E:stadc informc u___
------..--- ------------.-.----.-.-----.--------
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I
I

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de' mUnicipIo) se Informa:
. f'.i. Se inicio Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2013. ~

~"

;

"

NO
,

TA: L

,

a CQn~raJO

,

ría Interna de! ente

,

fiscalizado es la resP

,

onsa

,

bíe de InICiar/os procedimientos admlnlstratrvos correspondientes a f:r: de
:1

'~
I / determlr.ar s' eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con e' arriculc 81 fraulór XI\" ,

,; y X V ds 'G Le)' CjrganJC2 ae la:: tluniclOlOS de! Estado de TaDesco

:. i _
. _.~_

'"

\
¡ OP0017, Convenios de aportación mixta

i :, 14j - Plesenta la estimación 3 parcial el dla 02 de agosto de 2012 cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 19 de Julio de 2012 J. : J:

,

'
'
,

!
,

tra n

,

seu",e
,

ndo 1
¿

dia

,

s enlT€ la fe

,

Cha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la ma1eria que indica un plazo no

"

mayor e
I

I ~'

e 6 días j.'y
I r~ \
' '; E, Oraanu SupeflOf ae Mscalízaclón de, Estado informa.

,- \, !':::J! \'. -
/ \ /

, J'! \; Para los efectos de! Procedimiento Admfnistrativo (competencia del mUniCIpio) se informa
;'

~

!

I ' . Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1.2013,

~

'
,\,

/ ' ,r~
NOTA. ~c Contre/oria Intcm<1dei entó nscaiíw6e ,,~ la rBsponsable d~ iniciar ios procedlr(1lentos admlnistrarivGs com¿':;pocdlen ,< a 11\;.Ó

.

determl,-¡ac s' ex!Sle e nc responsabilidad administrativa por parrE de lOS servla':)re~ púbJ¡cos, de conforrmdad ea'-, e: artícuic 8: f, e~ \.":"1'/ "-.'wy XV de- lE ~~y Orgánica de los Municiplo~ de.' Estado de Tabasco.

~¡
I NUM

I
¡

I

ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACI6N DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2D13

NOTA: La Contraloria Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientd$ administrativos correspondientes a fin de
determinar si eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos de conformidad con el aItlcu/o 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de Tabasco,

OPOO14, Ramo 33 fondo ni 2012 .
g),- El anticipo se entregó 23 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y motivada;
fecha de inicio de obra (segun contrato) 30 de abril de 2012, entrega de anticipo 23 de mayo de 2012, lo que evidencia los 23 dias de
desfase, contraviniendo el marco normativo. ..
10).- Presentan las estimaciones 1 y 2 parciales los días 06 de junio 2012 (1) Y 06 de julio de 2012 (2) cuando las fechas de corte de las
estimaciones fuelon los dlas 29 de mayo de 2012 y 28 de junio de 2012, traJ1scurriendo8 dlas (1 y 2) entre la techa de corte y la presentación
de las estimaciones, violentando la Ley de la materia Que indica un plazo no mayor de 6 dlas.

El Órgano Superior de Frscalización del Estado informa:

Paró los efectos del Procedimiento Administrativo (comperencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2013

NOTA: La Conrra/oria Interna del ente nscaJlzado es la responsable de imciar los procedimientos administratIVos correspondIentes a fin de
deterrmnar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servIdores públiCos, de conformidad con el artículo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estade de Tabasco.

OP0016, Convenios de aportación mixta
Acción cuyo pago de estimaciones vioientó el plazo establecido en el marco legal:
11).- PreseJ1tan la estimación no. 1 parcial el 04 de junio de 2012 y efecwan el pago hasta el 22 de Juliode 2012, resullando 48 d'as""
diferencIa.
12).- Presentan la estimación no, 3 parcial el 27 de julio de 2012 y efectúan el pago. hasta ellO de septiembre de 2012, resultando 45 días de
diferencia ,

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal'
13),- Concluyen la obra fislcamente el 20 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquito hasta el 28 de septiembre de 2012, resultando 70 dlas
de dHerenci2

24
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

26
.. _~ ~

"___u__.._____
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2012

CONCEPTO

,

I

i

~

¡

I

"~

Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó e! plazo establecido en el marco legal:
15).- concluyen la obra fisicamente el 08 de julio de 2012 y efectúan el pago finiquite hasta el 11 de septiembre de 2012, resultando 65 dias
de diferencia.

El Órgano Súperior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCia del mUniCipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-2013.

NOTA: LB Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniCiar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad ron el artículo 81 fracaór XIV

I

y XV de la Ley Orgánrca de los MunicipiOS del Estado de Tabescc

-' i
OP0021, Recaudación propia 2012
16).- El anticipo se entregó 24 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el cootrato, sin Que eXista evidencia funda,ja y
motivada; fecha de inicio de obra (segun contrato) 28 de mayo de 2012, entrega de antiCipo 21 de junio de 2012, lo que evidencia los 24 dias
de desfase, contraviniendo el marco normativo.
17).- La formulación de estimación no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima
primera, que señala el 30 dla hábil de cada mes y el último dla señalado en el programa autoriZado de obra vigente. ya que la estimación'
parcial tienen fecha de corte el 28 de junio de 2012, violentando el marco normativo.

27 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

~ 1,:
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniCipIo) se informa: . X'"

t
Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-2013, ~ \ .

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de Inicia; los procedlmlenros adrmnrstra(lvos' correspondientes a flr'~\
detemÚnar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores púDl¡Cús, de conformidad con e: artículo 81 fracción XIV' :
y Xli de la Ley Orgánica de los MUnicipiOS del Estado de Tabasco :

--------.--

OPOOZ7, Recaudación propia 2012. 18). El anticipo se entregó 18 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin Que exista evidencia fundada
\'

I

motivada; fecha de inicio de obra (seg¡jncontrato) 02 de julio de 2012, entrega de anticipo 20 de julio de 2012, lo que evidencia los 18 dia~ de
desfase, cootraviniendo el marco normativo.

'

1

Acción cuyo pago de estimaciones V10lentóel plazo establecido en el marco legal:
i f9)- Presentan la estimación no. 1 parcial el 21 de julio de 2012 y efectúan el pago hasta el 27 de agoste de 201::. resultando 37 dias de
I diferencia.

I 120)- Presentan la estimación no. 2 parcial el 06 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta el1 j septiembre de 2012, resultando 36 días de
¡ ; díferenc"a. ~
I

28

¡

El Órgano Superior de Fiscafización del Estado informa: i~

{-
l
'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenc!a dei muniCIpiO) se informa: " '.!! I .~

I . Se imció Procedimiento Administrativo PACM-<J13-1-2013 :
l. -+ . ...:
I ! NOTA: La Contralorí2 Interna deí ente fiscahzado es la responsable de mJCfar las procedlmrenrof: admv1/stratJvos CDrresuond'enfe~ 2 fin de

I'~
¡ deiem1/nar Si ex;ste e no responsabíJidad admin;strat;va PO!parte dE los servio'orespúblICOS,de conformidac con e/3,--ticiJlc8; fracciónXiV :._ ;

I I

y XV de la Ley Orgánica de los MunICipios del Estado de Tabascc
1_' ~

! -- - -~---
.

---'---~
'

,

Cuarto Trimestre:
/ -'''. '.,J

Cedula V.- Observaciones al control interno ( \y?

)_

Falta de planeación, S€9uimiento y control en los procesos administrativ05 de las acciones siguientes:
\.~~

:1)
+ Incons!stencias por fattd de integración dE documentación en expedIente unitanc de obra de! entE' flscaíi~ado de acue~dc a oonfu St: '''~~_

detalla en lé Cédula I! "Cédula d€: Observaciones documentales referentes 2 le obre¡ rTlUestré supervisada en expediente unitaric oei ente
fiscalizado"

í : 2).'~ Acciones que presentan irregulandades en su ca¡¡dac dt- ejecuciór, :2 camo SE especiflcc er; Iz CédulG 11:"Cédule; d€ observacIOnes físicas
~~I gastD''lercido a la ob,a muestra fiscalizada" .

. ____________.__________________
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2012

~JM CONCEPTO

r-
I
I

3).- Acciones que presentan incumplimiento a SU programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la Cédula IV .Cédula de
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada"

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo

NOTA: La Contralorla Iniema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondIentes a fin de
determinar si existe o no responsab;rldad administrativa por patte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de Ja Ley Orgát1ica de los Municipios del Estado de Tabasco.

30

Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra

OPOO15, Convenios de Aportación mixta 2012 I

Ac;c:ióncuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal: I
4).- Presentan la estimación No. 3 parcial, el 01/0812012 y efectúan el pago hasta 10116/1012012, resultando 76 días de ófferencia.

:Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: I

5).- Concluyen la obra IIsicamente el 19/0712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 2411012012, resultando 97 dlas de diferencia.

IEl Órgano Superior de Fiscalización del Estado intorma: ,

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia de! municipio) se ¡morma:

~

~
\

'

I

!'

. s., inició Procedimiento Administrativo PACM-1S-2013.

NOTA: La Contraloria Interna del e

.

nte-fiscallzado es la responsable de iniciar los procedimie
.

ntos admmlstraflyos correspondientes a tin del;
determinar s,

.

exlste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conforrmdad con el artIculo 81 fracción XIV

I

y XV de la Ln Orgimlca de los MUf1Iclpiosde! Estado de Tabasco
!,

OP0019, Convenios de Aportacion Mixta 2012 I
Acción cuyo pago de estimacIOnes violentó el plazo establecido en el marco legal: I
6)- Presentan la estimación No. 3 el 18107/2012y efectúan el pago hasta el 16/1012012, resultando 90 dias de di.,r neia
Acción cuyo pago l1n>quitc efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: I
7)

- Concluyen la obra físicamente el 1210712012 y efectúan el pago finiquito hasta e! 29/1012012, resultando 109 ~ia de diteret1(;ia

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa: Y I

:¡1.
i e". ,,,

"e'''' d,"=""""'O'" 'O",'m""""<loom"',od,,,I m,'!de'o)" ,"'O'm. ,/.

/

'-.J""
i

. Se inició Procedimiento Admmistrativo PACM-15-2013.
. \.

-
~

l
.

NOTA: La Contraloria ¡mema del ente fiscalizado es la re
.

sponsab/e de ¡niciarlos proced/fT/!ento mimstratlYos coinospondlentes a f,n de
'l
.

V

++~.

'
! "

.

term,r,ar s

.

'
eXiste o no responsabilidad ad

.

miniSrrativa Dar parte de los servidores públicos. de

.

C

.

onforrmdad C

.

on el articUlo

.

81 fraceió" XI\!

I // ¡ Y XV de la e-ev Organlca de JOSMUnicipios de! Estado de Tabesco .,
i

:

1

' -- ;' /¡
, OP0020, Convenios Federales 2012 I ,¡ J
, J Acción cuyo oago de estimaciones violente el plazo es1ablecido en el marco legal: ''"\) 11

! I 8).- Presentan 12es1ímación No. 3 el 08/0712012 y efectúan el pago hasta el 24110/2012, resultando 108 dlas de diferencia. ( '.J 11

¡ Acción cuyo pago fimquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal, ; ,

H9)- Concluyen la obra fisicam<"nte el 0810712012 y efectúan el pago finiquito hasta el 30/1112012, resultando 145 dJas de diferencia. CJ:I
10).- La fianza de vIcios ocultos se entregó 135 dlas después de la terminación fíSIca de la obra fecha de terminación fíSIC2 08/07/201", I j f
de entrega dE fianza 20111,'2012 contraviniendo el marco leal I /

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013.

El Órgar.c Superior de Fiscalización del Estado informa

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoete~cia oe' municipio) S€ informa:

NOTA: La CDntra/aría Interne de! ent5 hscafizaac es /2 re$ponsab;~ de ;nicf3r los procedimientcE acJ"m¡"nistranvos correspon~:f.'en!es a fin de___ delem1!nar
s' existe e nc responsabilidad administrativa por parte de !es servidores Ciúbiíros de conformidadcon el articule e, fra=Ó~ XIV

n
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ANEXO B

MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2012

¡-¡-
, ,

NUM I CONCEPTO

~J:
.

'
y XV de la Ley Orgánica d€ /05 MUnJcipios del Estad: de Tabasco I

i
I

OP0055, R~udaci6n Propia 2012
I

1

:

,

11 ).- El anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia funda~
motivada: fecha de inicio de obra (s

.

egún contrato) 20/0712012, entrega de anticipo 30/0712012. lo que evidencia los 10 dlas de desfase.
contraviniendo el marco normativo.

I , Acción cuyo pBgo de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:,

12).- Presentan la estimación No 1 parcial el 0110812012 y efectúan el pago hasta el 26/0912012. resultando 56 dias de dHerencia.
13).- Presentan la estimación No. 2 el 16/0812012 y efectúan el pago hasta el 08/1012012, resultando 53 dlas de diferencia.
Accióf] cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el manco legal:
14).- Concluyen la obra fisi.en1e el 0210912012 y efec1úan el pago finiquito hasta el 2911112012. resultando 88 dias de dHerencia.
15).- Derivado de la compulsa efectuada al laboratorio: phetro -s laboratorio 1 Ing. Pedro Sánchez López, con fecha 29/0412013 a través de
cficio No. HCElOSFElDATEPIP!139712013, mediante acta de compulsa el compareciente C. Ing. Pedro Sánchez Lópe.z manifiesta no habel
realizado dichos informes y no reconoce los documentos que se le pusieron a vista como emitidos por ese laboratorio, lo que evidencia que
los documentos presentados por la contratista son apócrifos. razón por la cual los funcionarios municipales deberán llevar /) cabo las
actuaciones correspondientes al contratista ejecuíor de la obra por haber incurrido en falsedad de información. AsI mismo en este acto se
solicita copia certificada de las pruebas de laboratorio observadas presentadas por la contratista, las estimaciones, facturas, órdenes de pago
y pólizas de cheque soporte del pago de las estimaciones y el contrato de ejecución de obna, debiendo remitirlas al órgano Superior de
Fiscalización del Estado.
16).- La fianzas de vicios ocuitos, se constituyó por un monto distinto al 10% del monto total ejercido, contraviniendo al marco legal

I establecido.

I
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \ "

I

5\
1,

I

. P,ro
:O":.~:':':=::: :::':::: ::=~ m"o'o.,}''':'~' ~~

, NOTA; La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de ¡O/Ciarlos procedImIentos administratIVos correspondientes a fin de I

LE' idetermmal SI eXiste o no résponsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad CO(1el artIculo 81 fracción Xlv I

\ Iy XV de !a Le)' Orgánica de les MUniCIpiOSdel Es¡ado de Tabasco. I

~ '
.

1

~; ¡ i.. :
I OP0059, Ramo 33 Fondo 11I2012 .. .:

1

17).- El anbcipo se entregó 5 días posierior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista ev,dencla fundada y mobvadc'
fecha de iniciode obra (según contrato) 20/07/2012, entrega de anticipo 25f0712012, lo que evidenció los 5 dias de desfase, oontraviniendo el
marco normativo.

1

1B).- Presentan las estimaciortes 1 y 2 parciales el dla 05/09/2012 (1 Y 2). cuandc las fechas de corte de las estimaciones fueron los dias
3110712012 (1) Y 18/05f2012 (2). lranscurnendo 36 \' 18 días respectivamente entre la fecha de corte y la presentación de las estimaciones,
vIolentando la ley de la materia que indica un plazo no mayor de 6 dlas.

, 119).- Presentan la estimación 1 parcial con feoha posterior a la terminación flslca de la obra, cuando al. estar terminada fisicamente ésta. solo
I : debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fislca de la obra o proyecte 18/0812012. fecha de entrada d

1
¡

l

.
estimación 1 parcial 05/0912012.

. ', Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el Dlazo es1ablecido en el marco iegól

! " ¡
ZO} Cooo"","', 0'" ""~mo",'"

"''"'"''
y,'~O'" """ "0""'0 ,,", "m In"'. "''''''",0" ''''', ,"NO=. .

~
.

I

El Or9ano Superior de Fiscalización del Estado irtforma

¡ Par;::: !ü~ e~ectos del Procedimiento Administrat!vo (compefE''Ic:a de! munICJ8!O: selnfo:!TI2

): ,r-. Se inició Procedimiento Administrativo PACM.15.2013

! i I NOTA: La Co,~traloría Interna del enie fiscalizadc es la responsable de lO/Ciar/0$ procedimientos admf[)ISrratlvc~ coroespondien:es a tir. De
.~,

:
1

.' deu.::rmi¡;a( SI eXIste o no responsabilidad admjnj~ÚVa por parte de los servidores púbflco~. de conform!daa con el artfcl1!c 8; fraccH:m X:\.- I ~.'t
,

Y XV e /2 Ley Orgánice de los Mun!CÍpIO~del Estacro de Tebasco .-,
J

l.-.j ~--

i~-/

!: J/

33

"-
.:

-
/ (

P0064, Convenios Federales 2012
;

k
" /2').- Ei anticipo se entregó 10 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que CXlSte evidencié fundado

'(,mojivacc. fecna de micio Oe obra (segun contrato) 13'08!2012. entrega de ant,cipo 23/0812012. lo que eVICJencia los 1C dias df dest;¡s,'.

i'~cC\ntravlruendo el maree normahvc, ~, !!~;c,
i: '~A.cciór: cuyo pGgo de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal:

.
_ \ ~(;

22) . Presentan lo estimación No 1 pa'cla! e! 31/08:2012 y' efectúan e! pago hasta el 29'10/2012. resultandc 59 d:a$ de diferencie
'

_..m_______________
~--~.~ ~-_._-
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MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PúBLICA DEL EJERCICIO 2012

I NUliI

!

CONCEPTO

Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013.

L
I¡

NOTA: LB ContraJoria interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los praredimien!O$ administrativas correspondientes e fi" de
determinar SIexiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad can el arlic:uJo81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

0P0069, Rm10 33 Fondo IU201~
23).- El anticipo se entregó 19 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato. sin que exista evidencia fundada y
motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 2710912012. entrega de anticipo 16/1012012, lo que evidencia los 19 dlas de de sfa se ,
contraviniendo el marco normativo.
24).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décima
primera, que sel\ala el 30 dla hábil de cada mes y el último dla set\alado en el programa alJlorizadode obra vigente. ya que la estimación 1
parcial tienen'fecha de corte el 27/1012012 (1), violentando el marco normativo.
25).- Presentan la estimación 1 parcial el dia 22/1112012, cuando la fecha de corte de la estimación fue el día 27/1012012, transourriendo 26
dlas entre la fecha de corte y la presentación de las esbmaciones, violentando la ley de la maleria que incflC3un plazo no mayor de 6 dJas.

El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comperencia del municipio) se informa:

Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013

NOTA: La Contraloria Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administratIvas correspondientes a fin de
determinar si ex;sJe. o no responsab/JidDd Ddmlnistratlva por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XVde la Ley Orgánica de los MunicIpiosdel Estado tia Tabasco .'
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ANEXO C

I
I

!

!

I

" I
!. i,

~

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

1
¡ NuM CONCEPTO

¡--r
l

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2011

! , Cuarto Trime!.tre:
J ¡

! Capitulo I.-Observaciones Documerrtales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno

I
l'I

¡

I

I
Punto No. 2.- En revisión al Convenio Fondo de Pavimentación y Espacios para los Municipios (FOPEDEP) se detectaron las siglllentes

iirregularidades.:

I

I

I

I

I

I

I
I

I

I

I

Convenios

a) Los recursos no fueron enterados conforme al calendario del Anexo 1, que menciona el Acuerdo de Coordinación para el otorgamiento de
subsidios en materia de pavimerrtación y espacios deportivos.

b) En el rubro de Bancos al31 de diciembre de 2011 especilicamente a la cuenta 1102-05-001-001-0000 HSBC 357-4051947406 Fondo de
Pavimentación y Espacios para los Municipios (FOPEDEP) se observó que el H. Ayuntamiento no reintegró a la Tesoreria de la Federa,:ion el
saldo disponible asl como los intereses por el monto de $22.642.51 como se establece en el Acuerdo de Coordinación para el Otorgamiento
de Subsidios en Materia de Pavimentación y Espacios Deportivos.

c) En revisión a la Difusión de Obra de Pavimentación y Espacios Deportivos. se observó que al 31 de diciembre de 2011, no se realizó la
pUblicación en los medios de comunicación impresos que se consideren
idóneos, para hacerlo del conocimiento gel1eral de la población.

d) La documentación no se encuentra identificada con un seHo que indique el nombre del programa. origen del recurso y el ejercicio
correspondiente.

el De conformidad con la cláusula octava se r"quiere que el H. Ayuntamiento envle a la Secretaria de Administración y Finanzas el informe
final de cumplimiento de las obras de Pavimentadón y Espacios Deportivos.

f) De conformidad con ia cláusula undécima se requiere que el H, Ayuntamiento envle los indicador eS de desempeño que permitan medir el
grado de cumplimientode los objetivos y metas de las obras de Pavimentación y Espacios Deportivos.

Monto pendiente de solventar: $22.642.51
I

.1

'

~II
L, ,

!

El Órgano Superior de Fiscauzación del Estado informa

Pa:o los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

1

~
i
i

Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Primer Trimestre:

Mi

,

a) ObservacIones al Control Interno. ,

Punto No, 7.- Conforme al Periódico añcial publicado el 30 de marzo de 2011 Suplemento 7154, relativo al Presupuesto Municipalde 1 ,

Egresos 2011, se observó que no se contempló el Tabulador de Sueldos donde se especifique y se diferencie la totalidad de sus elementos I Jfi os varIable, de las remuneracIOnes que perciben los servidore~ públicos municipales, como se establecen en los preceptos legales I

f¡
El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado mforma I I1

}\
)1

1:

.

/\1.

Idr
1

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCia del mUnlcwia) se informa'

Con oficIO CMi477i2012 de fecha de 30 de abril de 2012, el Coniralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMT-PA-
016/2012 Instruido en contra delC. LC.P. Javier Alvarez Osorio.
Se determinó sanCIonar con una APERCIBIMIENTO PRNADO. ASUNTO CONCLUIDO.

~OTA

.

: La Contraio

.

ria Inte

.

ma Gel e:te fiscal¡¿a.d~ es la respansabie de InlClsr los proc.edlmie
.

ntos adm¡nlsrranvcs correspondlenres,ia fin

" :J

e,

.

l

.....

/
dt?termmarSIeXiste c no responsabr{¡dad admrnrstratIVapcr parte ae los servidores pUD/¡COSde conformldac CDre: articUlC81 fracCJórXI\ /
y Xv ae la Ley Orgar¡¡c~ ae los MUnicipiOS del Estado de Tabasco. I

'" i
".,

--
~ .

l'. r
SeQundc Trimestre:

\. .'_/ ¡"-
a] Ohservac"lones al Control Interno

~ ~ --- ~-------_.._---_._----- ~---_._.--
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ANEXOe

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

~_.-

CONCEPTO

ir Autoevaluación

i

I

Punto No. 8.- En revisión y análisis al Informe de Au!oevaluación del Segundo Trimestre

¡ Superior de Fiscalización del Estado se detectaron las siguientes inconsistencias:

I

! a) En los impresos e

.

nviados en la Au!oevaluación del Segundo Trimestre de 2011, se observó que en los Cuadros y Anexos Programabcos el

! porcentaje de Impresión es muy pequeño por lo que no se pueden revisar de manera correcta ya que no se alcanzan a visualizar los da1as

: conter1idos en ellos,
¡

-,
I
!

del E¡erc¡clo Fiscal 2011 er1viado a este Órgar10

b) El Anexo 1.1 Concentrado de Egresos, se observó que el importe del rubro de Recaudación Propia especlficamente al capitulo 6000 al 3J
de junio de 2011 es de 533,668.01 y según Corte de Caja anual contenido en Cuenta Pública del mes de junio refteja un importe de
$383,497.68 por lo que resulta una diferencie de más $349,829.67

e) Los anexos 4.1 Relación de Acciones de Inversión de las diferentes modalidades, no cOr1tienen le Fecha de Inicio y Terminación Contralado
e Inicio y Terminación Real de la Obra,

d) En el anexo 4.1 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Partcipaciones Federaleó, se observó que el proyecto IS0037
Promover y Fomentar la Recreación a la Infancia, lo presentan en Proceso cuando financiera mente se encuentra al 100% y este deberla estm
concluido flsica y financiera mente, sin embargo se encuentra al 56% lo que significa que se pagó con anticipación o no hubo una correcta
conciliación entre las áreas correspondientes

e) En el anexo 4.1 Relación de Acciones de Inversión de la modalidad de Participaciones Federales, se observó que el proyecto AD001 1
Adquisición Vehlculo y Equipo de Transporte, lo presentan en Proceso cuando financiera mente se encuentra al 100% y éste deberla estar
concluido flsicamente y se encuentra al 99% lo que significa que se pagó con anticipación o no hubo una correcta conciliación entre las áre"s
cOfTespondientes.

1) En el aneJ(() 4.2 Relación de Acciones de Inversión áe la modalidad de Recaudación Propia (Remanente), se observó que los proyectos
AD015, AD017 y AD019 por diferentes conceptos de Adquisiciones los presentan en Proceso cuando financiera y físicamente se encuentran
al 99,99% lo Que significa que no hubo una cOfTecta conciliación entre las á~eas correspondientes.

'\

~
I
I
I

g) En el anexo 4,2 Relación de Acciones áe Inversión de la modalidad de Recaudación Propia, se observó que el proyecto 15023 Apoyos
para Estimular la Educaciór, a Sindic8!izados Ic presentan en Proceso cuando financieramente se encuentra al 100% y éste debería esta! ,

concluido fI.sicamente y se encuentra al 99%) 10que signíftca que se pagó con anticipación Q no hubo w\c correcta concihBción entre las areas
IcOfTespondlentes. ,

h) En el anexo 42 Relación de Acciones de Inversión de lo modalidad de Recauáocion Propia, se observó que los proyectos ADJ12 y AÓ\¡16
I

por diferentes conceptos de Adquísiciones los presentan en Proceso cuando fmancieramente y fislcamentf: se encuentran al 99.99c/c lo ~/1
significa que no hubo una correcta conciliación entre las áreas correspondientes

\1
i} En el anexo 4.3 Relación de Acciones de Inversión de 12 moaalldad de Fondo 111,se observó que los proyecto5 IS0064, 150055 y IS005~'S

"'\presentar, en Proceso cuando financieramente se encuentran al O~~ y físicamente se encuentran al 5Di)¡~ lo que signiflcc: qUE:' no hubo UL3 ~<~
correcta concihaciórl entre las áreas correspondIentes.

,
i
!
I

I

I

lA

!

,.

! k) No envían los anexos; 2.4 Resumen de! Presupuesto Autorizado de Participacione:3 Federales, 2.5 Resumen Presupu.estO Autorrzaoc

i /- ! Recaudación Propia, 2.5-A Resumen del Presupuesto Autorizado, Recaudación Propia y Remanente, 2 6 Resumen General oel Fondo 111,

--~ !

~_
I 2.7ResumenGeneral del Fonao IV, 2.0 Resum"n Genera, de: Rd,cnec de' Fonde 11: :,S "'c"';'.:'T'c"C"neca' (Je' Refrendo di>!;:"noo IV. 2'0 I

lu \ I

:,o~,::::'::::,~:::~;::,:"~~,::::'::,:~o: ;::::~'
C",,,,,,o',',, ,¡ R",,,;oo,,

"' ¡"" ;, C,,,,",, R"om,'o",G.,,,Fo"';'

",Ji,

.

1 '1 :,.: Pa5i1los efectos áej Procedimiento Administrativo (competenclil del mUniCIpIO,) se informa: I

'

\: ~ '.'
,/ I . Con oficio CMi12712013 de fecha 8 de mayo de ,2013. el Contralo, Municipal rniorma que se inició el Proc,,.Adm, ¡

i

'~~
.i,

1.
/ CMTfPAl016f2012 InstruloO en contra del LC.P, Javier Alvarez Osorio.

i
/ / !i/ . Se detenninó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO. . /'

/ .1 NOTA: Le Cor.c'21oria Interna oe' e'~te fiscalizado es la responsable O€ IniCIar1,," procedlml/=:,tas admlnlstrallvos c~rreSDOndl~!:tes a r;{¡:~er !li
dete(f~fr.2r s: e.us.fe e tiC (J'»sponSa~Jfldad ~dmlmstratfVa por parre dE les serVlQores DubJlC~5 Sé conron7i.fOéle' c:cr; el arrJ:;JI(: 2, ,ret;::;¡::;n ,.,I~_,,':.

,XV r;¿' ,/:-,
LeJ' Ürgé: ',,_~-:-: '.: ¡t1Lnlc.¡--Jlv, ue: E:~tadc dE: Tabasco 'lA

j) En el anexo 4.4 Relación d~ Acdones de Inversión de la modalidad ác Fondo IV Remanente, se observó que e; ployecto AOCOfE- p-" '\.
concepto de Adquisición de Equipo de Oficin3 lo presentar. en Proceso cuando financierRmente y flsicamente se ¡",cuentrar, al 99.910% 10 que~
SIgnifIca qUt no hubo una correcta conciliación entre las áreas COITBs:pond¡entes : itt

I ')
I l'

--L--_ __~ .___________.__.._
I

___ __LIer~er..10~estre ._u ~___~.____

--------. -~-- ~-

__o_..~_____.___
--, ~-~-
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ANEXOc:

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E..IERCICIO 2011

NUM i

r '.-,.---------.

CONCEPTO

i
I
I

~
!

------

b) Observaciones al Control Interno.

Au10evaluación

Punto No. 2.- En revisión y análisis al Informe de Autoev¡'luación del tercer trimestre del Ejercicio Fiscal 2011 enviado al órgano Superior de
Fiscalización del Estado se detectaron las siguientes inconsistencias:

a) Los Cuadros y Anexos Programaticos, el porcentaje de impresión es muy pequ.mo por lo que no se pueden revisar de manera COITecta ya
que no se alcaru:an a v;sualizar los datos contenidos en ellos.

b) EJ Anexo 1.1 Concentrado de Ingresos, se observó que el importe del rubre de Fondo rv especfficamente a las ministraciones .al 30 de
septiembre de 2011 es de $17, 547.930.00 Y según Corte de Caja anual contenido en Cuenta Pública del mes de septiembre n,fleja un
importe de $17,566,691.93 por lo que resulta una diferencia de menos $18,761.93.

c) EJ Anexo 1.2 Concentrado de Egresos, se observó que el importe deJcapltulo 5000 (Infraestructura para el Desarrollo) al 30 de septiembre
de 2011 es de $634,346.39 y según Corte de Caja anual contenido en Cuenrn Pública del mes de septiembre relleja un importe de
$863,829.25 por lo que resu~a una diferenc;" de menos $229,482.86.

dI El Anexo 1.2 Concentrado de Egresos, se observó que el importe del capitulo 6000 (Bienes Muebles e Inmuebles) si 30 de septiembre de
2011 es de $4,785.00 y según Corte de Caja anual contenido en Cuenta Pública del mes de septiembre refleja un importe de $388,282.68 por.
lo que resulta una diferencia de menos $383,497.68.

e) En el cuadro 4 Concentrado de Acciones, se observó que el importe de la Asignaci6n Anual 2011, el monto ejercido de julio a
septiembre es de $5,733,901.35 y según anexos correspondientes refleja un importe de $7,212,844.35 por lo que resulta una dHerencia
de menos $1,478,943.00.

f) No envlan los anexos 2.4 Resumen Presupuesto Autorizado Participaciones Federales. 2.5 Resumen Presupuesto Aut'orizado i
Recaudación Propia, 2.5-A Resumen Presupuesto Autorizado Recaudación Propia Remanente, 2.6 Resumen Genenll del Fondo 11I,2.7

1

'
Resumen General del Fondo IV, 2.8 Resumen General del Refrendo del Fondo 111,2.9 Resumen General del Refrendo del Fondo rv, 2.10
Sobregiros Presupuestales, 2.11 Análisis'de los Recursos Comprometidos, 5.8 Integración de saldos de Inversiones y Valores, 6.1 Relaciones
de~de~~.

~
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

t.
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municIpIO) se informa: :

. Con oficio CM/647/2012 de fecha de 15 de Ju~io de 2012, el Contralor Municipal informa que se inic;jó el Proc. Adm. CMT-PA- f\
035f2012 instruido en contra del LC.P. Javier Alvarez Osorio. I \. Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO. I

I. Con ofICioCMI127/2013 de fecha 8 d~ mayo de 2013, el Contrator Municipal informa que dentro del Proc. Adm. CMTIPAlOH;f2012

/

1
instruido en contra del LC.P. Javier Alvarez Osario.

o Se delerminó sancionar con une APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

~
:

NOTA: La Contral

.

orlS Interna de! e

.

n!e fisca/!zado es ta responsable de inicial ios procedimientos administrativos correspondientes afir; de

1

:

.

aetermlnar SIeX!ste o no responsabilidad administrativa por parre de los servidores públicos. de conformidad con el artículo 81 ff<tCci~1fIXI>' ,
)' XV de la Ley Org#1OIGade los MunicipIOs del Estado de Taéascc

¡

~

J¡

Cuarto Trimestre:
I

i

b) Observaciones e: Control ¡"temo I ~-1

'

~
Ramo General 33 Fondo /11 r\¡ J

. , I
Punto No.3.. El Municipio P

.

resente al 31 de diciembre de 2011 un Subejercicio del Fondo 111Aportaciones para la Infraestructura

..

Munié:JN¡l,
1

.

- l.por le cantidad de 51225.048.62. que representa e! 5% del monto aSignado del Ejercicio Fiscal 2011. lo que denota una Planeación y I
Ejecución deficiente en este proo

.

eso, as; como e

.

¡ ejercicio de los recursos del Fondo señalado

.:.

/ l
..

.

..

.

.,

í '-,,'El Órganc Superiof de FiscalIzación del Estado rnforma: .! i~:
:

,.. I

Paca los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa del mUniCipIO) se informa \. I '\[

. Conoficie CM./127/2013 de feche a de mayo de 201:'. el Contralor Municipal Informa que se rnlció el Proc. Adm. CM/P~.2012 , '-',
instru¡(1r en contra de! c. LC.P. Javier ÁJvarez Osono.

/
1

Se determinó SBncronar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASLJNTO CONCLUIDO ,
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ANEXO C

MUNICIPIO DE TEAPA, TASASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

NUM CONCEPTO

I
HOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de I
determinar si eXlsle o no responsabHidad administrativa por parte de los servidores pÚblicos. de conformidad con el articulo 81 fraccIón Xlv' I

:~
Lo,0.,- re

"" "~i<ipi~
""

E_
"

T.".,oo

I

!
Punto No.4.- Mediante oficio HCEIOSFE/978/2012 de lecha 22 de marzo de 2012, se requirió Indicadores e inlOfTnaci6n para evaluar las
metas, impactos y cumplimiento de los objetivos del Fondo 111Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (FISM) y Fondo
IV Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Dí5Irito Feclefal (FORTAMUN
D.F.), de lo cual no se tiene constancia en este Órgano Técnico de que se haya recepcionado dichos indicadores.

6
El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Admin istrativo (competencIa del municipio) se informa:

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

I HOTA:. La Contra/orla Interna del e~t~ fiscaliza?~ es I~ responsable de iniciar/os proc:dtmientos administrativos correspondientes a tin de
I determmar SI eXIste o no responsabilIdad admrnlstratlVa por parte de los servIdores pub/Jcos. de conformJdad con el articulo 81 fracción XIV

L
y XV de la Ley Orgánica de /os Municipios del Estado de Tabasco.

l

' -1 Pu~to NO.7.-No se tiene constancia en los arC

.

hiVOs de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de que el H. Ayuntamiento haya

'

,

'I enVIado los Avances del Plan MuntCtpal de DesarroUo 2011.

~
.

1

\ .

,',

I El Ófgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado ¡flforma: '. .' I
:' Para los efectos del Proced~iento Administrativo (competencia del mUniCipio) se informa: ~,

I

I h.\

~I
'.~

.

.

Con oficio CMTI1044l2012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralúr Municipal informa que remite la EvaluaCión del Plan I '-
. Municipal de Desarrollo, correspofldiente al año 2011.

Con oficio CMI12712013 de fecha 8 de mayo de 2013, el Contrator Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIPAl016J2012
iflstruido en contra del C. LC.P. Javier Álvarez Osorio. .

. Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

~NOTA:. La Contraloria Interna del e

.

nt

.

e fiscalizado es la responsable de inioiar los prooedéJientos aaminlstratlvos correspOnd'''!1tes ¿¡fin de' l
.

'

'.
determmar SI eXIste o no res¡wnsabiJidad administrativa PO! parte de los servidores Dublicos. de cQnformIC1aci con ei articulo 81 traceJor¡"';1V i

y XV de la Ley Orgánica de los MUniCipios del Estado de Tabasao.' : . 'I
I

I :
i

I,

t.
l
..

¡
,~ +.

; \1 .

I
I I

I ¡

"

------
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ANEXO ti

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUiMiENTO DE DECRETOS DE CALiFiCt,CIÓN DE CUENTf\ PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011

- -~--~ ~- --~ ~~------- -----

NUM,
~~ ~---

CONCEPTO

OBSERVACIONES.4 LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011

Tercer Trimestre:

Cédula 1Ii.Observaciones (¡sicas y al gasto eJerado a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentar! irregularidaóes en su gasto ejercido:

OPOQZS.-Reconstrucción óe Pavimento AsfáttiCD(FIIJ-2011). Ubicado en las Lilias, Fr, Ejecutada con modalidad RAMO 33 FONDO lIi 2011
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precIos unitarios realizado por es:~ Órgano Técnico con respecto al presupuesto bas€ de la

obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados GOn relación a los precios de mercado de la
construcción vigerrtes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón de; 17.08% por un importe de $274,815,97 (doscierrtos
setenta y cuatro mil ochoclerrtos quince pesos 971100 M.N.). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economía en cuante a precio.
A corrtinuación se mencionan algunos O€ los conceptos que presentan precios unitarios altos con sus respectivos porcentajes:
a) 8a&-002.' base hidráulica p.u.o.t., compacta da al 95% y construiqa con material pétreo con tamaño de 1 112' a finos, incluye: adquisición.
acarreos al sitio de trabajo yagua para compactación.
El cual representa un 24% de incremento.
bl Emu-002.. ernulsiones asfálticas empleadas en r;egos."lmpregnación (sub- base hidráulica, emulsión rm 2k)" inr.luye: suministro puesto en
obra P.U.O T.
El cual representa un 27% de incremento
e) Emu-003.- emulsiones asfállieas empleadas en riegos."riegos de Hga (sobrec~rpeta y carpeta emulsión rm-2k)", Incluye: suministro puesto
en obra P.UO T
E! cual representa un 27% de incremento.
d) "Emu-004.- emulsiones asfálticas empleadas en riegos. "negos de liga
suministro puesto en obra P.U.OT.
El cual representa un 51% de incremento.
e) Emu-001 .- mezcla asfáltica con emulsión (rm-2k () superestable), construidas por el sistema de mezcla en fria y en planta, compactada al I
95 % (con material pétreo arena - emulsión) para renivelación yIo carpeta. P.U.O.T (inciso 3.01.03.080-i1.02), incluye: acarreo de la [1ezcla

I

E: cual represcnta un 12'%~,dE incremerno - ..

~~¡~

(en sello emulsión de rompImiento rápido rr-2k)", incluye.

Monto pendiente de solventar: $142,680.10

E1Organo Superior de FiscaHzaci6n dei Estado informa'

Faré les efectof del Procedimiento Res.arcétorio ei Organo Superior de Fiscalización del Estadc informa'

Con O

.

fICIC CM!S

.

20!2012 de fecha 8 de

.

noVlembre de 2

.

01

.

2, el Contralor Mun

.

'CiPar informa qu

.

e se

.

reallZ

.

6 el análisIs de los preCiO

~.

.

'

,,

'

.

unitarios con base en 10$alcances del concepto y de acuerdo a ¡as actlviaades que se 11enen que realizar para la correcta ejecucló --
de; mismo. por lo que se ane),"an: Los amilisls de preGlos unitarios, alcance de los trabajos {especificaciones), couzaciones y i
fotografias donoe se observan los trabajos que se realizan y que fueron considerados en los análisis: as; como 5 hojas fotog"áficas: I
diversas : j

Se jOlciar¡:'.jProcedimientc pa,a e! Flncamien1c de Responsabilidad Resarcitoría a los presuntos responsabJes

- --~-'-"-~--~~"---'--'-'

¡ OP003:L- Construcción de p~v¡mcn!o asf¿¡itiCQ(FiH-20i 1L ubIcado en Ra. I\Aanano Pedrero 3a. Secc.. ejecutad2 con Modajidad RAMO 33
1

,
f

! : F.oNDC 11120~ 1
'. . .'

_. . : I
1 i 1.J'~ DE' aGLJe:d~~ :()~ e- ar,a!!s;:=: (Orn:;2iéJt1vc oe PU:~C!0~ umta¡¡:js rea!¡Z2CCI por eS¡E- Qr9ano ¡

ecn!co can respe(:to al presupuesto basE al:' la: i

4=
/- I obre. se ob~,e;vc u¡: InCreméi"¡!C 2r' ti cüS1ú IOla; presupuesta~o ae los trabaJo::: ¡¡citados con relaCIÓ~ 2 ios ~reclos de mercado, de la :!

-
,

.

1 GonSlr~ccl.?r. vIgente5 2 ¡~ i~cn8 DE
.

'

1&P

.

resent~ciÓr.y' ap~~
.

ur2 d.e!e propuesta 2 razón de

.

i 1E:1Bo/~.por un Importe Qe S~70.951,39 (trescientos

I

~

;1

.se!entc: mil nOVeCJ~fltos cmcuer.té. \' ur, pesos .:9.';0
,

;v.J\.J MotlvD por el cual nc se cumple cor, el olecepto de economla en cuanto a precIo ! \ .

"

¡'-A-corrtmuaciór; Sfc menCIOnar, algunos de los conc:cotoE oue oresenwn preÓos uortar¡os altos cor sus respectivos porcenta.!es: 1... VI
r

¡
2) Escr-úDI ,- operacicn (Je escarificación, dIsgregado en su caso. me:zciado. acamelionado, tendIdo y compactaci6n er, la rec?nstrucciór.. de

L- '1,1r I 5ut'-b~ses ybases (nct~.ca!". i ,04.002,J/00) a)- de sUD-baSBS, cuando ~: materia! ?E ,12car:::>et2eXlsten,te se aprovecha: 1.)añadiendo 20 %~ ~'-}i ~
'! ~ matenal de Dance nuevo v compaciadc a'r' a\. Novem<1 y cmco por Clente (95~;' G€ su r"J,.V.S.M P.\.JO.J y acarreo oe matena! al siflo de \! \J
i 2 Itrabajo i \
i

'
E! cual representé url 1O¿~';,dé ¡r;:~2mentc. ¡' ~!

!
~~~~~0~2~

ernulsJones asfalticJs empleadas en rie90~. "Impregnación (sub- basE hld:-aulicá, emulsiór rrn 2k)" mcJuye $Uf11tnistroP

¡

"e'>to en
1\

E! cuai represente un 2;",'~, dE' tnCiemenT8
'"

'
e) Emu-OC3_" emuis¡ones aSTc'Jt¡¡:::c;:, emp!ead2s e;: n.::gos "¡le90S de 1192 {SOhre~2ípet8 y carpeta cm~!isjóí; íf7)-2kr ¡nduye s mW!istf.O
puestc en obra ?-.;C I
Et cual represen~;:.jJr; :,é>¡ d~. ¡~T:::[~;:)t";nrc",

.," ."
\ //

d'! Emu~004,. emliiSJOrJes 25:a(jl::2:::: emD:e¡Jda~ en ri;:-gns "negosj~ :Ig? (f:r. selle é1lU!:::I:Jr:dr romplrnlentG rCipldc "-r-2k)
,. ¡nduye~ surnírritt"c>

puestc en obr d ~ LC T

EJ cuaj representa ur; 51¡¡i~ de rncrernentü.
__~.L ~¡~nu-Q.O1_:.=_!21~e__;E~~;ajfi:2_~.:?':-~~.0:~iEiDTJ'::~'_-?! _sUOereS¡3 t,Ip.:,. c"o_~stnj¡da~ pc-.- e' _s~~.~~_~_~.~_~.':..~~~~en JT..~~ en_p¡~~.,ta, c?~mpac~~d}_,~
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~-.,--
I

'I
;

I NUIliI
'-----

--------

CONCEPTO

95 % (con material pétreo arena --emulsión) para renivelación ylo carpeta. P.U.O.T. (Inciso 3.01.03.080-H.02), incluye: acarreo de la mezcla.
El cual representa un 12% de incremento.

Monto pendiente de solventar. $164,620.46

El Órgano Superior de FiscallZaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Con oficio CM/920/2012 de fecha 8 de noviembre de 2012, el Contralor Municipal informa que se realizó el análisis de 106 precios
unitarios con base en los alcances del concepto y de acuerdo a las actividades que se tienen que realizar para la correcta ejecución
del mismo, por lo que se anexan: Los análisis de precios unitarios, alcance de los trabajos (especificaciones), cotizaciones y

fotograffas donde se observan 105trabajos que se realizan y que fueron considerados en los anáfrsis; asl como 5 hojas fotográfiCl!s

diversas.

Se inIciará Procedimiento para el FinGamiento de Responsabilidad Resarcitoria a 105presuntos responsables.

I
I

i

Cuarto Trimestre:

Proyecto OP0114.- Reconstrucción de pavimento hidráUüco guarniciones y banquetas en Av. 21 de Marzo (Col. Reforma) (FPD-2011),
ubicado en Cd. Teapa. ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio FOPEDEP 2011.
1).- El contratista dentro de los indirectos de administración de aampo, presenta un cargo por director responsable de obra, Que corresponde 8
un importe de $7,777.73 filA inaluido, mismo que no existe evidencia de su participación en la obra, por lo que se observa el casID
correspondiente el cual importa la cantidad de $7,777.73 IVA incluido.

i
Mo~to pendiente de solventar: $7,777.73

~
i

I El Organo Superior de FIscalización del Estado informa: ,
.' J',.

1

,
Para tOSefectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: .

e",

\ I !

. Con oficio CMTJ996/2012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralor Municipal remi1e solventación 3 fin de que sea valorada.
"1''''

~ 1
I

. Se Iniciara Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcrtona a los presuntos responsables

.'

¡:-'-¡proyecto OP0061,- Construcción de pavimento hidraulico(Col. La Sierra sección ~~OYOs) (:~~-2011 ~ ubicado~;d- Tea~:eJecutada ~o:~¡ .,'

, I contratc baJo la modalidad de inversión de Convenio HABITAT 2011. . ,

i ! 1)_- En el análisis, calculo e integración de los costos indirectos, se incluyó el pago de un O.Re con un importe de $16,960.24, Sin embargo ¡

"no existe evideqcia de su participación en la ejec:ución de la obra i
i

IMonto pendiente de solventar: $16, 960_24 [

4
!

El Órgano Supe"or de Fiscalizadón del Estado informa:
i

¡
, n

I

Para los eleclos del Procedimiento Rosarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estadc informa: , !i

df;
l

".

. Ccn oficio CMT/996/2012 de fecna 3 de diciembre de 2012. el C

.

omraiOf MUnicipal remite solventLJciór; 2 fIn de q~" se;; ,'alorad2
I

.

'(~I
, l. Se iniciará ProcedimIento para

e' Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsable.. l~
.

I
-+-- 1,--):.

. -.- ~ I

iProyecto OP0051.- Ampliación de vivienda rural (Lerma) (FNP-2011), ubicado en Ej. Vicente Guerrero Lerma, ejecutada por contrato baj~ la
¡ \¡ ¡ modalidad de inversión de Convenio FONHAPO 2011.

.
I

i ;
,.

'1)0- No existe evidencia de la participación del director responsable de obra, en la ejecución de la obra, por lo cual el monto de $20,36~:3C IVA ¡

/
:

i

; inclUIdo que corresponden al pago por los servICIos del D.RO
(:',1..'

, 5
,Monto pendiente de solventar: $20.368.30 ! '\. fiEl Organo Superior de Fiscalización del Estado informa

. .

1

\

\

,. (-
:

Par2 los efectos de: Procedimiento Res.arcitorio e! Órgano Superior de Físcalizaclón de! Estado mforma:! r",_

\
.

Con oficicCMT/99612012de fecha 3 de diciembre de 2012. el Contralor Municipal.emite solventación? k j< que S8a valorada

3

-_.~~ ~ ~_.-

--------

~~.__.._.

--~'-
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NUM CONCEPTO

I
I

!

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabWdad Resarcitoria a los presuntos responsables

I

1

I

I

~
I

I¡ Monto pendiente de solventar: $12,730.19 i

I

7

I

El Órgano Superior de Fiscalizacióndel Estado infprma:
.' '

X
..

¡

I I Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:
II

"
I

~
. ¡

l

.

.

l

.

. Con oficio CMT/99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012, elContralor Municipal remite solventación a fin de que sea valor¡Jda.

Tii ~e
iniciara Procedimiento para el Fincamlento de.:esponsabihdad Resarcitoria a los presuntos responsables.

I

Proyecto OP0072.- Reconstruccjón de pavimento hld"iuJico puente seco, Av. Lázaro Cardenas y Av Revolución (Col. Revolución y lázaro
Cardenas) (FIII.2011), ubicado en Cd Teapa, ejecu1ada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112011 . .'

.

1

,

, 1),- N,
" 00""" ",."", '" '"""'O""" O"O..ct~"",""oo, d, ,"" (D.RD)

'" '"
,),~,,," d,

" """ " '00,." ,,'",," "i refieja el contratista en sus indirectos con un importe de $4,65749. el cual deberá reintegrar el contratista a la dirección de finanzas municipal <

I
I

Monto pendiente de solventar. $4,657.49

i

8 : El Órgano Superíor de Fiscalización del Estado ',nforma' f
,i

I Para los etectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de Fiscahzaclon del Estado informa: liI ¡ e c' ~MTI996'20'-
. . h - . ... ~,~~.,

ét '. Ii. Id.
.¡¡ :

~
.

. i
. on O"CICc. ,

'I~ ae lec a .o
a"

QIGJeIDDle Oe ¿u

'"
el ,-,ontralor i'Unlc'pal rem' e SOlventaclon a In oe que sea va ora a.

f\¿, I
I I . Se iniciara Procedimlentc par¡:¡ el Fincamientc de Responsabilidad Resarcitori? a los presuntos responsables iyl

l

. l

' Proyecto OP0075.. Reconstrucción de:renaje '~e agu:s negras (Villa JU:--Aldam:-;FIII-Z011), ubicado en la Vil~~Juan Aldama,ejec
.

Ufada

'

.! por contrato bajo la modandad de inverSión de Ramo 33 Fondo 1112011 .

.

..

'
.

...

1 1).- No Se encon

.

lró evide

.

ncias de la partiCiPBció

.

n del d

.

!fector responsable de obra (D.R O) e¡-, la ejecución de la obra. ya que este 5eN

::¡
~

.

C

.

O

.

..

1

.

'
, refleja el contralista en sus ind"ectc~ con un reportr. de $4.885.22 lo cual tendrá que aclarar el H. Ayuntamiento / \ !1)

¡
j Monto pendiente de solventar: $4.685.22 /

"

"

¡

9 i El 6rgano Supenor de Fiscalización de' Estado Informó l ,-
.;

,

!
I

Para los efecto~ del Procedimientc Resarcitorio el Órgano Supenoc dE Fiscalizacl(;n del :ostadc informa __ ."
.' .........

Con oficio CMT/996/Z012 de fecha 3 de diciembre ae 2012. ei ContT'a10r Municipal remite solventación a fin de que sea valorada

Proyecto OP0066.- Construcción de pavimento hidráulico (Col. Centro) (HBT-2011). ubicado en Cd. Teapa. ejecutada por contrato bajo la
modalidad de inversión de Convenio HABITAT 2011
1).- El H. Ayuntamiento realizó pago indebido con cargo a los indirectos por concepto de director responsable de obra y corresponsable de
obra con costo total de $7,6&4.99 IVAincluido, ya que no existe evidencia de su participación en la ejecución de la obra, lo cual el H.
Ayuntamiento tendrá que aclarar.

Monto pendiente de solventar: $7,684.99

6
El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resan::itorio el Órgano Superior de F'lscalización del Estado informa:

Con oficio CMTf99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012. el Contrator Municipal remite solventación a fin de que sea valorada

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

Proyecto OP0052.- Ampliación de vivienda rural (San Lorenzo) (FNP-2011), ubicado en Ej. Vicente Guerrero San Lorenzo, ejecuhlda por
contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio FONHAPO 2011 .
1).- B contratista consideró en sus indirectos, los servicios de un D.R.O. con un costo de $t2,730.19 y no existe evidencia de su parti,~ipacíón
en la ejecución de la obra. por lo cual se requiere que efectué el contratista el reintegro correspondiente.

¡

I
', ,
L._.
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CONCEPTO

Proyecto OPOO64.- Construcción de pavimento hidráulico (Col. Teoomajiaca) (HBT-2011), ubicado en Cd. Teapa, ejecutada por contrato bajo
la mOdarldad de inversión de Convenio HABITAT 2011.
1).- El H. Ayuntamiento pago dentro de I~ costos indirectos del contratista los servicios por concepto de D.R.O. con un importe de S1 ,636.42
y no existe evidencia de su participación en la ejecución de la obra.

Monto pendiente de solventar. $1,636.42

10 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FlSCanzacíón del Estado informa:

I

Con oficio CMT/99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralor Municipal remite solventación a fin de Que sea valorada.

i ~ . Se...,~ p,~"",,,,,,, "~m., F~m"~o ,. R..'." '.." R.~","'''' ,
"" "'~ '..........

r
. I

Proyecto OP0119.- Ampliación de vivienda rural (Ej. Colorado (Benito Juárez) (FNP-2011)], ubicado en Ej. Benito Juárez y CoIofildo,
! ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Convenio FONHAPO 2011.

I

l

.
1).- El contratista consideró dentro de sus costos indirectos los servicios del D.R.O. con un importe de $3,737.16 NA Incluido y no existe

I evidencia de su participación en la ejecución de la obra, por lo cual se requiere efectúe el contratista el reintegro correspondiente.

i
i

i

I

\.1
~L

i
I

~I
12

I

Monto pendiente de solventar. $3,737.16

11
El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiscarlZación del Estado informa:

Con oficio CMT/99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralor

Municipal remite solventación a fin de Que sea valorada.

Se Iniciará Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabüidad Resarcitoria a ios presuntos responsables.

Cuenta Pública Anual:

Cédula 11I.Observaciones tísicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Onras Que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OP0032.- Construcción de cerca perimetral en escuela primaria (FIII.2011). ubicado en Ej. Hermenegildo Galeana, ejecutada por
contrato bajo la modalidad de Ramo 33 Fondo 1112011.
1).- El contrabstz dentro de los indireclos de administración de campo, presenta un cargo por direc10r responsable de obra. Que corresponde a
un importe de S1 ,603.17 IVA incluido, mismo Que no e:xiste evidencia de su participación en la obra, debiendo el conlratisla reinlegrar al H.
Ayuntamiento el monto correspondiente.
Proyecto OP0035.- Reconstrucción de pavimento hidráulico y banquetas (FIII-2011). ubicado en EJ Vicente GUefTero las Nieves. ejecutada
por contrato baJo

1"
modalidad de Ramo 33 Fondo 1112011

Z .- El H Ayumamien10 pago al contrabsta er, los costos de los Indirectos de la empresz el servicio por concepto de ORO oon un monto de
$2,9 ~g9 Y no se encorrtré evidencia de su participación en la ejecución de la obra, por lo cual queda observado este monto, debiendo el
contratist¡¡ hacer el reintegro correspondiente,
Proyecto OP0034.- Revestimiento de camino (FIII-2011), ubicado en Ej. José Ma. Morelos y P (sección Santa Rita), ejecutada por contrato
bajo la modalidad de Ramo 33 Fondo 1112011
3).- El contralista considero dentro de los gastos indirectos de su propuesta el servicio por concepto de director responsable de obra con un
monto $300.94 con NA. indwdo y no existe evidencia de Su participación en el proceso de ejecución de la obra, por \o que el con.tratista
deberá hacer el reintegro correspondiente.

"
'\

Proyecto OPOO26,. Reconstrucción de pavimento hidráulico (FII!-2011), ubicado en Ej. Vicente Guerrero Lerma. ejecutada PO! co¡'Ítrato baJp
la modalidad de Ramo 33 Fondo 1112011

t
4).- El H. Ayuntamiento pago a la contratista dentro de los indirectos el servicio por conceptc de ORO. con un monto de $4.94 7 con N
inciuido y no apa

.

rece ev

,

iden

,

da de su participación en el proceso de ejecuci6n de la obra, por lo que se determÍl1a dejar obs ado dich
monto. por lo cual el contratista deberá hacer el reintegro correspondiente.

El Órganc Supenor de Fiscalización del Estado informa:,'L'

Para los efectos del Procedimiento Administ-ativo (competencia del municipIO) se informa:

Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo.

~
I

I '

~
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CONCEPTO

Cuenta PÚblica Anual

I

I

~
I

I

NOTA: La Contraloría Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracÓón XIV
y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Capitulo l.. Observaciones a la Obra Pública.

Cédula 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado.

I
I

Proyecto OP0003, Recaudación Propia Refrendo 2010.
I1).- Las fechas de inicio y terminación registradas en la cedula técnica final (01/0112011 al 15/02/2011) son incongruentes a las asentadas en

I

el acta de entrega-recepción y bitácora de obra (17/0112011 al 30/0112011)
Proyecto OPOQ74, Ramo 33 Fondo 1112011.
2).- La empresa ganadora no consideró en su propuesta, al servicio por concepto de director responsable de obra, el cual fue solicitado en las

Ibases de licitación y el contratista incumplió, razón por la cual esta propuesta debió de haber sido desechada en el proceso de evaluación del
I

i concurso

. II
I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: ""

J{
'" -

¡

I
, Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIO) se informa: I I¡

17' :

'", 1

. Pendiente sanción adminisuativa. toda vez que no. han enviado inicio de Procedimiento Admmistralrvo.
. l'

\
I

'
NOTA: La ContralOfi2

.

Intema de! e.~t

.

e

.

fisca!tzado es la responsable de Iniciar los procedimientos admmistratlvos correspondientes a fin de !

~ [
l

.

determinar si existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores púb/lco~. de conformidad con el artículo 81 fracción X/V 1

1~:. '

y XV de la Ley Orgánica de los MunicIpIoS del Estado de Tabasco

'
.~~ -- --;

1

Cédula N. Observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada ~
.:

¡

" .¡lnCOnsistenCiaS programático-presupuestal de proyectos:
¡ VIJ'

: Proyecto OP0001, Ramo 33 Fondo 1112011 (Re! 2010).
I

,!
I 1}.- Obra que se concluyó en un periodo significativa mente mayor al reprogramado. lo Que refte¡a la falta de planeación y de control interno

I

reprograman 11 dias calendario y concluyeron con el pago fmlquhc en 61 dlas calendario, diferencia 50 días calendario.
Proyecto OP0017, Ramo 33 Fondo 11I21!11 (Rem.2010).

: 2).- Obra que se concluyó en Un periodo mayor ai programado, lo que refieja la falta de planeación y de control interno. programan 45 dias

I

calendario y concluyeron en 83 dias calendario; diferencia 38 dias calendario.
Proyecto OP0022. Ramo 33 Fondo 1112011 (Rem. 2010).
3).- Obra que se concluyó en un periodo significalivamcnte mayor al programado. lo que refieja la falta de planeacion y de control interno. I

I

programan 43 dlas calendario y concluyeron en 150 dlas calendario; diferencia 107 días calendario ,1
4).- Obra Que presentó 56 dias calendario de atraso cie su fecha de inicIo proQramado con resoecto a su fecha de inicio real. lo Que refleja la ¡ /1

It~eguim¡ento y control programático presupuestal del proye

.

_ct

.

o; inicio programado 07102/2

.

011,

.

inicioreal 04/0412011 dife(e~cja 56 dlas l,

..

j)

\

i
calendario. I ..",

5).- La meta programada y real del proyecto fue de 1 equipo. Sin embargo su gasto ejercido fue de $319.966.31 y el programado de I .'J
$404,678.60, reduciéndose en un 21% con relación a lo programado. lo cual reneja la falta de planeaClón y presupuestación del proyecto ¡-
Proyecto OP0026. Ramo 33 Fondo II12011. k,j \6).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refieja la fatla de planeación y de control interno; programan 30 días: I

calendario y concluyeron en 72 dlas calendario'. diferencia 42 dias calendano. , \¡

7).- Obra que presentó 21 dias calendario de at-aso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real. lo que reflé¡al& !
falta de seguimiento y control programálico presupuestal del proyectc. imeio programado 04/04/2011 inicio real 25/0412011 diferencla.,4 (jlas \
calendario.

~

'
,

~.

Proyecto OP0032. Ramo 33 Fondo 1112011.
. :

j

8J.- Obra que se concluyó en un período significativa mente mayor a! programado, lo que reftela la fafta de planeación y de control int~rnc, ! /
programan 30 días calendario y concluyeron en 16S días calendario: diferencia 139 dias calendario ,1

9).- Obra que presentó 42 dias calendario de atrase, de su fecha de inicioprogramadc con respecto a su fecha de inicioreal. lo que fleja 1«
fatla de seguimiento y conlrol programatico presupuestal del proyecto inicio programado 04/041201 í Inicio real 16/0512011 diferencia - (lli!J;, ,_
calendario. ¡ ,-,

. Proyecto OP0035, Ramo 33 Fondo 1112011
. . I

! 10).- Obra que se concluyó en un período significativa mente mayor al programado. le qUt refleja la falta de planeaclón V de control tnte'no;

-.!~\1'_-"ma-'!.~5 días calend'!.r!_~.c>ncluy~r?~ 131 d~_s_".a~enda~~ dife_~encla_~6 dlas_ ~Iendari,! _____

Documentación que se encuentra integrada en expediente unitario del ente fiscalizado, que presenta inconsistencia en su
contenido:

13
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CONCEPTO

1).- Inconslstencias por falta ~ integración de documemación en expediente unitario de obra del ente fiS'Calizado de acuerdo a como se
detalla en la cédula II "Cédula de observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente ¡
fiscalizado - ,
2).- Acciones que presentan irregularidades en su calidad de ejecución a como se especifica en la cedula 111"Cédula de observaciones flsicas

I

y al gasto ejercido a la obra muestra fiscaUzada".
3).- Acciones qUE presentan incumplimiento a su programa de ejecución de obra de acuerdo a como se detalla en la cédula IV 'Cédula de :
observaciones a programas de obra referente a la muestra fiscalizada' I
Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra.

~
I

Proyecto OP0001, Ramo 33 Fondo 1112011 (Ref 2010).
4).- El anticipo se entregó 18 dias posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de iniejo de obra (según contra1o), ,
1310812010, entrega de anticipo 31108120fO, lo que evidencia los 18 dias de desfase. contraviniendo el marco normativo. ¡

!

5).- El co:1tatis!2 presente la fianza de vicios ocuttos con feche de expedición (2110112011) posterior a la fecha ~ entrega-recepción de la

I

obra (18101,20',1) contraviniendo le manliestado por la ley de la materia.
Proyecto OP0026 Ramc 33 Fondo 1112011 ,

6).- El contratls!2 cobro dentro de los indirectos los servicios por concepto ~ D .R.O. y no aparece evidencia de su participación en la
ejecución de la obra. Por lo que requiere aplicar las sanciones correspondientes al contratista de la obra
7).- El anticipo se entregó 30 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato)
25/0412011 entrega de anticipo 25105/2011, lo que evidencia los 30 dias de desfase, contraviniendo el marco norrnabvo, además de que la
obra se terminó flslcamente un dla antes de la entrega de dicho anticlpc.
Proyecto OP0032. Ramo 33 Fondo 111201-,

. . 'j ,
8).. La formulaclOn de estimaciones ne se realIZo tomando en cuenta la fecha de corte estipulada en el contrato en su clausula cécimo h _!

'primera. relativa a la fOITT1ade pago que señala el úttimo dla señaladc en el programa autorizado de obra vigente. Ya que las estimación 1 (. "T
tienen fecha de corte el 31105/2011 violentando el marco normativo ;-

c pago de e5tJmaclones violenté el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados Con las Mismas del k..

Estado de Tabasco, le que refleja fatta de control interno: A -l_

9).. Por carecer de ia documentación que acredite la presentación de la estimación no. 1 y 10mando en considernc;ón la fecha de corte que"';; I
el31/0512011 comparando con la fecha de pago que es el 3111012011. transcurrieron 153 días de diferencia, violentando la ley de la materia. i

10).- Concluyen la obra ¡¡slcamente e; 14/0612011y efectúan el pago finiquitohasta el 31/1012011, resultando 139 días de diferencia
'11).- El cot1!ratista cobro dentro de los indirectos el servicio por concepto de D.RO y no se encontró evidencia de su partíciPaCió

c
n

.

eJecución de la obra, violentando el marco normativo.
Proyecto OP0034, Ramo 33 Fondo 1112011

12).- la firma del contrato se realIZo 15 dias antes de recibir las fianzas de cumplimiento y anticipo. violentándose la ley de la materia.
13).. El anticipo se entregó 27 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato, sin que exista evidencia fundada y

motivada; fecha de inicio de obra (según contrato) 01/06/2011. entrega de anticipo 28/0612011 lo que evidencia los 27 dlas de dcsfase,
contraviniendo el maree normativo
14).- El anticipo se entrego 8 días postenor

"
la terminación ¡¡sica de la obra. violentando lo manifestado por la ley de la material. fecha de

terminación de la obra 20106:2011. feche del anticipo 28/06:2011

: 1~.::J-as fianza~d-=.~ntJci~yc'!rT1plimi_"I1.!0_~e_:,torgaror1_í7días, posterior a ia_fecha de notificación del ralio (adjudicación ~ obra). lo que

11).- La meta programada del proyecto fue de 680,14m2_ Y se alcanzó una meta real de 900.05m2, incrementándose en 32%, sin embargo su
gasto ejercido fue de $445.61223 y el programado de $446,215.11, reduciéndose en un 0.16% con relación a lo programado, lo cual refleja la
falta de planeación y presupuestación del proyecto.

Proyecto OP0056, Convenio HABITAT 2011.
12).- Obra que se concluyó en un periodo mayor al programado, lo que refleja la falta de planeación y de control interno; programan 30 días

calendario y concluyeron en 101 dlas calendario; diferencia 71 dlas calendario
13).- Obra que presentó 51 días calendario de atraso de su fecha de inicio programado con respecto a su fecha de inicio real, lo que refleja la
falta de seguimiento y control programatico presupuestal del proyecto; inicio programado 0410712011. inicio real 2410812011. diferencia 51 dlas
calendario,
Proyecto OPOO&S, Convenio HABITAT 2011.
14).- Obra que se concluyó en un per1odo mayor al programado, lo que refleja la fatta de planeación y de control interno; programan 45 dlas
calendario y concluyeron en 80 dlas calendario; diferencia 35 dla6 calendario,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos- del Procedimiento Administrativo (competencia del municrpio) se informa:

Pendiente sanción admínistr.rtiva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo,

NO TA: La ContraJon 5 Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar tos procedimientos administrativos correspondientes a fin de
delerminar si existe o no responsabilidad administrativa por parte de ¡os servidores público.s, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de 106 Municipios de! EsliÍdo de Tabasco.

Cédula V. Observaciones al control interno.

Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de tas acciones siguientes,

15



140 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO D

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DeCRETOS DE CALIFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2011

NUM CONCEPTO

n. I

I '
I

I

contraviene el plazo de 15 dlas establecidos por ley.
1S).- El contratista cobro dentro de los indirectos el servicio por concepto de D.R.O.
ejecución de 13 obra, violentando el marco nOl1Tlativo.
Proyecto OP0035, Ramo 33 Fondo JII2011. .
17).- La contratista cobro dentro de sus indirectos el servicio por concepto de D.R.O. y no se encontró evidencia de su participación en la
ejecución de la obra.
18).- La formulación de estimaciones no se realizó tomando en cuenta las fechas de corte estipuladas en el contrato en su cláusula décimo
primera, que set\ala el último dla hábil de cada mes y el último dla seI'Ialado en el programa autorizado de obra vigente. Ya que las
estimaciones 1 y;: tienen fecha de corte el 2410512011, violentando el marco normativo.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados celO las
Mismas del Estado ele Tabasco:
19).- Concluyen la obra flsicamente el 2410512011 y efectúan el pago finiquito hasta el 0210912011 resultando 101 dlas de diferencia.
Proyecto OPOD56, Convenio HABITAT 2011. .

20).- B anticipo se entregó 43 días posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato)
1110712011, entrega de anticipo 23/0812011, lo que evidencia los 43 días de desfase, contraviniendo el marco normativo.
21).- B contratista presento los ofÍcjos de asignación del director responsable de obra y la aceptación de la responsiva de la obra por parte del
D.R.O. y en revisión documental del expediente técnico de! ente, no se encontrO evidencia de la participación del D.R.O. en el prc,ceso
constructivo de la obra.
Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista. violentó el plazo establecido por la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados oo-n las
Mismas del Estado de Tabasco:

.

22).- Concluyen le obra flsicamente el 2410912011 y efectúan el pago finiquito hasta el 0211212011, resultando 69 dlas de diferencia.
Proyecto OPOOSO, Convenio HABITAT 2011
23).- No se cuenta con fianza de anticipo ya que el contratista presentó una carta de renuncia, la cual indebidamente acepto ,el H.
Ayuntamiento a pesar de estar establecido en las bases de licitación y en las cláusulas del contrato, incumpliendo además lo establecidl) por
la ley en la materia.
24).- Presentan la estimación 1 parcial el dla 12/0812011, cuando la fecha de corte de la estimación fue el dla 3110712011, transcurrienclo 12
ellas respectivamente entre la fecha de corte y le presentación de las estimaciones, violentando la ley de la materia que inólC3 un pla2:0 no
mayor de 6dlas.
25).- Presenten la estimación 1 p¡¡rcial con fecha posteríor a la tenminaciQr¡ fisica de la obra, cuando al estar terminada físicamente esta, solo
debe efectuarse la entrada de la estimación finiquito; fecha de terminación fieica de la obra o proyecto 0710812011, fecha de entnlda de
estimación (1) parcial 12/0812011
Proyecto OP006S, Convenio HABITAT 2011.
26),- El anticipo se entregó 16 dlas posterior a la lecha de inicio de la obra pactada en el contrato fecha de inicio de obra (según contrato)
0910712011, entrega de anticipo 2510712011, lo que evidencia los 16 días de des fa se , contraviniendo el marco normativo.
Proyecto OP0074, Ramo 33 Fondo 11I2011.
27).- El anticipo se entregó 24 dlas posterior a la fecha de inicio de la obra pactada en el contrato sin que exista evidencia fundada y motivada;
fecha de inicio de obra (según contra1o) 18/0712011, entrega de anticipo 11/0812011, lo que evidencia los 24 dlas calendario de desfase.
contraviniendo el marco normativo

,
y no se encontró evidencia de su participación en la i

Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimienlo Administrativo.

\j !

C\ \ !

o,,

i

I j
i 1

1

/\
J !

1; ~~
I

El Órgano Sup"rior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos d,,1 Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa:

NO TA: La Contralori a Interna de! ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos adminisiralivos correspondientes a fin de
determinar si eXiste o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores públiccs de conformidad con el articulo 81 tracción X/V
y XV de la Ley Orgánica de los MUnicipios del Estado de TBbascc.

!'~
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ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICAC'ÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y Al CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Primer TrimestTe:

Capitulo 1,. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno.

aj.- ObservaCIOnes Documentales, Presupuestales y Financieras.

Participaciones Federales

Punto No 1.- De la inspección flsica al personal que cobra por lista de raya en la Dirección de Programación se determinó que dos servidores
públicos fKJcumplen con el horario regular de trabajo mismos que de la confirmación con personal del érea se constató que su función es dar
mantenimiento preventivo y correclívo a los equipo de cómputo, derivéndose Que éstos solo cumplen con la prestaci6n de un servicio y la
figura de pago debe ser por honorarios. amparados con un contrato del servicio prestado. A continuación se detalla el nombre y monto de los
sueldos cubiert~:

a) Jorge Priego Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: enero $6,817.40, febrero $6,817.40 y marzo $6,817.20, haciendo
un monto total de $20,452.00.

b) Rub! del Carmen Santa marl a Hemández tiene asignado un sueldo por un monto mensual de: enero $6,817.40, febrero $6,817.40 y marzo'
$6,817.20, haciendo un monto total de $20,452.00.

Ascendiendo lo observado un total de $40,904.00.

Monto pendiente de solventar. $40,904.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Rara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipiorse informa:

Con oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo de! 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm.
CMTIPAJOO612012, instruido en contra del C. LCP. Javier Álvarez OsoOO.

NOTA: La Contra/orla Interna del ente fiscalizado es la responsable de Iniciar los procedimientos admlnlstr8fivos correspondientes a fin de
determinar si eXiste O no responsaNfidad administrativa por parle de los servklores püblicos. de conformidad con el Articulo B1 fraccIón XIV
y XV de la Ley Orgánica de íos Municipios de! Estado de TBba~co.

Punto No 2.- En revisión a una muestra de los movimientos presupuestales de las cuentas de balance por el periodo de enero a marzo se
observó un gasto por consumo de alimentos en el restaurante GASTRONÓMICAS EN MARISCOS SAMYS S.A. DE C.v. con un monto de

,

.
$6.984.00. en atención ,8 personas que asistieron a la Secretaria de Turismo del Estado para el registro de la señorita que va a participar
como embajadora, el cual dentro de la documentación comprobatoria no existe relación fumada de los servidores públicos y oficio de comisión \
de las personas que acompañaron a la embajadora.

~
.{

, Monto pendiente de solventar: $6,984.00 \ ¡

I 2
I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

. ,

!
I

p,,,, ~ "'00' d., ,.,o,,,,dim"""Adm;,..,ti~ (oom",reoo,d,'m.""",,)
" '",o'm'

I

~
! . Con oficio CM/161/2012 de feche 21 de marzo del 2012: el Contralor Municipal mforme que se inicIó el Proc. Adm.

1

'

,.

J

1 1 CMTIPAJOD7/2012, instrUido en contra del C. L.CP. JavIer Castillo Martínez.. Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRNADO. ASUNTO CONCLUIDO. ;

1

,

-1 NOTA:La ContraJor/a Interna del e

.

nl

.

e f,SCaf1

.

zado es la responsa

.

ble de imClar ¡os pr
.

ocedimientos admlnlsrrativos correspondientes a frn de

1.

/)1

\

! determmar SI eXlsre o no responsabilidad administrativa por parle ae los s"""dores públtcos, oe conformidad con e/ Articulo 81 fraccIón XI V ,"
,

I i y XV de le Ley Orgánica de los MUnicipios de! Estado de Tabascc .

I I .'
r- . . \

)
;

¡
! I

!
SeQundo Trimestre:

YA
/

. /
1 !,,

'

3
Capítulo 1.- Observaciones Documentales. Presupuestales, Financieras y al Control Interno

) 1) ¡
a) Observaciones Documentales. Pres upuestaJes YFinancieras , '~. "-../ í

'i.
Recaudación propia.
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I

i

i
I

I

¡

I

I

~I
I

Punto No. 1.- En revisión a una muestra de los movimientos auxlnares de la cuenta de Gastos a Comprobar por el periodo de abril a junio de
2010 en la póliza de diario No 34, orden de pago 3590 por un importe de $130,000.00, se observó lo siguiente:

a) Se otorgaron recursos al e, Martin Ernesto Bouchot Mollinedo, Director de Administración, para la adquisición de una camioneta Silverado
modelo 2005.

b) Debiendo expedir cheque nominativo para abono en cuenta de acuerdo al monto de la adquisición.

e) No se anexó recibo ylo factura por el monto de la unidad adquirida.

d) Según lactura FE 0000009394 emiti~ PO{Atlantís SA de C.V. el costo original del vehlculo fue de $75,000.00 bien qUe al adquirirlo el H.
Ayuntamiento en vez de depreciarse obtuvo plusvalfa ya que se compró en $130,000.00.

e) Se realizó mediante adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor.

f) No hay justificación sobre el beneficio de adquirir un bien usado que ha tenido cuatro dueños anteriores al H. AyuntamIento consideranjo el
mantenimiento que en un futuro vaya a requerir el mismo.

El Órgano Superior de FiscarlZaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa:

Con oficio CMTl631/2011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contra lar Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMT/PA-
034/2011, ins1ruido en contra de ios CC. LA.E. Martín Ernesto Bouchot MoIlinedo, L.C.F. Julio Cesar Sánchez Sánchcz y

LC.P. Javier Álvarez Osario.

Se determina responsabRidad administrativa al C. Javier Alvarez Osario y se le sanciona con un APERCIBIMIENTO
PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

.'
Se le exime de 10<13responsabilibad administrativa al C. Javier Castillo Martínez. ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar 105 procedlmienlos admmistratIvos correspondientes a fin eJe
I determmar si existe" no responsabilidad administrativa por parte de 105servidores públicos, de conformidad con el artículo 81 rraccló~ XIV

L~e
la LeyOrgánicade los Municipiosdel Estadode Tabasco,

I
L-.

Participaciones Federaler.. ,

Punto No. 2.- De la inspección física al personal que cobra por lista de raya en la Dirección de Programación se determinó que dO~servidores püblicos no cumplen con el horario regular de trabajo mismos que de la confirmación con personal del ¿rea se constató qu:e su ,
función es dar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos de cómputo, derivándose que éstos solo cumplen con la prestación de un

.

"servicio y la figura de pago debe ser por honorarios. amparados con un contrato del servicio prestado. A continuación se detalla el nombre y'

monto de los sueldos cubiertos: ¡
a) Jorge Pnego Pérez tiene asignado un sueldo por un monto mensual de' abril $6.817.40, mayo $6.817.40 Y junio S8.867.20. totaliz'lndo
$22,502.00.

b) Rubi del Carmen Santamaria Hemández tiene asignado un sueldo por un monte mensual de: abril $6,817.40,

$8,867.20, totalizando $22,502.00

Ascendiendo lo observado un total de S45,004.DD.

Monto pendiente de solventar: $45,004.00

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Par~ ¡os efectos de! Procedimientc Admínrstrativc (::ornpefenc,'t3 de! municipiO) 5e infürma

Con oficio CMTl831f2{)11 d€ techa € de diciembre de 2011, el ContratOT Municipal informa que se inició el Proc. Adm.
CMT/PA-03412011, instTuido en contra de lo, CC. L.A.E. Martín Ernesto Boucha! Mollínedo, LC.F. Julio César
Sánchez Sánchez y LC.P. Javier Álvarez Osorio.

Se determInó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

i . .
NO TA: ,La Conrra/oría

.

fn~erno de! ente fis~~/~zadc es

.

Jare

.

-:sponsa

..

ble de

.

rnjciar les .amc

..

ea:rr/len.tos BdrrnrU

.

-SirQti.V

.

os

.

c?rrespo¡ ,ú,emeS!6

.

'\

~
~-

.
'fin de ae!emunar SI eXISTe o nc responsaDll1dad adrrllmslrBtlv6 por parí€ de los serv,.dore5 pubflcos, d~ c-:JntormJoaa con ef ar:Jcu¿o _V .

\

8' IracdónXIVyXVce la Le,. Orgámc;ade los Mumciplos del Estacc Q,e Tab"sco _ ~..:..~. ~~

~..
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

r--,

~IM CONCEPTO

f= Tercer Trimestre.

Capítulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Controllnlemo.

a) Observaciones Documentales, Presupuestales y Financieras.

Ramo General 33 Fondo 11I

Punto No. 1.. De la revisión al proyecto IS0061, denominado Aportación Municipal al Programa Hábital 2010 por $3,979,368.00 otorgados
con recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111).convenidos con la Secretaria de Desarrollo Social
(SEDESOL), en el programa Hábítal se observó que no cumple con lo establecido en la Ley de Coordinación Fiscal, toda vez que el recurso
no fue utilizado en zona de extrema pobreza y rezago social como lo establece la Ley de Coordinación Fiscal tales como:

aj Suministro y Colocación de Luminarias (Col. La Sierre y Col. Reforma) Importe Total AlJ\orizado de $766,542.00; correspondierxlo
$383,271.00 a la Aportación Federal y $383,271.00 a la Aportación Municipal.

b) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Revolución) Importe AlJ\orizado $834,618.00; correspondiendo $417,309.00 a la Aportación
Federal y $417,309.00 a la Aportación Municipal.

e) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Florida) Importe Total Auwrizado de $973.254.00; correspondiendo $486,627.00 a la
Aportación Federal y $486,627.00 a la Aportación Municipal.

,.,1

d) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Mure) Importe Totll Autorizado de $436,520.00: correspondiendo S218,260.DO a la Aportación
Federal y $218,260.00 a la Aportación Municipal.

e) Suministro y Colocación de Luminarias (Col. Revolución) Importe Total Autorizado de $357,726.00; correspondiendo $178,863.DO a la
Aportación Federal y $178,863.00 a la Aportación Municipal.

f) Construcción de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total AlJ\orizado de $1,023,914.00; correspondiendo S511 ,957.00 a la

Aportación Federal y $511,957.00 a la Aportación MUnicipal.
,

g) Construcción de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total AlJ\orizado de $2. 107.786.00: correspondiendo $1. 053,893.00

~Aportación Federal y $1,053.893.00 a la Aportación MUnicipal. :
h) Suministro y C('I~cación de Luminarias (Col. Revolución) Importe Tota: Autorizado de S1. 455.376.00: <..'Orrespondlendo $729.188.00 a I

.

/

Aportación Federal y $729,188.00 a la Aportación Municipal. :
::::'::;~::::::::::~::::~:'::' .'"."'.'"

-bJ,,
:,.

!

.

"
El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado Informa' !11'

i iPara los efectos de: Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor oe Fl5calización del Esradc Informa.

cf
!

I

. Se iniciara Procedimiento para el F,ncamienlo de Responsabilidad Resarcitoria
"

los presuntos responsables.

-
~ ,----_._.._-_._----

i ,'"
,

¡ Cuarto Trimestre:

:\'

.

~

I

' 00;;;'", '., O""~=o,, O,"om,""". p,"""o","'". Fi"oo",,,,,' C,,,,,
''''''''

I i
a} Observaciones Documentales, Presupuesta les y Financieras.

i : Participaciones Federales

6

ir

;
.

!
.

0'
\

1

I~ I

!'~\Punto No. 1.- En revisión al proyecto IS0014 pólizas de egreso 1202, 1230 Y 1228 órdenes de pago 8022, 8978 Y 9726 por el pe¡;lOOode
octubre a diciembre de 2010. se observó, que no anexan la documentación comproba!oria a nombre del proveedor. José Andi Ruiz AJa,.,n
importe de 1.008.33.

'

~I
Monto pendiente de solventar: Si ,008.33

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

¡
Para los efectD~:o' Procedimiento ~ministrativo (cctrWerenCi& de' rTi!:'!!E!PIOI Sé

inJ_",'r::'" '.~ ~~'
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ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

CONCEPTO

~
Con oficio CMT/83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el ContraJor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIP A-
04612011, instruido en contra de los CC. LA.E. Martln Ernesto Bouchot Mollinedo, LC.F. Julio César Sánchez Sánchez, LC.P.
Javier Álvarez Osario y Lic. Pablo Ramón de Salazar Acosta.
Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO ASUNT.O CONCLUIDO.

NOTA: La Contralorfe Interna del ente fiscalizado 'es la responsable de iniciar los procedimIentos admmlsuativos correspondjentes a ;~n de
determinar si existe o no responsabiHdad administrativa por parie de los servidores públicos, de conformidad con el amculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MunicipiO$ del Estado de Tabasco.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Rscalización del Estado informa:

Se iniciará Proceármiento para el Rncamienlo de Responsabilidad R~rcitorla a los presuntos responsables.

~
I

I

I

!

,
i
I

!

I, ,
! (

rl

7

I

~~
I

PuntD No 2.- Derivado de la revisión al ejercicio del los recursos del Ramo'General 33, Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social
IMunicipal (Fondo 11I)y Fondo de Aportaciones para eJ Fortalecimiento de los Municipio$ y de las demarcaciones Terrltoríalesdel Distrito ,

Federal (Fondo IV), correspondiente al primer trimestre del Ejercicio Fiscal 2010 y con la revisión a la página eJectrónica del Portallnstituc:lonal

¡

'
del Municipio, se observó que el H. Ayuntamiento no presentó evidencias de tener a disposición del público en general a través de sU pi~gina
de Internet o de otros me

,

dios locales u oliciales de difusión los informes trim

.

estr ales s

,

obre el ejercicio y destino de los Fondo

.

s. '
.~

l

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa;
.".,. . r -

Para 106 efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumciplO) se Informa: -
. Con oIicio:CMTl5'57't20t1 de fecha 14 de julio de 2011, el Contralor Municipal informa que el dla 8 de julio del ano 2011 el i

Licenciado Alexis Herrera Morales, responsable de la página de Transparencia del Municipio de Taape, concurrió a las olicim.s de
Iesa superioridad con la encargada del Control de las páginas de transparencia y se pudo constatar que lo observado, es

improcedente, ya que los informes requeridos, si aparecen en la página de referencia
I

Primer Trimestre:

b).- Observaciones al Controllntemo,

Con oficio CMf16112012 de fecha 21 de marzo de 201! el Contra lar Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTfPA-
008/2012, instruido en contra del C. Lic. Alex;s Herrara Morales,

. Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.
---....

NOTA: La Contraloría Interna del ente

.

fiscalizado e$ la responsable de imciar los procedimientos admimstralivos correspondJl:mtes a tin C1
:;~<', 'determinar SI eXIste o no responsabüidacl administraüva por parte de los servidores púbiicos, de conformidad cor. el artículo 81 fracción XIV i ,

Y XV de la Ley Orgámca de los MUIlIClplOSdel Estadc de TabasCD
I

:¡
\,'

-------..-
Autoevaluación ~

(:
Punto No 6,- De la revisión a la Información contenida en ei informe de Autoevaluaclón correspondiente al Prlmel Trimestre dei EjerciCIo

/Fiscal 2010 se observó lo sigUIente ,
; )

11el Cuadro 1 "estado presupuestario (corte de cajaí con desglose de existencia ai 31 de marzo de 2010", en la existencia inicial el monto

n~reflejado es de $3, 122.57925, no coincide con el saldo final que refieja el corte de caja contenido en el expediente presupuestal y financiero ,
enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009, que presenta la cantJdad de $3, 122,58925 resultando una diferencia de $10.00.

tJ
b) En los cuadrrn; 4, concentrado de acciones y desglose de proyectos por fuentes de recursos y situación de obra se observó proyef't"bS al ,

100% financiera y fislco lo presentar, en proceso cuando deberian refiejarlo como aCCi~nes concluidas. : I '.
El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

,
.

¡'"J
'

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenc:a del mUniCIpIo: se infcrma' l :,--./f:;'

Con oficio CMTf5S7/2011 de fecha 8 de julio de 2011, el Cormalo: Municipal Informa Que por oficIo CMTI07&i?011 de fecha 14 .j<;

febrero del año 2011, se remitió nuevamenle, debidamente corregidc lo observado en este inciso, le que prueba con la copia del
documento que se adjunta. Sin embargo y en aras de que esa Supenondad tenga por solventada esta observación nuevamente se
remite en 10 fojas utíles. tamaño carta, Impresa$ de una sola cma. la impresión corregIda de los cuadros; y la información
magnética n

___ ___ __ _._..____
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SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 201D

CONCEPTO

n
~
' NOTA: La ContraloriaInterna del ente

,

fiscalizado es la responsable de iniciar/os procedimientos admmistrativos correspondientes a fin de
determinar s/ existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el articulo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de los MuniCIpios del Estado de Tabasco

Sequndo Trimestre:

I

a),-Observaciones al Controllnlemo.

Ramo General 33 Fondo 11I

Punto No. 1.- Se constató la falta de ejercicio de los recursos toda vez que se tienen sin ejercer al 30 de junio del 2010 un importe de
$5 '987 ,571,50 contraviniendo el objetivo central de los fondos el cual es el de proporcionar, de manera inmediata a los sectores menos
protegidos de extrema pobreza y rezago social, los beneficios del fondo,

'

En relación al inciso b), con oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo del 2012, el Contralor Municipal Informa Que se inició el
Proc. Adm. CMTIPAJ00612012, instruido en contra del C. LCP. Javier Álvarez Osorio..

9
El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa:

Con oficio CMT/83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contra lar Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIPA.
034/2011, instruida en contra de los CC. LA.E. Martín Ernesto Bouchot MolJínedo, L.C.F. Julio César Sánchez Sánche:t y

L.C.P. Javier Átvarez 05000.
Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO.

NOTA: La Contraloría Intem.Q deí ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimIentos admmistratívos correspondIentes e fin de i .
-"",.'" ~,", 000,u_d.d n~.."'''w po"," '"

"n,d,~,,,,,,,,, d,""000""".' " "'"'," "
'~,ió,

~
\ i:.

y XV de la Ley Orgámca de los MuniciplQs del Estado de Tabasco ,

'

.~

'-'Punto No. 2.- Del análisis practicado al Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal al 30 de junio de 2010 Yal Informe de Autoevaluación
I '\Trimestral correspondiente al período abril a junio de 2010, enviado por el H. Ayuntamiento se constató, la taita de programación y ejerCIcIo de
'los Recursos Refrendados del ejercicio fiscal 2008 por un importe de $1'175,734.62 y 2009 por un monto de S 1709,077.89, totalizando

$2'884,812.51, del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)contraviniendo el objetivo central de los fondos,
el cual es de proporcionar, de manera inmediata a los sectores menos protegidos, los beneficios del Fondo,

:~::::,::~:, :.:::: ::'~::::~:;:mpo",o.
'" m"lo,"'j"

., '

11:t .'. Con ofICIoCMTI83112011de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipalmforma Que se imció el Proc. Adm. CMTIPA. f
,

"03412011, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martin Ernesto BOllcho! Mollinedo, L.C.F. Julio César Sánchez Sane hez y

l

. LC.P. Javier Álvarez Osorio. ! '
. '

¡ . ! 11

~I

¡

. Se determinó sanCIonar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO, ASUNTO CONCLUIDO, /i,
"

l

.

NOTA: La Cont.(jjoría Interna del e
,

nt

.

e
,

fiSCa!ii.3d

,

C es la responsa

.

bl€: de iniciar los procedlmientcs ajrmnlsrratrvo$ correspondIentes a fin de /:
\ ,

'-Df!.terminar SI exisre Ono resp onsabilidad administrativa por pa rtE de los servidores PÚblicos de COf'farmldad con el articulo 81 fraCCJór<XII':
)

¡ : y XV de la Ley Orgámca de los MUniCipiOS del Esrado de Tabasco I(~
,
L_--J---j\:j

Generales

10

11

." unto No. 3.' Derovado de la revisión al ejercido del los recursos d,,' Ramo General 33, Fondo de Aportaciones para ia infraestructura Social .

Municipal (Fondo 111) y Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los MunicipIos y dE las demarcaciones Territoriales del ~o I
Federal (Fondo IV), correspondIente al segundo trimestre del Ejercicio Fiscal 2010 Y cor. la revisión a la pagina electrónica de~ PO

j
al !

Institucional del Municipio. se observó que el H. Ayuntamiento no presentó evidencias de tener a disposición del público en general iJ través /"
de su página de Internet o de otros medíos locales u oficiales de difusión los informes tnmestrales sobre el ejercIcio y destine de los Fpndos. ,

" ..

.:: ~.r'~LJn{..SuperJOf de Fiscal¡Zcc¡bn del Estadc Informa: !'
".- I ~~ ;-

¡ Para lo~ efedos de~ Procedimiento Adrr.;rÜs1rativo (comp6tenc1a de! f-"i...'lICJpjO.~se Informa.

---------.- ~--_.
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MUNICiPIO DE TEAPA, TABASCO

SE¡:;UIMIENTO po: lJFCRI"TOS rH, CAUFICA.C!é>H DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

~ ~----

CONCEPTO
-

~ ~-- ~~-,--_.

'-T-'

l.

I

i
I

í ,

:~ t-_.._----

I ¡ TerceLlr.!m~
I.

a).-Dbsel vaciunes al Conlrollnterno.

\1
~

i
ir-

~ ~ ~-Cen ~ficio CMTIS6412011
o" leel1a 14 de julio de 2011. el ContTalor Municipal informa que el die 14 de junio del alio 2011 el

Licenciado Aie><is HeH'NB Morales. responsable de fa pagina de Transparencia del Municipio de Teapa, concurrió
j¡ le Subdirección

de ris~.alizáci&r V EValuac.iór> de eSa superioridad y con la encargada de esta área, se pudo constatar que lo obserllado resulta
Improcedente pN4lie la Iflformacion que se reciAma. si se encuentra al día en la página de internet.

Con oficio CM/1S1f2012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contrzlor Municipal Informa Que se Inició el Proc. Adm. CMTIPA-
011/2012, InstfiJlrlt' en rontra del C. Lic. Alexis Herrera Morales.

Se d~te'rnin6 ABSOLVE~ DE TODA SANCION. ASlJNT6 CONCLUIDO

NOTA: U, Contraiorla ",i"1"6 del "nte fiscaliz.adc es le re,ponsaole de iniCiar los procedimientos admimstrativos CDrrespondientes 8 fin de
det!'>/mirar s, eXI"fe

"
/le nuponsnbiliri"d 8dmlIJistraUva por parte de los se'Vldores públicos. de tonformidad con el articulo 81 fracción XIV

)' >:Vd.",la Le) OrgámcR de lo~ MUnicipiosdel Es/ado de T;¡basco.
.

--"...' . .---

Recaudación propia

Punto No. 1.- En Revisiónai Proyecte IS0019 "Aftignaclón p817!Cubrir Gastos de Eventos en Fe,l. Municipal"se observó que realizan
oompres diverslI' por adjudicación directa que hacen un impone de $23.241.11 asl como diversas compras menores sin cotización a CASA
S.ANCHEZ ABARROTES S.A. DE C.v. de la cual el Director de Finanzas, Julio César Sánchez SénchGz aparece como accilmista de la
SocJ.dlld Anónima

12
I

til Org.no SU¡H"lor de Fiscalización del EStado iniarma.

I
Para 106of.¡:toti del Procedímlol1!o Administrativo (competencia del mw)iciplO) se informa:

, Con ondo

.

CMTI&3

.

"(2CI'i de iccl,,, o 0< OlciHflDre oe .2011, el CC>r1tralor MUntcipellnforme que lIe Inició el Proc. AdlTl. CMTIPi036/2011. insl1uldo en contra de 106 CC, L.A.E. Martln Ernesto Bouchot Mollinedo. L..C.F, Julio C'sar SQnchez Sánchu y ;;,

L.,C,P. Javier Álvare: Osorio,
. t~ determinó sanciona/ con un3 APERCI8IMIF..NTO PRrvADO. ASUNTO CONCLUIDO.

NOrA: Le Contralorll! !mern8 de' "ni' nr,CEI

.

/iZ8:J(: e~ le re

.

,spo"n:blC! Ó(, Inlel;" 10$ procedirn¡enlos fJdmin"trlllivo~ correspondlen/B~8 fm de
/

.
"-~

del.rmmer a' i""t. o no rfltlptmBi'JbJlldlld administrativa por porl6 dE los servidor"" pé;b/¡eos, da c;onlormld.c con el articulo 81 ~"/!IccI6"XIV
y x,' tJ~ 16 L.y Or¡¡¡ll1ic~ ue 101 MUmClpiIJE",.1 E~if1<'c0<' 7i11.Ju5CC' I

.1
;, ~~ '"'-~_""__~~._~".'

L ,.._R_'_~C __r~ 1

'1 Punk> Nb,
" ," En fI'vl~l~r, b un~ rnueutln ,je

In' mOVlrnl~l'to~ auxi¡'arc, dr IA~,cuentu dé balance e3pecfficnm.nt. en 18 cuenta de bancos I

pcr ., p.llpd~ de julio ~ 6etJti~mbr. d~ 201 O I~ "b.erv~ la cornprD por odjudicAción direota de fuegos plrotecnloO' el e ManuelAlberto de 11I!
CrUI MOuotllu ¡tpr un Inlporll ¡j~ tl:iO,CJOQ.a4 PMa I~ r.el~brDcI6n eje, bl~""teMrio 2010. IIev3dn a cabo al 15 de .epUembre. debien

~o'"

.
'

.

teall.llrtt N)I1t¡ur.~1¡lmphli"ndn[t,p.hOr
".

(:1Órgnnr Su/)urio, dr l"hr.~h¡.CI6,.
d"1 f,.nl~o¡: liiformp. i

~...,

!P.IP lo» vf"cl()~ (lvl Pm""rimljttllto Admlnlllrativo iCOrT!DeIMIC/f!de' murtlCIPIr) se informa:

1~
I

.

:

.

. Cc>"oflde
..

CMTI83

,

tl2011 de f&cli. (,
'Jf. dlcl~lllb/( a. 20,1 ,6IContralo' Municipal Informa que .. Inició el Proc. Adm.. CMTIPA- I

~

j 03612011, ínctrulor er. contl'P d. IO~ CC. L.A.E. Martín Ern.,sto Boucho! Mollinedo. L.C.F, Julio César Sánchaz Sánchez y ¡

f
. L.C.p, JI1V,{jr Alv~r"1.O.orie¡, :
;-'

__~.".
Se drt."nlrd, "\"~Ionw ,,(,f i)r", AF'f:HC"JIMIEN10 PRIVADO ASUNTO CONCLUIDO.

.
,~,

. .

',

. NOtA: Lb CC;'

.

H¡t1IUri@ln/ern

.

Ddell!:IEfit.t:¡;(IZauc lit I~ FMp0rJnabi. de Ifl/CIlJ.' lOS 01eY.:

.

_."'Olml~

.

"t05 aaml/1lstratlvoe corre~pondlent!'S e
n"

de

~

J 1
1,

. dO/firlO/nar,~' ",:,sl," o,ne responulJl/ldlld ar¡;nlrrtstr..tIY~ por part~ Cle10&IIGr.¡:!ore5 oUOIIC05.de r;onform,cad cor. e' articule 81 (moción XlV

I

)'.>: \; O~ (2
Lt"'} Hpi3,1':-;;: eJe 1(1$ MLli/!CI(iWF 06: [[.t;wc (16 ; a{¡~$Cú 0 ¡

~ ; ,._~~ ~-_.~ "~""~~,=-"~ ~.,
,"

: Punto No. 3.. En Revisión a

.

.Proyectos m

.

uestr;a, ~e

.

observó adQUIsiciOnesd

.

irer.tás al e

.

Ed9ar Danlei Cano GOmez. que por el

.

m

..'
o~SAi

..

o se

,
'
V

.

'
l

.

;"
debió reaJ¡zar Con~'Jrso Slmpli!icodD MenOI. como 8 contilluaClonse d"lttllan i (~.

i 4 -Proyecto IS001S
. A,S!Qn3cior. r,ar~ Cubr¡~ GCtsto~ Cl~ Ev~nto:~ en Furia Munlr:IPa1" ñdqurSlc!ones por concepto de materiales van~~ ~

Hnpor1~ de i:-¡2.48'2 ,:: df r~',~h¡:)í¿ ,jf~'mave de 2C'H ,-
\i

I
-Proye-cto !SOO:~ ".A.royu D;::~raMejorarmento d~ v.jviC:lG2 a Personal Sindicaljzaao" por concepto de materJa! de construcción, p1omeri2 y

_~_~:;'~~~'~~~_!~DO'f:.._0.~ S8~ ~~~~__8...21?_ !~~~__~,~_,,~~~ _'f:f::lhernbrFoe._?~~ ~.~,~..:~~_~'5~~_~_e'~i:;~_~u!_ car~e~_~_rma del F~~~slde!2!L



27 DE DICU~MBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 147
.. - -..-
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MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACIÓN DE cUeNtA p\lilLlCA bEL EJERCICIO 2010

---~~-' '---

~~_ ~()".CEPTO

! Municipal y Director de Administración lás requisiciones 3515,3516,3517,3519.3520 Y 3495

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa:

Con oficio CMT/83112011 de fecha B de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se Inició ei Proc. Adm. CMTIPA.
03612011, instruido en con1ra de los CC. LA.E. Martln Einesto Bouchot Mollinedo, LC.F. Julio César Sáncl1ez Sánchez y
L.C.P. Javier Álvarez Osario.
Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTOPRIVADO.ASUNTO<CONCLI,JIDO.

I
NOTA: La Contralorla Inlema dal ente fiscalIzado es le responsable de iniciar los procedimientos administrat/VD$ correspondientes a fin de :
det~rminar SI eXIste o no resporrs

.

3bif

.

/d.d.dmin"..'" ,~ ,... ..lo. ,~_.
"""""".""oooIom;d"~ ., ,.,w"'

" """"'.
XIV

I

y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.
I

i-.-r:~rto Trimestr~;

.

: : b) Observacionesal Control Interno.
I

Recaudación propia

Punto No. 1.- En revisión a una muestra de los movimientos aUXIliaresde la cuenta de Gastos a Comprobar por el periodo de octubre a
diciembre de 2010 en las pólizas de diarios No. 7, orden de pago 9950 PO( un importe de 5380,000.00 y No. 3 orden de pago 9631 por un
importe de $128,500.00 se observó lo siguiente:

a) Se otorgaron recurzos al C. Martln Ernesto 6ouchot Mollinedo, Director qe Administración para la adquisición de una camioneta CadiUac
'Escalade ESV 4X4 color Gris Metálico modelo 2006 y un Tauru nuevo de S veldcidades 4 puertas.

~
I

15
bl Dehlendo expedir cheque nominativo ps. a abono en cuenta del beneficiarío por cada \!,no de los vehlculos realizador- de acuerdo al monto

de la adquisición

e) Se realizó medlanle adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor por cada uno de los bienes adquiridos

El Órgano Supmior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comps/enoi. del munir:;ipio)se Informa:

Con O~CIO CMT/83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el ContralO! Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMT/PA.
04-Gf2011 y su acumulado CMT-PA.o34/2012, instruido en contra de los CC. L.A.E, Martln Ernesto Boueno! Mollinedo, L.C.F.
Julio César Sánchez Sánchez., LC.P. Javier Álvarez Osario y Uc. Pablo Ramón d. Salazar MOgta.

~
. ,

. S~ determmó sanCionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCL.UIDO I
"-

NOTA: Lo :"onlral:;¡riaInlem~ del ente fiscalizado es ló responsable eJe iniciar lo~ procedlm;anto~ aeJmjnisrra/rvo~ correspondientes e flr! ae l'
.

.
de:r:rmIMIr s (m~te e no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. eJeconformIdad con el articulo 81 fraoolÓn XIV I

Y XV d~ la l el' Jrgánl~!'J de Ics MIJO/olpios del Estado de Tabl3sco !

._-~-,---------- ~._-'-' ' "'-~-

"unte No o.

'"
.~\',,;i6r é l/M muestra de los movimientos euxili.res de las cuentas de baiance especlflcamente la de bancos por el periodo

de octubre
"

d,clembre oe 201G se observó. que en las pólizas de egresc No. 3 y No. 14. orden de pago 7515 y 7749 por concepto de
m~jpnalas d'versos parz utihzarse el 15 de septiembre con motivodel festejo del Bicentenario por un Impone de $110,012.06; adquisición de
n1alena' elE:ctríc:cpala ser utilizado en la iluminaciór, de escenografla con motivo del Bicenlenaroo por un Importe de 5110,605.48: a IQS C
Aima Rosa Espadas rlernández y la e Laura Cruz Hernández respectivamente, se raalizaron mediante adjudicación direct8 debiendo llevarse
2 cabo conwrso simplificado menor.

El Organc SuperIOr de FIs<:ahza~ión de! Estado informa' 'cJ
J ~

Para 10s efectos del Procedimiento AdministratiyO (Cófnpetenc;s del muniCIpio) se informe: /

C

.

on OfICiO

.

CMT/831/2011 de fecha 8 de di

.

oierflbte de 2011. el Contrnlor Munictpilllrtforma que se in¡oió el Proc. Adm. C

.
~~

A.j\

.

í
.

.

046/2011 2011 Y su acumulado CMT-PA.o34/2012., instruido en contra de los CC. LoA.E. Martln Ernesto Bouchot MoIlin ,
'!'.

L.C.F JU:I: .', 'el' Sán"hL. Sánchez, L.C.P. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ram6n de Salazar Acosta. l'. ,
SE determine sancluna' con [¡n.) APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO

'-
.¡

!

' ~ ' ~-,--------_._--_....._---
---_.--



148 PERIODICOOFICIAL 27 DE DICIEMBRE: DE 2014

i
I

I

,

~i
!

ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAPA., TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NUM CONCEPTO

i
~,

¡

NOTA: La ContraJoría Intema oe: ente fiscalizado es la responsable de iniciar 10$ procedimientos administrativos correspondientes ,a fin de i
determinar SIexiste o no responsabHidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conformidad con el arllculo 81 fracxlón XIV !

r XV de la Lel' Orc¡ánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

l '
Participaciones Federales

Punto No. 3.- En revisión a una muestra de Proyectos muestra y Gasto Corriente se detectó Que anexaron copia fotostática de las facturas
por el servicio de fotocopiado (prestador de servicio José Andi Ruiz Ara) de las que el importe total de las facturas es superior al cheque
emitido y a las órdenes de pago que la amparan como a continuación se señala:

I

I
!
i

I
I
I

(~\,

\.. ~
\\ !El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa' }., I

; Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se Informa: C;,I~~

I

Con ofic;jo CMTI83112011 de fecM 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa Que se inició el Proc. Adm. CM'TIPA- ,
04612011 2011 Y su acumulado CMT.pA~34/2012,. mstruodo en contra de los CC. LA.E. Martín Ernesto Bouchot MollilledO,

I

'

'
1

L,C.F, Julio César Sánchez Sánchez, LC.P. Javier Alvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar Acosta,
I Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRNADO. ASUNTO CONCLUIDO

! i NOTA:La Contra/oría Interna del er.te nsca/¡zado e~ fa responsable de Iniciar/os procedimientos administrativos corres,condt<mtes a IÍn ae

w
: ,

LE
: ' derermrnar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores ptíb/¡cos. de conformidad con el artlculc 81 fracción XIV

.

.'
'

i y XV de la ~ey Orgánica ae los Municipios de! Estado de Tabasco \' ."
I , <,

- I

a) Póliza de Egreso 1156 por $21,775.52; factura $22,022.31 resultando una diferencia de $246.79.

b) Póliza de Egreso No. 1245 por $10,409.84; factura por S18,670.59 resultando una difelencia de $8,460.75.

cJ Proyecto IS0014 Póliza No. 1241, orden de pago 1698 por 51,952.57; factura $12.702.87 resultando una diferencia $10,750.30.

d) Proyecto 180014 Póliza No. 1241 orden de pago 1711 por 51 ,952.57; faclura $12,853.67 resultando una diferencia $10,901.10

e) Proyecto 180014 Póliza No. 1277, orden de pago 2538 por $326.55; factura $18,670,59 resultando una diferencia $18.544,04.

f) Proyecto IS0014 Póliza No. 1157, orden de pago 3206 por $246.79; lactura $22,022.31 resultando una diferencia $21,775.52.

g) Proyecto 150014 Póliza No. 1101, orden de pago 3870 por $372.36; factura $12,563.38 resultando una diferencia $12,191.02.

17 11)Proyecto 180014 PólIza No. 1211, orden de pago 5187 por $468.93; lactura $13,718.74 resultando una diferenoia $13,249.81.

1)Proyecto IS0014 Póliza No. 1200, orden de pago 5931 por $641.19; factura $18,172.27 resultando una diferencia S17 ,531.08.

j) Proyecto 150014 Póliza No. 1193, orden de pago 7281 por $489.91; factura S14,858.7:> resultando una diferencia $14,368.82.

Omitiendo señalar No, de póliza en la que se anexan las facturas originales.

Punto No. 4.- En Revisión a Proyectos muestra. se observó compras dIrectas Que por el monto se debió realizar Concurso Simplificado
Menor, como a continuación se detallan.

Proyecto 150172 "Gastos de Operacióc de 12Direccióc de Seguridad Pubilca" - rotUlación oe patrullas por un importe de $64,957.68 de lecha
31 de diciembre de 2010.

Proyecto 150167 "Suministro de Utensilios a Desayunador ".- por ulensilio que será util¡zado en las cocinas de los diversos desayunac,ores
escolare. por un importe de $103,493.20 de fecha 24 de noviembre de 2010

18 Proyecto 150024 "~oyo para Fomentar el Deporte a Sindicalizados" - por Materiales Deportivos por un Importe de $44,071 18 de feohe 14

de Junio de 2010.

Proyecto 150174 "Gastos de Operaoión para el Bacheo y Sanea mIento de Calles y Avenidas de material para el bacheo de diferentes
oalles de la cIudad por un importe de $95,124.64 de fecha 15 dE diciembre de'201O.

Proyecto AD0003 "Adauisición de equipos de computación eiectrónioa'.- 8 computadoras con tarjeta madre expandible por un importe de
$82.299.99 de feoha 11 de, marzo oe 2010 reportado como: concluido en 2utoevaluación del cuarto trimestre 2010

.
Proyecto AD0005 "AdqUIsición de Equipos de Comunicación y Teieradlodltuslón".- 2 radios portatiles marca kenwood oor un importe de

__.J_~1_0S.09~c~e fechó 27 de ¡eDrer" de2010 r_eportad,:: ~9c~'2:"."~~~-"u¡oevaIUaclón del cuarto tnmestre ~ ,
'
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ANEXO E

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010
+----

CONCEPTO

¡
--r-

I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munICipio) se informa:

I

. Con oficio CMT/83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIPA-
046,'20112011 Y su acumulado CMT-PA~3412012, instruido en contra de los CC. L.A.E. Martln Ernesto Bouchot Mo/Iinedo,

I LC.F. Julio César' Sánchez Sánchez, L.C.P. Javier Atvarez Osorio y Lic. Pablo Ramón de Salazar Acosta.
i Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRNADO. ASUNTO CONCLUIDO

I

NOTA; La Contralorla Interna del ente fiscalizado es la responsable de iniciar los procedimientos administrativos correspondtentes 8 ~n de
detemninar si existe o no responsabilidad administra6va por parte de los &ervidores públioos, de oonformidad con el artlDJlc 81 fracci6r¡ Xlii
YXV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasoo.

<t-~
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ANEXO F

MUNICI,.IO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAL.IFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

I :
LNUM i
r--;-------
I I

CONCEPTO

--_._-
'".

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones lisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido:

Proyecto OP0002.- Reconstrucción de la unidad deportiva, ubicado en Teap2. Cd, ejecutada con modalidad SERNAPAM :>01e
1),- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Órgano Técnico con respecto al presupuesto base de la
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a la fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razóndeI43.47% por un importe de $551,156.22 (quinientos
cincuenta y un mil ciento cincuent;¡ y seis pesos 221100 M.N,). Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economia en cuanto 2
precio A continuaciór, se detaltan algunos de los conceptos observados con precio, aitos
10409.- Suministro y colocación de azulejo dal-ble de 23x30cm santa lucia en muros asentados con pegazulejo, hasta 3 re, de attura, incluye
cortes, lechada cemento blanco, herramientas y equipo de seguridad. El cual representa un 184% de incremento

SC-D26.- Puerta de aluminio natural con panetar y acrllico de 0.65x1.70 mt, incluye: materiales, mano de obra. herramienta, suministro 'i
colocación. El cual representd un 246%)de incremento.
SC-D29.- Construcción de protección de b.ew¡¡:la a base de cuadrado de 112" y perfiles estructurales, incluye summistro, colocación.
andamIos, mano de obra y equIpo de segundad. ~I cual representa un 371% de incremento.

SC-037.- Suministro y colocación de malla ciclón galvanizada de 1,50 mt de alto cal. 12.5 con marco de ángulc de 1", Incluye: anclas de
ángulo de 1", barra superior de tubo negro c-30 de 2., materiales, mano de obra, henamientas, eqUIpo de seguridad, andamios y todo lo
necesano para su correcta instalación. El cual representa un 94% de incremento."
12005,- Tubo de pvc condu~ de 3/4", incluye: suministro, mano de obra, herramientas y pruebas_ El cual representa un 201% de incremento
10975.- Proyector circular de 18" con balastro autoregulado de 400watts y 220v, incluye: lámpara de aditivos metálicos de 400w claro,
suministro. colocación y pruebas. El cual representa un 65% de incremento."
SC-039.- Proyector circular de 18. con balastro autoregulado de 400watts y 220v. incluye' lámpara de aditivos metálicos de 400w claro.
suministro, colocación y pruebas. El cual representa un 106% de incremento.
SC-,11.- Reparación de transformador de 25kva, incluye: alambre, aceíte, empaques, papel aislante, pintura' mterlor, pintura exterior.
manIobras. mano de obras y herramientas, secado en vaci6, fusibles, sistema de apartara)los y todo lo necesario para SI.:correcta operaciór
El cual representa un 651% de incremento.
Por lo anterior, se determina Que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financIero de
los trabajos, Que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de concepto~ licitados con un importe total de

.$1'267,823.42. permitió ta adjudicación de la obra con un presupuesto de $1'264,749.87 sin embaroo, con base al análisIs elaborado por eí
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto ;e estiman en $716_667.20 por lo que Se
observa un importe de 5548,082.67 pagados por costo elevado al ejecutar la obra.

Monto pendiente de 50lventar. $435,781.91

l

A
: !

1:'
¡~

El Órgano Superior de Fiscalizaciór, del Estado informa

-,;

~
.,.

,
~. ..

Con oficio PMT/1026!2011 de fecha 25 de octubre de 2011, el Contialor MUnicipal envia documentación complementarr"
correspondiente a la solventación de los siguiemes proyectos: OP0002, OP0068, OP0077, OP0081, OP0082 y OP0100, De rgu,,:

'
manera se envía memorándum no. 1155 de fecha 3 de octubre de 2011. a la Dirección de Auditoria Técnica a Proyecto" de
Inversión PUblica, a fin de que se emita el análisis correspondiente.

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa.

. I

#=t

i I

'

1
1.

I

!-~- ;~J::~~a~;~11~S~~;:~~iO~::i~:'~s ~~~~~~:u;P~~i7, ~p;~8~e~~c~~~ 1
a~ ~;~~r;n:~~,:;; i~~~~:a~:~r~~~e~t~ :~~~~~~; \

'

.
persiste una observación de $147,298.08 y Que respecto a lo OPOOBOse observa un Importe de $15,013.41 pagado po; costo f \1
elevado al ejecutar ta obra. Anexan tarjeta informativade techa 16 de diciembre de 2011 y copIa de los dictámenes técnico, De

I : fechas 29 de marzo y 02 de abril de 2012 (:J
I i . Se ",iciará Procedimiento para el F,ncamiento de R"sponsabil'dad ResarcÍlorta a los presuntos responsables //.

/¡
I J .! /

f--~ ¡ , ¿,;
I ¡Proyecto OP0080,- Ampliación de vivienda rura'!, ubicado ~n Andrés Quintana Roo. ~Jecutada con modalidad Fideicomiso de Fondh Na~ic)~:"" /

Ide Habitaciones Popula¡~s 2010 I -~.
..

i 2 : 1),- De acuerdo con el analisis comparativo de precios unitanos realizado por este Órgano Tecnico con respecto al presupuesto ~ase d,; ,,~

! , obra. se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos Iicr.LIdos con relación 8 los precIos de mer~' 12 !
! I construcción vigentes a la fecha de la presentación y apenura de la propuesta a razon del 1-'.85% por un Importe de $i 82,61436 (clE.nto [

f ochenta y do, mi~seiscientos catorr.e pesos 36/100 M.N.) MotIvo po: el cual no SEwmple cor el preceptc de economi¿ en cuanto a precIo. .L

'
'-~ontinua~6..n~.!:tallan algunos ,ct"elos c_onceptos obse~~os con precjo~~~~:n___________________..____

E: C7/02:20-:2 se envió memo;andum "1:29 a DP-.TE?IP remitlenoc do:::urnentaciGI; cDmpiemeni:znia de S01Ven¡i1CK)r, b. fin Ot
\'a!O~8 da
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MUNICIPIO DE TEAPA-. 1A8ASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PUUUCA DEL EJH~CICIO 2010

I
~~,~-

~"',

L~__"__,,_~ ~_,__,_,__~~!,,~EI'!9, ,,".,'_.

10310,- C~dcne de desplante de 15x20ctn de ~eG~16n de concrelo fcp20C kgiem2 Un e 19mm, ',~fl,'zadc con armN 12x:O-< indHV~'
matenales, mano de obra,cimbracorn(myacarreosde losmaleriales~I sitio de colado, El cual representa un 21% de increm~nto '.
11102,- Techumbre a base de lámina ondulada 7-lntro alum de 3,05m cal. 32 y monten ¡¡alv, de 2,4" hasta una altura de 3,50rn, !'1G1"
fllementos de fljaci6n, moterlales, andamios, manc de obra El cual representa un 29% de Incremen/o,
11001" Puerta de herrería tipo tropical de 0.80:>:2,1Om, incluye: una mano de pinlu'1! pnmMio antrcerres;",,, vidne de 3mm, sellador SilIC~",
c:erradura, herramientas y mano de obra, El cual representa un 56% de incrementc
11003,- Herrarla tip<) tropical para ventana 2 base de ángulo de 3/4- y pertíles ptr de 1". inciuye: lIna mano de primario anticorroslvo, vidrio
daro de 3mrn, sellado con slllc6n transparente, maoo de obra, herramientas. El cual representIJ un 72% de incremento
Por io anterior. se delermina que el presupue.sto ba"" elaborado como soporte par? solicita' los recursos y establecer ei techo financiero de
I,~s trabajos, que al reaHzar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un importe total de
~¡1'230,096.12, permiti6 la adjudicación de ia obra con un presupueS10 de $1 '229,578.21, Sin embargc. con base al análisis elaborado por el
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $1'047,481.67, por la que
se observa un importe de $182,396,54 pagados por coste ,,!evado al ejecutaría obra

Monto pendiente de solventar. $147,320,5$

1,1 Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa:

Para los efectos del Procedimiento Rcsarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

E! 07/02/2012 se envió memorándum 129 a DAíEPIP remitiendo d08umenlaclor. complementaria de solven/ación a fin de ser
valorada,

\\,"t,
¡ +' __,,, '_,_,_"'__'___,,,_"

",__,,__ _'__ u__
'_

,_

''''

_",,,_,,,_,_,_,,_,__,,,,,,~;'

~! ¡Proyecto OP0100.. Construcci6n de io¡-"
'

alcantariOa, ubicadD en Vicente Guenc,Q Lerma EJ ~jeCl!\i,d¿'_ oon ~WG3'"j8o Rame 33 ~orldo 1111~\
: : 2010 "~l).. Derivado del aná¡¡si~ a¡ gasto de Invers¡or~ de aCllerdo con lo~, trabajos especif;,:::ados f~r', 0:.-1preS:"Jp~IC:~,to fi:~a¡ del expedlen1e .ecnlco

unitario. bitc3cora de obró, fotograflas, croquis y detalles de construccion. remitido5 er, CU(:'nlB ~'lJl>¡ICi:~,i..ont~'Js<,ade~ (,-;¡n !u~ dalo~ aportaoCJs en
el acta de supervisión físic¿: de los traba)os por parte del osfe: no justifica los excedentes de mate:¡al~~ aC1QU¡r:dOSy mano de obr'd ernplead¿¡
para la ejecucióp de 105 t"abajos: por ianto. se determinó uné observélclón oe 53C.872.60 O¡eln~a mi' C~:¡1OC)-::mO~j,sE':enta y do~ r~(,;SOS60:100
M,N.) IVA incluido en ¡os materiales y de: page de maTle obr2 po~ c:once~~t.. d!~'9<-1'_1<.ei, ~X~t«

El 17/04/2012 DATEPIP mediante memorándum 253, óa contestación al memorándum 129 informando que se encU"n!ran
solventadas las observaciones de los proyectos OP0077 , OPOOB2, OPOOSl y OP0Q65, aSimismo Informa que respecto a la OP002
persiste una observación de $147,298.08 y que respecle a lo OP0080 se observa un importe oe 515,01341 pagado por cosio
elevado al ejecutar la obra, Anexan tarjeto informativa de fecho 16 de diciembre de 2011 v copia d( b, ddám"nes t¡'CI1!CO$dE'
fechas 29 de marzo v 02 de abrii de 2012

Selnlcjar~ Procedimiento para e: ::¡ncamientc- de Responsabijicad Re-sarcfton'C a io~ pf~sunlo~ respünsab){:~.

Monto pendiente de solventar:$30,872,60

E,i Órgano Superior de F,scaiizaclón de! Estado Informa:

Con oficie PMT/1026/2011 C1f fectla 2:. de octubre de 20- ei Centrala: ~\l1un¡2iDai env;e dQcurnenia~)Ó;, (:G;-~I~'¡e"i1:2r:t2rla

corr"SPPl1dl~J]I~ ~ !~ s,ply~m¡¡~\~r¡ ~. !ps SI~IJI~!1(e¡¡ prpyeLl0s OPODC2.0P006i) OPDO?? OrOOB~. C,PDO&¿ OP0100 ~)t ':JIi"
mtiner~ i;f; ~~ní!~ ffI~mRf!f!*.HT> ¡w .¡ 5:- dE ieGh~ ; q~ ~;~!~¡~ít:;..." :~::. ¡.:~ ;'.

'''_'''~'

T(
~-"-c-..'~- .!:~- 0"2

!nversi6n PúblíCéi. a fin de qUé SE emITE e! anái:s:s COrTespGndlent.~

\1
~

Para los efectus de! Procedimiento Resarciiorio ej Órgano Supenor dt FiscCllización del E.stado informa

El D7/02/2012 se envió memorandum 129 G DATEPI~ remi"benoo oo:,urnentaGj6n comp¡emen:a~i2 dE solv~maClón J fin dE" ser
va lar dd~

.,

El 17/04/2012 D."'-TEPIP mediantt memorándum 253. da c(Jnlestacicw A: mer.lo;ándurr: ~29 intGímandc que se cJn~hJye q~;E en el
gasto de Inversión de la obra existen gastos er. excesos p0:- conceptO dé rT\ano Ot. ot;n:: empleadz por le cantidad dé $9555.00

Anexarl taqetc informativa dt ieclia 15 OE diciembre es 20~ ~ y COP;2 dI..::d!ctamer, técnico O€ feC~¡2 C:? de e.t"ri: de ;?C1:2

J

J

Se iniciará ProcedImIento para- e: Fincamiento dE: ResponsabiiídélG ¡;esC'!rcrtor~z: 2 ios p;-cs~jmo~ íe~;ponsablcs
/

Il~::=~~"."

,

' "-"--' '-"---'-
.', ,- ,-,--,--, .

, 4
; Capitulo L- Observaciones ¡; la Obre Pública

L '~:édu,a 11I.-_Observ~5"one~,f.t.sicas y,~1 Qasl,o_ eier~19E~,,~.a.b-"~_0ue¡;~r~,~~~z,a.ci~,
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ANEXO F

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFICACIÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2010

NUM i CONCEPTO

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

OP0095.- Reconst. De la Av. Puente seco en el área de la glorieta de entrada a 12 Cd. Teapa, ubicado en Teapa, Cd, ejecmda con
modalidad fondo de Pavimentación a Municipios 201 O.
1).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este 6rgano técnicc con respecto aJ presupuesto t,ase de la
obra, se observa un incremento en el costo total presupuestado de los trabajos licitados con relación a los precios de mercado de la
construcción vigentes a Ja fecha de la presentación y apertura de la propuesta a razón del 5.40% por un importe de $117,790.15 (ciento
diecisiete mil setecientos nO\lentG pesos 15/100 m.n.), Motivo por el cual no se cumple con el precepto de economla en cuanto a pre<:io.
A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:
Com-003.- compactación de la superficie descubierta al corte para noventG y cinco por ciento (95%).
El cual representa un 106% de incremento. .

Pa\l-003.- pavimento de 20cm de esp. De concreto premezclado con regla vibratoria con resistencia a la flexíÓl1 mJ. 48kglcrr.2 con un
revestimiento máximo de 10+/-2.5; acabado con peine metálico, incluye: vaciado. vibrado. acarreo de concreto, aceleran1E., cimbra,
descimbrado, sellador para curado, junta de expansión, sello para junUJ, aceite aditivo, varilla corrugada de 3/4" de diámetro de 80cms. De
long. Acada 40cm. Varilla lisa de 314' de diámetro transversal de 40cm de long. a cada 30cm.
El cual representa un 8% de incremento.
Gua-001.- guarnición de concreto fc=150 kglcm2 rn (1)tma 19 mm de 12x18x35cm de sección, acabado común, incluye; cimbra, descimbra,
herramientas ymano de obra.
El cual representa un 11% de incremento.
8an-001.- banqueta de concreto fc=150 kg/cm2 r.n. (iJ, t.m.a de 19 mm, de 8.0 cm de espesor acabado e&cobillado con volteado~ incluye:
materiales, mano de obra ycimbra.
El cual representa un 38% de incremento.
Por lo anterior, se determina que el presupuesto base elaborado corno soporte pare solicitar los recursos y establecer el techo financiero de
los trabajos, que al realizar el procedimiento de contratación aplicado acorde al catalogo de conceptos licitados con un ímportl! total de
$2'180,000.00, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $2'168,942.10, sin embargo, con base al análisis elabore,do por el
órgano superior de fiscalización del estado, los parámetros de costos de mercado del presupuesto se estiman en $2'062,209.86. por lo que se
observa un importe de $108,73224 pagados por costo elevado al ejecutar le obra.

Monto pendiente de solventar: $80,009.45

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para losefectos del Procedimiento Resan:itorio el Órgano Superior dc Fiscalización del Estado informa:

El 23/02/2012 SE envió memorándum 187 a DATEP!P remitiendo documentación complementaria de solventación a 10nde ser
valorada.

El 17/0412012 DATEPIP mediante memorándum 253, da contestación al memorándum 187 adjuntando copia del dictamen técnico
de fecha 02 de abril de 2012 donde determinó una irregularidad pecuniaria de $38,796.27.

'~~ ~--------_._-----_._-

Se Iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables.

,

: ¡

t~-
: !
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ANEXO G

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL E.JERCICIO 2009

L...NUM CONCEPTO

r--r .

¡
I .

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS
y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2009

I i Secundo Trimestre:

I

I

Capitulo l.- Obsarvacione$ documentales. presupuestalas, financieras y al control interno.

I
I

:.:;::;:::':::"'~

y ,,".""~U

I

1 Punto No. 1.- Dal análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores publico s, se observa falta de firma del

I

L.C.P. Julio Cesar Fabre Javier, Director de Finanzas, en ai recibo de pago por concepto de bonos de actuación por un importe de $27,727.00

¡ corraspondie nte a la segunda quincena del mas de mayo de 2D09.

,
;

I

Monto pendiente de solventar: $ 27,727.00

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I

I

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se dictó acuerdo de no inicio número HCE/OSFElDAJ/NOPFRRJOO2lZ01.4-TEAPA, en virtud de que el Municipio aportó le

I

documentación comprobatoria
,

I

Cuarto Trimestre:

I Capitulo l.- Observaciones documentales. presupuestales, financieras y al control interno
!

a) Documentales, Presupuesta les y'Financieras.

Participaciones Federales

I Punto no.1.- Del análisis'a ia documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores publicas, seleccionados con la finalidad de

~ :1,

1

"

comparar las percepciones obtenidas contna los montos señalados en el tabulador de sueldo publicado en el periódico oficial de techa 27 de
enero de 2007, suplemento 6719. Órgano de Difusión Oficial del Gobierno Constrtucional del Estado Ubre y Soberano de Tabasco. se
determinó que los Regidores tienen asignada una percepción máxima de $7(;,000.00 mensuales; sin embargo, en el mes de enero, Santiago i
Ortiz Fuentes, Cuarto Regidor y Santiago Arias CalD:. Noveno Regidor, obtuvieron percepciones por $92,500.00 y $137.500.00 f

"respectivamente, que comparados contra lo establecido en el tabulador se exceden por S22,500,OO y 567,500.00 cada uno I"
I 2 Monto pendiente de solventar: ~ 98,716.00

\1
1,

El Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa: "1 "',

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa
'''''' :

,

'1,

I

. Con oficIO PMT/489I2V11 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contra lar Municipal informa que por oficio núm o I I
, HCElOSFElZ1831Z010 de fecha 23 de Julio de12010, que trajo Pliego de Cargos al Cuarto Trimestre 1 de octubre al 31 de diciembre' Ir, ] del 2009, en la página 3 punto 1 párrafo sexto se anota... "a) envían documentación soporte original de la póliza de diario 1166 por i lil

l'

,

,.,

1

"

importe de $7 ,405.00, quedarldo por SOIV

,

entar la

,

cantidad de

,

$ 18.716.00

'

De igual manera al ex presidente m

,

unicipal, se le requinó, ¿,

I .--/'
1 por oficIo CMT/093/2011 de fecha 21 oe febrero de! año 2011, la devolución de la suma de $98,716.00, Sin que haya dado; r

)
i

I ! contestación alguna al requerimlento.- Se remite copia del oficio de referenclé, quedando un monto pendIente por solverltar de V \j!

'--r
$98,716.00. ¡ ~

! . Se iniciará Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcltoria a los presuntos responsables. 1-
;

--".'
, ,

\: I -
"

1,
!

,

.

i

.

. Punto N

,

0.2.- De la re\'isión a la documentación comprobatoria y justificatorla del P
,

royecto IS012 "Gastos de Openación pala pratn

~
í overy

¡

,

j.}.
,

I Fomentar el Deporte", se observó que en la Cuenta Pública Integraron pólizas, órdenes de pago y documentación soporte del gasto ~n copias /!¡ I fotostatlcas y en otros casos no se integró documente alguno. como se muestra a contmuación. J,

I I \ . \

: 3 ¡ En copias fotostáticas integraron ~
!

i a) Póliza de Egresos No. i 153 de fecha 28 de febrero de 2009, por concepto de compra de acerte, orden de pago No. 1024 por un Importe de I

S3,78695

b) Póliza de Diari0!'lG. 1024 de fecha 28 de febrerc de 2009 por conceplo de.pago de._rlomina por un Importe d~8,640:~ J
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ANEXO G

MUNICIPIO DE TEAP'" TABASCO

SEGUIMIENTODE DECRETOI DE CALI'ICAC/ON DI!CUENTAPÚJ:JLICAr:JEI. EJERCICIO 2009

CONCEPTO

n .NO'Si encontró'iritagrllda:
.

I
e) Póliza de Egreso

.
B No. 1132 de 'echa 31 de marzo de 2009, por oonoepto de rcpoaici6~ de CbJ~ CI¡IOb. orden de pago No 1756 por ur

, Impor1e de $345.00
I,
' d) P61izas de Egreso! No!. 1157 y 1212 del 30 de abril de 2009, por concepto de compra de bolsas de hieio y reposici6n de caja chica con

órdenes de pago Nos. 2363 y 2720. por Importes de 52,625.00 y $96.39 respectivamente

e) PólIZas de Diario Nos. 1111 , 1115 Y 1137 del 30 de junio de 2009; por concepto de reposición de caja chica, la primera y pago de pasivo las
dos úijimas. por importes de $1,380.00, $419.98 Y$175,00 respectivamente.

Totalizando en el trimestre la cantidad de $17,471.19.

Monto pendiente de solventar: $ 1i,471.19

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa.

Para los efectos del Procedimiento Resarc:itor'lo el Órgano Superior de Fisoalización del Estado 'rnforma,

Con oficio PMT/489/Z011 de lecha 16 de mayo de 2011, el Contralor Municipalinforma que se le requirió al ex municipio,por oficIo
CMT/094/2011, de fecha 21 de febrero del 2011 , la devolución de la suma de $1 i,471.19, sin que haya dado contestación alguna al
requerimiento.- Se remite copia del oficio de referencia.

Con oficio CMT175312011 de lecha 14 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envla copia de recibo de pago en la Direcci6n de
Finanzas Municipal con numero de folio 811876, asl como la ficha de depósito bancana, donde se realiza un reintegro por
concepto de egresos 1212 del 30 de abril de 2099, reposición de caja chica orden de pago 2720, por un monto de $98.39,

Con oficio CMT175312011 de fecha 14 de octubre de 2011, el Contralor Municipal envla copia de recibo de pago en la Dirección de
Finanzas Municipal con número de folio 811877, asl como la ficha de depósito bancario, donde se realiza un reintegro por
concepto de pólizas de diario números 1111, i 115 Y 1137, del 30 de junio de 2009. por concepto de reposición de caja chica la

.
1

primera y pago de pasivos las dos úijimas por importes de $1,380.00, $419.98 y $175.00, haciendo un total de $1,974.98.
\~

"
.

/' l
..

'

I . Se Iniciará Procedimiento para el Fincamienw de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. ~\,
\ 1-'--1---' ~~
~ i Punto No. 3.- De la revisi6n a la documentación comprobatoria y justificatona del Proyecto IS051 "Gastos de Operación de Planta de .
~

I

I

Tratamiento de Aguas Negras., se observó que no se encontró integrada en la Cuenta Pública la documentación soporte original siguiente,

I

a) Pólizas de Diario Nos. 1056 y 1142 de fecha 31 de marzo de 21309por concepto de pago de lista de raya, por Importes de $1,379.69 cada

I
una. Haciendo un tolal de $2,759.38. i
bj Pó'tizas de Egresos Nos. 1004, 1025, 1044 Y 1055 de fechas 5,12,18 Y 26 de junio de 2009, órdenes de pago Nos. 3540, 3840, 3861 Y ~

,.' .
'r

..
4038. por importes de $464.66 cada una. Hacienda un total de $1.936.60. _! Ft.)

c} Pólizas de Egresos Nos. 1004, 1007, 1026, 1034 Y 1133 de fechas 3, 9, 17,24 Y 30 d~ julio de 2009. óldenes de pago Nos 4237,4428, r 7:

~!.
i
l
'

:~::Ii:::8d: ::::~::r~~:o1::/: 0$34;41::::d181 ~:ad::e:::oo~n
11:ta~

.

Id: ::.::3a::slo de 2009, órdenes de pago Nos. 4990. 5237,5341 Y

¡

,

, 5448 por ,mpol1es de 5464.66 cada una. Haciendo un total de $1.93860

;.
4

I e) Pólizas de Egresos Nos. 1010, 1026,1042,1069 Y 1204 de fechas 4,11,18.25 Y 30 de septiembre de 2009. ordenes oe pago Nos 5544, ) /
i

, : 5802,5851 6019 Y6273 po' impor1esde $484.66, $684.66, $484.66, $561.98 Y$484.66, respectivamente Haciendo un total de $2..700.62 ~\ /[

f) Póhze oe Egresos No. 1005 de! 09 de octubre de 2009. oroen de paga Nc. 6453 por un impon.e lotal de $484.66 ~
Totalizando en el trimestre la cantidad de $12,24516

Se In¡ciar¿ Procedimientc para e: Fincamiento de Responsabi!idád Res.arcitoria a lOS presunlos responsables

Cabe aclarar que todas estas p6IJzas son por concepto de lista de raya y la información se obtuvo de lOS movimientos auxiliares

Monto pendiente de solventar: $ 4, 697.98

El Organo Supenor de Flscal¡zación del Estado inlorma

~are los e1e~tos del Procedimiento Resancitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

~ ,.~-' ~...__.
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i
I
I
1¡

bJ No se encontró integrada en la Cuenta Pública que se resguarda er, la Dirección de Finanzas del H. Ayuntamiento, la

I

soporte original de la Póliz.a de Egresos No. 4034 del 31 de diciembre de 2009; por un Importe de $14,500.00.

I TolElizando en el trimestre la cantidad de $21,459.00.

I

Monto pendiente de solventar: S 14,500.00

I

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ¡e¡forma:

i Para los efectos del Procedimiento Resancitorio el Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado infonma:

1-- !

I

I

.'1T

M4EXO G

MUNICIPIO DE TEAPA. TARASCa

5EGUIMIENTO DE DECRETOS PE CA.I.IFICACIÓN PE CUENTA PUB1.ICA DEL EJEftCICIO 2008

---O--'--""'-'''''''''''''~'''.'~'

.
--~- - .------.--

CONCEPTO
,
J

RarTW General ~3 Fondo IV

Punto No. 4,- ue la revisl6n 8 la documenta"ión comprobatoria y justlficatoria del Proyecto IS043 .Pego de Sueldos y PrMlaclones I

Elemento' de Seguridad Públí(:a' se observó lo siguiente

a) Faha dé firma de los servidores pÚblicos slguientas: C, José Alfredo Pérez Navarro e~ el recibo de pago correspondiente a la primera
qUincena de febrero de 200S, por un importe de $2,029.40. C. Sergio Hernández Moraies en el recibo de pago correspondiente a la segunda
quincena de marzo de 2009, por un importe de $2.305.40 C. Rogelio Jlrnénez Jirnénez en el recJbo de pago correspondiente 8 18 primera
quincena de julio de 2009, por un importe de $2.624.20.

documentaci6n
5

..

Se iniciará Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcitoria a 105 presuntos responsables.

;

¡
I

I
~

!Tercer Tr¡mestre: .

Capitulo 1.- Observaciones documentales, presupuestales, financieras y al control interno,.

~
_}I.
!!a) Control Interno.

.
;

Recaudación Propia

'.

'~1
Punto No. 1.- En reVISiÓndocumental del proyecto 15062 "Aportación Municipala los Productores de; Programa de Fomento Avlcola" ~n :

póliza de egresos 02 de fecha 30 de julio de 2009, orden de pago 4420 de fecha 9 de julio de 2009 por un importe de $40.000.00. amparada '
con factura 1714, se observa que no anexan en Cuenta Publica las identifrcaciones de los beneficiarios (credencial de elector) y las aCIES de
entrega-recepcion

Monto pendiente de solvenlEr: $ 40,000.00

5

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ,nforma. i
. 4~1Para los electos del Procedimiento Resarcitono el Organo Superior da Fiscalización del Estado informa.

. '-+r:

¡. Con oficio PMTI4-8912011 de (echa 16 de mayo de 2011 el Contralor MUnicipal ,nforma que se remite cop.a fotostatlca del'''' ,-.

ACUERDO DE COLABORACION ACU~72~9, celebrado entre el H. Ayuntamiento de Teapa, Tabasco y la SecrelErla de

Desarrollo Agropacuario, Forestal y Pesca del Estado, de fecha 16 de marzo del año 2009, en relación al proyecto IS~62 i
APORTACIÓN MUNICIPAL A LOS PRODUCTORES DEL PROFRAMA DE FOMENTO AVICOLA. En la cláusula segunda de este I
convenio, se establecen." LA SECRETARiA, SE COMPROMETE A ENTREGAR A "EL AYUNTAMIENTO", LOS 800 PAQUETES I

jDE AVES CON LAS CARACTERIsTICAS DESCRITAS EN LA DECLARACiÓN 1.4 EN LA FORMA Y FECHAS ACORDADAS
POR "LAS PARTES"; PREVlA ENTREGA DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: A) SOUCJTUD DE BENEFICIARIOS, B)
COPIAS DE LAS CREDENCIALES DE ELCTOR

y C) ACTAS DE ENTREGA-RECEPClÓN DEBIDAMENTE REQUISJTADASn."
. ,\':J'

¡/V;

r~1

Consecuentemente. las actas originales de entrega-recepción que requiera esa SUDerioridad. le fueron entregadas a la Secretaria
de Desarrollo Agropecuario. Forestal y Pesca del Estado, en cumpltmlento de la clausula citada. por lo que este entE público. solo
conserva copia de las mism"s También se remiten copia,; del oficio DDMI33012009 de fecha 3 de septiembre de 2009, dirigido al
IkZ FRANCISCO R. ABREU VELA, Director de! Sistema de Producción de especias menos de SEDAFOP, y formato de so!¡citud
con folio 0761, que fueron requisitados oportunamente, para el apoyo acordado. En cuanto a las rdentificaclones 'de ~
beneficiados, éSlEs de remitieron por oficio CMTl215f2010 de) 21 de abril del 2010 y quedo solventado la observación dentro oe\.
Pliego de Cargo del Tercer Trimestre 2009, segÚn oficio HCE/OSFE'193612010 del 5 de julio de 2010, hoja :\ (a)

- Controllnterno~ ¡í
Recaudación Propia,- Punto 1 . tercer párrafo 'i

'1 .' /!
'

1I

Se dictó acuerdo de no inicio numero HCEIOSFE/DAJ/NOPFRRI00512014-TEAPA, en virtud de que e~ MlIniciplc aportó la dOCU~nlE~:
comprobatoria. !

:I~~

\ \ :."",
: ~ ~ ~---~ ~~ ~--~._, -~_.~ ':~ ,-

~
~-
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ANEXO G

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2009

NUM CONCEPTO

Punto No. 2.- En revisión documental del proyecto IS021 "Apoyo para Adquisición de Cristales para Lentes.". amparado con la pól~:a de
egresos W43 del 24108/09, orden de pago 5344 de fecha 21 de agosto de 2009 y factura 671 de111/08J09 por $64,999.38 por concepto de

adquisición de 114 lentes para el personal sindicalizado del H. Ayuntamiento de Teapa se observa lo siguiente:

a) Con el vale de entrada de almacén de fecha 07/08/09, registran la entrada de 114 lentes.

b) Con fecha 01108/09 hay una relación de 50 beneficiarios y quien recibe de! proveedor es un representante del sindicato

e) Sólo comprueban, según el inciso b, 50 piezas, por lo que faltó comprobar la entrega de 64 lentes, asf mismo. existe desfase entre las
fechas de adquisición y entrega de k>Smismos.

El Órgano Superior de Fiscalízaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:

Proc. Adm. CMT/PA-D06I2011, instruido en contra de la L.C.P. Ofclía Sánctlez González.

NOTA: La Contra/orla Intema del ente fiscaiizado es la responsable de imciar los procedImientos adminislrativos correspondientes a ~n de
dererminar si eXiste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, de contormldad con el artIculo 81 fracciór' XIV

I ¡ Y XV de la Ley Orgánica de /05 Munic(Dios del Estado de Tabasco

~.~'rim~.re'
I¡ Punto No. Z.- Se observó que no efectuaron la publicación trimestral en la página web del H. Ayuntamiento del informe sobre el ejerc:icio.

I

destino y resultados trimestrales de la aplicación de los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo
1/1)

01

8

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \

~
~ !

.,! .
Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mumcip'o) se informa:

r.

'o
I

"
1

I . Proc. Adm. CMTIPA.o22i2011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Perez Casanova. V '

~
,

I

NOTA.: La Contralorla Interna del e

.

nt

.

e fiscalizado es la responsable de inIciar /05 procedimientos administra/rvos correspondientes a fin de ¡~ I determmar SI eXIste o no responsabilidad administrativa por parte de 105 servidores públicos. de conformidad con el articulo 81 fracción XIV I
¡

I

y XV de la Ley Orgánic2 de los Mumaplos de! Estadc de Tabasco

r~~ No. 3.- Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fisca'lización eVidencia documental de haber proporcionado. ,

I i mediante sistema

.

electrónico, a la Secretaria de

.

Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destino y resultados trimestrales d!,
;..

~~
i

'

la aplicación de los recursos dei Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111). ;,
'

I

"

El Órgano Suponor de Fisca[¡zaciór, del Estado onforma j'
"

,
I

! 9 I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa del mUi1Iclpio) se ,nforma: :
, . Proc. Adm. CMT/PA-<JZ2120f1, instaurado en contra del C. e.p, Miguel Atila Pecez Casanova.

.

~}
:

.

o

.

:

..

;

NOTA: La contra/orla

.

Interna eJe: e

.

nre (¡SCail

.

zada e

.

s la re
.

spor.sabJe de iniCiar los procedimientos admmlstratlvos correspondientes a fin

.

de

...1

'

..

1'
"

i determinar SI eXfste o no responsabífidad administrativa DO,rparte oe 105 servidores oubllcos. de conforrmdad con el artículo 81 fraCCJón XlV ;
¡

i
y XV de la Ley Orgánica de los MuntClplDS de; Estaco de Tabasco . !.. ,--- ~, '

¡ ¡ :

I

!
Ramo General 33 FondolV

.
'.'

. . ..

,00--:\,

:

_

I !Punto No. 5.- Se observo qUé nc efectuaron la publicaCIón tnmestral en la página web de: H. Ayuntamiento del Informe sobre e

r
e1erCICI~ }

/
1

.
'

I destino y.resultados trimestTa

.

les dé la aplicación de los recursos oel Fondo de AportacIones para el ForlalecimieniD de los Municipl y ~
.

e
.

la&/

.

i,
10

! Demarcaciones Terrrtoriales del Distrito Federal (Fondo IVI
/~-l"

i I El Órgano Superior de FlSoahzación del EstadC' 'nforma \ :...~

! I "--/ ''',,--Paralos efectos dei Procedimiento Administrativo (Ccrr.pctEnC¡éj oe: f!JunIClDio) se informa.

Proc. Adm. eMTfPA-<JZ2/2011, rnstauradC en cc~tra d<o e. e,p. Miguel Atila Pérez Casanova.

" ' ~- " -
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!CONCEPTO

NOTA: La Contralorla Interna del ente fiscalizado e5 la responsable de iniciar los procedimient05 administrativ05 correspondientes a fin de
determinar si existe o no responsabífídad administrativa por parte de los servidores públicos, de conformidad con el artIculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de 105 Municipios del Estado de Tabasco.

Punto No. 6.- Se observó que no han enviado a este Órgano Técnico de Fiscalización evidencia documental de haber proporcionado,
mediante sistema electrónico, a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destino y resultados trimestrales de
la apucación de los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones TenilDriales del
D.F. (Fondo IV).

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

11 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa:

Proa. Adm. CMTfPA~2212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguef Atila Pérez Casanova.

NOTA: la Contra/orra Interna del ante fiscalizado es la responsable de miclar los procedimIentos administrativos correspondientes 8 fin de
determinar si existe o no responsabilldad administrativa por parte de 105 5ervidores públiCOS, de conformidad con el artIculo 81 fracci6n XIV
y XV de la ley Orgánica de los MunicipIos del Estado de Tabascc.

Generales

Punto No. 8.- En revisión al expediente de información presupuestal del mes de diciembre 2009, se observo que faltó anexar el reporte del
Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal por capitulo y por proyecto correspondiente al Fondo 11Irefrendo y remanente por un importe
de $10 '286,503.57.

El Órgano Superior de Fiscalizac!6n del Estado informa: \ ~ i
Para ios efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa,

\X,
I. Proc. Adm. CMTIPA~2212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Pérez Casanova. ~>,

NOTA: le CO
.

ntrelorla Intam

.

a del ente fiscalizadc es la responsa

.

ble de Iniciar los procedimientos admimstrativ05 correspondientes B fin detdeterminar si eXIste o no responsabilidad adminlstratwa pcr parte de los Se/'VIDoreS públic05, de conformidad con el articulo BI fracción XIV
y XV de Is Ley Orgánica cIe los Municipio5 de! Estado de Tabasco

13

Punto No. 9.- En revisión a las cifras que presenta el Estado Comparativo del EJcrcicio Prcsupucstal por Dirección y por partidas
I

Recaudación Propia 2009" del mes de diciembre, se observó en el Capitulo 1000 no reneja el monto autorizado, presentando en el Caprtulo :
7000 un importe autorizado a diciembre de $125,180.76.

~El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa
',-

,

',

t. <Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCia del municIp'o) se Informa:

Proa. Adm. CMT/PA~2212011. instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Perez Casanova.

NOTA: La Contrajoría Intema de' ente fJscaf1zado es /e responsabie de ¡'rlfciarlos procedjméntos administrativos correspondjentfJs a fin de
determinar 51eXlsl" o no responsabilidad administrativa por parte de los servidore5 públrcos. de conformrdad con el artrculo 81 fracción XIV
y XV de la Ley Orgánica de 105 MunicipIOs del Estado de Tabasco

Convenios

14

Punto No. 10.- De la revisión a la documentación comprobalolla y justificatorio del proyecto 15150 "Campaña de Prevención Cont1SlaS ,
Infecciones. de Transmisión Sexuar se observó que la orden d~ pago No. 8056 del 24 de diciembre de 2009. correspondientea diversas

')'..compras utilizadas en la campat\a. carece ~ la firma de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza. Sindico de Haciends; C.P. Julio César Fabre ¡

Javier, Director de Finanzas y Médico Cirujano Rubén E. JuMez Lepez, Encargado del Despacho del Desarrollo Integral de 111'Familia. ¡-,
Asimismo, no presentan fotos de la campana o relación de beneficiarios de la misma.

I
/; ;

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa; i 'i k
.

\~
Pare los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oel municipIo) se informa \~ ,'.
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NlIM ¡ CONCEPTO

8056 de fecha 24 de diciembre de 2009. por $6,378.00, debidamente firmada por Sindico de Hacienda, Director de Finanzas y del
Encargadó del Despache delDIF.

I Proc. Adm. CMT/PA-G2312011, instruido en centra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan Manuel Dlaz Morale,.,.

l

iNo
,

T.

,

11I:La

.

C

.

. ontra
.

. /

.

órf

.

a
.

1

..

r1teme d
,

e/ en

.

te fiSca

.

!izado es la resPo
,

nsable de iniciar los procedimientos admimstrativcs correspondiente:, a fin de
!

~

1determ¡nar si existe o no responubllidad adm;nlst11ltlva por parte de los seNidores públicos de conformidad con e! aitlculo 81 fracciónXtV
y XV dele Ley Orgánica de los Municipios del Estado de TabBsco ¡

... .

Punto No. 11.. Deula revisión a ~ docu~entacióncom~robatoria y justificaloria del proyecto IS~.51 "campao~ prevención-;;Oflt¡::-I

"

.

i

[

Infecciones de Transmisión Sexuar se observ6 que: i

; a) L.!Ispólizas de egresos No. 2108 y 2109 del 11 de diciembre de 2009, órdel1es de pago No. 1815 y 7816 de/30 de ooYÍembre de ;?009. que .

1

'
amparan los redbos de honorarios del 309 al311 y del312 al 314 del3 y.j de noviembre de 2009, respectivamente. por concepto d"

pago de

la campal\a para la prevención rilproductiva y enfermedades sexuales, correspondiente a los meses de julio a septiembre y octubre a :

diciembre de 2009, respectivamente. Anexan contrato de prestación de servicios en fotocopia, debiendo ser original.

b) La orden de pego No. 8051 del 24 de diciembre de 2009. correspondiente a diversas compras lJtilizadas en la campal'la, carece de la firma
de los CC. Tec. Roy Bermúdez Mendoza, Sindico de Hacienda: C.P Julio César Febre Javier, Dlrec10r de Finanzas y Médico Cirujano Rubén
E. Juérez L6pez, Encargedo del Despacho del Desarrollo Integrol de la Familia Asimismo, no presentan lotos de la campafla o relación de
beneficiarios de la misma. i
El Órgano Superior de Flscallzaci6n del Estado informa: !"

Paralos afectos del Procedimiento Administrativo (competencia del muniCipio) se informa:

. Con oficio PTMT/49012011 de lecha 16 de mayo de/ 2011, el Contralor Municipal informa que se remite copia de la orden de pago I
8057 de fecha 24 d~ diciembre de 2009 por $6,378.00, debidamente firmada por el Sindico de Hacienda, Director de Finanzas y I
Encargado del Despacl10del DIF, ~

I

1

1 . Proc, Adm, CMTlPA-GZ3/2011, instaurado en contra d~ los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan Manuel Dlaz Morales.

t i NOTA: LIi Contralorla
,

Interna del e

.

nle fiscalizado es 18 responsable dti:iniciar lOS proc~dlmlerl(os ad.'Tllnistrallvos correspo"diente~: a fin de

I l
d.terminar si eXiste o no responsabilidad admInistrativa por parte eJe los SCNIC!or",cpúblicos. de conlormldad eo(¡ e; articulc 81 fracción XIV

,

.
\ YXV d. le Ley OrgfJOIcade los MUOlcrpiosdel Esll3do de Tabosco,

l--- - '

I

I

PLInto No. 12," De Is revisi6r. a la documentación comprobatoria y lustiflcaloric del proyedc 13152 .Curso de Sensibilización pare Elevar la !
,

'

I Autoe8tim. de la Mujer y le Familia" se observó que:
:

I

.
a) Póliza de egresos No. 2125 del 30 de octubre de 2009, orden de pego No. 7162 del 25 de octubre de 2009 por un Importa de $3,4,500.00, '

. recibos de honorarios del 125 al 128 del 12 de octubre de 2009. por concepto de Plática de ase"oria PWiJI~ autoestima de la mujer,_: '1

)

'

I

correspondiente s los meses oe sepliembre a diciembre' de 2009, re"pectlvam"nt~. Anexan cont~ato de prestaclon dé servicIos en 10tocoDia, .

11 ,

'

.

~
debl8ndo s.r orlgin.!. , .'., I .', b)LeordendepagoNo. 8058 del24 de diciembre de 2009. correspondiente e dlver~as compras uli1izadi1s ec, e' curso. carece de la lir",,, de i :"

"
los CC. Tec. Roy 6ermúdez Mendoza. Sindico de Hacienda.c.p JulIOCésarFabl€ Javier Director do Finanz8. y Médico Cirujano Ruben E

¡ ':tcráfez LOpez, Encargado d'Z! Despacho de) Desftnot10 !ntegr7.1! de 18 ~Dmilic f\sjn'1;~~'IC' s¿,!c r'He~;f'r11<~0
=

fotü~~ ('jf.[ curso V nc induyen rpL;Clon
, de beneficiarios J!I

:
¡ .,

!. 16

I

El Órgano Superior de FiscalizacIC,n de: Estado informa: ."'

~

I
Ij r

¡ Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munIClplc.. se ,,¡Iorma,
-" I

i i(' l.

I Con oficIo PTMI49012011 de fecha 16 de mayo de! 20~ 1 el Cont¡¡¡lor Municlpo' informa que st remITe copia de la orden..de pago, '-i
8058 de fE>cha 24 de diciembre de 2009. por $6,318.00, deDldamente fJ¡mada ~O" Slndlcc oe Haciendo. Director de Fina?Zas y del\, ",

I

Encargado de Despacho del DIF. I~ :

.

I . Proc. Aclm.CMT/PA..()Z312011, instaursdo en contca de los CC. Dr Rubén E. Juárez López y Juan ManuelDiaz Moral~s,
.' .~

. .'
.

.
'

. ~ l'
NOTA: La Cor¡tra}oria Intetnf.1 de.' ente fiscal¡zadc es fa respansable de ¡,'1{c:a,~r:'5 cro:;e(Jt(TI¡enrosaamlnistratIVos ::;orresDondtenre$ c..,: oei,. , ,
determit¡ar s,'- e:-:iste o no responsabilidad admín;strativa Dar parte oe les 5erV¡",:;~;íe~PÚDi¡:..'oS de conmrm/.;'ad con e: arrlcuic B-: ;'.,c,: '-
y XV de la Ley Org¿nlca de los MunicipIOs eJe! Estado de TabasO(:

15

~_..-.._-

'--'
.~ ---....------.---------.--.-----.--.--.
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MUNICIPIO DE TEAPA, tASAScjj

SE[;ÚIMIENTO DE bECRE'tos DE CÁLlFICACIÓN DE cue..tA PÚBLICA DEL EJERCiCiO 2009

Actualización de Software y Ensamblado de PC', orden de pago No. 7874 del 3D de noviembre de 2009, se observó que anexan contrato de
prestación de ~rvlcios en fotocopia. debiendo ser original. Asimismo. ph!seíitzln SÓlo :2 fotos del taller y no hay relación de los participantes

El Orgal1o SiJpeiior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compel&nGié detlmuniciPio) se ihfolTne:

Proc. Adm. CMTIPA-O:!3I2011, inslaurado en contra de loS CC. Dr. Rubil1 É. jUál1ll Lópei y Juan Manuel Diaz Morales.

NOTA: La COntra/orla Interna dal ente fiscaliZado es fa responsable dlJ jhiCiiír 1011procediinientos adrnínistretílÍOÍI coirespondientes B fin de
de/erminar si existe o no f'e$ponsablfldad ftdmJnlstrativa por pátte de los serilidores públicos. de ccnfom1idad con e/articulo 81 fracción XIV
y XV da la Ley Orgánica da los Municipios del Estado de Tabási::io.

I

X.!
l

.

I

1________
--~ ,-_.__._--_._- ~
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ANEXO H

~UNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE ~Wt;"'~~ICAClÓN DE CUENTA PÚBUCA DEL EJERCICIO 2009

n
I

!

!

I

I I

~!
I

t-I,
I
I

!

CONCEPTO ]

l
I
I

OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009

Seaundo Trimestre,

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada,

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecto OP019.- Construcción de pavimento de concreto hidráulico, ubicado en Vina Juan Aldama. ejecutada por contrato bajo la modalidad
de inversión Ramo 33 Fondo 11I2009,
1).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este Ófgano Técnico. determinó con base al catálogo de conceptos
presupuestado, que el coste de la obra autorizado se considera eievado con respeclo a los costos de mercado en la construcción a razón del
13.32% por un importe de $43,732.44 (cuarenta y tres mil setecientos treinta y dos pesos 44/100 MN). motivo por el cual no se cumple con el
concepto de economia en cuanto a precio.
A continuación se detallan algunos de ¡os conceptos observados con precios altos:
10205.- Excavación a mano en material tipo "6" en cepas de 0.00 a 2.oomt de profundidad. inctuye: afloje, extracción y almacenamiento a
borde de cepa. herramienta y equipo de seguridad, El cual representa un 54% de incremento,

11804." Pavimento de concreto hidraulico de fc=200kglcrn2 T.MA 19mm de 12cm de espesor promedio. armado con malla electro soldada
6x6/4-4. acabado escobillado, inc!uye: cimbra do y descimbrado. El cual representa un 17% de incremento.
10207." Relleno y compactaclón por medios manuales utilizando material arena producto de hanco en capas de 20cm, incluye, mano de obra
y herramienta y equipo de seguridad. acarreos. El cual representa un 21 % de incremento.
Por lo anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero del
proceso de licitación con un importe total de $326,199.67, el cual permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $316.672.38, "in
embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del
presupuesto se estiman en $284,467.23, por lo que se observa un importe de $34,205.15 pagados por sobrecosto al ejecutar la obra.

Monto pendiente de solventar: $ 34.205.15

\ !

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: . .'

~
:

Para los electos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
el :.

¡

. Se inició Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria HCE/OSFE/DAJIPFRR/011f2014-TEAPA, a los 1

1

presuntosresposables.

. En etapa de desahogo de a udiencia de ley i
- -1

Tercer Trimestre:

2

Cédula 11I.Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

Hallazgos al gasto del proyecto: ..ti .,
Proyecto OP066.- ConstruCC1

,

'ón de guarniciones y b

.

anquetas, ubicado en EJ. JosÉ Ma, Morelos y p, (sección Santa Rita). ejecutada contn;lto ' rt
~

,

bajo la modalidad inversión de Ramo 33 Fondo 1112009, Remanente 2008. ;

1).- De acuerdo con el análisIs comparativo de precIos unitarios realizado por este Órgano Técnico respecto al presupueste base de le obra.
.

se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado z razón del 12.89% por un importe de
~ ,55 (setenta y tres mil trescientos sesente y ocho pesos 551100 MN) motivo oor e! cual no se cumple con el precepto de economía en

cuanto a precio. A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos' , i
10205.- Excavación a mano en material tipo "b" en cepas de 0.00 a 2.00m de profundidad, incluye: afloje. extracción y almacenamIento a:

1

borde de cepa, herramienta y equipo di; segundad, El cual represente un 45% de incremento :
I

10305.- Castillo de 10x20 cm de secci6n de concreto rc~2aO kg/cm2. T.M./>, 19mm. reforzado con armex 8><20-4 incluye: matenales, cimbra
,

', J

.

'común, mano de obra. herramientas y acarreo de materiales al sitio de colade El cual representa un 27% de incremenlo. ,(\1 I
10310.- Cadena de desplante de 15x20 cm de sección de concreto 1'0=200 kg/cm2 T.MA 19mm. reforzado con arme. 12x20-4 incluye, ". ~Imateriales, mano de ebra, cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado. El cual representa un 20% de incremento, i ,
10302.- Zapata aislada de 40><,40cm de sección y 1{) cm de espesor de concreto fc=200 kglcrn2 T.MA 19mm. reforzada con "!al~ !é~,

electrosoldada 6x6-4/4, incluye:matenales. acarreo de materiales centro de la obra. mano de obra, nerramlenta y equipo de seguridad, Ercual) J

representa un 108% de incremento, i

~' /'
,

11902.- Banqueta de concre10 ('c=150 kglcm2 rn(i) , T.MA de 19mm, de 8,Ocm de espesor acabado escobilla do. E' cual representa u 15. r '
de incremen1O,

.

Por lo anterior se delermina que e! presupuesto base elaborado como soporte para solicita: los recursos y establece: ,,1 techo finanCíe~o de~ ,
proceso de licitación con un importe total de $569.204.61. permitió la adjudlcac~ón de la obra con un presupuesto de $568.350.7 '~'f,>' ".
embargo, de acuerdo al analisls elaborado por el Organo Superior ce FlscahzaclOn del Estado, los pmametros de COSt02 de mercado 0',

'presupueslo se estiman en un costo de $495.836.07, por le que se observaup.jmporte de $72.514.72 pagados por sobrecosto al ejecutar la '
obra. -

, ,
.------. ~ "-

, ~---~---
--------
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NUM CONCEPTO

Monto pendiente de solventar. $ 72,51.!-72

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los e1ectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización de: Es1ado Informa:

1

I
I
L---

Se inició Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitona HCElOSFElDAJIPFRRI027f2014-TEAPA, a los
pr e suntosresposables,

En etapa de desahogo de audiencia de ley

3

Proyecto OP017.- Construcción de guarniciones y banquetas. ubicado en el Fraccionamiento Las Lilias, ejecutada por rontrnto bajo la
modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009, Refrendas 2008,

2).- De acuerdo con el análisis comparativo de precios unitarios realizado por este Organo Técnico respecto al presupuesto base de la obra,
se observa un incremento en el costo total de la obra en relación con los precios de mercado a razón del 7.46% por un importe de $26,460.98
(veintiséIs mil cuatrocientos sesenta y ocho pesos 9811 00 MN), motivo por el cual no se cumpl€ con el precepto de economla en cuanto a
precio A continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios altos:

.
10205.- Excavación a mano en material tipo "b" en cepas de 0,00 a 2.0001 de profundIdad, incluye: afloje. extracción y almacenamiento a
borde de cepa, herramienta y equipo de seguridad El cual representa un 45% de Incremento,

10305,- CasWlo de 10x20cm de sección de concreto ['c=200 1<9/cm2, T.M.A 191010, reforzado con armex 8x20-4 incluye: materiales, cimbra
común, mano de obra. heITamientas y acarreo de materiales al sitio de colado, El cual representa un 29% de Incremento
11901.- Guarnición de concreto f'c=150 1<9/cm2 rn(i) T.M.A. 19mm d€ 12,,18>:35cm de sección, acabado comun, incluye: cimbra, des' bra,

heITamientas y manc de obra, El cual representa un 4% de incremento
11902.- Banqueta de concreto l' c=15O k9/cm2 rn(i), T.MA de 19mm, de 8,0 cm de espesor acabado escobilla do, El cual represent un 17%
de incremento. Por lo anterior se determina que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establece el te o
financiero del proceso de licitaoón con un Importe total de $354,739.64. permitió la adjudicación de la obra con un presup esto
$346,883,68, sin embargo, de acuerdo al análisis elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado. los parámetros de stos
mercado del presupuesto &e estiman en un costo de $328,278.66,-por lo que se observa un Importe de $1-8,605,02 pagados por sobreco e al
ejecutar la obra

i'\

I

~
a los :

~. :

~
I
I
I

Monto pendiente de solventar. $ 18,605.02

El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resardtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se Inició Procedimiento para el FIncamlento de Responsabilidad Resarcitona HCEIOSFE/DAJ/PFRRl03912014-TEAPA.
presuntosresposables.

, En etapa dE desahogo de audiencia de ley I

i

.

' 1

1

:

Proyecto opon.- co~strucCt

.

:ón de guarniciones y banqueta

.

:'ublCadO en RJa- He:

.

nene9iIO

.

o Galeana 2' secCión (R~~:'~~uevo

.

), eJeC~~d: ~
; .

: por contrato bajo la modalidad de ,nver$ión de Ramo 33 Fondo 1112009,Remanente 2008.
" i '.í I 3).- De acuerdo con e! análisIs comparativo de precIos unitanos realizado ror este organo tecnlco respecto al presupuesto base Of; la obra, se: ¡/

4= I

observa un incremento en el costo total d€ ta obra en relación con los precios de mercado a razón del 10 13% por un importe de $26,321.06 :

.

(veintiocho mi! trescientos veintiún

.

pes

..

os 06/1

.

00

.

MN)' motivo por el cuai no

.

se C

.

umple con el precepto de economia en cuanto a precio A l
.

' ~

...

'/ I continuación Sé detallan algunos de ios conceptos observados con precios altos. ,
1

,
-t-ftr:ms.- ExcavaGÍóna mano er, matenal tipo "b" en cepas de 0,00 a 2.00m de profundIdad, incluye afloje. extracción y almacena miente 2:

' '\i\ '
bordt de ~epC., í1erramJenté y ~.qulpo De s~guncac. E! cua!,represem..a ur,.4e~,{ d.e !noernento ,. 1

,¡

\,J ~~~~6d~ ~~~I:.n~e~r~~~~~:~C~Oq
=IPp~rd~:~~~ri~aa;u:/~~a~~~Z Par:~~n~aa~e:¡~~~[~~u ,ct

n~r~~:~t~2V"C!On
en ésoesorcs maxlmos de 20cm. ¡nc/uve' /",)

I
10305.. Castillo d€ 10x20cm de sección ¿~concreto rc=200 kglcm2, TM.!', 19mm. reforzadc coe armex 8x20-4 incluye: matenales. cImbra f- ~ ~
comun, mano de obra, herramientGs y acarree de matenf1Jes al sitlo de colado El cual representa un 31 % de incremenro

,,

_

~
Ir

11901.- Guarnición de concreto f'0=150 kglcm2 rn(i) T.M,A 19mm de 12x18x35:m de seCCión, acabado aparente, Incluye: cimbra, descimb:a
'herramientas y mane de obra. El cuaJ repr~senta un 5%) de incremento

11902,. Banqueta de concreto f'c=150 kgicm2 rnO), T.M.,", de 19mm. de 8.0cm d€ espesor acabado escobiliado con volteador, mano de obra

y"imbra El cual representa un 21 % de incremento
Por le anterror se deterrnrna qU€ el presupuesto Dase elaborado como so pone para solicitar lOS recursos y establecer el techo tinanclero de!
proceso de licitación con un Imporre total de 5279.6137,74, permitió la adjudicación de la obra con un presupuesto de $278,13011 sin
embargo, oe acuerdo al análisrs elaboradc. por ei Órgano Superior de FIscalizacion del Estado, los parámetros de c0510s d€ mercado del
presupuesto se estiman en un coste de 5251,334,75, por le qU€ se observa un. Importe de $2E,795.36 pagados por sobrecosto al ejecutar la
obra

Monto pendiente de solventar: $ 26,79S.3E
I

L > ,~,___~ ~_
--~------
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NUM CONCEPTO

El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

i

Para los efectos del ProcE>dimientD Resarcitorio el Órgano Superior de fiscalización del Estado informa:

I Se inició Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidad Resarcitoria con número de expediente

I HCElOSFElDAJ/PFRRJ04312D14-TEAPA a los presuntos responsables.
I

~

I

'

_

,1 Pro,~ :::::~:::~~::: : :,"::'.:"::::, ::'~¡ ""~ M. M.,.. , P {~OO'","o ,"WnOo,.. ,"im..¡ ,¡,,",o" p.
, contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 11I2009, Refrendo 2008.

~

.'
,¡.-

"" m"~..b,~'" " .

mamposteria, se construyeron faltos de calidad en su mano de obra en el acabado del aplanado, se aplicó

.

irregulanmente Sin uniformidad

I

El Órgano Superior de FiscalIZación del Estado informa:

Para 105efectos del ProcE>dimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizaclon del Estado informa

I, : Se encuentra en etapa de desahogo de audiencia de ley

huarto Trimestre:
I

5

Se inició Procedimiento para el Fincamienlo de Responsabilidad
HCElOSFElPAJIPFRRf04412014-TEAPA a los presuntos responsables.

Resarcitoria con numero de expediente

-~-- I

Y\
modaitdad de :

. sin embargo se encuentra I

Cédula 111.Observaciones fislcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada

Obras que presentan Irregularidades físicas.

Proyecto OP175.- AmpliacIón de alumbrado pÚbitca ubicadO en la Ria. Maflano Abasolo, ejecutada por contralo baJo Iz
inversión de Ramo 33 Fondo 1112009
1}.- Hasta el momento de la supervisión. la obra no se encuentra operando por faha de protocolos ante la C.F.E
concluida físicamente.
2).- Derivado de la supervisión y observación fisico del inciso 1), se determinaron conceptos pagados en exceso
señala en el siguiente cuadra: Impone total observado al proyecto $35.67846

6 o no ejecutados. como ie
;

-',/\ I/;

~
I

Para los e/t':clos del Procc<:limlentoResarcitorio el Órgano Superior de Fiscalizacior dei Estado informa >

,. Se iniciará Pr'oct':dlmlento para el Flncamiento dE Responsabilidad Resarciloria a los presuntos responsable, ""

. '
.

:
___~ ~___ --: ~ ~ ,1

Monto pendiente de solventar: $ 35.678.46

El Organo Supeflor de Fiscalización del Estado informa.

,

i
i Proyecto OP176.- Ampliación de red eléctrica aérea en media tensión (Col Chapultepec) ubicado en 12 Ciudad de TeaDa. ejecutao2 po'

i contrato bajo la modalIdad de inversiÓn de Ramo 33 Fondo 1112009
,~---n-:-.

:"'z
ot;rG no E;e en:uentr2 er, operación por falta de proyeclo electrice) !;--ámitesante LaC.F_E

I

2).- Derivadc: de 12 supervisión fisk::a, documentai y observación física dei incísc 2), se determinaron volúmenes pagados no ejecutadoz, :omo
se serlala en el siguiente cuadro Impone total observado al proyecto $33,00235

I
¡:

Monto pendientE de solventar: $ 33.002.35
/",,~

¡
'tÍe _,

.~
\

E! Órgano Supeflor de FiscalizacIón del Estado informa

;o'ara los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órg2nc Superior de Fiscalizac;", del Estado ir;forma

Se iniciará ProcedimIento para ei Fincamiento de Responsabilidad ReScHcrtoria a jos presuntos responsables

,--~--~-
-~-~-_. ~._--------_..__._-------_._.__.-

Proye-cto OP122.- Construr:ción de pavimento hidráulico (Col. Independencia) ubicado la Cludac de Teapa ejecutada por contrate baJc 12
rnouaildac' dt Inversion de ,'-iAS[;- AT 2009.
1).- Existen 2 ¡OSéiS lavadas ée 240x3.0mts lavadas en una área de 1440rn2

~

------.------



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 163

ANEXO H

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCa
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,------
I
: NUIYI CONCEPTO

¡- I El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa:

I

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalizacióndel Estado informa:

I Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
I
I

I

Proyecto OP105.- Construcción de muro de concreto para compuerta, ubicado en Ej. Manuel BueRa y Rayón, ejecutada por contrato bajo la

modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111Remanentes para ejercer en 2009.

i

"..,"., ,m,"""'.0 "'0"'. m.~ 6 ".,., oo. ,,,,",,,,,. ,,, ~,.,
""

fu.,,","",..," ,." ".,,, "oPo,"..m. ,,'
""""

Po,lo". ,

\

Ia obra se encuentra incondusa debido que las alcantarillas llegaron hasta la mitad del paso. I
9 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

1

,

I

¡
i

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa:
! I

i
,

. s. ""." P"""m'"'' ,o..
" F""m"'''' d.R.",,,,~b""'dR"",,",,, , ,,, ",,,",,,, ''''""~"" i

L. ~

I

! Proyecto OP168.- Construcción de guarniciones y banquetas, ubicado en Ej. Colorado, ej"cutada por contrato bajo la modalidad de inversión I¡ de Ramo 33 Fondo 11I2009. I¡ 1).- Derivado de la supervisión fisica, se determinó que el ayuntamiento no cumplió con la meta programada, quedando por ejecutar 54.30ml I
:

I

de castillos y 13.3ml de guarniciones y banquetas. :
2).- Derivado de la supervisión y observación fisica del inciso 5), señalado anteriormente, se encontraron los conceptos con claves Num. I
10305,11901 Y 1190210s cuales fueron pagados no ejecutados en su totalidad.

.

I

I Importe total observado al proyecto $ f 5,294.80

!M?nto pendiente de solventar: $ 15,29~.80 ,

El Órgano Superior de Fiscalización del Estada ,nforma

\
I ,,,' lo, .,,,,,,, d" '"",.."m',"o R~.~""",, é",,,. ,,,""~ d, F""",.,,,," OO',,,oO. '"'mm, ':/:

I

!

~ ' !

. S."",,,, ,,,,,'m""" ,,,.., H'"m",'o d. ."P"""''''''',d R,,,,,,,"~,", ,,,'"",,,, ..""""~",,, ~
~~~ ,-. .~

[
. I

[ Proyecto OP177.- ConstruccIón de guarniciones y banquetas en diversas calles. ubicado en Villa Juan Aldama. ejecutada por contrato baJo la
. modalidad de ,nversión de Ramo 33 Fondo JII2009, :: 1).- Existen 50mlxO.90mts de banqueta que no realizaron. no se ejecute un debidc proceso constructivo ya que el acabado escobilla do. i

vo~eador y junta de dilatación Las colaron uniformemente I
2) ,- De acuerdo al levantamiento fisico de la obra hace falta por construir 263.26002 de banquetas [
3).- Deflvado de las observaciones físicas de los inclsos 1) Y2) se determlf'o que se pape un conceple excedente. Import" total observado al

:

proyecto$72,248.02.
&.

i
11

1

, Monto pendiente de solventar: 5 72,248.02

LJ
"/

.

"',!

", / r~:~;
.

I El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa: .
\e'

~
'

-~! Para los efectos del Procedimiento Resarcrtorio el Organo Superior de Fiscalizacron del Estado Informo'
.

( !

~.1 --f A-"
Se iniciará Procedimiento para ei Fincamientú de Responsabiildad Res.arcitoría <1los presuntos responSables_ - -.. ;

1

'¡
j

--:
,

: Prn_ oP"'.. Co,.,,~o,"
" ""m,," o' """.ffi "".'" 'Oo,.,'oo.","" "",~" ." ,. e'"d" o.,..". """<0" '" '''"':~

I

ty
i : baJo la modalrdad de inversión de HABITAT 2009

~. i 1).- Durante el recorrido físico a los trabajos realizados al proyecte se pude observar que no eXiste uniformidad en el tendido del concreto ií
¡ asfáltico en la superficie de rodamiento ya que

"stc presente ondulaciones en diversos tramO!' a lo largo de la longitud realizada. !

I2).- En la calle Horacio Brindis se puede notar una fuga de agua que esta aañando la carpeta en un are a de 43.20m2 según el Informe por
'

12 i parte de la contraloria se soliciló al contratista realizar lo necesano para la reparación de esta fuga y a si evrtar el problema qU€ actualmente
: se esté presentando. .

. 3).- En la calle 27 de Febrero entre las calles José Vlctor Jiménez y Manuel Rosaco existe un bache muy nolabl" incluso rellenado con

i escombro y en un constado de esté e)(iste fisuras sobre la carpeta todo esto en un área de 220mts por 1.70mt.s(3.74m2).
I 4).- Def concepto con cJav" TEMP 11 referente a renlvelación de registro pozos de visita o rejillas pluviales eXlstenres. se observa que estos

I

trabajos no fueror. realizados.
5).- En eJ trame realizadc de la calle Simún Sarj¡)~ SE: observa Que en ur áre2 rit 3-iOmts :JO! 4mts (~3.60m2) existe matenal de concreto

l__.~fáltico mal colocado presentando hundimientos muy notables _ n _._

10
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,
NUM :L.:.:...:: l_ CONCEPTO

--~--
6).- Se puede observar que no fueron realizados los trabajos referente a la colocación de sello afectando los conceptos con claves:
TEMP7.- barrido de la base previo a la aplicación del riego de impregnación.
TEMOS.- riego de liga a base de emulsión asfáltica.
TEMP09.- adqUIsición de graviUa (sello :>--A)premezclado.
TEMP10.- tendido y planchado de sello tipo 3-A.
7).- En relación a los incisos 2), 3) Y 4) de las observaciones fisicas se determina que fueron afectados 6 conceptos generados y papados en
estimaciones.
8).- Derivado de las observaciones físicas de los incisos 12) y 14) se determinaron conceptos pagados no 'ejecutados como Se señ¡3la en el
siguiente cuadro: Importe total observado al proyecte $151,891.55

Monto pendiente de solventar. $ 151,891.55

El Órgano Superior de Flscahzación del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

L
Se iniciar¿ ProcedImiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtona a los presuntos responsables

--~- ~--_.----....

Proyecto OP155.- Ampliación de la red eléctrica aérea de media tensión (San Lorenzo) ubicado en Ej. Vicente Guerrero, ejeCU!3da por
contrato bajo la modandad de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- El poste 10 segun plano definitivo o poste No 8 según croquis de generador de estimacIón, se encuentra desplomado.
2).- Debido a que hubieron conceptos de obra pagados no ejecutados o parcialmente ejecutados, se determina que se generaron y estimaron
antes de que estos fueran realizados.
3).- Derivado de las observaciones físicas de los incisos 17) y 18), se encontraron conceptos pagados no ejecutados o ejeGutados
parcialmente, tal nomo se señala en el siguiente cuadro: Importe tolal observado al proyecto $64,547.07.

13
Monto pendiente de solventar: $ 17, 79463

Se iniciará Procedimiento para el Fincamien!o de Responsabilidad Resarci10ria a los presuntos responsables.

I

~ ~
i

.

".!
\

~.. ,
\

El Órgano Superior de FiscalIZación del Estado informa.

p¡¡ra lo~ efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgana Superior de Fiscalización del Estado informa.

----

Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido.

Proyecte OP173.- ConstruGcló¡: de guarnIciones y banquetas, ubicado en Rla Marrano Abasolo, ejecutada por contrato baJo la modalidao de
inversión de Ramo 33 Fondo 1112009
1).. Derivado de la supervIsión física se encontra:-on volúmenes de obra pagados en exceso, como s..e señala en el siguiente cuadro: Importe

total observado al proyecto 5145,201.93

14 Monto pendIente de solventar: S 14520í .93

~1,
I

El Organo Superior de Fiscalizaclon del Estado Informa'
.''>.

",

4--F"
:00e::,::,:', ';:::::~ ::::~;:::~~::Oq::~:::,:,::':~::::~,::'::~::::,:::',:o''''''<~

... .. __.~
'¡

,

pro

.

yecto O

.

P126..

.

cons

.

trucc

.

'on

.

d

.

~ gua

.

rnlcJones v banqueta

.

s (Col. Las Grutas), ubIcado la CIudad de Teapa. eJecuffida po. contrato

..

tla10 la

.

.~

'

.

II
.

mod(1l:dad de ¡nvNslon De HASíT .L.! 20['9,
. :--") I

1).- No se encontro documentación que Justifique el pago ai director responsable de obra pOi la cantidad de $7475.00. ( ~;
.

I
Monto pendiente de solventar: $ 7 475,00 (/ I

15
-"

,
/

El Orpanc Su p erIor d~ F\scalLZac!On de! ES1adc Informél- ;' 1

7' ''. ' I
Pa'2 los efectos de Procedimlcnto Rcsarcitorio el Organo Supenor de FIscalIZación del Es:ado informa (~~. Se InlC¡ar2 .Droced¡mlentc pa;-2 e¡ FinGimIento de Respúnsabllioad Resarcitona a los presuntos responsables. L;:.::':->-""~

~_..~ ~ ~-------.-- ,~

~-~

~-_._...-
---.------
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:~UML..
CONCEPTO

modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo II! Remanentes para ejercer en 2009.
1).- Derivado de la supervisión flsica realizada, se encontraron co;'ceptos pagados no ejecutados, como se sella la en el siguiente cuadro:
Importe total observado al proyecto $19,81 3.60

Monto pendiente de solventar. $ 19,813.60

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.

r
Proyecto OP171.- Cons1rucción de guarniciones y banquetas, ubicado en EJ. Andrés Quintana Roa, ejecutada por contra,lo bajo la modalidad
de inversión de Ramo 33 Fondo 1112009.
1).- Derivado de la supervisión física realizada particularmente a los conceptos estimados con dave Num. 11901, 11902 Y 10429, se
encontraron volúmenes de obra pagados no ejecutados Importe total observado al proyecto $5,442.48

17
Monto pendiente de solventar. S 5,442.48

1

1

El Órgano Superior de F,scalización del Estado informa'

I , Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: I

!

i . Se imciar;; ProcedImiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables.
I

.
¡

'--l
'ro_ 0'"".. Ro,,~'~.." 'o O~"o"'"o~''''''''' '"'~,'o M"'.':"'m'"", ,",'."0 "

EL",,' M. M.o.', P.W,{:,~'ó, 1

1

:'

, las Delicias), ejecutada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111Remanentes para ejercer en 2009

1

l

i 1).- Derivado de la supervisión lIsie a se encontraron conceptos que fueron estimadas y pagadas, las cuales no fueron ejecutadas en su ,

: totalidad. Importe tala! observado al proyecto $6,767.14 . i

\
i

:
Monto pendiente de solventar: $6.767.14

I

~'
I
i El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

A..

.

,".

"

"
,

'

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Organn Supenor de Fiscalización del Estado informa:

Se iniciar;; Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtoria a los presuntos responsables.
' "",,:

'\

'18

íL___.....
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CONCEPTO
----

I
I
I

OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2008

SeQundo Trimestre:

Cédula 11I.Observaciones físícas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obra que presenta irregularidades en su gasto ejercido:

OPOZ2 (OP112).- Construcción de barda perimelrai en escuela primaria "Francisco 1. Madero. Ubicada en col. Municipal; ejecutada en la
modalidad de inversión Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007.
1).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la obra se considera ele>l8do
con respecto a los costos de mercado a razón del 10,05% por un importe de $23,687.38 (veintitrés mil seiscientos ochenta y siete pesos
381100 MN) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el concepto de economla en cuanto a precio .4
continuación se detallan algunos de los conceptos observados con precios ahos'
10212.- Excavación a mano en material tipo "8" cepas de 0.00 a 2.00mts de profundidad incluye: apile del material a un lado. afine de taludes
y fondo. mano de obra. herramienta y equipo de segUridad. El cual representa un 79% de incremento.

10310.- Cadena de desplante de 15x20cm de sección de concreto fc=200kglcm2 TMA 19mm. reforzado con armex 12x20-4 incluye
materiales, mano de obra, cimbra común y acarreos de los materiales al sitio de colado. El cual representa un 11 % de incremento.
10314.- Muro de block hueco (10x20x40cm) de 10cm de espesor, asentado con mortero cemento-arena 1:4, juntas de 1.5cm de esp'~sor.
acabado común ambas caras, hasta una altura de 3.50m, incluye: acarreo de los materiales al sitio del trabajo. El cual representa un 10% de
incremento.
10404.- Aplanado fino en muros a plomo, regla y nivel. con mortero cemento-arena 1:4. de 2.5cm de espesor promedio, hasta una ahura

máXIma de 3m. incluye: pulido con plana, acarreo de los materiales al sitio del trabajo. El cual representa un 25% de incremento.
10418.- Aplicación de pintura vini1ica Vinimex marca Comex ó similar a dos manos, en muros a una altura máxima de 3.50m. Incluye.
suministro, una mano de sellador 5x1, mano de obra, herramientas y equipo de seguridad El cual representa un 34% de incremento.

I

I

I

!
i

Pendiente de solventar. $ 20,016.47

I

. ¡ El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: .- i
I \ I

\'
,

!

~ I

i Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:
l'

~ l

'

.

1

,

. Se Inició P

"

rocedimiento P

.

ara el Fin

..

camiento de Res

.

ponsabilidad Resarcitoria

.

PFRR'_HCElOSFElDAJIPFRR/D6612010_TEAP

~
,

..

1

.

: I los presuntos res ponsables. I

I '

,

I

i . Se encuentra en etape. de admisión
y desahogo de pruebas {

'1.,

¡--l
OP026~;~~~6).- R~-POSiCiÓnde pa-~mento ~e concr~;o hIdráulico.Ub~cada~~ el ejido HermenegUdoGaleana; ejecumda en la mOdalida~-::

\

¡ inveroión Ramo 33 Fondo 1112008 Refrendo 2007 2).- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se,
determino oue el costo de la obra se' considera elevado con respecto a los costDs de mercado a razón del 12.95% por un importe de
$65,866.85 (sesenta y cinco mil ochocientos sesenta y seis Desos 851100 MN) respeclo al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no
se cumplE: con el concepto de economía en cuanto a precio i

, !'\,
A continuación se delallan algunos de los conceptos Dbservados con precios altos' "'",'~

I
111804.- Pavimento de concreto hidráulico de fc=200kglcm2 y 12cm de espesor promedio, TMA 19mm, armado con malla electrosoldada , ('.{1\

I I 6x15/4-4,acabado escobll¡¡'do, Incluye clmbrado y desclmbrado. El cual representa un 19% de Incremento. Por lo antenor se observo que el I I
: ! presupue:sto base elaborad e cuma soporte para solicitar !o~ recursos y estab!ecer e! techo financIero en el proceso de hcítaclOn se determino

~
. ¡ en $508_66-4.91, el cual permitié- que se adjudicara la obra a un presupuesto de $507.07948, sin embargo. d€ acuerdo al análisis elaborado

'

.,

'
,

'

"

por el Organo Superior de FiSC

,

allzaclón oel Estado, los parámetros de costos de mercado del pr
,

esupuesto se estiman en $442.798.06. por le

l' "",-se observa un importe de $64.28~.42 que fueron pagados por sobrecosto al ejecutar la obra
. I~ I Pendiente de solventar: $ 40.79034,

I
1¡ El Organo Superior de Fiscalización del Estad" Informa:

Pare los efectos del ProcedImiento Resarcitorio el Órgano Superior de FI~calización del Estado Informa.

/¡
I

1

)
1

J
Se inIcié Procedimiento para e! Fincamlcnto de Responsabilidad Resarcitor¡a
íos presuntos responsahfes

PFRR., HCElOSFEIDAJIPFRRJ06íl2010-TEÁPA, 2 /
I

~
'

'/

!'. '//

[t ~:,
Esta por notifi.::a: 2 los presuntos responsables eJ acuerde de admisión de pruebas

Se encuerrtré:i er, etapc dt aarwsiór; Vdesahogo de pruebes

--'---~-' ~--.
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~NUM CONCEPTO

Cuarto Trimestre:

Cédula 111.Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada.

Obras que presentan ilTegularidades físicas:

3

Proyecto OP166.- Reconstrucción de camellón central, ubicado en la coi. Sierra de la ciudad, ejecutado por contrato, baje la modalidad de
inversión Convenio HABITAT 2008
1).- Falta remate de cenefa en camellón central a un costado de la tienda de materiales y 3 tapas de regis1To eléctrico.
2).- Existen 47 registros eléctricos que se cons1Tuyeron, con medidas variables menores a las que fueron contratadas y especificada en
presupuesto anexo de contrato (40x40x30) y se realIzaron .33x.32x30 hasta .28x.30x30 y no se efectuó ninguna autorización en bitácora y
análisis de costo. pagándose como un registro inicialmente contratado, requiriéndose el reanálisis de costo con los reintegros
correspondientes .
3).- Pago en exceso' $89,488.82.
4}.- Concepto pagado no ejecutado:$29,991.56
5),- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costc de la obra se consi.dera elevado
con respecto a los costos de mercado a razón del 20.96% por un importe de $294,544.92 (doscientos noventa y cuatro mil quinientos cuarenta
y cuatro pesos 92/100 M,N.) respecto al presupuesto base de la obra. Motivo por el cual no se cumple con el concepto de economl.. en cuanto
a precio. A continuación se detaUan algunos de los conceptos observados con precios alios'
10119.- Demolición a mano de banqueta de concreto hidráulico simple, incluye: apilé del material demolido en el lugar. El cual representa un
41% de incremento.
SIC-4. Construcción de jardinera de 5.50xO.50m de sección a base de muro de block de 0.15m de aliura no incluye arboflto. El cual
representa un 116% de incremento.
10439.- Piso de concreto estampado de Scm de espesor fc=150kg/cm2 reforzado con maUa eleclTosoldada 6x6-10/10, incluye: elaboración,
vaciado, curado, cimbra y descimbra, moldeado segun especificación de proyecto, mano de obro y todo lo necesario para su cons1Tucción. El
cual representa un 20% de incremento.
11901.- Guarnición de concreto fc=150kglcrn2 RN (11TMA 19mm de 12x18x35c01 de sección, acabado común, incluye: cimbra, descimbra
herramientas y mai10 de obra. El cual representa un 39% de incremento. _ _
'S/C-1.- Suministro y colocación de cenefa de loseta nltroplSO de 33x33cm de '1., asentado con mortero cemento arena 14, incluye Junta a
hueso y acarreo de los materiales El cual represento un 26% de incremento.
Por Ic anterior se observó que el presupuesto base elaborado como soporte para solicitar los recursos y establecer el techo financiero en el
proceso de licitación se determinó en 51'405,596.00, e' cual permitió que se adjudicara la obra 6 un presupuesto de $1'401,377 99, sin
embargo, dE acuerdo al análisIs elaborado por el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, los parámetros de costos de mercado del
presupuesto se estiman en SI '11t,051 32, por lo que se observa un importe dE $290.32667 que fueron pagados por sobreco¡;to 01ejecutar la
obra.

Pendiente de solventar: $ 396.357.83

El Órgano Superior dE Flscol:zaGlón de! Estado informa.

Para las efe::tos de! Proct:djmiento Resarc:itorio ei Órgano SUDerlor de F!scaiizacion de! Estad8 rn10rma

Con oficlc CMT/128J20rC de ft.cha 10 de marzo de 2010, el Contralor MUn1C!j)8Jmforma que estas observaciones fueron
",

sclv~íltada$ por la Contraloría r¡,,1unicipa! 2007 -2009 a: haberse efect~ado las rep.a;aclones asentadas en el ada dE_ supervIsion
~_'\~ '~

fe:::ha ~8 de Noviembre de 20.09, por e! en1e Superto~ dE Fiscailzacion: y con ei mto:-me que el Ex Contralor MUnlclpai env1C' como i~

ri""complemenio dE las observaciones relacionadas con e', P/¡e90 de Cargo del Cuarto ,,,mestr,,, 200B. mediante oficIo CMT146712009'
"d0 feché: 10 de noviembre de 2009

\

6).- Pago ep exceso

.'

"n
:¡
1,

I
j

I
¡r-.,J!
',",)

l V-)

(")
/ '--' \

~_4"/' ._" ""o." Pe"", m.,,,..,,,,,'n,,,.:,,:", R",,"'""""" RM.',,"
"

'o,""'~'"
",,,",,,,>,,

Proyecto OP032.. Reposiclon de guarniciones y banquetas (OP122). ubicado Ej Manuel Suelta y Rayón ejecutado por contrato, :>a)o ',a
modalidad de inverSión Ramo 33 Fonde IIi 2008 Refrendo 2007

4

'dE
.~-"

El Órgano SuperiOt' de FiscalizacIón de] Estado informa

P2rJ los efectos de! Procedimiento Resarcitorio e! Órganc Supenor dE: Fiscahzación de; Estaoc-, ií1forma

Ca" ofIcio CMT!~28!2010, ei Com;alor Municipal informa que fueron solventaa2S p(¡r
'12 Contralorra rl,'1unicipal 2007-200~ cor. ¡as

observaciones asentadas en e'; ncta de supervisión de fecha 18 de Noviembre ~e 2009 re<1!1::adas por el entE Super:or de
_~ SsGa¡iza::;!ón:_ as: c?~~~~iE-n q_U€ el _~~_CorJt~_':!~0~~~lJ~~~:_~_~v~.C~~_~_lP~~~~.~__~~ _j_~_~~_E_t!serv.?_~~?~~~~}~~~~na~~___~_O_f~ ~i ~_~~.~5::!_~.._
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: NUM CONCEPTO

de Cargo del Cuarto Trimestre 2008, median,e oficio CMT/467/2009 de fecha 10 de noviembre de 2009: Quedando de esta manera-
solventada en su totalodad.

Se inició Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtona PFRR.- HCElOSFElDAJIPFRRJ00412D13-TEAPA. a
les presuntos responsables.

Con recha das de mayo del dos mil1rece, se emrtió Acuerdo de Admisión de Pruebas, presentadas por los presuntos responsables
Manuel Martfn Guevara Solís, Julián Francisco Zetina Velázquez, Isaac Ramirez Pérez y Julio César Fabre Javier.

!
I

I

I
I-,

Con fecha cua1ro de junio de 2013 se declaró cerrada la instrucción.

Con fecha 10 de febrero de 2014, se emrtió Pliego Definitivo decretando Responsabilidad Resarcitoria a los CC. Jullan Franc:tsco
Zetina VelazQuez, Isaac Ramirez Perez y Decretando Inexistencia a los CC Manuel Martln Guevara Solís y Julio Cesar Fabre
Javier.

Proyecto OP154.- Reposición de guarniciones y banquetas, ubicado en Col. La Sierra, Sección Arroyo y Rios de la Ciudad; ejecutada por
con1rato, bajo la modalidad de inversión Convenio HABITAT 2008.

7)., Concepto pagado no ejecutado

Pendiente de solventar: $79,984.91

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

I
!

l.
I
I

I

~I

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

5

Con oficio CMT112012010, de fecha 10 de marzo de 2010, el Contrator Municipal informa que estas observaciones f~,r n
solventadas por la Contralorra

.

MuniciP

.

al 2007
.

-200

.

9, de conformidad,con las-observaciones asentadas en el acta de supervi

~
'''

.

i
fecha 18 de noviembre de 2009, por el ente Superior de Fiscalización; así como también el Ex Contralor Municipal "vier" '.complemento de las observacIones relacionadas con el Pfiego de Cargo del Cuarto Trimestre 2008. mediante oficio CMT/46 OOg
de fecha 10 de noviembre de 2009, quedando de esta manera solventada en su totalidad, I \

I '-,
En relación a la observación de que el coslo de la obra se considera elevado con respecto a los costos de mercado. en los

tconceptos con claves 10110 Y 11092 con un importe a solvenlar de $50,848.42; el Ex Contralor MUnicipal envio mediante elfcio
CMT7341 12009 de fecha 03 de agosto de 2009, en 'donde se notificó al servidor público Que deberá cubrir el pago resarcitorio e , , .'
su faotor de acfualización, lo cual no ha sido efectuado hasta la presente fecha: quedando parcialmente solventada dich

1,

ohservación. hasta que el Órgano Superior de Fiscalización inicie el Procedimiento para el Fincam¡ento de Responsabilidade
Resarcitoria.

S"
iniet6 Procedimiento para el Finoamiento de Responsabilidad Rcsarcrtona PFRR.- HCEJOSFElDAJIPFRRI00512013-TEAPJ\. G

los presuntos responsables

Se encuentro en etapa de pruebas l' alegatos

En estudio para resolución

Se emitió awerdo de pruebas y se acordó favorable la mspecc'ón ocular ofrecida por los presuntos responsables para el día 13 de
agosto de 2014

I

4=~'~--+.-. ~-.-...-------_._---.-

/ ! , Proyecto OP15B.. Reposición de guarniciones y banquetas ubicado er la Calle Eusebrc Castillo Plaza Independencia de la Cabecera
. íTnícipal;ejecutado por contrato, baJo la modalidad de inversión Convenio HABiTAT2008

; I 15),- De acuerdo con el análisis de precios unitarios por parte de este órgano técnico se determinó que el costo de la obra se considera
:- ! elevado con respecto a los costo> de mercado a razón del 12.97°;. por ur, importe de S94398.69 (noventa y cuatro miltrescientos noventa y

; ocho pesos 69/100 MN) respecte ai presupuesto ba:>e de la obra. Motive por el cual no se cumple con el concepto de economla en cuanto a
precie A.co"tnuación se detallan algunos de los concep10s observados con precios altos'
10118.- Demolición a mano de guarnICiones de concreto hidráulico slmole. Incluye: apil,; de: material, acarrees dentro y fuera de la obra, m:3no
de obra. herramienta y eoUlpo dE seguridad El cual representa un 40% oe Incremento.

10119.- Demolición a mane de ban~ueta de concreto hidráulico simple. Incluye apilé ael material demolido en el lugar El cual representa un
50D/cde incremento.
11901,- Guarnición de concreto fC=150kgicm2 RN (1) TM/', 19mm de 12x18x35cm de se:ción. acabado común, Incluye: cimbra, descimbra.
herramíentas y mane de obr~_ El cual represente un ; 1c/~ de incremento
11902.- Banqueta de concreto fc=150kglcm2 RN (1). 'MI' de 19 mm de e.Ocm de eSDeSOr acabado escobillado. El cual representa un 19°/,
de incremento.
S/C-1 . Banqueta de concreto fc_~~Okglcm2 RN (lLe.s¡amoado ,tAL. dE 1~rT1.rT1._.Q~.80cl1'.~eespeso~~~.tJ.ado escobilla do El cual representa.

6

j

l

1/'
11.

~::J¡
\I ,
\
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!

~

CONCEPTO

I
un 15% de incremento.

Pendient2 de solventar. $ 79,569.70

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa

Se inició Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabilidad Resarcitoria PFRR.- HCElOSFElDAJIPFRRJ068I2010-TEAPA, a
los presuntos responsables.

Se encuentra en etapa de admisión y desahogo de pruebas.

---

,

\

/.1

.....

'

! ~;
í ,

,
~

..

'
.c ~
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NUM CONCEPTO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEl EJERCICIO FISCAL 2007

Primer Trimestre:

Capitulo l- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control !ntemo y de Autoevaluación.

a) De Controllntemo.

Punto 6.- Se observa en el Estado de Posici6n Financiera un saldo de $175,116.48 en la cuenta .crédito por recuperar" cOITe$pOndien1e a
sanciones impuestas por eJ Órgano Interno de Control Municipal al Ex director de Obras Asentamientos y Servicios Municipales. C. 111!~.Juan
Leopoldo Ramlrez Vargas pof concepto de material en exceso observado y no solven1adodurante la administración (2002 -2003); misma que
no ha sido recuperada.

Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa:
.;?'--..

Con oficio CMT127412009, el Contrator; Municipal informa que en relación con esta observación, el presun10 responsable interpuso
un juicio colltencioso administrativo Según expedien1e 373/2006-5-3 por tal motivo y derivado del juicio se exime de responsabilidad
toda vel de que dichas documentales ya fueron enviadas en la administración pasa da, de la misma manera referente al punto 6 no
se inició Procedimien1o Administrativo, ya que el Órgano será el que inicie y determine responsabilidad de dicha observación.

Con oficio CMT/12012010 de fecha 10 de marzo de 2010, el Contra/or Municipal informa que se dictó resolución admín¡,J;va
decretando la INHABILITACIÓN POR UN AÑO, al Ex Director de Obras Públicas de la administración 2001-2003 el In9. Juan
Leopoldo Ramírez Vargas, dicha sanción fue decretada por la administración 2004-2006.

El Órgano Superior de Rsealización del Estado informa:

/r
Con1ra esta determinación, se interpuso Juicio Con1encioso Administrativo con número de expediente 37312006-5-3. Actualmente
está pendiente de r.esolver.

Con oficio CM/16112012 de fecha 21 de marzo de 2012, el Contralor Municipal informa que se inició el Juicio Contencioso
Administrativo 373t2006-5-3 por los sancionados. no se conoce e tipo de resolución.

NOTA: La Contra/oría Inlema del ente fiscalizado es la responsable de imciar los procedimientos admimstralivos correspondientes a fin de
determinar si existe e no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos, c:e conformidad con el articulo 81 fracciÓ,.,XIV
.YXV de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco.

I

I

I Cuarto Trimestre: í

Capitulo 1.-Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras, de Controllntemo y de Autoevaluacíón...

.k..
.¡ .

a) Al Contmllntemo. I
I ~

Punto 7.- Generales. En revisión al pago de aguinaldos conespondientes al Ejercicio 2007 se observa que el número de días pagados no se "
I

generalizó para cada trabajador toda vez que existieron discrepancias en los mismos

Se inicIó Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria
PFRR- HCElOSFEfOAJ/PFRR/04812010-TEAPA, a los presuntos responsables

c)

El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa:

I
I

I

2 i
I

I

4f-t..
. ¡

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de "iscalización del Estado informa

14.12-11 mediante memorándum 928 la Dirección de Fiscalización y Eva/unción Gubernamenta! informa que la observación se
encuentra como no solventada anexando cédula de observación correspondien1e con corte al 14- ~2-11 Y cédula de análisi~ de
percepciones ordinarias correspondientes al mes de diciembre de 2007

21-{)5..12 se giraron los oncios citatorios HCElOSFElDAJ/1691!2012. HCElOSFElDAJI1692/2012. HCElOSFElDAJ!1690/201~~ a los
CC. Arturo Gurrie Méndez, Migue! Atila Pérez Casanova. Manuel Martln Guevara 50lls para que comparezcan e las audiencias de
ley previstas para 21/06/12, 26/06112 Y 22f06!12 respectivamente.

: , ENERO 2013. El 5i02l13 se dictó acuerdo de ofrecimiento. admisión y desahogc de pruebas. Se giraron los oficios HCElOSFElDAJ/513 al

I /514/2013 a los presuntos responsables Se giró memorando 147 al C.P Custodio a efecto de que se remitiera informacióny documentación

1_.-1 '



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 171

ANEXO k

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CAUFlCAClÓN DE CUENTA POBLlCA DEL E.JEACICIO 2007

¡-
1 OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2007

Seoundo Trimestre; .
Cédula 11I.observaciones~sicas y al gastD ejercido a la obra muestra f"rscalizada.

1 acción del Ramo 33. Fondo 11I2007.
Refrendo 2006

OP012.. Reposici6n de pavimento hidraulico, Villa Juan Aldama.

15).- Derivado del análisis al gasto de inversión de acuerdo con los trabajos realizados según el presupuesto definitivo, bitácora de obra,
álbum fotográfico y actas de supervisión; no justifica la mano de obra suministrada, asl como el material requerido no suministrado; se
determin6 una observaci6n de $20.120.15 por concepto de mano de obra en exceso con un importe de $ 1-4,300.00 Y por concepto de
material requerido no suministrado con un importe de $5.820.15, haciendo un importe total de S20, 120.15.

El Órgano Superior de FISCaüzaci6n del Estado informa:

Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiSC'.alización del Estado informa:

Se inició Procedimiento para el Rncamiento de Responsabilidad Resarcitoria
PFRR.- HCElOSFElDAJIPFRRl05012010-TEAPA, a los presuntos responsabJes.

Falta notificar al C. Narciso Ovando GarcJa, para que se le cite a la audiencia de ley. como no se ha ubicado su domicilio.

Mediante el oficio HCS/OSFElDAJ/11 0012013, de fecha 12 de marzo de 2013, se le requirió la información a la Policla Estatal de
Camino del Estado, para su ubicación.

~.
i

I

ir-

Con fecha 02 de abril de 2013, la Dirección de Asuntos Jurldícos de la PoJicfa Estatal de Caminos del Estado de Tabasco, informó
-mediante el oficio número DGPEC/IAUJ/156512013, el domicilio particular del 0'. Narciso Ovando Garcla.

Con fecha 16 de abril de 2013, se le giró oficio citatorio al C. Narciso Ovando Garcia,

~'. '

.:,.,

I

.

I I

i j
;

Con fecha 16 de mayo de 2013, se llevó a efecto la diligencia de ley.

Con fecha 28 de mayo de 2013, Se emitió el Acuerdo de Admisión de Pruebas.

Proyecto defrnitivo del pliego de responsabilidad

Cuarto Trimestre:

OP074,- Construcción y pavimentación de concreto hidráulico Calle Jesús SibiJla Zurita, Ciudad. Habitat 2007.

3).- Conceptos pagados en exceso. $27,634.96
4).- Conceptos pagados no ejecutados.$13,903.96

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ",forma'

2 Para los efeclos del Procedimiento Resarcilono el Organc SJperior de Fiscalización del Estado informa: \'. ¡

. , Se in.cióProcedimiento para el Fincarnientode Responsabilidad Resarc~oria PFRR. HCElOSFElDAJ/PFRRlD61/2010-TEAPAa I~ I,
>
.

: presuntos responsables
I '

1

,
I

j

~.,. .,

'

1

' .
..

Con Acuerdo de fecha 14 de mayc del 2013 se ordena 9"ar ofIcio crtatorio para el C. JuJián Francisco Zetina Velázquez. Así como

"..

i

.

f\
Enunciadas las Pruebas respecto del Procedimiento Resarcitorio.

11r- Comparecencia de Julian FrancIsco ZetinG Veiazquu mediante .l\CH/33812013 de fecha 30 de octubre de 2013 j~
~

.., -! .. ~
__o' _. ,

: OP074.- Construcción y pavimcnlación de concreto hidráulico Calle Jesús Sibilla Zurita, Ciudad. Habitat 2007. :

5).- De acuerdo con el análisIs de precios unitarios pOi par\e de este Órgano Técnico se determinó que el costo de la obra se considera
3 elevado con respecto E los coslO$ de mercado a razón del 22.62% por un importe de $569.248.51 (quinientos sesenta y nueve mi! doscientos

cuarenta y ocho pesos 51f1 00 M.N.) respecto a! presupuesto ba$~ de !a obra. Motive por el cual no se cumple con el concepto de economla
en cuanto G precIo Quedandc un importe pendiente por solventar de $228.913.07.

c É!..Órgan~.§uperlO' de FiscalizaciÓn de' Estado In.f.c:r.rn.!:__
- ~._-- ~---~-
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Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: ~. Se inició Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria PFRR-HCE/OSFElDAJIPFRRJ06412010-TEAPA a los ¡.
presuntos responsables.

. Se envió memorándum 492 de fecha 20 de mayo del 2013, al área de auártorla técnica a proyectos de inversión púbr.ca, con la

I
finalidad valoradlJ., en virtud de Que las irregularidades físicas cOlTesponden al Proyecto OPOi 4.

!

I

I

I
I

Asimismo con el memorando número 238 de fecha 24 de mayo del 2013, el área de auditorla da contestación, mediante el cual
refiere que dicha observación cOlTesponde al proyecto OP095 Y NO AL OP074. En seguimiento el área jurldica solícito Papeles de
Trabajo y Expediente Técnico, para su análisis y poner en estado de Resolución el presente expediente.

Ct>duJa 11.Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del eme fiscalizado.

Falta de documentación en expediente unitario de obra:

1).- Explosi6n de insumos, programa de obra por diagrama de balT8S y bitácora de obra. 1 acción del ¡;:¡amo 20. 2007. OP049.

Inconsistencia en la documentación que integra el expediente técnico:

2).- En acta de cabildo lalta el concentrado de montos y acciones Que se aprueban, ademas de no estar validadas por los regidores del H.
Ayuntamiento. 5 acciones del Ramo 33 Fondo 11I2007. OP019,15075, 15076, 15098, /S099.
1 acción del Ramo 33 Fondo 1112007. Remanente 2006. OP011.
2 acciones de Ramo 20, 2007. OP049, 15095.
3).- Existe rlSta de raY" donde comprueban los sueldos con un monto de $19,360.00, pero en explosión de insumos solo aparecen pago de
sueldos por un monto de $13,380.00, existiendo una diferencia de $5,980.00.
1 acción de Ramo 33 Fondo 1112007, Remanente 2006. OP011.
4).- Se efectuaron volilmenes excedentes de obra del concepto número 011402 del presupuesto final. los cuales. no fueron autorizados en
bitácora, volumen excedente 7.57m2. 1 acción del Ramo 33, Fondo 11I2007. OP019.' \ ti'

I
EJ Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' I

Para los efectos del Procedimiemo Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'
I

Se inició Procedimiento para el Flncamiento de Responsabilidad Resarcitona PFRR- HCE/OSFElDAJIPFRRl065/2010-TEAPA a los
presuntos responsables

4

Con fecha 1B de marzo mediante documento interno número 189, se solicita e la DATEPIP informe SI el Ayuntamiento de Teapa
envió la lista de raya materia de la observación, en fecha 26 de marzo mendiame memo 314, informa que el ente no envió las
documentales requeridas, por lo Que solicita a la DAJ haga efectiva la medida de apremio establecida en el oficio
HCE/OSFE/1337/2013 de fecha 26 de noviembre de 2013.

Proyecto de sobreseimiento, el Municipio envió la documentación requerida
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ANEXO L

MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO

SEGUIMIENTO DE DECRETOS DE CALIFICACiÓN DE CUENTA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003

~JM ! CONCEPTO

¡--'I
OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2003

i I
OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO 2003: En relación al cansiderando DÉCIMOSEGUNDO, deJ decreto ~36 de

I ¡ fecha 27 de diciembre de 2008, donde se calificó la Cuent3 Pública del E!:,rcicio 2007 del. Municipio de Te~pa, TabasC(): e~ relación al,
considerando DÉCIMO, del decreto 033 de fecha 19 de dICIembre de 200/, donde se calificó la Cuenta Publica del EJerCICIo2006; En

1 seguimiento a proyectos de Inver.;iónOP018, OP019,.OP104 y OP114 en Obra Pública. excluidos de calificación del ejerdeio fiscal 2003.
Relacionadas al Decreto N' .028 Que en su Artleuio Unico Tercer Parrafo en donde se instruye a dar seguimiento a las observaciones
pendientes de solventar manifestadas de la cuenta púbfiea del Ejercicio Fiscal 2003 ya lo estipulado en el Decreto 218 de fecha 20 de
Diciembre de 2006 por diversas irregularidades por calidad de obra del proyecto OP114 este se determina solventado derivado de las
reparaciones fisicas correspondientes y al resolutivo del procedimiento administrativo realizado por el Órgano Interno de Control Municipal.
Respecto a las irregularidades por materiales en exceso de los proyectos OP018, OP019 y OP1 04, el H. Ayuntamiento informa de resolución
administrativa, decretando inhabilitación por un año al en ese momento, Director de Obras Públicas Municipal, lo cual es procedente
Quedando pendiente el reintegro de recursos por $147,699.82 el cual continúa en proceso

El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa'

Para los efectos del Procedimierrto Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa:

PFRRl010/2007-TEAPA, instruido en contra de los CC. Fernando Viliar Cano. en ese momento, Contralor Municipa¡, Ing. Marco Antonio
Espadas Garcia en ese momento, Presidente Municipal. C. Juan Leopoldo Ramlrez Vargas en ese entonces, Director de Obras,
Asentamlentos y Servicios Municipales. Por un monto total a resarar por la cantidad de $147.699.82, toda vez que en relación al proyecto
OP114, este se determinó solventado derivado de las reparaciones físicas correspondientes y al resolutivo del procedimiento administrativo
realizado por el Órgano Intemo de Control Municipal.Se inforrn<JQue encuentra en etapa de cIIc;tarresolución

I

~I

~

Con lecha 20 de marzo de 2009 se desahogaron las pruebas, con fecha 25 de marzo de 2009 se dictó Pliego Definitivo de
Responsabilidades Resarcitorias contenido en el oficio número HCEJOSFEIUAJ/010212009, determinando EXISTENCIA DE .
RESPONSABILIDAD RESARCITORJA del Ing. Maree Antonio Espadas Ga

.

rcia, Fernando Villar Cano y Juan Leopoldo Ramirez

Y

!

.

Vargas. por un crédito actualizado de $169,861.28 e INEXISTENCIA DE RESPONSABIUD.AD RESARCITORIA de los CC. Ja

;R
er~ ' I ,

González Sanchez y Carlos Manuel Mollinedo Lóp.,z.

Con fecha 13 de mayo de 2009, notifican al OSFE el' auto de inicio de fecha 11 de mayo de 2009, interpuesto por los CC. Fernan_~
\

,

.

Vlllar Cano. Juan Leopoldo Ram"ez Vargas y Marco Antonio Espadas Garcla en contra de la resoluclon. ¿/',,_

'\
Con le ch. 29/0ct'2009, no~ notifican senlenci. oefinitivo contenrda en el acuerdo de fecha 27:0eti2009 "Se declara ilegal el
Procedimiento para el Fincamiento de Responsabihdades Resarcitorias HCE/OSFEIUAJIPFRR/01 0/2007 -Teapa, as! como la
resolución de fecha 20/Marzo!200S y por ende su nulidad I,sa y llana."

Con lecha 17 de noviembre de 2009, el OSFE interpone Recurso de revisión en contra de la sentencia de fecha 2710ct/2009. IToca
REV-07212009-P-4) con fecha 17/feb!2010 se dlcló resolución de la loca.- confirmandc en sus términos la sentencia que se dlGló el
26:0ct'2009. Con fecho 25/03/2010. nos notifican acuerdo donoe se tiene como Asunto Totalmente Concluido

Con fecha 26/04/2010 - nos notifican acueroo de feche::2G104..'201e donde ordenan eJ archivo del presente jui':tc come asunto tolal y
legalmente concluido.

Con fecha 17 dE agoste de 2010 nos notifican acuerde' 165':2009"5<:,.~se ha dado cumplimiento a la sentencí8 dic~ada el día
27/0ct/2009, por cuanto hace 2 los actores FERNANDO VILLAR CANO, JUAN LEOPOLDO RAMiREZ V,c,RGAS y MAR::O
ANTONIO ESPADAS GARCiA. en consecuenci<. las pane~. deberán es1arse a lo acordado en el punto 11de! acuerdo de fech,. 20
ne abril del presente añc Se deberá iniciar un nuevo PFRR I,

'11,

, 7

"
/'

&1/ /1
,,

'
/ . :

/ :,
'

i\

Con Memorando Ne. 333 de 1ecM 29 Oe .Iunlc de 2010 y 527 dE fecha 28 de ocwbre de 2010 se requiere intorme :jei estaO(' ¿ch,a:
que guardan los Proyectos de InverSlon OP018. OPO;9 yOP1ú4 al. DATPIP. a través del cual no~ determine en que conslS:,,,,or'
los materiales en exceso y compensaCiónpo~tiempc extraordínariúobservados en los proyectos . ~

Con memorando numere ~10 de fecha 2< de lebrerc. de 201; la DileccIón de la DATAPIP informo en relación al memoranoCl 121

~

.

po; medio del cual Se le envl< los 2 leforts COf! documentaciór, relativa a 10$ proyectos OP01 B OP019 Y OP1 04 del ejercicio 2003 G
.._' I

efecto de que Sf procedé! a analiza~ ip. documentación determine y emité: ur, dictamen técnico, informan que remiten la :
'
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,
que dE aue al no se, documentación propio de esa área técnica. no se hene ta certeza para hacer una nueva evaiu3t.;IÓn.-ydictamen ./

.

técnico.
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No.- 3273 DECRETO 182

LIC. ARTURO NÚÑEZ JIMÉNEZ, GOBERNADOR DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 01::
TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTíCULO 51 FRACCiÓN

"
DE

LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA LOCAL: A SUS HABITANTES SABED:

Que el H. Congreso del Estado se ha servido dirigirme lo siguiente:

LA SEXAGÉSIMA PRIMERA LEGISLATURA AL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS
POR LOS ARTíCULOS 25,' 26, 27, PRIMER PÁRRAFO, Y 36, FRACCiÓN XLI, DE LA
CONSTITUCIÓN POLíTICA DEL ESTADO DE TABASCO, Y:

CONSIDERANDO

PRIMERO.- Que de acuerdo a lo establecido por el artículo 36, fracción XLI de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, la calificación de las Cuentas Públicas es
facultad del Congreso del Estado, quien para su dictaminación se apoya en las Comisiones
Inspectoras y se lleva a cabo con base en los elementos técnicos y financieros que le presenta
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, de conformidad con los artículos 40 y 41 de la
Consti1ución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y 29 de la Ley de Fiscalización
Superior del Estado de Tabasco.

SEGUNDO.- Rendir cuentas, implica el derecho ciudadano de recibir información y la obligación
de los funcionarios de proveerla, pero de manera paralela implica también, contar con los
mecanismos para supervisar los actos de gobierno, principalmente aquellos relacionados con el
uso y ejercicio del gasto público. .

Ante una sociedad tabasqueña que exige de sus autoridades, un renovado esfuerzo para
alcanzar los postulados básicos de la democracia, entre los que se encuentran la transparencia
y la rendición de cuentas como derechos del ciudadano e imperativos para todos los servidores
públicos, esta legislatura debe ejercer de forma objetiva, sus atribuciones fiscalizadoras para
calificar esta Cuenta Pública

TERCERO.- La función fiscalizad ora de este Congreso del Estado, se constituye en una
herramienta institucional para asegurar que las prácticas de gobierno se ejecuten de manera
eficaz y eficiente e implica, además el ejercicio de facultades irrenundables que deben estar
fuera de la contienda partidisTa en aras de un adecuado equilibrio entre los Poderes

Esta tiene por objeto examinar, comprobar y calificar si las cantidades percibidas y gastadas
están de acuerdo con las partidas presupuestales respectivas; de tal forma que sí los gastos no
están justificados, se apliquen las responsabilidades a quien o quienes h ubieren tenido el
manejo directo de los recursos, de conformidad con los artículos 25, 26 Y 36 fracción XLI
párrafo primero, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 39
párrafos segundo y cuarto de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco.

CUARTO.- Que la Ley General de Contabilidad Gubemamental tiene como uno de sus
principales objetivos, establecer los criterios que regirán la contabilidad gubernamental y la
emisión de informacIón financiera, programática y presupuestal de los entes públicos a través
del proceso de armonización contable que actualmente se desarrolla en los tres órdenes de
gobiemo éste impacta entre otros elementos, en la aplicación de los clasificadores de ingresos
y de gastos y en consecuencia en la presentación de la Información respectiva y en \e

calificación de esta Cuenta Pública.
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QUINTO.- Que la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda de conformidad con el articulo 63,
fracción VI, punto 2, Inciso 8, del Reglamento Interior de este Congreso, está facultada para
examinar y dictaminar esta Cuenta Pública, con fundamento en los Informes de Resultados y
demas soportes documentales que rinda el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, en
términos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y de la Ley de
Fiscalización Superior del Estado de Tabasco.

SEXTO.- Que el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,
TABASCO durante el Ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2013, obtuvo los
siguientes resultados:

Conforme al ESTADO DE ACTIVIDADES Y DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO administró
recursos por la cantidad de $338'655,308.04 (TRESCIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES
SEISCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS OCHO PESOS 04/100 M. N.) de
los cuales devengó un importe de $342'679,067.62 (TRESCIENTOS CUARENTA Y DOS
MILLONES SEISCIENTOS SETENTA Y NUEVE MIL SESENTA Y SIETE PESOS 621100 M.
N.), mismos que fueron revisados con base a fichas de depósitos bancarios, pólizas de
ingresos, recibos oficiales y confirmaciones periódicas de las ministraciones o transferencias de
recursos del ordén federal y estatal con la Secretaria de Planeación y Finanzas del Gobierno
del Estado

La revisión al ejercicio del Presupuesto Devengado comprendió la verificación de la
autorización y afectación presupuestal en las diversas partidas, de conformidad con la Ley
General de Contabilidad Gubemamental; la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación

de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento; la Ley de Planeación; la
Ley Organica de los Municipios del Estado de Tabasco; la Ley de Coordinación Fiscal; la Ley de
Coordinación Fiscal y Financiera del Estado de Tabasco, el Presupuesto de Egresos del
Municipio; el Reglamento del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios
Relacionados con Bienes Muebles del Municipio de Tenosique; el Reglamento del Comité de
Obras Públicas del Municipio de Tenosique' y el Programa Operativo Anual autorizado,
mediante las correspondientes Actas de Cabildo, con la documentación comprobatoria original
que integran la Cuenta Pública y en el caso de la obra pública, se practicaron supervisiones
físicas a la muestra de proyectos seleccionados

SÉPTIMO.- Derivado del Informe de Resultados y los demás soportes documentales que nos
ha presentado el Órgano Superior de Fiscalización del Estado, se hace necesario reiterar a los
servidores públicos del AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, TABASCO; que su encomienda legal consiste en la correcta aplicación de las
disposiciones que regulan las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la ejecución
de la obra pública; de conformidad con la Ley de Adquisíciones, Arrendamientos y Prestación
de Servicios del Estado de Tabasco y su Reglamento, la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas del Estado de Tabasco y su Reglamento y los Reglamentos de
los Comités de Compras y de Obras Públicas del MUnicipio de Tenosique para garantizar
condiciones de eficiencia, eficacia, imparcialidad, honradez, economia y sobre todo calidad; así
como la transparencia en la aplicación de los recursos públicos.

En los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, el Órgano Interno
de Control de este Municipio, está obligado a informar oportunamente al H. Congréso del
Estado por conducto del Órgano Superior de Fiscalización del Estado; sobre los pormenores de
las acciones de Control, Evaluación y Autoevaluación que deben realizar, de conformidad con el
artículo 41 ultimo párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de T abasco
destacando lo relacionado a los procesos de planeación. programación, presupuestación.
ejecución evaluación y control del gasto público, así como de los procedimientos de
responsabilidad administrativa que resulten procedentes
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OCTAVO.- De acuerdo al Informe de Resultados, el H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TASAsco; duranie el ejercicio del 1 DE ENERO AL 31 DE
DICIEMBRE DE 2013, fue objeto de Observaciones Documentales, Presupuestales,
Financieras y de Control Interno., mismas que no fueron solventadas en tiempo y forma (Ver
anexos 1 y 2)

NOVENO.- De la revisión a proyectos de inversión en Obra Pública que se seleccionaron como
muestra, se determinó lo siguiente:

Se observó que los proyectos de inversión OP004, OP079, OP070, OP024, OP061 y OP020,
presentan irreg;..¡laridades físicas e inconsistencias en la comprobación del gasto devengado
según se describe en el Anexo 3, por lo que se solicita al e Presidente Municipal instruya al
Órgano Interno de Control para que en el ámbito de su competencia lleve a cabo los
'procedimientos administrativos a que haya lugar, con base a la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Públicos del Estado, determinando la actuación de los funcionarios que por su
encargo o comisión hubieren incumplido sus obligaciones administrativas, por otra parte
requiera a los contratistas involucrados en las irregularidades físicas a efecto de que realicen
las reparaciones necesarias ó se gestione hacer válidas las fianzas correspondientes e informe
a la Segunda Comisión Inspectora de Hacienda a tr.avés del Órgano Superior de Fiscalización
los resolutivos conducentes, así mismo se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del
Estado para que efectúe los procedimientos resarcitorios que resulten e informe a la Segunda
Comisión Inspectora de Hacienda y al H. Congreso del Estado a través de la Junta de
Coordinación Política quedando excluidos del presente dictamen los proyectos antes
mencionados

Así mismo los proyectos de inversión: OP004, OPOOS, OPOO?, OP015, OP020, OP021, OP022,
OP024, OP025, OP026, OP031, OP033, OP041, OP043, OP044, OPOS7, OP061, OP070,
OP074, OP075, OP079 y GC105,quedaron observados por irregularidades administrativas en la
falta de documentación en expediente de cuenta pública, carencia de documentación en
expediente unitario, falta cumplimiento de programas de obras, inconsistencias en integración
de autoevaluaciones trimestrales y en el control interno, según se describe en el Anexo 3A por
lo que se solicita al C Presidente Municipal para que instruya a su Órgano Interno de Control
en el ámbito de su competencia la realización de los procedimientos administrativos requeridos
en apego a la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado a los
funcionarios públicos responsables que por su encargo ó comisión hubieren incumplido sus
obligaciones administrativas e informe al Órgano Superior de Fiscalización de los resolutivos
correspondientes.

DÉCIMO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 054 publicado en el Periódico Oficial
número 1516, Suplemento 7438 G, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo Único,
donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional ::iel
Municipio de TENOSIQUE, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo tercero, referenciado en el
~onsiderando OCTAVO respecto al seguimiento relativo a I,a Observaciones Documentales,
~resupuestales ;:¡nancieras y de Control Interno correspondiente a la Calificación de la Cuen:a
Pública del ejercicio 2012, el Órgano Superior de Fiscalización ael Estado llevó a cabo las
acciones de seguimiento correspondiente, quedando los asuntos en el status siguiente: (ver
anexo A).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-17,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO PRIMERO..- En atención a lo ordenado en el Decreto 054 publicado en el Periódico
Oficial número 1516, Suplemento 7438 G, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Articulo
Unico, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TENOSIQUE, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo tercero, referenciado en el
Considerando NOVENO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública
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correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2012,é:( Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento corréspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente: (ver anexo B).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-17,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resu/tados2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO SEGUNDO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 054 publicado en el Periódico
Oficial número 1516, Suplemento 7438 G, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Articulo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TENOSIQUE, TABASCO, por el ejercicio 2012, párrafo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO respecto al seguimiento relativo a los Proyectos de Inversión Pública
correspondiente a la calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2009, el Órgano Superior de
Fiscalización del Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento correspondiente, quedando
los asuntos en el status siguiente (ver anexo C).

.

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación JR-S-17,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO TERCERO.- En atención a lo ordenado en el Decreto 054 publicado en el Periódico
Oficial número 1516, Suplemento 7438 G, de fecha 18 de diciembre 2013, en su Artículo
Único, donde se aprueba en lo general la Cuenta Pública del Ayuntamiento Constitucional del
Municipio de TENOSIQUE, TABASCO, por el ejercicio 2012, páí~afo quinto, referenciado en el
Considerando DÉCIMO PRIMERO respecto al seguimiento relativo a la Observaciones
Documentales, Presupuestales, Financieras y deCon!rol Interno correspondiente a la
Calificación de la Cuenta Pública del ejercicio 2004 ~I Órgano Superior de Fiscalización del
Estado llevó a cabo las acciones de seguimiento cor'espordiente, quedando los asuntos en el
status siguiente: (ver anexo D).

(Todo lo anterior se sustenta en el anexo de Referencia: Clave de identificación IR-S-17,
sección 5.3, ANEXO 1; Seguimiento de Decreto Informe de Resultados 2013, emitido por
el Órgano Superior de Fiscalización del Estado).

DÉCIMO CUARTO.- Los eventos poster¡:)r¿:s y res¡,;ltados sobre operacio;¡es de obras y
acciones con recursos del presupuesto autoizado 2013, que se report3rJn el proceso o no
iniciados con recursos refrendados para la co)tinuaciór, y/o finalización de ~u eje::ución al cierre
del ejercicio así como las obras o acciones nuevas que se programarJn con remanentes
presupuesta les , se irciuirán dentro de! Dic!amen correspondiente al eJ8'c!cio en el cual se

concluyan.

A efecto de eVitar incrementos en los P",SIVOS pr:Jvenientes de los laudos laborales
ejecutoriados pendientes de pago, estos oeberár registrarse y liquidarse con recursos del
Presupuesto de Egresos que corresponda. En consecuencia el Órgano Interno de Control del
,';yuntamiento, deberá efectuar las acciónes pertinentes a efecto de deslindar para fincarse las
responsabilidades administrativas que resulten procedentes

DECRETO 182

ARTíCULO ÚNICO.- Se aprueba la Cuenta Públl~a de: A YUNT AMIENTO CONSTITUCIONAL
DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, corresponaiente al ejercicio del 1 DE ENERO
Al 31 DE DICIEMBRE DE 2013 con las sa!vedaoes sei13ladas en los CONSIDERANDOS
OCTAVO y NOVENO del presente Decreto



178 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

La caiificación de la Cuenta Publica a que se contrae este Decreto, no exime d,=
responsabilidad, en caso de irregularidades que se llegaran a determinar con posterioridad, a
quien o quienes hubieran tenido el manejo directo de los Recursos en términos del párrafo
cuai1:Cdel artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Tabasco

En atención a íos CONSIDERANDOS OCTAVO y NOVENO, se instruye al Órgano Superior dE=
Fiscalización del Estado, para que de seguimiento a los procedimientos administrativos que
corresponde realizar al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE
TENOSIQUE, TABASCO, ~especto de las observaciones no solventadas.

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las acciones necesarias
para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la Hacienda Pública del
Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TENOSIQUE, TABASCO~ y en su caso,
determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los procedimientos de
responsabilidades administrativas, en los términos de Ley, los que deberá promover ante el
Órgano Interno de Control correspondiente.

Derivado del seguimiento de calificación de las Cuentas Públicas, y a los referidos
CONSIDERANDOS del DÉCIMO al DÉCIMO TERCERO del presente Decreto, se instruye al
Órgano Superior de Fiscalización del Estado, para que lleve el seguimiento a los
procedimientos administrativos iniciados en contra de los servidores públicos responsables e
informe a este Congreso del Estado por conducto de la SEGUNDA COMISIÓN INSPECTORA
DE HACIENDA, el resultado de los mismos. De igual manera informe del resultado de los
procedimientos resarcitorios que haya iniciado el propio Órgano Fiscalizador en contra de
quienes hubieren resultado responsables.

Respecto de los proyectos y rubros observados que quedaron excluidos en los Decretos
anteriores, y que no hayan quedado debidamente solventados conforme a los Considerandos
del presente Decreto, se instruye al Órgano Superior de Fiscalización del Estado, ejercitar las
acciones necesarias para indemnizar y resarcir el daño causado en el patrimonio de la
Hacienda Pública del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de TENOSIQUE, TABASCO y
en su caso, determinar la existencia de elementos suficientes para que se inicien los
procedimientos de responsabilidades administrativas en los términos de Ley, en cuyo caso
deberá aportar los elementos probatorios ante el Órgano Interno de Control correspondiente.

Asimismo, si los hechos o actos irregulares o graves fueran constitutivos de algún delito en los
términos de las fracciones VII del artículo 40 de la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Tabasco, XVI del artículo 14 y XVI del artículo 76 de la Ley de Fiscalización
Supenor del Estado de Tabasco, se autoriza al Órgano Superior de Fiscalización del Estado
para presentar las denuncias o querellas correspondientes, y coadyuvar en el procedimiento de
que se trate con ei Ministerio Público aportando las pruebas o demás datos técnicos que sean
necesanos

Este Congreso del Estado, con pleno respeto a la autonomía municipal pero en ejerCicio de S'j
potestad constituciohal consagrada en los artículos 25, 26 Y 27 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco, relativa a la calificación de las Cuentas Públicas

Municipales de ejercicios anteriores, exhorta al AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO, para que a través de su Órgano Interno de Control,
proceda a ejercitar los procedimientos y aplicar las sanciones correspondientes para los
servidores públicos y personas que resulten responsables.

De igual manera, el Órgano Interno de Control, deberá informar puntualmente sobre los
procedimientos y las sanciones aplicadas en términos de este Decreto, al Órgano Superior de
Fiscalización del Estado, incluyendo como parte de sus informes mensuales de Cuenta Pública
del ejercicio fiscal 2014, un' informe específico de sus actuaciones en seguimiento a este
mandato, hasta que se concluya con todos los procedimientos a que haya lugar.



27 DE DICIEMBRE DE 2014 PERIODICO OFICIAL 179

Se ordena al Órgano Superior de Fiscalización del Estado lleve el seguimiento de las acciones
que realice el AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE TENOSIQUE,
TABASCO sobre el proceso de armonización contable, incluyendo la presentación de los
informes necesarios para la realización de la actividad fiscalizadora, la clasificación de ingreso y
gasto y la valoración de patrimonio municipal, entre otros, de conformidad con la Ley de la
materia; requiriendo en su caso, la ejecución de las acciones necesarias para cumplir con las
disposiciones aplicables

TRANSITORIO

ÚNICO.- Este Decreto, iniciará su vigencia el día siguiente al de su publicación en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado.

DADO EN EL SALÓN DE SESIONES DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS ONCE DíAS
DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE. DIP. FRANCISCO JAVIER
CABRERA SANDOVAL, PRESIDENTE; DIP. CASILDA RUIZ AGUSTíN, SECRETARIA
¡:;~ÚBRICAS.

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento.

E.XPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, RECINTO OFICIAL DEL PODER EJECUTIVO,
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, A LOS
DIECISÉIS DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL CATORCE.

"SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCiÓN"

JIMÉNEZ
O DE TABASCO

í~\,
'¡
\
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COORDINADOR GENERAL DE ASUNTOS
JURíDICOS
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~ PENDIENTE DE i
SOLViENTAR I

T ¡, I
j :
I

'
I
i

Punto No. 1.- En la revisión efectuada a los componentes y/o proyectos muestra ¡
GC041 Programas sociales de apoyo a la educación por $554,504.00, se i
observa que efectuaron erogaciones por la cantidad de $220,000.00, mediante los

Icheques números 100 Y 142 de fecha 26 de febrero y 12 de marzo de 2013, órdenes I
de pago 4.59 y 709, por concepto de apoyo de transporte escolar en la zona urbana, I
no encontrándose evidencia documental del documento oficial donde se detenninó ¡
que la zona urbana del municipio cuenta con una matricula de 10 ,810 alumnos que [
tendrian el beneficio, así como el dictamen mediante el cual el prestador de servicio itiene la capacidad operat;va para transportar el número de alumnos en las horas !
picos de entrada y salida, los documentos que acrediten que tienen concesionada la ¡
ruta, alta de los vehiculos ante la Secretaría de Comunicación y Transporte y el acta I
constitutiva de la sociedad que presta el servicio, información solicitada mediante Ioficio número HCEiOSFEfTE/001/2013 de fecha 28 de agosto de 2013 ;ncumpliendo
dicho requerimiento, no siendo posible su revisión en virtud de que no se localizó la
documentación soporte en los archivos del Ayuntamiento

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TE~SIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

~-~--~ ~

HUM. CONCEPTO
._---

-_.----------- -----.------

PRIMER TRIMESTRE

Ingresos de gestión.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 42 y 43 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental; 29 fracción XLIX y 79 fraccIón XII de la
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco; 16 fracción V y 18 fracción

, VII de Ja Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco; 134 de la Constitución
Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décim<:> tercero de la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1,XIX Y
XXI de la Ley de Responsabilidades de los SeNidores Públicos del Estado y 240
fracción I del CÓd.'go Pena! para el Estado de Tabasco.

Del análisis efectuado a la cédula de solventacíones enviada mediante oficío número
HACT/CM/828/2013 de fecha n de noviembre de 2013, el ente auditado anexa 270
copias certificadas de la evidencia documental solicitada en cantidad de
$220,000.00, señalan inicio de Procedimiento Administrativo al Profr. Alberto Ara
Luna, Director de EduC;ación, Cultura y Recreación con número de expediente
HACT/MT/CM/040/2013, d~1 cual no en~ian el in.icío y resolutivo correspondiente,

/

'
, i por lo antenor la observaclon se deterrmna Parcialmente Solventada
[ ¡ I
1 -1 ----.....-,

i Generales.
I

:2

i Punto No. 2,- Denvado de la r¡:?visión Y análisis de la cuenta Retenciones y
i Contribuciones por Pagar a Corto Plazo se detectó que se efectúo pago de recargos

i por un imp:x1e de $3,g40.00, en el pago del Impuesto Sobre Nóminas
i cOírespondientes al mes de diciembre de 2012 de forma extemporánea mediante
i cheque 16 de la cuenta 635732-2 participaciones federales 2013 de fecha 28 de
i enerc de 20~ 3 orden de pago 92.,

-
~ ~---- ---~ ---.--.-.-

1.00

I
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.
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

O"BSERVACIONES DOCUMENTAL.ES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOL.VENTADAS

~~-- PENDIENTE DE
SOLVENTAR

--------""'--¡Eñ relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 134 de la r--------
, Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo decimotercero de I
i la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, 17 de la Ley ¡

I General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracción I de la Ley de I
i Respon3abilidades de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco. ¡

I Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número I

IHACT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, el ente audi1ado presenta!
! copias certificadas del reintegro del recurso mediante recibo oficial 41007 de fecha:

1

13 de noviembre de 2013 y ficha de deposito por la cantidad de $3,940.00, en las ¡

, que no se identifica plenamente que el reintegro lo realizara el servidor pÚblico!
! observado, anexando para ello oficio donde el servidor público manifiesta que anexa ¡

lla ficha de depósito por el reintegro que realizó, el registro contable por la !
i cancelación del gasto así como el inicio y resolutivo del Procedimiento de ¡
i Responsabilidad por dicha irregularidad, quedando la observación Parcialmente. j

! Solventada. '

i

)j
I

CONCEPTO

, ,
~-------_.

¡Punto No. 3.- De la revisión a los saldos de las cuentas de Retenciones y j
¡ Contribuciones por Pagar a Corto Plazo, 2117-0002-00001-0001 ISPT i¡$2'218,786.88; 2117-0002-00001-0002 ISR de Arrendamientos $82,055.48; 2117-1
!0002-00001-0003 ISR por Servicios Profesionales $2,500.00 haciendo un total de ¡

i $2'303,342.36; se observó que fueron pagados en efectivo con los ingresos de la :
: caja 1 según póliza de diario 1108 de fecha 29 de marzo de 2013, no anexando la ;

i evidencia documental en las que se especifique la fecha del entero. periodo e :¡ importe del pago. .
I I
i I¡En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en íos artículos 14, 102 Y 113 i
i de la Ley del Impu~sto sobre la Renta; 42 y 57 fracciones 111,IV Y V ~e la Ley ¡
·

General de Contabilidad Gubernamental y 47 fracciones I y XXI de la Ley de I
¡Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado, . ¡
I

' I
I Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número ¡

I

HACT/CMf.828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, el ente auditado anexa i
I copias certificadas de la evidencia documental donde se desvirtúa la salida en ¡

1

1 efectivo toda vez que fueron movimientos contables generados erróneamente.
;

quedando pendiente de aclarar sustentadamente el saldo de las Retenciones y
,

Contribuciones por Pagar a Corto Plazo por la cantjdad de $2'303,342.36 que

I

debieron enterar, la conciliación que dio origen a la determinación del
I reconocimiento como ingreso así como el inicio y resolutivo del Procedimiento de

i responsabilidad. por lo que la observación se determin2 no Solventada.

4

i Punto No. 4.- Derivado del análisis de sueldos y la revisión de. las plantillas de

i personal de una muestra de servidores públicos correspondiente al período del 1 de
I enero al 31 de marzo de 2013, se observó que el Presidente Municipal excedió sus
¡ percepciones en relación al C. Gobernador y Servidores Púbilc:Js a: monto
¡establecido en el Tabulador de Sueldos, según lo siguiente
I

2,30334236 '
I

l' .-

~/

56,65298 !

---~---~ ..;.. ..lA)

~---_._---_._..._-



182 PERIODICO OFICIAL 27 DE DICIEMBRE DE 2014

ANEXO 1

MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

HUM. CONCEPTO

El C. Carlos Alberto Vega Celorio, Presidente Municipal excedió el monto '
autorizado en el tabulador de sueldos, en el mes de enero $18,884.40, febrero
$18,884.18 y marzo $18,884.40 en relación al monto máximo establecido para el
Gobemador del Estado de $97,906.00 menos $100 para efectos de comparación.

La C. Alexandra Avalos Dagdug. adscrita a la Coordinación General del DIF. en el
mes de febrero excedió $804.50 y marzo $804.50, en relación al monto máximo
autorizado de $50,00000.

El C. Jorge Luis García Pérez, con categoría de chofer adscrito a Presidencia en el
mes de febrero excedió $876.96 en relación al monto máximo autorizado de
$19,000.00

El monto total observado asciende a la cantidad de $59,138.94.

En relación a lo anterior, se incumplió 10 establecido en los articulas 127 fracción V
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones 11,111Y V
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 79 fracción XIV
de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 7 de la Ley de
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y el Tabulador
de Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Suplemento
7335 G, de fecha 22 de diciembre de 2012 y 7336 de fecha 26 de diciembre de
2012.

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número
HACT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, reintegran $2,485.96
correspondiendo a los CC. Alexandra Avalos Dagdug, la cantidad de $1,609.00
recibo de Ingreso folio 41064 y $876.96 Jorge Luis García Pérez, recibo de ingreso
41066, quedando pendiente $56,652.98 que corresponde al excedente del

Presidente Municipal, toda vez que argumentan desconocer el importe que gana el
C. Gobernador, por lo cual se debe identificar plenamente que el reintegro lo realiza I
el servidor público observado, anexando para ello oficio donde el servidor público I
manifiesta que anexa la ficha de depósito por el reintegro que realizó y el inicio y

Iresolutivo del Procedimiento de responsabilidad correspondiente. determinándose la !
observación Parcialmente Solventada. I

5

¡

Punto No. 5.- Derivado del procedimiento de verificación física de una muestra de I
I

servidores públicos adscritos a diversas áreas del Ayuntamiento se encontraron
Iindicios de personal que cobra y no se presenta a laborar hechos asentados en acta I

circunstanciada de fecha 9 de septiembre de 2013. en virtud que no fueron

I
localizados los CC Héctor Lanestosa Bautista, con categoría de Subdirector
adscrito a la Dirección de Administración; Raúl Jesús Rodríguez Cortes, con

Icategoría de Subdirector adscrito a la Dirección de Atención Ciudadana; José Ángel ¡
Tarano Macosay, con categoría de Coordinador adscrito a Presidencia; Carlos ¡
Arturo Jiménez Durán, jefe de área adscrito a la Secretaria del Ayuntamiento; i

PENDIE¡NTE DE

SOLVENTAR

330.20185 ¡
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTAL.ES, PRESUPUESTAL.ES
y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO
¡ PENDIENTE DE i
¡ SOL.VENTAR

I

asimismo los asesC;-res Maricela Jasso Agüilar, Laura Del Carmen Pérez G~--:
Baltazar Sánchez Fuentes, adscritos a presidencia y Marcos López Góngora, ! '
Luis Javier Gutiérrez X, Federico Tepate Mandujano, adscritos a la Dirección de ¡
Programación, dichos asesores son considerados trabajadores de base que prestan ¡
sus servicios en forma permanente en cada una de las unidades administrativas y i
que están sujeto a las disposiciones establecidas en la Ley de los Trabajadores al

!

Servicio del Estado y las Condiciones Generales -de Trabajo. Erogándose pagos i
indebidos en el mes de enero $149,192.16, febrero $268,921.42 y marzo I
$313,273.31 haciendo un total de $731,386.89. I

I

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículo134 de la ¡
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero ¡
de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco: 21 de la Ley de j
Remuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus.
Municipios y 47 fracciones I y XXI-de la Ley de Responsabilidades de los ServIdores,
Públicos del Estado.

.

I
Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficios

'

1números HACT/CM/828/2013 y HACT/CM/911/2013 de fecha 13 de noviembre y 03
I

de diciembre de 2013 respectivamente, del total observado por $731,386.89 I
soiventan un monto de $401,185.04 aclarando que la C. Laura del Carmen Pérez :

García ya no laboraba, el C Baltazar Sánchez Fuentes asumió la Diputación
'

Dlstrital, el C, Raúl Rodriguez Cortes fue cesado anexan copia de renuncias
correspondientes, el C. Hector Lanestosa Bautista se encontraba en la Ciudad de
Villahermosa cumpliendo una comisión laboral anexan copia fotostátlca del oficio de
comisión; recibos de ingresos por el reintegro del dia no laborado de José Ángel
Tarano Macosay, recibo número 41782 por $1,265.03, Maricela Jasso Aguilar,
recibo número 41783 por $1,283.26, Marcos López Góngora, recibo número 41784
por $1,249.93, Luis Javier Gutiérrez X, recibo número 41785 por $538.26, y
Federico Tepate Mandujano, recibo número 41786 por $538.26 y oficio sin número
de Carlos Arturo Jimenez Durán de fecha 21 de noviembre de 2013 dado de baja.
no procediendo un monto de $330,201.85 debido que no envían el registro
contable por la reclasificación del gasto del día no laborado, la ficha de depósrto a la
cuenta de origen, oficio sígnado por el servidor público que efectúo el pago por el
día no laborado así como la cancelación de los recibos oficiales expedidos, el inicio

. y resolutivo del Procedimiento a los servidores públicos responsables, por lo que la

i observación se determina Parcialmente Solventada.

SEGUNDO TRIMESTRE

6
. Participaciones Federales.
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TARASCa

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

I
i

59.97:310 I

PENDIENTE DE I
SOL.VENn,R ;

\
~

I
Punto no. 1.- Derivado del análisis al capítulo 1000.- Servicios Personales, se

!

determinaron las siguientes observaciones por un monto de $62,365.20: I
III

a) El C. Carlos Alberto Vega Celorio, Presidente Municipal obtuvo percepciones i
netas en los meses de abril y mayo por $116,791.20 y junio $120,105.70, superiores ¡
a la remuneración establecida para el C. Gobernador del Estado por $97,90600 I
menos $1.00 para efectos de comparación, excediéndose en abril y mayo la !
cantidad de $18,886.20 y en junio $22,200.70 por lo que el monto observado i
asciende a la cantidad de $ 59,973.10

;

b) Remuneraciones excedidas en relación al tabulador de sueldos autorizado, de !
una muestra de 80 servidores publicos.

Fernando Álvarez León con categoría de Secretario Particular adscrito a la ¡
Secretaria Particular, en el mes de junio excedió sus percepciones por $1,161.66. en i
relación al monto máximo autorizado para esta categoría de S60,00000: Alexandra ¡
Avalos Dagdug con categoría Subcoordipadora General adscrita a la Coordinación i
General del DIF, en el mes de junio excedió sus percepciones por $772.40, en I
nelación al monto máximo autorizado para esta categoria de $50,000.00; Jorge Luis ¡
García Pérez con categoría de chofer adscrito a Presidencia en el mes de junio

'

1

excedió sus percepciones por $112.24 en relación al monto máximo autorizado para
esta categoría de $19,000.00; Donatilo Pérez Pinto con categoría de chofer

Iadscrito a la Coordinación General del OfF excedió sus percepciones por $345.80 :
en relación al monto máximo autorizado para esta categoria de $19,000.00, por lo ¡
que el monto observado asciende a $ 2,392.10

;

I

En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en los artículos 127 Fracciones

1

,

11,111YV de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 75 fracciones
1, 11,111,V Y VI de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; ,

47 fracciones 1. 11YXXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos; !
79 fracción XIV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, 12, 13, i
14, 15, 16. 18 Y 21 de la Ley de Remuneraciones de los Servidores Públicos del

¡

;

Estado de Tabasco y sus Municipios: Tabulador de Sueldos de Personal de
Confianza aplicable a Puestos Administrativos y Operativos de las Dependencias y !
Órganos Desconcentrados del Poder Ejecutivo del Estado. publicado en el Periódico.
Oficial del Estado de Tabasco de fecha 26 de diciembre de 2012 y Tabulador de i
Sueldos publicado en el Periódico Oficial del Gobiemo del Estado número 7335

¡

Suplemento G, de fecha 22 de diciembre de 2012 y 7336 de fecha 26 de diciembre
I

de 2012. !

Derivado del análisis efectuado a la cédula de soiventaciones y documentales ¡
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio I
número HACT/CM/069/2014 de fecha 07 de febrero de 2014 signado por el Lic. ¡
Gabriel Pérez Paz. ContraJor Municipal, envían lo siguiente

Con respecto al inciso a) no envían la información requenda por un Importe de
.

$59,973.10en virtud que los argumen19_sKese~'1~ad~~__J~~rel ente fiscalizado del i

~IIIII
I

A

!I

J
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ANEXO 1

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL E.JERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

CONCEPTO I PENDIENTE DE
SOLVENTAR

I
I
I

!
i
I

\~-
i
i

1
,',

monto excedido del tabulador por el C. Presidente Municipal no son razonable~
¡ toda vez que se tomó para el comparativo la página 667 del Presupuesto de Egreso I
! en donde se encuentra el monto máximo a tabular por $97,906.00 que puede ganar

1

I

¡el C, Gobernador confrontado con la retribución percibida por el C Presidente

! Municipal, sin tomar en consideración las "Prestaciones Adicionales" que incluyen I
i importes pagados una o dos veces en el año, divididos entre doce. por concepto de: i
I

Aguinaldo, Adicionales de Ajustes Complementarios, etc., que cita el referido I
¡precepto legal en el ültimo párrafo de la referida página 667, por las que pudiera I
i ganar el C. Gober~ad?r la cantidad de .$141,192.99 Envían información r:querida ¡

i con respecto del inCISO b) por la cantIdad de $2,392.10: quedando pendIente de i
! enviar la copia fotostá1ica certificada del procedimiento para la determinación de las!
i responsabilidades administrativas, el resolutivo y ejecución del mismo. razón por la i! cual la observación no se solventa !
! I

, ¡

Punto no. ,2.- Se observó que mediante póliza de egresos 395 de fecha 06 de junio
i de 2013 realizan traspaso de la cuenta bancaria BANAMEX número 7002-256469-
¡O (Fondo IV remanente 2012) a la cuenta BANAMEX número. 7002-362141-8
¡ (Recursos Propios remanente 2012) por la cantidad de $642,092.50, derivando una
! distracción de recursos, por lo que se determinan intereses por la cantidad de
i $1,646.50 por 180 días contados a partir del día en que se realiza el traspaso al 30
: de noviembre en que se genera la observación, que se obtiene de aplicar la tasa:bruta de1 0.52% que reporta la institución bancaria BANAMEX en el estado de
! cuenta productiva número 7913611324 (Fondo IV) del mes de Junio de 2013,
. ($642,092.50 por 0.52% entre 365 por 180 días) observándose un total de
¡

$643,739.00

! En relación a lo anterior se incumplió lo establecido en el artículo 49 primer y

I

segundo párrafo de la Ley de Coordinación Fiscal.

!Derivado del análisis efectuado a la cedula de solventaciones y documentales
i anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
¡número HACT/CM/069/2014 de fecha 07 de febrero de 2014 signado por el Lic.
i Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal; el ayuntamiento manifiesta que la cantidad
!

'I de $542,092.50 corresponde al Fondo IV Remanente 2012 Importe que al final de
! ejercicio la administración pasada dejó en cheque de caja para liquidar pasivos

.
I

contingentes: por lo que el Ayuntamiento debe reintegrar el importe observado a la
¡ cuenta de origen correspondiente, así como los intereses determinados por
:

I

$1,646.50 haciendo un gran total de $643,739.00; asimismo queda pendiente de

I enviar copia fotostática certificada del procedimiento para la determinación de las

~
. . responsabilidades administrativas, el resolutivo y ejecución del mismo. razón por la

I

cual la observación no se solventa.
I

--'-- I .

f I TERCER TRIMESTRE
i

7

¡Participaciones Federales.
i

___~__L~unto No. 1.- Derivado del análisis efectuado al _capítulo 1000.- Servicios

;

643,73900

~
I

~
~-\ !/

i
. ¡
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! ¡
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

Personales se observó un importe por la cantidad de $125,709.60 conforme a lo-rsiguiente:
I

De una muestra de 57 servidores públicos, seleccionado con la finalidad de I
comparar las percepciones obtenidas contra los montos señalados en el tabulador

r

de sueldos autorizado por el período comprendido del 1 de julio al 30 de septiembre!
del ejercicio 2013, se observó que el C Aaron Rubio Tárano con categoría de !
Coordinador General. adscrito a la Dirección de Obras, Ordenamiento Territorial y i
Servicios Municipales, en el mes de agosto excedió sus percepciones por la !
cantidad de $99.60, en relación al monto máximo autorizado en el Tabulador de !
Sueldos autorizado para esta categoría por la cantidad de $75,000.00.

·

\J,

I

.

El C. Carlos Alberto Vega Celorio, Presidente Municipal obtuvo en ¡os meses de ¡
julio, agosto y septiembre percepciones netas por la cantidad de $116,791.20 que i
comparadas con el monto máximo establecido para el Gobernador del Estado por la ¡
cantidad de $97,906.00 mensuales. excediéndose en cada mes por la cantidad de '
$18,886.20 totalizando en el trimestre un importe de percepcIones en exceso por ¡
la cantidad de $56,658.60.

El C. Miguel Ángel Angulo Jiménez, Jefe de Departamento de la Dirección de
Asuntos Jurídicos obtuvo remuneraciones en julio y agosto por la cantidad
$35,210.80 superiores a las del C. César Vázquez Fragoso Subdirector quien,
percibe sueldos mensuales por ta cantidad $12,228.00, menos $1.00 para efectos

¡

de comparación resultando un excedente por la cantidad de $22,983.80 en cada uno !
de los meses totalizando en e; trimestre un excedente por la cantidad de
$68,951.40.

De las observaciones anteriores se observa un incumplimiento a lo establecido en ilos artículos 127 Fracciones 11, 11I Y V de la Constitución Política de los Estados !
Unidos Mexicanos: 75 fracciones 1, 11Y 111,de la Constitución Política del Estado:
Ubre y Soberano de Tabasco; 47 fracciones 1, 11 Y XXI de la Ley de ¡
Responsabilidades de los Servidores Públicos: 79 fracción XIV de la Ley Orgánica !
de los Municipios del Estado de Tabasco, 12, 13, 14, 15, 16, 18 Y 21 de la Ley de

IRemuneraciones de los Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus
Municipios; Tabulador de Sueldos de Personal de Confianza aplicable a Puestbs

IAdministrativos y Operativos de las Dependencias y Órganos Desconcentrados del,
Poder Ejecutivo del Estado, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco
de fecha 26 de diciembre de 2012 y Tabulador de Sueldos publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado Suplemento 7335 G, de fecha 22 de diciembre de
2012 y 7336 de fecha 26 de diciembre de 2012.

Derivado del análisis efectuado. a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número HACT/CM/239!2014, de fecha 12 de junio de 2014, signado por el
Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor MUhicipal, sólo envían justificación por la
cantidad de $99.60, quedando pendiente la cantidad de $125,610.00 y resolutivo de
evidencia de su actuación de los procedimientos administrativos Instaurados al
servidor público responsable del incumplimIento ¡)ormativc por lo que la

I

PENDIENTE DE
SOLVENTAR

----

:,
.~

, /

"1
II¡
I

I ....---
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR

¡
,~ ~-

i observación no se solventa,

---------
, Punto No. 2.- En revisión efectuada a la integración del análisis de sueldos. se,
observaron fattantes de talones de pago del Licenciado Juan Francisco Plaza
Quevedo, Director de Asuntos Jurídicos, correspondiente a la primera quincena de
agosto de 2013, por un importe por la cantidad de $7,135.35 Yel recibo de pago de
la compensación de la primera quincena de septiembre de 2013 por un monto en
cantidad de $32,246.48, así mísmo se observó la falta de firma en la orden de pago
número 6089 del Licenciado Gabriel Pérez Paz, Director de la Contraloría Municipal,
correspondiente a la primera quincena de septiembre por un monto en cantidad de
$7,135.35. por lo que el monto observado asciende a la cantidad de $46,517.18,

9
En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulas 42 de la Ley
General de Contabilidad Gubemamental, 16 fracción V y 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técníco de Fiscalización del Estado, mediante
oficio número HACT/CM/239/2014, de fecha 12 de junio de 2014, sígnado por el
Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, envían talones de pago que
amparan un monto de $14,270.70 y el recibo del pago de la compensación por la
cantidad de $32,246.48 io que hacen un total en cantidad de $46,517.18: quedando
pendiente de enviar evidencia de su actuación. por lo que la observación no se
solventa,

:-

1.00 j

~
I
,

10 1.00 !IPunto No. 3.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC066
Liga Tabasqueña de Beisbol Profesional Doble A.A.C."Sábalos de la Sección
47 de Tenosique" 2da. Etapa, se observó la cantidad de $5,100.00 por concepto
de Ingresos no reportados a la Dirección de Finanzas por venta de boletos en
taquilla para los juegos de beisbol temporada 2013, lo anterior, se determinó en
base a las cortesías otorgadas según el reporte de ingresos proporcionado por el
Director de la DECUR.

En relación a lo anterior se quebrantó a lo establecido en los artículos 16 fracción V
y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco,

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio
número HACT/CMf239f2014 de fecha 12 de junio de 2014, signado por el
Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralbr Municipal, envían copia fotostática del '

depósito por el reintegro del recurso, quedando pendiente de enviar evidencia de su
actuación, por lo que la observación no se solventa,

I
I
I

I h
i :1
i j

(\~

I

'¡-

~~
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OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES y FINANCIERAS

DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS

NUM. CONCEPTO

~
11

i
!...

"- -.------- -: ¡
IRubros Específicos

Punto No. 4.- En revisión efectuada al Estado de Situación Financiera al 30 de
septiembre de 2013, específicamente a la cuenta 1125 Deudores por Anticipas de
la Tesorería a Corto Plazo, por concepto de gastos a comprobar, se determinaron
saldos por un monto de $107,751.18, con antigüedad promedio mayor a 2 meses de
los CC. Alejandro Gutiérrez Pérez, la cantidad de $61,686.18, C. Juan Francisco
Antonio Plaza Quevedo, la cantidad de $18,500.00, C. Alejandro Salvador Vela
Suárez, la cantidad de $5,00000 y el C. Juan Carlos Pacheco Rodríguez, la
cantidad de $22,565,00

En relación a lo anterior se quebrantó lo establecido en los artículos 16 fracción V,
18 fracción VII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco y 79 fracción
XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado, mediante
oficio número HACT/CM/239/2014, de fecha 12 de junio de 2014, signado por el
Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal. envían copias fotostáticas
certificadas de los movimientos auxiliares donde se amortizaron saldos por un
monto de $97,208.85 quedando pendiente de justificar la cantidad de $10,542.33,
sin embargo no presentan evidencia documental de la comprobación del gasto, así
como ficha de depósito por el reintegro efectuado, quedando pendiente de enviar el
resolutivo de los procedimientos aplicados al servidor público responsable de la i
comprobación, por lo que la observación no se solventa

'

----_._------
I

-i
!12 Convenios

Punto No. 5.- En revisión efectuada al Convenio celebrado entre la Secretaría de
Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM) y el Ayuntamiento de
Tenosique, con el fin de facilitar la actividad petrolera en este municipio, se observó
que el Ayuntamiento obtuvo ingresos en especie sin que se haya realizado el
registro financiero y presupuestal por concepto de ministración del mes de Julio de
combustible en vales, recursos aportados por Petróleos Mexicanos (PEMEX)
mediante acuerdo número DCA/3087/2012 de fecha 15 de noviembre de 2012,
equivalente a 5,000 litros de gasolina magna y 10,000 litros de diesel que
considerados al precio vigente a la fecha de la entrega, hacen importes en cantidad
de $56.250.00 y $116,100.00 respectivamente. totalizando un importe en cantidad,
de $172,350.00 I

En relación a lo anterior se quebrantó lo establecido en los artículos 42, 43 de la Ley
General de Contabilidad Gubernamental, 79 fracción XII de la ley Orgánica de los
Municipios del Estado de Tabasco, 16 fracción V y 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipaldel Estado de Tabasco

¡ Derivado del análi~L~_.~.~0u<3~o_§...~ascédulas de solventaciones y documentales

I PENDIENTE I>E 1
I SOLVENTAf~

10.54233 ¡
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¡ .,UM. I
L I

~----_..

CONCEPTO
PENDIENTE DE

SOLVENTAR-

anexas remitidas a este Organo Técnico de Fiscalización del Estado. mediante!
, oficio número HACT/CM/239/2014, de fecha 12 de junio de 2014, signado por el

.

,Licenciado Gabnel Pérez Paz, Contralor Municipal, envían documentación
!justificatoria donde realmente recibieron 2,000 litros de gasolina y 4,000 de diesel. ,
I de los cuales envían comprobación del gasto, quedando pendiente de enviar el !
I

resolutivo de los procedimientos administrativos, por lo que la observación no se
¡

. solventa. !

~ ~ + i
1.00

, ~

""--

13 Punto No. 6.- En revisión efectuada a los gastos del Convenio de coordinación que

¡

'

celebran por una parte la Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental
(SERNAPAM) y por la otra el Ayuntamiento de Tenosique de la aportación de
recursos en especie se le ministraron al municipio en el mes de julio 5,000 litros de I
gasolina magna y 10,000 de diesel, presentando documentación comprobatoria por i
2,000 Y 4,000 respectivamente, faltando por comprobar 3,000 de gasolina y 6,000

"

de diesel por lo que a precio vigente a esa fecha de $11.25 y $11.61, hace un I

importe en cantidad de $33,750.00 y $69,66000 respectivamente, haciendo un total i
observado en cantidad de $103,410.00. !

En relación a lo anterior se incumplió a lo establecido en los articulas 42, 43 de la
Ley General de Contabilidad Gubernamental. 79 fracción XII de la ley Orgánica de
los Municipios del Estado de Tabasco, 16 fracción V y 18 fracción VII de la Ley de
Hacienda Municipal del Estado de Tabasco.

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales
anexas remitidas a este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante
oficio número HACTlCM/239/2014. de fecha 12 de junio de 2014, signado por el
Licenciado Gabriel Pérez Paz. ContraJor Municipal. envían documentación
justificatoria donde realmente recibieron 2,000 litros de gasolina y 4,000 de diesel,
de los cuales envían comprobación del gasto, quedando pendiente de enviar el
resolutivo de los procedimientos administrativos, por lo que la observación no se
solventa.

-----......--.--.-.

14

I
I
I
I
I
I

1,- Derivado del análisis efectuado al capitulo 1000.- Servicios!
observó un Importe en cantidad de $434,577.47 conforme a lo :

!

CUARTO TRIMESTRE

Participaciones Federales.

Punto número
Personales se
siguiente:

i
De una muestra de 89 servidores públicos seleccionados con la finalidad de ¡
comparar percepciones obtenidas contra los montos señalados en el Tabulador de

1

,
Sueldos autorizado, por el periodo del 1 de octubre al 31 de diciembre de 2013, se
excedieron 27 servidores públicos, conforme a lo siguiente: I,
El Presidente Municipal e Carlos Alberto Vega Celano, percibió ingresos en los

I

meses de octubre, novlemb~~_L.dJc:i~0:1bre_.e.'?LI? ~1}_tid~.9__~e; $134,251.48,L

¡,,-

lA
II
I,

; I

434,577.47
t

i
,~

;V
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,
i

~
I¡
I
I
I
I
I

I

$132,038.01 y $135,816.81 respectivamente, que comparado con el máximo
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que es en
cantidad de $120,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la
cantidad de $14,251.48, $12,038.01 y $15,816.81 haciendo un importe total de pago
en exceso en cantidad de $42,106.30.

El C. Alejandro Gutiérrez Pérez con categoría de Coordinador adscrito a Presidencia
Municipal percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $43,997.30, $43,342.62 y $44,093.12 respectivamente, que comparado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría
que es en cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $3,997.30, $3,342.62 y $4,093.12 haciendo un importe total de
pago en exceso en cantidad de $11,433.04.

El C. Miguel Fernando Rubio Juárez con categoría de Secretario Técnico adscrito a
Presidencia Municipal percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y
diciembre por la cantidad de $85,602.28, $84,224.44 y $85,292.99 respectivamente,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado
para esta categoría que es en cantidad de $80,000.00 excediéndose en sus
percepciones mensuales por la cantidad de $5,602.28, $4,224.44 y $5,292.99
haciendo un importe total de pago en exceso en cantidad de $15,119.71.

El C. Jorge Luis Garcia Pérez con categoría de Chofer adscrito a Presidencia
Municipal percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $20,980.87, $20,639.15 y $21,416.25 respectivamente, que comparado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoria
que es en cantidad de $19,000.00, excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $1,980.87, $1,639.15 Y $2,416.25 haciendo un importe total de
pago en exceso en cantidad de $6,036.27.

El C. Victor Manuel Palma Ricárdez con categoría de Secretario Municipal percibió
ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la cantidad de
$104,008.02, ,$101,498.90 y $103,337.70 respectivamente, que comparado con el
máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoria que
es en cantidad de $100,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la
cantidad de $4,008.02, $1,498.90 y $3,337.70 haciendo un importe total de pago en
exceso en cantidad de $8,844.62.

.

El C. Julio Cesar Pérez Morales con categoría de Coordinador adscrito a la
Secretaría Municipal percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y
diciembre por la cantidad de $41,776.28, $46,292.26 y $47,040.97 respectivamente, ,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado i
para esta categoría que es en. cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus

I

percepciones mensuales por la cantidad de $1,776.28, $6,292.26 y $7,040.97
haciendo un importe total de pago en exceso en cantidad de $15,109.51.

El C. Gabriel Alberto Cortes Díaz con categoría de Director de Finanzas percibió
ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la cantidad de

.~
. ¡
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CONCEPTO

$101,543.16, $100,012.29 y $101,850.99 respectivamente, que comparado con el ¡
máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que i
es en cantidad de $95,000.00 excediéndose en .sus percepciones mensuales por la !
cantidad de $6,543.16, $5,012.29 y $6,850.99 haciendo un importe 101al de pago en

Iexceso en cantidad de $18,406.44. ¡
I
!

El C. Fernando Morales Borbón con categoría de Director de Programación percibió I
ingresos en los meses de octubre. noviembre y diciembre por la cantidad de i
$107,683.28, $105,131.52 y $106,970.47 respectivamente, que comparado con ell
máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que ¡
es en cantidad de $95,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la i
cantidad de $12,683.28, $10,131.52 Y $11,970.47 haciendo un importe total de pago i
en exceso en cantidad de $34,785.27. !

El C Marcos López Góngora con categoría de Asesor adscrito a la Dirección de
Programación. percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre i
por la cantidad de $58,364.01, $57,048.52 y $57,048.52 respectivamente, que Icomparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para
esta categoría que es en cantidad de $50,000.00 excediéndose en sus percepciones
mensuales por la cantidad de $8,364.01, $7,048.52 y $7,048.52 haciendo un importe
total de pago en exceso en cantidad de $22,461.05.

El C. Gabriel Pérez Paz con categoría de Contralar MunicIpal percibió ingresos en
los meses de octubre. noviembre y diciembre por la cantidad de $101,543.06,
$100,011.99 y $101,850.94 respectivamente, que comparado con el máximo
establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que es en
C2~ltídad de $95,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la
cantidad de $6,543.06, $5,011.99 y $6,850.94 haciendo un importe total de pago en
exceso en cantidad de $18,405.99

El C. Verónico Homan De La Cruz con categoría de Coordinador adscrito a la
Contraloria, percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $45,861.32, $45,094.35 y $45,843.28 respectivamente, que comparado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoria
que es en cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $5,861.32, $5,094.35 Y 5,843.28 haciendo un Importe total de
pago en exceso en cantidad de $16,798.95

El C. Claudío Rogers Morales Méndez con categoría de Coordinador adscrito a la
Contraloría, percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $45,861.32, $45,094.35 y $45,844.74 respectivamente, que comparado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría
que es en cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $5,861.32, $5,094.35 y $5,844.74 haciendo un importe total de
pago en exceso en cantidad de $16,800.41.

La C. María Estela Sánchez Pablo con categoria de Jefe de Departamento B
adscrita a la Contraloría. percibió ingresos en el mes de diciembre por la cantidad de

¡
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$33,557.70, que comparado con el máximo establecido en eltabulador de sueldos
Iautorizado para esta categoría que es en cantidad de $33,000.00 se excedió en sus.

percepciones mensuales por la cantidad de $557.70

\
El C. Francisco Ramón Abreu Vela con categoría de Director de Desarrollo percibió
ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la cantidad de
$101,543.06, $98,301.19 y $101,850.94 respectivamente, que comparado con el
máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que
es en cantidad de $95,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la
cantidad de $6,543.06, $3,301.19 y $6,850.94 haciendo un impqrte total de pago en
exceso en cantidad de $16,695.19.

El e Gerardo Pacheco Lizárraga con categoría de Director de Obras, Ordenamiento
Territorial y Servicios Municipales percibió Ingresos en los meses de octubre,
noviembre y diciembre por la cantídadde $98,340.88, $96,212.28 y $98,051.23
respectivamente, que comparado con el máximo establecido en el tabulador de
sueldos autorizado para esta categoría que es en cantidad de $95,000.00 i
excediéndose en sus percepciones mensuales por la cantidad de $3,340.88,

"

$1,212.28 y $3,051.23 haciendo un importe total de pago en exceso en cantidad de

I

$7,604.39.

El e Rodriga Gordillo Villanueva con categoria de Supervisor adscrito a la Dirección ¡
de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales percibió ingresos en los i
meses de octubre, noviembre y diciembre por la cantidad de $25,981.73, $25,801.67 iy $25,801.67 respectivamente, que comparado con el máximo establecido en el !
tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que es en cantidad de

I
$25,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la cantidad de
$981.73, $801.67 y $801.67 haciendo un importe total de pago en exceso en I
cantidad de $2,585.07.

El C. Alejandro Salvador Vela Suárez con categoría de Director de Administración I
percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la cantidad de ¡

$101,543.16, $100,011.99 y $101,850.94 respectivamente, que comparado con ell
máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría que [
es en cantidad de $95,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la ;

cantidad de $6,543.16, $5,011.99 y $6,850.94 haciendo un importe total de pago en ;

exceso en cantidad de $18,406.09.
:

La C. Ana Lilia Martinez Pérez con categoria de Subdirectora adscrita a la Dirección

I

de Administración percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre
"~ r 1- ~~~+',.;a

,.; .-i~ ~.,.~ o1l'\C AC "
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.

comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para
esta categoría que es en cantidad de $70,000.00 excediéndose en sus percepciones I
mensuales por la cantidad de $3,106.46, $2,615.09 y $3,683.44 haciendo un importe!
total de pago en exceso en cantidad de $9,404.99

¡

El e, Francisco Villanueva González con categoría de Subdírector adscrito a la ¡
Dirección de Admlnistraciónp~rc¡bió ingresos en íos me~~s de octubre, noviembre y !

-
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diciembre por la cantidad de $74,106.66, $73,615.09 y $74,683.64 respectivamente,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado
para esta categoría que es en cantidad de $70,000.00 excediéndose en sus
percepciones mensuales por la cantidad de $4,106.66, $3,615,09 y $4,683.64
haciendo un importe total de pago en exceso en cantidad de $12,405.39.

El C. Héctor Lanestosa Bautista con categoría de Subdirector adscrito a la Dirección
de Administración percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre
por la cantidad de $77,459.22, $76,933.25 y $78,001.80 respectivamente, que
comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para
esta categoría que es en cantidad de $70,000.00 excediéndose en sus percepciones
mensuales por la cantidad de $7,459.22, $6,933.25 y $8,001.80 haciendo un importe
total de pago en exceso en cantidad de $22,394.27

La C. Alexandra Ávalos Dagdug con categoría de Subcoordinadora General adscrita
a la Coordinación del D.IF. percibió ingresos en los meses de octubre. noviembre y
diciembre por la cantidad de $60,197.82, $58,819.43 Y$59,546.62 respectivamente,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado
para esta categoría que es en cantidad de $50,000.00 excediéndose en sus
percepciones mensuales por la cantidad de $10,197.82, $8,819.43 y $9,546.62
haciendo un importe total de pago en exceso en cantidad de $28,563.87.

El C. Roberto Álvarez Guzman con categoría de Coordinador adscrito a la
Coordinación del DLF., percibió ingresos en los meses de octubre. noviembre y
diciembre por la cantidad de $46,990.94, $46,044.52 y $46,794.77 respectivamente,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado
para esta categoría que es en cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus
percepciones mensuales por la cantidad de $6,99094. $6,044.52 y $6,794.77
haciendo un importe total de pago en exceso en cantídad de $19,830.23

El C. Donatilo Pérez Pinto con categoria de Chofer adscrito a la Coordinación del
D.I.F., percibió ingresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $21,914.08, $21,874.14 y $22,435.41 respectivamente, que comparado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para esta categoría
que es en cantidad de $19,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $2,914.08, $2,874.14 Y $3,435.41 haciendo un importe total de
pago en exceso en cantidad de $9,223.63

El C Alfonso Pérez Márquez con categoría de Secretario adscrito a la Coordinación
del D.I.F., percibió íngresos en los meses de octubre, noviembre y diciembre por la
cantidad de $21,035.58, $21,042.33 Y$21,437.08 respectiv::¡ri1ente. Que com;Jarado
con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autonzado para esta categ::>ría
que es en cantidad de $19,500.00 excediéndose en sus percepciones mensuales
por la cantidad de $1,535.58, $1,542.33 Y $1,937.08 haciendo un importe total de
pago en exceso en cantidad de $5,014.99.

El C Fe.-nando León Álvarez con categoría de Director oe Atención Ciudadana'
percibió ingre~os en los meses d~()0~b_r":J_~I::I":!'Tl~~~_~or 12cantidad _~~_$9~,~~6:~~___

i-,0¡

_.~--
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El C. Tránsito Mefenes Ortega con categoría de Coordinador adscrito a la Dirección
de Atención Ciudadana percibió Ingresos en los meses de octubre, noviembre y
dIciembre por la cantidad de $44,416.62, $43,551.22 y $44,301.27 respectivamente,
que comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado
para esta categoría que es en cantidad de $40,000.00 excediéndose en sus
percepciones mensuales por la cantidad de $4,416.62, $3,551.22 y $4,301.27
haciendo un impone tata! de pago en exceso en ?antidad de $12,269.11.

El C. Juan Carios Pacheco Rodríguez con categoría de Director de Segur/dad
Publica percíbió íngreses en los meses de octubre. noviembr'e y diciembre por la

cantidad de $1C~,352,62, $107,330,20 y $108,949,84 respectivarnente, que
comparado con el máximo establecido en el tabulador de sueldos autorizado para
esta categoría que es en cantidad de $95,000.00 excediéndose en sus percepciones
mensuales por la cantidad de $13,652.62 $12,330.20 y $13,S49.84 haciendo un
importe total de pago en exceso en cantidad de $39,932.66

Por las irregulandaaes amb¿=: señaladas se incumplló lo E'5T2bl¿:e,.:Jo en bS';í',!culos .

"127 fracciones 1I ¡11 Y IV de la Constitución Po¡it;ca de los Estaoos Unidos
Mexicanos: 75 fracciones 111, I11 IV Y V de la Constitución Politica de! Estado Uble y
Soberano de Tabasco 86 fracción VIii de la Ley Orgánlc2 de los Mu'nicipios Je:
Estado de Tabasco 47 fracciones 1, 11Y XXI de la Ley de ,~esponsabil¡dades de íos.
Servidores Públicos, 12, 13,14,15,16,18 Y 21 de la Ley de Remuneraciones de íos
Servidores Públicos del Estado de Tabasco y sus Municipios, Tab¡;lador de sueldos
de Persona! de Confianza aplicable a puestos 2dn'l,nlstrativns y operaiivos CE 130'
Dependencias del Poder Ejecutivo dei Estado. pubi>:::.sdc e:¡ el ,C:1eriódlco OfiCl21 dé:::

Estado de Tabasco de fecha 26 de dlciemb~e dEe 2C12 y Tabu!ador de Sueiüos
pubiicado en el Periódico Oficia! del Gobierno de! Estado Supiemento 7337 8, de
fecha 29 de diciembre de 20í2.

:]erivado del anáÍJsis efectuad:) ~ ¡8~ ce,Juias S'J:~r~::;¡LaC!Ones y uocurnenta1es
anexas remitidas a este Órgano Tb:~l¡C:' de F¡scallZacion :Je] Estado, med¡aii1e
oficio número HACT/CMf313!2üí4 de feC'ia 23 de JU!IOO:" 2014, signado por ei L!e.
Gabnel Pérez Paz. Cont~ai:y rJ:!jnic¡~,a!. p~eseiitan 8igurne,ltos que no desvirtúan la .
observación considerando eue ei an¿¡'s:s se reaiizó tomando come> base su
tabulado; de sueJd~::, ~ubjj::adcs er: e: sJp¡e:ne~tc: 7335 G de fecha 22 de diciembre
de 2012 de! Penó]!::::::: Oficia. de, Go;)ierno oe; Estado, donde en su página nueve en
su antepenúltimo párrafo menciona "ei presente Tabuiador no contempla
perceociones NeTas por c::!n:::ep!c de aguinaldo sobre com~)ensacjones que llegarán
2 determinarse conforme <:; la disponi;:¡ifldad presupuestal", situación que se
contrapone a la esenCia del artlcuí::! ¡ 27 de 'a Constitución Política de los Estados

0"ldos Mexicanos y 75 de la Constr1Uclon POlí¡ica del ESTadc Libre y Soberano oe
¡ Tabasco

~ ~.

~ ~-------- --
" ,-

~---

..
y..$96,466~09-¡espectjvarTieñte,- que wmpa.rado.con el maxímo.estableCJdo en el i._.~--

tabulador de sueldos autorizado para esta categoria que es en cantidad de
$95,000.00 excediéndose en sus percepciones mensuales por la cantidad de

. $1.916.24 y $1,466.09 haciendo un importe tata! de pago en exceso en cantidad de
$3,382.33

~
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PENDIENTE DE
'SOLVENTAR

NIJIYI. CONCEPTO

Por lo q,ue los ingresos por concepto de compensación, bonos de actuación y
aguinaldo de los mismos forman parte de los ingresos que percibe un Servidor
Público y acumulan para su comparación contra el Tabulador de sueldos Publicado
por el Ayuntamiento, no presentan evidencias que ese Órgano Interno de Control
haya realizado un análisis exhaustivo de la situación salarial de los Servidores
Públicos de ese ,Ayuntamiento y que del resultado haya emprendido acciones al
respecto incluyendo los reintegros correspondientes, por lo que la observación no
se solventa

Convenios

15 Punto número 2.- Derivado de la revisión efectuada al convenio celebrado entre la
Secretaria de Recursos Naturales y Protección Amblenta! (SERNAPAM) y el
Ayunlamiento de Tenosique, con el fin de facilitar la actividad petrolera en este
Municipio, se observó que el Ayuntamiento obtuvo ingresos en especie sin que se
haya realizado el registro financiero y presupuestal por concepto de la primera y
segunda ministración de combustible en vales, recursos aportados por Petróleos
Méxicanos (PEMEX) mediante acuerdo DCA/3087/20 12 de fecha 15 de noviembre
del 2012. equivalentes a 2000 litros de combustible gasolina magna y 4000 de
diese!. mismos que considerados al precIo vigente en cantidad de $11.91 y $12.27 a
la fecha de la entrega, hacen los Importes en cantidad de $23,820.00 v $49,080.00;
por lo que el monto total observado es por la cantidad de $72,900.00

1 00

, De las observaciones anteriores. se incumplió a lo establecido en los Artículos 42,,
43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental: 79 fracción XII de la ley
Orgánica de las Municipios del Estado de Tabasco; 16 fracción V y 18 fracción VII
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco: Postulados Básicos de
COf1labilicad Guberr,amental Revelación Suficiente, Importaric;a Relativa y Devengo
Contable y ciausula sexta del Acuerdo de Coordinación para la aportación de
recursos en especie SUSCrito entre e! Municipio de Tenosique, Tabasco y la
Secretaría de Recursos Naturales y Protección Ambiental (SERNAPAM)

Derivado de! análiSIS efectuado a las céduias de so!veniaclones v documentales. ,
anexas remitidas a este Organc Técnico de Fiscalizaclon de! Estado mediante
oficIo n'J:TIerc H.h.CTICM!31312014. de fecha 23 de julio de 2014 slgnado po; e! Lic
Gabnel Pérez Paz. Contraior Municipal. mediCinte escrito expresa Que se encuentra
en proceso el prc)ceciimiento acministrativo instaurado a los Servidores Públicos

Responsa::11es por lo que ia observación no se solventa hasta que envíe
:?vide;tC~2 :=k:-'c:.Ji:,er'1talde,! f-esu.ltado de su acru8cjón

\

\\
.\

-. ~~-
~.,

-

} \
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~\.,.

'\
- ~---~, ._.-

TOTAL 3,964,646.09
---~ ~-~------ -
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-
~ ~~.

PRIMER TRIMESTRE

Punto No. 1.- Se observó la ausencia de un Almacén donde se lleve el control de los Articulas y
Materiales adquiridos por el Ayuntamiento. lo realizan de manera directa lo cual se traduce en una falta
de Control Interno y en una omisión e Incumpliendo a las disposiciones normativas al respecto.
En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los articulos 16, 19 fracción VII y séptimo
transitorio de la Ley General de Contabilidad Gubemamental: 55, 56 Y 57 de la Ley de Adquisiciones
Arrendamientos y Prestación del Servicios del Estado de Tabasco.

Del analisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número
H,A,CT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, el ente auditado anexa copias certificadas de
la evidencia fotográfica del espacio destinado para almacén, no envian el inicio'y resolutivo del
Procedimiento de responsabilidad correspondiente. por lo que la observación se determina
Parcialmente Solventada.

~ -..--. ,'--- ---,

~ ;

Punto No'. 2.- No se da cumplimiento a las disposiciones normativas. a que se refiere el artículo 7'3 de
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco que establece "que todo:, los
empleados de Hacienda que tuvíeren a su cargo caudales pú~s en el Estado o Municipio.
garantizaran suficientemente su maneJo". '

2

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los articulo's 73 párrafo primero ae la
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 36 Fracción 8 de la Ley Orgánica dl~ los
Municipios del Estado de Tabasco y 18 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabasco

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número;Jj
HACT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, el ente auditado presenta copIa certificadi3~e\ [1
fianza emitida por la afianzad ora SOFIMEX. S.A a nombre de Gabriel Alberto Cortes Díaz Direct ¡ de

~
e [\

Finanzas, quedando pendiente las fianzas de las cajeras. el inicio y resolutivo del Procedimien ) de

..

:
responsabilidad correspondiente, por lo que la observación se determina Parcialmente Salven d '

.~ -
"-

Punto No. 3.- Del análisis a la cuenta (2117) Retenciones y contribuciones por pagar a corto pla <...se
.

observó que la cuenta de ¡SR Salarios al 31 de enero de 20í 3 tenía un saldo según registros contables
de $523,789.89, enterándose el mes de febrero la cantidad de $518,533.07 quedando pendiente de

fr
pago la cantidad de $5,256.82. mismo que se acumula al saldo dei mes de febrero dE $606,6HI.15 :
pagándose en el mes de marzo el Importe de $611,875.97 generando un pago indebido por un importe > ~
de $5,256.82 debiendo ser lo correcto la presentación de declaración complementaria del mes de

1
'..Jr

enero y no un pago de más en febrero; asimismo la cuenta del ISR arrendamientos refleja un saldo en: ....

3 el mes de enero por la cantidad de $4,796.75 y en el mes de febrero la cantidad de $4,796.75 ()
acumulando la cantidad de $9,593.50 mismo que es pagado desfasado hasta el mes de marzo. por lo r

que se recomienda efectuar los enteros cuando exista Juridicamente la obligaCión del pago.

En relación a lo antenor, se incumplió lo establecido en los articulas 14, 102 Y 113 de la Ley dei
Impuesto sobre la Renta 39 fracción VI y 46 fracción :X de la Ley de los Trabajadores al Servicio '\' .
Estado: 57 fracciones 111y IV de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y 1 del Presupuesto d /
Egresos del Estado de Tabasco.

~ __ =--l\
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I

Del análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficio número'
HACT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013. anexan copias certificadas de las

'

1 declaraciones observadas, no enviando las declaraciones donde se corrigió la situación apegada a la .
normatividad, por lo que la observación se detennina no Solventada. :

. !
í ~ ~ ~ '_._____
I ¡
. I

! Punto No. 4.- Derivado de la Revisión y análisis de los expedientes laborales se detectaron

Icontratación de servidores públicos que tienen parentesco por consanguinidad o afinidad hasta

jcuarto grado o civil con el alcalde, Sindico. Regidores y funcionanos del Ayuntamiento:
I

!

la:
el [

¡ Con el Alcalde Carlos Alberto Vega Celorio según acta número 684 levantada por el Oficial 01 del!
I Registro Civil de Tenosique, Tabasco el 10 de noviembre de 1960. los CC Transito Mejenes Ortega!

I

Con la categoría de Coordinador adscrito a la Dirección Atención Ciudadana según acta de matnmonio I
! número 102 con fecha de registro 24 de diciembre de 1963 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil:

Ide Tenosique, Tabasco. y María Elena Mejenes Celorio Con categoria de Coordinadora Adscrita a la !
¡ Coordinación del DIF, según acta de nacimiento número 880 con fecha de registro 25 de junio de 1977 i
: levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique. Tabasco
I
I
l. ,
I .
! Con la Sindico Luisa Fernanda Vela González según acta de nacimiento No. 1031 con fecha de ¡
¡registro 20 de agosto de 1985 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique. Tabasco. el !
'
,

' e. Alejandro Salvador Vela Suárez Director de Administración según acta de nacimiento número 453 !
con fecha de registro 07 de abril de 1975 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenoslque.

.
'

.

.

~
"

.I

Tabasco. Ramón Vela Pachece Jefe de Departamento "A" adscrito a la Dirección de Administraciór1' ;
según acta de nacimiento número 652 con fecha de registro 24 de noviembre de 1958 levantada por el ! .

IOficial 01 del Registro Civil de Tenosique. Tabasco. Ana Leonor Vela Pacheco cen categoría de !

IAuxiliar Administrativo adscrita a Mejoramiento del Paisaje según acta de nacimiento número 371 corrk
I fecha de registro 04 de abril de 1986 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenos

~
' e,

.

1
'.

1

I Tabasco. Josué Aguilera Ahuja Jefe de Departamento "A" adscrito a Dirección de Finanzas según c1a:
de nacimiento número 652 con fecha de registro 24 de noviembre de 1958 levantada por el Ofici I 1 ¡

! del Registro Civil de Tenosique, Tabasco,
I

.

i :
! ',

Con el Regidor Jorge Abreu Rodríguez según acta de nacimiento número 101 con fecha de registro
· 28 de marzo de 1958 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique, Tabasco, los CC.

,

.

FrancIsco Ramón Abreu Vela Director de Desarrollo Municipal según acta de nacimiento No. 1135 con
fecha de registro 28 de agosto de 1978 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique, ,
Tabasco, Carios Gustavo Rosado Macosay Jefe de Departamento "A" adscrito a la Dirección de ,';
Desarrollo y Marisol Abreu Becerra, Auxiliar de la Secretaria del Ayuntamiento según acta de r\¡
matrimonio número 258 con fecha de registro 15 de octubre de 2011 levantada por el Oficial 01 del (,---
Registro Civil de Teapa, Tabasco. i,,--

Con la regidora Maribel Rodríguez Palma según acta de nacimiento número 1130 con fecha de :
registro 12 de junio de 1965 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Huimangui/lo, Tabasco,

~
!

C Victor Manuel Palma Rlcardez Director de Atención Ciudadana según acta de nac~miento No. 51 ¡ ,

con fecha de registro 25 de octubre de 1952 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenoslque .
...

.T abasco

j
/
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i
~ ~

-

i
Con el Regidor Arturo Alexander Jasso Macossay según acta de nacimiento número 1290 con
fecha de registro 01 de noviembre de 1'985 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique
Tabasco, el C José Ángel Tarano Macosay Coordinador Adscrito a Presidencia según acta de
nacimiento No. 065 con fecha de registro 18 de enero de 1986 levantada por e! Oficial 01 del Registro
Civil de Tenosique. Tabasco

Linderman Pérez Arcos Subdirector de Obras y Ordenamiento Territorial según acta de nacimiento
No_ 491 con fecha de registro 02 de junio de 1970 levantada por el Oficial único del Registro Civil de
Palenque. Chiapas, con Fabiola Jhudit Arcos Arcos jefe de departamento "B" adscrito a la Direcci8n
Protección Ambiental y Desarrollo Sustentable según acta de nacimiento número 113 con fecha de
registro 12 de febrero de 1985 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique, Tabasco

Gerardo Pacheco Lizárraga Director de Obras y Ordenamiento Territorial según acta de nacimiento
número 265 con fecha de registro 07 de abril de 1973 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de
Tenoslque. Tabasco. con Elsi Anesi Madrigal Lizárraga Coordinadora adscnta a la Coordínacl8n
General del DIF según acta de nacimiento No. 1762 con fecha de registro 21 de Julio de 1983 levantada
por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique, Tabasco

y Gabriel Alberto Cortes Díaz, Director de Finanzas según acta de nacimiento número 411 con fecha" }¡
de registro 26 de marzo de 1975 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de Tenosique. Tabasco, . 'N

con Raúl Jesús Rodriguez Cortes Coordinador de Atención Ciudadana según acta oe nacimiento L
número 415 con fecha de registro 14 de mayo de 1969 levantada por el Oficial 01 del Registro Civil de.
Tenosique, Tabasco.

En relación a lo anterior, se incumplió lo establecido en los artículos 193 fracción II de la Ley Orga~ica 1\.-
de los Municipio: del Estado de Tabasco, 47 f~acciones ,XIII y XVii de la Ley de ResponsabilidadEfs

~~'
.

Í¡/
los Servidores Publicas del Estado y 240 fracclon I del Codlgo Penal para el Estado de Tabasco I "é,.

I '~J

\ / "',-
Dei análisis efectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante oficIos números
HACT/CM/828/2013 y HACTíCM/911/2013 de fecha 13 de noviembre y 03 de dlclem~re de 20~3
respectivamente, solventan con actas de naCimiento y esquemas con gracias üe cor,sagu¡ileidaci q,jt:,
van del Sto. al 6to_ grado con el Alcalde, Carlos Alberto Vega Celorio; Sindico, Luisa Fernano3
Vela González; Regidora, Maribel Rodríguez Palma; Regidor, Arturo Alexander Jasso Macossay;
Subdirector de Obras y Ordenamiento Territorial, Linderman Pérez Arcos; Director de Obras y
Ordenamiento Territorial, Gerardo Pacheco Lizárragz y Director de Finanzas, Gabríe! Alberto ~

Cortes Díaz. quedando pendiente el caso del Fegidor Jorge Abre¡,; Rodríguez con los CC Car-'¡:)s
C:;'USI2\/CR.Qsador\':ecosay y ¡\':arisoi ú.breJ 5ec,errs ni2:l¡ftesta~, q02 r--rC re!3=::or. d:~2~:¿: d~ "-"~'2r:J:=-.
que acatan la observaclon pero no tienen liquidez para liq~ldar¡os por io que io Irár, haciendo de
manera gradual no envían inicio y resolutivo del Procedimiento de responsabilidad correspondiene
por lo que la observación se determina Parcialmente Solventada, \,

'\..
--~---+~

~-, ~~ ~ ~~ ~~~-~-~-~

\,\

- i Punto No. 5.- En ¡evls:ón a la situacl6n que guardan lOS laudos laboraies dictados e", C8nlra [.0'<
L,\y~tarni.t:'2to se__CJQ~~rvo_9ue_e!s:n1e Públicc tiene 33 laDora¡~s anJ~~_¡Irlbu'2.c,_~s ..c.on::;il,acl:Y:
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y-Arbitraje del Estado de Tabasco, de los cuales 2 de ellos han sido detenninados como laudo dictado
por un importe total de $1'431,240.32 y 31 se encuentran en la etapa procesal considerados como
contingencias no cuantificadas y no se registraron en el Estado de Situación Financiera como Pasivos
Contingentes como Juicios Laborales ni en el Presupuesto de Egresos del presente año, por lo que su
aplicaclon generaría un daño considerable al Patrimonio

En relación a lo anterior, se incumpli6 lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos 76 párrafo decimotercero de la Constitución Poliiíca del Estado Libre y
Soberano de Tabasco 2,39,49 fracción VI y 84 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental 47
fracciones 1, 11,XVII Y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de
Tabasco y Manual de Contabilidad Gubernamental publicada en el Diario Oficial de fecha 22 de
noviembre de 2010,

E

Del análisis efectuado a !a cédula de solventaciones enviada mediante oficio número
HACT/CM/828/2013 de fecha 13 de noviembre de 2013, anexan adecuaciones a la partida 1523
Liquidaciones e Indemnizaciones por la cantidad de $2'642,374.79 para dar cumplimiento a los laudos
emitidos, no anexan Inicio de Procedimiento de Responsabilidades por los actos u omisiones de los
Servidores Públicos que en su Gestion no dieron seguimiento al proceso, asi como el resarcimiento a
la Hacienda del Ente Público por daño patnmonial y de la responsabilidad penal que pudiera resultar y
registros contables de los pasivos de contingencia. por !o que la observación se determina
Parcialmente Solventada.

.n n

' '"
Punto No. 1)- Derj\JacJCJ de i,:; ''''visiÓn a la Cuenta PlJbiica correspondiente al períod'..' del 1 de enerc al:r;
31 de iT12:Z0 de 2C: J SE: ouserva que el Ente Público no da cumplimiento a las Normas Contab,es i
estableCidas dE'; 3CUéidu a lo estéJblecícJo en el Consejo Nacional de Armonización Contable (CON,L,C.l;
en virruci q'JE: no ref]c¡a:¡ las Momentos Contables del Gasto Devengado y Ejercido en dicho período,

/
':'\

En rel,Kloi' 2 I03í!ienOr, :,eincumplió lo establecido en los artículos 2.7 16,17, 19,33 Y 34 de

.r

/L

1
eY

..

.

.

:

.

'.

GeneraldE Comaoil!dad \..:ouDernamental. :.-¡ .
! \..'

De! c¡nátisis efectuado a \3 cédula de sDlventaciones enviada mediante oficio nbmer . ,

""(' T''''¡~'''''~'- -
,

f
. ,,~ .

1-
¡

-;n 1 "

,

d t 'l l "
/

. "n~,.__',!G:.~;'.:)c:bi¿Ui j oe .2cr¡a 1..) ue nO\/leinure eje ,:...J ~j. envlan anexos e ea aiogo en os que no se
refieja ¡as operaciCines de care?') Y abono realizados, por lo cue deberán enviar pólizas de diario en las'
que se deMuestren los aSientos contaoies y así desvirtuar lo observado, por lo que la observación se i
dGtermina no Solventada.

i

--_._------.-----

I
1

I

Punto NO, 7,- :::,¡ rSv¡Slan <3 ;2 Cuenta Publica se obse¡,¡u que ei Ente no elabora la cédula de la: I

d,spon¡biiluaci f!;¡anCler3 por fuente de recursos que como medida de control interno deben realizar las
I

¡

'

2F€aS de ¡:-inanzas y Programaclon, para su conciiiací6n con la Autoevaluación y verificar el manejo!
~

transparente de lOS recursos públicos. !(~
:~

¡

En ,eiacíói~ 2 i.) anterior. se ):-¡ccJmplió lo establecído en los articulas 2, 7, 16, 17 de la Lev General
~~

\-1
Contabilidad Gubernamental, Posti~lado BásIco de Contabilidad Gubernamental denominado Registro~ r. I

Integración Presupuestaria. X
,L.. \

Del análisis eiectuado a la cédula de solventaciones enviada mediante u-leio número': "\., ,
I h,c..CTiCr.J1/S28/2ú, 3 as fecha ,3 de noviembre de 2013, anexan formato de la disponibilidad financiera i

~ LaL~í__d_<:._f!1aíZO ae 20í3,_.cJ.~IC:;LJa¡se observa que los.saI9o~~~_s~ues1ales con.lo~fi.n._an.,?ier()~_noson!

/
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I

i correspondidos ya que presentan diferencias en las distintas Fuentes de Recursos lo que refleja un ,
~

! desorden Administrativo y registro incorrecto de las operaciones realizadas por los préstamos entre '

I
¡programas no registrados, asimismo presentan diferencias con lo reportado en la Autoevaluación e .

I j Informes Presupuestales y Financieros, debiendo enviar la cédula de disponibilidad financiera:

I :
conciliada Presupuestal y Financieramente, por lo que la observación se detennina no Solventad~1.

~
I !

I i Ingresos de Gestión.

I

I Punto no. 1.- En revisión efectuada al componente o proyecto muestra GC072 Día del Maestro, se ¡

! i observó que se realizan erogaciones que no son estrictamente necesarias para el cumplimiento de sus !
I

I

funciones con cargo al presupuesto de egresos del Ayuntamiento en virtud que se realizaron donativos
.

1

..
al Sindicato de maestros, un sector dependiente de la Secretaria de educación que cuenta con !

I I ceeu,""s propios, paea la cena baHe del dia del maestm, eneonteéndose inconsisteneias en los,

I ! siguientes conceptos: ¡

)J

SEGUNDO TRIMESTRE

8

1
"I a) 1,100 platillos de cena por $89,320.00 al proveedor Cecilia Salazar Alvarez, mediante póliza de !

i egreso 538 del 28 de junio. cheque 664 y Orden de Pago 4221, proveedor no registrado en el padrón iI de proveedores de bienes y servicios del Ayuntamiento. presenta cotizaciones de Comalcalco y :
iVillahermosa, Tabasco, fechadas el16 de mayo de 2013 un día antes del evento, que no cumplen con'

r

'.

los requisitos mínimos que identifiquen al prestador de servicios como es nombre, dirección, Registro

~.
;'

! Federal de Contribuyentes. etc., el pedido y contrato de prestación de servicios número I
! MTlDACPS/180/16-05-2013 tienen la misma fecha de las cotizaciones. i

{.
. ,
. .,b) Impresión de 2000 boletos. 500 impresiones a color con 4 invitaciones cada uno y 2000 sobres ¡
.

media carta de celofán por $6,936.80 al proveedor Sadoc Herrera Cruz, mediante póliza de egreso
'

! 152 del 12 de junio de 2013. cheque 474 y Orden de Pago 3322, y Servicio de música v\ye:f\
'
1

presentación grupo musical por $17,400.00 al proveedor Héctor Javier Cárdenas Sarao, medi~lIe I
póliza de egresos 500 del 31 de mayo de 2013. a través de transferencia electrónica, Orden de P,ago !

!2931, proveedores no registrados en el padrón de proveedores de bienes y servicios del Ayuntami~nt I

!
Asimismo para la realización del evento se les proporcionó el centro de convencioneL

\:

I

Ayuntamiento, exceptuando el pago del mismo. No obstante de tener autorizado y suficiencia
presupuestal en el rubro afectable es recomendable encausar los recursos en la función primordial del

I

Ayuntamiento que consiste en proporcionar un constante mejoramiento. económico, social y cultu~al oe
I sus habitantes, mediante la prestación de los servicios pÚblicos con Eficiencia, Eficacia de les recurs:Js

1

,
y Rendición de Cuentas en el ejercicio del gasto, destacando que a nivel Federal y Estatal se tiene un
Acuerdo que establece las medidas de austeridad, racionalidad y disciplina del gasto de la

! administración pública para el ejercicio presupuestal del año 2013, el municipio carece de! mismo.

. Por lo que se configura una transgresión a lo establecido en las artículos 134 de la Consti1uClón Política
de los Estados Unidos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política dei Estado
Libre y Soberano de Tabasco; 3 y 86 fracción 1I de la Ley Orgánica de los Municipios del ~stado (je

Tabasco y 47 fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos de! Estado
\

Derivado del análisis efectuado a las cédula de solventaciones y documentales anexas remitJdas 2 es~,
Órgano Técnico de Fiscalizaci6n del Estado. mediante oficio numero HACT/CM/069/2014 de fecna D7\\
de febrero de 201_4 signado por el Lic. G~~rie!J:érez P_~_,_S:~_~_tralor r~i1lcipal, anexan acta d~c_~t?Ji_c!¿,_\

.,\
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- -
~¡-. i No 8 de fecha 2 de mayo donde se aprueba el proyecto para la celebración del día del maestro y

¡ manmestan que es una actividad para convivir con el magisterio e impulsar el desarrollo educativo del: munIcipio; quedando pendiente de enviar la copia fotostática certificada del procedimiento para la ¡
.

determinaCión de las responsabilidades administrativas. el resolutivo y ejecución del mismo, razón por'
la cual la observación no se solventa.

"-..---------

Ramo General 33 Fondo 111.

Punto no. 2.- Mediante oficio HCE/OSFE/DFEGITE/002/2013 de fecha 21 de octubre de 2013 Y
recepClonado por la Contralaria Municipal del Ayuntamiento el 23 de octubre del presente, se solicitó
la Proyección del gas10 al 31 de diciembre de 2013 por la Dirección de Finanzas y Dirección de
Programación del Ayuntamiento, Incumpliendo con dicho requenmiento Asimismo se observó que en
relación con los recursos del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social MUnicipal (Fondo 111)

tiene asignado en el 2013 recursos por $33'562.856.00 y solo han ejercido al 30 de junio de 2013
$44,633.23. por lo que el ejercicio de gasto registra un importante atraso. lo que manifiesta debilidades
en los procesos de planeación, programación y ejecución del Fondo de Aportaciones para la
Infraestructura Social Municipal (Fondo 111)por parte del Ayuntamiento. Ello se traduce en un desfase .
en la generación de 105 beneficios para la población y afecta la transparencia de la gestión del fondo

¡

Asimismo el rubro de Participaciones tiene asignado en el 2013 para ejercer recursos por

M

1

$203'728,692.71 y solo tienen programado $195'181,255.17 teniendo una diferencia por programar de

.

1

$8'547,437.54
I

. Por lo que se configura una transgresión a lo establecido en los articulos 134 de la Constitución Política i,
de 105 Estados Unidos Mexicanos; 33 de la Ley de Coordinación Fiscal.: 54 de la Ley Federal de

.

Presupuesto y Responsabilidad ~acendaria: 6 primer párrafo. 14 fracciones 1, XI. Y 19 de la Ley de :

Fiscalización Superior del Estado de Tabasco: 123 fracción III del Código de Procedimientos Civiles.1cJe1\
Estado de iabasco y 47 fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores PÚbfiC

~
S

,\ .

del Estado

Derivaoo del anál"i, efectuado a las cédula, ds ,olventacione' y documentale, anexa' eem)
a,' ,

este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/069/20t e'
fecha 07 de febrero de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, ContraJor Municipal, el ente

¡ fiscalizado no justifica el atraso en la programación de los recursos asignados en el ejercicio del Fondo
! de Aportaciones para la Infraestructura Social Municipal (Fondo 111) sin embargoenvian aclaración de
. una fuente de recursos que no fue motivo de la observación. quedando pendiente de enviar la copia

fotostática certificada del procedimiento para 12 determinación de las responsabilidades administrativas.

. el resolutivo y ejecución del mismo, razón por la cual la observación no se solventa
!
>---------

!

Generales.

Punto no. 3.- Se observó que el Reglamento del Comité de Compras del Municipio de Tenosique,
' -Tabasco, no ha sido ac1ualizado y aprobado por cabildo de la ac1ual Administración Municipal y f"--

publicado para su observancia genera: en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

8
\\

%,
,

...

,

.

1

.

Por lo que se configura una transgresión a lo establecido en los artículos 29 fracción 111.47 Y ~~
.fracción V de la Ley Orgánica de los MunicipioS de: Estado de Tabasco

,
, , ~ ---------.

.. ------
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~ ~ ------.------.---Derivado del análisis efectuado a las cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a este
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/069!2014 de fecha 07
de febrero de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, no envian documemo
o argumento alguno que desvirtúe lo requerido; quedando pendiente de enviar la copia fotostática
certificada del procedimiento para la determinación de las responsabilidades administrativas, el
resolutivo y ejecución del mismo, razón por la cual la observación no se solventa.

--

Punto no. 4.- Se observó que en las plantillas de personal correspondiente a los meses de abril, nava
y junio de 2013 enviadas a este Órgano Técnico de Fiscalización mediante oficios número
HACTIDFM/181/04/2013 de fecha 30 de mayo de 2013, HACTIDFM!218/04f2D13 de fecha 28 de Junio
de 2013, HACTIDFM/267/2013 de fecha 25 de julio de 2013 respectivame~te no Incluyen la
Información correspondiente a los pagos efectuados por concepto de compensaciones al personal del
Ayuntamiento de Tenosique, Tabasco.

'1

Por lo que se incumplen los requisitos establecidos en la circular número HCE/OSFE/630/201:3 de
fecha 11 de febrero de 2013

i
¿

Derivado del análisis efectuado a ias cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a este
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante OfiCIOnúmero HACT/CM/069/2014 de fecha DI
de febrero de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, el ente fiscalizado no

'"
envía la plantilla. de personal debidamente integrada, argumentando que dicha información b~"¡
entregada en el Organo Superior de Fiscalización para el comparativo del análisIS de sueldos del \ 1\,

primer trimestre explicación que no desvirtúa lo obseNado, razón por la cual la observación no se :

solventa.

Punto no. 5.- En cev'«ón efectuada~' componente ;I:-:;:':CIO mue,lca GC06'-~¡':~I,:.Jd~-t¡
.

I
.

~'
por un importe de $432,386.78, se obseNó lo siguiente:

.. l~~aj, Licitación Simplificada Menor MTIDAM/CC/20130507, relativa a la adquisición de utensilios para
el festejo del día de las madres, presenta las siguientes Inconsistencias la firma del proveedor Sergio
Vidal Mazariego al que le fue adjudicada la adquisición no corresponde con el de la credencial para
votar estampada en los siguientes documentos Propuesta Técnica. Carta Compromiso Garantía. baJo
protesta de decir verdad que ha presentado en tiempo y forma las declaraciones por Impuestos
Federales según lo dispuesto en el articulo 32-0 del Código Fiscal de la Federación y baJo protesta de
decir verdad que no se encuentra en los supuestos comprendidos en el ariículo 51 de la Ley o!o
.~,dqu¡sic:ionesA.rrendamjen~os y Prestaciór. de Servicios del Estado de Tabasco asimismo dlcne
proveedor no presenta copia actualizada de la cedula de Inscripción ai Padrón de Proveedores ae
Estado, solicitado en el numeral 8 inciso j) de las bases de la invitación de fecha 02 de mayo de 2013
por lo que la propuesta de dicho proveedor debió haberse declarado desechada por 'laber ol7Ji!idc
alguno de los requisI1cs exigidos

~/

b) Inconsistencias en las adquisiciones al proveedor Cecilia Salazar Áfvarez por $1e 55600 no SE
encuentra registrado en el padrón de proveedores de bienes y seNicíos dei Ayuntamiento, erogacld(:1
efectuada mediante póliza de egreso 553 del 28 de junio de 2013, cheque 679, Orden de Pago 42:Z3\

~..
/

. presenta cotizaciones de Comalcaico y Villahermosa, Tabasco, fechadas el I de mayo de 20: 3. que nc; '\
: cumplen con los requisitos mínimos que identifiquen al prestador de seNiclos como es nomb~" \
.

dirección, Registro Federal de Contribuyentes, etc. observándose que el pedido y comrato "dE \

: prestaci?n 9_,=:>~rvicics!2.~_f21~ro MTIDAlCPS/188/07 -05-2013 tienen la mis~~ecna iel~S_~_?tizac;¡g!1(~s
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i

. Por lo que se cO,nflgura una transgresión a lo establecido en los artículos 134 de la Constitución Política i¡de los Estados .Unldos Mexicanos; 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Política del Estado:
:Libre y Soberano de Tabasco: 232 segundo párrafo de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de

Tabasco 33 y 34 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Prestación de Servicios del Estado de
Tabasco: 12 fracción XI, y 11 fracción 1I y III Inciso b) del Reglamento del Comité de Compras del
Municipio de Tenosique. Tabasco y 47 fracciones i y XXI de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos

Derivado del analisis efectuado a las cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a este
Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/069/2014 de fecha 07
de febrero de 2014 slgnado por el Lic Gabriel Pérez Paz. Contralor Municipal, el ente auditado anexa
copias simples de las I¡cltaciones origen de la observación debidamente firmadas por el proveedor
Serglo Vidal Mazariego, así como. registro del padrón de proveedores de fecha 26 de julio de 2013
corroborando con esto la simulación del proceso licitatorio, quedando pendiente de enviar la copia
fotostática certificada del procedimiento para la determinación de las responsabilidades administrativas,
el resolutivo y ejecución del mismo. razón por la cualta observación no se solventa.

.
"-" - - -- -. -- - -

1

Punto no. 6." De una muestra a los depósitos efectuados por la recaudación diaria de las diferentes ¡
Unidades Administrativas se obseNó que estos se realizan con un desfase de hasta 13 días promedio

~
i
,toda vez que la recaudación de los dias 19 de abril de 2013, se efectuaron el23 de abril de 2013, la de,

'los días 30 de abril de 2013 se efectuaron hasta el 2 de mayo de 2013: la de los días 2 y 3 de mayo de
¡

I

2013 se efectuaron hasta los días 7, 20 Y23 de mayo, la de los días 9 de mayo se efectuaron hasta el :
día 14 de mayo de 2013_ ¡

13
,

Lo anterior se tradu

.

ce en un incumplimiento a lo estableC

.

idO en el numeral 1 quinto párrafo del Ma~/uaI1

.

")

¡ de Normas Presupuestarias del Municipio de Tenosique, Tabasco vigente.
I

. .
I Derivado de! análisIs efectuado a las cédula de solventaclones y documentales anexas remitidas a e te :

I

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número HACT/CM/069f2014 de fecha 07 '

i de febrero de 20 ~4 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, quedando pendiente'

I

de enviar la copia fotostática certificada del procedimiento para la determinación de las i

I

responsabilidades administrativas, el resolutivo y ejecución del mismo. razón por la cual la I
i observación no se solventa. !
L___m

' m ________________

14

¿

I~I Punto no. 7." Del análisIs a la documentación so pone de sueldos a una muestra de 80 servidores
'_ vI públicos se observó que 11 servidores públicos dados de alta en la nómina como personal de

I -
I confianza y lista de raya quienes desempeñan las funciones de Asesoría, de acuerdo di numeral 173 '----
I

Servicios, consultarías, asesoría, Estudio e investigaciones, Capacitación y adiestramiento y
IAsesorías Legales y fedataria, del Manual de Normas Presupuestarias para el Municipio

~
.

I

Tenoslqüe, Tabasco, Suplemento 7320 G de feché.31 de Octubie de 20-12: debieran ser contratados

.

'I pagar sus seNlcios baJo el régimen de honorarios.
I

! De lo anterior se sigue el incumplimiento a lo nonmado en los Articulos 86 fracción VII de la :"'e~
j

· Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, numeral 17 3 Servicios, Consultaría, estudios e '

investigaciones capacitación y adiestramiento y asesorías legales y fedatarías del Manual de Normas
Presupuestarias para el Municipio de Tenosique. Tabasco. publicado er el Periódico Oficial del Estado

¡ de Tabasco, Suplemento 7320 G de fecha 31 de Octubre de 2012 y 47 de la__~~L de :
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: NUM
CONCEPTO
, ~-- . ~-------_._...-

,--
I

-

i Responsabilidades de los Servidores Públicos.
I
I
! Derivado del análisis efectuado a las cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a este

Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficIo número HACT/CM/069/2014 de fecha 07

. de febrero de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, no envían documento
! o argumento alguno que desvirtúe lo requerido. razón por la cual la observación no se solventa.

-- -
,

---

__ , " n___________

i
! Autoevaluación.
I

Punto No. 8 En reVISión al informe de Autoevaluación correspondiente al segundo trimestre del
ejercicio fiscal 2013 se determinó que existen diferencias, en el anexo 1.1 Ingresos en el rubro de
Recursos Propios. mismas que se reflejan de la siguiente manera

Ingresos de Gestión:

15

a)- En el rubro de Impuestos: en el mes de abril el Estado de Actividades presenta $471,305.1.2, el :
Flujo de Efectivo $471,305.12 y la Autoevaluación $445,169.12, en mayo el Estado de Actividades
presenta $307,483.12, el FluJo de Efectivo $307,483.12 y la Autoevaluaclón $290,719.12 y en junio el
Estado de Actividades presenta $219,233.00, el Flujo de Efectivo $267,295.50 y la Autoevaluación. '
$200,356.00.

.r--rJ

b)- En el rubro de Derechos: en el mes de abril el Estado de Actividades presenta $826,061.4;~, el
I

Flujo de Efectivo $826,061.43 y la Autoevaluación $821,161.43; en mayo el Estado de Actividades
presenta $503,916.92, el Flujo de Efectivo $503,916.92 y la Autoevaluación $496,916.92 y en junio el
Estado de Actividades presenta $594,098.50 el Flujo de Efectivo $722,087.50 y la Autoevaluaclórt\
$583,248.50.

'~
.. ..

c).- En el rubro de Productos: el Estado de Actividades y la Autoevaluación presentan en kb ¡
$56,091.84, mayo $70,520.35 y junio $73,057.36 y el fluJode efectivo presenta $0.00 durante lol tr - .

meses \..

d)- En el rubro de Aprovechamientos en el mes de abril el Estado de Actividades presenta
$125,673.47, el fluJo de efectivo $125,673.47 y la Autoevaluación $156,709.47, en mayo el Estado de
Actividades presenta $297,886.8B, el flujo de efectivo $297,886.88 Y la Autoevaluaclón $321',650.8.8 y
en junio el Estado de Actividades presenta $420,812.80, el flujo de efectivo $551,900.80 ¡: la
Autoevaluación $450.539.80.

Participaciones:

Inicial.en el mes de junioel Estado de Actividades presenta $16,539,761.00, el flujo de efeclívc, '-
$30,453,191.00 y la Autoevaluación $16,539,761.00.
Convenios:

Federales.- En e! mes de abril el Estado de Actividades y la autoevaluaClón presenta $2'200'00 ,00 y
el fiujo de efectivo $0.00 y en el mes de junio el flujo de efectivo y la autoevaluaclón presenta $ O

/
.

Y.

.

.

el estado oe actividades $3,600,000.00.
/ .

Cabe mencionar que manejan e! concepto de Recursos ProPiOS debiendo ser Ingresos de GestlóJ!\.

'\
i:g!nl~_~e_~~__~:::ur:rple .Ic: establ~cido ~~~rtj c~~_~__1_~e_g_ul~d()):_cu~!1o_~r§l()_~5:__'9_~on~~~~lón ~'
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCa

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 20-.:!~!,O SOLVENTADAS______.___.

CONCEPTO
NUM.

~ ~
~.,---- -------------------

, ~ ~-_.

rpolítica-del Estado.Libre y Soberano de Taba'seo

I Derivado del anális'is efectuado a las cédula de solventaciones y documentales anexas remitidas a este¡
Óroano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número HACTfCM/069/2014 de fecha 07;

de -febrero de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, el ente audrtado anexa
copias simple del informe de autoevaluaoón con sus anexos corregidos, quedando pendiente de enviar
el respaldo en medio magnético y la copia fotostática certificada del procedimiento para la
determinación de las responsabilidadesadm¡nisiratlvas, el resolutivo y ejecución del mismo, razón por
la cual la observación no se solventa.

.TERCER TRIMESTRE

Participaciones Federales.

.Punto No. 1.- En revisión efectuada a la partida 3221 Alquiler de Edificios y Locales. según órdenes
¡ de pago números 5226, 6322 Y 7164 por concepto de arrendamiento de un local que se utiliza como
I

"

.

i taller automotriz y resguardo de equipo de transporte. correspondIente a los meses de JUlIO,agosto

i septiembre de 2013, se observó que estos pagos fueron realizados antJclpadamente, el mes de julio el
¡ 18 del mismo mes, agosto el dia 15 y septiembre el 18 respectivamente. lo anterior, contraviene el
I Contrato de Arrendamiento en su cláusula segunda que señala que el pago se cubrirá por mensualidad
¡ vencida .

I,
15

: En relación a lo anterior se íncumplió a lo establecido en los artículos 79 fracción XII y 86 fracción I de
la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y 18 fracción VII de la Ley de Hacienda
Municipal del Estado de Tabasco. .

, ,/ \
.:

'
\

i Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitJd

~~
:

'i este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/239/2014. de !
Ifecha 12 de Junio de 2014, signado por el Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, ex ica

i

!que es un proveedor que por muchos años ha rentado el inmueble al Municipio y por cuesti ne
J¡ administrativas se adelantaron las fechas para sus trámites correspondientes explica que en lo fu u !

1

1

se evitará repetir tal situación, pendiente de enviar el resolutrvo de procedimientos administrativos, por.

I
lo que la observación no se solventa. '

. L ~._~_.. ___

!
Ramo General 33 Fondo 1If.

Punto No. 2.- En revisión efectuada a los componentes o proyectos muestra OP004.- Ampliación
de la Red de Distribución de Energía Eléctrica, según órdenes de pago número 5238 de fecha 16 de
julio de 2013, 6321 Y 6411 del 14 y 20 de agosto de 2013 y opooa Mantenimiento de Camino de
Terraceria, órdenes de pago 6084 y 6683 de fecha 8 'y' 28 de agosto de 2013 del Fondo de
Infraestructura Social Municipal Fondo 111 se observé faita de firma en los comorobantes fisca¡es
(facturas) del Comité Comunitario

~
\

.
'

.

En relación a lo anterior se contravino lo establecido en los artículos 42 de la Ley General d
.

Contabilidad Gubernamental y 18 fracción VIIde la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Tabas .. ;

De"ado del aoátisis efectoado a las eédoias de solventae,ooes y docomeotales aoexas ,emitidas

al

este Órgano Técnico de Fiscalización de'l Estado, mediante oficIO número HACT/CMr239/2014 de I--~~-
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
-~ ~---~ ~ ---

~
-- -

-~ ~ ~

NUM
CONCEPTO

' ~---_._.----_._----
~._._._----

¡ fecha 12 de junio de 2014, signado por el Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, envían
copias fotostáticas certificadas, de las actas de entrega-recepción, quedando pendiente de enviar el
resolutivo de procedimientos administrativos, por lo que la observación no se solventa

~

Punto No. 3.- De la revisión efectuada al cumplimiento de las obligaciones generales relacionadas
con la Cuenta Pública, en lo que se refiere al Informe Trimestral del Fondo de Infraestructura Social
Municipal (Fondo 111)remitido a la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, se observó que el proy''?cto
OP0012.- Mantenimiento de Calles de Terracería presenta una diferencia de menos por $448,794.28
en el presupuesto comprometido con respecto a la cifra contenida en Cuenta Pública

18 Incumplimiento a lo establecido en el articulo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal

Denvado del anaiisls efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/239/2014. de
fecha 12 de junio de 2014 signado por el Licenciado Gabriel Pétez Paz, Contralor MunicipaL explica.
que en el cuarto trimestre ya se corrigió la información mencionada, envían copia simple sin certi'icar .

del formato donde se refleja el monto, por lo que la observación no se solventa

.~
Punto No. 4.- En revisión efectuada al Portal Aplicativo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público
(SHCP), mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el eJercIcIo,

'destino y resultados obtenidos con los recursos que le fueron asignados, se observó que el i
Ayuntamiento no dió cumplimiento a través del Formato Único respecto a la informacjón trimestr~J.'
sobre Formato Nivel Fondo e Indicadores de Gestión (Porcientos de Potencialización de los Recursos, )

de Ejecución de los Recursos en el año y de Municipios que informan sobre el uso de los Recursosen ..
'Tiempo y con Información de Calidad). ,:~

En celación a lo antenm ,e queocantó lo e"aoleddo en lo' articulo, 134 panafo primeco d~ !~
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 48 de la Ley de Coordinación Fiscal ~,LB5:

, fracción 1Ide la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.
I

l

. Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitid,3S a

¡

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/239/Z014, de '
fecha 12 de junio de 2014, signado por el Licenciado Gabriel Pérez Paz. Contralm Municipal, reconoce i

Iel mcumplimlento en la p,e,entaci6n de la Infmmaclón, quedando pendiente de env,", el ce,olutivo del '
1
"

1

procedimiento administrativo por la omisión a! precepto iegal por lo que la observación no se :1
r

! solventa. . \ ~
c-

i
Ramo Genecal3;;ondo;;

- --- --- }?\1
'

i e .~
. Punto No 5.- En rev!$ió'-' efeciuaC2 a! Portal .';plicativc de ia Secretario de Hacienda" Credito PCJblíC:J -.
. (SHCP), mediante el cual los municipios dan cumplimiento a la obligación de reportar el ejercicio,

20 . destino y resultados obtenidos con los rt'?cursos que le fueron transferidos, se observó qUi'? el
¡ Ayuntamiento no dió cumplimiento a través del Formato Único respecto a la Información Trimestral

. ! sobre Indicadores de Gestión (Por ciento de Avance de las Metas)

19

IEn relación a lo anterior se contravino lo establecido en los articulos '134 párrafo primero de la
IConstitución Política de los Estados Unidos Mexcanos, 48 de la ~ de Coordinación Fisca) y 85..

/. /
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
'

-
~.-

CONCEPTO
NUM

--- '----~
,
---.----------.-----

.-------

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número HACT/CM/239/2014. de
fecha 12 de junio de 2014, signado por el Licenciado Gabriel Pérez Paz. Contralor Municipal, reconoce
el incumplimiento en la presentación de la información. quedando pendiente de enviar el resoluiivo del
procedimiento administrativo por la omisión al precepto legal, por lo que la observación no se
solventa

Generales.

Punto No. 6.-La Dirección de Administración, no entregó la información solicitada relativa a los
Proveedores y Prestadores de ServicIos correspondiente al tercer tnmestre de 2013, en el formato
preestablecido y entregado como anexo de la Orden de Auditoria

En relación a lo anterior se infringió a lo establecido en el artículo 86 fracciones I y 1I de la Ley
Orgánica de los MunicipioS del Estado de Tabasco

'\
Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a '~
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/239/2014, de' ;1

fecha 12 de Junio de 2014, signado por el licenciado Gabnel Pérez Paz, Contralor Municipal, envlan
información parCial y explicación por la situación que los limita a presentar la información requerida en
el formato que se les entregó para tal fin. quedando pendiente de enviar el resolutivo del procedimiento
administrativo. por lo que la observación no se solventa.

~_u ~ _

Punto No. 7.- El Órgano Intemo de Control. no entregó copia ce~jflcada de los papeles de trabaj9 de
¡as actividades reportadas mediante los informes enviados a este Organo Superior de Fiscalizaciór¡' y a
eVidenCia e Informe detallado a la fecha de la revisión de las acciones emprendidas sobr. I
resultados con observaciones que se hayan determinado como consecuencia denvada de su actu
correspondiente al tercer trimestre

22 En relación a lo antenor se quebrantó lo establecido en el articulo 29 fracción XIX de la Ley Orgánica
de los MunlcipiQs del Estado de Tabasco

i
I
I

~env2j:J de! ar.á!:s:s e'ect'-ladc 2 las cédulas de solventaciones y documentales anexas remrtloas a. /

este Oígano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/239/2014, de ¡,~:J
. fecha 12 de junio de 2014, signado pOí el Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal no envían ILJ

:
evidenCia documental que desvirtúe esta observación sólo explicación donde manjfjest~ que en su ! , '1

~ L:~~en~:_~umPliÓ
co:sta obliga~ón, p~r lo que la observación no se solventa

\ I'~
. ~

J~
Punto No. 8.-En revisiónefectuada al expediente de informacIón financiera del mes de septiembre de

23 :2213. especificamente a las conciliaciones bancarias, se determinaron las siguientes observaciones

" Rubros Específicos.
I

a).- Cuenta número 7001-489105-4 de BANAMEX. de Recursos Propios 2013. se observan cheques
en tránsito 9u_~__presentan una aíltig~~_~~~_9~_~g__~~.~~g__día~-,_I9~~~?Jes se detallana continuación.
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OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
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CONCEPTO

~~ ~ ~ .._~ ,...~ ~

;--cheque número 32 por importe de $4,315.20 a favor de Cadenas Productivas Regional MatusaySC
DE RL, de fecha 7 de marzo de 2013; número 219 p0r un monto de $1,000.00 a favor de Gustavo
Moyer Montes de Oca, de fecha 20 de mayo de 2013; número 495 por la cantidad de $12,799A4 a
favor de Prefabricados de Palenque S.,4, DE CV , de fecha 20 de junio de 2013 y número 673 por
importe de $1,200.02 a favor de Martha Pérez Góngora, de fecha 28 de junio de 2013.

b),- Cuenta número 7002-362141-8 de BANAMEX, de Recursos Propios Remanentes 2012, cheque
número 9 por importe de $29,093.99 a favor de Grupo Corporativo FESSA SA DE CV, de fecha 10
de abril de 2013, con antigüedad de 173 días

c)- Cuenta numero 7001- 635732-2 de BANAMEX. de Participaciones Federales 2013, cheque
número 514 por importe de $250.00 a favor de Martha Pérez Góngora. con fecha 31 de mayo de
2013, con antigüedad de 122 días

d),- Cuenta número 7001- 635732-2 de BANAMEX, de Fondo IV 2013, cheques en transito que
presentan una antigüedad de 116 días, número 132 por importe de $29,298.03 y 133 por un monto
$28,941 11 a favor de Instítuto del Fondo Nacional para Consumo de los Trabajadores, de fecha E¡de
junio de 2013,

I

¡ En relación a lo anterior se transgredló lo establecido en los articulas 181 fracción I de la Ley General~"~
~ "

'
1

1de Títulos y Operaciones de Crédito y 79 fracción XII de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado Irv

de Tabasco. !
: I
I Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
! este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante OfiCIOnúmero HACT/CM123912014, de

. .
fecha 12 de Junio de 2014. signado por el Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contra lar Municipal. no se ,

I ' solventa el inciso d) ya que todavía no se ha procedido a la cancelación de los cheques; se SOlventa::)

1,

1

,

1

1 los inCl

,

S

,

os a). b) y e) ya que envían fotocopias de la evidencia documental de

,

l

,

O

,

s C

"

h

,

e

,

q

,

U

"

e

"

S

",

'

,

m

,

iS

,

mas cru

j
:

'

e

",

1ya fueron cobrados y uno cancelado. quedando pendiente de enviar los resolutivos de los

l
'

/

~_~roc~~_imientos admi~:~rativos, por lo que la observación no se sOlventa __

. ___~

'

1

'

~- I
.

Autoevaluación. i
i

'

24

i Punto No. 9.- En revisión al informe de Autoevaiuación correspondiente allercer trimestre del ejercicIo: fiscal 2013. se determinó que E;xisten diferencias en e! anexo 1.1 Ingresos mismas que se detallé3n a
continuación. Ingresos de Gestión.- En el Rubro de Impuestos Derechos. Producto~; y {
Aprovechamientos presentan diferencia de sala os en relación al Estado de Actividades, FluJo de ¡~-
Efectivo y la Autoevaluación: Participaciones Federales.. En las ministraciones presentan diferencia iL 'j

de saldo en relación al Estado de Actividades. Flujo de Efectivo y la Autoevaluclón, Aportaciones I.~
Federales.- En el Fondo 111,en las ministraciones presentan diferencia de saldos en relación al E~ado !,~
de Actividades, Flujo de Efectivo y la Autoevaluación; Fondo IV.- En las minis1raciones prese. an :
drferenc;éJ de sa!G:Js e¡; :-e!acíón a! ::s:adc :ieActi'~f¡dades, Fi~j: de Efedj\,:.-:y 12Ó,ut:Jevaiuci6n \ /

:

Convenios Estatales.- Presenta diferencia de saldos en relación al Estado de Actividades, FIUj~~
Efectivo y la Autoevaluación: Convenios Federales.- Presenta diferencia de saldos en relación al ¡
Estado de Actividades. Flujo de Efectivo y la Autoevaluaclón Aportaciones Mixtas.- En las
ministraciones presenta diferencia de saidos en relación al Estad::; de Actividades, Flujo de Efectivo y la
Autoevaluación; cabe mencionar que manejan el concepto de Recursos Propios debiendo ser Ingresos
de Gestión; Anexo 1.2 Egresos, el regis1ro del Pres~J;)uesto Comprometido, Devengado, Ejercic~L

/
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MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

. O~~E:.~~~~~~~_~E_c.~'!."':~0..L_'!,,~~~~~EJERCICI~ 2013 N~~OL"'!§!,,_!~I'J~___

CONCEPTO
--------------

u..________

- ---~ --- -~ ~-~-- '--

!Pagado, en las modalidades de Participaciones Federales, Recaudación Propia, Fondo 111normal.
: refrendas y remanentes, Fondo IV norma! y Refrendas, Convenios Estatales, Federales y de.

Aportación Mixta, presentan diferencia en relación al Estado del Ejercicio del Presupuesto por q:¡pítulo.

-------

En relación a lo anterior se vulneró lo establecido en el articulo 41 segundo y cuarto parrafo de la
Constitución Política de! Estado Libre y Soberano de Tabasco

Denvado del analisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización de! Estado. mediante oficio numero HACT/CM/239/2014, de
fecha 12 de junio de 2014, signado par el Licenciado Gabriel Pérez Paz, Contralar Municipal, envían
los cuadros corregidos, quedando pendiente de enviar el resolutivo de los procedimientos mstaurados.
por lo que la observación no se solventa

'---,

'
-

---~ ~
~----

CUARTO TRIMESTRE
Ingresos de Gestión.

Punto número 1.- En revision efectuada a la recaudación del Impuesto Predial se observó que" )
mediante oficio numero HACT/DFM/DD32í2013. enviado por e! Director de Finanzas a la Dirección d~ :~
Catastro de la Secretaría de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, el Municipio estimó una
facturación para el Ejercicio Fiscal 2013 por la cantidad de $13,638,434.00, efectuándose una'
recuperación en cantidad de $3,831,519.44 lo que representa el 28% respecto a lo estimado, en base a
los resultados obtenidos se observa que no existió una buena política recaudatoria, en la que se
incentivara a los contribuyentes a efectuar su pago espontaneo

Por las observaciones apenas señal~das de violentó a lo establecido en los articulos 42, 43 de la Ley:
General de Contabilidad Gubernamental; 16 fracción XII de la Ley de Hacienda Municipal del Estado.

~
dé """

......

'Tabasco; 65 fracción VII y 79 fracciones V y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estad(l de i
Tabasco.

~Derivado Derivado d~¡ análisis. efectuado alas cédulas de solventaciones y documentales a exa . "',
remitidas a . este Organo Tecnlco de FlscallZaclon del Estado, mediante oficIo Nú o .

HACT/CM/313/2014, de fecha 23 de julio de 2014, signado por el Líc Gabriel Pérez Paz. Contralar .

Municipal. envían evidencia documental de la publicidad que se utiJizópara incentivar a los ciudadanos
al pago del impuesto Predla!, quedando pendiente el resolutivo del procedimiento administrativo
instaurado a! Servidor Público responsable por lo que la observación no se solventa

~-; - ~ ~._.~--~ ..)

¡ Punto numero 2,- En revisión efectuada a las fuentes generadoras de ingresos se observó que de los ~J
. locales asignados, en los Mercados Publicos "Lic. Benito Juárez 1", "Lic Benito Juárez 2" y "Lic. i !

Manuel Bartlett" no existe eVidencia que se haya efectuado el tramite de revalidación de la conces,\,n i
::;orrespondiente ni el cobro resoectívo así mismo eXisten Iocatarios que han rentado los puesto~ s\1 '
que esto redunde en ingresos para el Municipio

51
~n relación a lo anterior se quebrantó lo establecido en íos articulos 115 fracción II primer párrafo 1~
Incisc O de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción l/IncIso D y V inciso'
C de !a Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 34 fracción 1, 79 fracciones 11,
V, \1111, :X, X y XIX. 5': fraccion XII. '110 126 inciso O y 237 de la Ley Orgánica de los MunicipioS del
§.s~~o de Tabasco: 3 tercero_l' cuart0...2.~rra!9 17._!@~S:I~nIL. Vly \:,~I,J~_fr~~ón~i.JJL41, 43. 45

26

/
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TENOSIQUE. TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
------- -

NUM
CONCEPTO

-------- ~ ~----

---1 fracción IV y VI, 50, 57, 58, 61 del R~eg¡amento de Mercados del Municipio 'cieT~enos¡que de'-F~no
i Suárez. Tabasco. México. publicado en el Periódico Oficiai del Gobierno del Estado Suplemento 711 S

B. de fecha 24 de noviembre de 201 0,

Derivado del análisIs efectuado a las cédulas de solventaclones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante OfiCIOnúmero HACT/CM/313/2014, oe
fecha 23 de Julio de 2014. signado por el Líc Gabrlel Pérez Paz. Contralor Municipal. envían el Padrór
de los locatarios de Mercados, no envian evidencia de las acciones que se están realizando en la
regularización de los locales ocupados y de los que se encuentran cerrados, quedando pendiente el
resolutivo del procedimiento administrativo instaurado al Servidor Público responsable, por lo qUt: la

.

observación no se solventa

Participaciones Federales.

Punto número 3.- En revisión efectuada a los componentes o proyectos de programas muestra "

: GC001 Gastos de Operación de Presidencia Municipal y GC002 Gastos de Operación de la"t~
Secretaría Municipal se observó que se hicieron erogaclones con drveísos medios de cornunlcaclór, ¡~
de radio, impresa e Internet mismos que ascienden a la cantidad $739,800.00 y $1,736,684,00 lo que '
hace un monto total en cantidad de $2,476,484.00, pagados por concepto de servicios de dlfuslor
estos gastos no son congruentes con los principios de racionalidad v austeridad que se deben observa'
en el ejercicio del Presupuesto

En relación a 10 anterior se incumplió lo establecido en los articulas '34 pnmero y octavo parrafo de le
Constitución Política de íos Estados Unidos Mexicanos, 73 tercer parrafo de la Constí:uclón Política d'el .
Estado Libre y Soberano de Tabasco: 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental ¡

"','
\'11

Deriv~do del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas 'i$p
este Organo Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/201 t, dé \
fecha 23 de Julio de 2014, signado por el Lie Gabriel Perez Paz, Contraior Municipal env.(~n
documento donde explican que los montos observados no corresponden 2 ¡os erogados en el últicno
trimestre del 2013, es importante señalar que la revisión realizada se basa en la Informaclon
proporcionada por el Ayuntamiento y se basa en el principio de posterioridad por lo que los Icomponentes o proyectos fueron reportados como concluidos ,'lasta ei último trimestre de 2013, razon

.

por la que se tomó como muestra, situación que no limita la revisión a los últimos tres meses si no al I
fl

total de los egresos del componente o proyecto para estar en condiciones de emitir L]""'2opinlon a. ~'j

respecto Así mismo no envlan evidencia documen:a! oe 12 J~stiflcaclon CJe, gas!:) n: CEe-¡as ac.::¡ones , lo
realizadas por el Órgano Interno de Contra: en matena de austeridad eficacia y eficiencia en e;

,

!
ejercicio de estos recursos, quedando pendiente el resolutivo de procedimientos administrativos i:j
ínstaurados a los Servidores Públicos responsables. por lo que la observación no se SOlven\ '

,\ /

1~r \
"'-,

r--'..-,--

, ,~--,--~,-~ "-~ '., '---------

. I

IConvenios.

..
-'-', --

...--

i
28 i Punto número 4.- En revisión eíectuada al componeflte :) Píoyectc de: program2 muestía Je!

.

Convenio Federal con la Secretaría de Manna. Recursos Naw¡aies y Prote~16n amblemal
; (SEMARNAT). AD030 Adquisición de 4 vehículos recolectores de residuos sólidos urbanos en el

! Municipio denT~!!..osiq~e. por un monto en_~r1.t~d<3cJcJ..e~~~J..~.534~J~EO_()bsEO.rv~@!!.a de regis,!ro ante

, I /
1e
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ANEXO ;!

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

_.~B~i:RVAC~~.HES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICI~~01?_~~~,=,,-,=-~]!'DAS _________

CONCEPTO
NUM

~-----~---' "'---------

rla.OTrecc.i.ón
de TránsltO- EstataTpor 10 que no presentantarjeta'de circulación. placas y seguro de las

! unidades matrices, que respalde sus actividades diarias por lo que en caso de sufrir algun percance

I
mayor, no se podrá respaldar el daño que se ocasione: y de ser necesario alguna erogación mayor

! causará con ello un daño a la Hacienda Municipal por lo que deberá a la brevedad regularizar estas,

unldades_

: Las observaciones anteriores violentaron establecido en los artículos 134 primer párrafo de la
! Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad.

Gubemamental y 86 fracción IX de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014, de
fecha 23 de Julio de 2014. signado por el Líe Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, envian copias
fotostáticas certificadas de las tarjetas de circulación donde se realizó el registro vehicular, quedando i
pendiente el seguro de las unidades motrices. lo que pone en riesgo la hacienda Municipal al no tener!
una protección en caso de siniestro, por lo que de suscitarse tal situación, será responsabilidad del!
Servidor Público responsable de realizar el trámite correspondiente. quedando pendiente el resolutivo:
del procedimiento administrativo instaurado a los SerJidores Públicos responsables. por lo que 1~'1i

..

.observación no se solventa
.

,.
--~--~ -.

, , ~ <

Punto numero 5.- En revisión y análisis de los componentes o proyectos seleccionados en la muestra
relativo a los Convenios Federales "Programas Regionales" Ramo 23, se observó que no dan
cumplimiento a la publicación de los informes de los tnmestrales, Incluyendo los avances fíSIcos y
financieros. en los órganos locales oficiales de difusión y que estén a disposición del público en general,
a través de sus respectivas páginas electrónicas de Internet o de otros medios de difusión ~e-->
conformidad con la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública GUbernament,'j y ¡'

~

su similar estatal, esta

.

.blecido e

.

n la Cláusula Décima, cuarto Pá

.

rrafo del convenio para el otorgamii

.

'
de subsidios en matena de Programas Regionales, de fecha 11 de Junio de 2013. i ,

i .
.

Lo anterior refleja un Incumplimientoa lo establecido en los articulas 134 de la Constitución Política\re ~
'

los Estados Unidos Mexicanos: 76 párrafo décimo tercero de la Constitución POlitica del Estado libre y
Soberano de Tabasco: 85 fracción I1 y último párrafo de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendana y 47 primer párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de
los Servidores Publicas

I
: Denvaoo del anai:SiS efectuado", las cédulas de solve'1tacio'1es y documentales anexas remitidas a ¡

este Óígano TeCnlco de Fiscalización del Estado mediante oficio Número HACT/CM/313/2014 de
'I
r

\ 1
. fecha 23 de julio de 2014 signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal, envían copia ~. '~

i simple ,de la pantalla de~porta¡ de tíansparelcia del Municipio, quedando pendiente s,u publicación en 1_ -l

.
"

el Penodlco Oficial dei l:>oblerno del Estado de Tabasco, mismo que se considera Organo LO

~
de

.

'

......

~
Qifus!ór: '::'ficiai por }o C;!Je!a observación no se so!vent2

.
-~..- -~--~-~~--~ ~- --~--~ "-,._-~-~ ,

Generales,

Punto número 6.- En revisión efectuada a los Informes mensuales sobre e! Estado Procesa! que
. guardan los expedientes :aboíales en tramite ame el Tribunal de Conciliación y A.rbitrajedel Estadc, la
¡ Dirección de AsunTOs Jurídicos ae: Municipio en Sl ¡",forme relacione¡ 5 expedientes que tienen dictada

1 .~___._.______.__
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
~ ,-.-~-

¡ !
i NUM !

-~"~ .-- -~ ~-~ --------------- ~- - ---_.----- -----

CONCEPTO
,_..~- .,

-

i l sentencia ejecutoria por un monto en cantidad-de'$6,539,80786, contingenc¡a~-qlli;'nófüeron-¡,
, registradas en el Estado de Situación Financiera ni en el Presupuesto de Egresos del presente

I¡ ejercicio, por lo que al momento de su aplicación generaría un daño al patrimonio, ya que representa el :,
3% del Presupuesto de! Ejercicio Fiscal 2013 I

i En esta observación se incumplió lo establecido en los .Artículos 47 de la Ley de Responsabilidades de ¡
, los Servidores Públicos del Estado de Tabasco; 45 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental;
i 65 fracción VI párrafo cuarto de la Constitución Politica del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 80
i fracción 111,93 fracción V y X de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco y los
I Postulados Básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente, Importancia Relativc¡ y

Registro e Integración Presupuestaria

30

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante OfiCIOnúmero HACT1CM/313/2014, de
fecha 23 de julio de 2014. signado por el Lic Gabriel Pérez Paz, ContraJor Municipal. envían copia
simple de oficio emitido por el Director Jurídico donde informa que de los Laudos Laborales todavia se
tienen. pendientes la presentación de Recursos de Revisión situación por la que no se consídel'an

-"1-definitivoS los montos oresentados en las Sentencias. no enviando eVidencia documental de lau
¡ . actuación del Órgano I~terno de Control ni el resolutivo del orocedlmiento administrativo respectivo: 11
I ¡ por lo que la observación no se solventa. . ,

~ ~

r:

1

-
.,. . ,

-.. --,-, --~
¡ !: Punto Número 7.- En revisión efectuada a las Notas alas Estados Financieros se observó que no f

I pcesentan la declacaoión de cesponsabilidad sobce la pcesentaoión cazonable de los estado'
: .

financieros. no señalan las bases técnicas en las que se sustenta el registro reconocimiento y
presentación de la información presupuestaria, contable y patnmonial, no se destaca Que 15IníormacióR',
se elaboró conforme a las normas, criterios y principios técnicos emitidos por el consejo y las

/disposiciones legales aplicables, obedeciendo a las mejores prácticas contables y no se establece ~

~..

/

no existen partes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma de decisloJ-,e
.

financieras y operativas.
~ /'-.\ .

Por lo que se determina un incumplimiento a lo establecido en los Articulos. 42. 43 49 de la LE'y
General de Contabilidad Gubernamental; 47 de la Ley de Responsabilidades de ¡os Servidores
Públicos del Estado de Tabasco; 79 fracción XVI de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de
Tabasco y los Postulados básicos de Contabilidad Gubernamental Revelación Suficiente,
Importancia Relativa, Registro e Integración Presupuestaria y Valuación

31

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de solven1aciones y documentaies anexas remitida~: a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado. mediante oficio número HACT/CM/313/2014. de
fecha 23 de Julio de 2014, signado por el Lic Gabnel Perez Paz. Contralar MUnicipal, e:wían
documento donde explican que en las futuras emisiones de la información se les agregara.. la
declaración de responsabilidad, no envian resolutivo del procedimiento administrativo instaurado a ~s
í5sponsables de geí'nSíaí e5~a infoíiT¡dción, pOi lo que la obser'lI'ac¡ó~ :tG se sofventz

-----.-

Punto número 8.- Derivado de la revisión y análisis de la cuenta Retenciones y Contribuciones por
Pagar a Corto Plazo se observó que el pago del Impuesto Sobre la Renta correspondientes a! mes ae
noviembre de 2013 se realizó de forma extemporánea con fecha 7 de enero de 2014. así mismo :la han
presentado las declaraciones infonmativas de las Retenciones de Sueldos y Salaríos y Proveedores
correspondientes al Ejercicio Fisca!'?Ql:3-"con la finalidad_cJ.~-,!:_a.!..en~ fu!.uro!e:qu~~.I1li~,C1~os_S~~_

/'
,,/ /
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ANEXO :2

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, T ABASCO

___~~ERVACION~DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICI_O~2~}3 NO SC)LVENTADAS
-----.------

CONCEPTO

-~~~ ~ ~ ' ~------------
.

-
originen multas que generen una erogación extraordinaria a la Hacienda Municipal.

32
En relación a las observaCJón citada se íncumplió lo establecido en los artículos 102 Y 113 de la Ley del

Impuesto sobre la Renta 42 y 57 fracciones 111.IV Y V de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental y 47 fracciones 1, XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del

Estado y 32G del Código Fiscal de la Federación

Derivado del análisIs efectuado a las cédulas de solventáciones y documentales anexas remitidas a

este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014, de
fecha23 de Julio de 2014, slgnado por el Líe. Gabriel Perez Paz, Contralor Municipal, envian copia

fotostátlcas certificadas de la declaración del pago Junto con el recargo y del oficio donde presentan la

información de los proveedores y contratistas presentada de forma extemporánea, quedando

pendiente. el reintegro del costo originado por el cumplimiento extemporáneo de esta obligación por el
¡

Servidor Público responsable y la declaración informativa de las retenciones de Sueldos y Salarios no

envian resolutivo del procedimiento administrativo instaurado al Servidor Publico responsable de

generar esta información. por lo que la observación no se solventa. ,

P uoto oum..o 9.. En cev"ió n a la disponi b¡¡idad finan~em e."'a~.a ~=, .:-:~n-=;p,= con ciflas al 31 .::fJt
diciembre de 2013, que como medida de Control Interno deben realizar las áreas de Finanzas y :
Programación, present~n un saldo disponible al inicio en enero en cantidad de $3,990,021.13 y en la

1

1

detenrninada por este Organo Fiscalizador tomando como base los saldos iniciales presentados en el

Estado de Situación Financiera con cifras al 31 de enero de 2013 se determinó la cantidad en cantidad
I

de $4,008,566.70loque hace una diferenciaen cantidadde $18,545.57,
'

Lo antenor refleja un incumplimiento lo establecido en los articulas 42 y 43 de la Ley General dl:(\

Contabilidad Gubernamental y el Postulado Básico de Contabilidad Gubernamental denomina~o :\

Registro e IntegraciónPresupuestaria l

i
t ¡

Derivado del

.

análisis efectuado a las cédulas de solventaclones y documentales anexas remitídJs
'í

este Organo Técnico de FiscalizaCión del Estado, mediante OfiCIO número HACT/CM/313/201~ de y

fecha 23 de Julio de 2014, signado por el Lic Gabriel Pérez Paz, Contraior Municipal. envian c~~/!

fotostáticas certificadas de la cédula de disponibilidad misma que no es congruente con la eXistencia I
presentada en el presupuesto,no envían resolutivo del procedimiento administrativoinstauradc al I
Servidor Publico responsable de generar esta información, por lo que la observación no se solventa, ¡

I
r ..~--.~ ~ ---¡ .,,_

¡ Punto número 10.- Se observó que no presentarleVidencia documental de haber fonrnuladc el i \:
I
1

Programa .A.nual de AdquIsiciones, correspondiente al :::jercicioFiscal 2013. 1-
,

'---'
,

I

3~

I

En consecuencia se observa un incumplimiento

.

2 lo establecido

'

en los Articulas 134 primer párrafo

.

de I

:

',

'

~U~~~:~~~~I,P~~ít~C:r~7o~O~e~~~acd~eS,c~~~d~~

.

~~,~I:~~~: )4;;~I~G ~~~~¡~Yd~~an~r~~~~u~~~t~~il~~I~

ik
~

.

. /
!del Estado Libre y Soberan::; de Tabasco 47 primer párrafo fracciones I y 11 de la Ley de. I

: Responsabilidades de los Servidores Públicos. 29 fracción VIII, 79 fracciones VI, XIV, XIV Y 81 de I ;

¡ Ley Orgánicade losMUnicipiosdel Estado de Tabasco; Capítulo 3 punto 16.1 del Manual de Normas '

l

'

i Presupuestarias del Mu~iclpio de Tenosique. Tabasco pUblicado en el Pen.ódico Ofic.¡aldel estado
, Suplemento 7320 G de recha 31 ae octubre de 2012. 5 fracclonI y 8 fracclon I1 de! Reglamento del ¡

, . Comité de Compras dei Municipiode Tenoslque Tabasco publicado en elPeriódico Oficial del Estado
¡

L___1-.~~e1eO'1.~00 7144 F de fecha 23 de febrer~ de 2O".:J ~~_ !

,,//
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ANEXO 2

MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO

OBSERVACIONES DE CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO 2013 NO SOLVENTADAS
!-'---r'-~ "---

.
~

...--

.
, CONCEPTO~,., UM-.l__ _ _ _____

.
-------------

...

----
f

~ ~

:

.

'

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soJventaclones y documentales anexas remitidas a :
.

J este Órgano Técnico de Fiscalizacióndel Estado, mediante oficio número HACT/CMJ313/2014, de :
· fecha 23 de julio de 2014. signado por el Lic Gabriel Pérez Paz, Contra/or Municipal, envían copia

:fotostáticasdel programa general de adquisiciones,no envian resolutivo el procedimiento
j administrativo instaurado al Servidor Púbilco responsable de generar esta informacion, por lo que la
¡observación no se solventa
,
I¡ ---¡----- ~ ~---------_._.._--

35

I

Punto Número 11.- En revisiónal librode Actas de Cabildo donde se validó el ejercicIo del gasto se

! constató que en dichas adas hubiera quórum legal y que los asuntos tratados en la sesión fueron¡
suscritos por los miembros que participan en ellas, observándose que en las actas del número 8 a la 23 j

celebradas en el ejercicIo Fiscal de 2013, no se encuentran firmadas por el total de los integrantes del
Cabildo siendo estos el décimo primer Regidor C. Jorge Abreu Rodriguez y la décimo segunda:
Regidora C María de Jesus Villela Cerda_ :

En relación a lo anterior se qu~brantó lo estab
.

lecido en los artículos 134
.

de la C
.
onstitución Política d~~

:
\

'los Estados Unidos Mexicanos, 76 párrafo décimo tercero de la Constitución Polltiea del Estado Li::Jíe y ,

Soberano de Tabasco, 42 de la Ley Orgánica de los Municipios de! Estado de Tabasco y 47 pl-imer
párrafo, fracciones I y XXI de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos.

Derivado del análisIs efectuado a las cédulas de solventacíones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014, de
fecha 23 de julio de 2014_ signado por el Líc Gabriel Pérez Paz_ ContralorMunicipal er,via¡~ copias
fotostáticas certificadas de extracto de las actas, denotando que no son copias fiel y exacta del oríQJna!
no presentan resolutivo del procedimiento administrativo instaurado al Servidor Público responsable Ge
integrar debidamente el Libro de Actas, por lo que la observación no se solventa

.
~ i.~-- ¡'

Punto Número 12.- Se observó que no enviaron el Inventario de los Bienes Muebles e Inmueble . '
debidamente ooncóhado ent.e la, Oicecdones de Administ.ación y Finanzas con c,¡.a' al j~~e. .
diciembre de 2013, que como parte de la Cuenta Pública Anua! deben enviar a eSTeÓrgano SUpi?nor
de Fiscalización.

En relación a lo antenor se quebrantó lo establecido en los artículos 42 y 43 de la Ley General oe
ContabilidadGubernamental; 115 de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco v L7
fracciones! y XXI de la Ley de Responsabilidades de losServidores Públicos de! Estado

36 Derivad:J del análisis efectuado a las cédulas de solventaciones y documentales anexas remitidas a
este Órgano Técnico de Fiscalización del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014 de
fecha 23 de Juliode 2014. signado por el Lic. Gabriel Pérez Paz, Contralor Municipal. envia,-I el
inventano general debidamente conciliado con cifras al 31 de diciembre de 2013, quedando pend~mle

i el envie dei resolutivocorrespondiente al procedimiento adminls:,ati'jo instaurado al resp:J:-;sa8IE~,\j2,
presentar estainformaciónoportunamente,~:~:_~~:~~Observación,no se solventa

____-;-~
Punto Número 13,. Con fecha 05 de marzo de 2014 mediante el Oficio numer-:;'
HCE/OSFE/DFEG!944/2014, de fecha 03 de marzo de 2014, se solicitó informaCló:-; y documentación
de aroveedores (personas f:sicas y morales) no fue proporcionado lo requend:' referente e! :2
Constructora y DlstribUld:xa de Materiales para la Construcción CODICS/>., S,l.., de e v, tal CO"Tle.

~___~_~oder Notarial, Estados Finan~ro~_ det_ eJercic-,?_Inmedi~t?__~r1!~'.?!..J?O1~L deci~~~'9n an~~1 dei_
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A~EXO 2

I

NUM !

MUNICIPIO DE TENOSIOUE, TABASCO

O~_~~I~_~_A..C~~~~E.E_ C.?NTRO~...!...~ER~O EE~EJERCICIO 2E_13 NO_SOLV~NTADAS ________

CONCEPTO

--- -
.
-

, ~-
-

------
, ~

'

_.~-

~.._-------_._---_._-_.------
íejerclcio

inmediato anterior (2012) y Cédula de registro de Padrón de Proveedores del Gobierno del

! Estado de Tabasco

En relación a lo anterior se incumplló a la establecido en los artículos 134 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, 76 parrafo deClmo tercero de la Constitución Política del Estado Libre
y

Soberano de Tabasco 1.1 fracción XI de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de Tabasco
y/;7

primer párrafo y fracciones 1, II Y
)(,\1 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos

Derivado del análisis efectuado a las cédulas de soJventaclones y documentales anexas remitidas a
! este Óraano Técnico de FiscalizaCión del Estado, mediante oficio número HACT/CM/313/2014, oe
I
fecha 23 de juliode 2014 slgnado por el Lie. Gabnel Pérez Paz, Contralor Municipal, median:e

documento signado por el mismo manifiesta que no ha sido posiblela localizacióndel proveedor lo que
denota que se realizan adquisIciones a proveedores que na cumplen con los requisitos establecidos
para inscribirse en el Padrón de Prestado res de Servicios del Municipio, no envia el resolutivo del
procedimiento administrativo instaurado a los Servidores Públicos responsables de las adquisiciones
por lo que la observación, no se solventa

3é - --P-üntó--~.fúmero-f4:~-En;_evisl6--n verI1Icac!()n y analisls al expedie~'lie de Inio-rmacr()nContabfe(Estad~
de Situación Financiera) al 31 de diciembre de 2013, especiflcameme en los registrosde los bienes

i)

muebles e inmuebles del Ayuntamiento se observaron Inconslstenciasen las cuentas contables y en
movimientos auxiliares, mismos que se detallan a continuación:

a),- 1231 Terrenos por la cantidad de $44'543,531.33: Integrados pr

1231-0002-00001-2011-0001-5811 con impone en cantidad de $32,563,469.33 1231-0002-00001-""',
2012-0001-5811 con Importe en cantidad de $10'800,000.00 y 1231-0008-00001-2008-0001-5811 !:o

~
J/

importe en cantidad de $1,180,062.00
l..

"
/
.l'. :

b).- No eXIste la cuenta 1233 Edificios no Habitaclonales, el Ayuntamiento no cuenta con el registre'

contable detallado de la adquisición de los inmuebles donde se pueda indagar plenamente el proceso

de adquisición as! como el avalúo, difusión via Internet e e'l medios de acceso público y catálogo

general actualizado de inmuebles municipales mismo que deberá contener el valor y las características
de Identificación de cada uno de ellos.siendo éstos partes de la cuenta pública anual, que deben
remitir al Órgano Superior de Fiscalización del Estado: asi mismo se realizó análisis detallado de la
documentación existente con el departamento de Inventarios, Secretaria y Catastro Municipal

i pudiendoconstatarque el Importe registrado lo Integran 48 propiedadesde las cuales a una (1) le falta
I escritura pública a nombre del Ayuntamiento y los edificIos ae los mercados "Manuel Sanlet" "Benito

Juárez 1" y Benito Juárez 2, no estan registradoscomo edificIos y tampoco cuentan con escritura
i'::""pública. !

Cabe destacar que no se localizó documento alguno donde el ,A,yuntamlento pueda
propiedad de los mismos, argumentando que ¡as f.,a:illn:slraClonesantenores

documentación alguna.

eJ.- El rubro de los bienes muebles refleja una disminuciónpor bajas de equipes inservibles r un
monto en cantidad de $5,307,355.66, de los cuales presentar, relación valorizada por Lecantidad de
$2,004,830 15, autonzada por el Cabildo mediante el Acta numero 20 ::Jefecha 22 de noviembre de

i 2013, loque hace una diferenciaen cantidad de $3,302.525.51 d~smlnuldos de losactivos fiJos de los
___J~_ual.e=~_no existe_~utorización de baJa ~ ~__

ESTE DOCUMENTO CONTINUA EN LA PAG. 217
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	20 
	El Organo Supenor de Fiscalización de! ESiadc InfOím¡:r 
	' '---~ --.- 
	- ""------- 
	~ ..----.-- 
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	ANEXO A 
	CONCEPTO 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia oel mUnicipio) se informa' 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-14-2013. 
	Punto No. 8.- En re\lisión al expediente de información contable (Estado de Situación Financiera) al mes de diciembre de 2012.. 
	' 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-14-2013. 
	23 
	.. 
	~ ~ " ~-- 
	~-~' 
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	~I 
	CONCEPTO 
	OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBUCA DEL EJERCICIO FISCAL 2012 
	Cuarto 1 rimestre: 
	Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido 
	Monto Pendiente de Solventar. $117,176.01 
	El Órga no Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-015-2013. 
	. Se indará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcítoria a los presuntos responsables. , j 
	María Morelos y Pavón (las Delicias), ejecutada con modalidad Ramo 33 Fondo 1112012. i 
	Monto Pendiente de Solventar: $24,774.27 
	'.L ¡ / \1./ 
	~ . , 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitono el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' i Q 
	_ ¡ Hallazgos en el procedimiento de licitación de obra: \/' ,,"-----_ 
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	ANEXO B 
	---~~-~--~~- 
	, 
	~o sup-erior de Fls:alización del E:ado informa: - 
	CONCEPTO 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013. 
	Inconsistencias programático-presupuestal de proyectos; 
	Tercer Trimestre: 
	OPOOO1, Ramo 33 Fondo 11I 2012 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infooma: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa; 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-201J. 
	dD 
	. " 'o., ,.0". ,O 
	falta de planeación y presupuestación de! proyecto 
	~".. 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoetencla de! munIcIp'o) se Informa: L,' 
	NO 
	TA: La contra/oria 
	Intema de' ente flscal:zaoc es la responsable de IniCIar/os Drocc:dlm,entos adrJ1Jnrstratlvos correspondIentes a /1é d 
	.,. 
	~ -. -~~ ~ 
	OPOOOJ, Ramo Gcnernl 33 Fondo 11I 2012 
	¡ Para los efec10s del Procedimiento Administrativo (eo 
	mpetencra oel 'TIurl!crpis: se Informa,' 
	... 
	'. 
	; \ I 11'" I 
	" \ 'v 
	.f., 
	NOTA: Le Contra'or'" inremé, ele: e~'e "sea 
	¡, 
	'zacc e, i2 resporsabie de rn/cla' los prooEdlmlentos aamm:st'a(,,'os C0rrESDOnelren 
	\ 1\ . determmar s' eXiste e tW responsabilidad administrativa par parte ae íos servlaores públicos. de cor,/ormlGad con e! articulo 81 _,ó', Xf',' . -. 
	l, '.', 
	- _' '_u ~,_____ 
	- ~ ~---, ,' ~._-,- 
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	ANEXO B 
	~UM -L- 
	CONCEPTO 
	Para los efectos del Procedimiento Admini!01rativo (competencia ael municipio) se ioforma: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013. 
	OP0011, Convenios Feder."es 
	El Órgano Superior de Fiscafizacion del Estado informa: 
	Para los efectos de; Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013. 
	-' y XV de la Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco. ¡ 
	-- ~ 
	]: 
	6)'- Proyecto Que se concluyó en un período mayor al programado, lo Que 
	refleja la lalta d 
	, Ei Órgano Superior de Fiscafización del Estado informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM~13-1-2013. '-'''\ i 
	! i 
	,.. 
	' calendario y concluyeron con el pago finiQU 
	ilo en 
	.. 
	138 
	dI" ,,'oodooo, d".' 
	¡a 
	78 d 
	¡ I 
	I I NOTA: La Contra/oria Intema de! enre fiscalizaoo es la responsabJe de In/CJar íos procedJmieníOs actmm!srratlvos correspc;ncJlenres e í,,, '-''-' 
	'1 
	11 
	OPOO 17, Gonven ios de Aportacion Mixta 
	,,1 Órgano Superior de Fiscarlzacion eJel Estado Informe' \ 
	.. 
	J;/ 
	'~'-..---- 
	Se inicIó ProcedimienlD Administrativo PACM-nn..1..2013. 
	l ,--"!S!.IA: La Contra/;xfa Interna d~/ ent~ !iscéJllzadc es :8 .--espcnsdolf: dé I,;,c:ar ¡as procedlrmentos adrmnistjaf,vas correspondIentes a fl.r. 05 
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	. , 
	,. 
	' _.' ! NOT 
	A: La Contra/aria Interna oel en! 
	e fiscalizado es la respo 
	nsable ae ¡mc¡ar ICSPTDCedlm¡e 
	ntcs aomin:s;ra!lvcs correspondienres a fir; oe : 
	.. 
	~ 
	' , _de la Ley Orgámca de los MumCiOloS 
	.. 
	de.' EstadC 
	dE TaDélSGC ¡(\' ~j 
	.,,- ¡ , 
	f~ 
	cuto mas valumen de pavrmenie 
	ya que Jn 
	'Cla 
	Imente se programo realiza 
	r 25 descargas domlclllanas, cO 
	nstrucclon de 25 re' ,siro '-' 
	,, 
	reileno con un monte de 85,39642. trabajos Que SE nac,ar, presupuestados y 12 ocra no los requeria, lo cual refleja la fa~ de planea~ón y 1/ 
	presupuestaclon del proyectc { 
	CONCEPTO 
	OPOO18, Convenios de Aportacion Mixta 
	12 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se ínfoffi'!a: 
	S. inició Procedimiento Administrativo PACM-013-1-2013. 
	OPOOZ1, Recaudación Propia 2012 
	El Órgano Superior de Fiscdozación dei Estado informa; 
	13 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa de! municipio) se infonna: 
	Se ipició Procedimiento Administrativo PACM-013-1-2013. 
	Cuarto Trime!>tre: 
	OP0006, Recaudación Propia 2012 
	~. 
	' I 
	, . 
	! Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia dei mUnicipio) se informa; 
	15 
	--~- 
	~._----- 
	" u ~__ 
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	ANEXO B 
	CONCEPTO 
	¡-- ] El Organo Superior' de Fiscalización del Estado informa: 
	! Se inició Procedimiento Administrativo PACM-01S-2013. 
	¡ 
	OP0019, Convenios de Aportación Mixta 2012 
	I El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	I 
	OP0020, Convenios Federales 2012 
	17 
	. $e inició Procedimiento Administrativo PACM~1 5-2013. c..(.~ 
	I~I OP0055, Reca:~adón Propia 2012 
	I _.~~r2 los e1ectos oe! Procedimiento Ad 
	ministrat!VQ (cDmpetenCf8 del municipIo) se informa: 1': 
	"" j 1\ .~ 
	.. 
	// 
	.. 
	~OTA. 
	..~é1 r::o,'jtralo.ríi:: 
	. Interna de! e~le fiscalizado es '? responsa 
	1; 
	~~+ -, . /' 
	\~ 
	::1 Organc. Superior de Fiscalización de! Estadc infoín18. 
	Para lo~ eféc10s del Procedimtento Administrativo (cornperenci3 de: mur;¡ciplo; se informa 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM~15-2013_ 
	~ ~--- ---~ -- ------ 
	~ ~------- 
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	NUM 
	CONCEPTO 
	1 programan 30 días calendario y concluyeron con el pago finiquito en 126 dlas caJendario; diferencia 96 días calendario. : 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C15-Z013. 
	~-~ < 
	Tercer Trimestre: 
	Cedula V.- Observaciones al contro[ interno 
	Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de las acciones siguientes: 
	21 
	Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó el plazo establecido en el marco legal: ' 
	" 
	El Órgano Superior de Fiscalizaci6n del Esfado informa 
	11 
	NOTA: LE Cont;a/oría Inrerna de! e~~ flscai!zado es la respoqsable de inIcia! los proced;m{e,~(os adnlln/$Tra!1vos correspc;ndlentes a fm d~ 
	H H 
	determrn 
	ar Sí eXIste ano responsa 
	bllldad 
	admlntSrratrva po.~ par1E ae la~ serv!Oores publicas. Cle cO,';forml cO,';forml 
	~Bd con el artIcUle 81 
	f,'Bccfon Xlv 
	", 
	' 
	I 
	: OP0011. Conveníos federale, 
	Ei Órgano Superior de rlscaílzaclór cel E:stadc informc u___ 
	------..--- 
	------------.-.----.-.-----.-------- 
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	. Se inicio Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2013. ~ 
	~" 
	NO 
	TA: L 
	a CQn~raJO 
	ría Interna de! ente 
	fiscalizado es la resP 
	onsa 
	:. i _ . _.~_ 
	14j - Plesenta la estimación 3 parcial el dla 02 de agosto de 2012 cuando la fecha de corte de la estimación fue el dia 19 de Julio de 2012 J 
	' ' 
	tra n 
	seu",e 
	ndo 1 ¿ dia 
	s enlT• la fe 
	Cha de corte y la presentación de la estimación, violentando la ley de la ma1eria que indica un plazo no 
	' e 6 días j.'y 
	' ,\, 
	CONCEPTO 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2D13 
	OPOO14, Ramo 33 fondo ni 2012 . 
	El Órgano Superior de Frscalización del Estado informa: 
	Paró los efectos del Procedimiento Administrativo (comperencia del municipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM'{)13-1-2013 
	OP0016, Convenios de aportación mixta 
	24 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	26 
	.. _~ ~ "___u__.._____ 
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	CONCEPTO 
	, 
	i 
	¡ 
	Acción cuyo pago finiquito efectuado al contratista, violentó e! plazo establecido en el marco legal: 
	El Órgano Súperior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCia del mUniCipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-2013. 
	y XV de la Ley Orgánrca de los MunicipiOS del Estado de Tabescc 
	OP0021, Recaudación propia 2012 
	27 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa. 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-C13-1-2013, ~ \ . 
	--------.-- 
	Acción cuyo pago de estimaciones V10lentó el plazo establecido en el marco legal: 
	I 120)- Presentan la estimación no. 2 parcial el 06 de agosto de 2012 y efectúan el pago hasta el1 j septiembre de 2012, resultando 36 días de 
	{- 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenc!a dei muniCIpiO) se informa: " '.! 
	I . Se imció Procedimiento Administrativo PACM-<J13-1-2013 : 
	I'~ ¡ deiem1/nar Si ex;ste e no responsabíJidad admin;strat;va PO! parte dE los servio'ores públICOS, de conformidac con e/3,--ticiJlc 8; fracción XiV :._ ; 
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	~JM 
	CONCEPTO 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo 
	30 
	Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra 
	Ac;c:ión cuyo pago de estimaciones violentó el plazo establecido en el marco legal: I 
	\ ' 
	!' 
	nte-fiscallzado es la responsable de iniciar los procedimie 
	exlste o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores públicos. de conforrmdad con el artIculo 81 fracción XIV 
	y XV de la Ln Orgimlca de los MUf1Iclpios de! Estado de Tabasco 
	OP0019, Convenios de Aportacion Mixta 2012 I 
	:¡1 
	i . Se inició Procedimiento Admmistrativo PACM-15-2013. . \. - ~ 
	NOTA: La Contraloria ¡mema del ente fiscalizado es la re 
	sponsab/e de ¡niciarlos proced/fT/!ento mimstratlYos coinospondlentes a f,n de ' 
	. V 
	++ 
	' ! " 
	term,r,ar s 
	' eXiste o no responsabilidad ad 
	miniSrrativa Dar parte de los servidores públicos. de 
	onforrmdad C 
	on el articUlo 
	81 fraceió" XI\! 
	' -- ;' /¡ 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013. 
	El Órgar.c Superior de Fiscalización del Estado informa 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comoete~cia oe' municipio) S• informa: 
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	ANEXO B 
	CONCEPTO 
	~J: 
	egún contrato) 20/0712012, entrega de anticipo 30/0712012. lo que evidencia los 10 dlas de desfase. 
	I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \ " 
	5\ 
	LE 
	~ ' 
	1 
	.. : I OP0059, Ramo 33 Fondo 11I 2012 .. .: 
	. estimación 1 parcial 05/0912012. . ' 
	: 
	, J 
	33 
	_..m_______________ 
	~--~.~ ~-_._- 
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	ANEXO B 
	CONCEPTO 
	Para los efectos de! Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013. 
	0P0069, Rm10 33 Fondo IU 201~ 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (comperencia del municipio) se informa: 
	Se inició Procedimiento Administrativo PACM-15-2013 
	36 
	#-+- 
	~-------- 
	~I[ \.11 
	(.3l 
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	ANEXO C 
	CONCEPTO 
	¡--r 
	OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2011 
	J ¡ 
	I 
	I 
	Convenios 
	Monto pendiente de solventar: $22.642.51 
	' 
	! 
	El Órgano Superior de Fiscauzación del Estado informa 
	Pa:o los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Se iniciara Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. 
	Primer Trimestre: 
	Mi 
	, 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado mforma I I1 
	1: 
	/\1. 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competenCia del mUnlcwia) se informa' 
	~OTA 
	: La Contraio 
	ria In te 
	ma Gel e:te fiscal¡¿a.d~ es la respansabie de InlClsr los proc.edlmie 
	ntos adm¡nlsrranvcs correspondlenres,ia fin 
	:J e, 
	..... 
	\. 
	a] Ohservac"lones al Control Interno 
	~ ~ --- ~-------_.._---_._----- 
	~---_._.-- 
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	ANEXO e 
	~_.- 
	CONCEPTO 
	! a) En los impresos e 
	'\ 
	g) En el anexo 4,2 Relación de Acciones áe Inversión de la modalidad de Recaudación Propia, se observó que el proyecto 15023 Apoyos 
	I 
	lA 
	,. 
	! k) No envían los anexos; 2.4 Resumen de! Presupuesto Autorizado de Participacione:3 Federales, 2.5 Resumen Presupu.estO Autorrzaoc 
	lu \ I :,o~,::::' ::::,~:::~;::,:"~~,::::'::,:~o: ;::::~' C",,,,,,o',',, ,¡ R",,,;oo,, "' ¡"" ;, C,,,,", , R"om,' o", G.,,, Fo"';' ",Ji 
	1 ' 
	.: Pa5i1los efectos áej Procedimiento Administrativo (competenclil del mUniCIpIO,) se informa: I ' 
	: ~ '.' ,/ I . Con oficio CMi12712013 de fecha 8 de mayo de ,2013. el Contralo, Municipal rniorma que se inició el Proc,,.Adm, ¡ 
	'~~ 
	i / / !i/ . Se detenninó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO. . /' 
	--L--_ __~ .___________.__.._ 
	___ __LIer~er..10~estre ._u ~___~.____ 
	--------. 
	-~-- 
	~- 
	__o _..~_____.___ 
	--, ~-~- 
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	ANEXO c: 
	NUM i 
	r '.-,.---------. 
	CONCEPTO 
	I 
	------ 
	b) Observaciones al Control Interno. 
	Au10evaluación 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: t. 
	035f2012 instruido en contra del LC.P. Javier Alvarez Osorio. I \ 
	1 
	orlS Interna de! e 
	n!e fisca/!zado es ta responsable de inicial ios procedimientos administrativos correspondientes afir; de 
	J¡ 
	Cuarto Trimestre: I i 
	Ramo General 33 Fondo /11 r\¡ J 
	resente al 31 de diciembre de 2011 un Subejercicio del Fondo 111 Aportaciones para la Infraestructura 
	.. 
	Munié:JN¡l, 1 
	- l 
	eso, as; como e 
	¡ ejercicio de los recursos del Fondo señalado 
	.:. 
	.. 
	.. 
	El Órganc Superiof de FiscalIzación del Estado rnforma: .! i~: 
	. Con oficie CM./127/2013 de feche a de mayo de 201:'. el Contralor Municipal Informa que se rnlció el Proc. Adm. CM/P~.2012 , '-', 
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	ANEXO C 
	NUM 
	CONCEPTO 
	:~ Lo, 0.,- re "" "~i<ipi~ "" E_ " T.".,oo I 
	El Órgano Superior de Rscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Admin istrativo (competencIa del municipio) se informa: 
	Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
	I determmar SI eXIste o no responsabilIdad admrnlstratlVa por parte de los servIdores pub/Jcos. de conformJdad con el articulo 81 fracción XIV 
	' -1 Pu~to NO.7.-No se tiene constancia en los arC 
	hiVOs de este Órgano Superior de Fiscalización del Estado de que el H. Ayuntamiento haya ' 
	\ . ,', 
	El Ófgano Superior de Fiscalizaci6n del Estado ¡flforma: ' 
	:' Para los efectos del Proced~iento Administrativo (competencia del mUniCipio) se informa: ~, 
	I h.\ 
	~I 
	.~ 
	Con oficio CMTI1044l2012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralúr Municipal informa que remite la EvaluaCión del Plan I '- 
	Con oficio CMI12712013 de fecha 8 de mayo de 2013, el Contrator Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIPAl016J2012 
	. Se determinó sancionar con una APERCIBIMIENTO PRIVADO. ASUNTO CONCLUIDO. 
	NOTA:. La Contraloria Interna del e 
	nt 
	e fiscalizado es la responsable de inioiar los prooedéJientos aaminlstratlvos correspOnd'''!1tes ¿¡fin de' l 
	t. 
	.. 
	. 
	------ 
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	ANEXO ti 
	MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO 
	SEGUiMiENTO DE DECRETOS DE CALiFiCt,CIÓN DE CUENTf\ PÚBLICA DEL EJERCICIO 2011 
	- -~--~ ~- --~ ~~------- 
	----- 
	CONCEPTO 
	OBSERVACIONES.4 LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2011 
	Tercer Trimestre: 
	Cédula 1Ii. Observaciones (¡sicas y al gasto eJerado a la obra muestra fiscalizada. 
	Obras que presentar! irregularidaóes en su gasto ejercido: 
	OPOQZS.-Reconstrucción óe Pavimento AsfáttiCD (FIIJ-2011). Ubicado en las Lilias, Fr, Ejecutada con modalidad RAMO 33 FONDO lIi 2011 
	E: cual represcnta un 12'%~, dE incremerno - .. 
	(en sello emulsión de rompImiento rápido rr-2k)", incluye. 
	Monto pendiente de solventar: $142,680.10 
	E1 Organo Superior de FiscaHzaci6n dei Estado informa' 
	Faré les efectof del Procedimiento Res.arcétorio ei Organo Superior de Fiscalización del Estadc informa' 
	Con O 
	fICIC CM!S 
	20!2012 de fecha 8 de 
	noVlembre de 2 
	01 
	2, el Contralor Mun 
	'CiPar informa qu 
	e se 
	reallZ 
	6 el análisIs de los preCiO 
	,, 
	Se jOlciar¡:'.j Procedimientc pa,a e! Flncamien1c de Responsabilidad Resarcitoría a los presuntos responsabJes 
	- --~-'-"-~--~~"---'--'-' 
	¡ OP003:L- Construcción de p~v¡mcn!o asf¿¡itiCQ (FiH-20i 1 L ubIcado en Ra. I\Aanano Pedrero 3a. Secc.. ejecutad2 con Modajidad RAMO 33 
	1 i 1.J'~ DE' aGLJe:d~~ :()~ e- ar,a!!s;:=: (Orn:;2iéJt1vc oe PU:~C!0~ umta¡¡:js rea!¡Z2CCI por eS¡E- Qr9ano ¡ ecn!co can respe(:to al presupuesto basE al:' la: i 
	4= 
	1 GonSlr~ccl.?r. vIgente5 2 ¡~ i~cn8 DE 
	' 1& P 
	resent~ciÓr.y' ap~~ 
	ur2 d.e!e propuesta 2 razón de 
	i 1E:1Bo/~. por un Importe Qe S~70.951,39 (trescientos 
	~ ;1 
	se!entc: mil nOVeCJ~fltos cmcuer.té. \' ur, pesos .:9.';0 , ;v.J\.J MotlvD por el cual nc se cumple cor, el olecepto de economla en cuanto a precIo ! \ . 
	"e'>to en 1\ 
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	~-.,-- 
	-------- 
	CONCEPTO 
	Monto pendiente de solventar. $164,620.46 
	El Órgano Superior de FiscallZaci6n del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Se inIciará Procedimiento para el FinGamiento de Responsabilidad Resarcitoria a 105 presuntos responsables. 
	I 
	i 
	Cuarto Trimestre: 
	, Para tOS efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: . 
	~ 1 I . Se Iniciara Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcrtona a los presuntos responsables .' 
	:-'-¡proyecto OP0061,- Construcción de pavimento hidraulico(Col. La Sierra sección ~~OYOs) (:~~-2011 ~ ubicado ~;d- Tea~:eJecutada ~o: 
	4 ! El Órgano Supe"or de Fiscalizadón del Estado informa: i ¡ 
	df; 
	". 
	. Ccn oficio CMT/996/2012 de fecna 3 de diciembre de 2012. el C 
	omraiOf MUnicipal remite solventLJciór; 2 fIn de q~" se;; ,'alorad2 I 
	-+-- 1,--):. 
	¡ ¡ modalidad de inversión de Convenio FONHAPO 2011. . I 
	,. 
	'1)0- No existe evidencia de la participación del director responsable de obra, en la ejecución de la obra, por lo cual el monto de $20,36~:3C IVA ¡ 
	, 5 ,Monto pendiente de solventar: $20.368.30 ! '\. 
	i El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa 
	\ ,. (- 
	-_.~~ ~ ~_.- -------- 
	~~.__.._. 
	--~'- 
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	Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de ResponsabWdad Resarcitoria a los presuntos responsables 
	I 
	I 7 I El Órgano Superior de Fiscalización del Estado infprma: .' ' 
	.. ¡ 
	I " I 
	. l 
	. Con oficio CMT/99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012, elContralor Municipal remite solventación a fin de que sea valor¡Jda. 
	Ti 
	i ~e iniciara Procedimiento para el Fincamlento de.:esponsabihdad Resarcitoria a los presuntos responsables. I 
	Cardenas) (FIII.2011), ubicado en Cd Teapa, ejecu1ada por contrato bajo la modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo 111 2011 . .' . 
	I I Monto pendiente de solventar. $4,657.49 
	I ¡ e c' ~MTI996'20'- . . h - . ... ~,~~., ét '. Ii. Id. .¡¡ : 
	. . i . on O"CIC c. , 'I~ ae lec a .o a" QIGJeIDDle Oe ¿u '" el ,-,ontralor i'Unlc'pal rem' e SOlventaclon a In oe que sea va ora a. f\¿, I 
	' Proyecto OP0075.. Reconstrucción de:renaje '~e agu:s negras (Villa JU:--Aldam:-;FIII-Z011), ubicado en la Vil~~ Juan Aldama,ejec 
	Ufada ' 
	! por contrato bajo la modandad de inverSión de Ramo 33 Fondo 111 2011 . . 
	.. 
	... 
	1 1).- No Se encon 
	lró evide 
	ncias de la partiCiPBció 
	n del d 
	!fector responsable de obra (D.R O) e¡-, la ejecución de la obra. ya que este 5eN 
	::¡ 
	.. 
	' , refleja el contralista en sus ind"ectc~ con un reportr. de $4.885.22 lo cual tendrá que aclarar el H. Ayuntamiento / \ ! 1) 
	,- .; , 
	Con oficio CMT/996/Z012 de fecha 3 de diciembre ae 2012. ei ContT'a10r Municipal remite solventación a fin de que sea valorada 
	Monto pendiente de solventar: $7,684.99 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resan::itorio el Órgano Superior de F'lscalización del Estado informa: 
	Con oficio CMTf99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012. el Contrator Municipal remite solventación a fin de que sea valorada 
	Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. 
	¡ 
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	ANEXO D 
	CONCEPTO 
	Monto pendiente de solventar. $1,636.42 
	10 
	i 
	~I 
	Monto pendiente de solventar. $3,737.16 
	11 
	El órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiscarlZación del Estado informa: 
	Con oficio CMT/99612012 de fecha 3 de diciembre de 2012, el Contralor 
	Municipal remite solventación a fin de Que sea valorada. 
	Se Iniciará Procedimiento para el Fmcamiento de Responsabüidad Resarcitoria a ios presuntos responsables. 
	Cuenta Pública Anual: 
	Cédula 11I. Observaciones tísicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
	Onras Que presentan irregularidades en su gasto ejercido. 
	rece ev 
	iden 
	Para los efectos del Procedimiento Administ-ativo (competencia del municipIO) se informa: 
	Pendiente sanción administrativa toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo. 
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	Cuenta PÚblica Anual 
	~ 
	Capitulo l.. Observaciones a la Obra Pública. 
	Cédula 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del ente fiscalizado. 
	el acta de entrega-recepción y bitácora de obra (17/0112011 al 30/0112011) 
	i concurso . I 
	J{ 
	'" - ¡ 
	¡ 17' : 
	' NOTA: La ContralOfi2 
	Intema de! e.~t 
	determinar si existe o nc responsabilidad administrativa por parte de los servidores púb/lco~. de conformidad con el artículo 81 fracción X/V 1 
	~:. ' y XV de la Ley Orgánica de los MunicIpIoS del Estado de Tabasco ' 
	.: 
	¡ " 
	¡lnCOnsistenCiaS programático-presupuestal de proyectos: ¡ VIJ' 
	I 1}.- Obra que se concluyó en un periodo significativa mente mayor al reprogramado. lo Que refte¡a la falta de planeación y de control interno 
	reprograman 11 dias calendario y concluyeron con el pago fmlquhc en 61 dlas calendario, diferencia 50 días calendario. 
	calendario y concluyeron en 83 dias calendario; diferencia 38 dias calendario. 
	programan 43 dlas calendario y concluyeron en 150 dlas calendario; diferencia 107 días calendario ,1 
	_ct 
	o; inicio programado 07102/2 
	011, 
	inicioreal 04/0412011 dife(e~cja 56 dlas l, 
	.. 
	j) 
	i 
	' , ~. 
	13 
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	~IUM 
	CONCEPTO 
	y al gasto ejercido a la obra muestra fiscaUzada". 
	Inconsistencias en el cumplimiento de contrato de ejecución de obra. 
	I 
	obra (18101,20',1) contraviniendo le manliestado por la ley de la materia. 
	eJecución de la obra, violentando el marco normativo. 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos- del Procedimiento Administrativo (competencia del municrpio) se informa: 
	Pendiente sanción admínistr.rtiva, toda vez que no han enviado inicio de Procedimiento Administrativo, 
	Cédula V. Observaciones al control interno. 
	Falta de planeación, seguimiento y control en los procesos administrativos de tas acciones siguientes, 
	15 
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	I ' 
	contraviene el plazo de 15 dlas establecidos por ley. 
	Pendiente sanción administrativa, toda vez que no han enviado inicio de Procedimienlo Administrativo. 
	! 
	I j 
	El Órgano Sup"rior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos d,,1 Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa: 
	!'~ 
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	í 
	ANEXO E 
	CONCEPTO 
	OBSERVACIONES DOCUMENTALES, PRESUPUESTALES, FINANCIERAS y Al CONTROL INTERNO DEL EJERCICIO FISCAL 2010 
	Primer T rimestTe: 
	Capitulo 1,. Observaciones Documentales, Presupuestales, Financieras y al Control Interno. 
	aj.- ObservaCIOnes Documentales, Presupuestales y Financieras. 
	Participaciones Federales 
	Ascendiendo lo observado un total de $40,904.00. 
	Monto pendiente de solventar. $40,904.00 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Rara los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipiorse informa: 
	.{ 
	! . Con oficio CM/161/2012 de feche 21 de marzo del 2012: el Contralor Municipal mforme que se inicIó el Proc. Adm. 
	,. 
	, -1 NOTA:La ContraJor/a Interna del e 
	nl 
	e f,SCaf1 
	zado es la responsa 
	ble de imClar ¡os pr 
	ocedimientos admlnlsrrativos correspondientes a frn de 
	1. 
	/)1 
	! determmar SI eXlsre o no responsabilidad administrativa por parle ae los s"""dores públtcos, oe conformidad con e/ Articulo 81 fraccIón XI V ," , 
	i y XV de le Ley Orgánica de los MUnicipios de! Estado de Tabascc . 
	YA 
	1 ! 
	,, 
	' 
	up 
	uestaJes 
	Financieras 
	Recaudación propia. 
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	¡--I 
	b) Debiendo expedir cheque nominativo para abono en cuenta de acuerdo al monto de la adquisición. 
	e) No se anexó recibo ylo factura por el monto de la unidad adquirida. 
	e) Se realizó mediante adjudicación directa debiendo efectuar concurso simplificado menor. 
	El Órgano Superior de FiscarlZaci6n del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa: 
	Se determina responsabRidad administrativa al C. Javier Alvarez Osario y se le sanciona con un APERCIBIMIENTO 
	. .' 
	Se le exime de 10<13 responsabilibad administrativa al C. Javier Castillo Martínez. ASUNTO CONCLUIDO. 
	NOTA: La Contralorla Intema del ente fiscalizado es la responsable de iniciar 105 procedlmienlos admmistratIvos correspondientes a fin eJe 
	Ascendiendo lo observado un total de S45,004.DD. 
	Monto pendiente de solventar: $45,004.00 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: 
	Par~ ¡os efectos de! Procedimientc Admínrstrativc (::ornpefenc,'t3 de! municipiO) 5e infürma 
	fn~erno de! ente fis~~/~zadc es 
	Jare 
	-:sponsa 
	.. 
	ble de 
	rnjciar les .amc 
	.. 
	ea:rr/len.tos BdrrnrU 
	-SirQti.V 
	os 
	c?rrespo¡ ,ú,emeS!6 
	'\ 
	~- 
	' 
	8' IracdónXIVyXVce la Le,. Orgámc;a de los Mumciplos del Estacc Q,e Tab"sco _ ~..:..~. ~~ 
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	ANEXO E 
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	~IM 
	CONCEPTO 
	f= 
	Tercer Trimestre. 
	Ramo General 33 Fondo 11I 
	f) Construcción de Andador Seguro (Col. Revolución) Importe Total AlJ\orizado de $1,023,914.00; correspondiendo S511 ,957.00 a la 
	Aportación Federal y $511,957.00 a la Aportación MUnicipal. 
	::::'::;~::::::::::~::::~:'::' .'" ."'. '" -bJ,, 
	:,. 
	i i Para los efectos de: Procedimiento Resarcitorio el Órgano Supenor oe Fl5calización del Esradc Informa. 
	cf 
	! I . Se iniciara Procedimiento para el F,ncamienlo de Responsabilidad Resarcitoria " los presuntos responsables. 
	0' 
	1 
	!'~\ 
	~I 
	Monto pendiente de solventar: Si ,008.33 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa. 
	¡ Para los efectD~:o' Procedimiento ~ministrativo (cctrWerenCi& de' rTi!:'!!E!PIOI Sé inJ_",'r::'" 
	'. 
	~ ~~' 
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	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Rscalización del Estado informa: 
	Se iniciará Proceármiento para el Rncamienlo de Responsabilidad R~rcitorla a los presuntos responsables. 
	~ 
	! 
	dios locales u oliciales de difusión los informes trim 
	estr ales s 
	obre el ejercicio y destino de los Fondo 
	s. ' 
	l 
	.,. . r - 
	Licenciado Alexis Herrera Morales, responsable de la página de Transparencia del Municipio de Taape, concurrió a las olicim.s de 
	Primer Trimestre: 
	b).- Observaciones al Controllntemo, 
	fiscalizado e$ la responsable de imciar los procedimientos admimstralivos correspondJl:mtes a tin C1 
	:; 
	~< ' 
	Y XV de la Ley Orgámca de los MUIlIClplOS del Estadc de T abasCD I : 
	-------..- 
	Fiscal 2010 se observó lo sigUIente , 
	11 el Cuadro 1 "estado presupuestario (corte de cajaí con desglose de existencia ai 31 de marzo de 2010", en la existencia inicial el monto 
	enviado en Cuenta Pública del mes de diciembre de 2009, que presenta la cantJdad de $3, 122,58925 resultando una diferencia de $10.00. tJ 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: , . ¡' "J ' 
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	CONCEPTO 
	' NOTA: La Contraloria Interna del ente 
	Sequndo Trimestre: 
	El Órgano Superior de FIScalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipIo) se informa: 
	i :. 
	Punto No. 2.- Del análisis practicado al Estado Comparativo del Ejercicio Presupuestal al 30 de junio de 2010 Y al Informe de Autoevaluación I '\ 
	:~::::,::~:, :.:::: ::'~::::~:;:mpo",o. '" m"lo,"'j " ., ' 
	11: 
	. LC.P. Javier Álvarez Osorio. ! ' 
	NOTA: La Cont.(jjoría Interna del e 
	nt 
	fiSCa!ii.3d 
	C es la responsa 
	onsabilidad administrativa por 
	pa 
	rtE de los servidores PÚblicos de COf'farmldad con el articulo 81 fraCCJór< XII': ) 
	, L_--J---j\:j 
	10 
	11 
	" .. 
	¡ Para lo~ efedos de~ Procedimiento Adrr.;rÜs1rativo (comp6tenc1a de! f-"i...'lICJpjO.~ se Informa. 
	---------.- 
	~--_. 
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	-,- 
	~ ~---- 
	CONCEPTO 
	- ~ ~-- ~~-,--_. 
	'-T-' 
	í , 
	I ¡ TerceLlr.!m~ 
	i 
	~ ~ ~- 
	Se d~te'rnin6 ABSOLVE~ DE TODA SANCION. ASlJNT6 CONCLUIDO 
	--"...' . 
	.--- 
	Recaudación propia 
	12 
	CMTI&3 
	"(2CI'i de iccl,,, o 0< OlciHflDre oe .2011, el CC>r1tralor MUntcipellnforme que lIe Inició el Proc. AdlTl. CMTIP 
	NOrA: Le Contralorll! !mern8 de' "ni' nr,CEI 
	/iZ8:J(: e~ le re 
	,spo"n:blC! Ó(, Inlel;" 10$ procedirn¡enlos fJdmin"trlllivo~ correspondlen/B~ 8 fm de 
	. "-~ 
	y x,' tJ~ 16 L.y Or¡¡¡ll1ic~ ue 101 MUmClpiIJE ",.1 E~if1<'c 0<' 7 i11.Ju5CC' I 
	o'" 
	teall.llrtt N)I1t¡ur.~ 1¡lmphli"ndn [t,p.hOr ". 
	! 
	. Cc>" oflde 
	.. 
	CMTI83 
	tl2011 de f&cli. (, 'Jf. dlcl~lllb/( a. 20,1 ,6IContralo' Municipal Informa que .. Inició el Proc. Adm.. CMTIPA- I 
	j 03612011, ínctrulor er. contl'P d. IO~ CC. L.A.E. Martín Ern.,sto Boucho! Mollinedo. L.C.F, Julio César Sánchaz Sánchez y ¡ 
	. L.C.p, JI1V,{jr Alv~r"1. O.orie¡, : 
	', 
	. NOtA: Lb CC;' 
	H¡t1IUri@ln/ern 
	Ddell!:IEfit.t:¡;(IZauc lit I~ FMp0rJnabi. de Ifl/CIlJ.' lOS 01eY.: 
	_."'Olml~ 
	"t05 aaml/1lstratlvoe corre~pondlent!'S e n" de 
	J 1 
	, . dO/firlO/nar ,~' ",:,sl," o,ne responulJl/ldlld ar¡;nlrrtstr..tIY~ por part~ Cle 10& IIGr.¡:!ore5 oUOIIC05. de r;onform,cad cor. e' articule 81 (moción XlV 
	)'.>: \; O~ (2 Lt"'} Hpi3,1':-;;: eJe 1(1$ MLli/!CI(iWF 06: [[.t;wc (16 ; a{¡~$Cú 0 ¡ 
	: Punto No. 3.. En Revisión a 
	.Proyectos m 
	uestr;a, ~e 
	observó adQUIsiciOnes d 
	irer.tás al e 
	Ed9ar Danlei Cano GOmez. que por el 
	.. 
	' o~SAi 
	.. 
	o se 
	' V 
	' l 
	;" 
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	.. 
	- -..- 
	---~~-' '--- 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se Informa: 
	3bif 
	I 
	I 
	15 
	. , 
	._-~-,---------- 
	~._-'-' ' "'-~- 
	El Organc SuperIOr de FIs<:ahza~ión de! Estado informa' 
	'cJ 
	J ~ 
	on OfICiO 
	CMT/831/2011 de fecha 8 de di 
	oierflbte de 2011. el Contrnlor Munictpilllrtforma que se in¡oió el Proc. Adm. C 
	A.j\ 
	. 
	L.C.F JU:I: .', 'el' Sán"hL. Sánchez, L.C.P. Javier Álvarez Osorio y Lic. Pablo Ram6n de Salazar Acosta. l'. , 
	' ~ ' ~-,--------_._--_....._--- 
	---_.-- 
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	27 DE DICIEMBRE: DE 2014 
	! 
	NUM 
	CONCEPTO 
	i 
	, 
	¡ 
	! 
	I 
	\, 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa' }., I 
	' ' 
	: , 
	LE 
	: ' derermrnar SI existe o no responsabilidad administrativa por parte de los servidores ptíb/¡cos. de conformidad con el artlculc 81 fracción XIV 
	I , < 
	a) Póliza de Egreso 1156 por $21,775.52; factura $22,022.31 resultando una diferencia de $246.79. 
	b) Póliza de Egreso No. 1245 por $10,409.84; factura por S18,670.59 resultando una difelencia de $8,460.75. 
	cJ Proyecto IS0014 Póliza No. 1241, orden de pago 1698 por 51,952.57; factura $12.702.87 resultando una diferencia $10,750.30. 
	d) Proyecto 180014 Póliza No. 1241 orden de pago 1711 por 51 ,952.57; faclura $12,853.67 resultando una diferencia $10,901.10 
	e) Proyecto 180014 Póliza No. 1277, orden de pago 2538 por $326.55; factura $18,670,59 resultando una diferencia $18.544,04. 
	f) Proyecto IS0014 Póliza No. 1157, orden de pago 3206 por $246.79; lactura $22,022.31 resultando una diferencia $21,775.52. 
	g) Proyecto 150014 Póliza No. 1101, orden de pago 3870 por $372.36; factura $12,563.38 resultando una diferencia $12,191.02. 
	17 
	11) Proyecto 180014 PólIza No. 1211, orden de pago 5187 por $468.93; lactura $13,718.74 resultando una diferenoia $13,249.81. 
	1) Proyecto IS0014 Póliza No. 1200, orden de pago 5931 por $641.19; factura $18,172.27 resultando una diferencia S17 ,531.08. 
	j) Proyecto 150014 Póliza No. 1193, orden de pago 7281 por $489.91; factura S14,858.7:> resultando una diferencia $14,368.82. 
	Omitiendo señalar No, de póliza en la que se anexan las facturas originales. 
	18 
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	+---- 
	CONCEPTO 
	--r- 
	. Con oficio CMT/83112011 de fecha 8 de diciembre de 2011, el Contralor Municipal informa que se inició el Proc. Adm. CMTIPA- 
	<t-~ 
	, 
	(\/ 
	l., 
	~ ~_._---- 
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	'". 
	OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2010 
	Cuarto Trimestre: 
	Cédula 111. Observaciones lisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
	Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido: 
	Monto pendiente de 50lventar. $435,781.91 
	: ! 
	¡~ 
	El Órgano Superior de Fiscalizaciór, del Estado informa 
	-,; 
	.,. 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa. 
	. I 
	#=t 
	i I 
	1. 
	I i . Se ",iciará Procedimiento para el F,ncamiento de R"sponsabil'dad ResarcÍlorta a los presuntos responsables //. / 
	:"" / 
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	Monto pendiente de solventar. $147,320,5$ 
	1,1 Órgano Superior de Fiscalización del Estado Informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Rcsarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' 
	: : 2010 " 
	Selnlcjar~ Procedimiento para e: ::¡ncamientc- de Responsabijicad Re-sarcfton'C a io~ pf~sunlo~ respünsab){:~. 
	Monto pendiente de solventar:$30,872,60 
	E,i Órgano Superior de F,scaiizaclón de! Estado Informa: 
	Para los efectus de! Procedimiento Resarciiorio ej Órgano Supenor dt FiscCllización del E.stado informa 
	., 
	Se iniciará ProcedImIento para- e: Fincamiento dE: ResponsabiiídélG ¡;esC'!rcrtor~z: 2 ios p;-cs~jmo~ íe~;ponsablcs 
	Il~::=~~"." , ' "-"--' '-"---'- .', ,- ,-,--,--, . 
	L '~:édu,a 11I.-_Observ~5"one~,f.t.sicas y,~1 Qasl,o_ eier~19E~,,~.a.b-"~_0ue¡;~r~,~~~z,a.ci~, 
	"l/ 
	--¡ 
	¡.- 
	, ) :-1 
	'" 
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	ANEXO F 
	NUM i 
	CONCEPTO 
	Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido. 
	Monto pendiente de solventar: $80,009.45 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para losefectos del Procedimiento Resan:itorio el Órgano Superior dc Fiscalización del Estado informa: 
	'~~ ~--------_._-----_._- 
	Se Iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitona a los presuntos responsables. 
	, 
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	r--r . 
	I i Secundo Trimestre: 
	1 Punto No. 1.- Dal análisis a la documentación soporte de sueldos a una muestra de 53 servidores publico s, se observa falta de firma del 
	Monto pendiente de solventar: $ 27,727.00 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	I documentación comprobatoria 
	a) Documentales, Presupuesta les y'Financieras. 
	:1, 
	I 2 Monto pendiente de solventar: ~ 98,716.00 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa '''''' : 
	'1, 
	. Con oficIO PMT/489I2V11 de fecha 16 de mayo de 2011, el Contra lar Municipal informa que por oficio núm o I I 
	,., 
	importe de $7 ,405.00, quedarldo por SOIV 
	entar la 
	cantidad de 
	$ 18.716.00 
	De igual manera al ex presidente m 
	'--r $98,716.00. ¡ ~ 
	, , \ 
	. Punto N 
	0.2.- De la re\'isión a la documentación comprobatoria y justificatorla del P 
	royecto IS012 "Gastos de Openación pala pratn 
	í overy ¡ 
	b) Póliza de Diari0!'lG. 1024 de fecha 28 de febrerc de 2009 por conceplo de.pago de._rlomina por un Importe d~8,640:~ J 
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	Totalizando en el trimestre la cantidad de $17,471.19. 
	Monto pendiente de solventar: $ 1i,471.19 
	El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa. 
	Para los efectos del Procedimiento Resarc:itor'lo el Órgano Superior de Fisoalización del Estado 'rnforma, 
	. 
	primera y pago de pasivos las dos úijimas por importes de $1,380.00, $419.98 y $175.00, haciendo un total de $1,974.98. \~ " 
	/' l 
	.. 
	' 
	\ 1-'--1---' ~~ 
	I una. Haciendo un tolal de $2,759.38. i 
	,. 
	'r 
	.. 
	!. i 
	' :~::Ii:::8d: ::::~::r~~:o1::/: 0$34;41::::d181 ~:ad::e:::oo~n 11:ta~ 
	;. 4 I e) Pólizas de Egresos Nos. 1010, 1026,1042,1069 Y 1204 de fechas 4,11,18.25 Y 30 de septiembre de 2009. ordenes oe pago Nos 5544, ) 
	Totalizando en el trimestre la cantidad de $12,24516 
	Se In¡ciar¿ Procedimientc para e: Fincamiento de Responsabi!idád Res.arcitoria a lOS presunlos responsables 
	Cabe aclarar que todas estas p6IJzas son por concepto de lista de raya y la información se obtuvo de lOS movimientos auxiliares 
	Monto pendiente de solventar: $ 4, 697.98 
	El Organo Supenor de Flscal¡zación del Estado inlorma 
	~are los e1e~tos del Procedimiento Resancitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	~ ,.~-' ~...__. 
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	27 DE [)IICIEMBRE DE 2014 
	I TolElizando en el trimestre la cantidad de $21,459.00. 
	1-- ! 
	.'1T 
	---O--'--""'-'''''''''''''~'''.'~' 
	. --~- 
	- .------.-- 
	CONCEPTO 
	RarTW General ~3 Fondo IV 
	documentaci6n 
	.. 
	Se iniciará Procedimiento para el Fincamlento de Responsabilidad Resarcitoria a 105 presuntos responsables. 
	; 
	Recaudación Propia '. '~1 
	Monto pendiente de solvenlEr: $ 40,000.00 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ,nforma. i 
	Para los electos del Procedimiento Resarcitono el Organo Superior da Fiscalización del Estado informa. . '-+r: 
	¡/ V; 
	.' / 
	~ ~- 


	page 56
	Images
	Image 1

	Titles
	156 
	PERIODICO OFICIAL 
	27 DE DICIEMBRE DE 2014 
	NUM 
	CONCEPTO 
	a) Con el vale de entrada de almacén de fecha 07/08/09, registran la entrada de 114 lentes. 
	b) Con fecha 01108/09 hay una relación de 50 beneficiarios y quien recibe de! proveedor es un representante del sindicato 
	El Órgano Superior de Fiscalízaci6n del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	Proc. Adm. CMT/PA-D06I2011, instruido en contra de la L.C.P. Ofclía Sánctlez González. 
	~.~'rim~.re' 
	01 8 El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: \ 
	" 
	NOTA.: La Contralorla Interna del e 
	nt 
	electrónico, a la Secretaria de 
	Hacienda y Crédito Público el informe sobre el ejercicio, destino y resultados trimestrales d!, ;.. 
	~~ 
	El Órgano Suponor de Fisca[¡zaciór, del Estado onforma j' " 
	! 9 I Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencIa del mUi1Iclpio) se ,nforma: : 
	.. 
	; NOTA: La contra/orla 
	Interna eJe: e 
	nre (¡SCail 
	zada e 
	s la re 
	spor.sabJe de iniCiar los procedimientos admmlstratlvos correspondientes a fin 
	de 
	...1 
	.. 
	1' 
	I ! Ramo General 33 FondolV . '.' . . .. ,00--:\, : _ 
	e1erCICI~ } 
	' I destino y.resultados trimestTa 
	les dé la aplicación de los recursos oel Fondo de AportacIones para el ForlalecimieniD de los Municipl y ~ 
	la&/ 
	i I El Órgano Superior de FlSoahzación del EstadC' 'nforma \ :...~ 
	Proc. Adm. eMTfPA-<JZ2/2011, rnstauradC en cc~tra d<o e. e,p. Miguel Atila Pérez Casanova. 
	" ' ~- 
	" - 
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	CONCEPTO 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	11 Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del mUnicipio) se informa: 
	Proa. Adm. CMTfPA~2212011, instaurado en contra del C. C.P. Miguef Atila Pérez Casanova. 
	Generales 
	El Órgano Superior de Fiscalizac!6n del Estado informa: \ ~ i 
	ntrelorla Intam 
	a del ente fiscalizadc es la responsa 
	ble de Iniciar los procedimientos admimstrativ05 correspondientes B fin de 
	13 
	El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa ',- 
	', t 
	Proa. Adm. CMT/PA~2212011. instaurado en contra del C. C.P. Miguel Atila Perez Casanova. 
	Convenios 
	14 
	.. 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa; i 'i k . 
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	-~ , '---' ~' ' ~--- ~,-- 
	1 NlIM ¡ 
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	I Proc. Adm. CMT/PA-G2312011, instruido en centra de los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan Manuel Dlaz Morale,.,. 
	iNo 
	T. 
	11I: La 
	. ontra 
	. / 
	órf 
	.. 
	r1teme d 
	e/ en 
	te fiSca 
	!izado es la resPo 
	nsable de iniciar los procedimientos admimstrativcs correspondiente:, a fin de ! 
	... . Punto No. 11.. Deula revisión a ~ docu~entacióncom~robatoria y justificaloria del proyecto IS~.51 "campao~ prevención-;;Oflt¡::-I 
	I 
	1 . Proc, Adm, CMTlPA-GZ3/2011, instaurado en contra d~ los CC. Dr. Rubén E. Juárez López y Juan Manuel Dlaz Morales. 
	i NOTA: LIi Contralorla 
	Interna del e 
	nle fiscalizado es 18 responsable dti: iniciar lOS proc~dlmlerl(os ad.'Tllnistrallvos correspo"diente~: a fin de 
	d.terminar si eXiste o no responsabilidad admInistrativa por parte eJe los SCNIC!or",c públicos. de conlormldad eo(¡ e; articulc 81 fracción XIV 
	l--- - ' 
	PLInto No. 12," De Is revisi6r. a la documentación comprobatoria y lustiflcaloric del proyedc 13152 .Curso de Sensibilización pare Elevar la ! 
	debl8ndo s.r orlgin.!. , .' 
	: ¡ ., 
	16 
	El Órgano Superior de FiscalizacIC,n de: Estado informa: ."' 
	¡ Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del munIClplc.. se ,,¡Iorma, -" I 
	15 
	~_..-.._- 
	'--' .~ ---....------.---------.--.-----.--.--. 
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	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (compel&nGié detl municiPio) se ihfolTne: 
	.! 
	I 
	1________ 
	--~ ,-_.__._--_._- 
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	ANEXO H 
	CONCEPTO 
	] 
	OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2009 
	Seaundo Trimestre, 
	Cédula 111. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra glosada y fiscalizada, 
	Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido. 
	Monto pendiente de solventar: $ 34.205.15 
	: 
	presuntosresposables. 
	Tercer Trimestre: 
	Cédula 11I. Observaciones flsicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 
	'ón de guarniciones y b 
	anquetas, ubicado en EJ. JosÉ Ma, Morelos y p, (sección Santa Rita). ejecutada contn;lto ' rt 
	10310.- Cadena de desplante de 15x20 cm de sección de concreto 1'0=200 kg/cm2 T.MA 19mm. reforzado con arme. 12x20-4 incluye, ". ~ 
	~ "- , ~---~--- 
	-------- 
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	ANEXO H 
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	Monto pendiente de solventar. $ 72,51.!-72 
	1 
	En etapa de desahogo de audiencia de ley 
	~ 
	~. : 
	Monto pendiente de solventar. $ 18,605.02 
	El 6rgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resardtorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	' 1 
	: Proyecto opon.- co~strucCt 
	:ón de guarniciones y banqueta 
	:'ublCadO en RJa- He: 
	nene9iIO 
	o Galeana 2' secCión (R~~:'~~uevo 
	), eJeC~~d: 
	; . 
	í I 3).- De acuerdo con e! análisIs comparativo de precIos unitanos realizado ror este organo tecnlco respecto al presupuesto base Of; la obra, se: ¡/ 
	4= 
	observa un incremento en el costo total d• ta obra en relación con los precios de mercado a razón del 10 13% por un importe de $26,321.06 : 
	(veintiocho mi! trescientos veintiún 
	pes 
	.. 
	os 06/1 
	00 
	MN)' motivo por el cuai no 
	se C 
	umple con el precepto de economia en cuanto a precio A l 
	' ~ 
	... 
	, 
	\ 
	J ~~~~6d~ ~~~I:.n~e~r~~~~~:~C~O 
	=I 
	p~rd~:~~~ri~aa;u:/~~a~~~Z 
	ar:~~n~aa~e:¡~~~[~~u 
	ct 
	~r~~:~t~2V"C!On en ésoesorcs maxlmos de 20cm. ¡nc/uve' /",) I 
	comun, mano de obra, herramientGs y acarree de matenf1Jes al sitlo de colado El cual representa un 31 % de incremenro 
	,, 
	Monto pendiente de solventar: $ 26,79S.3E 
	--~------ 
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	ANEXO H 
	NUM 
	CONCEPTO 
	El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	i Para los efectos del ProcE>dimientD Resarcitorio el Órgano Superior de fiscalización del Estado informa: 
	' ,¡.- "" m"~ ..b,~'" " 
	El Órgano Superior de FiscalIZación del Estado informa: 
	I 
	Resarcitoria 
	con 
	numero 
	de 
	expediente 
	-~-- 
	I 
	Cédula 111. Observaciones fislcas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada 
	Obras que presentan Irregularidades físicas. 
	o no ejecutados. como ie ; -' 
	/ 
	~ 
	. Se iniciará Pr'oct':dlmlento para el Flncamiento dE Responsabilidad Resarciloria a los presuntos responsable, "" 
	Monto pendiente de solventar: $ 35.678.46 
	El Organo Supeflor de Fiscalización del Estado informa. 
	Monto pendientE de solventar: $ 33.002.35 
	e _, 
	E! Órgano Supeflor de FiscalizacIón del Estado informa 
	;o'ara los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órg2nc Superior de Fiscalizac;", del Estado ir;forma 
	Se iniciará ProcedimIento para ei Fincamiento de Responsabilidad ReScHcrtoria a jos presuntos responsables 
	,--~--~- 
	-~-~-_. 
	~._--------_..__._-------_._.__.- 
	------.------ 
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	ANEXO H 
	CONCEPTO 
	¡- I El Organo Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	i Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización de! Estado informa: 
	de castillos y 13.3ml de guarniciones y banquetas. : 
	I Importe total observado al proyecto $ f 5,294.80 
	M?nto pendiente de solventar: $ 15,29~.80 , 
	! 
	~~~ ,-. .~ 
	. I 
	Proyecto OP177.- ConstruccIón de guarniciones y banquetas en diversas calles. ubicado en Villa Juan Aldama. ejecutada por contrato baJo la 
	, Monto pendiente de solventar: 5 72,248.02 
	LJ 
	"/ . "',! ", 
	'¡ j --: 
	: Prn_ oP"'.. Co,.,,~o," " ""m,," o' """.ffi "".'" 'Oo,. ,'oo.","" "",~" ." ,. e'"d" o.,..". """<0" '" '''"':~ 
	. i 1).- Durante el recorrido físico a los trabajos realizados al proyecte se pude observar que no eXiste uniformidad en el tendido del concreto i í 
	trabajos no fueror. realizados. 
	10 
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	ANEXO H 
	~------ 
	-"---- 
	CONCEPTO 
	--~-- 
	Monto pendiente de solventar. $ 151,891.55 
	El Órgano Superior de Flscahzación del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' 
	Se iniciar¿ ProcedImiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtona a los presuntos responsables 
	--~- 
	~--_.----.... 
	13 
	Monto pendiente de solventar: $ 17, 79463 
	Se iniciará Procedimiento para el Fincamien!o de Responsabilidad Resarci10ria a los presuntos responsables. 
	~ ~ 
	\ ~.. 
	El Órgano Superior de FiscalIZación del Estado informa. 
	p¡¡ra lo~ efectos del Procedimiento Resarcitorio e! Órgana Superior de Fiscalización del Estado informa. 
	---- 
	Obras que presentan irregularidades en su gasto ejercido. 
	14 Monto pendIente de solventar: S 14520í .93 
	1, I El Organo Superior de Fiscalizaclon del Estado Informa' .''>. ", 
	, pro 
	yecto O 
	P126.. 
	cons 
	trucc 
	'on 
	~ gua 
	rnlcJones v banqueta 
	s (Col. Las Grutas), ubIcado la CIudad de Teapa. eJecuffida po. contrato 
	.. 
	tla10 la 
	.~ 
	II 
	mod(1l:dad de ¡nvNslon De HASíT .L.! 20['9, . :--") I 
	El Orpanc Su 
	erIor d~ F\scalLZac!On de! ES1adc Informél- ;' 1 
	Pa'2 los efectos de Procedimlcnto Rcsarcitorio el Organo Supenor de FIscalIZación del Es:ado informa (~~ 
	~_..~ ~ ~-------.-- 
	,~ 
	~-~ ~-_._...- 
	---.------ 
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	ANEXO H 
	---~ 
	CONCEPTO 
	modalidad de inversión de Ramo 33 Fondo II! Remanentes para ejercer en 2009. 
	Monto pendiente de solventar. $ 19,813.60 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Se iniciará Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcitoria a los presuntos responsables. 
	17 
	Monto pendiente de solventar. S 5,442.48 
	El Órgano Superior de F,scalización del Estado informa' 
	'--l 'ro_ 0'"".. Ro,,~'~.." 'o O~"o" '"o~''''''''' '"'~,'o M"'.': "'m'"", ,",'."0 " EL ",,' M. M.o.', P.W, {:,~'ó, 1 
	:' 
	\ i : Monto pendiente de solventar: $6.767.14 I 
	i El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' 
	A.. 
	,". 
	Se iniciar;; Procedimiento para el Fincamiento de Responsabilidad Resarcrtoria a los presuntos responsables. ' "",,: 
	'18 
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	CONCEPTO 
	---- 
	OBSERVACIONES A LA OBRA PUBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2008 
	SeQundo Trimestre: 
	Cédula 11I. Observaciones físícas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
	Obra que presenta irregularidades en su gasto ejercido: 
	I 
	I 
	I . ¡ El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: .- i 
	~ I i Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: l' 
	. Se Inició P 
	rocedimiento P 
	ara el Fin 
	.. 
	camiento de Res 
	ponsabilidad Resarcitoria 
	PFRR'_HCElOSFElDAJIPFRR/D6612010_TEAP 
	.. 
	: I los presuntos res 
	I i . Se encuentra en etape. de admisión y desahogo de pruebas { '1., 
	i 
	., 
	por el Organo Superior de FiSC 
	allzaclón oel Estado, los parámetros de costos de mercado del pr 
	Pare los efectos del ProcedImiento Resarcitorio el Órgano Superior de FI~calización del Estado Informa. 
	[t ~:, 
	Esta por notifi.::a: 2 los presuntos responsables eJ acuerde de admisión de pruebas 
	Se encuerrtré:i er, etapc dt aarwsiór; V desahogo de pruebes 
	--'---~-' ~--. 
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	ANEXO r 
	~_._~~.~---~--- ~, 
	~NUM CONCEPTO 
	Cuarto Trimestre: 
	Cédula 111. Observaciones fisicas y al gasto ejercido a la obra muestra fiscalizada. 
	Obras que presentan ilTegularidades físicas: 
	Pendiente de solventar: $ 396.357.83 
	El Órgano Superior dE Flscol:zaGlón de! Estado informa. 
	Para las efe::tos de! Proct:djmiento Resarc:itorio ei Órgano SUDerlor de F!scaiizacion de! Estad8 rn10rma 
	ri 
	d0 feché: 10 de noviembre de 2009 \ 
	6).- Pago ep exceso 
	~_4"/' . _" ""o." Pe"", m.,,,.. ,,,,,'n,,,.:,,:", R",,"'""""" RM.',," " 'o, ""'~'" ",,,",,,,>,, 
	modalidad de inverSión Ramo 33 Fonde IIi 2008 Refrendo 2007 
	El Órgano SuperiOt' de FiscalizacIón de] Estado informa 
	P2rJ los efectos de! Procedimiento Resarcitorio e! Órganc Supenor dE: Fiscahzación de; Estaoc-, ií1forma 
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	: NUM 
	CONCEPTO 
	I 
	Con fecha cua1ro de junio de 2013 se declaró cerrada la instrucción. 
	7)., Concepto pagado no ejecutado 
	Pendiente de solventar: $79,984.91 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	I 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	MuniciP 
	al 2007 
	-200 
	9, de conformidad,con las-observaciones asentadas en el acta de supervi 
	''' 
	Se encuentro en etapa de pruebas l' alegatos 
	En estudio para resolución 
	4= 
	~' ~--+.-. ~-.-...-------_._---.- 
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	ANEXO I 
	CONCEPTO 
	un 15% de incremento. 
	Pendient2 de solventar. $ 79,569.70 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa 
	Se encuentra en etapa de admisión y desahogo de pruebas. 
	--- 
	/.1 
	..... 
	' 
	.. 
	c ~ 
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	NUM 
	CONCEPTO 
	OBSERVACIONES DOCUMENTALES. PRESUPUESTALES. FINANCIERAS y AL CONTROL INTERNO DEl EJERCICIO FISCAL 2007 
	Primer Trimestre: 
	Capitulo l- Observaciones Documentales, Presupuéstales, Financieras, de Control !ntemo y de Autoevaluación. 
	a) De Controllntemo. 
	Para los efectos del Procedimiento Administrativo (competencia del municipio) se informa: 
	.;?'--.. 
	El Órgano Superior de Rsealización del Estado informa: 
	I 
	.k.. 
	c) 
	El Órgano Supenor de Fiscalización del Estado informa: 
	. ¡ 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorío el Órgano Superior de "iscalización del Estado informa 
	: , ENERO 2013. El 5i02l13 se dictó acuerdo de ofrecimiento. admisión y desahogc de pruebas. Se giraron los oficios HCElOSFElDAJ/513 al 
	1_.-1 ' 
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	ANEXO k 
	OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2007 
	Seoundo Trimestre; 
	OP012.. Reposici6n de pavimento hidraulico, Villa Juan Aldama. 
	El Órgano Superior de FISCaüzaci6n del Estado informa: 
	Para los efectos del Procedimiento Resarcitorio el Órgano Superior de FiSC'.alización del Estado informa: 
	Falta notificar al C. Narciso Ovando GarcJa, para que se le cite a la audiencia de ley. como no se ha ubicado su domicilio. 
	I 
	Con fecha 16 de abril de 2013, se le giró oficio citatorio al C. Narciso Ovando Garcia, 
	.:,., 
	Con fecha 16 de mayo de 2013, se llevó a efecto la diligencia de ley. 
	Con fecha 28 de mayo de 2013, Se emitió el Acuerdo de Admisión de Pruebas. 
	Proyecto defrnitivo del pliego de responsabilidad 
	Cuarto Trimestre: 
	OP074,- Construcción y pavimentación de concreto hidráulico Calle Jesús SibiJla Zurita, Ciudad. Habitat 2007. 
	El Órgano Superior de Fiscalización del Estado ",forma' 
	Para los efeclos del Procedimiento Resarcilono el Organc SJperior de Fiscalización del Estado informa: \'. ¡ 
	, > 
	: presuntos responsables 
	, I j 
	~.,. 
	., 
	' . 
	.. 
	Con Acuerdo de fecha 14 de mayc del 2013 se ordena 9"ar ofIcio crtatorio para el C. JuJián Francisco Zetina Velázquez. Así como 
	".. 
	r- Comparecencia de Julian FrancIsco ZetinG Veiazquu mediante .l\CH/33812013 de fecha 30 de octubre de 2013 j~ ~ 
	5).- De acuerdo con el análisIs de precios unitarios pOi par\e de este Órgano Técnico se determinó que el costo de la obra se considera 
	c É!.. Órgan~.§uperlO' de FiscalizaciÓn de' Estado In.f.c:r.rn.!:__ 
	- ~._-- 
	~---~- 
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	. Se envió memorándum 492 de fecha 20 de mayo del 2013, al área de auártorla técnica a proyectos de inversión púbr.ca, con la 
	finalidad valoradlJ., en virtud de Que las irregularidades físicas cOlTesponden al Proyecto OPOi 4. 
	I 
	Ct>duJa 11. Observaciones documentales referentes a la obra muestra supervisada en expediente unitario del eme fiscalizado. 
	Falta de documentación en expediente unitario de obra: 
	1).- Explosi6n de insumos, programa de obra por diagrama de balT8S y bitácora de obra. 1 acción del ¡;:¡amo 20. 2007. OP049. 
	Inconsistencia en la documentación que integra el expediente técnico: 
	EJ Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' I 
	Para los efectos del Procedimiemo Resarcitorio el Órgano Superior de Fiscalización del Estado informa' 
	I 
	Proyecto de sobreseimiento, el Municipio envió la documentación requerida 
	(' ) 
	fJ~ 
	___o 
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	ANEXO L 
	~JM ! 
	CONCEPTO 
	¡--'I OBSERVACIONES A LA OBRA PÚBLICA DEL EJERCICIO FISCAL 2003 
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